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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 116/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-24593990-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de María Belén MUJICA
en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Instituto de Obra Médico Asistencial y en los términos de la
Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación, a partir de la fecha de notificación, de María Belén MUJICA en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4,
Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial, quien
reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad, expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que se han pronunciado favorablemente sobre el particular la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio
de Trabajo y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que la jurisdicción cuenta con el cargo vacante dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Leyes N° 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Dirección Provincial de Regiones, Atención y Cuidado del/de la Afiliado/a, Dirección Regional I - La Plata, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Inicial, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, a María Belén MUJICA (DNI Nº 35.180.473 - Clase 1990), de conformidad con los términos de los
artículos 2°, 4° y 5º de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96,
bajo el régimen de la Ley Nº 10.592, quedando previsionalmente comprendida en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo 1° tiene carácter provisional y adquirirá
estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente deberá ser atendido
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con cargo a la siguiente imputación: Ley N° 15.394 - Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
802.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que María Belén MUJICA (DNI Nº 35.180.473 - Clase 1990), no podrá tomar posesión del
cargo en que se la designa, hasta tanto acredite fehacientemente el cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de La
Plata.
ARTÍCULO 5°. Establecer que se deberán impulsar la adecuación presupuestaria y la modificación de los Planteles
Básicos, que dan origen a la presente medida.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 118/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41374347-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la designación de Marisa Laura LÓPEZ en el cargo de Directora de Salud Interinstitucional de
Niñas, Niños y Adolescentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, modificada por los Decretos N° 510/21 y N° 53/22;
Que se impulsa la designación, a partir del 1° de noviembre de 2022, de Marisa Laura LÓPEZ en el cargo de Directora de
Salud Interinstitucional de Niñas, Niños y Adolescentes, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de
noviembre de 2022, a Marisa Laura LÓPEZ (DNI N° 17.805.129 - Clase 1966) en el cargo de Directora de Salud
Interinstitucional de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 125/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-24944920-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a quince (15) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de
2023 inclusive, con la prestación de servicios que en particular se establece, de acuerdo con el detalle descripto en el
Anexo Único (IF-2023-02399783-GDEBA-DDDPPIOMA), en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resuelve impulsar las designaciones mencionadas;
Que el citado organismo cuenta con las vacantes en la Planta Permanente, por lo que corresponde proceder a la
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adecuación de los cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados No Consolidados, la adecuación de quince (15)
cargos, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Planta Permanente Administrativo - Ley Nº 15.394, Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
802 - Quince (15) cargos.
 
CRÉDITO:
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo - Ley Nº 15.394, Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función
1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 -
Grupo 3 - UG 999 - Actividad 802 - Quince (15) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos -
Organismos Descentralizados No Consolidados - Planilla 27, del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente
Jurisdicción 1.1.4.12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial: Quince (15) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria
Jurisdicción 1.1.4.12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial: Quince (15) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos
de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las condiciones y con la prestación de servicios que
en particular se establece, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2023-02399783-GDEBA-DDDPPIOMA),
que forma parte integrante del presente, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo: Presupuesto
General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora
317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 802. Quince (15) cargos.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-02399783-GDEBA-
DDDPPIOMA

bfd0859ecf37166f7141722d2bc55283a4b7cff5a44351d5ed9197a2de2acc8a Ver

DECRETO N° 141/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Domingo 29 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-33312175-GDEBA-COMILU del Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU), por el cual
tramita la designación de Martín Miguel GUARDIA en el cargo de Director Administrativo y Contable del referido organismo,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 346/2021 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Comité de Cuenca del Río Luján
(COMILU);
Que, consecuentemente, se propone designar, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Martín
Miguel GUARDIA en el cargo de Director Administrativo y Contable del Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU);
Que la persona propuesta reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar dicha función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Entidad 1.1.2.14.00.071, Comité de
Cuenca del Río Luján (COMILU), a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Martín Miguel
GUARDIA (DNI N° 24.266.438 - Clase 1974) en el cargo de Director Administrativo y Contable del referido organismo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 149/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-22544230-GDEBA-DPRYRMSALGP y expediente de tramitación conjunta del Ministerio de
Salud, por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Armando Claudio CARDOSO al cargo de Director Ejecutivo
del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y la designación en su reemplazo del médico Héctor
Saúl CANALES, y
 
CONSIDERANDO:
Que Armando Claudio CARDOSO presentó la renuncia, a partir del 31 de julio de 2022, al cargo de Director Ejecutivo del
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicio de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien había sido designado por Decreto Nº 259/2020;
Que, asimismo, se propicia la aceptación de la renuncia presentada por Pablo Omar HERRERA, a partir del 8 de junio de
2022, como Director Asociado Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con
bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria del
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que fuera oportunamente designado por Decreto N°
761E/17;
Que las presentes situaciones se encuentran comprendidas en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes referidos no registran sumarios administrativos
pendientes de resolución;
Que corresponde limitar los alcances del artículo 4º del Decreto N° 259/2020, por el cual se le reservó el cargo de revista a
Armando Claudio CARDOSO como Médico de Hospital “A”- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que, por otra parte, se gestiona la designación de Armando Claudio CARDOSO, a partir del 1° de agosto de 2022, como
Director Asociado Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título
con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria del Hospital
Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata;
Que, en consecuencia, Armando Claudio CARDOSO reserva el cargo de revista citado, mientras se desempeñe como
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Director Asociado Administrativo del Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata;
Que, a su vez, se gestiona la designación, a partir del 1° de agosto de 2022, como Director Ejecutivo en el régimen laboral
de disposición permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a Héctor Saúl CANALES;
Que en virtud del trámite propiciado, Héctor Saúl CANALES reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A”-
Especialidad: Terapia Intensiva (Evacuación Aeromédica), con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria
del Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI;
Que corresponde concretar dicha medida, exceptuándola de las condiciones determinadas en el segundo párrafo del
artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03, por cuanto en la
dependencia de marras no se ha constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad
necesaria para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que las designaciones propiciadas se efectúan a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último
párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, a partir del 8 de junio de 2022, la renuncia
presentada por Pablo Omar HERRERA (DNI N° 20.047.667- Clase 1968), como Director Asociado Administrativo, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía”
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, en el que fuera designado oportunamente por Decreto N° 761E/17, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, a partir del 31 de julio de 2022, la renuncia
presentada por Armando Claudio CARDOSO (DNI N° 13.327.883 - Clase 1959), como Director Ejecutivo del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 259/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia
con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de julio de 2022, la reserva del cargo
de revista de Armando Claudio CARDOSO (DNI N° 13.327.883 - Clase 1959),como Médico de Hospital “A”- Especialidad:
Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, dispuesta mediante el artículo 4° del Decreto N° 259/2020.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, a partir del 1° de agosto de 2022, al médico Héctor
Saúl CANALES (DNI N° 12.097.095 - Clase 1958), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición
permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de
Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo determinado por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de Descentralización
Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03, con excepción de las condiciones determinadas en el segundo párrafo
de dicha norma.
ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, a partir del 1° de agosto de 2022, el cargo que
posee Héctor Saúl CANALES (DNI N° 12.097.095- Clase 1958) como Médico de Hospital “A- Especialidad: Terapia
Intensiva (Evacuación Aeromédica), con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia con bloqueo de título
con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría precitada, en virtud de lo
establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 6°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de agosto de 2022, a Armando
Claudio CARDOSO (DNI N° 13.327.883 - Clase 1959), como Director Asociado Administrativo, con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 7°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, a partir del 1° de agosto de 2022, el cargo que

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 7



posee Armando Claudio CARDOSO (DNI N° 13.327.883- Clase 1959) como Médico de Hospital “A”- Especialidad: Clínica
Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado Administrativo del Hospital Subzonal
Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial y Subsecretaría precitadas, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 168/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-05697982-GDEBA-DSTAMTGP del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita
la designación de Manuel HUAMANCHUMO IDROGO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado de la Ley Nº 10.430, en el marco de lo establecido por las Leyes N° 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Manuel HUAMANCHUMO IDROGO, a partir de la fecha de notificación, en un cargo de
la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, quien reúne los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta, en el ámbito del Instituto de Obra
Médico Asistencial (IOMA);
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad, expedido por la Junta Evaluadora de Discapacidad del
Hospital H.I.G.A (General San Martín de La Plata);
Que se ha pronunciado favorablemente sobre el particular la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio
de Trabajo;
Que ha tomado intervención la Dirección de Salud Ocupacional, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, manifestando que el causante ha sido declarado apto para el desempeño del cargo administrativo, en los
términos de la Ley N° 10.592 y modificatorias;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión, dependiente del Instituto de Previsión Social, dictamina que el
agente presenta una discapacidad de carácter estable y permanente en función de los recaudos establecidos en los
artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.593, estimando que es dable la inclusión al régimen previsional de la norma descripta;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley Nº 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley Nº 10.593;
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante Resolución Nº 1407/2022, dispuso propiciar ante el
Poder Ejecutivo la designación de Manuel HUAMANCHUMO IDROGO, bajo el régimen de la Ley Nº 10.592;
Que la jurisdicción cuenta con el cargo vacante dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96, y las Leyes N° 10.592 y N°
10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
(IOMA), Dirección Provincial de Regiones, Atención y Cuidado del/de la Afiliado/a, Dirección Regional La Plata, a partir de
la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, a Manuel HUAMANCHUMO IDROGO (DNI Nº 18.800.633 - Clase 1965), de
conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentado por Decreto N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley Nº 10.592, quedando previsionalmente
comprendido en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente deberá ser atendido
con cargo a la siguiente imputación: Ley N° 15.394 - Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
802.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
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Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 169/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41361819-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, por el que se gestionan las
limitaciones y designaciones de diversas personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se tramitan las limitaciones de Juan Pedro GIULIANO, a partir del 31 de octubre de 2022, en el cargo
de Director General de Actuaciones Judiciales y Administrativas, en el que había sido designado mediante Decreto N°
1787/15; y de Juan ERBIN, a partir del 30 de noviembre de 2022, como Personal de Gabinete de la jurisdicción, en el que
había sido designado mediante Resolución N° 123/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los funcionarios salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, asimismo, se tramita la designación de Juan Pedro GIULIANO en el cargo de Director General de Receptoría y
Procedimiento, a partir del 1° de noviembre de 2022, y de Juan ERBIN en el cargo de Director General de Actuaciones, a
partir del 1° de diciembre de 2022, ambos en la Secretaría de Actuaciones y Procedimientos;
Que las designaciones se fundamentan en las vacantes por aceptación de renuncia dispuestas por Resoluciones N° 115/22
y N° 119/22 de la jurisdicción;
Que los agentes referidos reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar las funciones para las cuales
son propuestos;
Que las gestiones encuadran en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y en el artículo 2° de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
- Secretaría Legal y Técnica, a partir del 31 de octubre de 2022, la designación de Juan Pedro GIULIANO (DNI N°
27.314.189 - Clase 1979), en el cargo de Director General de Actuaciones Judiciales y Administrativas, oportunamente
dispuesta por Decreto N° 1787/15, de conformidad con lo establecido por el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 2º. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
- Secretaría Ejecutiva de Administración y Recursos Humanos, a partir del 30 de noviembre de 2022, la designación de
Juan ERBIN (DNI N° 25.864.412 - Clase 1977), en el cargo de Personal de Gabinete de la jurisdicción, dispuesta por
Resolución N° 123/22, de conformidad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS - Secretaría de Actuaciones y Procedimientos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y en el artículo 2° de la Ley Nº 13.375 y su
Decreto Reglamentario Nº 152/11, a las personas que a continuación se indican, en los cargos y a partir de las fechas que
se detallan:
 
- Juan Pedro GIULIANO (DNI N° 27.314.189 Clase 1979), a partir de 1° de noviembre de 2022, en el cargo de Director
General de Receptoría y Procedimiento; con idéntico rango y remuneración que los directores generales de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en virtud de lo establecido en el
artículo 3° inciso b) del Decreto N° 3948/94.
 
- Juan ERBIN (DNI N° 25.864.412 Clase 1977), a partir de 1° de diciembre de 2022, en el cargo de Director General de
Actuaciones; con idéntico rango y remuneración que los directores generales de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en virtud de lo establecido en el artículo 3° inciso b) de la
Resolución N° 75/15 modificatoria del Decreto N° 3948/94, con excepción de los requisitos establecidos en el Decreto N°
200/11.
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 170/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-38069685-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria como Personal Transitorio-Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N°15.394 de Presupuesto
General para el Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente
con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias,
de los/as agentes detallados/as en el Anexo 2 (IF-2022-41576516-GDEBA-DCYFHTC), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por Resolución Conjunta N° 556/2022 del Honorable Tribunal de Cuentas y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha indicada en la parta dispositiva, en el
marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° y siguientes de la citada
normativa;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en los términos de los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos,
categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 1 (IF-2022-
40061175-GDEBA-DCYFHTC), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 05, Honorable Tribunal de Cuentas, la
transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-00411997-GDEBA-DACHTC, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados No consolidados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
PLANTA TEMPORARIA: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
PLANTA PERMANENTE: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo 2 (IF-2022-41576516-GDEBA-DCYFHTC), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Honorable Tribunal de Cuentas que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 05 - Unidad Ejecutora 5 - Unidad Geográfica 999 - Programa 0001 - Actividad 1 -
Finalidad 1 - Función 6 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - R.E. 1 - Agrupamiento Ocupacional 03
(Administrativo) y 05 (Profesional).
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto las/os agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Honorable Tribunal de Cuentas. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40061175-GDEBA-
DCYFHTC

2edf8142a2a77683f66f397902cf4c4df8a1c386651bb7fac3cf0af828c2e907 Ver

IF-2023-00411997-GDEBA-DACHTC e12ff1b51f284d89c9fe1e6d54949ffcedbf478d421ac1e5a3afcd915a0727fe Ver

IF-2022-41576516-GDEBA-
DCYFHTC

4674c8c7dcddaa19cb11afb93e6b1d193cc865952eab017f0cd9636a95edd196 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 5423-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08922545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Nutrición Pediátrica en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar
del Plata, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Nutrición Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Virginia DESANTADINA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3080/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Virginia DESANTADINA (D.N.I. Nº 21.430.716 - Clase 1970), como Médica - Especialidad: Nutrición Pediátrica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 3080/2021 de
este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Virginia DESANTADINA (D.N.I. Nº 21.430.716 - Clase 1970), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Nutrición Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata;
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5424-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29950373-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de Agustín Andrés STIFMAN
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustín Andrés STIFMAN como Licenciado en Psicología
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G.
Iriarte” de Quilmes, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que Agustín Andrés STIFMAN se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco de lo
dispuesto por la NO-2022-31703135-GDEBADFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Agustín Andrés STIFMAN (D.N.I. 31.710.974 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5425-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32653564-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 20 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lorena Inés SALINAS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2566/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Lorena Inés SALINAS (D.N.I. Nº 23.890.226 - Clase 1974) como Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 2566/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lorena Inés SALINAS (D.N.I. Nº 23.890.226 - Clase 1974) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5426-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22659848-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual se tramita la designación de Horacio Demián CURCIO
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Horacio Demián CURCIO en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Nefrología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a
partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jesica Elizabet SALGADO, concretado mediante Resolución N° 2510/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital de Alta Complejidad “El Cruce” de Florencio Varela;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo
7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Nefrología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Horacio Demián CURCIO (D.N.I. 22.441.089 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital de Alta Complejidad “El Cruce” de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5427-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02689624-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Belén HIDALGO por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Gerardo Daniel POGGIOLI concretado mediante Resolución Nº 2683/2022 del Ministerio de Salud.
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén HIDALGO (D.N.I. Nº 31.251.651 - Clase 1984),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San
Roque” de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido, que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesiónde la agente que se menciona en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en la Beca de Contingencia que ostenta en el Ministerio de Salud en un plazo máximo de treinta (30)
días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5428-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04730080-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natasha Julieta PONCE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Horacio Mario QUINTELA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N° 2279/13.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Natasha Julieta PONCE deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Horacio Mario QUINTELA (D.N.I. 12.355.376 - Clase 1958), como Bioquímico, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2277/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natasha Julieta PONCE (D.N.I. 35.862.490- Clase 1991), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de
Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en
el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTICULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, con el fin de no concretar la toma de posesión de la profesional mencionada en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese a la Beca que posee en este Ministerio, presentando el acto administrativo de baja en el plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5429-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-06972100-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud, y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 17



cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariano Pablo BALLESTER, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Mauro Enrique FERRAILOUO, concretada mediante la Resolución N° 3083/2022 del Ministerio de Salud.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariano Pablo BALLESTER (D.N.I. 21.765.303 - Clase 1970),
para desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5430-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27408788-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual se tramita la designación de Paola Andrea AVILA en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Andrea AVILA en el cargo de Médica Asistente Interina
en la especialidad Reumatología, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Reumatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Paola Andrea AVILA (D.N.I. Nº 28.240.028 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5431-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00715526-GDEBA-HZELFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Anatomía Patológica, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, a
partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Javier Esteban JAUREGUIZAR, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2260/20 del
Ministerio de Jefatura de gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Javier Esteban JAUREGUIZAR (D.N.I. N° 30.460.953 - Clase 1.983), como Médico - Especialidad: Anatomía Patológica,
con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología
"Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2260/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Javier Esteban JAUREGUIZAR (D.N.I. N° 30.460.953 - Clase 1.983), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de
Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 595 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5432-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01088586-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente, en la Unidad de Pronta Atención N° 11 (U.P.A 11 - 24 horas) - Florencio Varela - Hospital Zonal
General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
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antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Vanesa CUBLER, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, en el mismo cargo y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad
por Resolución Nº 142/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Valeria Vanesa CUBLER (D.N.I. Nº 27.950.214 - Clase1980), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 142/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Vanesa CUBLER (D.N.I. Nº 27.950.214 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela - Unidad de Pronta Atención N° 11 (U.P.A 11 - 24 horas)
- Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5433-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03314280-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo
Alende" de Mar del Plata, a partir del 11 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Elisabeth Paula CASARIN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de diciembre de 2021 la
designación de carácter interino de la agente Elisabeth Paula CASARIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Elisabeth Paula CASARIN (D.N.I. 31.638.395 - Clase 1985) como Médica
- Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3508/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Elisabeth Paula CASARIN (D.N.I. 31.638.395 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5434-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30782337-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Yolanda Luján GIMENEZ
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
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Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yolanda Luján GIMENEZ como Médica Asistente Interina en
la especialidad Dermatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Yolanda Luján GIMENEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Dermatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Yolanda Luján GIMENEZ (D.N.I. 32.487.006 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5435-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-06223278-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Agustín Alejandro PEREYRA
en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustín Alejandro PEREYRA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa María DEGANO, concretado mediante Resolución N° 2090/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Agustín Alejandro PEREYRA
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Agustín Alejandro PEREYRA (D.N.I. N° 31.272.531 - Clase 1.984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional citado en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 5436-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16406321-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de Cristian Pablo
BASAVILBASO en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Pablo BASAVILBASO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Noemí NARGIELEWICZ, concretado mediante Resolución N° 1121/22 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Cristian Pablo BASAVILBASO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que corresponde otorgarle al causante, la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70%) del salario
básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el
artículo 3º inciso a) del Decreto N° 588/19.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público a orden 21 y la Dirección de
Gestión de Bienes Muebles a orden 23.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Cristian Pablo BASAVILBASO (D.N.I N° 27.876.642 - Clase 1.979), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
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(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92 .
ARTICULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70 %) del salario básico correspondiente a la Categoría 1
del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el artículo 3° inciso a) del Decreto N°
588/19, a Cristian Pablo BASAVILBASO (D.N.I N° 27.876.642- Clase 1.979).
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5437-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31613541-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Gabriela Elizabeth
HERRERO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José
Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Elizabeth HERRERO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Neumonología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1 de
octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Gabriela Elizabeth HERRERO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
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dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Gabriela Elizabeth HERRERO (D.N.I. 32.438.344 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5438-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28192144-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Christian Ariel AMBIADO
BRAZDA en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Christian Ariel AMBIADO BRAZDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de enero de 2022 y hastael 31 de
diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante DECTO-2019-1426-GDEBA-GPBA, se designó al agente en un cargo de
Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año y por EX-2021-31704212-GDEBA-HIGDJPMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados
en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
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Mensualizado, a Christian Ariel AMBIADO BRAZDA (D.N.I 39.410.994 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5439-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03997351-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Fernanda GAZZONI en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Fernanda GAZZONI como Médica Asistente Interina en
la especialidad Ginecología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen ANTON, concretado mediante Resolución N° 840/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carla Fernanda GAZZONI (D.N.I. 33.797.068 - Clase 1988).
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ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5440-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26649835-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Paula Micaela DE
SIMONE en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Micaela DE SIMONE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-647-GDEBA-MJGM, se designó a la agente en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2021-07550849-GDEBA-HZBDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Paula Micaela DE SIMONE (D.N.I 35.225.108 Clase 1990) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L.
Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 5441-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13965267-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia "Dra. Nora
Etchenique" de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad. Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Florencia DAVID, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1333/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Florencia DAVID debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Florencia DAVID (D.N.I. 27.490.774 - Clase 1979), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia
"Dra. Nora Etchenique" de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad Resolución N°
1333/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Florencia DAVID (D.N.I. 27.490.774 - Clase 1979), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
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25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de en Hospital - Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia "Dra.
Nora Etchenique" de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5442-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27908771-GDEBA-HZEOODJUCMSALGP, por el cual tramita la designación
de Camila DE GENNARO en el Hospital Descentralizado Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan
Ubaldo Carrea" de Olivos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila DE GENNARO como Licenciada en Fonoaudiología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Zonal Especializado en
Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Eva ALBARRACIN, concretado mediante Resolución N° 4458/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Descentralizado Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de
Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
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en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Fonoaudiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Camila DE GENNARO (D.N.I. 37.378.510 - Clase 1993)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5443-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12992355- GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alejandra GUERRERO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Alejandra GUERRERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1220/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021- 01911790-GDEBA-HZGADCBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Alejandra GUERRERO (D.N.I. N° 31.254.162 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 32



Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

Resolución Nº 5444-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27081792-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Andrea ALMADA en Unidad de Pronta Atención N° 9 (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, dependiente del Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Natalia Andrea ALMADA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 9" (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, dependiente del
Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal
previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos
hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que
en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Natalia Andrea ALMADA (D.N.I. 32.385.586 - Clase 1986), en la
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código: 3-0000-
XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 9 (U.P.A 9 - 24 Horas) -
Hurlingham, dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de
la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 9 -Ubicación Geográfica: 408 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfución 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5445-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15420512-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Malvina Soledad POLLERO en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Malvina Soledad POLLERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-35142857-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente por el período comprendido entre el 8 de
octubre de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-02183779-GDEBA-HZGLMMSALGP por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Malvina Soledad POLLERO (D.N.I. 38.670.505 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTICULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5446-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31251765-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Stefanía CISARI en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Stefanía CISARI como Bioquímica Asistente Interina
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1
de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
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menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Natalia Stefanía CISARI (D.N.I. 35.429.797 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5447-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30656723-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daiana Soledad RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Soledad RODRIGUEZ como Médica Asistente
Interina en la especialidad Urología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente
Perón" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
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- Médica - Urología- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678).
Daiana Soledad RODRIGUEZ (D.N.I. N° 35.784.298 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5448-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25897991-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Alejandro Darío ORAZI en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandro Darío ORAZI como Médico Asistente Interino en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Pediatría- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alejandro Darío ORAZI (D.N.I. N° 34.253.354 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5449-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28979812-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Marcelo Daniel
BARENBAUM en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita - Partido de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Daniel BARENBAUM como Licenciado en Psicología
Asistente Interino en los términos del artículo 47 de la Ley N° 1.0471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto
Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita- Partido de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 1.0471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Marcelo Daniel BARENBAUM (D.N.I. 31.343.535 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5450-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
V IS T O el EX-2022-22629386-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Belén
CARDARELLI en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Belén CARDARELLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-6457316-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 25 de febrero de 2019
y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-07527661-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el período comprendido entre
el 1 de enero de 2021 y el 31 del mismo año;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Soledad BUCCI, concretado mediante RESOL-2018-1219-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Natalia Belén CARDARELLI (D.N.I 34.865.323 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5451-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-19470521-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Rosario Mariel COPES en
el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosario Mariel COPES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-1106-GDEBA-MJGM, se designó a la agente en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y
por EX-2021-09011598-GDEBA-HZGLMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter,
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rosario Mariel COPES (D.N.I 38.933.261 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5452-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02230564-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tadeo Javier BUSTOS en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tadeo Javier BUSTOS como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ginecología, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Tadeo Javier BUSTOS (D.N.I. 34.531.084 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5453-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30231577-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Carla ROBERTS en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla ROBERTS como Licenciada en Bioquímica Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos
y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
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Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Carla ROBERTS (D.N.I. 37.347.252 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5454-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06792789-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
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de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la dependencia referida;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Andrés ZURZOLO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4034/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios de Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo
Andrés ZURZOLO (D.N.I. 31.738.654 - Clase 1985), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas)
- Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4034/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Andrés ZURZOLO (D.N.I.: 31.738.654 - Clase: 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata - Unidad
de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06- Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5456-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21883480-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se tramita la
designación de Daiana Soledad MENDIETA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
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María Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Soledad MENDIETA en el cargo de Licenciada en
Enfermería Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
María Ludovica” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carla QUERINI, concretado mediante Resolución N° 2262/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal
previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos
hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que
en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Daiana Soledad MENDIETA (D.N.I. 34.818.342 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
necesarios a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional de
referencia, hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta
(30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5457-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25897847-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicandra GUAITA
SCANDROGLIO en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicandra GUAITA SCANDROGLIO como Medica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que Nicandra GUAITA SCANDROGLIO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco
de lo dispuesto por la NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Nicandra GUAITA SCANDROGLIO (D.N.I. 35.324.674 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5458-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06101352-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 7 de diciembre
de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis
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(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Daniela Malvina CASTTELLINI, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3460/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Daniela Malvina CASTTELLINI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Instituto Obra Médico Asistencial (I.O.M.A) de la ciudad de La Plata, a partir del 7 de diciembre de 2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniela
Malvina CASTTELLINI (D.N.I. 22.610.218- Clase 1972) como Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 3460/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a B Daniela Malvina CASTTELLINI (D.N.I. 22.610.218- Clase 1972), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H.
Sbarra" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Instituto Obra Médico Asistencial (I.O.M.A) de la ciudad de La Plataa, a partir del 7 de diciembre de
2021.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 46



ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5459-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00038902-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo como Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolas, a partir del 20 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, res cargos (3) Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciatura en Kinesiología - Licenciatura en
Kinesiología y Fisiatría -Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciatura en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciatura en
Terapia Física Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el establecimiento
referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Giselle Betiana BARBARITO, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1626/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Giselle Betiana BARBARITO (D.N.I. 36.894.370 - Clase 1992), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, en el régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San
Nicolas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1626/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
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de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Giselle Betiana BARBARITO (D.N.I. 36.894.370 - Clase 1992) para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos
"San Felipe" de San Nicolas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5460-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27609649-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucía VENDRELL en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucía VENDRELL como Médica Asistente Interina, en la
especialidad Psiquiatría Infanto Juvenil en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la
presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elena Rosa SANTORO, concretado mediante Resolución N° 1855/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Lucía VENDRELL deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médica - Psiquiatría Infanto Juvenil - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Lucía VENDRELL (D.N.I 34.653.238- Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5461-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12230392-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Juliana Belén VACCARO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juliana Belén VACCARO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Edith ROMERO, concretado mediante Resolución N° 1754/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Juliana Belén VACCARO (D.N.I. 42.312.075 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5462-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08102202-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Patricia Lorena MONZON CARDOZO, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1056/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Patricia Lorena MONZON
CARDOZO debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Patricia Lorena MONZON CARDOZO (D.N.I. 32.849.642 - Clase 1987), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1056/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Patricia Lorena MONZON CARDOZO (D.N.I. 32.849.642 - Clase 1987) para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 9 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 90-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36531539-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LU.TRA
LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5° - TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
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inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01363070-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LU.TRA LIMITADA,
para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el
marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”,
cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y un millones ciento noventa y dos mil trescientos ochenta y
nueve con cincuenta y cinco centavos ($41.192.389,55) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses,
contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad
de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y un millones setecientos
treinta y siete mil setecientos sesenta con treinta y cinco centavos ($31.737.760,35).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos nueve millones cuatrocientos cincuenta
y cuatro mil seiscientos veintinueve con veinte centavos ($9.454.629,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01363070-GDEBA-
DMMIYSPGP

239c358f891bb69293e6fb565463c3206909336d872a1de19087a95590e068a1 Ver

RESOLUCIÓN N° 94-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36671372-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO MI
CIELO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
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Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01681047-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO MI CIELO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y nueve millones ochocientos treinta y seis mil
ciento sesenta y ocho con veintitrés centavos ($49.836.168,23) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos veintiuno con ochenta y siete centavos ($38.249.621,87).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones quinientos ochenta y seis
mil quinientos cuarenta y seis con treinta y seis centavos ($11.586.546,36).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-01681047-GDEBA-
DMMIYSPGP

e19d05224667e14224085fafb1ba81ae60f67a827217b653653e858a73fc1e79 Ver

RESOLUCIÓN N° 95-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36739758-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO
CAMBIO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01378472-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
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Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO CAMBIO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y nueve millones ochocientos treinta y cinco mil
ciento trece con doce centavos ($59.835.113,12) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado
a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2 °. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y cinco millones
ochocientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y siete con noventa y seis centavos ($45.858.977,96).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889- CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos trece millones novecientos setenta y
seis mil ciento treinta y cinco con dieciséis centavos ($13.976.135,16).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01378472-GDEBA-
DMMIYSPGP

af4dc88f60b2036192644c414b1fb6ba6e4d2df13a47bcf4bf7d5ccd45dbe4b8 Ver

RESOLUCIÓN N° 97-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36615051-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO AYELEN
LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
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Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01904674-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO AYELEN
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y seis millones setecientos noventa y un mil
quinientos cincuenta y seis con ochenta y seis centavos ($56.791.556,86) y con un plazo de vigencia del Convenio de
dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y tres millones
seiscientos tres mil doscientos ochenta y siete con sesenta y seis centavos ($43.603.287,66).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos trece millones ciento ochenta y ocho mil
doscientos sesenta y nueve con veinte centavos ($13.188.269,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01904674-GDEBA-
DMMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 98-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36672398-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
GAVIOTA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
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permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01356540-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y nueve millones ochocientos treinta y seis mil
ciento sesenta y ocho con veintitrés centavos ($49.836.168,23) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos veintiuno con ochenta y siete centavos ($38.249.621,87).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones quinientos ochenta y seis
mil quinientos cuarenta y seis con treinta y seis centavos ($11.586.546,36).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2023-01356540-GDEBA-
DMMIYSPGP

d35fa7c5a7a987f988eae157a69701a645a0a2e3830ec8bb0457110d3ad4d159 Ver

RESOLUCIÓN N° 99-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-39527182-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO SOMOS
NOSOTROS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01255629-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO SOMOS
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NOSOTROS LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos setenta millones ciento dos mil
seiscientos veintidós con setenta y un centavos ($70.102.622,71) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cincuenta y tres millones
seiscientos diecinueve mil novecientos ochenta y dos con tres centavos ($53.619.982,03).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos dieciséis millones cuatrocientos ochenta
y dos mil seiscientos cuarenta con sesenta y ocho centavos ($16.482.640,68).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01255629-GDEBA-
DMMIYSPGP

9ae0e093a4de6b1cbac8a21e0bd9eecbdad083e3de6cb89ca8fdbe1f51696104 Ver

RESOLUCIÓN N° 100-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36546206-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO CADA
DÍA UN SUEÑO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 59



Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01321145-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO CADA DÍA UN
SUEÑO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y siete millones seiscientos mil
quinientos con cincuenta y siete centavos ($47.600.500,57) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y seis millones
seiscientos veintiséis mil novecientos diecinueve con cincuenta y tres centavos ($36.626.919,53).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación
según el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM -
IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos diez millones novecientos setenta y tres
mil quinientos ochenta y uno con cuatro centavos ($10.973.581,04).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01321145-GDEBA-
DMMIYSPGP

b7c40f1fec222ad03724c5928c625bcc2fc7ee1787cf08915520f0c0a15c4a98 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 20-SSOPMIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2021-30322548-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 134/2022 para la
adjudicación de la obra: “Construcción Caps - Miramar -General Alvarado”, en el partido de General Alvarado, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-197-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento cincuenta y cuatro millones
trescientos seis mil trescientos trece con un centavo ($154.306.313,01) con un plazo de ejecución de doscientos setenta
(270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
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Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 13 de diciembre de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1:
TREXCIN CONSTRUCCIONES S.A.;
Que la comisión Evaluadora de ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial oportunamente establecido, atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento
licitatorio;
Que la Dirección Técnica dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial
de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento ochenta y siete millones doscientos veintisiete mil
setecientos dos con veintidós centavos ($187.227.702.22);
Que obran informes de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa TREXCIN
CONSTRUCCIONES S.A. por la suma de pesos doscientos doce millones ochocientos cincuenta y tres mil ciento treinta y
cinco con cincuenta y un centavos ($212.853.135,51), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 134/2022 realizada por la Dirección de contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Construcción Caps -
Miramar -General Alvarado”, en el partido de General Alvarado, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
TREXCIN CONSTRUCCIONES S.A. por la suma de pesos doscientos doce millones ochocientos cincuenta y tres mil ciento
treinta y cinco con cincuenta y un centavos ($212.853.135,51) para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos
millones ciento veintiocho mil quinientos treinta y uno con treinta y seis centavos ($2.128.531,36) para dirección e
inspección, la suma de pesos seis millones trescientos ochenta y cinco mil quinientos noventa y cuatro con seis centavos
($6.385.594,06) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma
de pesos dos millones ciento veintiocho mil quinientos treinta y uno con treinta y seis centavos ($2.128.531,36) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos doscientos veintitrés millones cuatrocientos noventa y
cinco mil setecientos noventa y dos con veintinueve centavos ($223.495.792,29), estableciéndose un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento cuarenta y dos millones
ochocientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos con ochenta y seis centavos ($142.857.142,86) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos un millón cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y tres centavos
($1.428.571,43) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil setecientos
catorce con veintiocho centavos ($4.285.714,28) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo
8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y
tres centavos ($1.428.571,43) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos ciento cincuenta
millones ($150.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13923 - OB 54 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 280 - FF
11 - UG 280 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2024 la suma de pesos setenta y tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos noventa y dos con
veintinueve centavos ($73.495.792,29) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
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Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
RESOLUCIÓN N° 4-SSTAYLMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-12397827-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública Nacional para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra Proyecto Nueva ET
Chivilcoy II 132/33/13,2 Kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en la localidad de Chivilcoy, en el marco
del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, a financiarse por el Banco de Desarrollo
de América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del citado Préstamo resulta necesario realizar un llamado a Licitación Pública Nacional para la
contratación de una firma consultora a fin de que realice el Servicio de Inspección Técnica y Socio Ambiental;
Que, en virtud de propender a la contratación precedentemente aludida, se gestiona un procedimiento de Selección
Basada en Calidad y Costo;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Decreto N° 1299/16, el Contrato de Préstamo y los
Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de
CAF, la Ley N° 13.981, el artículo 17, apartado 1° (Licitación Pública) y 2° incisos a) y b) (de etapa múltiple e internacional),
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios - Anexo Único de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.310 y demás
normativa vigente en la materia;
Que la Dirección Provincial de Energía ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que comprende el llamado a Licitación
Pública Nacional del servicio referido, correspondiéndole al servicio un presupuesto oficial, con impuestos incluidos, de
pesos ciento dieciocho millones cuatrocientos dos mil setecientos treinta y cinco ($118.402.735) y un plazo estimado de las
actividades de mil seis (1.006) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informa que el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) ha manifestado no tener comentarios a la documentación licitatoria;
Que asimismo la mencionada Dirección informa que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Régimen Único
aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios,
hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario; y que el
pari passu de este servicio es: Fuente Financiamiento CAF (74 %), Rentas Generales (26 %);
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía, prestando conformidad a las actuaciones; Que ha tomado
intervención la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que ha tomado intervención la Tesorería General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.812 prorrogada por la Ley N°
15.310, el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley Nº 13.981, el Decreto Nº 1299/16 y la Ley
N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación confeccionada por la Dirección Provincial de Energía en conjunto con la
Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional y la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2022-39010576-GDEBA-DPEMIYSPGP,
PLIEG-2023-02081963-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondiente a la Licitación Pública Nacional Nº 1/23 (CAF) para la
contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2
Kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en la localidad de Chivilcoy, correspondiéndole un presupuesto
oficial, con impuestos incluidos, de pesos ciento dieciocho millones cuatrocientos dos mil setecientos treinta y cinco
($118.402.735) y un plazo estimado de las actividades de mil seis (1.006) días corridos, debiendo continuar hasta la
recepción definitiva de la obra, con posibilidad de prorrogar el contrato en hasta el 100 % para los aumentos y hasta el 50
% para las disminuciones.
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ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación aprobada por el artículo 1º, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación
del “Servicio de Inspección Técnica y Socio Ambiental de la Obra Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 Kv -
2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación de
treinta y cinco (35) días corridos y por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, en el sitio web https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de CAF, en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y, hasta la fecha de la apertura, en la
página http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981, y lo establecido en el Contrato del Préstamo.
ARTÍCULO 3°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a Gustavo Adolfo
CAMPAGNER (D.N.I N° 12.750.262), Mariano Alberto MENDEZ (D.N.I. Nº 32.666.661) y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N°
33.097.50) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada en
el artículo 1° y, como suplentes a Pablo DENISIENIA (D.N.I. N° 13.040.448), Juan Ignacio SILVA (D.N.I. Nº 39.111.043), y
Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011) quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso de Licitación Pública
Nacional citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el presente Llamado se enmarca en el “Programa Regional de Transporte Eléctrico
de la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo CAF 11346, y dado que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1299/16, se contará con el compromiso presupuestario correspondiente y se
realizará su afectación definitiva previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19, Reglamento de la Ley N° 13.981, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contratar servicios con el mismo destino perteneciente a un mismo
rubro comercial en el plazo allí establecido.
ARTÍCULO 6°. Publicar, Comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Juan Jose Llaser, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-39010576-GDEBA-
DPEMIYSPGP

32cca1a6e1fd1fabf849ffa8c9a93376da967dd6a1c665f9239ee2dc139dd95e Ver

IF-2023-00676955-GDEBA-
GMOCEBA

f2ab60759cbb8e477259ae26c1ea80eeb77a1815642194d0c5cd69d33a555fc6 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 664-MSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 1181/2022, la Resolución N° RESO-2022-6788-
GDEBA-MSALGP y el expediente N° EX-2022-34464528-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y 
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación de los convenios con diferentes prestadores para la contratación
de prácticas y prestaciones médico asistenciales de radioterapia a los pacientes derivados por este Ministerio, conforme el
“Convenio Modelo de Radioterapia” aprobado mediante la Resolución N° RESO-2022-6788-GDEBA-MSALGP;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para
“Desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que por Decreto N° 1181/2022 se modificó el Decreto N° 413/2020 y se aprobó la nueva estructura orgánico funcional del
Ministerio de Salud, determinando las acciones del Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y
Tratamiento del Cáncer, entre las que se destacan la de “Promover la inclusión de programas de prevención y control de
cáncer en los diferentes municipios y fortalecer los recursos necesarios para su implementación, disminuyendo los factores
de riesgo” y la de “Fomentar la calidad e igualdad de la asistencia en el paciente con cáncer”;
Que los tratamientos de terapia radiante resultan, a la luz de la evidencia científica actual, un tratamiento fundamental para
el control y tratamiento de la enfermedad;
Que el mencionado Decreto N° 1181/2022 atribuye a la Dirección Provincial de Acceso e Inclusión en Salud, dependiente
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de este Ministerio, la función de “Garantizar la
implementación del Programa Federal INCLUIR SALUD en el territorio bonaerense…”;
Que, asimismo, mediante Resolución N° 65/2020 se estableció “…que todas las prestaciones brindadas a la población sin
cobertura de salud por los Hospitales, Programas Sanitarios, Agentes de Salud, Instituciones, Centros de Dispensación de
Medicamentos, Centros de Trasplantes, Bancos de Drogas y todo ente dependiente del Ministerio de Salud, deben ser
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brindadas de igual modo a los afiliados al Programa Federal Incluir Salud…”;
Que la presente se encuadra en el artículo 18, inciso 2, apartado h) de la Ley N° 13.981 y el Decreto N° 59/19;
Que a orden N° 86 la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer informa el
presupuesto estimado que demandará la contratación con cada uno de los prestadores;
Que a orden N° 95 se acompaña la Solicitud de Gastos SIGAF para el ejercicio 2023;
Que a órdenes N° 139/140 han prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a órdenes N° 150/155 se adjuntan los Convenios suscriptos con INSTITUTO DE ONCOLOGÍA “ÁNGEL H. ROFFO”,
INSTITUTO DE TERAPIA RADIANTE SAN NICOLÁS S.R.L. y KROIN S.A., con su respectiva documentación;
Que, en virtud de lo expuesto, es preciso aprobar los citados convenios;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el
Decreto N° 1181/2022;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los convenios con las firmas INSTITUTO DE ONCOLOGÍA “ÁNGEL H. ROFFO”, INSTITUTO DE
TERAPIA RADIANTE SAN NICOLÁS S.R.L. y KROIN S.A. para la contratación de prácticas y prestaciones médico
asistenciales de radioterapia a los pacientes derivados por este Ministerio, conforme el “Convenio Modelo de Radioterapia”
aprobado mediante la Resolución N° RESO-2022-6788-GDEBA-MSALGP, los cuales como documentos N° CONVE-2023-
02586551-GDEBA-DPIPDYTCMSALGP, N° CONVE-2023-02586455-GDEBA-DPIPDYTCMSALGP y N° CONVE-2023-
02586371-GDEBA-DPIPDYTCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente.ARTÍCULO 2°. El presente gasto
se atenderá con cargo a la Solicitud de Gastos SIGAF asignada a tal fin para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-02586551-GDEBA-
DPIPDYTCMSALGP

f9b73c77a5f3bc8cc6ef6ab6ccb758eeba67eb0530158962966821e1f3ea98d8 Ver

CONVE-2023-02586455-GDEBA-
DPIPDYTCMSALGP

684474d05ba1c68e0e49a0ce0696652618bf1fb752c1756a2db91c9a2807a7ab Ver

CONVE2023-02586371-GDEBA-
DPIPDYTCMSALGP

8ce28d3f0b5dca36f9f21861ee84ed7fcc6cb3d9958d47ee3a644d060fde5448 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 23-MDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33702318-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario
propicia prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual, según listado de
productores, para partidas rurales afectadas por inundación y/o secuelas, en el partido de Trenque Lauquen por el periodo
comprendido entre el 01/07/2022 y el 31/12/2022, la Ley Nacional N° 26.509 de Emergencia Agropecuaria, la Ley N°
10.390, el Decreto N° 7282/86 y la Resolución N° 122 del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada en el exordio, se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
individual a los fines de la Ley N° 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundación y/o
secuelas del partido de Trenque Lauquen, por el período comprendido entre el 01/01/2022 y el 30/06/2022;
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales, con motivo de
fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en circunscripciones y sectores que si bien
no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su inclusión en la figura de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio determinan su aprobación bajo el régimen de
Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual;
Que dicha situación ha sido evaluada por la Comisión Local de Emergencia y por el área técnica específica del Ministerio
de Desarrollo Agrario mediante el análisis de información edáfica, meteorológica y satelital;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires en su Reunión Ordinaria N° 256
realizada el 30 de septiembre de 2022, sentada en Acta N° 271 (ACTA-2022-33776978-GDEBA-SSDAYCAMDAGP),
consideró y propuso prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario para las partidas rurales, según listado
de productoras y productores, afectadas por inundación y/o secuelas del partido de Trenque Lauquen, por el período
comprendido entre el 01/07/2022 y el 31/12/2022;
Que el fenómeno, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan como
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actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Trenque Lauquen ha solicitado la prórroga en trato y presentado la correspondiente
documentación, en orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 7282/86;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, así como la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, como integrantes
de la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, conforme surge de la referida
Acta N° 271 (ACTA-2022-33776978-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que por lo expuesto se entiende procedente prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
individual para explotaciones rurales del partido de Trenque Lauquen, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley
N° 10.390 y sus modificatorias, y con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios
contemplados en el artículo 10 apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que Asesoría General de Gobierno, en su intervención (ACTA-2022-35444411-GDEBA-AGG) indicó que “[…] en forma
previa a la suscripción del proyecto en análisis, deberán expedirse las Direcciones Provinciales de Política Tributaria y de
Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Agencia
de Recaudación de la Provincia”;
Que en atención a ello ha tomado nueva intervención la Dirección Provincial de Política Tributaria así como la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda todas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la
Gerencia General de Recaudación y la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral conjuntamente con la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, expidiéndose en sentido
favorable;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 6° de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309,
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley
N° 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundación y/o secuelas del partido de Trenque
Lauquen, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2022-33726016-GDEBA-
DSYMAMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período comprendido entre
el 01/07/2022 y el 31/12/2022.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionado en el artículo 1° deberán presentar las declaraciones juradas o sus ratificaciones según
corresponda -contempladas en los artículos 8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 y 35 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2022-33726016-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor de los sujetos detallados respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de las explotaciones agropecuarias alcanzadas por la declaración de Desastre Agropecuario.
ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de emergencia y/o
desastre agropecuario prorrogado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley N° 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33726016-GDEBA-
DSYMAMDAGP

941b0bea1ef52901b40e7d567fe5aeee0767e297ddc3d7086a4054fc52e3375d Ver

RESOLUCIÓN Nº 26-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023
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VISTO el expediente N° EX-2022-41759561-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022
a las 12:00 horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-
GDEBASSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 29 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
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particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que
busca acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la
comercialización mayorista y minorista;
Que a orden 64 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42008600-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil ciento ochenta y tres con
cuarenta y seis centavos ($2.482.183,46) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($527.927,46) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.954.256,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por Resolución
N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42008600-GDEBA-
DIYPAMDAGP

536475242ff2dca6b5f682a387d3e18719303f740592af3b71e80c8f78f26d21 Ver

RESOLUCIÓN Nº 32-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-38933743-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
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garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-02636834-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-02636834-GDEBA-
DSTAMDAGP

7e34bc8e73b41ebb8e7d7d0428287c07120220e2b61d857044a234e49ceff86e Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCION NORMATIVA N° 4/2023
 

LA PLATA, 30/01/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-10657/2023, por el que se propicia introducir modificaciones en las Resoluciones
Normativas N° 73/2020 y N° 21/2021 y modificatoria; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante las Leyes N° 12322 y sus modificatorias y N° 12323 y sus modificatorias, se establecieron en el Área
Patagónica Bonaerense y en la delimitada como Zona Austral Desfavorable de la Provincia de Buenos Aires,
respectivamente, beneficios promocionales para las actividades productivas del sector agropecuario, el comercio, la
industria y los servicios, que según el caso, implican la exención total o parcial del pago de los Impuestos Inmobiliario,
sobre los Ingresos Brutos, de Sellos y a los Automotores;
Que las mencionadas Leyes fueron reglamentadas inicialmente en las disposiciones del Decreto N° 116/2000,
posteriormente reemplazado por el Decreto N° 1111/2020;
Que en el ámbito de esta Agencia de Recaudación, se encuentra vigente la Resolución Normativa N° 73/2020 receptando
en ella, los cambios operados a través del tiempo, para posibilitar la correcta instrumentación de los beneficios referidos;
Que en el marco del Capítulo I de la Ley Nº 15278 se incorporó en el Título II del Libro Segundo del Código Fiscal (Ley Nº
10397 - T.O. 2011- y modificatorias) el Capítulo VII, por el que se estableció el Régimen Simplificado del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos; aplicable a partir del período fiscal 2021 (conforme artículo 8° de la citada Ley), exclusivamente, a los
pequeños contribuyentes locales de la Provincia de Buenos Aires, considerándose como tales a los sujetos definidos por el
artículo 2° del Anexo de la Ley Nacional N° 24977 - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS)
MONOTRIBUTO, sus modificatorias y normas complementarias- o aquella que en el futuro la sustituya, que desarrollen
actividades alcanzadas por dicho gravamen provincial, en tanto se mantenga su adhesión al Régimen establecido por la
citada Ley Nacional;
Que a través de la Resolución Conjunta Nº 20/2021 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y Nº
5041/2021 de la Administración Federal de Ingresos Públicos, se incorporó al “Sistema Único Tributario” a los sujetos
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mencionados precedentemente y se regularon algunos aspectos esenciales del funcionamiento del Régimen Simplificado
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
Que esta Agencia de Recaudación a través del dictado de la Resolución Normativa N° 21/2021 y modificatoria, reglamentó
al referido Régimen Simplificado;
Que a través del artículo 136 de la Ley N° 15391 -Impositiva para el año 2023- se estableció que los y las contribuyentes
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos incluidos en el Régimen Simplificado, que resulten alcanzados/as por las Leyes Nº
12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias, estarán exentos/as del pago del importe fijo mensual que les
corresponda abonar, en la medida que las actividades promocionadas en dichas Leyes se desarrollen exclusivamente en el
territorio comprendido en las mismas;
Que el citado artículo 136, asimismo dispuso que en los casos en que la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires cuente con la información necesaria respecto de la concurrencia de las condiciones legales que hacen a la
procedencia del beneficio, lo dispondrá de oficio, de conformidad a lo previsto en el artículo 110 del Código Fiscal (Ley Nº
10397 -T.O. 2011- y modificatorias) y que, cuando tal modalidad de otorgamiento no sea posible, los y las interesados/as
deberán solicitar el reconocimiento de la exención en la forma, modo y condiciones que disponga la Autoridad de
Aplicación;
Que en el marco reseñado, en esta instancia, corresponde disponer las medidas pertinentes para hacer efectivo el
otorgamiento de oficio del beneficio tributario en cuestión y, concordantemente, regular el procedimiento que deberá ser
observado por los y las interesados/as, cuando la Agencia de Recaudación no cuente con la información necesaria para
proceder al reconocimiento de la dispensa bajo esa modalidad;
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código Fiscal (Ley Nº 10397 -T.O. 2011- y modificatorias) y
particularmente en el artículo 136 de la Ley N° 15391 -Impositiva para el año 2023-, el reconocimiento de exenciones,
según el caso involucrado, puede proceder de oficio o requiriendo el impulso de un trámite por parte del interesado/a;
Que consecuentemente en virtud de las consideraciones apuntadas, deviene conveniente aportar mayor certeza y
modificar el artículo 28 de la Resolución Normativa N° 21/2021 y modificatoria, a los fines de receptar en su primer párrafo
las modalidades de reconocimiento de beneficios de exención que pueden verificarse;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Capítulo I. Modificaciones a la Resolución Normativa N° 73/2020.
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en la Resolución Normativa Nº 73/2020, como artículo 3º bis, el siguiente:

“ARTÍCULO 3º bis. Cuando esta Autoridad de Aplicación cuente con la información necesaria respecto de
la concurrencia de las condiciones legales que hacen a la procedencia de exención prevista en el artículo
136 de la Ley N° 15391 la dispondrá de oficio de conformidad a lo previsto en el artículo 110 del Código
Fiscal –Ley N° 10397 (T. O. 2011) y modificatorias-”.

ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Resolución Normativa Nº 73/2020, como artículo 3º ter, el siguiente:

“ARTÍCULO 3º ter. Cuando por carecer de información suficiente no sea posible que esta Agencia proceda
según lo previsto en el artículo 3° bis de esta Resolución, los y las interesados/as deberán solicitar el
reconocimiento de la exención a que refiere el mismo, ante la Agencia de Recaudación, través de la
aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas” (SIRYC), disponible en el sitio oficial de internet de
este Organismo (www.arba.gob.ar), utilizando su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de
Identificación Tributaria (CIT).
Desde la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas” (SIRYC) antes mencionada, deberán
transmitir, con carácter de declaración jurada, una manifestación expresa indicando el desarrollo exclusivo
de las actividades promovidas, en el territorio
comprendido en las Leyes N° 12322 (y sus modificatorias) y N° 12323 (y sus modificatorias). Dicha
declaración deberá efectuarse a través del Formulario R-999V5 “Declaración Jurada de
Solicitud/Afectación” (texto según Anexo Único de la presente) disponible en la aplicación mencionada.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir al interesado/a, por medio de
la aplicación mencionada en el párrafo anterior, el aporte de toda otra documentación o elemento
probatorio adicional que estime pertinente, la que deberá ser presentada por la misma vía, en el plazo y
modo que se indiquen en el requerimiento.
Esta Agencia de Recaudación podrá, asimismo, llevar adelante las diligencias de fiscalización, verificación
y control que considere oportunas.”.

ARTÍCULO 3°. Sustituir el artículo 7° de la Resolución Normativa N° 73/2020, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7º. De estimarlo necesario, en forma previa a resolver sobre el otorgamiento de las
exenciones en el caso del Impuesto Inmobiliario, o en oportunidad de realizar los controles a que se hace
referencia en el último párrafo del artículo 3º, artículo 3° bis y artículo 3° ter de la presente respecto de la
exención de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se dará intervención a la Gerencia General de
Catastro y Geodesia (o aquella dependencia que en el futuro asuma sus competencias), a fin de que la
misma corrobore si el inmueble de que se trate se encuentra comprendido en los partidos y áreas
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legalmente previstos e informe sobre todas aquellas cuestiones que se le requieran, que resulten
pertinentes a fin de resolver o controlar la procedencia y el alcance de las referidas dispensas de pago.”.

ARTÍCULO 4°. Aprobar el formulario R-999V5  “Declaración Jurada de Solicitud/Afectación”, al que se hace referencia en
esta Resolución, que integra el Anexo Único de la presente.
 
Capítulo II. Modificaciones a la Resolución Normativa N° 21/2021 y modificatoria.
 
ARTÍCULO 5°. Sustituir el artículo 28 de la Resolución Normativa N° 21/2021 y modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 28. A los efectos previstos en el inciso 2) del artículo anterior, será responsabilidad del
interesado solicitar el reconocimiento de las exenciones o beneficios que pudieran corresponder,
observando los procedimientos que en cada caso resulten aplicables, excepto cuando proceda su
reconocimiento de oficio por parte de esta Agencia de Recaudación.
La dispensa del deber de solicitar el reconocimiento de la exención de pago prevista en el artículo 207,
inciso f), tercer párrafo, del Código Fiscal dispuesta en el inciso 2) del artículo 1º de la Resolución
Normativa Nº 15/2019 no resultará de aplicación con relación a los asociados de cooperativas de trabajo
allí mencionados comprendidos por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
incluidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley
N° 24977, sus modificaciones y complementarias -MONOTRIBUTO- con una categoría distinta de “A”.”.

Capítulo III. Otras disposiciones.
 
ARTÍCULO 6º. La presente comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO c48ac4a4dbfb239ff34e72277c3c95d28dd4f920b381653351186658ab8336c3 Ver

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 5/2023
 

LA PLATA, 30/01/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-10649/2023, por el cual se propicia modificar la Resolución Normativa N° 5/2019 y sus
modificatorias; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 179 de la Ley N° 14880 (Impositiva para el ejercicio fiscal 2017) designó a esta Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-99.1) o aquel que lo sustituyera en el futuro;
Que, en ejercicio de la facultad señalada en el párrafo precedente, mediante la Resolución Normativa N° 38/2017 y
modificatorias, se aprobó un nuevo Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) que
resulta aplicable respecto de todos los contribuyentes del gravamen con excepción de aquellos que, por estar sujetos al
Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, deben aplicar el “Nomenclador de actividades económicas del Sistema
Federal de Recaudación” (NAES), aprobado por la Resolución General N° 7/2017 y modificatorias de la Comisión Arbitral
de dicho Convenio, actualmente incorporado en la Resolución General N° 18/2022 de la misma Comisión, como Apéndice
XIII;
Que la Ley N° 15391 -Impositiva para el ejercicio fiscal 2023- al establecer en su Título II las alícuotas aplicables para la
tributación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, previó como nuevos códigos de actividad, el 469091 “Venta al por
mayor por abastecimiento de mercadería para reventa en contratos de franquicia” y el 631111 “Servicios de procesamiento
y validación de transacciones de criptoactivos y/o criptomonedas (“minería de criptoactivos y/o criptomonedas”) por cuenta
propia, en forma colaborativa o bajo cualquier otra modalidad”, incorporando el ultimo mencionado en el Nomenclador de
Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), a través de su artículo 100;
Que, a través de la Resolución Normativa N° 5/2019 y sus modificatorias, esta Agencia de Recaudación estableció las
equivalencias entre determinados códigos NAIIB-18 y NAES que deben considerar los contribuyentes del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos sujetos al régimen del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, a fin de confeccionar las
declaraciones juradas que les correspondan a través del sistema SIFERE WEB;
Que, en esta oportunidad, y con el objetivo de facilitar a este universo de contribuyentes el correcto cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, corresponde introducir nuevas modificaciones en la Resolución Normativa señalada;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766 y modificatorias;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir la tabla de equivalencias del artículo 1° de la Resolución Normativa N° 5/2019 y sus modificatorias,
por la siguiente:

 
NAIIB 18 NAES Tratamiento Fiscal

12602 12601 Normal (0)
12602 12609 Normal (0)
12608 12601 Otros Tratamientos (3)
12608 12609 Otros Tratamientos (3)
101041 101040 Otros Tratamientos (3)
101042 101040 Normal (0)
109001 109000 Otros Tratamientos (3) y (4)
109002 109000 Normal (0)
109003 109000 Otros Tratamientos (5) y (6)
109009 109000 Otros Tratamientos (7)
439999 439990 Normal (0)
439998 439990 Otros Tratamientos (3)
461015 461014 Otros Tratamientos (5)
461015 462190 Otros Tratamientos (3)
461015 462131 Otros Tratamientos (3)
461018 461014 Otros Tratamientos (6), (7) y (8)
461023 461029 Otros Tratamientos (3), (4) y (5)
461033 461032 Otros Tratamientos (3), (4), (5) y (6)
469091 469090 Otros Tratamientos (5)
477441 477440 Normal (0)
477441 477440 Otros Tratamientos (3) y (4)
477442 477440 Otros Tratamientos (5)
477443 477440 Otros Tratamientos (6)
477444 477440 Otros Tratamientos (7)
502102 502101 Otros Tratamientos (3)
511001 511000 Otros Tratamientos (3)
511002 511000 Otros Tratamientos (4)
511003 511000 Otros Tratamientos (5)
511009 511000 Normal (0)
601001 601000 Otros Tratamientos (4)
601002 601000 Normal (0) y Otros Tratamientos (3)
619001 619000 Normal (0)
619009 619000 Otros Tratamientos (3)
631111 631110 Otros Tratamientos (4)
631191 631190 Otros Tratamientos (4)
631199 631190 Normal (0) y Otros Tratamientos (3)
641931 641930 Normal (0)
641932 641930 Otros Tratamientos (3)
641944 641943 Otros Tratamientos (4)
641949 641943 Otros Tratamientos (3)
651111 651110 Normal (0)
651112 651110 Otros Tratamientos (3), (4) y (5)
681096 681098 Otros Tratamientos (3), (4) y (5)
681097 681099 Otros Tratamientos (3)
731002 731009 Otros Tratamientos (5)
773091 773090 Normal (0)
773099 773090 Otros Tratamientos (3), (4) y (5)
829902 829909 Otros Tratamientos (5), (6) y (7)
863111 863110 Otros Tratamientos (5)
863112 863110 Normal (0), Otros Tratamientos (3) y (4)
920002 920009 Otros Tratamientos (3)
920003 920009 Otros Tratamientos (4)
920004 920009 Otros Tratamientos (5)
939091 939090 Otros Tratamientos (5)
939092 939090 Normal (0), Otros Tratamientos (3) y (4)
939099 939090 Otros Tratamientos (6)
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ARTÍCULO 2°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 1° de febrero de 2023.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCION NORMATIVA N° 6/2023
 

LA PLATA, 30/01/2023
 
VISTO el expediente N° 22700-10650/2023, por el que se propicia receptar formalmente en los Anexos I y III de la
Resolución Normativa N° 38/2017 y modificatorias, que contiene el Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB18), dos nuevos códigos de actividades, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 179 de la Ley N° 14880 (Impositiva para el ejercicio fiscal 2017) designó a esta Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-99.1) o aquel que lo sustituyera en el futuro;
Que, en ejercicio de la facultad señalada en el párrafo precedente, mediante la Resolución Normativa N° 38/2017 y
modificatorias, se aprobó un nuevo Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) que
resulta aplicable respecto de todos los contribuyentes del gravamen con excepción de aquellos que, por estar sujetos al
Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, deben aplicar el “Nomenclador de actividades económicas del Sistema
Federal de Recaudación” (NAES), aprobado por la Resolución General N° 7/2017 y modificatorias de la Comisión Arbitral
de dicho Convenio, actualmente incorporado en la Resolución General N° 18/2022 de la misma Comisión, como Apéndice
XIII;
Que la Ley N° 15391 -Impositiva para el ejercicio fiscal 2023- al establecer en su Título II las alícuotas aplicables para la
tributación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, previó como nuevos códigos de actividad, el 469091 “Venta al por
mayor por abastecimiento de mercadería para reventa en contratos de franquicia” y el 631111 “Servicios de procesamiento
y validación de transacciones de criptoactivos y/o criptomonedas (“minería de criptoactivos y/o criptomonedas”) por cuenta
propia, en forma colaborativa o bajo cualquier otra modalidad”, incorporando el ultimo mencionado en el Nomenclador de
Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), a través de su artículo 100;
Que en esta instancia corresponde disponer lo pertinente a fin de receptar los cambios operados a nivel legal, en el Anexo I
de la Resolución Normativa N° 38/2017 y modificatorias que contiene al Nomenclador de Actividades, mediante la
incorporación en la misma de los códigos 469091 y 631111, este último de acuerdo a lo ya previsto en el precitado artículo
100 de la Ley N° 15391 y el establecimiento, en el Anexo III de la misma Resolución, de la equivalencias de dichos códigos
con los correspondientes al “Clasificador de actividades económicas (CLAE)”, aprobado por la Resolución General N°
3537/2013 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP);
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar, en el Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) que
integra el Anexo I de la Resolución Normativa N° 38/2017 y modificatorias, los códigos 469091 “Venta al por mayor por
abastecimiento de mercadería para reventa en contratos de franquicia” y 631111 “Servicios de procesamiento y validación
de transacciones de criptoactivos y/o criptomonedas (“minería de criptoactivos y/o criptomonedas”) por cuenta propia, en
forma colaborativa o bajo cualquier otra modalidad”, y sus notas explicativas; de acuerdo al siguiente detalle:
 

Código Descripción Incluye Excluye

469091

Venta al por mayor por
abastecimiento de

mercadería para reventa en
contratos de franquicia

Venta al por mayor realizada por el
franquiciante de mercadería con destino

para la reventa por parte del
franquiciado en las mismas condiciones
en que fuera adquirida, realizada en el

marco del abastecimiento previsto en los
correspondientes contratos de franquicia

suscriptos

La provisión de productos y frutos de
producción propia (Divisiones 01 a 03).
La provisión de productos obtenidos de

la explotación de minas y canteras
realizada por el propio franquiciante

(Divisiones 05 a 08)
La provisión de mercaderías de

elaboración industrial propia (Divisiones
10 a 33)
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631111

Servicios de procesamiento y
validación de transacciones

de criptoactivos y/o
criptomonedas (“minería de

criptoactivos y/o
criptomonedas") por cuenta
propia en forma colaborativa

o bajo cualquier otra
modalidad

La prestación de servicios de
procesamiento y validación de

transacciones de criptoactivos realizada
por quienes operen los “nodos”, ya sea

por cuenta propia, en forma
colaborativa (pool) o bajo cualquier otra
modalidad (PoW, PoS, PoA, DPoS, etc).

 

 
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la tabla de equivalencias entre los códigos de actividad del Nomenclador de Actividades del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) y del “Clasificador de actividades económicas (CLAE) -Resolución General
N° 3537/2013 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)- que integra el Anexo III de la Resolución
Normativa N° 38/2017 y modificatorias, los códigos 469091 “Venta al por mayor por abastecimiento de mercadería para
reventa en contratos de franquicia” y 631111 “Servicios de procesamiento y validación de transacciones de criptoactivos y/o
criptomonedas (“minería de criptoactivos y/o criptomonedas”) por cuenta propia, en forma colaborativa o bajo cualquier otra
modalidad”; de acuerdo al siguiente detalle:
 

Código
NAIIB18

Descripción NAIIB18
Código

AFIP
Descripción AFIP

469091 Venta al por mayor por abastecimiento de mercadería para reventa en
contratos de franquicia

469090 Venta al por mayor de
mercancías n.c.p.

631111

Servicios de procesamiento y validación de transacciones de
criptoactivos y/o criptomonedas (minería de criptoactivos y/o

criptomonedas), por cuenta propia, en forma colaborativa o bajo
cualquier otra modalidad forma colaborativa o bajo cualquier otra

modalidad

631110 Procesamiento de datos

 
ARTÍCULO 3°. Encomendar a la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro efectuar, a través de las áreas
correspondientes, las tareas necesarias para la publicación del contenido actualizado del Anexo I y el Anexo III de la
Resolución Normativa N° 38/2017 y modificatorias -con las modificaciones establecidas en la presente- en el sitio oficial de
internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gob.ar).
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN N° 117-IPLYCMJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente administrativo EX-2022-41016448-GDEBA-IPLYCMJGM caratulado “Prórroga Casino Renglón 2 y
otros”; y
 
CONSIDERANDO
Que mediante DECTO-2019-182-GDEBA-GPBA de fecha 25 de marzo de 2019, la entonces Señora Gobernadora declaró
fracasado el Renglón Nº 2 del proceso licitatorio 1/18, compuesto por las Salas de Casino de Tandil, Miramar y Anexo III de
Mar del Plata (Hotel Hermitage), por resultar inconveniente a los intereses fiscales la propuesta realizada;
Que con motivo de lo expuesto precedentemente es que con fecha 31 de mayo de 2019 este Instituto suscribió con la
empresa “BOLDT S.A” el “Acta Acuerdo Renglón N°2 y Renglón N°3” y su Anexo I, que dispuso que “BOLDT S.A.”
continuará prestando los servicios a su cargo en los términos del contrato vigente aprobado por DECTO-2019-145-GDEBA-
GPBA, comprometiéndose además a efectuar las inversiones necesarias para disponer no sólo la reapertura del Casino
Anexo III de Mar del Plata - Hotel Hermitage-, sino también la puesta en valor del Casino de Tandil y Casino de Miramar;
Que, a tales efectos, se acordó oportunamente prorrogar a partir de su vencimiento, es decir, 30-06- 2019, la contratación
directa aprobada por RESOL-2019-443-GDEBA-IPLYCMJGM y ratificada mediante DECTO-2019-145-GDEBA-GPBA por
el término de dos (2) años o momento de entrada en vigencia del nuevo contrato con el/los proveedores que resulten
adjudicatarios en el proceso correspondiente, lo que suceda primero;
Que, en ese orden de ideas, en fecha 28/01/2021, este Instituto suscribió una adenda al acta suscripta oportunamente con
la firma “BOLDT S.A”, mediante la cual se prorrogan los términos contractuales aprobados mediante RESOL-2019-443-
GDEBA-IPLYCMJGM, ratificada por DECTO-2019-145-GDEBA-GPBA, hasta el 31 de diciembre de 2021, o momento en
que se adjudique la explotación de dichas Salas a un nuevo proveedor que resulte adjudicatario del nuevo proceso
licitatorio en trámite;
Que lo ut supra expuesto, se plasmó con el dictado de la RESO-2021-162-GDEBA-IPLYCMJGM, de fecha 1 de febrero de
2021;
Que posteriormente, y dado que no se concluyó con el trámite licitatorio que se encuentra en elaboración, se prorrogaron
los términos de la RESO-2021-162-GDEBA-IPLYCMJGM, a partir de su vencimiento -31-12-2021-, hasta el 31 de
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diciembre de 2022, o momento en que se adjudique la explotación de dichas Salas a un nuevo proveedor que resulte
adjudicatario del nuevo proceso licitatorio en trámite, lo que suceda primero, habiéndose incluído, además los Casinos de
Mar de Ajó, Sierra de la Ventana y Anexo I de Mar del Plata (Hotel Sasso), situación plasmada en la RESO-2022-487-
GDEBA-IPLYCMJGM, de fecha 21 de marzo de 2022;
Que en tanto se sustanciaba la confección de los pliegos para el nuevo proceso licitatorio, este Organismo realizó un
análisis de las variables económicas que se suscitaron en nuestro país, comenzando a advertirse algunos indicadores en
ciertos rubros de la actividad económica que hicieron necesario adoptar un conjunto de medidas tendientes a evitar que
tales variaciones incidieran negativamente en el normal financiamiento de los diversos servicios esenciales que presta el
Estado;
Que se advirtió un momento de fluctuación e inestabilidad en las variables macroeconómicas;
Que resulta importante destacar que en los últimos tres (3) meses, el país se encuentra en una senda de estabilización y
recuperación;
Que este Organismo se encontró en la necesidad de reordenar los proyectos técnicos y económicos, con el fin de ajustar
las variables económicas mencionadas;
Que, en concordancia con ello, este Instituto se encuentra en proceso de readecuar los pliegos licitatorios, a fin de que los
mismos sean mas expeditivos, modernos y otorguen mayor competitividad, respetando asimismo los distintos principios que
rigen el procedimiento licitatorio;
Que este Instituto considera relevante garantizar las fuentes laborales comprometidas, como así también el funcionamiento
de los Casinos oficiales involucrados, ello en pos de custodiar los intereses de la administración pública evitando un
inminente perjuicio fiscal, y velar por las políticas de acción social, salud y seguridad;
Que a fin de evitar contar con un procedimiento licitatorio que resulte inconveniente a los intereses fiscales perseguidos por
el Estado Provincial, se hace menester tramitar una prórroga del sistema on line para la provisión de Máquinas Electrónicas
de Juegos de Azar Automatizadas, para todas estas Salas desde la fecha de su vencimiento, 31 de diciembre de 2022, por
el término de un (1) año, o hasta el día de entrada en vigencia del nuevo contrato con el/los proveedores que resulten
adjudicatarios, lo que resulte primero, y contar así con amparo contractual para la explotación de dichas Salas;
Que la empresa BOLDT S.A, presentó nota mediante la cual prestó la conformidad a que este Instituto realice los trámites
tendientes a prorrogar el plazo oportunamente otorgado;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal y el Secretario Ejecutivo de este Instituto;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado
respectivamente;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y modificatorios;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar a partir de la fecha de su vencimiento -31/12/2022-, los términos de los contratos prorrogados por
RESO-2022-487-GDEBA-IPLYCMJGM, suscriptos entre el Instituto Provincial de Lotería y Casinos y “BOLDT S.A.”,
respecto al Casino de Tandil, Casino de Miramar, Casino Anexo III de Mar del Plata (Hotel Hermitage), Mar de Ajó, Casino
Anexo I de Mar del Plata (Hotel Sasso) y Casino de Sierra de la Ventana, hasta el 31 de diciembre de 2023 o momento de
entrada en vigencia del nuevo contrato con el/los proveedores que resulten adjudicatarios en el proceso correspondiente, lo
que resulte primero.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, comunicar,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 9-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-01711319-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual tramita la designación de Nicolas Jesús
FERNANDEZ, en la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre de este Ministerio de Transporte, como Personal Temporario Transitorio -Mensualizado- de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
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Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, mediante Nota N° NO-2023-02020318-GDEBA-SSTAYLMTRAGP,
impulsa la designación de Nicolas Jesús FERNANDEZ, conforme surge del Anexo 1, incorporado como IF-2023-01998647-
GDEBA-DDDPPMTRAGP, para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la
retribución equivalente a la categoría del agrupamiento que allí se establece, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo y
hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que a dichos fines, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que surge de autos que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para la cobertura del cargo en el que se lo propone;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaria de Transporte
Terrestre, Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, al agente Nicolas Jesús FERNANDEZ (DNI 45.188.019 -
Clase 2003), como Personal de Planta Temporaria, Transitorio (Mensualizado), a partir de la fecha de notificación del acto
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2023, con la remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y régimen
horario de labor que se indica, tal como surge del Anexo 1 que como IF-2023-01998647-GDEBA-DDDPPMTRAGP forma
parte integrante de la presente resolución; de conformidad con los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31: Ministerio de Transporte - PRG 2 ACT 1
“Conducción y Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 557 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaria General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01998647-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

ec6978474892b1439eac4fe56de22cbc1856d63c9b0ad84dda3b962ef92aee42 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 26-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12397827-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Nacional para la contratación de la obra: “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra
Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 Kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en la localidad de
Chivilcoy, en el marco del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” a financiarse por el
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2023-4-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP de fecha 24 de enero de 2023, del Señor
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Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación Pública Nacional N° 1/23 (CAF) para la contratación de
la obra: “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 Kv -
2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación del servicio de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
N° 323/2022, y por la Resolución Nº RESO-2023-4-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2023-03155946-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Nacional Nº
1/23 (CAF) para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio- Ambiental de la Obra Proyecto Nueva ET
Chivilcoy II 132/33/13,2 Kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en la localidad de Chivilcoy,
estableciéndose la fecha límite para la presentación de ofertas para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 10:30 horas y
la fecha de apertura de ofertas para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN Nº 833-DPHMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 18 de Enero de 2023
 
VISTO el Expediente N° EX-2022-39955403-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 14/23 tendiendo a contratar la provisión de DESCARTABLES IV, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.401.544,80 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de DESCARTABLES IV, objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 14/2023, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de DESCARTABLES IV con fecha y hora de apertura el día 7 de Febrero de 2023 a las
10:00 hs.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7º inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15310 Art. 88 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente,
elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-
CGP el cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5º. Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Formoso Nelida (Leg. N° 328162), Mesa Raul (Leg. N° 328168), Ravina Pedro (Leg. N° 344953).
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5 $3.857.187,80
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2 $209.439,00
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 1 $5.200,00
Partida Principal 2, Sub-Principal 2, Partida Parcial 2 $313.390,00
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 7 $16.328,00
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 851-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-38177940-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 15/2023 tendiendo a contratar la provisión de ANATOMÍA PATOLÓGICA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $1.800.531,96 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de ANATOMÍA PATOLÓGICA, objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 15/2023, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de ANATOMÍA PATOLÓGICA con fecha y hora de apertura el día 7 de Febrero de 2023
a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7º inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15310 Art. 88 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente,
elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-
CGP el cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
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continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5º. Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Scursoni Alejandra (Leg. N° 689661), Garcia Fernando (Leg. N°), Crubellati Mariela (Leg. N°
347104).
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1 $1.065.843,69
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 7 $2.221,40
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2 $428.914,55
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5 $303.552,32
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 900-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-43582498-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 16/23 tendiendo a contratar la provisión de SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $17.899.520,00 y que el Director
Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS.
, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 16/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de de SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS, con fecha y
hora de apertura el día 07 de febrero del 2023 a las 08:30 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra Zabaleta, Sandra (Leg. 315657); Dra. Piccin, Adriana (Leg. 345022); Calissi; Mauricio (Leg.
319972); Dra. Scursoni, Alejandra (Leg. 689661); Meza, Raúl (Leg. 328168); Gomez, Alejandro (Leg. 905396)
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 78



siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 3, Sub-Principal 3, Partida Parcial 5 $17.899.520,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 901-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-43392465-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 10/23 tendiendo a contratar la provisión de QUIMICA CLINICA I (GUARDIA).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.134.936,00 y que el Director
Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de QUIMICA CLINICA I (GUARDIA).
, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 10/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de de QUIMICA CLINICA I (GUARDIA), con fecha y hora de apertura el día 07 de
febrero del 2023 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra. Emery, María Celia (Leg. 306198); Bioq. Serafini, Liliana (Leg. 232503); Galiñanez, Sebastián
(Leg. 77573).
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1 $4.134.936,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director
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DISPOSICIÓN Nº 902-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-37755010-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 9/23 tendiendo a contratar la provisión de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RAYOS X.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $3.599.520,00 y que el Director
Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RAYOS X.
, objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 9/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RAYOS X, con fecha y hora de apertura el
día 09 de febrero del 2023 a las 10:00 hs y visita técnica obligatoria el 6/2 10 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra Zabaleta, Sandra (Leg. 315657); Dra. Piccin, Adriana (Leg. 345022); Calissi; Mauricio (Leg.
319972); Dra. Santalucita, Roxana (Leg. 677578); Dr Borsa (Leg. 620088); Dra Arzapalo, Lilla (Leg. 360842).
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 3, Sub-Principal 3, Partida Parcial 3 $3.599.520,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 118-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-40040720-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 63/2022, por el
Servicio de Reparaciones Edilicias en Acceso, Hall y Pasillo Central, por el período de FEBRERO-DICIEMBRE/2023, en el
marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA- MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Procedimiento Abreviado y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente
prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 5 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 09/02/2023 a las 09:30 horas;
Que la fecha, el horario y el lugar de visita técnica se encuentra fijada para el día 06/02/2023 en el horario de 08 a 12
horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES
NOVECIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($26.914.937,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 597.707 y autorizar el segundo llamado a Procedimiento Abreviado para el Servicio de Reparaciones
Edilicias en Acceso, Hall y Pasillo Central, por el periodo FEBRERO-DICIEMBRE/2023, por un importe estimado de
PESOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100
($26.914.937,00)
con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Servicio de Reparaciones Edilicias en
Acceso, Hall y Pasillo Central, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA- CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada Nº 63/2022,
encuadrado en las previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09, Art. 17 apartado I Anexo I Dec. 59/2019, y a las autorizaciones
detalladas en los considerandos, tendiente el Servicio de Reparaciones Edilicias en Acceso, Hall y Pasillo Central, por el
período FEBRERO- DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el
artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09/02/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita técnica del presente llamado para el día 06/02/2023 en el horario
de 08 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27.637.420
Retamozo Anabella 674.534 30.755.963
Oneto Veronica 356.549 34.348.441
Martinez Silvia 318.918 22.390.652
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ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación de PESOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($26.914.937,00) con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1-
JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13
SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Servicios No Personales:
 
Inciso. 3, Ppr. 3, Ppa. 1,…............................. $26.914.937,00
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página del Ministerio de Salud de
la Provincia y en la página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 119-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-35870789-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 31/2022, por la Rep.
Edilicias para los Servicios de Nefrologia y Neurocirugia, por el período de FEBRERO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley
de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA- MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Procedimiento Abreviado y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 6 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 09/02/2023 a las 09:00 horas;
Que la fecha y horario de visita técnica se encuentra fijada para el día 06/02/2023 en el horario de 08 a 12 horas, con un
tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 589.606 y autorizar el segundo llamado a Procedimiento Abreviado para la Rep. Edilicias para los Servicios
de Nefrologia y Neurocirugia, por el periodo FEBRERO-JUNIO/2023, por un importe estimado de PESOS VEINTISEIS
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00) con la posibilidad
de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Rep. Edilicias para los Servicios de
Nefrologia y Neurocirugia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada Nº 31/2022,
encuadrado en las previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09, Art. 17 apartado I Anexo I Dec. 59/2019, y a las autorizaciones
detalladas en los considerandos, tendiente la Rep. Edilicias para los Servicios de Nefrologia y Neurocirugia, por el período
FEBRERO-JUNIO/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09/02/2023 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Fijar la fecha, horario y lugar de la visita técnica del presente llamado para el dia 06/02/2023 en el horario
de 08 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
ARTICULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27.637.420
Retamozo Anabella 674.534 30.755.963
Oneto Veronica 356.549 34.348.441
Martinez Silvia 318.918 22.390.652
 
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación de PESOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA
Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00) con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12
J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog. 13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Servicios No Personales:
 
Inciso. 3, Ppr. 3, Ppa. 1,…............................. $26.941.077,00
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019- 76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página del Ministerio de Salud de
la Provincia y en la página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTICULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 139-HZGADAEBMSALGP-2023
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01000550-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Solucion Fisiologica
para el Servicio de Farmacia, mediante el Licitación Privada N° 18/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el
periodo 12/01/2023 al 30/06/2023, y
 
CONSIDERANDO
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de Farmacia a orden Nº 3, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº 3, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($5.967.000,00), y que el Departamento Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 5, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CON
00/100 ($5.967.000,00).
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
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constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la ADQUISICION DE SOLUCION
FIDIOLOGICA PARA EL SERVICIO DE FARMACIA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de bienes y servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario
N°59/2019 y Ley de Compras y Contrataciones N°13.981/09.
ARTÍCULO 2º: Autorícese a la oficina de compras a realizar el respectivo llamado a Licitacion Privada 18/2023
encuadrando en las previsiones del Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la
ADQUISICION DE SOLUCION FISIOLOGICA PARA EL SERVICIO DE FARMACIA, con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego
de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas
“Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 3º: Fíjese la apertura de sobres para el día 07 de Febrero de 2023 a las 11:00 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.-
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 5º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Funcion 1 -Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 2 son PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($5.967.000,00),
Ejercicio año 2023.-
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8º: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Vidal, Nadia Elizabet, Leg. Nº 905021 DNI 28.278.729; Martinez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI: 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI: 31.776.860.
 
PREADJUDICACION: Ortega Lopez, Ximena Maria Leg. 609195 DNI: 29.502.471; Porcelli Mariela Leg 651791 DNI
33.838.672; Corbalan Sergio Luis, LEG. 687880 DNI: 34.905.379.
 
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 154-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-41974167-GDEBA-
HZGLMMSALGP, por el cual tramita la adquisición de Medicación de Bajo Costo para el Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N°18/2023 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
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Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 8 de Febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $2.765.133,01
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100%;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL. DE AGUDOS
DR. LUCIO MELÉNDEZ DE ADROGUÉ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Medicación de Bajo Costo
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°18, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicación de Bajo Costo, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 8 de Febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

IVAN BURNES 681171 30.414.911
LUCAS RIVERO 610193 37.516.459
GRACIELA SCHELEGEL 606821 20.832.873
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
2.765.133,01 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA:
PRG 014 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 2,
Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 1,
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 155-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-38623138-GDEBA-
HZGLMMSALGP por el cual tramita la adquisición DE REACTIVOS DE HEMOTERAPIA, y
 
CONSIDERANDO
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N°16-2023 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
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pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N°3 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 8 de febrero de 2023 a las 09:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de Pre
adjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $8.463.369.72 (pesos ocho millones
cuatrocientos sesenta y tres mil trescientos sesenta y nueve con 72/100)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I
del Decreto 59/19 hasta el 100%;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DR. LUCIO MELÉNDEZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de de reactivos de Hemoterapia
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°16-2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de reactivos de Hemoterapia, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 08 de febrero de 2023 a las
09:00horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Graciela Schlegel 608921 20832873

Otero silvina 684698 22842899

Fernanda rolando 678118 24220744

 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$8.463.369.72, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014-SUB001 - ACT 1 FINALIDAD 3-FUNCIÓN 1
FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida 5 Principal 1 subprincipal ADQUISICION DE REACTIVOS DE HEMOTERAP Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100.%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 8-HZGAHCMSALGP-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01535610-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada N°1/2023,
tendiente a contratar la provisión de Carnes.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
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Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que en el pliego de Bases y Condiciones Generales establece la facultad de Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar a través del
Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. DR. HORACIO CESTINO 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado al Licitación Privada
N°1/2023 encuadrado en las previsiones Artículo 17° apartado I, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09, por la suma de PESOS Cuatro millones sesenta y nueve mil cuatrocientos CON
00/100 ($4.069.400,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, para la adquisición de carnes.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C.INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCION 12, JA 0, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, F11 Inc2. Ppr1. Ppa1. ($4.069.400,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: German Morquillas , Yamila Fariña y Gabriel Fantuzzi
ARTÍCULO 6º. Se establece la fecha de apertura el dia 07/02/2023 a las 10:00 am.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 75-HZGAEPMSALGP-2023
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO: el EX 2023-1111474-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual la Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/2023, tendiente a la Adquisición de Tarjetas de Tipificación para el Área de Bacteriología,
solicitado por el Servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As, conforme lo dispone el Artículo 15,
apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19
Que el Servicio de Laboratorio ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha adquisición
según consta a Orden 2 (dos); siendo el gasto aproximado en la suma de PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($11.356.000,00).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 4 (cuatro).
Que el Departamento Contable ha intervenido a orden 6 (seis), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de fondos
pertinente.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) y/o prórroga del contrato, atento lo dispuesto por el
Artículo 7° Inciso B del Anexo I del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente Acto Administrativo el Servicio de Laboratorio, y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS

DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
03/2023 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO
MIL CON 00/100 ($4.175.000,00) Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES CIENTO
OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($7.181.000,00) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB 005 - ACT 1 -
EJERCICIO 2023 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 68-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Enero de 2023

 
VISTO: La licitación privada Nº 07/23, en la que se adquiere insumos de laboratorio (Area química III planta)
 
CONSIDERANDO
Que por su monto es una licitación que supera las 200.000 UC.
Que no se cumplió con los plazos correspondientes para su publicación en el sitio de la provincia de buenos aires según
art. 15 del Decreto 59/19.
Que la fecha de publicación en el Boletín Oficial y de apertura se modificó.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROFESOR DR. LUIS GÜEMES
 EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Anular la Disposición de autorización DISPO-2023-8-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
ARTÍCULO 2º: Realizar una nueva Disposición de llamado para la Licitación Privada Nº 07/23
ARTÍCULO 3º: Tómese conocimiento a quien corresponda, notifíquese a los interesados, HECHO ARCHÍVESE.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 116-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2022-37293283-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Generador de Tecnecio y Otros, solicitado por el Servicio de Medicina Nuclear, y,
 
CONSIDERANDO:
Que se declaro Fracasado el primer llamado a licitación, por error en el procedimiento.
Que es persiste la necesidad de contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°593388 para
cubrir las necesidades del servicio hasta el 30 de Junio del 2023, los cuales son de carácter imprescindible para el normal
funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: DIEZ
MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO ($10.504.838.-), será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE
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ARTÍCULO 1ro: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°30/22, segundo llamado,
Rentas Generales, siendo la apertura de sobres el día 07 de febrero a las 09:00 horas por lo expuesto en el considerando.-
ARTÍCULO 2do: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°30/22, segundo llamado, autorizando a la oficina de
compras a realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a
con lo estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3ro: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.-
ARTÍCULO 4to: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el
Art.7 inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 5to: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Inc. 2 Ppr 5 Ppa 1 ($10.344.838.-) Inc. 2 Ppr 9 Ppa 5 ($160.000.-). Objeto de la contratación: Generador de
Tecnecio y Otros. Por la suma total de pesos: DIEZ MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($10.504.838.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 6to: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva y Julián
Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27
y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 7mo: Designar al Dr. Cendagorta Manuel, al Dr. Franco Oscar y Sra. Marta Genes Paralta a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 8vo: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese
en el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 108-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente 2022-33311631-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 07/2023 tendiente a contratar el servicio de Angioplastias del Servicio de Hemodinamia, para el Hospital Zonal Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Hemodinamia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
$27.407.552,00.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 07/2023 el cual se llevará a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación del servicio de Angioplastias, para el período de febrero - julio. 
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Inciso 3 (Servicios no personales), Partida Principal 4, Partida
auxiliar 2; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS: Veintisiete millones cuatrocientos siete mil
quinientos cincuenta y dos con 00/100 ($27.407.552,00). 
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ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 126-HIGAEMSALGP-2023
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2023-01283292-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y
se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios,
en orden a su aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los
organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 61/2023, tendiente a contratar
la adquisición de Hemostasia II con provisión de equipamiento, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por el
periodo comprendido entre Enero a Diciembre 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 6;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 586847 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a Pedido , para
el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades
que el mencionado artículo establece;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL 

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 61/2023 para la adquisición
de Hemostasia II con provisión de equipamiento conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 61/2023 tendiente a
contratar la adquisición de Hemostasia II con provisión de equipamiento, a los fines abastecer al Servicio de Laboratorio por
el periodo comprendido entre Enero - Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo
17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 07 de Febrero de 2023 a las 11:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos
Ochenta con 00/100 ($4.566.980,00), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los
interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.arcon la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco
por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto
Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto
59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Dra. Isabel Desimone Leg. Nº 276.44, Dra.
Ana Maria Togneri Leg. Nº 289.674 y Dra. Alejandra Rima Leg. Nº 687.501. En caso de ausencia de algún integrante de la
Comisión de Preadjudicacion, se designan los suplentes Dra. Leonor Gonzalez Leg. 248.329 y Bqca. Andrea Zuazquita
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Leg. N° 306.478.
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 representando un
monto total de pesos Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Ochenta con 00/100 ($4.566.980,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 155-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019,el expediente EX-2022-41882546-GDEBA-HIGAEMSALGP,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitacion Privada SAMO FONDOS PROPIOS N°
1/2023, tendiente a contratar la provisión de CICLADOR TERMICO, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por
el periodo comprendido entre Enero - Diciembre 2023 (SIPACH).
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 19;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 600022 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como Unica,
para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada SAMO FONDOS PROPIOS Nº
1/2023 para la adquisición de CICLADOR TERMICO conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada SAMO FONDOS PROPIOS Nº
1/2023 tendientea contratar la provisión del CICLADOR TERMICO, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por
el periodo comprendido entre Enero - Diciembre 2023 encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo
I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 7 de Febrero de 2023 a las 10:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 ($7.700.000,00),
aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondra a disposicion de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar
con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los
lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos
establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N°
15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Dra. Isabel Desimone, Jefa del Servicio de
Laboratorio. (Leg. N° 276.441), Dra. Ana Maria Togneri (Leg. N° 289.674) y Dra. Andrea Zuasquita (Leg. N° 306.478).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto SAMO Ejercicio.Institucional: 1.1.1. Jurisdicción: 12 Ja 01 - Ent 0 - Cat-Nro PRG 022 ACT 1 - Sprg 0
- Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr 1 - F 2 - Inciso 4 - Ppr 3 - Ppa 3 - Psp representando un monto total de
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pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 ($7.700.000,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 74/2022
Segundo Llamado
 
POR 21 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 74/2022 para el día 10 de febrero de 2023 a las 9:00
hs. Objeto: Obra Construcción de Escuela Primaria en el Barrio El Casco
Presupuesto oficial: $307.505.069,99 (Pesos Trescientos Siete Millones Quinientos Cinco Mil Sesenta y Nueve con 99/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2620/2022.
Expediente 4050-234.714/2022.

ene. 11 v. feb. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 5/2023 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red Secundaria de Agua - Barrio Biocca - Etapa
II partido de San Vicente
Presupuesto oficial: $80.693.687,82. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: (150) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745400-GDEBA-DEOPISU

ene. 12 v. feb. 1º

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46-0327-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0327-LPU22.
Obra: Construcción de Tercer Carril y Repavimentación de Carriles Existentes en Autopista Jorge Newbery entre
Distribuidor el Trebol Km 27,15 - Distribuidor Ezeiza Km 33,20 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Novecientos Catorce Millones Ochocientos Ocho Mil Novecientos
Quince con Cinco Centavos ($2.914.808.915,05) referidos al mes de agosto de 2022 con un plazo de obra de veinticuatro
(24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintinueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Nueve con Quince Centavos
($29.148.089,15).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
enero del 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina de Anticorrupción con sede en esta DNV,
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contantándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

ene. 12 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Barrio Villa Itatí del Municipio
de Quilmes.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 06/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Mil ($49.700.000).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 13:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01722427-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529989-GDEBA-DEOPISU

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Complejo Habitacional
Presidente Sarmiento y Plan Federal Carlos Gardel del Municipio de Morón.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 07/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con
07/100 ($48.749.364,07).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:30 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01727898-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529464-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para los Barrios Puerta de Hierro, San
Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo Bis del Municipio de La Matanza.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 08/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Seis con
66/100 ($35.679.756,66).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 14:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 6 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01890647-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33528746-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 32/2022
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Segundo Lamado
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Construcción de la E.E.S. N° 6 de Santa Elena.
Presupuesto oficial $299.526.897,71.
Garantía de oferta exigida: 1 %
Fecha de apertura: 24/02/2023 - hora 10:00.
Lugar: Municipalidad de Mar Chiquita.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $599.053,80.
Lugar de adquisición del pliego: A partir del día 6 de febrero de 2023 - Beltrami 50 - Coronel Vidal.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 20 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Segundo llamado de la Licitación Pública Nº 40/2022, para la obra: Re-funcionalización de
Edificio Escuela Secundaria N° 13.
Presupuesto oficial: $222.715.857,27 al mes de abril 2022.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 30 de enero de 2023 hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 28 de febrero de 2023, a
las 10:00 hs.
Expediente N° 2733/2022.

ene. 20 v. feb. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 9/2023 
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario - Barrio
Compal, enmarcada en el Convenio de Préstamo Nº 4823/OC-AR.
Presupuesto oficial: $142.984.438,27 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-39657341-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 10/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo y Espacio Público - Barrio Once, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto Oficial:

- Lote 1: $1.233.473.415,14.
- Lote 2: $186.703.650,62.

Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo:

- Lote 1: 360 días corridos.
- Lote 2: 210 días corridos.

Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37603167-GDEBA-DEOPISU.
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ene. 23 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento de Nichos sobre calle Peribebuy del Cementerio de Villegas.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $44.888. (Son Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8830/Int/2022.

ene. 26 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en Localidades del Partido de La Matanza -
Etapa 5.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $122.316. (Son Pesos Ciento Veintidos Mil Trescientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9113/INT/2022.

ene. 27 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a construir: Escuela Secundaria Nº 12 - San Vicente
Presupuesto oficial: $341.015.889,40.-
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del Presupuesto Oficial
Fecha y hora de apertura: 6/3/23 - 11:00hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: hasta el 3/3/23 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 3/3/23
Valor del pliego: $250.000,00.-
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 3/3/23, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 27 v. feb. 9

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires
Préstamo BID N° 4416/OC-AR
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en
la edición No. IDB 726-06/18 de Development Business del día 14/06/2018.
2. El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N°
11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita", y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos
estipulados en el Contrato N° 4416/ OC-AR. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11. Tramo: Villa Gesell
- Mar Chiquita". Longitud total: 72,4 km, sita en Partidos de Villa Gesell, Gral. Madariaga y Mar Chiquita, cuya obra estará
conformada por las siguientes dos secciones:
Sección 1: Villa Gesell - Canal 5. Long. 39,4 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $13.066.860.210 correspondiente a agosto de 2022.
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Sección 2: Canal 5 - Mar Chiquita. Long. 33 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $12.219.892.110 correspondiente a agosto de 2022.
3. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para
la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita". El plazo de entrega/construcción es
veinticuatro (24) meses.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de todos los países que se especifican en
dichas políticas.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de
licitación en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00 horas. Los
oferentes interesados podrán comprar un juego completo de documentos de licitación en español, previo envío de una
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser
descargados en http://www.vialidad.gba.gov.ar/, y/o retirados en la dirección indicada al final del documento.
 6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 16/02/2023.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección
indicada al final de este Llamado, a las 10:30 horas del día 16/02/2023.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: Sección
1: $130.668.000; Sección 2: $122.198.000.
8. La dirección referida arriba es:Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.
At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
Tel: +54 9 0 221 4211161/69
E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/ 

ene 30 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Construcción de un SUM para la Comunidad en Plaza Eva Perón.
Plazo de entrega: 180 días. 
Presupuesto oficial: $41.314.285,68.- (Pesos Cuarenta y Un Millones Trescientos Catorce Mil Doscientos Ochenta y Cinco
con 68/100).- 
Garantía de oferta: $2.065.714,28 - (Pesos Dos Millones Sesenta y Cinco Mil Setecientos Catorce con 28/100). -
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 2 de marzo de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. -
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 8 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive,
en la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el
precio de los mismos en la suma de $41.314,28.- (Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos Catorce con 28/100).-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 1° de marzo de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 082/23.
Expediente 4033-109132/23.

ene. 30 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Refacción de Cielorrasos, Pintura e
Instalación Eléctrica en EP N° 6.
Presupuesto oficial: Pesos: Ciento Veinte Millones Doscientos Veintitres Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 45/100
Cvos.- (120.223.461,45.-).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día Treinta (30) de enero de 2023 y hasta el día Veinte (20) de febrero de 2023 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do Piso. Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
Plazo de obra: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día Veintisiete (27) de febrero de 2023, a las
Doce horas (12:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do Piso- Junín,
Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de
Junín, Inscripción en el Registro de Proveeedores de la Municipaliad de Junín y adjuntar copia Inscripción Registro
Nacional de Constructores de la Nación o Constancia de Inscripción Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires.
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Expte. Nº 4059-0406/2023.
ene. 30 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 07/22 Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
501-, del Distrito de Leandro N. Alem
Presupuesto oficial total $12.098.400,34
Garantía de oferta exigida $120.984,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
23/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $12.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 27 de marzo del 2023.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto Llamado N° 216/23.
Expte. N° 4064-3932/22.

ene. 30 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 08/22, Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
502-, del Distrito de Leandro N. Alem.
Presupuesto oficial total $10.379.858,63.
Garantía de oferta exigida $103.798,58.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As,), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
31/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $10.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 3 de abril del 2023.
Hora: 9:00 horas.-
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).-
Decreto llamado N° 217/23.
Expte. N° 4064-3933/22.

ene. 30 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 3 DÍAS - Servicio de Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Patógenos.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 28 de febrero de 2023 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.-
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del 6 de febrero en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura. -
Presupuesto oficial: $20.636.160,00-
Valor del pliego: $41.272,32.-

ene. 30 v. feb. 1°

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0454-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0454-LPU22, con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Medicamentos para dar cobertura a los Programas de Prevención de Asma Infantil (PROBAS) e Infecciones Respiratorias
Agudas Bajas (IRAB), dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total de Pesos
Mil Cuarenta Millones Doscientos Veintiocho Mil Diez con 00/100 ($1.040.228.010,00).
Resolución: RESO-2023-671-GDEBA-MSALGP de fecha 27 de enero de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
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Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 14 de febrero de 2023 a las 10 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-21879243-GDEBA-DPSCMSALGP.

ene. 31 v. feb. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 08/2023, para la Contratación de Servicio de Reparación de Circuitos
Eléctricos de la Dependencia para cubrir el período Enero-Junio 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Visita: Se realizará el día 3/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General
de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de compras y suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Doscientos Veinte Mil con 00/100 ($26.220.000). 
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-117-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2023-1033094-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2022, 2do. Llamado, cuyo objeto es la obra denominada: Puesta en Valor
Palacio Municipal de Adolfo Gonzales Chaves.
Presupuesto oficial: Pesos Veintitrés Millones Novecientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Uno con 71 Ctvos.
($23.991.401,71)
Fecha y horario: 28 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Valor del pliego: Sin valor
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día
22 de febrero de 2023.
Decreto de llamado Nº 51/2023.
Expediente Nº 4055-384-2022.

ene. 31 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 04/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción del Anexo
Jardín de Infantes N° 903, en la Localidad de Longchamps, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$147.440.010,17 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Diez con Diecisiete Centavos), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $147.440,01 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta con Un Centavo).
Expediente Nº 4003-57254/2022.

ene. 31 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 05/2023, para contratar la Ejecución de la Obra: Centro de Desarrollo
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Infantil, Ministro Rivadavia, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $65.700.430,09 (Pesos Sesenta y Cinco
Millones Setecientos Mil Cuatrocientos Treinta con Nueve Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado sin costo en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº
1312, 3º piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 13 de febrero de 2023 y la apertura de
las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 16 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Expediente Nº 4003-47550/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 06/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Renovación Urbana del
Area Comercial - Claypole, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $75.997.267,00 (Pesos Setenta y Cinco
Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Doscientos Sesenta y Siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 13 de febrero de 2023 y la Apertura de las
Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 16 de febrero de 2023 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego de $75.997,27 (Pesos Setenta y Cinco Mil Novecientos Noventa y Siete con Veintisiete Centavos).
Expediente: Nº 4003-60361/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 07/2023, para contratar la Ejecución de la Obra: Pista de Atletismo Predio
Polideportivo Ministro Rivadavia, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $328.704.604,75 (Pesos Trescientos
Veintiocho Millones Setecientos Cuatro Mil Seiscientos Cuatro con Setenta y Cinco Centavos), en un todo de acuerdo con
el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312,
3º piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 13 de febrero de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego $328.704,60 (Pesos Trescientos Veintiocho Mil Setecientos Cuatro con Sesenta Centavos).
Expediente Nº 4003-59022/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 3/23, llevada a cabo para la obra: Centro de Desarrollo Infantil III - Berisso.
Presupuesto oficial: $49.687.601,81.-
Valor del pliego: Veinte Mil ($20.000,00).-
Retiro del pliego: Se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a
13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 14/02/23 a las 9:00 en calle 40 entre 167 y 168 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 17/02/23 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 26/01/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 17/02/23 a las 09:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Compra de Hormigón Elaborado H21 para Cordón Cuneta, consistente 1.170 m3 con destino a la
obra de Construcción de Cordón Cuneta 2023 en distintos sectores de la ciudad.
Apertura de propuestas: 24 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $39.195.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ciento Noventa y Cinco Mil).
Valor del pliego: $39.195,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ciento Noventa y Cinco) previo pago de la tasa “Derechos de
Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0116/23
Expediente N° 0019/23 - Alcance I.
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ene. 31 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Construcción de Pavimento Barrio Obrero.
Apertura de propuestas: 24 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $99.034.739,38 (Pesos Noventa y Nueve Millones Treinta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Nueve con
Treinta y Ocho Centavos).
Valor del pliego: $99.034,74 (Pesos Noventa y Nueve Mil Treinta y Cuatro con Setenta y Cuatro Centavos), previo pago de
la tasa “Derechos de Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0118/23
Expediente N° 3.302/2022, Letra L.

ene. 31 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la Contratación de un Proveedor que realice el Servicio Técnico de Sonido,
Escenario, Estructuras, Iluminación, Pantallas, Grupos Electrógenos para la Edición 2023 de la Fiesta Nacional de la
Guitarra, en la ciudad de Dolores.
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones ($20.000.000)
Pliego de bases y condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 17 de
febrero de 2023.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil $ 15.000
Recepción de propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 22 de febrero de 2023 a las
10:30 hs.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-82.522-Alc I

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2023 para la Contratación de un Servicio de Laboratorio que comprende
todos los insumos Descartables, Consumibles, Reactivos y de Hemoterapia a utilizar por los distintos Hospitales
dependiente del Municipio de Pilar (Hospital Juan Cirilo Sanguinetti, Hospital Pediátrico Federico Falcón, Hospital Municipal
Presidente Derqui, Hospital Neonatal Nuestra Señora del Pilar y Hospital Central) y los Centros de Salud (UDI Manuel
Alberti, UDI Villa Rosa, UDI Derqui y Centros de Atención Primaria), por un periodo de 9 meses (desde el 1° de abril al 31
de diciembre del 2023), a pedido de la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 6/3/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $1.200.223.650,00 (Pesos Mil Doscientos Millones Doscientos Veintitrés Mil Seiscientos Cincuenta con
00/100).
Valor del pliego: $1.200.223,00 (Pesos Un Millón Doscientos Mil Doscientos Veintitrés con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 124/2023.
Expte. Nº 8801/22.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la obra de Renovación de Espacios Recreación - Plaza Constitución -
Valentín Alsina, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-9000-63/2022, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Ciento Veinticuatro
($23.491.124,00).
Apertura: 27/02/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
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técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 83/2023.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 264/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Pañales para Niños y Adultos.
Fecha apertura: 8 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.714.- (Son Pesos Seis Mil Setecientos Catorce).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8923/INT/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Artículos de Limpieza, según Pliego de Bases y
Condiciones.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Fecha de apertura: 28/2/2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 28/2/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 16 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1213271/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Skate Park Público en la Republica de los
Niños y 3 SkatePark Barriales, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales
Generales y Particulares; Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Valor de pliego: Pesos Ochenta Mil ($80.000,00)
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 24/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (5 %) de la propuesta presentada. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de febrero 2023 inclusive)
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
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presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213331/2022.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA 
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2023
 
POR 8 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 02/2023 para la obra denominada Edificio a Terminar de Construir
CEAT N° 571 del Distrito de Leandro N. Alem.
Presupuesto oficial total: $132.092.687,61.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
05/04/2023 inclusive.
Valor del pliego: $30.000.
Fecha de apertura: Lunes 10 de abril de 2023.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 220/23.
Expte. N° 4064-4012/23.

ene. 31 v. feb. 9

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, por un Período de Consumo Aproximado de 3
(tres) Meses desde la Emisión de la Orden de Compra, requerido para el Hospital Llavallol, dependiente de la Secretaría de
Salud.
Presupuesto oficial: $43.916.410,49
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 16 de febrero de 2023 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $33.100
Venta de pliegos: Los días 13 y 14 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, por un Período de Consumo Aproximado
de 3 (tres) Meses desde la Emisión de la Orden de Compra, requerido para el Hospital Llavallol, dependiente de la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $35.831.800,25
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 16 de febrero de 2023 a las 13:00 hs.
retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras. 3er. Piso. Oficina 303. Manuel Castro 220. Lomas de Zamora. De lunes a
viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $27.000
Venta de pliegos: Los días 13 y 14 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Puesta en Valor Quinta 17 de Octubre, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $274.609.394,05
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 23 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento Nº 39, San Vicente.
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Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 22/2/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San Vicente,
en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde el 15/2/2023 hasta el 22/2/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 22 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente. Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-78957-2023-00.

ene. 31 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Por el Programa MESA - Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría
de Gestión Descentralizada. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $595.540.069,60.-
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 22 de febrero de 2023 a las 9:00 hs.-
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 17/2/2023 en la Dirección de Compras la Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15
hs. a 13:45 hs.
Retiro de pliegos: Desde el 16/2/2023 hasta el 17/2/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79065-2023-00.

ene. 31 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Por el Servicio Alimentario Escolar (SAE), dependiente de la Secretaría de Gestión Descentralizada.
Municipalidad de San Vicente. -
Presupuesto oficial: $581.006.175,98.-
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 23 de febrero de 2023 a las 9:00 hs.-
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 22/2/2023 en la Dirección de Compras la Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15
hs. a 13:45 hs.
Retiro de pliegos: Desde el 17/2/2023 hasta el 22/2/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 22 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79074-2023-00.

ene. 31 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Chapas Galvanizadas para entregar a personas con
necesidades extremas, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $23,815,470.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 15 de febrero de 2023 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $18.000
Venta de pliegos: Desde el 07/02 hasta el 08/02 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 31 v. feb. 1º

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023 - Préstamo CAF 11346
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POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Chivilcoy II
132/33/13,2 kV - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Dieciocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Setecientos Treinta y Cinco con 00/100
($118.402.735,00) a valores del mes de octubre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 21 de marzo de 2023 a las 10:30 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
N° de expediente Electrónico: EX-2022-12397827-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 1° v. feb. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública Nº 006/2023 - Autorizada por Disposición Nº 037/2023, tendiente a Contratar
la Provisión de Bienes en el Marco del Programa MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense,
por el Período: Enero/Febrero del 2023 con un presupuesto estimado en Pesos: Setenta y Cuatro Millones, Novecientos
Noventa Mil Trescientos Dieciséis con Veinticuatro Centavos ($74.990.316,24.) de acuerdo a las condiciones y
características obrante en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del
Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos a los proveedores: Por e-mail entre los días 8 y 9 de febrero de 2023
Lugar de presentación de las ofertas y documentación: Consejo Escolar de Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de
Ensenada, partido de Ensenada - Mesa de Entradas en el horario de 8:00 a 10:00, el día 14 de febrero de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 14 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la pre adjudicación: Día 14 de febrero de 2023 a las 18:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada
- calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la firma del contrato: Día 16 de febrero de 2023 a las 13:00 horas en el Consejo Escolar de
Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Entrega de cajas al servicio: Desde el 22 al 28 de febrero y marzo desde el 13 al 17 de 2023.
Expediente N° 114-010/2023.

feb. 1° v. feb. 3

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/23, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de
Mantenimiento de Rayos X, para cubrir el período enero-diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Radiología, del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Visita técnica obligatoria: Se realizará el día 6 de febrero de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Veinte con
00/100 ($3.599.520,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO- 2023-902-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-37755010-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10/23, para la Contratación, Compra o Adquisición de Química Clínica I
(Guardia), para cubrir el período enero-diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal
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General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07 de febrero de 2023, a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Ciento Treinta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Seis
con 00/100 ($4.134.936,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO- 2023-901-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-43392465-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 14/23, para la Contratación, Compra o Adquisición de Descartables IV, para
cubrir el período enero-junio del 2023, solicitado por el Suministros, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G.
Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Un Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro
con 80/100 ($4.401.544,80).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO- 2023-833-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-39955403-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15/23, para la Contratación, Compra o Adquisición de Anatomía
Patológica, para cubrir el período enero-diciembre del 2023, solicitado por el Anatomía Patológica, del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Ochocientos Mil Quinientos Treinta y Uno con 96/100
($1.800.531,96).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO- 2023- 851-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-38177940-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/23, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de Recolección
de Residuos Patogénicos, para cubrir el período enero-junio del 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento, del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 8:30 hs. en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil Quinientos
Veinte con 00/100 ($17.899.520,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO- 2023-900-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-43582498-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 31/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 31/2022 2º Llamado, para la Contratación, Compra o Reparaciones Edilicias
en los Servicios de Nefrología y Neurocirugía para cubrir el Período de Febrero - Junio/2023, solicitado por el Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 06/02/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil Setenta y
Siete con 00/100 ($26.941.077,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-119-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-35870789-GDEBA-HIEPMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Pública N° 63/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 63/2022 Segundo Llamado, para la Contratación, Compra o Servicio de
Reparaciones Edilicias en Acceso, Hall y Pasillo Central para Cubrir el Período de Febrero-Diciembre/2023, Solicitado por
el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9/2/2023, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San Martín
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 6/2/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Catorce Mil Novecientos
Treinta y Siete con 00/100 ($26.914.937,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-118-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-40040720-GDEBA-HIEPMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2023, para la Adquisición de Solución Fisiológica para cubrir el período de
12/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo
Balestrini.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n de la
localidad de Ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil con 00/100
($5.967.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-139-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2023-01000550-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. LUCIO V. MELÉNDEZ
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16-2023, para la Contratación, Adquisición de Reactivos de Hemoterapia, para
cubrir el período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Lucio Meléndez.
Apertura de propuesta: Se realizará día 8 de febrero a las 9:00 hs, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, sito en calle Presidente Perón 859, de la Localidad de Adrogué,
partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $8.463.369.72- Pesos: Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres
Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 72/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-155-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2022-38623138-GDEBA-HZGLMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. LUCIO V. MELÉNDEZ
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2023, para la Contratación, Adquisición de Medicación de Bajo Costo, para
cubrir el período de 05/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Lucio Meléndez.
Apertura de propuesta: Se realizará día 8 de febrero de 2023 a las 10:00 hs, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, sito en calle Presidente Perón 859, de la Localidad de
Adrogué, partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $2.765.133,01 - Pesos: Dos Millones Setecientos Sesenta y Cinco
Mil Ciento Treinta y Tres con 01/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-154-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2022-41974167-GDEBA-HZGLMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HORACIO CESTINO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Carnes para cubrir el
período de 01/03/2023 al 30/08/2023 solicitado por el Servicio de Cocina del Hospital Cestino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Cestino, sito en calle San Martin N° 350 de la localidad de Ensenada
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos con 00/100
($4.069.400,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Cestino de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
DI-2023-02816847-GDEBA-HZGAHCMSALGP.
EX-2023-01535610-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2023, para la Adquisición de Tarjetas de Tipificación para el Área de
Bacteriología, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en calle 136 N° 2905 entre 27 y 30 de la localidad
de Berazategui.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Once Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil con 00/100
($11.356.000,00).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-75-GDEBA-HZGAEPMSALGP.
EX-2023-1111474-GDEBA- HZGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 7/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 07/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Laboratorio-Área Química III planta para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 19/01/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras
y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes sito en calle 2da Rivadavia al 15000 de la
localidad de Haedo.
DISPO-2023-68-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-42736153-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 30/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 30/22 Segundo Llamado, referente a la Adquisición de Generador de
Tecnecio y Otros, solicitados por el Servicio de Medicina Nuclear.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07/02/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Quinientos Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Ocho
($10.504.838.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-116-GDEBA- HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-37293283-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 7/2023, para la Contratación de Servicio de Angioplastía para cubrir el
período Febrero-Julio 2023, Solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9/2/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de Ciudadela.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Siete Mil Quinientos Cincuenta y
Dos con 00/100 ($27.407.552,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas. Tel./Fax: 011-46539521
DISPO-2023-108-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-33311631-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MINSTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 1/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO Fondos Propios N° 1/2023, para la Adquisición de Ciclador Térmico para
cubrir el Período de Enero - Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal
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Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Setecientos Mil con 00/100 ($7.700.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. De Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-155-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-41882546-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 61/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 61/2023, para la Adquisición de Hemostasia II con Provisión de Equipamiento
para cubrir el período de enero - diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Ochenta
con 00/100 ($4.566.980,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-126-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-01283292-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023. Contratación del Servicio de Backup en la Nube.
Fecha y hora de apertura: Día 10 de febrero de 2023 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-14072/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2023. Adquisición de Reactivos de Laboratorio.
Fecha y hora de apertura: Día 10 de febrero de 2023 a las 8:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-14119/2023.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE 
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2023. Contratación del Servicio de Tratamiento de Diálisis.
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Fecha y hora de apertura: día 10 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-14131/2023 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2023  
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Pintura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-02-2023.-
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $12.395,91.-
Presupuesto oficial $24.791.828,00.-(Pesos Veinticuatro Millones Setecientos Noventa y Un Mil Ochocientos Veintiocho).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 596 de fecha 26 de enero de 2023.-
Expediente: 105.955/2023.-

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Insumos Médicos para el I.M.R.I - Secretaría de Salud.
Fecha de apertura: 27-02-2023.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $9.225,34.
Presupuesto oficial $18.450.680,00. (Pesos Dieciocho Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Seiscientos Ochenta).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 594 de fecha 26 de enero de 2023.
Expediente: 105.713/2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Mobiliario de Ho Ao de Diseño para Plazas del Partido - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-02-2023.-
Hora: 10:00.-
Valor del pliego: $9.785,81.-
Presupuesto oficial $19.571.628,00.-(Pesos Diecinueve Millones Quinientos Setenta y Un Mil Seiscientos Veintiocho).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 595 de fecha 26 de enero de 2023.-
Expediente: 106084/23.

fen. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Juegos de Vanguardia para Plazas del Partido - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 110



Fecha de apertura: 27-02-2023.
Hora: 10:30.
Valor del pliego: $9.112,46.
Presupuesto oficial $18.224.935,43. (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Treinta y Cinco con
43/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 597 de fecha 26 de enero de 2023.
Expediente: 106059/23.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 16/2023
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Una Pala Cargadora Retroexcavadora y Una Mini
Cargadora.
Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública N° 16/2023 mediante Decreto N° 209/2023 para la compra de una pala
cargadora retroexcavadora y una mini cargadora a pedido de la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de
Berazategui.
Expediente Nº 4011-260-SSP-2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS, PROMOCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIOS Y VALOR
AGREGADO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/2023, autorizada por Decreto N° 266/2023. Objeto: Adquisición de Una (1)
Motoniveladora.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $40.000.000,00 (Pesos Cuarenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Adquisición de pliego: Desde 13/2/2023 al 20/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 24/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 24/2/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 13/2/2023 hasta el 21/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Expediente N° 4013-61/23

feb. 1º v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Obras Exteriores en Jardín de Infantes N° 910.
Monto del servicio: $15.552.464,12
Valor del pliego: $50.000
Apertura de ofertas: 28 de febrero de 2023 - 13:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 15/2/2023 hasta el 17/2/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-20206/2023.

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para Adquisición de Materiales de Construcción. Construcción 12 Viviendas en
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la Localidad de General Villegas. Programa Plan de Viviendas de la Policía - 1ra. Etapa.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $37.084.740,00.-
Plazo de entrega: 45 días. -
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 2 al 22 de febrero de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 2 al 15 de febrero de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero de 2023 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Treinta y Siete Mil Ochenta y Cuatro con 74/100 ($37.084,74).

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 8/2023 para Alquiler de Camiones para
Infraestructura, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $35.100.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cien Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 24 de febrero 2022.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 8 y 9 de
febrero de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 de febrero al 20 de febrero de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de febrero de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000145-O.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 9/2023 para Servicio de Diagnóstico por Imagen,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $53.165.538,78 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ciento Sesenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y
Ocho con 78/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 24 de febrero 2023.
Hora: 13:30 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 8 y 9 de
febrero de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 de febrero al 20 de febrero de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de febrero de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000144-O.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 27/02/2023 a las 12:00 hs. Llamado a Licitación a los fines de Licitar el Servicio de Alquiler de
Camión, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-336/2022, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Quince Millones Ciento Quince Mil Doscientos ($15.115.200). Por la Dirección General de
Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos
indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a la licitación podrán
adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección
General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la
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página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la avenida Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados; los que serán abiertos en el día y hora
indicados en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0086/2023

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la obra: Construcción de Ciclovía Calle 473 Bis de
Camino Belgrano a Camino Centenario, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y
Particulares, Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B, C, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, Planos
Generales y Planos de detalles.
Presupuesto oficial: $44.552.143,61 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Cuarenta y
Tres con 61/100).-
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).-
Fecha de apertura: 6/3/2023.
Hora: 11:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 6/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 22 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215108/2023

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para adquisición del Servicio: Puesta en Valor de Núcleos de Integración
Urbana, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A y B y Planos de Detalles.
Valor del pliego: Pesos Setenta Mil con 00/100 ($70.000,00).-
Fecha de apertura: 07/03/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 07/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 27 de febrero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1215086/2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 33/2023
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POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Cajas de Leches en Polvo para entregar a personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $48,000,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de febrero de 2023 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $36.000
Venta de pliegos: Desde el 9/2 hasta el 10/2 de 2023 inclusive.
las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/2023. Objeto: Provisión de Bitalco CA-30 para Funcionamiento de Planta
Asfáltica, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $110.562.500.-
Valor del pliego: $1.105.625.-
Fecha de apertura: 02/03/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 1er piso,
Merlo, hasta el día 02/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 15/2023. Objeto: Puesta en Valor y Renovación de Luminarias LED en Ruta
21, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $18.815.638.-
Valor del pliego: $188.156,40.-
Fecha de apertura: 06/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 15 y 16 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 06/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 16/2023. Objeto: Provisión de Material Granítico para Funcionamiento de
Planta Asfáltica, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $475.050.000.-
Valor del pliego: $4.750.500.-
Fecha de apertura: 02/03/2023 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 14 y 15 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolivar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 02/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 17/2023. Objeto: Adquisición de Juegos Infantiles y Aeróbicos para Plaza
Barrio Procrear, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $30.285.340.-
Valor del pliego: $302.853,40.-
Fecha de apertura: 06/03/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 15 y 16 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 06/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MORENO 
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Camiones y Maquinarias.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Doscientos Diecinueve Millones Doscientos Mil con 00/100
($219.200.000,00).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 28 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 4/2023” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 28 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $219.200,00.- (Pesos Doscientos Diecinueve Mil Doscientos con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-246187-J-2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Hormigón para Mantenimiento de Vías de Comunicación dentro del Partido de
Quilmes.
Presupuesto oficial: $37.680.000,00. (Pesos Treinta y Siete Millones Seiscientos Ochenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/02/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 15/02/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 16/02/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 01/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 2/2023. Objeto: Ampliación de Área Crítica Hospital Emilio Zerboni, Etapa I.
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Visita de obra: 1 de febrero de 2023.
Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar
Presentación de la ofertas: 3 de febrero de 2023 en la Oficina de Compras Municipalidad de San Antonio de Areco,
Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Apertura de ofertas: 3 de febrero de 2023 10:00 hs.
Expediente administrativo Nº 4102-0304/2022 / C.D. Nº 13.600/2022.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 6 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $117.000,00- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $117.234.000,00.-

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar (SAE) 2023 para Jardines Municipales y Dispositivos de Educación No Formal.
Presupuesto oficial: $141.798.637,20 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos
Treinta y Siete con 20/100).
Valor del pliego: $70.900,00 (Pesos Setenta Mil Novecientos con 00/100).
Fecha de apertura 27 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 96/23
Expediente: 4117.34167.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Provisión y Colocación de Cartelería en Vía Pública y Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial: $43.312.500,00 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Trescientos Doce Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $21.660,00 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Sesenta con 00/100).
Fecha de apertura 27 de febrero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 97/23
Expediente: 4117.34151.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra Cancha Rayito de Sol - Barrio Remedios de Escalada.
Presupuesto oficial: $30.010.000,00 (Pesos Treinta Millones Diez Mil con 00/100).
Valor del pliego: $15.005,00 (Pesos Quince Mil Cinco con 55/100).
Fecha de apertura 28 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 93/23
Expediente: 4117.34240.2022.0.

feb. 1º v. feb. 2
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Centro Comercial Villa Bosch.
Presupuesto oficial: $385.686.549,35 (Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Seis Mil
Quinientos Cuarenta y Nueve con 35/100).
Valor del pliego: $192.843,27 (Pesos Ciento Noventa y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 27/100).
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 92/23
Expediente: 4117.34239.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Sendero Pellegrini - Mano de Obra y Materiales.
Presupuesto oficial: $36.909.629,19 (Pesos Treinta y Seis Millones Novecientos Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con
19/100).
Valor del pliego: $18.455,00 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100).
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 91 /23
Expediente: 4117.34242.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Revalorización de Ex Entorno Fiat y Corredor Perón - Mano de Obra y Materiales.
Presupuesto oficial: $42.023.575,45 (Pesos Cuarenta y Dos Millones Veintitrés Mil Quinientos Setenta y Cinco con 45/100).
Valor del pliego: $21.012,00 (Pesos Veintiún Mil Doce con 00/100).
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 90/23
Expediente: 4117.34245.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES
 
Procedimiento Abreviado
 
POR 2 DÍAS - La Administración de Punta Mogotes convoca a todos los interesados en participar en el llamado a
Procedimiento Abreviado para la Adquisición de Bienes a Instalar en el Complejo Punta Mogotes, financiado a través de un
subsidio recibido por parte del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires gracias al convenio firmado entre
este Ente y el Ministerio, enmarcado en el Programa Provincial de Mitigacion y Adaptacion al Cambio Climatico del
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, creado por resolución RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP, dicho
llamado tendrá un valor máximo total de Pesos Cinco Millones ($5.000.000).
Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas serán entregados de manera
gratuita en formato electrónico a través de la página web del Ente (www.puntamogotes.gob.ar) link "licitaciones", o de forma
física en la sede administrativa, sita en la ciudad de Mar del Plata en la Calle Catamarca 1295.
La apertura de sobres se hará el próximo lunes 13 de febrero a las 12 hs. Las propuestas, con toda la documentación
requerida, serán recepcionadas hasta la hora de apertura, en sobre cerrado en la sede administrativa antes mencionada. 

feb. 1° v. feb. 2

ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES
 
Contratación Menor
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - La Administración de Punta Mogotes convoca a todos los interesados en participar en el Segundo Llamado a
Contratación Menor para la Adquisición de Bienes a Instalar en el "Parque Ambiental Punta Mogotes", creado a través del
convenio firmado entre este Ente y el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, enmarcado en el programa
"Parques Ambientales", creado mediante resolución RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP, dicho llamado tendrá un valor
máximo total de Pesos Seis Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Dos con Veintiún Centavos
($6.778.202,21).
Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas serán entregados de manera
gratuita en formato electrónico a través de la página web del Ente (www.puntamogotes.gob.ar) link "licitaciones", o de forma
física en la sede administrativa, sita en la ciudad de Mar del Plata en la calle Catamarca 1295.
La apertura de sobres se hará el próximo lunes 13 de febrero a las 11 hs.
Las propuestas, con toda la documentación requerida, serán recepcionadas hasta la hora de apertura, en sobre cerrado en
la sede administrativa antes mencionada.

feb. 1° v. feb. 2

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. YAN HUIXIANG cede Habilitación a Chen Yuzheng Autoservicio domicilio comercial y
oposiciones Alsina 193 Ramos Mejía La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. YAN HUIXIANG DNI 94.756.159;
Chen Yuzheng DNI 95.499.150.

ene. 26 v. feb. 1º

POR 5 DÍAS - Zárate. MARCHITELLI GRACIELA, DNI 13.388.884 Vende, Cede y Transfiere el comercio de su propiedad
sito en calle Justa Lima de Atucha N° 522 de Zárate, rubro Pizzas, Bebidas y Afines, a Macchi Iván Alejandro, DNI
35.981.776. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

ene. 30 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - La Matanza. NICASTRO CHRISTIAN GABRIEL y NICASTRO FABIAN ALEJANDRO S.H. transfieren a
Romboplac S.R.L. sito en Perú Nº 4083 San Justo, con rubro Fabricación de Paneles de Abejas para Aberturas. Reclamos
de Ley en el mismo.

ene. 30 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Pcia. Bs. As. ZHUANG, HEXING DNI 94.248.701, transfiere el fondo de comercio Autoservicio
de Alimentarios y No Alimentarios (Ordenanza HCD N°4148 Decreto: 1108/15) en Miguel Camino 4309 Segundo Sombra
1471, Ituzaingó Pcia. de Bs. As. al Sr. Zhuang, Song DNI 95.243.450. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de
Ley en el local.

feb. 1º v. feb. 7

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES
 
Plenario General Extraordinario 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a Plenario Gral. Extraordinario de Delegados, en 11 nro 651
La Plata, el 1/03/23, a las 11:00 y 11 y 30 hs., en 1a y 2da convocatoria respectivamente, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Tema 1) Lectura del acta anterior.
Tema 2) Lectura de Informe y certificación de saldos, suscripto por Auditor Externo y certificado por el Concejo Profesional
de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.
Tema 3) Asunción de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas para el Noveno periodo eleccionario comprendido entre
el 1° de marzo de 2023 y el 28 de febrero de 2027.
Tema 4) Designación de dos Delegados para firmar el Acta.
Carlos Horacio Basualdo. Presidente. Luis Alfredo García. Secretario General. Pablo Miguel Salerno. Abogado.-

ene. 26 v. feb. 1º

TRAWELUWN S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20/02/23 a las 13:00 hs. en primera
convocatoria en la calle San Salvador 4781 de la ciudad de Mar del Plata, General Pueyrredón. 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Tratamiento de la documentación del art. 234 LGS inc. 1 y 2 del ejercicio que venciera el 31-12-2021.
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3) Explicación sobre la disposición patrimonial que Adrián Ganin dice ha sido efectuada por Paula Andrea Correa y de la
conducta del Sr. Adrián Ganin.
4) Tratamiento de la responsabilidad societaria, penal del director de hecho y suplente Ganin y del invocado
enriquecimiento ilícito de la directora titular. Análisis de los pasos a seguir y acciones a entablar.
5) Remoción del director Adrián Ganin y de la directora Paula Andrea Correa considerando si hubo o no un actuar
inapropiado al apartarse del deber de lealtad exigible, perjudicar a la sociedad y la omisión de proceder con diligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley 19550 y tendrán a disposición la Documentación de
Traweluwn S.A. indicada en Art. 67 LGS en San Salvador 4781 de Mar del Plata. El directorio. Paula Andrea Correa.
Ricardo Ludovico Gulminelli, abogado.

ene. 27 v. feb. 2

AMI MEDICINA INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los accionistas de Ami Medicina Integral S.A. a Asamblea
General Ordinaria, para el día 23/02/2023, a las 11 horas en primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda, en
calle Sarmiento N° 1646, San Miguel, Prov. Bs. As., para tratar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr Guillermo Julio Alberto Bozzo al cargo de Director Titular - Presidente
de la sociedad y de su gestión.
3) Designación de un nuevo director titular y presidente por el período remanente.
4) Autorización de inscripción.
Sociedad no comprendida en Art 299 LSC. Guillermo Julio Alberto Bozzo. Presidente. 

ene. 27 v. feb. 2

INSTITUTO DEL CORAZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Instituto del Corazón S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
en el domicilio de Avenida Alem N° 4, piso 7, de la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires, el día 28 de febrero de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Tratamientos y consideraciones respecto a la celebración de la Asamblea General Ordinaria fuera de término.
3°) Tratamiento del Informe del Directorio respecto a la propuesta de considerar en esta Asamblea General Ordinaria los
tres últimos ejercicios comerciales - art. 234, inc. 1°, Ley de Sociedades Comerciales - a saber: finalizados los días 30 de
junio de 2020, 30 de junio de 2021 y 30 de junio de 2022 respectivamente.
4°) Tratamiento y consideraciones de los balances generales - Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus
modificatorias - correspondiente a los ejercicios comerciales finalizados con fecha: 30 de junio de 2021, 30 de junio de 2021
y 30 de junio de 2022, respectivamente.
5°) Tratamiento y consideraciones respecto al resultado de los tres precitados ejercicios comerciales, su destino,
capitalizaciones, reservas, dividendos y/u honorarios al directorio.
6º) Tratamiento y consideraciones respecto a la gestión del Directorio por todos y cada uno de los tres precitados ejercicios
comerciales.
Sociedad no comprendida en el Art. 299, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus modificaciones.
Nota: La documentación que se somete a consideración en los puntos 3 y 4 del Orden del Día se encuentra a disposición
de los señores accionistas en la sede social. Para asistir a la asamblea los Sres. Accionistas deberán en los términos
establecidos en el Art. 238 de la Ley de Sociedades.
Carlos Manuel Schamun, Presidente del Directorio.

ene. 30 v. feb. 3

N.E.P.E.A. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de la firma N.E.P.E.A. S.A., sita en Sidoti N°
223 de Ensenada, el 25 de febrero de 2023 a las 8:30 hs. en primera convocatoria o en segunda convocatoria para el
mismo día a las 9:30 hs. para la consideración siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Balance de la empresa N.E.P.E.A. S.A. por el período comprendido entre el 1° de
noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.
2) Renovación o ratificación total o parcial de autoridades.
3) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
La Plata, enero de 2023. Soc. no Comp. Art. 299 Ley de Soc. Com. El Directorio. María Alejandra Herranz. Apoderada.

ene. 31 v. feb. 6
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REZAMOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase para el día 22 de febrero de 2023 a las 7:00 hs. en Primera Convocatoria y a las 8:00 hs. en
Segunda Convocatoria, a celebrarse en la Sede Social sita en Pueblos Originarios 335 - Rojas - Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Rectificación parcial del Punto 4) del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria del 6 de diciembre de 2021;
3) Razones de la convocatoria fuera de término;
4) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 243 Inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente a los ejercicios
económicos finalizados el 31 de agosto de 2021 y 2022;
5) Consideración del destino de los resultados de los ejercicios bajo consideración;
6) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Directorio de la sociedad;
La Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la Ley 19550. Para comunicar la asistencia a la Asamblea se deberá notificar
en la sede social dentro del plazo de Ley.
María Gabriela Martin, Presidente. Dr. Chicatun.

feb. 1º v. feb. 7

◢ SOCIEDADES
PINTURICCHIONET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario Acta de Constitución de Pinturicchionet S.R.L. Socios: de Palma Francisco
Domingo, argentino, nacido el 26/01/1958, Documento Nacional de Identidad 12.335.311 y Gualtieri Nuncia Maria,
argentina, nacida el 11/09/1959, Documento Nacional de Identidad 13.838.328, ambos con domicilio real en Chilavert 3228,
Monte Chingolo, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, argentinos, casados y jubilados. Instrumento
Complementario Acta de Constitución: Instrumento privado del 19/01/2023. Denominación: Pinturicchionet S.R.L. Objeto:
La sociedad tiene por objeto la compraventa y distribución de pinturas y productos conexos, artículos para construcción y
refacción de bienes muebles e inmuebles, artículos de ferretería, máquinas, herramientas y materiales eléctricos.
Importación y exportación de artículos de ferretería, materiales eléctricos, máquinas, herramientas, pinturas y productos
conexos para refacción, reforma y reparación de inmuebles, muebles y rodados. Plazo: 99 años desde constitución.
Capital: $100.000,00. Dirección, administración y representación: Gerente: Sergio Andrés De Palma, Documento Nacional
de Identidad número 28.679.045. Cierre de ejercicio: 30/11. Sede social: Chilavert 3228, Monte Chingolo, partido de Lanús,
provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Instrumento Complementario Acta de Constitución de
fecha 20/01/2023 Pautasso Marta Noemi T: 93 F°: 125 C.P.C.E.P.B.A.

PASTAS ESPECIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto del 14/12/22. Nombramiento de liquidadores Gerszberg Jonathan José, DNI 25.745.438, CUIT
20-25745438-0, Delfino Mariano Gabriel DNI 22.276.960, CUIT 20-22276960-5 y Casas Ramiro DNI 25.895.142, CUIT 20-
25895142-6; aceptaron cargo y constituyeron domicilio Tte. Gral. J.D. Perón 537, p. 5, CABA. Ma. Emilia Ferraro. Abogada
Autorizada.

COMERCIALIZADORA PULPIFRUT S.A.
 
POR 1 DÍA - b) 1. Por acta de asamblea del 26 de diciembre de 2022. 8. Se acepta la renuncia del directorio y se designa
nuevo directorio: Presidente: Hernán Alejandro Said, DNI 20.294.858, CUIT 20-20294858-9, y Director Suplente: Carlos
Martin Arramón, DNI 28.385.406, CUIT 20-2838546-0. La fiscalización se efectúa de acuerdo al Art. 55 de la Ley 19.550.
Por acta de reunión de directorio del 26/12/2022, se ratifican y aceptan los cargos por los que fue designado el directorio,
en la asamblea realizada esa misma fecha. Francisco A. Tizzano. Contador Apoderado.

PEAHI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 27/12/22 se aceptó la renuncia al cargo de gerente de Pablo Santiago
Obarrio y se designó gerente a Nicolás Vázquez Cano por todo el término de duración de la sociedad dom. esp. Cnel.
Bogado 520 ciudad y pdo. San Isidro Bs. As. Se trasladó el dom. social de Chingolo 480 Of. 24 Tigre Pdo. Tigre Bs. As. a
Cnel. Bogado 520 ciudad y Pdo. San Isidro Bs. As. Marcelo Rey CP.

EMCY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 7/12/22 se designó Presidente Juan Leonardo Cybulski y Directora Suplente Laura
Marina Canteli por 3 ejercicios dom. esp. Dr. Gerónimo L. Fassola 477 Haedo Pdo. Morón Bs. As. Marcelo Rey, Contador
Público.

MOVIBLOCK DE ARGENTINA S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 13/12/22 se designó Presidente Juan Garbarini Islas y Director Suplente Juan
Carlos Deveaux por 3 ejercicios dom. esp. Roque De Luca 537 Luján pdo. Luján Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público.

PURA MENTE MEDITATION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 30/9/2022 se reforma fecha ejercicio social al 31/12. Dra. Mercedes
Conforti, Abogada.

DISTRIBUCIÓN ACYT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de Edicto publicado el día 30/11/2022, aviso Nº 17168, por Esc. 326 de fecha 26/12/2022 se
resolvió por unanimidad: Se modificó el Art. 4° del Contrato Social. Autorizado por Esc. 305 del 23/11/2022. Santiago Daniel
Rivas, Escribano.

INTERNATIONAL TRADE LOGISTICS S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 22/11/2022 se resolvió, entre otras
cuestiones, reformar el Artículo 16° del Estatuto Social de la Sociedad, el cual quedó redactado de la siguiente manera:
“Artículo 16° - El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa fecha, se confeccionan los estados contables
conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas de la materia. La Asamblea puede modificar la fecha de cierre
del ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en el Registro Público de Comercio. Las ganancias realizadas y líquidas
se destinan: a) El 5% (cinco por ciento), hasta alcanzar el 20% (veinte por ciento) del capital suscripto, para el fondo de
reserva legal; b) A remuneración del Directorio y sindicatura, en su caso; c) A dividendos de las acciones preferidas con
prioridad los acumulativos impagos; d) El saldo, en todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas y a
dividendos de las acciones ordinarias, o a fondos de reserva facultativa o de previsión o a cuenta nueva, o al destino que
determine la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas participaciones, dentro del año
de su sanción y prescriben a favor de la sociedad una vez cumplido el plazo previsto por el Código Civil y Comercial de la
Nación.” María Victoria Gonzalez, Abogada, autorizada por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/11/2022.

◢ VARIOS
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
POR 5 DÍAS - Edicto C.G.P.C.R. Nº 01/2023. El Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales emplaza al titular y/o
titulares de la embarcación “CARUMBE” (Mat. 4453) - por edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires - para que en el plazo de cinco días comparezca (an) a hacer valer sus derechos en el marco del expediente
Nº 06-CGPCR/2021, bajo apercibimiento de continuar el trámite de conformidad con lo establecido por los Arts. 66, 67, 68 y
ccs del Decreto Ley 7647/70. Puerto Rosales, 24 de enero de 2023. Conste.
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente.

ene. 26 v. feb. 1º

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Pueyrredon
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Nueve de Julio Nº 3227, de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, de lunes a viernes
en el horario de 9:00 a 16:00 hs.
 
1- 2147-45-1-43/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 74; Mz. 74bb; Pc. 9; Domicilio: calle Estado de
Israel (ex 172) N° 2527 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titulares de Dominio:
CACEREZ, Cleofe y DIAZ, Arminda del Tránsito.
2- 2147-45-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 74; Mz. 74bb; Pc. 20; Domicilio: calle Alberti N° 7077
de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: ARRUE o ARRUE y
CROVETTO, Dinorah Beatriz.
3- 2147-45-1-26/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 38; Mz. 38gg; Pc. 10; Domicilio: calle Teodoro
Bronzini N° 537 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: MONASTERIO
de PINTOS, Ernestina Marta.
4- 2147-45-1-25/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 13; Mz. 13 2 A; Pc. 18; Domicilio: calle Lijo Lopez
N° 7241 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: BURSTEIN, Jacobo.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 30 v. feb. 1º
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/ es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualizaran a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa Ley N° 24.320, modificatoria de la Ley N°
21.477, que lleva adelante este municipio: Expediente 4044-447/ 2022: Partida Inmobiliaria: 041-12616- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 11- Metalúrgica Cisca S.A. Matrícula: 4105 - Expediente
4044-034/ 2023: Partida Inmobiliaria: 041-12617- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1;
Parcela: 12 “A”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6520./ Partida Inmobiliaria: 041-12618- Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 12 “B”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6521./ Partida
Inmobiliaria: 041-12625- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 2; Parcela: 2 “A”- Inmobiliaria Las
Heras S.R.L. Matrícula: 6517./ Partida Inmobiliaria: 041-12795- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C;
Chacra: 1; Parcela 12 “C”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6522./ Partida Inmobiliaria: 041-12796- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 13 “A”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6523./ Partida
Inmobiliaria: 041-12799- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 2; Parcela: 3- Inmobiliaria Las
Heras S.R.L. Matrícula: 6518./ Partida Inmobiliaria: 041-12800; Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C;
Chacra: 2; Parcela: 4- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6518.
Carlos Javier Osuna, Intendente

ene. 30 v. feb. 1°

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 34/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 105 - P. 8; Domicilio: Diagonal Granaderos Nº 1373. Partido de
Fcio.Varela. Titular de Dominio: Monasterio Felipe; Perez Manuel; Trajtenberg.
2) 37/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. N - Mz. 51 - P. 13; Domicilio: Juan Manuel de Rosas 1315. Partido de San
Martin. Titular de Dominio: Cabaña Santa Brígida Sociedad Anónima Agrícola y Ganadera.
3) 56/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. W - Mz. 418 - P. 21; Domicilio: Juan Manuel de Rosas 1315. Partido de
Merlo. Titular de Dominio: Cabaña Santa Brígida Sociedad Anónima Agrícola y Ganadera.
4) 28/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 20 - P. 3A; Domicilio: 4 Nº 4238. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Piamonti Vicente.
5) 62/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 3 - P. 21; Domicilio: 503 e/ 554 y 556 Nº 2734. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Campo Argentino Sociedad Anónima Inmobiliaria Agropecuaria Comercial Financiera y
Mandataria.
6) 28/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 23 - P. 10; Domicilio: Hernandarias 1490. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Ablon de Nugue Claire Marie Stephane; Ferrari Hardaoy Guillermo Osvaldo.
7) 7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 50 - P. 7; Domicilio: Velez Sarsfield 2675. Partido de Quilmes.
Titular de Dominio: Reitano Salvador; Raitano y Catalano Jose; Reitano y Catalano Santo; Reitano y Catalano Salvador;
Reitano y Catalano Maria Alicia.
8) 43/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 5 - P. 13A; Domicilio: San Lorenzo 336. Partido de San Viciente.
Titular de Dominio: Posada Juan Vicente Julian.
9) 47/21. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 54 - P. 7; Domicilio: Alcorta 2285. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: Guttemberg Cotillo; Fentanes Felix; De Miguel Marcelo; Segat Juan Angel; Di Primio Enzo Jose.
10) 49/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 27 - P. 1; Domicilio: Hector Guidi Nº 324. Partido de lanus. Titular
de Dominio: Otamendi Ruth Fermina; Otamendi Daniel Maria; Otamendi Rafael Timoteo; Otamendi Marcos Gustavo;
Otamendi Ricarda Cecilia; Otamendi Alberto Fernando Jose; Otamendi Fernando Juan Bautista.
11) 50/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 80 - P. 8; Domicilio: 107 Nº 585. Partido de Berazategui. Titular de
Dominio: Casanova Juan Maria; Altuna Francisco Félix.
12) 54/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 125 - P. 9; Domicilio: Tucuman Nº 1324. Partido de Lomas de
Zamora. Titular de Dominio: Devoto de Parenti Maria; Parenti y Devoto Luis Juan Bautista Americo; Parenti y Devoto
Ermelinda Clelia Aurora; Parenti y Devoto Norberto Egidio Francisco.
13) 2147-12-1-11/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12d - P. 8; Domicilio: Rivadavia s/n.
Partido de Bragado. Titular de Dominio: De Anta Leonardo.
14) 55/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 116 - P. 5; Domicilio: Jose Manuel Estrada Nº 1013. Partido de
Campana. Titular de Dominio: Ferreyra de Melo Isidora Micaela.
15) 58/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Fr. 2 - P. 40; Domicilio: Argañaraz Nº 1318. Partido de Avellaneda.
Titular de Dominio: Sicuso Jose; De Luca de Sicuso Clara Liberata.
16) 63/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. Q - Mz. 20 - P. 15; Domicilio: Jose Hernandez Nº 470. Partido de Quilmes.
Titular de Dominio: Sanchez Salinas Francisco; Russo Guillermo.
17) 68/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 62a - P. 1; Domicilio: España Nº 3900. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: Seifert Ernesto Roberto.
18) 69/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 157 - P. 15; Domicilio: Posadas Nº 1720. Partido de Tigre. Titular
de Dominio: Benitez y Alvear Lidia Elvira Carmen Carmen Dolores del Rosario; Benitez Alvear Edda Dolores Elvira Carlina
Silvia; Cañas Victoria Higinia.
19) 77/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 70 - P. 15; Domicilio: 56 A e/ 147 y 148 Nº 4720. Partido de
Berazategui. Titular de Dominio: Dagand Nieves Jovita; Alfonso y Dagand Estela Maria Ana; Alfonso y Gagand Angel
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Eduardo; Alfonso y Dagand Noemi Violeta; Alfonso y Dagand Mario Hector.
20) 83/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 48 - Mz. 48d - P. 26; Domicilio: Las Heras Nº 2282. Partido de
Tigre. Titular de Dominio: Monter Sociedad Anonima Industrial Comercial Inmobiliaria y Financiera.
21) 75/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Qta. 2 - Mz. 2b - P. 22; Domicilio: Rivadavia Nº 2079. Partido de Tigre.
Titular de Dominio: Lehmann Esteban.
22) 82/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 55 - P. 18; Domicilio: Las Rosas 1933 B°Las Margaritas. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: Cooperativa de Trabajo General Mosconi Limitada.
23) 86/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 448 - P. 10; Domicilio: Bradley 449. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: Di Lena Adriano; Caon Giovannina.
24) 88/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 31 - P. 12a; Domicilio: 98 e/ 9 y 10 Nº 150. Partido de Ensenada.
Titular de Dominio: Velis Eduardo Anselmo; Almada Esther Concepción.
25) 89/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 85 - P. 7; Domicilio: F Ballester 2750. Partido de General San
Martin. Titular de Dominio: Portillo Antonio; Velazco Montiel Angela; Marin Roberto; Toledo Nilda del Valle.
26) 94/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Ch. 337 - Mz. 337e - P. 11; Domicilio: 53 e/ 192 y 193 Nº 5136.
Partido de La Plata. Titular de Dominio: Rollie Pedro Luis.
27) 95/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 47 - P. 16; Domicilio: 30 y 116 Nº 1613. Partido de Berazategui.
Titular de Dominio: Delter Sociedad Comandita por Acciones.
28) 98/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 94 - P. 8; Domicilio: El Cardenal 2024 (ex 1909). Partido de Pilar.
Titular de Dominio: Amadeo Piazza Sociedad de Responsabilidad Limitada.
29) 70/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. G - Mz. 86 - P. 26; Domicilio: 806 Nº 2654. Partido de Quilmes. Titular
de Dominio: Fortunato Domingo; Fortunato y Posteraro Hilda Rosa; Fortunato y Posteraro Juan Cesar; Fortunato y
Posteraro Nestor Augusto Vicente; Fortunato y Posteraro Francisco; Posteraro Teresa Maria.
30) 102/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 38 - Mz. 38H - P. 20; Domicilio: 139 Nº 1085. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Rivera Esteban Luis.
31) 103/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 56 - P. 9; Domicilio: 152 Pilar Nº 1882. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Cesaratto Claudia Susana.
32) 107/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 129 - Mz. 129H - P. 1; Domicilio: 63 esquina 158 Nº 3176.
Partido de La Plata. Titular de Dominio: Bugyi Jose.
33) 108/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 182 - P. 42; Domicilio: 66 e/ 115 y 116 Nº 208. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Giannattasio Pedro Antonio Mateo.
34) 111/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 44 - P. 21; Domicilio: 461 y 16 s/n. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Azar Edmundo Zacarías.
35) 115/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 71 - P. 26A - SubP. 1; Domicilio: Santa Rosa Nº 4892. Partido
de Vicente Lopez. Titular de Dominio: Champagnat Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Limitada.
36) 118/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 8 - Mz. 8A - P. 19; Domicilio: 522 e/ 119 y 120 Nº 72. Partido de
La Plata. Titular de Dominio: Pantaleon Guillermo Eduardo.
37) 122/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 757B - P. 18; Domicilio: La Candelaria 2483. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: Velazquez Victoriano; Ramos María Isabel.
38) 123/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 91 - P. 27; Domicilio: 546 Nº 1252. Partido de Florencio Varela.
Titular de Dominio: Nuñez Bernabe Amaro.
39) 124/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Mz. 129 - P. 10; Domicilio: 61 Nº 5508 e/ 154 y 155. Partido de
Berazategui. Titular de Dominio: Pereiraola Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial Industrial Financiera y Agropecuaria.
40) 133/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. T - Mz. 25A - P. 13; Domicilio: 31 e/ 481 y 482 Nº 5041. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Canton Federico.
41) 129/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 406 - P. 3; Domicilio: Azcuenaga 1261. Partido de San Isidro.
Titular de Dominio: Arribas Alfredo.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 1° v. feb. 3

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8:30 a
12:30 y 15:30 a 19:30.
 
1) 2147-11-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 135 - Mz. 135-c - P. 4; Domicilio: Sáenz Peña 945.
Localidad: Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: TELLECHEA Oscar Eulalio.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 1° v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Jefatura de Gobierno de la Municipalidad de Avellaneda, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
Provincial Nº 14547 y habiendo transcurrido más de ciento ochenta (180) días desde la entrada en el Depósito Municipal de
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los siguientes vehículos con dominio: A030UPF; 300KSN; 467EHC; 561IWN; 122JNM; 008GZH; 703HKM; 727KQY;
181JQA; 966DBK; 891BBS; A131UTS; A071QSP; A067VRK; A006CBU; A082IJQ; 483JUV; 603LEO; 194KPJ; 093HWU;
054EGP; A087MKJ; A028AVA; 824JSE; A071BLO; 932EFL; 879JPT; 378HPU; 845GZJ Y 989INZ: intima a sus titulares o
terceros interesados para que dentro del plazo perentorio de quince (15) días corridos a contar de la publicación del
presente, comparezcan en el Departamento de Remoción Vehicular ubicado en Av. Güemes 519 - Avellaneda - en el
horario de 9 a 15 hs., a hacer valer sus derechos y retirar la unidad del depósito, previo pago de las multas, tasas de
patente, tasa de acarreo y por permanencia en el deposito (conforme la Ordenanza Impositiva vigente). Transcurrido el
plazo citado, sin que el titular o terceros interesados comparezcan, se considera que el vehículo ha sido abandonado y el
Municipio podrá disponer su afectación al uso Municipal, su subasta o su compactación en los términos de la Ley invocada.
Marcelo Haró, Director.

BANCO SANTANDER RÍO S.A.
 
POR 1 DÍA - El Martillero W. Fabián Narváez comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del portal
www.narvaezbid.com.ar, EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2023 A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS 6 unidades por cuenta y
orden de Banco Santander Río S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido
por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Garay, Cesar Gustavo, Volkswagen/Gol Trend Trendline 1.6 Gas 101
CV/Sedan 5 puertas, AE 267 XX, 2020, Base: $804.100, Soria, Zulema Aydee Ford/Focus 5P 2.0 L Natse Plus/Sedan 5
puertas, AA 929 DP, 2017, Base: $1.088.940, Borges, Alan Uriel, Fiat/Cronos 1.3 MT/Sedan 4 puertas, AE 994 SV, 2021,
Base: $2.202.810, Gudiño Nuñez, Licimaco Alexander Chery Sedan 5 puertas Face, JMW840, 2011, Base: $1.046.840,
Ortega, Leandro Ramon Renautl Rural 5 puertas Duster Luxe 2.0 4X2, MLL414, 2013, Base: $202.220, Gonzalez Lopez,
Vidal, Fiat Sedan 4 puertas Cronos Precision 1.8 MT, AE846DR, 2021, Base: $2.322.100, en el estado que se encuentran y
exhiben del 8 al 14 de febrero de 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y
Ruta 202-primer subsuelo, San Fernando, provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición de todas las unidades los
ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual
(a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la subasta y utilización del
portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del
proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el portal, de acuerdo al “Procedimiento de
utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones
particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar
ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual,
con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los bienes a ser subastados estarán disponibles en el portal
Narvaezbid. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta,
más el importe correspondiente a la comisión 10 % del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA,
deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del remate en las cuentas que
se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de
todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de
la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe
de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder
el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de
corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y
costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las
deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que
están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web
www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas
de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso
puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el
acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de la Propiedad Automotor o en los
entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero
actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se
responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que
establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad
Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el
martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en
subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores
mantendrán indemnes a Banco Santander Río S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente
con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP número 3724.
Buenos Aires, 27 de enero de 2023. Fabián Narváez, Martillero Público.

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 124



 
BARRIO 753 VIV.                                                                                                      EXPTE Nº 4135-5601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

   TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 9 LIFORENA MARCELO JAVIER DNI 29546724

ene. 31 v. feb. 2
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HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS -  ANEXO 1


APELLIDOS NOMBRES DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN


1
ACETO Constanza Belén 29763876 1983 Profesional  8. 30HS


Secretaría deRelaciones Institucionales y 
Profesionales


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


2
ALVAREZ Bárbara 35334910 1990 Profesional 8 30HS Dirección de Personal RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


3
BAGATTO Lautaro Emmanuel 40580710 1998 Administrativo 5 30HS Vocalía Municipalidades A - Pehuajó RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


4


BARLETTA Facundo 38553557 1994 Profesional 8 30HS
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes 
Especiales


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


5
BILBAO Barbara 31422829 1985 Profesional 8 30HS Vocalía Municipalidades B RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


6
BLAS Maria Rita 32422937 1986 Profesional 8 30HS Vocalía Municipalidades B  - Delegación Azul RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


7


CARTAZZO Nadia Yanina 36826742 1992 Administrativo 5 30HS
Vocalía Municipalidades A -  - Delegación San 
Isidro


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


8


CIRIACO Emiliano Omar 39150190 1995 Profesional 8 30HS
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes 
Especiales


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


9
DE IRAOLA Andres Hernan 36754750 1991 Profesional 8 30HS Secretaría de Jurisprudencia Doctrina y Consultas RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


10
FERNANDEZ Guillermina 38394406 1994 Administrativo 5 30HS Secretaría de Actuaciones y Procedimientos RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


11
GIMENEZ GIMENEZ Paula Angeles 40998628 1998 Profesional 8 30HS Dirección de Administración Contable RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


12
HOLZMANN Yamila Isabel 32108944 1986 Profesional 8 30HS


Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes 
Especiales


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


13
HUERTA David Sebastián 29763069 1982 Administrativo 5 30HS Dirección de Servicios Técnico Administrativos RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


14
MERLOS María Luján 35985024 1990 Administrativo 5 30HS Dirección de Personal RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


15


OTERO Milagros 38669263 1994 Profesional 8 30HS
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes 
Especiales


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


16
PARENTE Fabrizio 38252568 1994 Profesional 8 30HS Vocalía Administración Central RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


17
PEREYRA Paula Daniela 30777704 1984 Profesional 8 30HS Vocalía Municipalidades B RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


18
REYES Josefina 37934865 1993 Profesional 8 30HS Secretaría de Jurisprudencia Doctrina y Consultas RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM







19
SAGARNA Alejandro Ignacio 24732182 1975 Profesional 8 30HS Vocalía Municipalidades B  - Delegación Azul RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM


20
ZORZOLI Nahuel Sebastián 38865427 1995 Profesional 8 30HS


Vocalía Municipalidades A  - Delegación 
Avellaneda


RESOC-2022-556-GDEBA-MJGM
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Anexo: 2                           EXPEDIENTE ELECTRONICO 380669685-GDEBA-DACHTC/2022


Apellido y Nombres DNI Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad R.H. DEPENDENCIA


ACETO, Constanza Belen 29763876 1983 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PERIODISTA) 30 HS.
(9431) PRESIDENCIA - SECRETARIA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y PROFESIONALES


ALVAREZ, Barbara 35334910 1990 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ABOGADO) 30 HS.
(36510) SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
Y RECURSOS HUMANOS - DIRECCIÓN DE PERSONAL


BAGATTO, Lautaro Emmanuel 40580710 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL (ADMINISTRATIVO) 30 HS.
(9663) DELEGACIONES ZONALES VOCALIA
 MUNICIPALIDADES -A- - DELEGACION ZONA XV
PEHUAJO VOCALIA MUNICIPALIDADES -A-


BARLETTA, Facundo 38553557 1994 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ABOGADO) 30 HS. (1672) VOCALIAS - VOCALIA MUNICIPALIDADES -A-


BILBAO, Barbara 31422829 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS. (1681) VOCALIAS - VOCALIA MUNICIPALIDADES -B-


BLAS, Maria Rita 32422937 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(9708) DELEGACIONES ZONALES VOCALIA
MUNICIPALIDADES -B- - DELEGACION ZONA XIII AZUL
VOCALIA MUNICIPALIDADES -B-


CARTAZZO, Nadia Yanina 36826742 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL (ADMINISTRATIVO) 30 HS.
(9643) DELEGACIONES ZONALES VOCALIA
MUNICIPALIDADES -A- - DELEGACION ZONA VIII SAN
ISIDRO VOCALIA MUNICIPALIDADES -A-


CIRIACO, Emiliano Omar 39150190 1995 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(1698) VOCALIAS - VOCALIA REPARTICIONES
AUTARQUICAS Y ENTES ESPECIALES


DE IRAOLA, Andres Hernan 36754750 1991 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ABOGADO) 30 HS.
(1659) CUERPO COLEGIADO - SECRETARIA DE
CONSULTAS, EMPRESTITOS Y PROYECTOS


FERNANDEZ, Guillermina 38394406 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL (ADMINISTRATIVO) 30 HS.
(36441) CUERPO COLEGIADO - SECRETARÍA DE
ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO


GIMENEZ GIMENEZ, Paula Angele 40998628 1998 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(36468) SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
Y RECURSOS HUMANOS - DIRECCIÓN DE


HOLZMANN, Yamila Isabel 32108944 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(1698) VOCALIAS - VOCALIA REPARTICIONES
AUTARQUICAS Y ENTES ESPECIALES


HUERTA, David Sebastian 29763069 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL (ADMINISTRATIVO) 30 HS.
(36463) SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
Y RECURSOS HUMANOS - DIRECCIÓN DE SERVICIOS


MERLOS, Maria Lujan 35985024 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL (ADMINISTRATIVO) 30 HS.
(36510) SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
Y RECURSOS HUMANOS - DIRECCIÓN DE PERSONAL


OTERO, Milagros 38669263 1994 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(1698) VOCALIAS - VOCALIA REPARTICIONES
AUTARQUICAS Y ENTES ESPECIALES


PARENTE, Fabrizio 38252568 1994 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(1690) VOCALIAS - VOCALIA ADMINISTRACION
CENTRAL


PEREYRA, Paula Daniela 30777704 1984 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS. (1681) VOCALIAS - VOCALIA MUNICIPALIDADES -B-


REYES, Josefina 37934865 1993 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS.
(11572) CUERPO COLEGIADO - SECRETARÍA DE
CONSULTAS, EMPRESTITOS Y PROYECTOS
ESPECIALES


SAGARNA, Alejandro Ignacio 24732182 1975 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 30 HS
(9708) DELEGACIONES ZONALES VOCALIA
MUNICIPALIDADES -B- - DELEGACION ZONA XIII AZUL
VOCALIA MUNICIPALIDADES -BDEPENDENCIA


ZORZOLI, Nahuel Sebastian 38865427 1995 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 31 HS
(9628) DELEGACIONES ZONALES VOCALIA
MUNICIPALIDADES -A- - DELEGACION ZONA III
AVELLANEDA VOCALIA MUNICIPALIDADES -A
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BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO 
SOLICITADO


TERAZZOLO VALERIA YANINA 27-31161227-7 CARLOS CASARES $500,000.00


TOLEDO MARIELA NOEMÍ 27-31066488-5 SALADILLO $490,504.00


TOMALINO ANA PAULA 27-20416639-6 CORONEL DORREGO $492,418.46


TORRANO FERNANDO JULIÁN 20-23788083-9
BERISSO


$500,000.00


TORRES MARIELA SOLEDAD
27-38641264-8 SALADILLO $499,261.00


$2,482,183.46


EX-2022-41759561--GDEBA-DSTAMDAGP


TOTAL
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“PROGRAMA REGIONAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES” 


 
Financiado por CAF (Banco de Desarrollo de América Latina)  


Préstamo CAF 11346 
 
 
 
 
 
 


 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 1/23 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PCP)                             
 


 


 


 
 


“SERVICIO DE INSPECCIÓN TÉCNICA Y SOCIO-AMBIENTAL DE LA OBRA:  
“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y 


VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV” 
 
 
 


“UBICADA EN EL PARTIDO DE CHIVILCOY, PROVINCIA DE BUENOS AIRES”  
 
 
 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
     


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 


 AÑO 2023 
 


 
 
 
 


(Proceso enmarcado en el Decreto 1299/2016) 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


ARTÍCULO 1. OBJETO DEL LLAMADO 


 


El presente llamado tiene por objeto contratar la prestación del Servicio de Inspección 
Técnica y Socio-Ambiental de una de las Obras que integran la construcción del 
“Programa de Obras Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, 
según la descripción siguiente y los componentes de la misma: 


• Nueva Estación Transformadora 132/33/13,2 kV “Chivilcoy II      ” y Línea de Alta 
Tensión Doble Terna 132 kV “Chivilcoy Dos – Apertura LAT 25 de Mayo – 
Chivilcoy”. 


 
La Prestación de los Servicios de Inspección Técnica y Socio-Ambiental se enmarca en 
el Proyecto de Construcción del Programa Regional de Transporte Eléctrico de la 
Provincia de Buenos Aires a ser financiado por la CAF (Banco de Desarrollo de América 
Latina) mediante el Préstamo Nº 11346.  


 
ARTÍCULO 2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRAS A INSPECCIONAR 
 
 
NUEVA ESTACIÓN TRANSFORMADORA 132/33/13,2 kV “CHIVILCOY II” 


 
La nueva Estación Transformadora que se emplazará en la localidad de Chivilcoy, 
contemplará en líneas generales: 


• Provisión, montaje y conexionado de dos campos de salida de LAT 132 kV: a ET 
CHIVILCOY I y a ET 25 de MAYO 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de transformación 
132/33/13,2 kV – 30/20/30 MVA. 


• Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras en “U” 
en 132 kV. 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) transformadores de potencia de 
132/33/13,2 kV de 30/20/30 MVA (T1CI2 y T2CI2). 


• Provisión, montaje y conexionado de un (1) campo de acoplamiento de barras 
132 kV. 


• Provisión, montaje y conexionado de un sistema de medición de barras A y B en 
132 kV. 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactores creadores de neutro 
artificial de 13,2 kV con una impedancia de j11 Ohm (RNT1CI2 y RNT2CI2). 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactancias limitadoras de corriente 
de neutro de 33 kV con una impedancia de j2 Ohm (RLT2CI2 y RLT1CI2). 
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• Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para los transformadores 
de potencia T1CI2 y T2CI2. 


• Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para los campos de 132 
kV 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 33 kV exteriores de 
transformador de potencia. 


• Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 13,2 kV exteriores de 
transformador de potencia. 


• Provisión, montaje y conexionado de celdas de 13,2 kV antiarco tipo Metal-Clad 
para interior: doble juego de barra, ocho (8) salidas de línea equipadas, dos (2) 
celdas de entrada de transformador, dos (2) celdas de medición de tensión, una 
(1) celda de acoplamiento y una (1) celda de servicios auxiliares. Se preverá 
espacio para salidas de reserva. 


• Provisión, montaje y conexionado de celdas de 33 kV antiarco tipo Metal-Clad 
para interior: simple juego de barra con acoplamiento longitudinal, cuatro (4) 
salidas de línea equipadas, dos (2) celdas de entrada de transformador, dos (2) 
celdas de medición de tensión y una (1) celda de acoplamiento. Se preverá 
espacio para salidas de reserva. 


• Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 33 kV para la 
vinculación entre los campos exteriores de 33 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 
con las celdas de entrada de transformador de ese nivel de tensión. 


• Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 13,2 kV para la 
vinculación entre los campos exteriores de 13,2 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 
con las celdas de entrada de transformador de ese nivel de tensión. 


• Provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de servicios auxiliares 
13,2/0,4 kV de 250 kVA DYn con neutro accesible. 


• Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de 
Corriente Continua, que incluye el suministro de los tableros TGSACA y 
TGSACC. 


• Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para 
los campos de maniobra y de transformación de 132 kV y las protecciones 
correspondientes. 


• Provisión y montaje del sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET. 
• Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV. 
• Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del 


Sistema actual de TRANSBA. 
• Construcción de un edificio para la instalación de tableros de Comando, 


Protección, Medición, Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y para la 
sala de celdas. 


• Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación 
del terreno, provisión y montaje de pórticos, fundaciones, canalizaciones, malla 
de puesta a tierra, caminos de acceso e internos de la Estación ya sean 
principales o secundarios, alcantarillas, iluminación, cercos, sistemas de drenaje, 
etc. 
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• Geo-referenciación del polígono de la ET en el Sistema WGS’84 con las 
coordenadas de latitud y longitud expresadas en grados decimales. Los mismos 
se indicarán en los planos de la ET y se entregarán en panilla Excel. 


•  
• NUEVA LAT 132 kV DOBLE TERNA ENTRE NUEVA ET CHIVILCOY II      Y 


PUNTO DE APERTURA LAT 132 kV 25 DE MAYO-CHIVILCOY 
• La nueva Línea Eléctrica de Alta Tensión de 132 kV en doble terna que vincula la 


Estación Transformadora “Chivilcoy II     ” con el punto de apertura sobre la LAT 
132 kV 25 de Mayo–Chivilcoy (en ejecución), de unos 16 km de longitud, 
contempla básicamente: 


• La misma será concebida en doble terna, con conductores de 300/50 mm2 Al-Ac 
de sección, protección con hilo de guardia de acero galvanizado tipo OPGW, 
tendidos sobre estructuras de hormigón armado centrifugado y con posibilidad 
de singularidades de monopostes tubulares de H°G°. 


• La aislación será mediante cadenas flexibles de aisladores de vidrio y/o 
cerámicos del tipo UB 70 L con alto contenido de alúmina.   


• Las cadenas de aisladores correspondientes a las suspensiones simples estarán 
compuestas por 9 unidades y las correspondientes a las retenciones por 
cadenas dobles de 10 unidades cada una. 


• Los herrajes serán de acero galvanizado por inmersión en caliente y la 
morsetería y conectores de fundición de aleación de aluminio, de bajo nivel de 
radio-interferencia y aptos para trabajos con tensión (TCT). 


• En el transcurso por zona rural el vano medio a adoptar será de 150 m y para las 
zonas sub-urbanas de 100 m. 


• Apertura de la LAT 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy, mediante la incorporación de 
un (1) nuevo soporte de retención y acometida la doble terna 132 kV hacia la ET 
Chivilcoy Dos. 
 


 


Esquema geográfico del área de influencia de la obra de ampliación propuesta 
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Para más información, el Pliego de licitación de la obra puede consultarse en la 
siguiente página web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 


 


ARTÍCULO 3. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN – PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN 


 


El presente llamado tiene por objeto contratar los servicios de una firma consultora, o 
Agrupación de Empresas de firmas, para los Servicios de Inspección Técnica y Socio-
ambiental que se indican en el presente a ser prestados para la Dirección Provincial de 
Energía de Buenos Aires (DPEBA), en el marco del Proyecto del Programa Regional del 
Sistema Eléctrico de la provincia de Buenos Aires, financiado por el Banco 
Latinoamericano de Desarrollo (CAF) - Préstamo CAF 11346. 


El procedimiento de contratación se rige de acuerdo a lo establecido en el artículo 17, 
apartados 1 y 2 inc. a) “etapa múltiple” y b) “Internacional”, del Anexo I del Decreto N° 
59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13.981 que aprueba el Subsistema 
de Contrataciones del Estado Provincial, el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 
9.001, ISO 14.001 y OSHAS 18001, Decreto N° 1.299/16; y todo requisito contenido en 
el Contrato del Préstamo. 


Los distintos documentos del Contrato se complementan entre sí de manera que 
cualquier omisión de uno de ellos queda salvada por su referencia en el otro. 


La presentación en la licitación implica el pleno conocimiento y aceptación de la 
mencionada normativa, como así también del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares (PCP) y sus Términos de Referencia (Anexo 1) no pudiéndose con 
posterioridad alegar ignorancia o error en las condiciones de realización de los estudios 
y trabajos. 


 
ARTÍCULO 4. CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN 


 
La licitación se refiere a méritos, antecedentes, metodología y precio para la selección y 
adjudicación, con intención de una posible contratación posterior, de las tareas que se 
detallan en el presente PCP. 
El método de selección es: SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO. 
 
 
ARTÍCULO 5. CONOCIMIENTO DE LA ZONA 


 


El Proponente se obliga a analizar exhaustivamente los antecedentes existentes y a 
reconocer las zonas donde se realizará la obra previamente a concretar su 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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presentación, haciendo todas las verificaciones técnicas sobre el terreno que estime 
convenientes o necesarias. 


No se admitirá reclamo posterior alguno fundado en la carencia de dichas 
informaciones. A tal efecto se completará el Formulario A1 que en carácter de 
Declaración Jurada forma parte del presente PCP. 


 


ARTÍCULO 6. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


Podrán concurrir como proponentes al presente llamado a licitación las sociedades 
regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación. Las mismas deberán tener capacidad 
legal para obligarse. Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la 
adjudicación, encontrarse inscriptas de acuerdo a las prescripciones de la Ley 19.550. 


Las empresas proponentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de 
una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo 
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, 
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, no se aplicará el principio de no 
presunción de solidaridad establecido en el artículo 1467 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, debiendo formularse la misma en forma conjunta, ilimitada y solidaria. Una 
vez presentada la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su integración 
hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Tener por contrato una duración igual o superior al tiempo que demande la ejecución 
del contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se encuentren 
comprendidos dentro de su giro comercial. 


b) Designar      a un único representante, quien estará facultado para actuar en nombre 
de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar en su 
nombre. 


c) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de 
las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 
República Argentina. 


d) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de 
las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UT. 


e) La constancia de la participación societaria por parte de las empresas integrantes de 
la UT. 


f) Cada una de las empresas asumirá la responsabilidad solidaria e ilimitada por todas y 
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cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar 
Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión 
durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades. 


Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación 
de UT por instrumento privado con firma certificada notarialmente, conteniendo los 
mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. El contrato de UT, deberá 
acreditarse previo a la suscripción del contrato respectivo. 
Dicho compromiso deberá designar una firma como Líder Técnico y en el mismo todas 
las firmas que lo integren deberán asumir ante el MIYSP y terceros responsabilidad 
mancomunada y solidaria, por la calidad, la ejecución y exactitud de la totalidad de las 
tareas a ejecutar, por el cumplimiento de todos los aspectos relativos a la presente 
contratación. Deberán unificar su Representante Legal, indicando nombre y datos del 
mismo y debe ser una persona residente en Argentina. En caso de modificaciones en la 
composición de la UT tanto en el documento de constitución propuesto en la oferta 
como en el contrato de UT definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad 
de MIYSP.  


Las sociedades regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, 
deberán dar cumplimiento a los puntos mencionados precedentemente según 
corresponda cada caso, como así también a la legislación local vigente. 
 
ARTÍCULO 7. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
 
No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o 
jurídicas contempladas bajo alguna de las modalidades y/o circunstancias del artículo 16 
Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
Nº 13.981. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el presente procedimiento son: el Sr. 
Leonardo Javier Nardini en su carácter de  Ministro de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Juan José Llaser su carácter de 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, Sr Gastón Ghioni en su carácter de 
Subsecretario de Energía, Luis Hidalgo en su carácter de Director Provincial de 
Compras y Contrataciones, Sr. Juan Ignacio Elgart, en su carácter de Director de 
Contrataciones de Obra Pública, Sr Marcelo Garrido en su carácter de Director 
Provincial de Energía, Sres. Gustavo Adolfo CAMPAGNER, Mariano Alberto 
MENDEZ, Sebastián CUOZZO, Pablo DENISIENIA, Juan Ignacio SILVA y Gonzalo 
FERRARO en su carácter de  miembros de la Comisión de Preadjudicación y/o 
funcionarios que el futuro reemplacen a los anteriormente mencionados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 apartado III inc. 10 del Decreto N° 
59/2019 y su modificatoria. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada de conformidad con el 
Anexo 2 del presente PCP en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 
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Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier 
etapa del procedimiento. 
La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 
proponente por el plazo máximo previsto en el Decreto N° 59/19 y su modificatoria. Si la 
falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 
se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato 
por causas imputables al contratista. 
 


ARTÍCULO 8. INCOMPATIBILIDADES 


 


La política del Contratante exige que los Proponentes deban dar asesoramiento 
profesional, objetivo e imparcial y que en todo momento debe otorgar máxima 
importancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con 
otros trabajos asignados o con los intereses de las instituciones a que pertenece y sin 
consideración alguna de cualquier labor futura. 


Incompatibilidades 


a) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una firma, 
su matriz o sus filiales habilitada como contratista para suministrar bienes, o construir 
obras o realizar otros trabajos diferentes de los de consultoría o inspección de obras 
para un proyecto. Recíprocamente, una firma, su matriz o sus filiales contratadas para la 
elaboración de proyectos de ingeniería, quedarán descalificadas para posteriormente 
suministrar bienes, obras de construcción u otros trabajos (fuera de los servicios de 
consultoría y/o inspección de obras) resultantes de, o directamente relacionados a la 
elaboración del proyecto de ingeniería y/o estudios similares. 


b) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una Firma 
(incluyendo su personal y Firmas subcontratadas), su matriz o cualquiera de sus filiales 
habilitadas, cuando los trabajos a realizar estén en conflicto con otros trabajos que la 
Firma realice para el mismo u otro Comitente. Por ejemplo, una Firma que ha sido 
contratada para preparar un diseño de ingeniería para un proyecto de infraestructura no 
podrá comprometerse a preparar una evaluación ambiental independiente para el 
mismo proyecto, y una Firma que esté asesorando a un Comitente sobre la privatización 
de bienes públicos, no podrá comprar, ni asesorar compradores sobre la compra de 
tales bienes. Igualmente, una Firma contratada para preparar los Términos de 
Referencia de un trabajo, no podrá ser contratado para dicho trabajo. 


c) Tendrán incompatibilidad para intervenir individualmente en la dirección, 
ejecución y/o asesoramiento de las tareas motivo del presente Pliego aquellas personas 
que desempeñen cargos permanentes en la Administración Pública o cuando la 
aceptación fehaciente de su renuncia al cargo o el cese de sus funciones en dichos 
cargos haya ocurrido dentro de los ciento ochenta (180) días anteriores a la fecha de 
apertura. 


d) Todos las Firmas tienen la obligación de revelar cualquier situación actual o 
potencial de conflicto que pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del 
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Contratante, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El no revelar dichas 
situaciones puede conducir a la descalificación de la Firma o a la terminación de su 
contrato. 


e) La inobservancia de cualquiera de los supuestos antes indicados invalidará la 
presentación del Proponente, o producirá la rescisión culposa si dicha inobservancia se 
verificara con posterioridad a la puesta en vigencia del Contrato. 


 
ARTÍCULO 9. PRESUPUESTO OFICIAL 


 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 
PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($118.402.735,00) a valores del mes 
de octubre de 2022. 


 
ARTÍCULO 10. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO  


 
El Pliego de la licitación, será publicado en el sitio web      de la Provincia de Buenos 
Aires en el área del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos:https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_ser
vicios con acceso libre a todos los interesados, pudiendo estos descargarlos sin costo 
alguno.  
 


ARTÍCULO 11. CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


 
Los interesados podrán formular consultas y solicitar aclaraciones, relativas a los 
documentos de la licitación  hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para 
la presentación de propuestas en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública , 
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 
58 y 59, piso 9, Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo 
electrónico institucional de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 
El Contratante responderá por escrito a los pedidos de aclaración y/o efectuará 
aclaraciones de oficio y/o modificaciones hasta siete (7) días corridos anteriores a la 
fecha límite de presentación de las propuestas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 
apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 
posibles Proponentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) 
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días hábiles de la fecha prevista para apertura de propuestas, quedando sujeto a criterio 
del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  
Cuando la Prórroga de apertura de propuestas sea dispuesta por parte del contratante, 
la misma podrá ser publicada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. 
En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de propuestas, el 
contratante, de considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular 
consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 
serán publicadas en la página web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Buenos 
Aires:https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servici
os. 
Será de exclusiva responsabilidad del interesado consultar periódicamente dicha página 
a fin de descargar las circulares aclaratorias con o sin consulta y/o circulares 
modificatorias y notificarse de las mismas.   
La presentación de la propuesta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el 
proponente conoce y acepta el Documento de la licitación original y sus modificaciones y 
que lo acepta en su totalidad y en todos sus términos. 
Toda consulta o pedido de aclaración respecto de la documentación de la licitación   
deberá ser efectuada en forma escrita o digital, no se admitirá la forma verbal para 
efectuarlas, careciendo de validez las eventuales respuestas que se obtengan a esos 
requerimientos     . 
Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y 
Condiciones particulares (PCP) e integran y complementan el Pliego original (del cual 
formarán parte). 


 
ARTÍCULO 12. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS – CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACIÓN 
 
Es responsabilidad exclusiva de los Interesados en presentar Oferta, tomar debido 
conocimiento de todas las condiciones establecidas en el presente Pliego, las 
establecidas en la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N°59/19 y su modificatoria, 
y demás normativa Legal aplicable al procedimiento contractual.  
La sola presentación de Oferta implica el conocimiento pleno de la documentación de 
la licitación y la interpretación de su exacto alcance sin admitirse prueba en contrario. 
Cada proponente está obligado a declarar, con carácter de declaración jurada, que 
conoce y acata las disposiciones de la documentación y que garantiza la exactitud de 
todos los datos consignados en su presentación. 
 
ARTÍCULO 13. DOMICILIOS – JURISDICCIÓN - COMPETENCIA JUDICIAL 


 
Todo proponente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en el territorio de la , Provincia de Buenos 
Aires, y el electrónico, constituido conforme lo indica la página Web de la Contaduría 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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General de la Provincia, ingresando a www.cgp.gba.gov.ar, ingresando al apartado 
resaltado con una elipse, de acuerdo a lo indicado en la siguiente pantalla:  


 
 


 
En el caso de tratarse de proponentes que no cuenten, al momento de la presentación 
de las propuestas, con la debida inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, 
todas las comunicaciones serán cursadas al domicilio electrónico constituido en el 
Formulario A2. 
 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección, así 
como al contrato pertinente que se perfeccione, quedará sometida única y 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 14. GARANTÍAS, TIPOS Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN 


 
De acuerdo a lo establecido en el Apartado 2 punto 4 del Artículo 19 del Anexo I del 
Decreto N° 59/19 y su modificatoria (Garantías - Póliza de Caución), se deberá 
presentar lo allí establecido, según corresponda a la instancia del trámite del 
procedimiento de contratación, constituyendo tanto el asegurado como la aseguradora 
domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. 



http://www.cgp.gba.gov.ar/





 


pág. 14 


 


 
● De mantenimiento de Oferta: No inferior al cinco (5%) del presupuesto oficial 
estipulado en el Artículo 9 de este PCP. 
● De cumplimiento de Contrato: No inferior al diez por ciento (10%) del valor total 
de la adjudicación.  
 
Se deja establecido que el asegurador se somete a la jurisdicción del fuero contencioso 
administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 19, Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 
59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley Nº 13.981, resuelta la adjudicación se 
procederá a devolver las garantías a quienes no resultaron adjudicatarios. 
Del mismo modo, cumplido el contrato sin observaciones, se devolverán de oficio las 
garantías a los adjudicatarios. 
Asimismo, atento el plazo de prestación del servicio, podrá procederse a la liberación 
mensual de las sumas afianzadas en proporción directa al cumplimiento del contrato. 
 
ARTÍCULO 15. FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN 


 
Los proponentes deberán expresar el precio de su oferta en pesos de curso legal en la 
República Argentina. A los efectos emergentes del Impuesto del Valor Agregado, se 
comunica que este Gobierno reviste condición de EXENTO.  
La Oferta Total será la suma de todos los gastos involucrados de acuerdo a lo 
establecido en los formularios de cotización B2, B3, B4, B5, B6, B7, B8 y el cuadro 
resumen del formulario B9. 
 
ARTÍCULO 16. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme los términos 
establecidos en el Apartado 2 a) en lo concerniente al proceso de Selección de Etapa 
Múltiple y al Apartado 4 en lo concerniente a la forma de presentación, ambos del 
Artículo 17 del Anexo I del Decreto 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
13.981, excepto lo referente a la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 
lo cual se regirá de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1299/16, no siendo 
obligatoria acreditar su inscripción en esta instancia. 


La documentación que deberá integrar la Oferta debe presentarse en un único sobre y/o 
paquete cerrado y lacrado, conteniendo en su interior dos (2) sobres cerrados, firmados 
y lacrados, consignando en cada uno de ellos en su exterior: 


a)  Denominación u objeto de la licitación. 


b) Lugar, fecha y hora de apertura del mismo. 


c) Número del sobre: Sobre Nº 1 Propuesta Técnica – Sobre Nº 2 Propuesta 
Económica 


d)  Nombre o Razón Social del Proponente. 


e)  Domicilio y teléfono del mismo. 
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El original y el duplicado de la propuesta técnica deberán ponerse en un sobre sellado, 
marcado claramente como “PROPUESTA TÉCNICA”. Asimismo, el original de la 
propuesta de Precio deberá ponerse en un sobre sellado marcado claramente como 
“PROPUESTA ECONÓMICA”, y con la siguiente advertencia: “NO ABRIR AL MISMO 
TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA.”  


El Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta sea 
abierta prematuramente si el sobre exterior no está sellado y/o marcado como se ha 
estipulado. Esta circunstancia puede ser causa de rechazo de la propuesta. Si la 
propuesta económica no se presenta en un sobre separado, sellado y debidamente 
marcado como se ha indicado anteriormente, esto constituirá motivo para rechazar la 
propuesta. 


Sólo se tomará en consideración la documentación que hubiese sido presentada en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones hasta el día, fecha y hora indicados 
en el artículo 18. A tal efecto se entregará recibo con expresa mención de lo recibido y 
con indicación del lugar, día, fecha y hora. 


Las propuestas que se presenten con posterioridad al día, fecha y hora 
establecidos en el llamado a licitación, serán devueltas sin abrir. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pie de aquellas. 


Cada hoja del original y de los duplicados será foliada y firmada por los Representantes 
Legal y Técnico del Proponente, debiendo incluir un índice que facilite la ubicación de 
cualquier información durante el proceso de evaluación. 


Toda la presentación deberá ser presentada en idioma castellano, como asimismo 
cualquier escrito que el Proponente presentase expresamente para esta licitación. Los 
catálogos, folletos explicativos, copias de trabajos publicados u otros documentos que 
se encuentren redactados en otros idiomas deberán acompañarse con su 
correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 
estar legalizada por el colegio público de la respectiva jurisdicción, y todo ello certificado 
por Escribano Público Nacional. En caso de no efectuarse la      traducción en la forma 
establecida, quedará a opción del ente contratante su consideración.  


Cuando correspondiese, deberán presentarse los documentos apostillados.  


El ejemplar rotulado ORIGINAL prevalecerá en caso de discrepancias sobre el ejemplar 
rotulado COPIA/DUPLICADO. 
Los Proponentes podrán presentar solamente una propuesta. Si una Firma presenta o 
participa en más de una propuesta, todas las propuestas en que participa serán 
descalificadas. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en los Términos de Referencia y en las Circulares 
con y sin Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el proponente. 
 
ARTÍCULO 17. CONTENIDO DE LOS SOBRES 
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Los sobres que contengan las propuestas técnicas y económicas de los Proponentes 
deberán incluir, como mínimo, los datos, referencias o documentación que se detalla a 
continuación, en el orden que se indica en cada caso: 


CONTENIDO DEL SOBRE No. 1 – ANTECEDENTES Y PROPUESTA TÉCNICA 


1. Declaración Jurada según modelo de Formulario A1. 


2. Carta de Identificación (Identificación del Proponente) según Formulario A2. 


3. Documentación societaria de la firma, debidamente certificada y legalizada, 
incluyendo: Contrato Social y Estatutos. Compromiso de conformación de una unión 
transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades vigentes, 
debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y poderes 
de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de Asamblea o 
Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta 
de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales 
autoridades.       


4. Deberá presentar Balance económico y financiero del último ejercicio, certificado 
por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma deberá estar 
legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y copia certificada por 
Escribano Público, y de corresponder, legalizada del Acta de Asamblea de Accionistas o 
de Reunión de Socios aprobatoria de todos los balances presentados. Las sociedades 
extranjeras deberán presentar balance económico y financiero del último ejercicio, en la 
forma indicada en el presente Artículo, conforme la normativa vigente en cada país. 


5. En caso de unión transitoria de empresas, de cada una de las partes se 
adjuntará la documentación establecida en el punto 3 y 4, y además el acuerdo de unión 
transitoria o compromiso de conformación  según lo indicado en el Artículo 6º del 
presente Pliego. 


6. Compromiso de mantenimiento de oferta según Formulario A3. 


7. Experiencia del Proponente, según Formulario A4.  


8. Organización del Proponente, según Formulario A6-A. 


9. Nómina del Plantel Profesional y Técnico, según Formulario A6-B.  


10. Compromiso de participación y Currículum Vitae de cada uno de los 
Profesionales y Técnicos que integrarán el elenco de trabajo, según Formularios A7-A y 
A7-B. No se deberá proponer personal profesional alternativo y solamente se presentará 
un CV para cada cargo. 


11. Equipos y medios materiales disponibles que se asignarán a la inspección. En el 
caso de programas de computación y sistemas informáticos deberá aclararse los 
disponibles por la/s firma/s de aplicación específica al objeto de la presente licitación. 


12. Metodología propuesta para la ejecución de los trabajos. 


13. Plan de trabajos por diagrama de barras indicando el camino crítico. 
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14. Organización del elenco de trabajo, debiendo especificarse claramente quiénes 
tendrán a su cargo cada etapa o parte de los trabajos. 


15. Cronograma de afectación del personal, señalando carga de trabajo de los 
profesionales, especialistas y técnicos propuestos (Formulario A8). 


16. Acta de designación del Profesional que actuará como representante técnico (j     
efe de Inspección) (Formulario A9). 


17. Garantía de Oferta conforme el Artículo 19 apartado 1, a) del Anexo I del Decreto 
N° 59/19 y su modificatoria: no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del 
presupuesto oficial estipulado en el Artículo 9 de este PCP.  


Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el Apartado 2, 
Punto 4, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria 
Reglamentario de la Ley 13.981, las garantías deberán constituirse mediante seguro de 
caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. 


18. Certificación vigente de Normas ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, las 
últimas dos Normas además deberán ser válidas en la República Argentina. Cuando se 
trate de una UT, todos los integrantes deberán contar con al menos la Certificación 
vigente de Normas ISO 9001 para servicios de fiscalización y/o supervisión y/o 
inspección de obras. 


19. Compromiso de Integridad (Formulario A10). 


20. Dispositivo de almacenamiento USB pendrive conteniendo copia digital en 
formato PDF de la totalidad de la documentación (firmada y foliada) incluida en el Sobre 
N° 1, presentada por el Proponente. El proponente deberá identificar los archivos de 
manera que se presenten ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la 
documentación original. 


 


La omisión de la presentación de los puntos 12,13,14,15 y 17 del Sobre N° 1 será 
causal de rechazo de la propuesta.  


 


CONTENIDO DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 


 


1. Propuesta económica en Planilla de Propuesta Tipo, adjunta en el Pliego de 
Bases y Condiciones como Formulario B1. 


2. Costo del personal Profesional de acuerdo al formulario B2. 


3. Costo del personal Técnico y auxiliar de acuerdo al formulario B3. 


4. Otros Costos Directos según Formularios B4, B5, B6, B7, B8 Y B9 
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5. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por 
renglón y el total general, expresado este último también en letras. Se debe consignar el 
precio, con sus descuentos y desagregando los impuestos.  


6. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en el Sobre N° 2, presentada por el Proponente. El 
proponente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. 


 


La no presentación del punto 1 y 2 del Sobre Nº 2 será causal de rechazo de la 
propuesta.   
 
ARTÍCULO 18. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE SOBRES 


 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los proponentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. 
Las ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 
Atención: Dirección de Contrataciones de Obra Pública de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907   
 
Fecha y lugar de la APERTURA de Ofertas: 
 
La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 
Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 
Aires. 
La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Si la apertura de Ofertas fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 
Apertura de Ofertas 
Se abrirán los sobres de las propuestas técnicas y de su contenido se dejará constancia 
en el acta, la que será firmada por el funcionario que preside el acto y autoridades que 
asistan y personas presentes que deseen hacerlo. La apertura de sobres, será presidida 
por el Director Provincial de Compras y Contrataciones o quien este designe, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.  


Los Sobres Nº 2 que contengan las propuestas económicas no se abrirán en esta 
oportunidad y tienen carácter de secretos. Los mismos serán lacrados y quedarán bajo 
la custodia de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones hasta el momento 
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de su apertura o devolución, según corresponda. La fecha del Acto de Apertura de las 
propuestas financieras será comunicada a los proponentes seleccionados por escrito en 
el domicilio obrante en la propuesta técnica. 


En el mismo acto de apertura de los Sobres Nº 1, los representantes de los Proponentes 
que se encuentres presentes procederán a rubricar los Sobres Nº 2 como así también 
un listado de los mismos, todo lo cual será empaquetado, atado y lacrado en ese acto. 
Haciéndose constar el procedimiento en el acta respectiva, con constancia de los 
nombres de los Proponentes y de las presentaciones rechazadas, si las hubiera. 


 
ARTÍCULO 19. PLAZO DE CONTRATACIÓN Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 


  


El plazo de contratación comienza a correr con la firma del Acta de Inicio de Obra, a 
suscribirse por el Representante Técnico del Contratista de la Obra, el Representante 
Técnico (Jefe de Inspección) de la Consultora, y el Supervisor de la DPEBA. 


La Inspección será contratada por un periodo equivalente a la suma de: 


a) Plazo de Ejecución hasta la Recepción Provisoria de las Obras, destinados a cumplir 
con los procedimientos de dicha Recepción Provisoria, a la preparación de la mediciones 
parciales y final, y a la revisión del Informe Final (RF) y Planos Conforme a Obra que 
debe presentar el Contratista. 
b) El tiempo que transcurra hasta la Recepción Definitiva (período de garantía). Durante 
el período de Garantía, la Inspección debe estar disponible ante cualquier requerimiento 
justificado de la Supervisión. Asimismo, con antelación a la Recepción Definitiva de la 
obra, debe estar presente y verificar todos los procedimientos inherentes a esta etapa 
Se fija un plazo de contratación de hasta mil seis (1.006) días corridos, que se 
corresponden con los seiscientos cuarenta y un (641) días corridos previstos de 
ejecución de obra y trescientos sesenta y cinco (365) días corridos de período de 
garantía, después de la recepción provisoria de la obra.  


En caso de que el plazo de la obra se extendiera, la inspección de obra deberá 
continuar hasta la recepción definitiva de la misma, en los mismos términos establecidos 
en el contrato de inspección según la etapa que corresponda y con la misma dotación 
de personal,salvo que la Autoridad Administrativa disponga la ampliacion o disminucion 
considerando la modificación del plazo, el cronograma aprobado por la supervisión y la 
cotización presentada por la consultora actualizada conforme a pliego. 


Dentro de los diez (10) días hábiles del vencimiento del plazo contractual la Inspección 
podrá solicitar su prorroga, caducando su derecho por el transcurso del término fijado 


Se establece que todos los plazos serán computados en días corridos.  


Los plazos parciales o totales fijados en el Plan de Trabajos no podrán ser prorrogados 
salvo que, a criterio de la DPEBA, se justifique la demora. Los hechos que puedan 
provocar demoras en la realización de los trabajos deberán denunciarse por escrito 
dentro de los diez (10) días primeros del mes siguiente al de su producción, caducando 
el derecho a invocarlos por el transcurso de ese plazo.  







 


pág. 20 


 


Durante el período de garantía, la consultora deberá estar disponible ante cualquier 
requerimiento justificado por parte de la DPEBA. Asimismo, con antelación a la 
Recepción Definitiva de la obra, deberá estar presente y verificar todos los 
procedimientos inherentes a esta etapa. 
 


PARTICULARIDADES:  
 Dada su naturaleza, la duración de los servicios de la consultora estará 
directamente relacionado con el plazo de ejecución de las obras 


✔ Para el caso en que la obra sufra modificaciones de plazo, el plazo de los 
servicios se extenderá por idéntico plazo: Si la obra tiene una extensión del plazo mayor 
o menor a la prevista en el contrato de obra original, la duración del contrato de 
Inspección se verá modificada en idéntico sentido y se procederá al ajuste del plazo de 
prestación de los servicios mediante una modificación del contrato de consultoría.  


En los casos de modificación del plazo de la obra, es decir,  cuando la finalización de la 
misma se produzca antes o después de la fecha estipulada para su culminación, la 
retribución de la consultora podrá ser incrementada o reducida, considerando la 
modificación del plazo, el cronograma aprobado por la supervisión y la cotización 
presentada por la consultora actualizada conforme a pliego. Esta cuestión será 
conformada a través de la enmienda contractual. Este incremento o reducción del 
servicio podrá, a criterio de la Autoridad Administrativa, ser superior a un treinta y cinco 
(35%) por ciento, con un límite máximo del cien (100%) por ciento para los aumentos y 
cincuenta (50%) por ciento para las disminuciones, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 7 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación.      
✔ En caso de neutralización del contrato de obra, el contrato de inspección se 
dará por neutralizado.  


Con respecto a los pagos mensuales, se neutralizará el pago correspondiente al servicio 
de inspección de la obra neutralizada. 


 


ARTÍCULO 20. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


 


Se fija un período de mantenimiento de oferta de ciento veinte (120) días contados a 
partir del Acto de Apertura de los Sobres que contienen las propuestas técnicas, 
prorrogables automáticamente por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa 
declaración de voluntad por escrito del proponente en contrario que fuera realizada 
como mínimo quince (15) días antes del vencimiento original de ofertas, sin por ello 
perder la garantía de la Oferta. Los proponentes que mantengan sus ofertas durante el 
periodo adicional no se les permitirá que modifiquen la misma. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 
prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los proponentes que extiendan el período de 
validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 
proponentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 
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Los proponentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta, de conformidad con el formulario A3. 


Durante este período, los proponentes deberán disponer del personal nominado en su 
Propuesta. El Contratante podrá pedir a los proponentes que extiendan el plazo de la 
validez de sus ofertas si fuera necesario. Los proponentes que estén de acuerdo con 
dicha extensión deberán confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la 
propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la oferta, pueden 
someter nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación final 
para la adjudicación del contrato. Los proponentes que no estén de acuerdo tienen el 
derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas. 


 


ARTÍCULO 21. VISTAS DE LAS PROPUESTAS 


 


Los proponentes podrán tomar vista de las actuaciones cuando sea comunicada la 
Preselección/precalificación (atento el carácter de etapa múltiple del procedimiento), y el 
dictamen de preadjudicación de ofertas, en concordancia con lo establecido en el 
Artículo 20, apartado 6 Notificación de la Preadjudicación y trámite, del Anexo I del 
Decreto N° 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13981. 


No se divulgará a los proponentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 
involucrada con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, 
aclaración, evaluación, comparación de las propuestas, ni la recomendación de 
adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la 
misma a todos los proponentes. Cualquier intento por parte de un proponente para 
influenciar al Contratante en el procesamiento de las propuestas o en la adjudicación del 
contrato resultará      en el rechazo de su propuesta.      si durante el plazo transcurrido 
entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un proponente desea 
comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito. 


 


ARTÍCULO 22. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


 


Por acto administrativo, el Contratante designará una Comisión de Evaluación integrada 
como mínimo por tres (3) Profesionales y/o Técnicos en representación de la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones y de la Dirección Provincial de Energía con 
incumbencia en el objeto de la licitación para que proceda a estudiar las propuestas y 
presente su informe de evaluación correspondiente. 


La evaluación de las propuestas se efectuará en dos etapas, la primera estará destinada 
a la evaluación de la propuesta técnica (Sobre Nº 1) de cada Proponente, y se 
denominará "Calificación Técnica", la que se realizará otorgando un puntaje técnico a 
cada una de ellas de conformidad con lo establecido en el Artículo 24      “Calificación 
Técnica.” 
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La segunda etapa estará destinada a efectuar una comparación de los precios 
propuestos por los Proponentes (Sobre Nº 2) y se denominará "Calificación Económica". 
 Se combinarán los precios de cada propuesta con el puntaje técnico. De esto 
resultará el puntaje final de las mismas en función del cual se ordenarán de mayor a 
menor. Para determinar el puntaje final de cada proponente, se aplicará la siguiente 
fórmula: 


 


Donde: 


Pf: Puntaje final. 


Pt: Puntaje de la Evaluación Técnica. 


Pe: Puntaje de la Evaluación Económica. 


T (ponderación asignada a la propuesta técnica) = 0,75 


P (ponderación asignada a la propuesta económica) = 0,25 


 
 La sola presentación de las propuestas implica la aceptación de los criterios de 
evaluación que utilice la Comisión de Evaluación, así como la determinación del puntaje 
que se le asigne. 


 
ARTÍCULO 23. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 


 


Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las propuestas el 
Contratante, a través de la Comisión de Evaluación, tendrá la facultad de requerir la 
ampliación y aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea 
necesaria para el mejor estudio de las propuestas dentro del plazo que a tal efecto se 
señale. 


Vencido dicho plazo sin que el proponente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que 
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta 
y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 


El contratante se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que fuesen 
necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la 
propuesta y se dispondrá la perdida automática de la garantía de Oferta. 


 


ARTÍCULO 24. CALIFICACIÓN TÉCNICA 


 


La Comisión de Evaluación valorará y comparará el contenido del Sobre Nº 1 para 
calificar las propuestas de los Proponentes. Para ello efectuará una evaluación técnica 
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con la documentación contenida en el Sobre Nº 1 de cada Proponente mediante la 
Planilla de Calificación que se presenta a continuación y en la cual se asigna un puntaje 
a cada uno de los conceptos. 


Para que se efectúe la calificación técnica de un Proponente el mismo deberá cumplir 
con las siguientes condiciones, las que se consideran necesarias para afrontar el 
servicio solicitado: 


a) Tener una facturación por la prestación de servicios de consultoría de, al menos, 
80 millones de pesos en un año dentro de los últimos diez (10) años, contados desde el 
año 2022. Se entiende por un año, el correspondiente a un ejercicio fiscal de la 
empresa. El cumplimiento de esta exigencia deberá ser acreditada, para el caso de 
proponentes nacionales, a través de una certificación emitida por un contador público 
independiente, -o funcionario o profesional con incumbencia y facultades similares, y 
para el caso de proponentes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del 
proponente. 


b) Presentar una relación de activo corriente sobre pasivo corriente mayor o igual a 
1,2 en el último balance auditado. 


c) Haber realizado la inspección de obras de infraestructura que hayan sido 
finalizadas. El monto contractual acumulado de dichas obras, en los últimos diez (10) 
años contados desde el año 2022, debe ser igual o superior a los $3.800.000.000 (tres 
mil ochocientos millones de pesos). En el caso de que el antecedente presentado se 
hubiera realizado como integrante de una asociación se considerará el valor según el 
porcentaje de participación en dicha sociedad.  


El monto contractual corresponde a las obras ejecutadas y finalizadas inspeccionadas 
por el proponente, no al monto del contrato de consultoría.      


En el caso de asociación: Los requisitos de los incisos a) y b) deberán ser cumplidos por 
todos los integrantes de la UT de acuerdo a su porcentaje de participación en la misma. 
El requisito c) podrá ser aportado por cualquiera de os integrantes de la asociación . Un 
mismo antecedente podrá ser presentado para satisfacer más de una de las condiciones 
necesarias.  


Se deben considerar contratos terminados dentro de los 10 años requeridos. 


Factor de Actualización y Conversión a Moneda Local 
Los valores en pesos referidos a los requisitos exigidos en los incisos a) y c) del 
presente artículo se actualizarán al 1° de enero del año de la apertura de la licitación 
utilizando los factores incluidos en la siguiente tabla. Para realizar el cálculo se 
multiplicarán los montos históricos por el Factor de Actualización. 


 
 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN* 
(10/2022) 


2012 20.40 
2013 18.84 
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2014 13.69 
2015 10.95 
2016 8.03 
2017 6.42 
2018 5.01 
2019 3.39 
2020 2.41 
2021 1,50 
2022 1.00 


 
*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 
capítulos – Aperturas: Nivel General – Fuente: INDEC. 
 
Para los contratos firmados en moneda extranjera      , los montos deberán ser 
expresados en Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y 
su fuente. Dicha información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y 
luego actualizada con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 
 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 


2012 1 Dólar = 4.55 Pesos 


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos 


2014 1 Dólar = 8.12 Pesos 


2015 1 Dólar = 9.27 Pesos 


2016 1 Dólar =14.75 Pesos 


2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 


2020 1 Dólar = 70.63 Pesos 


2021 1 Dólar = 95.30 Pesos 


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 
Banco de la Nación Argentina de 30 días 
antes a la fecha de Llamado a Licitación. 
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Si el Proponente no cumple con todas las condiciones necesarias su propuesta 
no será calificada para proceder a la evaluación de los siguientes criterios: 


1)       Experiencia específica (Puntaje máximo: 25 puntos.)  


Se requiere como mínimo 10 años de experiencia específica. 


Todos los antecedentes requeridos tienen que estar respaldados por la documentación 
correspondiente. 
1.1) En la prestación de servicio de inspección de obras similares 


· Experiencia de más de 6 o más obras inspeccionadas: 17 puntos. 


· Experiencia de 5 obras inspeccionadas: 13 puntos. 


· Experiencia de 3-4 obras inspeccionadas: 9 puntos. 


· Experiencia de 1-2 obras inspeccionadas: 5 puntos. 


Puntaje máximo: 17 puntos. 


1.2) En elaboración o aprobación de Proyectos Ejecutivos de obras similares 


· Experiencia de más de 6 o más proyectos: 8 puntos     . 


· Experiencia de 3-5 proyectos: 5 puntos. 


· Experiencia de 1-2 proyectos: 3 puntos. 


Puntaje máximo: 8 puntos. 


Se entiende como obra similar a toda aquella obra que corresponda al rubro Ingeniería 
Electromecánica y tenga un monto de contrato actualizado a la fecha de la presentación 
de la oferta que no sea inferior a $ 150.000.000 (pesos ciento cincuenta millones). 


Los proponentes deberán presentar como mínimo, al menos una obra similar 
inspeccionada. De no cumplir con este requisito, no se procederá a realizar su 
evaluación. 


 


Aclaraciones: 


En el caso de asociación, los antecedentes podrán      ser aportados por cualquiera de 
los integrantes de la misma y se sumarán. 


Un mismo antecedente podrá ser contabilizado en más de uno de los conceptos 
puntuables. Un mismo antecedente podrá ser presentado para cumplir las condiciones 
necesarias y ser luego considerado en los conceptos puntuables. 


En el caso de que el antecedente hubiera sido obtenido en el marco de una UT, la 
participación en la misma deberá haber sido de al menos el 40 % para que sea 
puntuable. 


Todas las obras y los proyectos que se presenten como antecedente deberán estar 
terminados. 
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 2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuestos  


Puntaje máximo: 20 puntos.      


La metodología y el plan de trabajos serán evaluados según la siguiente tabla  


2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuesto 20 Puntos      
Asignados 


2.1 Metodología       10 


Condición Necesaria     
La metodología debe demostrar que, a partir 
de su aplicación, se podrán obtener los 
productos solicitados en los TDR 


     


Asignación de Puntos    
2.1.1 La metodología propuesta incorpora agregados que se 
consideren valiosos y superadores para lograr los productos 
solicitados en los TDR en los plazos establecidos en el Pliego. 


  10 


2.1.2 La metodología propuesta no incorpora agregados que se 
consideren valiosos y superadores para lograr los productos 
solicitados en los TDR en los plazos establecidos en el Pliego 


  7 


2.1.3 La metodología propuesta no permite lograr los productos 
solicitados en los TDR   0 


2.2 Plan de trabajo Propuesto      10 


Condiciones Necesarias        
El plan de trabajo propuesto debe ser presentado en Project 
identificando las tareas críticas.     


El Cronograma debe demostrar congruencia y consistencia 
reflejando que los productos solicitados se obtendrán en los 
plazos previstos. 


   


Deberá mostrar la disponibilidad del personal profesional 
durante el plazo de los trabajos, precisando las propuestas de 
permanencia de cada profesional.  


  


Asignación de Puntos   
2.2.1 El Plan de trabajo propuesto identifica todas las tareas y 
acciones que debe implementar el consultor para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TDR en los plazos 
establecidos en el Pliego indicando el camino crítico. 


  10 


2.2.2 El Plan de trabajo propuesto no identifica todas las tareas 
y acciones que debe implementar el contratista para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TdR pero asegura 
el cumplimiento de los plazos establecidos en el Pliego.  


  7 


2.2.3 El Plan de trabajo propuesto no identifica todas las tareas 
y acciones que debe implementar el contratista para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TdR y no asegura 
el cumplimiento de los plazos establecidos en el Pliego  


  0 


 


3) Organización y Dotación del Personal 
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Puntaje máximo: 10 puntos     . 


La organización y dotación del personal se calificarán según los conceptos 
establecidos en la siguiente tabla. 


3. Organización y Dotación de 
Personal      10 


Puntos      . 
Asignados  


 
Condición Necesaria           
Proponer una estructura que cubra al menos todos los perfiles solicitados en el Pliego, 
asignados de una manera coherente y cubriendo al menos las afectaciones mínimas 
establecidas en el Pliego. En cuanto al equipamiento se espera observar que el mismo 
es, al menos, el mínimo que exige el pliego. 
 Asignación de Puntos     10 


3.1. La estructura presentada cubre los perfiles solicitados en el 
Pliego, tanto los calificables como los no calificables, e incorpora los 
recursos humanos requeridos para desarrollar la totalidad de las 
tareas establecidas en el plan de trabajo y elaborar los productos 
solicitados en las TDR en los plazos fijados en el Pliego. Además, los 
equipos previstos y las instalaciones destinadas a la ejecución de los 
trabajos son los adecuados para la realización de los trabajos 


   10 


3.2. La estructura presentada cubre los perfiles solicitados en el 
Pliego, tanto lo calificables como los no calificables, e incorpora los 
recursos humanos requeridos para desarrollar la totalidad de las 
tareas establecidas en el plan de trabajo para elaborar los productos 
solicitados en las TDR en los plazos fijados en el Pliego, pero los 
equipos previstos y las instalaciones destinadas a la ejecución de los 
trabajos no son los adecuados para asegurar la obtención de los 
productos 


   7 


3.3. La estructura presentada no cubre alguno de los perfiles 
solicitados en el Pliego y/o las instalaciones solicitadas en el pliego no 
han sido consideradas o las consideradas no son las adecuadas para 
asegurar la obtención de los productos. 


   0 


 


4) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo 


Puntaje máximo: 45 puntos.  


Para la calificación del personal se utilizará la siguiente tabla: 


Inspector Principal (Coordinador Inspección): 8 puntos máximo. 


Ingeniero con incumbencia profesional en el tipo de obra a inspeccionar, con amplia 
experiencia en conducción y coordinación de equipos multidisciplinarios de inspección 
de obras, especialmente en obras de envergadura similar a la obra a inspeccionar 
(Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones Transformadoras 132/33/13,2 kV). Se 
requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en 
obras similares y buen dominio oral y escrito del idioma español. Deberá tener matrícula 
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profesional habilitada por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires al 
momento de la contratación. 


Administrativo de Obra, especialista en Contrataciones: 4 puntos máximo. 


Profesional experto en el análisis, elaboración y seguimiento de contratos en obras de 
similar envergadura. Se requerirá una experiencia mínima de 5 años, con 3 años de 
experiencia mínima en obras similares y buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Inspector de Estaciones Transformadoras (ET) y Lineas de Alta Tension (LAT): 6 
puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en obras de estaciones transformadoras de 
132/33/13,2 kV. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español. 


Inspector Civil para LAT y ET: 5 puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en obras civiles para la construcción de líneas de 
alta tensión (LAT) y estaciones transformadoras (ET), con amplia experiencia en 
estructuras de hormigón así como en la elaboración, control de calidad, transporte y 
colocación de hormigones. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años 
de experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español 


Inspector de Control de Calidad para LAT y ET: 5 puntos máximo. 


Profesional/Técnico con amplia experiencia en el control de calidad de materiales para 
obras de Infraestructura de Energía Eléctrica de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Inspectores en Seguridad e Higiene: 3 puntos máximo. 


Profesional/Técnico con incumbencia en el tipo de obra a inspeccionar (líneas de alta 
tensión y estaciones transformadoras). Se requerirá una experiencia mínima de 10 
años, con 5 años de experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y 
escrito del idioma español. 


Responsable en Seguridad e Higiene: 3 puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar (líneas de alta tensión y estaciones transformadoras). Se requerirá una 
experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras similares, 
con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Inspector Especialista en Gestión Ambiental y Social: 4 puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español. Deberá estar habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS). momento de la contratación. 
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Inspector de Agrimensura: 3 puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar (Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones Transformadoras 132/33/13,2 
kV). Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 
mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Inspector de Ensayos en fabrica: 4 puntos máximo. 


Profesional con amplia experiencia en seguimiento de ensayos y especificaciones para 
obras de Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones Transformadoras 132/33/13,2 kV). 
Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en 
obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


El número de puntos asignados a cada una de los cargos o disciplinas anteriores deberá 
ser establecido considerando los tres sub-criterios siguientes y el porcentaje pertinente 
de ponderación: 


1) Formación académica [30%]. 


2) Experiencia profesional general [50%]. 


3) Experiencia profesional específica en el tipo de obra [20%]. 


 


Sin perjuicio de los profesionales requeridos en este apartado para establecer el puntaje 
técnico, el proponente deberá acreditar la disponibilidad de todos los profesionales 
indicados en los Términos de Referencia (TDR), según los requerimientos allí 
estipulados. 


La omisión de la presentación de la metodología y/o plan de trabajos y/u organización 
de dotación de personal será causal de rechazo de la propuesta 


Si un experto propuesto no cumpliera con algunos de los requisitos mínimos solicitados, 
se le asignará a dicho perfil el puntaje total de “0 puntos”, debiendo la Firma/UT 
proponer otro experto en la etapa de negociación del contrato, en el supuesto que 
obtuviera el puntaje ponderado más alto 


 


                             PLANILLA DE CALIFICACIÓN 


    PUNTAJE 


RUBRO CONCEPTO MÁXIMO 


1 Experiencia específica 25 


2 
Lógica de la metodología propuesta 10 


Plan de trabajos propuesto 10 


3 Organización y dotación de personal 10 


4 Calificaciones del personal profesional 
clave y competencia para el trabajo 45 
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Total Calificación Técnica Proponente (Pt)                       100               


Puntaje de Evaluación Técnica Pt mínimo requerido = 70 puntos 


Se considerarán calificados los Proponentes que obtengan un puntaje total comprendido 
entre Pt mínimo requerido y 100 puntos. Serán desestimados y por lo tanto no se 
abrirá el Sobre N° 2 a aquellos proponentes que no cumplan con el puntaje mínimo 
requerido 


Descripción de los rubros 


1) Capacidad y Experiencia del Proponente  


             El proponente deberá presentar sus antecedentes para corroborar tanto la 
experiencia necesaria como la calificable, según se indica en el artículo 24 del presente 
pliego utilizando para ello el Formulario A4. 


            En el Formulario A4 deberá indicarse cuál o cuáles son los antecedentes que 
cumplen las condiciones necesarias y se deberán adjuntar los certificados y/o 
documentos que permitan verificar que la información presentada en los Formularios A4, 
tanto para los antecedentes necesarios como para los calificables, son correctas. 


2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuestos 


Enfoque técnico y metodología 


El Proponente deberá explicar su comprensión de los objetivos del trabajo, enfoque de 
los trabajos, metodología para llevar a cabo las actividades y obtener el producto 
esperado, y el grado de detalle de dicho producto. El Proponente deberá explicar la 
metodología que propone adoptar y resaltar la compatibilidad de esa metodología con el 
enfoque propuesto. 


Plan de Trabajos 


El Proponente deberá proponer las actividades principales del trabajo, su contenido y 
duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales 
del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajos propuesto 
deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una 
comprensión de los TdR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajos factible. Aquí 
se deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, planos y 
tablas que deberán ser presentadas como producto final.  El plan de trabajos deberá 
ser consistente con el Programa de Trabajo en el Formulario A5, el que deberá ser 
elaborado en Project indicando las actividades críticas. 


3) Organización y Dotación de Personal 


El Proponente deberá proponer la estructura y composición de su equipo (Formulario 
A6-A, A6-B, A7A y A8). Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, los jefes, 
especialistas y el personal técnico y de apoyo designado.  


4) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo 


El Proponente deberá presentar los Currículum Vitae del personal propuesto en el 
Formulario A7-B. 
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La Comisión de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la base de su 
cumplimiento con los términos de referencia, aplicando los criterios y sub-criterios de 
evaluación y el sistema de puntos especificados en el presente Pliego. A cada 
propuesta se le asignará un Puntaje de Evaluación Técnica (Pt). Una propuesta que en 
esta etapa no responda a lo solicitado o no logra obtener el puntaje técnico mínimo será 
rechazada. 


 


ARTÍCULO 25. APERTURA DE SOBRE Nº 2 - CALIFICACIÓN ECONÓMICA 


 


Apertura de Sobre Nº 2 


Una vez finalizada la evaluación de la calidad, el Contratante notificará a los 
Proponentes que presentaron propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas 
técnicas, y notificará a los Proponentes cuyas propuestas no obtuvieron la calificación 
mínima o fueron consideradas inadmisibles, con la indicación de que sus Propuestas 
Económicas les serán devueltas sin abrir después de terminado el proceso de selección. 
El Contratante deberá notificar simultáneamente por escrito a los Proponentes que 
hayan obtenido la calificación mínima necesaria sobre la fecha, hora y lugar para abrir 
las Propuestas Económicas. 


Las Propuestas Económicas serán abiertas en acto público en presencia de los 
representantes de los proponentes que decidan asistir. Se leerá en voz alta el nombre 
de los proponentes y los puntajes técnicos obtenidos. Las Propuestas Económicas 
serán abiertas seguidamente, y los precios totales serán leídos en alta voz y registrados.  


Evaluación del Sobre N° 2 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, 
debiendo para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica 
presentada. 


 El proponente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los 
porcentajes vigentes. Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor 
Agregado, se comunica que este Gobierno reviste condición de Exento. 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo, los mismos 
serán corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 
expresado en letras. 


b) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 
términos de la operación. 


c) Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el proponente 
deberá absorber la diferencia correspondiente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores 
deberán ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 
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En todos los supuestos citados, se procederá a informar al proponente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), y b) del presente artículo, 
el proponente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión 
Evaluadora, prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por 
el Contratante y acompañar la documentación correspondiente. 


 En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a 
rechazar la oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 
“Valor Ofertado”.  


A cada propuesta económica válida, se le otorgará un puntaje de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 


 


Donde: 


Pe : Puntaje de le Evaluación Económica del proponente. 


Pp: Menor Valor Ofertado 


Vo : Valor Ofertado 


La Comisión de Evaluación determinará el Puntaje Final (Pf ) de cada propuesta y 
confeccionará a continuación el Orden de Prelación de las mismas de conformidad con 
la formula detallada en el Articulo 22.  


En caso de producirse igualdad en el Puntaje Final en dos o más propuestas, el orden 
de prelación estará determinado por el Valor Ofertado de la propuesta económica, 
quedando primera la propuesta de menor Valor Ofertado, y así sucesivamente. 


Quedará entonces en primer término el Proponente cuya propuesta obtenga el mayor 
Puntaje Final Pf o el de Menor Valor Ofertado en caso de igualdad de Puntaje Final, y 
así sucesivamente. 


 


ARTÍCULO 26. POTESTAD DEL CONTRATANTE  


 


El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta, y de 
cancelar el proceso y rechazar todas las propuestas, en cualquier momento antes del 
perfeccionamiento del contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con 
el (los) proponentes (s) afectado(s), o esté obligado a informar al (los) proponentes (s) 
afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 


 


ARTÍCULO 27. PREADJUDICACIÓN  
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La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el Artículo 20 
apartados 1 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria, 
Reglamentario de la Ley N° 13.981. 
 
ARTÍCULO 28. TÉRMINOS PARA FORMULAR IMPUGNACIONES  
 
28.1. De impugnaciones al Pliego de Condiciones Particulares: Tres por ciento (3%) del 
presupuesto oficial. El plazo perentorio previsto para presentar este tipo de impugnación 
se fija para el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas hasta las 12 horas. 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres 
(3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la mesa de entradas de la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907, 
hasta Un (1) día antes de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. 
La acreditación de la garantía deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución 
a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
28.2. De impugnación a la preselección/precalificación de las ofertas: Tres por ciento 
(3%) del presupuesto oficial. Para este caso rige el plazo previsto en el Apartado 6 del 
Artículo 20, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley 
N° 13.981. La impugnación deberá ser presentada en la mesa de entradas de la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 
58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907. Los importes correspondientes a las garantías de 
impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el 
Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 
y su modificatoria Reglamentario de la Ley Nº 13.981, las garantías deberán constituirse 
mediante el seguro de caución (Punto 4 del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por 
compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante. 
 
28.3. De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: Cinco por ciento (5%) del 
monto de la oferta del Renglón impugnado. En caso de que se aconsejare la no 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará 
sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el Renglón cuestionado. Para 
este caso rige el plazo previsto en el Apartado 6 del Artículo 20, del Anexo I del Decreto 
Nº 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13.981. La impugnación deberá 
ser presentada en la mesa de entradas de la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907 Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. Para la contratación y de 
conformidad a la potestad contemplada en el Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del 
Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
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Nº 13.981, las garantías deberán constituirse mediante el seguro de caución (Punto 4 
del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo. 
 
ARTÍCULO 29. ADJUDICACIÓN 
 


La adjudicación se efectuará de conformidad a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 
13.981, el Artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria Reglamentario 
de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido en el Artículo 22 del Anexo 
Único del PCG para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 
76/19 del Contador General de la provincia de Buenos Aires. 


Previo a la firma del contrato, el proponente deberá dentro del plazo establecido 
presentar la garantía de ejecución de contrato, la constancia de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y su credencial vigente. Todo ello, bajo pena de tener por desistida la 
propuesta con pérdida de la garantía correspondiente y aplicación de penalidades. 


Los proponentes extranjeros que no reúnan los requisitos legales para operar en la 
República Argentina como empresas locales, deberán cumplirlos como condición previa 
a la adjudicación. 


El Contratante adjudicará el contrato al proponente que haya obtenido el puntaje 
ponderado más alto. 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
contratante podrá proceder a la anulación de la adjudicación y adjudicar el contrato al 
proponente que le sigue en el orden de puntaje ponderado, o a efectuar un nuevo 
llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
proponentes. 


Si dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles de la correspondiente notificación de 
Adjudicación al proponente no estuviere en condiciones de suscribir la Orden de 
Compra o no concurriere al acto de firma del mismo o no aceptase suscribirlo, el MIYSP 
podrá sin intimación previa revocar la adjudicación. 


Tal decisión no dará derecho a reclamo alguno. 


Operado el vencimiento de la fecha establecida como límite para la firma del Contrato 
sin haberse constituido la garantía de cumplimiento del Contrato indicada, el MIYSP 
podrá revocar la adjudicación y ejecutar la garantía de la Oferta. 


El Contrato deberá ser firmado dentro de los treinta (30) días corridos contados desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación, salvo que el contrato de obra objeto de 
la presente inspección aún no se encuentre suscripto 


El Contrato incorporará la versión final del Plan de Trabajos. 


Fuerza mayor 
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 Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” significa un acontecimiento que 
está fuera del control de una de las Partes, y que hace que el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de esa Parte resulte imposible o tan poco viable que puede 
considerarse imposible bajo tales circunstancias, en conformidad al artículo 24 y artículo 
8° inciso c) de la Ley N° 13.981 y su reglamentación. 


No violación del Contrato 


El incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del 
Contrato no se considerará como violación del mismo ni como negligencia, cuando este 
incumplimiento se deba a un evento de fuerza mayor, y que la Parte afectada por tal 
evento, (a) haya adoptado todas las precauciones posibles, puesto debido cuidado y 
tomado medidas alternativas razonables a fin de cumplir con los términos y condiciones 
de este Contrato, y (b) ha informado a la otra Parte prontamente del  acontecimiento del 
dicho evento. 


Buena Fe 


Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de ambas 
partes en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos del mismo. 


 
ARTÍCULO 30. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de conformidad al Artículo 7 del Decreto 
1299/16 “Régimen único de contrataciones financiadas con Organismos Multilaterales 
de Crédito”, la inscripción será requisito previo a la firma del contrato y acreditar 
situación fiscal ante la AFIP. 
De conformidad a lo establecido en el artículo 23 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su 
modificatoria Reglamentario de la Ley N° 13.981 y el Artículo 24 del Anexo Único del 
PCG para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19del 
Contador General de la provincia de Buenos Aires. 
Formarán parte del mismo: 
➢ La Ley N° 13.981 y el Decreto Reglamentario N° 59/19 y su modificatoria; 


➢ El PCG aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la provincia 
de buenos Aires; 


➢ El PCP, sus Términos de Referencia y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consultas; 


➢ La oferta; 


➢ La adjudicación; 


➢ La orden de compra 


 


 


ARTÍCULO 31. CESIÓN 
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La Inspección no podrá ceder total ni parcialmente el Contrato, ni obligaciones, 
responsabilidades, beneficios o derechos algunos emergentes de aquel, sin el 
consentimiento previo del Contratante, dado por escrito, salvo la cesión o compromiso 
de las sumas de dinero devengadas conformes con el Contrato. En este caso deberá 
formalizarla por instrumento público y notificarla al Contratante por actuación notarial. 


En el caso que el contrato de la obra a inspeccionar sea cedido por la contratista, el 
presente contrato de inspección continuara con las mismas condiciones contractuales 
vigentes al momento de la cesión 


 


ARTÍCULO 32. SUBCONTRATACIÓN 


 


 La Inspección no podrá subcontratar por más de un treinta y cinco por ciento 
(35%) el total de los servicios. 


La Inspección responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Firma 
Subcontratada como si fueran propios. 


Toda Firma Subcontratada propuesta requiere aprobación escrita y previa del 
Supervisor. Tal aprobación no eximirá a la Consultora de responsabilidad u obligación 
contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Firma Subcontratada, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Consultora deberá requerir de la Firma 
Subcontratada el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Contratante y la Consultora, 
incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada al Supervisor, como condición previa 
para que ésta autorice a la Firma Subcontratada a realizar los servicios. 


En caso de que el Contratante considere que una Firma Subcontratada incurre en 
violación o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, 
tendrá derecho a solicitar a la Consultora su reemplazo. 


 


ARTÍCULO 33. SEGUROS 


 


La Inspección contratará y mantendrá, a su propio costo y en los términos y condiciones 
aprobados por el Contratante, seguros contra los riesgos y por las coberturas que se 
indican a continuación; y a solicitud del Contratante, presentará evidencia que 
demuestre que dichos seguros han sido contratados y mantenidos y que las primas 
vigentes han sido pagadas. 


Los riesgos y las coberturas serán las siguientes: 
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(a) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los vehículos motorizados 
utilizados por la Firma Adjudicataria o la Firma Subcontratada, o por el Personal de 
cualquiera de ellos. 


(b) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros (cobertura mínima $ 1.500.000). 


(c) Seguro de responsabilidad civil profesional (cobertura mínima $ 1.500.000). 


(d) Seguro de responsabilidad de empleador y seguro de compensación contra 
accidentes del Personal de la Firma Adjudicataria y de toda Firma Subcontratada, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes de la ley aplicable, así como los seguros de 
vida, de salud, de accidentes, de viajes u otros que sean apropiados para el Personal 
mencionado (ley 24.557 y sus reglamentaciones). 


e) Seguro contra pérdidas o daños de (i) los equipos comprados total o parcialmente con 
fondos suministrados de conformidad con este Contrato, (ii) los bienes de la Firma 
Adjudicataria utilizados en la realización de los trabajos, y (iii) todos los documentos 
preparados por la Firma Adjudicataria en la elaboración de los trabajos. 


 


ARTICULO 34. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


 


La Inspección que se contrate no podrá alegar, en caso, alguno falta de conocimiento de 
la documentación que sirviera de base para su contratación, la legislación vigente a 
nivel Nacional, Provincial o Municipal referida a los trabajos a realizar, estudios 
antecedentes, así como el lugar y condiciones donde se desarrollarán los trabajos y la 
información cartográfica, hidrometeorológica, de suelos y subsuelo, de servicios y de 
vías de comunicación, disponible en Instituciones Nacionales, Provinciales o 
Municipales, etc., pudiendo el Contratante requerir la utilización parcial o total de esta 
información disponible cuando a su criterio sea necesaria para la realización de los 
trabajos de acuerdo a las reglas del arte, debiendo la Inspección asumir los gastos que 
pudieran ocasionarse a su costa y riesgo. 


La Inspección no tendrá derecho a exigir ninguna retribución complementaria por el uso 
de patentes, métodos de trabajo, programas, etc. que se apliquen en el trabajo. 


La Inspección será legalmente responsable por el uso de patentes cuya titularidad no 
haya sido definida ante la DPEBA y liberará o indemnizará a ésta por todas las 
reglamentaciones, reivindicaciones, exigencias y gastos que pudieran surgir en tales 
circunstancias, subrogándola en toda acción de que fuera objeto. 


La Inspección no podrá asociarse ni tener dependencia económica o financiera, directa 
o indirecta, con empresas proveedoras o constructoras cuyo objeto sea ejecutar o 
brindar servicios a la obra que se inspecciona. 
Calidad en Obra  
Comprende la verificación y seguimiento de los Sistemas de Gestión de Calidad del 
CONTRATISTA, sus proveedores y subcontratistas.  


La INSPECCION deberá contar con personal técnico con experiencia en la materia 
para realizar todas las tareas necesarias a partir de los sistemas de gestión de 
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calidad del CONTRATISTA, sus proveedores y subcontratistas, para asegurarle a 
DPEBA que los distintos actores intervinientes cumplen con el estándar de calidad 
para las obras de infraestructura eléctrica que se detallan en el alcance.  
Deberá establecer un sistema para el seguimiento de las No Conformidades que emitan 
las distintas partes intervinientes en el proyecto (DPEBA, INSPECCION,  


CONTRATISTA y/o Subcontratistas) y los correspondientes planes de acciones 
preventivas y correctivas que de ellas se requieran. Dicho sistema deberá ser 
presentado para aprobación de DPEBA dentro de los primeros 30 (Treinta) días de 
vigencia del contrato de servicios. 


Deberá analizar y aprobar en conjunto con DPEBA los Procedimientos o Instructivos 
de Trabajo que sean presentados por el CONTRATISTA para el aseguramiento de 
la calidad de todas las tareas y operaciones que se desarrollarán durante el 
transcurso de las obras. 


Conflicto de intereses 


La Inspección debe otorgar máxima importancia a los intereses del Contratante, sin 
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo 
conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de su firma. 


Prohibición de desarrollar actividades conflictivas 


La Inspección no podrá participar, ni podrá hacer que su personal ni sus Firmas 
Subcontratadas o su personal participen, directa o indirectamente en cualquier negocio 
o actividad profesional que esté en conflicto con las actividades asignadas a ellos bajo 
este contrato. 


 


ARTÍCULO 35. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 


 


La DPEBA realizará la supervisión de la ejecución de la obra y de la actuación de la 
Inspección contratada.      Con tal fin se designará un responsable de la Supervisión de 
la obra, denominado en todo lo que sigue como el Supervisor, que tendrá la 
representación de la DPEBA en sus relaciones con el Contratista y con la Inspección 
contratada. El Supervisor será responsable del seguimiento y cumplimiento de los 
trabajos que deba desarrollar la Inspección de acuerdo a lo establecido en el presente 
Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato suscripto, así como en todo lo que se 
refiere a la marcha de la obra, su calidad técnica, eventuales modificaciones de proyecto 
o de los plazos, de todos los aspectos de la Inspección y de la verificación del 
cumplimiento del Contrato de Obra. En tal sentido la Supervisión de la DPEBA verificará 
el cumplimiento del plan de Obra, con el avance acumulado de tareas que figura en el 
sistema SGD en el apartado de partes diarios, que la inspección deberá cargar 
diariamente, de acuerdo a la información que debe brindar la empresa constructora de 
la obra diariamente 


Será el interlocutor directo del Jefe de la Inspección.  
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Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los trabajos que 
deba hacer la Inspección, los canalizará por medio del Supervisor. 


La inspección y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por el 
Supervisor. La inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índole que 
perturben la marcha de los trabajos, harán pasible al culpable de su inmediata expulsión.  


En caso de corresponder, el titular de la Concesión del Sistema Eléctrico de Transporte 
por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, TRANSBA S.A., empresa a 
cargo de las instalaciones, se obliga a efectuar las verificaciones, controles y 
adecuaciones del Sistema Eléctrico, observando el cumplimiento de sus normativas con 
los alcances y modalidades indicados en la Licencia Técnica otorgada. 


Cualquier observación del incumplimiento de dichas normativas, así como las 
modificaciones de obra que proponga para subsanarlo, lo hará a través de la 
Supervisión de Obra a cargo de DPEBA.  


 


ARTÍCULO 36. COMUNICACIONES 


 


Las comunicaciones entre la Supervisión y la Inspección se efectuarán mediante 
Ordenes de Servicio que expedirá el primero      y Notas de Pedido que formulará la 
Inspección. 


En representación del Contratante firmará el Supervisor, y por parte de la Inspección 
firmará el Ingeniero Jefe de Inspección. 


Reglamentación de las Órdenes de Servicios 


El Supervisor comunicará sus decisiones al Representante técnico     (Jefe de la 
Inspección) mediante Órdenes de Servicio por escrito, cronológicamente consignadas 
en un libro específico provisto por la Inspección, foliado por triplicado y rubricado por el 
supervisor     . El original será para el representante técnico (Jefe de Inspección), el 
duplicado con la constancia de recepción para el Supervisor del Contratante y el 
triplicado se mantendrá en el libro, que quedará en poder del supervisor                . Las 
Órdenes de Servicio incluirán los plazos acordados para su cumplimiento y los aspectos 
programáticos y/o metodológicos que incluya, aclare o complemente. 


● “Las Órdenes de Servicio se presentarán en los términos y condiciones 
contractuales; cuando la inspección      considere que una Orden de Servicio se 
apartará de dichas condiciones, tendrá setenta y dos (72) horas para exponer su 
punto de vista.” 


● El Representante técnico (Jefe de la Inspección) se notificará de toda Orden de 
Servicio dentro de las 48 horas en el que le fueron notificadas y ninguna de las 
partes podrá negarse a recibir la comunicación oficial de la otra.  


● “La inspección      no podrá eximirse de cumplir las Órdenes de Servicio 
impartidas invocando la no adecuación de éstas a los términos del Contrato, 
debiendo en todo caso ejecutar la tarea requerida, sin perjuicio de formular el 
reclamo que estime pertinente dentro de los treinta (30) días siguientes.” 
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● La negativa o renuencia a notificarse por el representante técnico (Jefe de la 
Inspección), se considerará incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, 
esa circunstancia facultará al supervisor      a exigir la remoción del 
representante técnico (Jefe de Inspección). 


● Para ser consideradas válidas, todas las Órdenes de Servicios deberán contar 
con la aprobación y ser rubricadas por el Supervisor.      En los siguientes casos 
el Supervisor obtendrá la aprobación del Contratante antes de ejercitar dichas 
atribuciones: 


o a) emitir una Orden de Servicio que apruebe o rechace a una Firma 
subcontratada propuesta. 


o b) emitir una Orden de Servicio que modifica el plazo de terminación. 


o c) emitir una Orden de Servicio que importe una alteración cuantitativa o 
cualitativa del Contrato que afecte al plazo contractual. 


o d) suspender los trabajos. 


Reglamentación de las Notas de Pedido 


El Representante técnico (Jefe de la Inspección) realizará sus pedidos al Supervisor del 
Contratante mediante Notas de Pedido por escrito. 


● Las Notas de Pedido se consignarán cronológicamente en un libro específico 
provisto por la Inspección, foliado por triplicado y rubricado por el supervisor     . 
El original será para el Supervisor del Contratante, el duplicado con la constancia 
de recepción para el Representante técnico (Jefe de Inspección), y el triplicado 
se mantendrá en el libro, que quedará en poder del Jefe de Inspección. 


El Supervisor deberá recibirla al solo requerimiento del representante técnico (Jefe de 
Inspección). La recepción por el Supervisor de una Nota de pedido, no implicará 
conocimiento ni aceptación de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva 
alguna en tal sentido. 


 


ARTÍCULO 37. SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (SGD) 
 
 
El alcance de los trabajos a realizar por la INSPECCIÓN      comprende:  
I. Puesta en servicio y mantenimiento del SGD en el cual se registrará toda la 
documentación que se genere en las obras.  


II. Diseño y mantenimiento de página WEB que permita el acceso a los archivos 
digitales de toda la documentación que se registre en el SGD.  


III. Implementar un régimen de seguridad en el acceso a los datos de la aplicación y 
el adecuado resguardo de toda la información en ella contenida. Los usuarios 
autorizados serán definidos en conjunto con la DPEBA.  
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A efectos de la operación del SGD, la INSPECCION deberá poner a disposición de 
la DPEBA el equipamiento informático necesario, el cual se detallará con la 
propuesta.  
La documentación a cargar en el SGD, podrá ser de carácter técnico, contractual, 
administrativo, institucional, general, etc., que se genere en cualquier nivel e 
instancia durante el desarrollo de las obras. Toda documentación contractual y la 
generada en obra debe ser digitalizada y cargada en el SGD. 
Son considerados Documentos de Proyecto:  
I. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las EE.TT.  


II. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las LAT.  


III. Plan de Inspección y Ensayos para las EETT.  


IV. Plan de Inspección y Ensayos para las LAT.  


V. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el CONTRATISTA debe 
proveer para las EETT.  


VI. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el CONTRATISTA debe 
proveer para las LAT.  


VII. Protocolos de Ensayos SAT para EETT.  


VIII. Protocolos de Ensayos SAT para LAT.  


IX. Procedimientos e instructivos de trabajo para las EETT.  


X. Procedimientos e instructivos de trabajo para las LAT.  


XI. Manuales de Calidad.  


XII. Informes Mensuales de la Inspección de Obra.  


XIII. Notas de Pedido, Ordenes de Servicio, No conformidades y toda otra 
documentación que la DPE (Supervisión) considere necesaria.  


XIV.  Partes diarios, con la información de los trabajos ejecutados y personal 
interviniente. Los mismos estarán abiertos de tal manera que se pueda analizar el 
avance de Obra por rubro, es decir, obra civil, montajes, ensayos y energización, en los 
distintos niveles de tensión.  


 


ARTÍCULO 38. PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD 
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La propiedad intelectual de los informes, documentos y todo lo producido y entregado 
por la Inspección en virtud de este Contrato será de la Dirección Provincial de Energía 
de Buenos Aires (DPEBA), quien hará uso de los mismos con la sola obligación de 
mencionar a los autores, quienes podrán citarlo como antecedente profesional. 


La Inspección entregará a LA DPEBA dichos documentos junto con un inventario 
detallado, a más tardar en la fecha de expiración del Contrato.   


La Inspección no podrá utilizar lo producido en los trabajos productos del Contrato para 
fines ajenos al mismo sin el consentimiento previo por escrito del Contratante. 


La Inspección y su Personal, excepto previo consentimiento por escrito de LA 
DPEBA      , no podrán revelar en ningún momento a cualquier persona o entidad 
ninguna información confidencial adquirida en el curso de la prestación de los trabajos; 
ni la Inspección ni su personal podrán publicar las recomendaciones formuladas en el 
curso de, o como resultado de la prestación de los trabajos. 


 


ARTÍCULO 39. CONTABILIDAD, INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 


 


La Inspección mantendrá cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los 
Trabajos, de acuerdo con principios contables aceptados en nuestro país, en tal forma y 
detalle que identifique claramente todos los cambios por unidad de tiempo y costos, y el 
fundamento de los mismos; y  permitirá que el Contratante, o su representante 
designado periódicamente los inspeccione, hasta tres años después de la expiración o 
la rescisión de este Contrato, obtenga copias de ellos, y los haga verificar por los 
auditores del supervisor.       


 


ARTÍCULO 40. REMOCIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL 


 


Salvo que el Supervisor acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en la 
composición del personal propuesto. Si por cualquier motivo fuera del alcance de la 
Inspección, como jubilación, muerte, incapacidad médica, renuncia, entre otros, fuera 
necesario sustituir a algún integrante del Personal, la Inspección lo reemplazará con otra 
persona con calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada, 
debiendo contar con la aprobación del supervisor. 


Si el Supervisor descubre que cualquier integrante del personal ha cometido un acto 
serio de mala conducta o ha sido acusado de haber cometido un acto criminal, o tiene 
motivos razonables para estar insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante 
del Personal, mediante solicitud por escrito del Supervisor expresando los motivos para 
ello, la Inspección deberá reemplazarlo por otra persona cuyas calificaciones y 
experiencia sean aceptadas por el Supervisor 
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La Inspección no podrá reclamar costos adicionales o incidentales originados por la 
remoción y/o reemplazo de un miembro del personal. 


 
ARTÍCULO 41. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 


El porcentaje de gastos impositivos contemplará el 100% del impuesto al valor agregado 
(IVA) más el 100% del impuesto a los ingresos brutos, correspondiente a los servicios 
de ingeniería.  


La Inspección y el Personal pagarán los impuestos indirectos, derechos, gravámenes y 
demás imposiciones que correspondan según la ley aplicable, cuyo monto se considera 
que ha sido incluido en el Precio del Contrato. 


La Inspección deberá asesorarse por su cuenta acerca de los impuestos, tasas y 
contribuciones, previstos en la legislación local, que deba abonar como consecuencia 
del desarrollo de las actividades derivadas del contrato. En todos los casos, esos 
montos se considerarán incluidos en el precio del contrato. 


 
ARTÍCULO 42. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 
 


Las facturas deberán ser confeccionada conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentada en original, acompañada del 
remito pertinente, en la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en el edificio administrativo de 
calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 de la ciudad de La Plata, Piso 9°. 


Las facturas deberán ser presentada con la documentación mencionada en el Artículo 
30 del Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 
de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19del Contador General de la 
provincia de Buenos Aires. 
 
FORMA Y PLAZO DE PAGO 
 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en 
los apartados 2), 3) y 4) del punto III del Artículo 23 del Anexo I DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido 
en el Artículo 31 del Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19del Contador 
General de la provincia de Buenos Aires. 
El monto determinado en el Contrato se abonará de la siguiente manera: 
 
a) Anticipo 


Se pagará en pesos de curso legal en la República Argentina, un anticipo del diez por 
ciento (10 %) del monto del Contrato, previa presentación de una Garantía de Anticipo 
(de la misma modalidad que la Garantía de Contrato) y por el monto total del anticipo. 
Se deberá acompañar en la documentación de la propuesta el plan de inversión de 
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dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. El valor de la garantía podrá ir 
reduciéndose conforme se vaya amortizando el anticipo.   
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos al 
Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. (Art.11 de la 
Resolución N°857/16 de la Contaduría General de la Provincia (CGP).   
El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 
concepto.”  
 
b) Pagos 


 
El noventa por ciento (90%) restante del monto del contrato se comenzará a abonar una 
vez iniciada la prestación de los trabajo de acuerdo a la siguiente modalidad: 
- Ochenta por ciento (80%) del monto del contrato, en forma proporcional al avance 
de la obra, según informe de inspección aprobado de acuerdo a lo establecido en el Art. 
23 “Metodología de presentación y aprobación de informes" del Termino de Referencia. 
- Diez por ciento (10%) restante del monto del contrato, en 12 cuotas consecutivas 
e iguales correspondientes al periodo de garantía de la obra. 
El proponente deberá tener en cuenta en el monto de su oferta todos los gastos 
correspondientes a su actuación desde la Recepción Provisoria de la Obra hasta la 
Recepción Definitiva, es decir durante el Período de Garantía de la Obra, de acuerdo a 
lo indicado en el Artículo 19. PLAZO DE CONTRATACIÓN del presente PCP. 
 
c) Ajuste 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y 
Decreto Reglamentario N°59/19 y su modificatoria, los precios de los contratos podrán 
ser redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos de 
los factores principales que componen la estructura de costos estimada, reflejen una 
variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los costos o 
al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 


             *UECARA: Unión Empleados de la Construcción y Afines de la República Argentina 
 


ITEM INCIDENCIA PARAMETROS 
Mano de obra 30% CCT 660/13 UECARA-Grupo III Técnicos- 1ra. 


Categ. Analista técnico 
30% CCT 660/13 UECARA-Grupo III Técnicos- 2da. 


Categ. Auxiliar técnico 
5% CCT 660/13 UECARA-Grupo II Administrativos- 


1ra. Categoría Analista Administrativo 
Maquinaria y 
Equipos 


10% Índices de precios internos mayoristas (IPIM) -
Máquinas y equipos (29) 


Otros Gastos 25%  Índices de precios internos mayoristas (IPIM) - 
Nivel General 


TOTAL 100%   
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Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 
costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que 
supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a 
esa fecha. 
Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. 
Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura 
de ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el 
último índice publicado al momento de la solicitud. 
La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 
corresponda. 
La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba 
en función de la estructura de costos precedente. 
El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV) 
                                                      100 
 
Solicitudes de pago 
   
Las solicitudes de aprobación de los pagos mensuales se presentarán conjuntamente 
con los Informes Mensuales. Para liberar los pagos mensuales, deberá contarse con la 
aprobación de los informes por parte del Supervisor de la DPEBA. 
 
      
  ARTÍCULO 43. MULTAS 
 
Las penalizaciones a que dará lugar el incumplimiento por parte de la inspección de las 
obligaciones establecidas en las distintas partes de la documentación contractual, se 
aplicarán en forma automática, una vez detectado el incumplimiento a juicio del 
Supervisor y debidamente informado a la inspección por las vías de comunicación 
habilitadas. 


La aplicación de la multa no importa la pérdida del derecho del Contratante de rescindir 
el contrato por culpa de la Inspección, cuando la gravedad del incumplimiento o su 
permanencia en el tiempo así lo justifiquen, ni liberan a la Inspección de la 
responsabilidad que el mismo le pueda acarrear. 


Todas las multas serán independientes entre sí y acumulativas. Cuando la totalidad de 
las multas superen el diez por ciento (10%) del monto del Contrato, el Contratante podrá 
rescindirlo automáticamente por exclusiva culpa de la Inspección. 


Los importes de las multas serán descontados de la liquidación que la inspección 
presente correspondiente al mes en que aquél haya comunicado formalmente la 
aplicación de las mismas, de las siguientes o de la liquidación final, o en su defecto, 
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ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, conforme a lo normado por el 
artículo 24 del anexo 1 del Decreto 59/19 y su modificatoria. 


El Supervisor evaluará la eximición de las penalidades citadas por casos de fuerza 
mayor, elevando el correspondiente informe al Contratante, quien será el que dirimirá la 
cuestión. 


Las sumas aplicadas por multas se considerarán no reintegrables a la Inspección. 


Multa por atrasos en la presentación de información 


La falta de la presentación de la información debida en las fechas previstas al efecto, 
por causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en mora, 
haciéndola pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al dos por diez mil 
(0,2‰) del monto total del Contrato, hasta la recepción de la misma. 


A efecto de esta multa, se considerará información debida a: 


● Informes mensuales. 


● Informe final. 


● Informes de modificaciones de proyecto. 


● Informes de evaluación técnico - económica de alteraciones / modificaciones / 
adecuaciones de proyecto. 


● Revisiones de documentación antecedente. 


● Informes de especialistas, expertos o técnicos. 


● Toda otra evaluación o estudio técnico - económico solicitado por el Contratante a 
través del Supervisor enmarcada dentro de las prestaciones comprometidas de acuerdo 
a la documentación contractual, u ofrecida por la Inspección en su Propuesta Técnica. 


Multa por incumplimiento de una Orden de Servicio 


La falta de cumplimiento efectivo de acciones ordenadas por el Supervisor en el plazo 
estipulado en la Orden de Servicio o el que razonablemente debió observarse, por 
causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en mora, haciéndola 
pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al dos por diez mil (2‱ ) del 
monto total del Contrato, hasta el cumplimiento de la misma. 


La falta de acuerdo respecto de la orden recibida no libera a la Inspección de la multa. 


Multa por reemplazo del personal afectado a los trabajos 


El personal profesional y técnico del Plantel Básico deberá tener dedicación exclusiva y 
estar permanentemente afectado a los trabajos. Se entiende que el Jefe de Inspección 
estará permanentemente disponible para atender temas vinculados a los trabajos aun 
cuando su lugar físico de estadía podrá no ser el lugar de los trabajos. 


Toda ausencia injustificada de los integrantes del Plantel Básico, a juicio exclusivo del 
Supervisor, será penada como una multa por incumplimiento de una orden de servicio.  
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El Supervisor se reserva la potestad de solicitar el reemplazo del personal afectado en 
los trabajos que, por razones que a juicio exclusivo de la misma, no satisfaga las 
necesidades de la contratación. 


Multa por incumplimiento de las tareas asignadas 


La falta de cumplimiento de cualquiera de las actividades incluidas en el Plan de 
Trabajos, por causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en 
mora haciéndola pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente por 
incumplimiento de una orden de servicio, hasta que se subsane el incumplimiento. Si su 
cumplimiento hubiera devenido imposible, la multa será equivalente al 3% del monto 
total del Contrato. 


La graduación de la multa se hará considerando la gravedad del incumplimiento y las 
reincidencias en el mismo, siendo agravante que el incumplimiento se refiera a tareas 
que especialmente requieran de la presencia física de su personal. 


Multa por incumplimientos varios 


El supervisor      podrá aplicar una multa de hasta el uno por ciento (1 %) del monto de 
contrato, dependiendo de la gravedad de la falta y del eventual descargo presentado, 
por el incumplimiento de obligaciones que no se encuentre previsto en los numerales 
precedentes. 


Notificaciones 


Habiendo detectado el Supervisor un incumplimiento, notificará al Representante técnico 
(Jefe de Inspección) mediante Orden de Servicio en la que se indicará lugar, fecha, hora 
y demás circunstancias que pudiera corresponder, pudiendo el representante técnico 
(Jefe de Inspección) dentro de los siguientes cinco días efectuar su descargo, que será 
considerado previo a la aplicación de las multas. 


El supervisor      notificará fehacientemente la aplicación de las penalidades aplicadas 
previo a su ejecución. 
 


ARTÍCULO 44. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


 


Las Partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las controversias es crucial 
para la ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. Las partes harán lo posible por 
llegar a una solución amigable de todas las controversias que surjan de este Contrato o 
de su interpretación. 


Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud del 
Contrato debería en primera instancia, elevarse el planteo administrativamente con 
intervención de los Organismos de la Constitución. En caso de no solucionarse, se ira a 
la etapa judicial en el fuero contencioso administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (ver Declaración Jurada del Formulario A1) 


El Comitente se reserva la potestad en caso de existir una controversia insalvable para 
la obra, asumir de oficio la inspección en forma provisoria o definitiva, según sea el 
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remanente de obra que quede por ejecutarse, previa notificación a la empresa 
contratista para tales fines. 


 


ARTÍCULO 45. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


 


La relación contractual quedará extinguida por: 


1) Expiración del plazo contractual una vez que ambas partes hayan dado 
cumplimiento a todas sus obligaciones. 


2) Por decisión del Contratante por razones de fuerza mayor. 


3) Mutuo acuerdo. 


4) Rescisión por incumplimiento de la Inspección de las obligaciones a su cargo. 


5) Por rescisión del contrato de obra objeto de la presente inspección. 


 


Rescisión por causas imputables a la Inspección  


Sin que la siguiente enunciación sea limitativa, el Contratante podrá declarar rescindido 
el Contrato por culpa de la Inspección, a su sólo juicio, si: 


1) El monto acumulado de las multas excediera el diez por ciento (10%) del monto 
del Contrato. 


2) La Inspección incurriera en incumplimiento grave de cualquiera de sus 
obligaciones y responsabilidades contractuales. 


3) La Inspección (Firma Consultora o cualquiera de las firmas integrantes, en caso 
de una UT), quebraran, o si se hubiese hecho lugar a un pedido de quiebra presentado 
contra cualquiera de ellas, o solicitara cualquiera de ellas su propia quiebra, o si mediara 
ejecución sobre sus bienes que por su monto pudiera afectar la ejecución de los 
trabajos establecidos en el contrato. 


4) La Inspección transfiriera, cediese o subcontratara total o parcialmente el 
contrato sin autorización del Contratante. 


5) La Inspección no hiciera entrega de los Informes Mensuales de actividades, 
treinta (30) días después de que vencieron los plazos correspondientes. 


6) La Inspección no iniciara los trabajos dentro de los treinta (30) días posteriores al 
plazo establecido en la Cláusula Iniciación de los Trabajos. 


7) La Inspección suspendiera injustificadamente el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales por un período mayor a los treinta (30) días. 


El Contratante notificará a la Inspección su decisión de resolver el Contrato indicando la 
causa en que se funda. Si transcurridos diez (10) días de esta notificación, el 
Contratante no recibiera ninguna explicación satisfactoria de la Inspección, notificará en 
forma fehaciente la rescisión del Contrato. 
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La resolución tendrá efecto en la forma y en la fecha especificada en la notificación y se 
produciría sin perjuicio de cualquier reclamo que el Contratante pudiera formular contra 
la Inspección. Al recibo de la notificación la Inspección deberá, a menos que la 
notificación disponga lo contrario, suspender de inmediato todos los trabajos. 


En caso de rescisión por culpa de la Inspección, en la liquidación final no se le 
reconocerá ningún pago por concepto de gastos de desmovilización, o terminación del 
Contrato. Por otra parte, el Contratante ejecutará en su favor la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, además de las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
pudieran corresponder. 


 


ARTÍCULO 46. RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O 
ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
 
En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber 
que la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que 
forma parte del presente PCP como Anexo 3. 


 


ARTÍCULO 47.  INCUMPLIMIENTOS – SANCIONES 
 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, adjudicatarios o 
preseleccionados/precalificados dará lugar a la aplicación de las penalidades y 
sanciones previstas por el Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su 
modificatoria Reglamentario de la Ley 13.981. 


 


ARTÍCULO 48. DECRETO 4.041/96 


 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 
particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 
afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 
contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 
maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 
potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto 4.041/96. 
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FORMULARIO A1 


DECLARACIÓN JURADA 


…..de…………. de 2022 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica y Socio-ambiental de la 
obra “Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


● En mérito a la convocatoria de la referencia, la firma o asociación de 
Firmas.......................................... que represento tiene el agrado de presentar a su 
consideración la presente propuesta para la Prestación del Servicio de Inspección de 
Obra Técnica y Socio-ambiental de la obra “Nueva Estación Transformadora 
132/33/13,2 kV “Chivilcoy II      ” y Línea de Alta Tensión Doble Terna 132 kV “Chivilcoy 
Dos – Apertura LAT 25 de Mayo – Chivilcoy. En el marco del proyecto del programa 
regional Eléctrico de la provincia de Buenos Aires”. Prestamo CAF 11346. 
 


La propuesta de la firma ha sido preparada de acuerdo a las condiciones y 
ordenamientos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y Términos de 
Referencia de la licitación. 


Declaramos la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada y autorizamos, 
mediante la presente, para que cualquier persona humana o jurídica suministre a el 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos o a sus representantes autorizados 
toda la información que ese organismo considere necesaria para la verificación de la 
documentación que presentamos, y en caso de verificarse cualquier incorrección en la 
misma nos damos por notificados que el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos tiene el derecho de invalidar nuestra presentación. 


Declaramos también no haber tenido restricción ni impedimento alguno para el acceso a 
la documentación disponible en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos dentro del período de preparación y 
presentación de las propuestas. 


Declaramos conocer el lugar correspondiente a los trabajos a realizar, haber recogido 
los datos necesarios y nos comprometemos a realizar los trabajos a que se refiere la 
documentación del Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia. 


Nos comprometemos a proporcionar cualquier información adicional que nos fuera 
requerida, relacionada con la documentación exigida por las Especificaciones para la 
presente licitación. 
Expresamos nuestro completo conocimiento y aceptación de las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 13.981, su Reglamentario Decreto N° 59/19 y su modificatoria, 
el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 9.001, ISO 14.001 y OSHAS 18001      , los 
Lineamientos CAF, Decreto N° 1.299/16 y todo requisito contenido en el Contrato del 
Préstamo, y que poseemos y conocemos el Pliego de Bases y Condiciones y sus 
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Términos de Referencia que nos han sido entregados por la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, como asimismo las Circulares Aclaratorias emitidas por 
dicha Repartición, y estamos de acuerdo que la documentación presentada sea 
evaluada por la Comisión de Evaluación que designe esa Dirección para determinar, en 
base a los criterios de evaluación consignados en el Pliego, el Puntaje Final de las 
Propuestas producto de la combinación de los precios con el puntaje técnico de cada 
Propuesta. 


Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 
reciban. 
      


A todos los efectos aceptamos dirimir cualquier cuestión judicial que se suscite, ante el 
correspondiente Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 


Atentamente 


 


 


 


 
Nombre y sello de la Firma / Grupo            Nombre y firma del Representante Legal 
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FORMULARIO A2 


CARTA DE IDENTIFICACIÓN (IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE) 


     ........ de ............. de 202.. 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica y Socio-ambiental de la 
obra “Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


De nuestra consideración: 


La firma o asociación de firmas....................................................................................... 
que suscribe, convocada a la licitación de la referencia, adjunta a esa Dirección sus 
pertinentes datos identificatorios, detallados a continuación: 


1.   NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 


2.    Domicilio real: 


2.1.  Teléfono: 


2.2  Código Postal: 


3.    Domicilio legal en La Provincia de Buenos Aires     : 


3.1  Teléfono: 


4. Correo electrónico: 


Adjunta, asimismo, la documentación societaria de la firma, debidamente legalizada, 
incluyendo Instrumentos de Constitución o Estatutos, Ultima acta de distribución de 
cargos, Balance del último ejercicio certificado por Contador Público, Inscripción en el 
Registro Público de Comercio, números de CUIT, Ingresos Brutos y Sistema Previsional. 
Nombre y sello de la Firma / Grupo          Nombre y firma del Representante Legal 







 


pág. 53 


 


FORMULARIO A3 


COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA 


…. de ...................... de 202.. 


 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica y Socio-ambiental de la 
obra “Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


El/Los suscripto/s, en representación de la firma o asociación de firmas........................... 
habiendo estudiado el Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia 
para la licitación de marras, manifiesta/n que la propuesta presentada por la misma será 
mantenida por el término de ciento veinte (120) días a partir de la fecha de presentación 
de las propuestas. 


 
 
 
 
Nombre y sello de la Firma/Grupo                  Nombre y firma del Representante 
Legal 
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FORMULARIO A4 


EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 


[En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para los cuales 
su firma y cada uno de los asociados (UT) para esta propuesta fueron contratados legalmente, 
como personas jurídicas, o como una de las principales firmas integrantes de una asociación, y 
que satisfagan las condiciones de calificación técnica solicitadas en el presente pliego 


 
Nombre del trabajo: 
 
 


Valor aproximado del contrato: 


País: 
Lugar dentro del país: 
 


Duración del trabajo (meses): 
 


Nombre del Contratante: 
 
 


Número total de persona-meses para realizar el 
trabajo: 
 


Dirección: 
 


Valor aproximado de los trabajos realizados por 
su firma bajo el contrato:  
 


Fecha de iniciación (mes / año): 
Fecha de terminación (mes / año): 
 
 


Número de persona-meses profesional 
proporcionado por consultores asociados: 
 


Nombre de los consultores asociados, si los hubo: 
 
 


Nombre de funcionarios de nivel superior de su 
empresa involucrado y funciones 
desempeñadas (indique los perfiles más 
significativos tales como Director/ Coordinador 
de Proyecto, Jefe del equipo):  
 
 
 
 


Descripción narrativa del trabajo: 
 
 
 


 
 
Nombre de la firma: ____________________________________________________________ 
 
Se debe adjuntar documentación que certifique la información brindada en el presente formulario.  
En el caso de trabajos en ejecución deben adjuntarse certificados emitidos por el Contratante 
que indique el porcentaje de avance. 
Se debe indicar cual o cuales de los antecedentes presentados satisfacen las condiciones 
necesarias establecidas en el artículo 24. 







 
 


 


FORMULARIO A5 


                                              FORMULARIO PLAN DE TRABAJO 


 
 


N° Actividad1 
Meses2 


1 2 3 4 5 6 7 8 n 


1           
2           
3           
4           
5           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
n           


1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes 
(por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas tales como 
aprobaciones por parte del Contratante.  Para tareas en varias fases, indique 
separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.   


2 La duración de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras. 


 







 
 


 


FORMULARIO A6 - A 


ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 


[Proporcione aquí una descripción breve de dos páginas de los antecedentes y organización de 
su firma/ entidad y de cada uno de los asociados con este trabajo].







 
  


 


FORMULARIO A6 - B 


NÓMINA DEL PLANTEL PROFESIONAL Y TÉCNICO 


 
1.  Personal Profesional 


 


    


Nombre del personal Matrícula Nº Área de 
Especialidad 


Cargo asignado Actividad 
asignada 


     
     
     
     
     
     


 
2.  Personal Técnico 


 


    


Nombre del personal Matrícula Nº Área de 
Especialidad 


Cargo asignado Actividad 
asignada 


     
     
     
     
     
     


 







 
  


 


 


FORMULARIO A7-A 


COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
 


….. de……..de 202.. 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 32/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


Yo,.............................................................................................., me comprometo a realizar la 
Prestación del Servicio de Inspección de Técnica y socio Ambiental de la obra “Nueva ET 
CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”, en el caso que el mismo 
sea adjudicado a la 
Firma ............................................... ................................................................ 


Asimismo, declaro no estar comprendido dentro de las incompatibilidades indicadas en el 
Pliego de Bases y Condiciones. 


Adjunto por otra parte mi correspondiente Currículum Vitae; 


 
 
 
Firma y Sello 


 







 
  


 


 


FORMULARIO A7-B 


CURRICULUM VITAE  


1. Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:____ 


___________________________________________________________________________ 


2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]: 


___________________________________________________________________________ 


3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:  


___________________________________________________________________________ 


4. Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad:  ______________________ 


5.Educación:_________________________________________________________________
_________ 


[Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando 
los nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo.] 


6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: _________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


7. Otras especialidades:_______________________________________________________ 


[Indicar otros estudios significativos desde los grados indicados bajo el 5 – Dónde obtuvo la 
educación]: 


8. Países donde tiene experiencia de trabajo: _____________________________________ 


____________________________________________________________________________
_ 


[Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los últimos diez años] 


9. Idiomas___________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


[Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en hablarlo, leerlo y 
escribirlo] 


10. Historia de Trabajo [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo 
que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el formulario 
siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]: 


Desde [Año]: ________________________ Hasta [Año] _____________________________ 


Empresa: ___________________________________________________________________ 







 
  


 


Cargos desempeñados:  
________________________________________________________ 


11. Detalle de las actividades asignadas [Enumere todas las tareas que desempeñará bajo 
este trabajo] 


12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las tareas 
asignadas [Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, complete la siguiente 
información para aquellos que mejor demuestran su capacidad para ejecutar las tareas 
enumeradas bajo el punto 11.] 


Nombre de la tarea o proyecto: __________________________________________________ 


Año:  ______________________________________________________________________ 


Lugar ______________________________________________________________________ 


Contratante: _______________________________________________________________ 


Principales características del proyecto: _________________________________________ 


Actividades desempeñadas: ___________________________________________________ 


13. Certificación: 


Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este Currículum 
Vitae describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 
cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o 
destitución, si ya estoy contratado. 


 


 


 


Firma y Sello 







 
  


 


 
 
 
 
 
  


                              FORMULARIO A8 


                            AFECTACION DE PERSONAL 


  
  


                             


    Contribución del personal 
Total de la 


contribución        
Persona-mes 


Mes
es   1 2 3 4 5 6 Sede Cam


po 
Tota


l 
Pues


to Nombre         


    
                                                    


  
                                                    


    
                                                    


  
                                                    


    
                                                    


  
                                                    


    
                                                    


                                                      
                                                    


TOTALES    
                              
 
Notas  
Indicar afectación en la obra en el renglón superior. 
Indicar afectación en la oficina en el renglón inferior. 
Indicar si la afectación es parcial o total con diferentes grafismos. 


 







 
  


 


 


FORMULARIO A9 


ACTA DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO (JEFE DE INSPECCIÓN)  


.... de ............... de 202... 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 No 1267- Piso 6°- La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la Obra “Nueva ET 
CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


El/los suscriptos, en representación de la firma o asociación de 
firmas....................................... ……….........., en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
17º “Contenido de los sobres” del Pliego de Bases y Condiciones de la licitación de la 
referencia, designan como representante tecnico (j     efe de Inspección) de la citada firma 
a ....................................... con título profesional universitario de ............ ..............................y 
matrícula profesional nº .....................  


El .............................................. acepta la designación efectuada en el párrafo anterior para el 
supuesto que la firma.......................................... sea adjudicataria de los trabajos licitados. 


 
 
 
Nombre y sello de la Firma / Grupo             Nombre y firma del Representante Legal 
 
 
 


 
Firma y Sello del Representante técnico (Jefe de Inspección) 







 
 


 


FORMULARIO A10 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 1/23 


Expediente N° 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención 
o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por sí o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, 
en relación a la contratación y ejecución del contrato, obligándonos a informar cualquier caso 
de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 
su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas vinculadas a 
esa investigación. 







 
 


 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente, LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


 


Asimismo, LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS (ya 
sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 
a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 
licitación y/o ejecución del contrato. 


 


Finalmente, LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las 
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


 


…………………………, DNI……………………, en su carácter de ejecutivo responsable de la 
firma ……………, en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso 
que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para 
influir indebidamente en sus acciones. 







 
 


 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 
sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 
revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con la 
misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 
autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401.







 
   


 


FORMULARIO B1 


 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
 
 
PLANILLA DE PROPUESTA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La Firma o asociación de Firmas 
______________________________________
______ con domicilio legal en la calle 
_____________________ Nº _____ de esta 
ciudad, habiendo examinado el Pliego de 
Bases y Condiciones para la “Prestación del 
Servicio de Inspección Técnica y Socio-
ambiental de la obra: “Nueva ET CHIVILCOY 
II 132/33/13.2 kV y vinculación al sistema de 
132 kV”, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de pesos CIENTO DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 
00/100 ($118.402.735,00), como así recogido 
en el terreno los datos necesarios, se 
compromete a realizar los trabajos 
especificados en el Pliego de Bases y 
Condiciones por un total de 
_________________________ 
correspondiente un _________ % de 
__________________ sobre el presupuesto 
oficial, declarando que acepta dirimir cualquier 
cuestión judicial que se suscite, ante el 
correspondiente Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata.


 


Prestación del Servicio de Inspección 
Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13.2 kV y 
vinculación al sistema de 132 kV”. 
 
La Plata,            de                         de 202.. 


 
 
 
La Plata,               de                         de 2020. 


 
 


Nombre y Firma Representante Legal 
Carnet de Inscripción en Ley________________ 


N°______________ 
 
 


Nombre y Firma Representante Técnico 
Carnet de Inscripción en Ley________________ 


N°______________ 
 
 


 
 
 







 


 


FORMULARIO B2 


COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUELDOS DEL PERSONAL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO       


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 
1 


NOMBRE  
2 


NACIONALIDAD 
3 


CARGO O 
FUNCIÓN 


4 


HOMBRES/ 
MES 


5 


SUELDO 
MENSUAL 


EN $  


6 


SUB-TOTAL 
(4 X 5) EN $  


      


      


      


      


      


      


      


   
 


 
 


TOTAL  
 


 


  







 


 


FORMULARIO B3 


COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUELDOS PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR ASIGNADO AL PROYECTO           
(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 
1 


NOMBRE  


 
2 


NACIONALI- 
DAD 


 
3 


CARGO O 
FUNCIÓN 


 
4 


HOMBRES/ 
MES 


 
5 


SUELDO 
MENSUAL 


EN $  


 
6 


SUB-TOTAL 
(4 X 5) EN $  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


     


 
 


 
 


 
 


 
 


 
TOTAL 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


FORMULARIO B4 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUB-CONTRATOS DE TRABAJOS ESPECIALIZADOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


Nombre de la 
Firma 


Subcontratada 


Nacionalidad Tiempo a 
Desarrollar 


Costo previsto 
Expresado en $ 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


   


 
NOTA 1 En el caso de subcontratos deben adjuntarse especificaciones y cantidades de 
trabajo a ser subcontratados. 







 


 


 


FORMULARIO B5 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


GASTOS GENERALES Y PLANTEL PROPUESTO       


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


Descripción Unidad Cantidad Costo 
Unitario 


En $ 


Monto expresado 
En $ 


 
1  Oficina 
2  Campamento 
3  Vehículos 
4  Avión 
5  Equipos de 
    computación     
6  Software 
7   …………. 
 
 
 
 
 


    


Total     


 







 


 


 


FORMULARIO B6 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”.  


VARIOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 
CONCEPTO 


 
UNIDAD 


 
CANTIDAD 


 
COSTO 


UNITARIO 


EN $ 


 
COSTO TOTAL 
EXPRESADO 


EN $ 


 
     


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
TOTALES 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 







 


 


 


FORMULARIO B7 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


PASAJES 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 
ORIGEN 


Y 
DESTINO 


 


 
NOMBRE 


DEL 


PERSONA
L 


 
MEDIO DE 


TRANSPORT
E 


 
NUMERO 


DE 


VIAJES 


 
COSTO 


UNITARIO 
EN $ 


 


 
TOTALES 


EXPRESADO
S 


EN $ 


 
 


 
 


  
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 







 


 


 


FORMULARIO B8 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 . 


VIÁTICOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 
NOMBRE 


 
CARGO 


 
DESTINO 


 
DÍAS 


 
MONTO DIARIO 


EXPRESADO EN $ 


 
TOTALES EXPRESADOS 


EN $ 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


     


 
TOTALES 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


FORMULARIO B9 


CUADRO RESUMEN DE COSTOS DE LOS TRABAJOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


MONTOS EXPRESADOS EN PESOS $ 


A) PERSONAL: 


1)  Sueldos del Personal Profesional asignado 


     al Proyecto (Formulario B2)     $ 


2)  Sueldos del Personal Técnico y Auxiliar 


     asignado al Proyecto (Formulario B3)    $ 


      SUB TOTAL "A" COSTO DE PERSONAL    $ 


B)  SUB-CONTRATOS (Form. B4)   $ 


C)  GASTOS GENERALES Y PLANTEL PROPUESTO (Form. B5)     $  


D)  VARIOS (Form. B6)     $ 


E)  PASAJES Y VIÁTICOS    (Forms. B7 y B8)  $ 


F)  BENEFICIOS   (......  % DEL SUBTOTAL A )  $ 


COSTO DE LOS TRABAJOS SIN IMPUESTOS 


G)  TASAS Y CONTRIBUCIONES A PAGAR AL  


COLEGIO DE INGENIEROS  $ 


(A+B+C+D+E+F+G)    $ 


H)  IMPUESTOS  (......  % DE A+B+C+D+E+F+G)  $ 


 


COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS 


(A+B+C+D+E+F+G+H)    $ 


COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS (EN LETRAS) 
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MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2023Al


FERNANDEZ, Nicolas Jesus


Apellido y Nombres


DNI


Tipo


45188019


Número


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5 40 HS.


Reg.Hor.


2003


Clase
 (49846) SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2023-01711319-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.


IF-2023-01998647-GDEBA-DDDPPMTRAGP


página 1 de 1







G
 O


 B
 I


 E
 R


 N
 O


 D
E


 L
A


 P
 R


 O
 V


 I
 N


 C
 I


 A
 D


E
 B


 U
 E


 N
 O


 S
 A


 I
 R


 E
 S


20
23


 -
 A


ño
 d


e 
la


 d
em


oc
ra


ci
a 


A
rg


en
ti


na


H
oj


a 
A


d
ic


io
na


l d
e 


F
ir


m
as


A
n


ex
o


N
ú


m
er


o:
 


R
ef


er
en


ci
a:


 A
N


E
X


O


 E
l 


do
cu


m
en


to
 f


ue
 im


po
rt


ad
o 


po
r 


el
 s


is
te


m
a 


G
E


D
O


 c
on


 u
n 


to
ta


l 
de


 1
 p


ag
in


a/
s.


L
A


 P
L


A
T


A
, B


U
E


N
O


S 
A


IR
E


S


IF
-2


02
3-


01
99


86
47


-G
D


E
B


A
-D


D
D


PP
M


T
R


A
G


P


M
ar


te
s 


17
 d


e 
E


ne
ro


 d
e 


20
23


D
ig


ita
lly


 s
ig


ne
d


 b
y 


G
D


E
 B


U
E


N
O


S
 A


IR
E


S
D


N
: 


cn
=


G
D


E
 B


U
E


N
O


S
 A


IR
E


S
, 


c=
A


R
, 


o=
M


IN
IS


T
E


R
IO


 D
E


 J
E


F
A


T
U


R
A


 D
E


 G
A


B
IN


E
T


E
 D


E
 M


IN
IS


T
R


O
S


 B
S


 A
S


, 
ou


=
S


U
B


S
E


C
R


E
T


A
R


IA
 D


E
 G


O
B


IE
R


N
O


 D
IG


IT
A


L
, s


er
ia


lN
u


m
be


r=
C


U
IT


 3
07


15
47


1
51


1
D


a
te


: 
20


2
3.


01
.1


7 
1


0:
57


:0
2 


-0
3'


00
'


M
A


R
IA


N
A


 A
N


D
R


E
A


 G
A


L
A


 I
S


C
A


R
O


Pe
rs


on
al


 A
dm


in
is


tr
at


iv
o


D
ir


ec
ci


ón
 D


el
eg


ad
a 


de
 la


 D
ir


ec
ci


ón
 P


ro
vi


nc
ia


l d
e 


P
er


so
na


l
M


in
is


te
ri


o 
de


 T
ra


ns
po


rt
e


D
ig


ita
lly


 s
ig


ne
d 


b
y 


G
D


E
 B


U
E


N
O


S
 A


IR
E


S
D


N
: 


cn
=


G
D


E
 B


U
E


N
O


S
 A


IR
E


S
, 


c=
A


R
, 


o=
M


IN
IS


T
E


R
IO


 D
E


 
JE


F
A


T
U


R
A


 D
E


 G
A


B
IN


E
T


E
 D


E
 M


IN
IS


T
R


O
S


 B
S


 A
S


, 
o


u
=


S
U


B
S


E
C


R
E


T
A


R
IA


 D
E


 G
O


B
IE


R
N


O
 D


IG
IT


A
L,


 
se


ria
lN


u
m


b
er


=
C


U
IT


 3
07


15
47


15
11


D
a


te
: 2


02
3.


0
1.


17
 1


0
:5


7
:0


0 
-0


3
'0


0
'








INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORÍA


BELLOMO SILVIA LORENA D.N.I. 23.665.511 1974 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional VI - San Isidro fecha de notificación


BLOMBERG JUAN AARON D.N.I. 40.022.386 1998 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional XIV - Dolores fecha de notificación


FLORENTIN MARIA VICTORIA D.N.I. 41.141.393 1998 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional IX - General Pueyrredón fecha de notificación


GENAZZINI JULIETA AILEN D.N.I. 37.350.121 1993 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional VIII - Morón fecha de notificación


GEREZ LUCIANA BELEN D.N.I. 35.947.955 1992 Administrativo 5 30 hs. Dirección de Prestaciones de Segundo Nivel fecha de notificación


GRASSO NICOLAS D.N.I. 44.218.175 2002 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional IX - General Pueyrredón fecha de notificación


HOLLMANN MERCEDES ELISABETH D.N.I. 32.904.762 1988 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional II - Bahía Blanca fecha de notificación


LEGUIZAMON RAUL FERNANDO D.N.I. 33.587.990 1990 Administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Regiones, Atención y Cuidado del/de la Afiliado/a fecha de notificación


LO PRESTI ROTUNDO NAIMID ANAHI D.N.I. 36.873.696 1992 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional V - Pergamino fecha de notificación


MAIER FATIMA FERNANDA D.N.I. 41.098.676 2000 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional X - Olavarría fecha de notificación


MALDONADO REBECA MAGALI D.N.I. 45.494.077 2003 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional V - Pergamino fecha de notificación


MARIN MATIAS EZEQUIEL D.N.I. 34.403.799 1989 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional II - Bahía Blanca fecha de notificación


MARONI LORENA ANDREA D.N.I. 32.666.704 1986 Administrativo 5 30 hs. Dirección de Afiliaciones fecha de notificación


PAVON FEDERICO ANDRES D.N.I. 30.928.305 1984 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional IV- Junín fecha de notificación


PICCOLI SOFIA ALEJANDRA D.N.I. 36.509.842 1992 Administrativo 5 30 hs. Dirección Regional I - La Plata fecha de notificación


FECHA DE 
DESIGNACIÓN


RÉGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN


ANEXO ÚNICO


Designación en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de fecha de notificación del acto adminstrativo y hasta el 31/12/2023


APELLIDO
DOCUMENTO


CLASE
REMUNERACION EQUIVALENTE A


NOMBRES
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ANEXO ÚNICO 


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
40 y 172 lote 8 LOS TALAS BERISSO domiciliaria Antú Cappiello 20394326438 ALFAJORES PANIFICADOS GALLETAS Y BIZCOCHOS


2
Saavedra 553 CHASCOMUS CHASCOMUS domiciliaria Claudia Gisela Amengua 27237398543 PANIFICADOS GALLETAS Y BIZCOCHOS FACTURAS SIN RELLENO DE CREMA QUE NECESITEN REFRIGERACION DULCES, MERMELADAS Y JALEAS


3
JOAQUIN V. GONZALEZ 2865 BURZACO ALMIRANTE BROWN domiciliaria DIEGO HERNAN MARKOW 20281003926 FRACCIONAMIENTO DE SEMILLAS Y FRUTOS SECOS


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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1. MARCO DEL PROYECTO 


 


 El “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, estará 
financiado parcialmente con recursos de CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, se regirá 
bajo el Contrato de Préstamo CAF 11346, suscripto el día 11 de noviembre de 2020.  


 Dentro del Programa, se encuentran incluidas y priorizadas las obras objeto del presente 
tratamiento que comprenden la ejecución de la nueva ET Chivilcoy II en 132/33/13,2 kV- 
2x30/20/30 MVA y su vinculación al sistema de 132kV.  


El objetivo de esta contratación es realizar la inspección técnica y socio–ambiental con la 


finalidad de realizar el control y seguimiento de los trabajos según indicaran los planos APC, 


como as también controlar estrictamente el cumplimiento del PGA, con el objetivo de mitigar los 


posibles impactos ambientales que pudieran surgir durante la ejecución de las obras. 


Las obras mencionadas se ubican en el partido de Chivilcoy. 


 


2. RESUMEN DE OBRA 


 


 La documentación que abarca las obras a inspeccionar, corresponde a: NUEVA ET 


CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV, según el 
siguiente detalle: 


Descripción Técnica: Construcción de una nueva ET 132/33/13,2 kV en la localidad de 


Chivilcoy, más la vinculación a través de una línea aérea doble terna en 132 kV de 16,18 km, con 


el Sistema de Transporte por Distribución Troncal y Elaboración del Proyecto Ejecutivo, de 


acuerdo al siguiente detalle mínimo: 


 


a- Construcción de una Nueva ET de 132/33/13,2 kV “CHIVILCOY II”. 


 


● Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras en “U” en 
132 kV. 


● Provisión, montaje y conexionado de dos campos de salida de LAT 132 kV: a ET 
CHIVILCOY I y a ET 25 de MAYO 


● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 
kV. 


● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) transformadores de potencia de 
132/33/13,2 kV de 30/20/30 MVA (T1CI2 y T2CI2). 


● Provisión, montaje y conexionado de un (1) campo de acoplamiento de barras 132 kV. 
● Provisión, montaje y conexionado de un sistema de medición de barras A y B en 132 


kV. 
● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactores creadores de neutro artificial 


de 13,2 kV con una impedancia de j11 Ohm (RNT1CI2 y RNT2CI2). 







 


● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactancias limitadoras de corriente de 
neutro de 33 kV con una impedancia de j2 Ohm (RLT2CI2 y RLT1CI2). 


● Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para los transformadores de 
potencia T1CI2 y T2CI2. 


● Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para campos de 132 kV 
● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 33 kV exteriores de 


transformador de potencia. 
● Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 13,2 kV exteriores de 


transformador de potencia. 
● Provisión, montaje y conexionado de celdas de 13,2 kV antiarco tipo Metal-Clad para 


interior: doble juego de barra, ocho (8) salidas de línea equipadas, dos (2) celdas de 
entrada de transformador, dos (2) celdas de medición de tensión, una (1) celda de 
acoplamiento y una (1) celda de servicios auxiliares. Se preverá espacio para salidas 
de reserva. 


● Provisión, montaje y conexionado de celdas de 33 kV antiarco tipo Metal-Clad para 
interior: simple juego de barra con acoplamiento longitudinal, cuatro (4) salidas de línea 
equipadas, dos (2) celdas de entrada de transformador, dos (2) celdas de medición de 
tensión y una (1) celda de acoplamiento. Se preverá espacio para salidas de reserva. 


● Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 33 kV para la vinculación 
entre los campos exteriores de 33 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas de 
entrada de transformador de ese nivel de tensión. 


● Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 13,2 kV para la vinculación 
entre los campos exteriores de 13,2 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas 
de entrada de transformador de ese nivel de tensión. 


● Provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de servicios auxiliares 
13,2/0,4 kV de 250 kVA DYn con neutro accesible. 


● Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de Corriente 
Continua, que incluye el suministro de los tableros TGSACA y TGSACC. 


● Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para los 
campos de maniobra y de transformación de 132 kV y las protecciones 
correspondientes. 


● Provisión y montaje del sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET. 
● Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV. 
● Provisión, montaje y puesta en servicio del Sistema de Comunicaciones nuevo de la 


ET, protocolizado y operativo con el Sistema actual de TRANSBA. 
● Construcción de un edificio para la instalación de tableros de Comando, Protección, 


Medición, Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y para la sala de celdas 
de acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-C-PL- 001 (Plano de Edificio) y el 
Anexo Edificios. 


● Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del 
terreno, provisión y montaje de pórticos, fundaciones, canalizaciones, malla de puesta 
a tierra, caminos de acceso e internos de la Estación ya sean principales o 
secundarios, alcantarillas, iluminación, cercos, sistemas de drenaje, etc. 


● Geo-referenciación del polígono de la ET en el Sistema WGS’84 con las coordenadas 
de latitud y longitud expresadas en grados decimales. Los mismos se indicarán en los 
planos de la ET y se entregarán en planilla Excel. 


● La nueva ET deberá ser diseñada para una corriente de Cortocircuito de 31,5 kA en 
132 kV 







 


 


 


b- Construcción de una nueva línea doble terna de 132 kV entre la Nueva ET Chivilcoy II y la 


intersección con la LAT 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy I, de unos 16,18 km de longitud, cuyas 


características son: 


 


● La Línea es en DOBLE TERNA (DT). 
● Estructuras de hormigón armado. 
● El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de porcelana. 
● Hilo de Guardia OPGW. 
● En el transcurso de su traza el vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 


170 m 
 


Elaboración del proyecto ejecutivo. 


 


 El Proyecto Ejecutivo, se corresponde con la elaboración y presentación por parte del 


contratista y la aprobación del Comitente, de los detalles constructivos y operativos de la obra en 


cuestión. 


 En estaciones transformadoras, el contratista con el proyecto de licitación conforme a la 


ubicación y el equipamiento a instalar, debe elaborar y presentar un detalle de cada uno de las 


etapas a cumplimentar como ser: obra civil, bases y estructuras soportes de equipos, montaje 


electromecánico, conexionado de equipos, multifilares eléctricos y de comando, servicios 


auxiliares, sistema de comunicación y esquema de protección atmosférica, sistema de 


protecciones, etc. 


 Para líneas, el contratista deberá presentar para su aprobación, en base a los permisos 


obtenidos, el trazado definitivo de la línea, detallando la ubicación de las postaciones sostén y 


de retención especiales y determinar de acuerdo a los métodos de cálculo las características 


constructivas de la línea como son: bases, estructuras, alturas, tiros, distancias conforme a las 


normas vigentes, etc. 


A los efectos de su ejecución, la obra se ha dividido en 2 frentes a saber: 


• Frente Obra de la ET Transformadora.  


• Frente de Obra de la LAT vinculación al sistema de transporte eléctrico en 132kV. 


 Para la correcta ejecución de los trabajados mencionados anteriormente, se requerirá la 
realización de inspección de las obras descriptas. 
 
 Dicha inspección se realizará por medio de la contratación de una firma Consultora 
especializada, en adelante “Inspección”.  


 La firma Consultora deberá realizar la inspección de la obra y cumplir todas las 
condiciones establecidas en los presentes Términos de Referencia (TdR). 


 







 


3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


 


 El objeto de la presente convocatoria es la contratación de los servicios de inspección 
técnica y socioambiental de las Obras “NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 
MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


4. SUPERVISIÓN DE LA OBRA 


 


 La Dirección Provincial de Energía (DPE) realizará la Supervisión de la ejecución de la 
obra y de la actuación de la Inspección contratada.  


 Tomará, en consecuencia, las decisiones finales acerca de la marcha de la obra y de la 
relación con el Contratista. Con tal fin designará un responsable de la Supervisión de la obra, 
denominado en todo lo que sigue como el Supervisor, que tendrá la representación de la DPE 
en sus relaciones con el Contratista y con la Inspección contratada y en todo lo que se refiere a 
la marcha de la obra, su calidad técnica, ambiental y social y de Higiene y Seguridad, eventuales 
modificaciones del proyecto o de los plazos y todos los aspectos de la Inspección y de la 
verificación del cumplimiento del Contrato.  


 El Supervisor se apoyará en los informes Técnicos, Ambientales y Sociales y de Higiene 
y Seguridad mensuales emitidos por la Inspección de obra. 


 


5. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE LA INSPECCION 
 


 La Inspección deberá desarrollar todas las actividades carácter técnico, legal, ambiental, 
social y administrativo necesarias para asegurar que el Contratista ejecutará las obras 
cumpliendo en forma efectiva con las estipulaciones contenidas en su respectivo contrato, en los 
diseños del Proyecto Ejecutivo e ingeniería de detalle por ella desarrollado, en los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas de los proyectos que integran dicho contrato , en la legislación vigente, 
en un marco de orden y programación acorde a la zona de obra, verificando y controlando 
además el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para mitigar los posibles 
impactos ambientales y sociales. 


 La Inspección contará con toda la documentación de la obra para su análisis y 
seguimiento. 
 


La inspección será responsable de la relación con la empresa contratista, realizando 
todas las acciones necesarias para inspeccionar, controlar, verificar, documentar, efectuar la 
medición de los trabajos que esta ejecute, aprobar cuando corresponda, haciendo cumplir y 
exigiendo las condiciones y especificaciones del contrato. Mantendrá en equilibrio y orden el 
cumplimiento de las condiciones contractuales, los servicios de prestación y verificará el 
cumplimiento de plazos y entregas programadas. 


 La Inspección será asimismo responsable del desarrollo técnico, legal, ambiental, social 
y administrativo de las obras y exigirá que estas se realicen dentro de las normas de calidad 







 


requeridas y de acuerdo con las mejores prácticas del arte de la construcción y cumplimiento de 
las normas de la ingeniería, observando, además, todas las medidas de protección y 
recomendaciones destinadas a eliminar o mitigar, posibles impactos negativos en el medio 
ambiente. 


 La Inspección se encargará de preparar y elevar a la Supervisión de la DPE los 
documentos e informes de la marcha de los trabajos, según las modalidades de práctica para 
ello y lo que se indique en estos TDR. 


Las actividades a desarrollar, para la obra, incluyen, pero no se limitan a verificar y aprobar:  


 


● La traza definitiva y su relevamiento planialtimétrico. 


● La Ingeniería Básica y de Detalle, según indica el proyecto ejecutivo. 


● La ejecución de las Obras en los emplazamientos. 


● Los cronogramas/programas de ejecución. 


● Los Ensayos y Recepciones de Suministros en Fábrica. 


● Los Ensayos y Verificaciones Finales para la Puesta en Servicio. 


● La calidad de los materiales ingresados a la obra conforme a las especificaciones técnicas. 


● La correcta ejecución de la obra y su respectivo Plan de Gestión Ambiental y Social en 
tiempo y forma, a fin de asegurar el cumplimiento de los plazos. 


● La correcta ejecución del Plan de Gestión de Higiene y Seguridad Industrial. 


● Verificar el cumplimiento de las salvaguardas de CAF 


● Verificar que el contratista cumpla con todas las medidas de protección y 
recomendaciones destinadas a eliminar o mitigar posibles impactos negativos en el medio 
ambiente y aquellas destinadas a potenciar los impactos positivos, haciendo cumplir las 
Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS), establecidas en el Pliego de 
Licitación y todo otro estudio, permiso o autorización ambiental y social del Proyecto 


Asimismo, deberá: 


● Informar todo tipo de reclamo o cuestión técnico-administrativa   


● Realizar la medición y certificación de obra. 


● Observar todas las medidas de protección y recomendaciones destinadas a eliminar o 
mitigar posibles impactos negativos en el medio ambiente, haciendo cumplir las 
especificaciones ambientales establecidas en el Documento de Licitación. 


 La Inspección será responsable por la calidad y exactitud de la totalidad de las tareas 
ejecutadas y también por todos los aspectos contractuales. 


 


6. COMUNICACIONES ENTRE LA SUPERVISION DE DPE, LA INSPECCION Y LA 


CONTRATISTA 


 







 


 Las comunicaciones entre la Supervisión y la Inspección se efectuarán mediante 
ORDENES DE SERVICIO DE SUPERVISIÓN, que expedirá la primera; y NOTAS DE PEDIDO 
DE INSPECCIÓN, que formulará la Inspección. 


 Las comunicaciones entre la Inspección y la Contratista se efectuarán mediante 
ORDENES DE SERVICIO, que expedirá la primera; y NOTAS DE PEDIDO que formulará la 
Contratista. 


 Dichas comunicaciones se efectuarán por escrito, por triplicado y deberán ser registradas 
cronológicamente por las partes en un libro llevado para tal efecto. Cada parte deberá acusar 
recibo de las comunicaciones emitidas por la otra dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas en 
que le fueran notificadas y ninguna de las partes podrá negarse a recibir la comunicación oficial 
de la otra. 


En función de lo dicho hasta aquí, se generarán los siguientes libros de comunicaciones: 


 Las Órdenes de Servicio (tanto de Inspección como de Supervisión) se presentarán en 
los términos y condiciones contractuales. Cuando la Inspección/ Supervisión considere que una 
Orden de Servicio se aparta de dichas condiciones, tendrá 72 (setenta y dos) horas para exponer 
su punto de vista. 


 La Inspección no podrá eximirse de cumplir las Órdenes de Servicio impartidas invocando 
la no adecuación de éstas a los términos del Contrato, debiendo en todo caso ejecutar la tarea 
requerida, sin perjuicio de formular el reclamo que estime pertinente dentro de los treinta (30) 
días siguientes. 


En función de lo dicho hasta aquí, se generarán los siguientes libros de comunicaciones: 


● LIBRO DE NOTA DE PEDIDO DE CONTRATISTA 


● LIBRO DE ORDEN DE SERVICIO DE INSPECCIÓN 


● LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO DE INSPECCIÓN 


● LIBRO DE ORDEN DE SERVICIO DE SUPERVISIÓN 


● LIBRO DE ACTAS 


 La elaboración de los libros anteriormente mencionados quedará a cargo de la 
Contratista, Inspección de Obra y la Supervisión, respectivamente. El Libro de Actas estará en 
poder de la Supervisión.  


 
6.1. Administración de la documentación de obra 


  
 La Inspección deberá implementar un Sistema de Gestión Documental (SGD) que permita 
el registro, control y manejo de toda la documentación vinculada con las obras a construir o en 
construcción, a fin de brindar en todo momento una consulta ágil y dinámica que posibilite el 


adecuado seguimiento de toda la documentación de los respectivos contratos de 
construcción, así como el proceso de coordinación con el esquema de Gerencia de Proyectos 
de la DPEBA. 
 


  
A. Sistema de gestión documental (SGD):  


 







 


El alcance de los trabajos a realizar por la Inspección comprende:  
 


I. Puesta en servicio y mantenimiento del SGD en el cual se registrará toda la 
documentación que se genere en las obras.  


II. Diseño y mantenimiento de página WEB que permita el acceso a los archivos digitales 
de toda la documentación que se registre en el SGD.  


III. Implementar un régimen de seguridad en el acceso a los datos de la aplicación y el 
adecuado resguardo de toda la información en ella contenida. Los usuarios 
autorizados serán definidos en conjunto con la DPEBA.  


 
 A efectos de la operación del SGD, la Inspección deberá poner a disposición de la DPEBA 
el equipamiento informático necesario, el cual se detallará con la propuesta, como así también 
realizar la capacitación al personal que llevará adelante la operación del sistema.  
 
 La documentación a cargar en el SGD, incluye todos los documentos del proyecto, la que 
podrá ser de carácter técnico, ambiental, social, contractual, administrativo, institucional, general, 
que se genere en cualquier nivel e instancia durante el desarrollo de las obras. 


 


De acuerdo a lo antes mencionado se detallan documentos técnicos del proyecto:  


 


I. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las EE.TT.  


II. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las LAT.  


III. Plan de Inspección y Ensayos para las EETT.  


IV. Plan de Inspección y Ensayos para las LAT.  


V. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el Contratista debe proveer para las EETT.  


VI. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el Contratista debe proveer para las LAT.  


VII. Protocolos de Ensayos SAT para EETT.  


VIII. Protocolos de Ensayos SAT para LAT.  


IX. Procedimientos e instructivos de trabajo para las EETT.  


X. Procedimientos e instructivos de trabajo para las LAT.  







 


XI. Manuales de Calidad.  


XII. Informes Mensuales de la Inspección de Obra.  


XIII. Todas las comunicaciones (ordenes de servicio y notas de pedido, ya sean entre la        
Supervisión e Inspección, como entre la Inspección y Contratista.  


XIV. Partes diarios, con la información de los trabajos ejecutados y personal interviniente. Los 
mismos estarán abiertos de tal manera que se pueda analizar el avance de Obra por rubro, es 
decir, obra civil, montajes, ensayos y energización, en los distintos niveles de tensión. 


XV. Toda otra documentación que la DPE (Supervisión) considere necesaria.  


 


B. Servicio de INTERNET 
 
  La Inspección deberá contratar a su cargo un servicio de Internet para gestionar una 
página web que permita el acceso a los archivos digitales de toda la documentación que generen 
la Supervisión de la DPEBA, el CONTRATISTA y la INSPECCION, es decir los “Usuarios del 
SGD”.  


 El servicio de internet que se contrate deberá satisfacer la demanda de tráfico requerido 
por los “Usuarios del SGD” para la carga, descarga y consulta de la documentación. Se deberá 
tener en cuenta la cantidad de usuarios habilitadas para el uso del SGD. Para ello, la Inspección 
deberá proporcionar como mínimo una conexión por Fibra Óptica de 25 Mbps.  Esta página 
operará con las restricciones y jerarquías que se establezcan, previamente acordadas con 
DPEBA.  


 La Inspección deberá garantizar el acceso a la documentación contenida en el SGD hasta 
la recepción definitiva de las obras que forman parte del Contrato de construcción de las mismas.  


 


6.2. Forma y plazo de pago 


 


 El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III del Artículo 23 del Anexo I del Decreto N° 79/19Reglamentario 


de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido en el Artículo 31 del Anexo Único del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 
por Resolución N° 76/19del Contador General de la provincia de Buenos Aires. 


El monto determinado en el Contrato se abonará de la siguiente manera: 


 


Anticipo 


  Se pagará en pesos de curso legal en la República Argentina, un anticipo del diez 
por ciento (10 %) del monto del Contrato, previa presentación de una Garantía de Anticipo 
(de la misma modalidad que la Garantía de Contrato) y por el monto total del anticipo. Se 







 


deberá acompañar en la documentación de la propuesta el plan de inversión de dicha suma 
a fin de poder percibir dicho anticipo. El valor de la garantía podrá ir reduciéndose 
conforme se vaya amortizando el anticipo.   
  Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos 
al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. (Art.11 de la 
Resolución N°857/16 de la Contaduría General de la Provincia (CGP).   
 El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 
concepto.”  


 


Pagos 


 


 El noventa por ciento (90%) restante del monto del contrato se comenzará a pagar una vez 
iniciada la prestación de los trabajos, de acuerdo a la siguiente modalidad:  


El 50% del monto del contrato en 21 cuotas mensuales iguales y consecutivas.  


El 30% del monto del contrato en 21 cuotas mensuales proporcionales al avance de la obra. 


El 10% del monto del contrato en 12 cuotas mensuales iguales y consecutivas durante el período 
de garantía de la obra. 


 


Solicitudes de pago  


   


 Las solicitudes de aprobación de los pagos mensuales se presentarán conjuntamente con 
los Informes Mensuales. Para liberar los pagos mensuales, deberá contarse con la aprobación 
de los informes por parte del Supervisor de la DPEBA. 


 


7. PERSONAL Y EQUIPO DE LA INSPECCIÓN 


 


 La Inspección asignará el personal profesional y técnico idóneo a tiempo completo y 
dedicación exclusiva y a tiempo parcial, en número suficiente, y por el tiempo y períodos 
necesarios para cumplir cabalmente con la totalidad de las funciones que le serán 
encomendadas. 


 Los especialistas que proponga la Inspección deberán actuar en función de las reales y 
efectivas necesidades que pudieran ser requeridas durante el desarrollo de la Inspección. 


 La distribución diaria de las horas de trabajo se determinará de manera de adecuarla al 
horario de trabajo de la Empresa constructora de la Obra. Igualmente, y a modo informativo, se 
incorpora como Anexo III, el cronograma de actividades general de la propuesta de Inspección 
(planilla Excel). 







 


 Las retribuciones por trabajos realizados en horarios extraordinarios y/o durante los días 
de descanso obligatorio y/o feriados, serán por cuenta de la Inspeccion, debiendo prever en su 
propuesta los gastos que ello ocasione. 


 


7.1. Personal mínimo afectado a la obra 


 


 Se establece que la Consultora deberá afectar como mínimo a cada Inspección de Obra, 
el Plantel Profesional y Técnico y con los antecedentes que se detallan a continuación:  


Cant Designación Titulo Mínimo para el Cargo Experiencia Mínima 
Afectación 


FT – PT 


1 
Inspector 
Principal 


Profesional con 
especialidad en Ing. 
Eléctrica 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar, 


FT 


1 


Inspector de Obra 
para montaje de  
ET y LAT y puesta 
en servicio 


Profesionales con 
especialidad en Ing. 
Eléctrica 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 
Inspector 
Agrimensor 


Profesional con 
especialidad en 
Topografía 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 
Inspector para 
ensayos en 
fábrica 


Profesional con 
especialidad en Ing. 
Eléctrica. 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 
Responsables en 
Seguridad e 
Higiene Laboral 


 Profesional con 
especialidad en Ing. 
Laboral. 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 
Técnicos en 
Seguridad e 
Higiene 


Técnicos con 
especialidad preferible 
en instalaciones 
eléctricas y civiles. 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 


Especialista en 
Gestión 
Ambiental y 
Social 


Profesional con 
incumbencia en el tipo de 
obra a inspeccionar 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 







 


1 
Administrativo 
especialista en 
contrataciones 


Técnico con especialidad 
eléctrica / civil. 


de 5 años, con 3 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 


Especialista en 
Control de 
Calidad para 
L.A.T y para E.T. 


Técnico /Profesional con 
especialidad en Ing. 
Eléctrica y civil 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


1 
Inspector de Civil 
para L.A.T y E.T 


Profesional con 
especialidad en Ing Civil 


10 años, con 5 años 
de experiencia 
mínima en obras de 
envergadura similar 


FT 


 


 El personal mínimo detallado anteriormente deberá ser presentado como parte de la 
Propuesta Técnica de la Inspección, nominándose un profesional para cada caso. 
independientemente de que se trate del personal clave puntuable o no. 


 Por cada uno de los profesionales nominados, el Consultor entregará adjunto su 
Currículum foliado correlativamente, inicialado en todas sus páginas y firmado por el profesional 
propuesto. Además entregará copia del título, matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de 
la Provincia de Buenos Aires o su equivalente Colegio Profesional (esta podría suplirse para la 
evaluación, por matrículas de cualquier Provincia o Nación y una vez adjudicada la 


inspección deberán matricularse en Pcia. de Bs.As.) y DNI. 


 La supervisión podrá exigir el reemplazo de cualquier personal que, a su sólo juicio, 
observase mala conducta o fuese negligente o incompetente en su trabajo. Todos los gastos que 
ocasione su retiro serán a cargo de la Consultora. 


 Asimismo, deberá disponer de suficiente personal de apoyo (ingenieros, sobrestantes de 
obra, administrativos) para la total y acabada ejecución de las tareas de acuerdo con su 
propuesta y el alcance establecido el este Pliego. 


 La Inspección deberá indicar aquellos otros especialistas y/o técnicos que considere 
necesarios y deberá identificarlos en los Formularios A6, A7-A y A7-B y A8. 


 Durante la ejecución de sus servicios, la Consultora no podrá sustituir al plantel 
profesional y técnico nominado, salvo que se acrediten razones extraordinarias y que a juicio del 
Contratante los reemplazantes propuestos tengan antecedentes, jerarquía y capacidad 
equivalente o superior a los sustituidos. 


 


7.2. Perfil requerido del personal principal 


 


El inspector principal o coordinador de la Inspección: 1 (un) Profesional con especialidad en 
Ing. Eléctrica. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 
mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  







 


Dedicación full-time. 


 


El inspector de Obra para L.A.T y E.T. con permanencia en Obra: 1 (un) Profesionales con 
especialidad en Ing. Eléctrica. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español.  


Dedicación full-time. 


 


El Inspector Agrimensor: 1 (un) Profesional con especialidad en Topografía. Se requerirá una 
experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de envergadura 
similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector para ensayos en fabrica: 1 (un) Profesional con especialidad en Ing. Eléctrica. Se 
requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de 
envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El Responsable en Seguridad e Higiene: 1 (un) Profesional con especialidad en Ing. Laboral. 
Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de 
envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector Especialista Ambiental y Social: 1 (un) Profesional con incumbencia en el tipo de 
obra a inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 
mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 
Deberá estar habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) al 
momento de la contratación. 


Dedicación full-time. 


 


El técnico en Seguridad e Higiene con permanencia en Obra: 1 (un) Técnico con especialidad 
preferible en instalaciones eléctricas y civiles. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, 
con 5 años de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y 
escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 







 


El inspector especialista en control de calidad para L.A.T. y E.T.: 1 (un) Técnico /Profesional 
con especialidad en Ing. Eléctrica y civil. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 
años de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito 
del idioma español. Control de calidad en fabrica/obra. 


Dedicación full-time. 


 


Administrativo de obra especialista en contrataciones: 1 (un) Técnico con especialidad 
eléctrica / civil. Se requerirá una experiencia mínima de 5 años, con 3 años de experiencia mínima 
en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español. Control de 
calidad en fabrica/obra. 


Dedicación full-time. 


 


El Inspector civil para L.A.T. y E.T.: 1(un) Profesional con especialidad en Ing Civil. Se requerirá 
una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de envergadura 
similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Dedicación full-time. 


 


8. MOVILIDAD, OFICINA Y EQUIPAMIENTO PARA LA INSPECCIÓN  
 


Para los frentes de obra de construcción de la LAT y ET: 


 


Movilidad 


 


 Los oferentes deberán incluir en su oferta los costos de movilidad hasta los 
emplazamientos de los dos frentes de obras. 


 Por la característica de la Obra, la Inspección deberá afectar a un (1) vehículo tipo 4x4 
”Pick-Up”, 0 km, doble cabina, cuatro (4) puertas, con dos (2) ruedas de auxilio, cuya antigüedad 
no será mayor a tres (3) años.  


El vehículo contará con los accesorios y documentos necesarios para la circulación por 
las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y 
traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.) de acuerdo a la Ley 
Nacional de Tránsito Nº 24.449. Deberán cumplir con los requisitos que fije el Comitente en 
cuanto a su pintura e identificación.  


 Si el vehículo quedase fuera de servicio, la Inspección deberá reemplazarlo en tres (3) 
días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 
desafectación.   







 


 Es responsabilidad de la Inspección contratar los seguros correspondientes para el/los 
vehículo/s de su propiedad, de acuerdo con las leyes en vigencia, y mantener actualizados los 
registros y documentación pertinentes para eventual control del DPEBA.  


 


Oficinas 


 


 Por el contrato de construcción de las Obras, el Contratista deberá prever para la 
Inspección las siguientes instalaciones, aclarándose que todos los equipos solicitados deben ser 
nuevos y sin uso:  


I. Una casilla para ser utilizada como oficina, con no menos de 20 m2 cubiertos, equipada con 
todos los elementos necesarios para ser habitada (ej.: heladera, horno microondas, vajilla, etc.), 
con aire acondicionado del tipo frío-calor.  


II. Dos (2) escritorios, cuatro (4) sillas, un (1) armarios de 40 x 150 x 180 cm y dos (2) percheros 
metálicos.  


III. Servicio de Internet de banda ancha alta velocidad para un mínimo de cuatro usuarios Wi-Fi. 


  


Instrumental 


 


 El Contratista facilitará a la Inspección durante todo el período que duren las obras y en 
buenas condiciones de uso los instrumentos indispensables para el control de las operaciones 
de relevamiento, replanteo, medición de los trabajos, los que deberán contar con sus respectivos 
certificados de contraste en vigencia. 


 La Consultora tomará a su cargo todos aquellos insumos (equipos, movilidades 
necesarias, pasajes, traslados, el alojamiento de todo el personal que trabaje en campo, etc.,) 
para el total cumplimiento de sus obligaciones.  


 El Contratista se hará cargo del suministro y de los gastos de agua, electricidad y gas. 
Efectuará el mantenimiento de las instalaciones, baño y cocina, reparando los desperfectos que 
se produzcan debido al uso normal. Facilitará el personal necesario para la limpieza y los 
elementos de consumo de limpieza en todas las oficinas de la Inspección. Estará a su cargo la 
vigilancia, el corte de pasto en los sectores aledaños y la fumigación de las instalaciones. 


 Cada emplazamiento contará con una línea telefónica urbana. En caso de no disponerse 
de servicio público, el Contratista asignará servicio desde el sistema que instale para su 
operación propia. 


 Estará a cargo de la Inspección el equipamiento de las oficinas, amoblamiento y 
suministro de todos los elementos necesarios para el normal desarrollo de las actividades. 


 


9. JORNADA LABORAL 


 







 


 La Inspección deberá tener presencia full time en cada uno de los frentes de obra de 
lunes a sábado de 08:00 a 18:00 hs. y eventualmente días domingos en caso de que el 
desarrollo de las obras así lo requiera. Se estipula dentro de la jornada laboral un intervalo 
de una hora destinado para almuerzo.  


 


10. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LA INSPECCIÓN  


 


 Las responsabilidades específicas de la Inspección durante la ejecución de las tareas 
serán cumplidas en forma compatible con los mejores estándares técnicos, ambientales y 
sociales y siguiendo las prácticas usuales en proyectos de esta naturaleza a la contratada.  


Una vez firmada, junto a la Supervisión, el Acta de Inicio del Servicio de Inspección, en 


las condiciones que establezca el Documento de solicitud de propuestas, las responsabilidades 


de la Consultora incluirán, pero no se limitarán, a los siguientes aspectos: 


 


10.1.  RESPONSABILIDADES SEGÚN DESARROLLO DE LAS TAREAS 


 


10.1.1. Tareas de gabinete 


  


10.1.1.1 Ingeniería Básica 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


 


● Verificar y aprobar el listado de la documentación integrante de la Ingeniería Básica, 
entregado por el Contratista. 


● Revisar y aprobar la Ingeniería Básica correspondiente al "Anteproyecto Técnico", en el 
que se definen las características técnicas de la instalación a conectar. Se incluye, entre 
otros, la revisión de las Planillas de Datos Técnicos Garantizados, Potencias de 
Cortocircuito, etc., y en general todos los parámetros que definen la capacidad / aptitud de 
la instalación para prestar el servicio pretendido, las hipótesis de cálculo y demás 
antecedentes que confirmen acabadamente la viabilidad técnica del proyecto adoptado. 


 


10.1.1.2. Ingeniería de Detalle 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


 Aprobar toda la documentación requerida para la ejecución de la obra.  La Documentación 
a presentar deberá cumplimentar lo estipulado en la ET 042 Documentación Técnica de 
Proyectos y Obras. (incorporado como Anexo IV) 







 


 


10.1.1.3. Obras Civiles 


 


10.1.1.3.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los resultados de los estudios de suelos. 


● Verificar y aprobar las memorias de cálculo, las hipótesis de carga y los parámetros 
característicos del terreno utilizados. 


● Verificar y aprobar la tipificación de fundaciones de acuerdo con la clasificación de los 
suelos y el tipo de estructura seleccionada. 


● Aprobar los sitios previstos para la realización de los ensayos de homologación de anclajes 
en base a las investigaciones geotécnicas previas. 


● Aprobar las canteras de áridos y sitios de obtención del agua para hormigones. 


● Revisar y aprobar los planos de fundaciones. 


● Revisar y aprobar las eventuales propuestas de sistemas no tradicionales de fundación y 
de anclajes de riendas, así como toda la documentación técnica que se presente para el 
correspondiente diseño. 


● Revisar los planos relacionados con el acceso a la traza de la línea, seguridades, puestas 
a tierra de alambrados, señalización de cruces, etc. 


● Revisar la documentación y trámites realizados por la contratista para la obtención de los 
permisos de paso para la obra y liberación de la traza del electroducto, que significa, en el 
caso de Inmuebles pertenecientes al dominio público, contar con las autorizaciones 
correspondientes otorgadas por autoridades nacionales, provinciales o municipales, como 
así también de las empresas concesionarias de servicios públicos en los casos que 
correspondan y, en el caso de inmuebles pertenecientes al dominio privado, revisar las 
firmas de los convenios de permisos de paso de uso de cada parcela para obra. 


 


10.1.1.3.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


● Revisar y aprobar los planos de movimientos de suelos y nivelación. 


● Revisar y aprobar los resultados de los estudios de suelos. 


● Verificar y aprobar las memorias de cálculo, las hipótesis de carga y los parámetros 
característicos del terreno utilizado. 


● Revisar y aprobar los planos de replanteo y ubicación, los de las fundaciones, los de los 
edificios si los hubiere, los de facilidades para la obra electromecánica, y de infraestructura 
en general (canales de cables, desagües, caminos internos, cercos y otros). 







 


● Verificar y aprobar la compatibilidad de los diseños con las características del suelo, las 
hipótesis de carga y los cálculos efectuados. 


● Revisar las planillas de doblado de hierros. 


  


10.1.1.4. Montaje Electromecánico 


 


10.1.1.4.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


● Revisar y aprobar los planos de ubicación de la traza, la planialtimetría y correspondiente 
distribución de estructuras, detalles de accesos, cruces y obstáculos. 


● Verificar y aprobar el cálculo de las estructuras, las hipótesis de carga, etc. 


● Verificar y aprobar el cálculo mecánico del conductor y del cable de guardia. 


● Verificar y aprobar las distancias eléctricas, el diseño de la morsetería, el sistema 
amortiguante, tipo y cantidad de aisladores, etc. 


● Revisar y aprobar las tablas de tendido del conductor y del cable de guardia. 


● Revisar y aprobar los procedimientos de montaje y establecer el mecanismo de control del 
mismo. 


● Aprobar metodología de medición, relevamiento de valores de resistividad del terreno y 
asignación de la configuración de la puesta a tierra. 


 


10.1.1.4.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los esquemas de principio y los diagramas de lógica funcional que 
presente el Contratista. 


● Revisar y aprobar los esquemas trifilares de todas las instalaciones. 


● Revisar y aprobar los esquemas eléctricos funcionales de protecciones, control, comando, 
señalización, alarmas, etc. 


● Revisar los planos de conexionado, planillas de borneras, listas de cables, etc. 


● Revisar y aprobar toda otra documentación integrante de la ingeniería de detalle, como 
lay-out, cortes, planos de detalle, etc. 


● Revisar y aprobar planos de montaje de equipos y pórticos. 


● Revisar y aprobar esfuerzos sobre equipos. 


 







 


10.1.1.5. Provisiones y suministros de terceros 


 


10.1.1.5.1. Líneas de transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de las estructuras, verificando las hipótesis de 
carga y el cálculo correspondiente, así como su compatibilidad con los criterios de diseño 
adoptados. 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de la morsetería, sistemas amortiguantes y 
herrajes diversos y accesorios, de material de puesta a tierra, conductores, hilo de guardia 
y aisladores, etc. 


 


10.1.1.5.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de la totalidad de las provisiones. Esto incluye 
los planos de detalle de los equipos propiamente dichos, que permitan apreciar su 
funcionalidad mecánica y eléctrica, la de las cajas de comando y de distribución asociadas, 
de los armarios de protecciones y comunicaciones, relés intermediarios y otros 
dispositivos y equipos menores (tales como luminarias, cajas de toma, etc.), de la 
morsetería, etc. Se consideran contemplados los planos de detalle individuales y de 
conjunto. 


● Verificar las hipótesis de carga y el cálculo estructural de los pórticos y estructuras soporte 
de aparatos. 


● Revisar y aprobar los manuales de operación y mantenimiento de los equipos de edificio 
y playa. 


 


10.1.1.6. Generales aplicables a Líneas y Estaciones Transformadoras 


 


 Estarán a cargo de la Inspección de Obra las siguientes tareas, que son aplicables tanto 
a líneas como a estaciones transformadoras: 


● Revisar y aprobar los ensayos de tipo de equipos y materiales que presente el Contratista 
con el objeto de validar un equipo o material ofrecido y obtener complementariamente la 
autorización de no repetir la prueba durante la correspondiente recepción. 


● Revisar y aprobar las metodologías de los ensayos y los protocolos proforma de los 
fabricantes de equipos y materiales, que presente el Contratista, como requisito previo a 
los ensayos de recepción en fábrica (ensayos de tipo y de rutina) 







 


● Revisar y aprobar la totalidad de la Documentación “Conforme a Fabricación” de 
proveedores y fabricantes; esta documentación constituye un requisito previo para la 
realización de los ensayos de recepción. 


● Revisar y aprobar los elencos de documentación que, como primer paso de la ingeniería 
de detalle, deberá presentar el Contratista. Estos elencos irán incorporando los listados 
de documentación técnica de proveedores y fabricantes. 


● Controlar el avance mensual de los cronogramas de ingeniería de detalle y de fabricación 
de equipos y materiales para las obras. 


● Revisar y aprobar los planos conforme a obra y restante documentación a entregar 
después de la puesta en servicio del Electroducto. 


 Toda la documentación (planos, memorias, estudios, folletos, etc.) requerida para el 
proyecto, a que se refieren los puntos precedentes, serán presentados a la Inspección en cuatro 
(4) copias. La misma deberá ser entregada en copia papel y soporte magnético. El seguimiento 
del avance de dicha documentación será realizado mediante un Sistema de Gestión de Datos 
(SGD), el que será provisto por la Inspección de Obra y para lo cual se asignará a los diferentes 
usuarios (Contratista, Inspección, Supervisión) un acceso vía Internet. 


  


10.1.2. Control de las obras en sus emplazamientos 


 


10.1.2.1. Verificación de la calidad de los trabajos 


 


10.1.2.1.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Verificar el correcto replanteo de la traza y sus estructuras, así como la limpieza en la zona 
de servidumbre. 


● Controlar la ejecución de los estudios de suelos complementarios, así como los ensayos 
de los materiales a incorporar a las obras civiles y aprobar los resultados en ambos casos. 


● Controlar la ejecución de los ensayos de anclajes. 


● Verificar el correcto control de calidad de los materiales utilizados, de los hormigones 
elaborados (temperatura, densidad, etc.), la construcción de fundaciones y el montaje de 
barras de anclaje, de la compactación de los suelos y de las protecciones de los 
hormigones. 


● Verificar la extracción de dos probetas por base, las que serán ensayadas a posteriori. 


● Verificar el correcto armado de estructuras, la ejecución y medición de puestas a tierra de 
estructuras y alambrados, la instalación de ánodos de protección galvánica. 


● Verificar la correcta implementación de los planes de tendido y flechado de conductores. 


 







 


10.1.2.1.2. Estaciones Transformadoras 


 


● Verificar la limpieza del terreno y el movimiento de suelos y su correcta compactación y 
nivelación, incluyendo la colocación final de grava a la terminación de las obras. 


● Verificar el correcto replanteo de bases de fundación, de obras de infraestructura y de 
facilidades de ingeniería civil para la obra electromecánica. 


● Controlar la ejecución de los estudios de suelos complementarios que eventualmente sean 
necesarios, así como los ensayos de los materiales a incorporar a las obras civiles y 
aprobar sus resultados en ambos casos. 


● Verificar la calidad de los hormigones elaborados y la construcción de fundaciones y obras 
civiles en general. 


● Verificar la construcción de la ampliación de la malla de puesta a tierra o de la malla nueva 
si fuera el caso, incluyendo las conexiones que a la misma se hacen. 


● Verificar el correcto armado, ensamble de partes y montaje de conjunto de los pórticos, en 
los casos que corresponda su instalación, y de las estructuras de soporte de aparatos. 


● Verificar la adecuada instalación de barras colectoras tubulares, barras tendidas, 
conexiones entre aparatos y cables de guardia en la playa de 132 kV. 


● Verificar el correcto montaje de los aparatos de playa de 132 kV y 33 kV con todos sus 
accesorios, de los tableros y cajas de uso eléctrico de interior y de intemperie que 
correspondan, del sistema de comunicaciones, de cables de media y baja tensión y 
telefónicos, incluyendo su conexionado en borneras, de la ampliación del sistema de 
iluminación, y de toda otra instalación electromecánica necesaria en las EETT y prevista 
en la ingeniería de detalle de las obras. 


● La verificación citada anteriormente incluye a la ampliación y/o modificación de tableros y 
cajas existentes que el proyecto requiera. 


● Verificar el correcto montaje de los aparatos y equipos de Compensación de Energía 
Reactiva y Filtros de Armónicos con todos sus accesorios, de los tableros y cajas de uso 
eléctrico de interior que correspondan, del sistema de control, y de toda otra instalación 
electromecánica necesaria y prevista en la ingeniería de detalle de las obras. 


● Verificar los sistemas de control, comunicaciones y automatismos para la operación de la 
playa y el cálculo de los enlaces previstos. 


 


11. CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN 


 


● Verificar el cumplimiento de las fechas clave, establecer la aplicación de las penalidades 
por incumplimiento de aquellas y controlar el avance de los cronogramas de obra, 
informando al Contratante los desvíos observados y sus posibles causas, y sus 
consecuencias con relación a la fecha de puesta en servicio. 


● Emitir informes de avance con el cumplimiento de “fechas clave” a los fines de la 
facturación de obra ejecutada. 







 


 


12. INSPECCIONES Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN EN FABRICA 


 


12.1. Ensayos de Tipo 


 


● Verificar y aprobar los eventuales ensayos de tipo para el equipamiento que lo requiera 
tanto para Líneas de Transmisión como para Estaciones Transformadoras. 


 


12.2. Ensayos de Recepción de Materiales y Línea 


 


● Verificar la correcta realización de los ensayos, el cumplimiento de las normas 
correspondientes y de los datos garantizados y efectuar las observaciones que 
correspondieran, con análisis de los resultados y aprobación de los protocolos. 


● Como primer paso de lo indicado precedentemente, la Inspección revisará y aprobará los 
protocolos proforma de los ensayos, a ser preparados por el Contratista; asimismo 
verificará el programa general de ensayos de recepción. 


 


13. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE CALIDAD DEL CONTRATISTA 


 


13.1. Seguimiento de los Planes de Calidad en Fábrica 


 


 Para las provisiones, la Inspección y/o Supervisión que éste designe, podrá concurrir a 
los distintos procesos de fabricación de la Contratista o subcontratista con el fin de verificar los 
procesos de fabricación, ensayos y pruebas que se realicen en fabrica, de forma tal que las 
normas y procesos de fabricación se ajusten a los planos, especificaciones técnicas y datos 
garantizados.  


  


13.2. Verificaciones Previas a la Recepción en Fábrica 


 


 Para cada una de las provisiones, el Contratista confeccionará un programa de 
verificaciones de ensayos y pruebas. 


 El mismo estará desagregado, de manera que sea un instrumento eficaz para el 
seguimiento de la fabricación y para auditar el aseguramiento y el control de calidad de materiales 
y procesos de fabricación. 


 De acuerdo a la naturaleza y a la tecnología de fabricación de los equipos la Inspección 
fijará los puntos clave, dentro del proceso de fabricación, en donde se prevén realizar controles, 
verificaciones y ensayos previos a la finalización del proceso de fabricación. 







 


 


13.3. Ensayos de Recepción de Equipos 


 


 El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de TREINTA 
(30) días, de la fecha prevista para la realización del ensayo, los protocolos proforma para su 
revisión y visado. 


 Acordada la fecha para la realización de los ensayos de un equipo, estando aprobado el 
protocolo proforma, la Inspección realizará verificación y el control que corresponda. 


 


14. VERIFICACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD EN OBRA 


 


 El Contratista presentará a la Inspección un programa de confección de Procedimientos 
y/o Instrucciones de Trabajo para las obras civiles y montajes, tanto para la Línea como para la 
ET, que aseguren la calidad de la obra. El mismo debe contener detalles de los distintos pasos 
a seguir, asociados al cronograma de trabajos previstos en la oferta. 


 Dichos Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo de aseguramiento y control de la 
calidad, deben estar formulados de acuerdo a lo especificado. 


 La Inspección tendrá acceso irrestricto a todos los registros confeccionados durante la 
ejecución de los trabajos a partir de los formularios o planillas contenidos en dichos 
Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo 


 Asimismo, realizará el seguimiento del Registro de No Conformidades que se detecten 
durante el transcurso de la obra y controlará la implementación de las acciones correctivas y 
preventivas implementadas para eliminar las causas de tales No Conformidades. 


 El Manual de la Calidad del Contratista o en su defecto la Inspección de obra establecerá 
la paralización de los trabajos en función de la importancia de la No Conformidad producida, así 
como su correspondiente liberación. 


 Cualquier modificación o cambio en los Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo será 
comunicado a la Inspección para su conocimiento y aprobación, independiente de ello, la 
Provincia de Buenos Aires podrá sugerir correcciones y/o modificaciones a estos procedimientos 
si considera que los mismos ponen en riesgo o modifican la calidad del Servicio de su concesión. 


 


15. ENSAYOS Y VERIFICACIONES FINALES PARA LA PUESTA EN SERVICIO 


 


La Inspección intervendrá en lo siguiente: 


● Verificaciones electromecánicas generales, que abarcan tareas variadas desde el retiro 
de implementos de montaje y objetos extraños fuera del área de equipos y aparatos, hasta 
la verificación del estado de aisladores, pasando por el control del torque de ajuste de la 
bulonería. 


● Recorrida final y mediciones en la línea completa de 132 kV. 







 


● Verificar las emisiones electromagnéticas mediante medición. 


● Programación y realización de la medición de vibraciones. 


Con relación a lo descripto en los párrafos anteriores, la Inspección intervendrá en las siguientes 
tareas: 


● Revisar y aprobar el programa de ensayos propuesto por el Contratista, los equipos a 
utilizar y la idoneidad de los responsables. 


● Evaluar las metodologías de realización, la duración de los ensayos por cada tipo de 
equipamiento, las secuencias de ejecución, la necesidad de instrumental o equipos 
especiales y las normas de seguridad a adoptar y los resultados y medidas correctivas 
que pudieran corresponder. 


● Como corolario de las tareas se revisarán y aprobarán, de corresponder, los protocolos de 
ensayo. 


 


16. CUESTIONES PROGRAMÁTICAS Y DE ORGANIZACIÓN 


 


16.1. Ensayos de Recepción en Fábrica 


 


El Contratista entregará a la Inspección un programa de ensayos de recepción que debe contener 
como mínimo: 


● Lugar, fecha y hora en que se realizarán los ensayos. 


● Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o 
recepcionados. 


● Enumeración de los ensayos que se efectuarán o referencia a Protocolo de Ensayo 
Proforma previamente aprobado por la Inspección. 


● Confirmación del Contratista que han concluido todas las tareas de fabricación, que el 
equipo está en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que dispone de 
equipos e instrumental necesarios para la realización de los mismos. 


● Duración prevista de los ensayos. 


En relación con los protocolos de ensayo proforma a presentar por el Contratista, éste tendrá en 
cuenta que tales protocolos contendrán como mínimo la siguiente información: 


● Listado de verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


● Listado de verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder. 


● Descripción de cada uno de los ensayos. 


● Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


● Elementos e instrumentos necesarios. 


● Secuencia a emplear. 


● Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales, etc.) 







 


● Resultados especificados, tolerancias, etc. 


● Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 
participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 


 De ser los resultados satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados 
obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o merecer 
observaciones, las mismas se incluirán en actas. 


 El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de TREINTA 
(30) días a la fecha prevista para la realización de ensayos, los protocolos proforma para su 
revisión. 


 


16.2. Cronograma de Ensayos y verificaciones finales para la puesta en servicio 


 


 Con un mínimo de SESENTA (60) días de anticipación a la fecha prevista para los 
ensayos, el Contratista deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos 
para la Puesta en Servicio, el que deberá ser aprobado por la Inspección y en caso de 
corresponder, visado por el titular de la Concesión de Transporte. 


 El cronograma estará confeccionado con un grado de detalle adecuado, que permita 
evaluar los siguientes aspectos: 


● Cantidad de grupos de ensayos. 


● Duración total del período de ensayos y verificaciones, con identificación de la fecha 
prevista para la puesta en servicio. 


● Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación 


● Secuencia para la realización de los ensayos. 


● Necesidad de instrumental o equipos especiales. 


● Normas generales de seguridad a adoptar durante la realización de los ensayos. 


● Protocolos proforma para los distintos ensayos. 


 El Contratista adoptará los recaudos necesarios para asegurarse que los cableados, 
conexiones, etc., correspondientes a las instalaciones a ensayar, están completos y no sufrirán 
modificaciones, agregados, etc., con posterioridad a los ensayos, salvo las que correspondan a 
correcciones y ajustes necesarios surgidos de las propias pruebas. 


 Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos 
cuyos protocolos proforma hayan sido aprobados. 


 Con respecto a la energización y puesta en servicio de las instalaciones, el titular de la 
Concesión de Transporte que los supervisará directamente, deberá contar con un programa y 
listado de rutinas, en particular con relación a: 


● Las medidas especiales de seguridad (personal de vigilancia, barreras, carteles 
indicadores, etc.). 


● La secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 
llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. La 







 


nomenclatura de los diversos aparatos involucrados en la energización será la que 
corresponde, en cada caso, al esquema unifilar vigente de la instalación. 


● La metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, 
sistemas de supervisión y control. 


● Las pruebas a efectuar para controlar el funcionamiento del sistema de comunicaciones, 
con los diversos centros de control involucrados. 


● La secuencia para la habilitación de los sistemas de medición comercial. 


● El listado de verificaciones y controles preliminares y a realizar durante la secuencia de 
operaciones. 


 El programa antes citado debe ser presentado por el Contratista, a la consideración de la 
Inspección, con SESENTA (60) días de anticipación a la fecha prevista para el comienzo de los 
eventos. 


 Las observaciones que eventualmente correspondan serán comunicadas al Contratista 
en los plazos indicados para tareas similares. 


 


17. VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES Y SOCIALES 


 


 El Contratista contará con Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, incluido el 
Plan de Gestión Ambiental y Social y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, previstas 
para la etapa de construcción, mantenimiento y operación de las obras, hasta su recepción 
provisoria, con el objeto de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales negativos y potenciar los 
positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas necesarias para la materialización 
del proyecto. 


 La consultora deberá controlar la aplicación por parte de la Contratista de la Legislación 
Ambiental vigente, aplicable a las obras principales y complementarias del Proyecto y los 
requerimientos de CAF en materia Ambiental, en los ajustes de los diseños y de la planificación 
para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha y pruebas de recepción. 


 


18. VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE 


 


 El Contratista contará con un Plan de Gestión que cubra los distintos aspectos de Higiene 
y Seguridad Industrial (HSI) de la obra aprobada por la Inspección. Este documento será la base 
de referencia sobre la cual se desarrollarán las inspecciones y auditorías pertinentes. 


Dicho Plan de Gestión de HSI deberá contener al menos los siguientes capítulos: 


● Política de HSI de la Contratista. 


● Identificación de las funciones responsables del Plan de Gestión y definición de los 
alcances de las responsabilidades correspondientes. 


● Legislación aplicable de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Identificación de riesgos de HSI asociados a la obra. 







 


● Objetivos y Metas en HSI. 


● Verificación del cumplimiento de lo ateniente a ART. 


● Medidas de mitigación a aplicar orientadas al control de los riesgos identificados en HSI. 


● Programa de Capacitación. 


● Indicadores propuestos para evaluar la efectividad del Plan de Gestión y realizar el 
seguimiento de las medidas de mitigación. 


● Plan de respuesta ante emergencias y accidentes. 


● Registros accesibles a la Inspección. El Contratista llevará en forma documentada 
registros que permitan verificar entre otros, los siguientes aspectos:  


o Avance del Programa de Capacitación. 


o Evolución de Indicadores. 


o Investigación de accidentes y emergencias ocurridos. 


o Reportes mensuales al Contratante. 


● Sobre los informes destinados a la Inspección, el Contratista remitirá para su aprobación, 
un reporte mensual donde se analizará la evolución de los Indicadores y del Programa de 
Capacitación, así como las investigaciones de accidentes y de emergencias y se 
propondrán nuevas medidas de mitigación o modificaciones al Plan de Gestión si fuera 
necesario. 


 


19. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 


 


 La Inspección, tendrá que realizar el seguimiento del Contrato. El alcance de dicha tarea 
consiste básicamente en lo siguiente: 


● Hacer el seguimiento de las órdenes de compra y procesos de provisión de todos los 
suministros y provisiones de terceros. 


● Recibir de las distintas bases en obra toda la información relativa al avance de los trabajos 
y mantener un archivo técnico actualizado. 


● Realizar el seguimiento de los programas de camino crítico con la información de los datos 
suministrados por la Inspección, confirmando la correcta ejecución de las fechas claves. 


● Realizar la evaluación mensual del avance basada en los programas de trabajos 
aprobados, los informes mensuales de la Contratista y la estimación proveniente de la 
Inspección y/o los informes de provisión y seguimiento en fábrica. Para ello deberá 
elaborar el correspondiente informe de resultados. 


● Presentar al Supervisión un resumen mensual sobre avance de obras, con el nivel de 
cumplimiento, apartamientos respecto del programa aprobado y propuestas correctivas. 


 


20. RESPONSABILIDAD SEGÚN LA ETAPA DE LA OBRA  







 


 


 Las responsabilidades específicas de la Inspección deberán ser cumplidas en forma 
compatible con los mejores estándares técnicos y siguiendo las prácticas usuales en la 
prestación de servicios de similar naturaleza a la contratada.  


Dichas responsabilidades incluirán, pero no se limitarán, a los siguientes aspectos: 


 


20.1. Durante el tiempo de ejecución de la obra 


 


● Efectuar el Control y monitoreo del Contrato de Obra 


● Revisión y aprobación del Proyecto Ejecutivo, de la ingeniería de detalle constructiva y de 
toda otra documentación presentada por el Contratista, previa a la elevación a la 
supervisión.  


● Controlar el desarrollo del Proyecto Ejecutivo y su cronograma de entrega por parte del 
Contratista, con el fin de advertir y detectar cualquier error u omisión que pudiera existir 
en los cómputos de obra.  


● Alertar con antelación, sobre posibles problemas relacionados con la liberación de la traza 
y sobre gestiones con los servicios públicos, para no producir demoras ni daños a 
terceros. 


● Controlar el replanteo topográfico de la obra con el fin de verificar que puntos fijos y 
principales medidas de la planimetría sean correctamente replanteadas en el terreno. 


● Revisar y aprobar, de conformidad con el Contratante, los cronogramas físicos, de 
inversión y financiero preparados por la Contratista para la ejecución de las obras, y 
teniendo en cuenta las limitaciones que pudieran existir por razones de clima u otras 
circunstancias previsibles.  


● Aprobar el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para la Construcción propuesto 
por el Contratista y verificar que se corresponde con lo especificado en las 
Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) y sus Anexos. 


● Verificar la documentación relacionada al cumplimiento de exigencias impositivas, 
laborales y seguros de la Contratista. 


● Realizar las acciones que correspondan, de acuerdo con el Pliego, para que se inicien 
formalmente los trabajos. 


● Suscribir junto al Contratista y la Supervisión, el Acta de Inicio de los trabajos, en las 
condiciones que establezca el Pliego de la obra. 


● Verificar el cumplimiento de los cronogramas físico, de inversión, financiero y efectuar las 
actualizaciones necesarias cuando fueran justificadas.  


● Verificar la disponibilidad de personal técnico del Contratista y exigir que éstos cumplan 
los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para realizar el trabajo dentro de los 
estándares de calidad establecidos en las especificaciones del proyecto.  







 


● Verificar que la Oficina de obra cuente con la documentación mínima necesaria para llevar 
a término y correctamente la construcción, no debe faltar: Juego Completo de Pliego 
General de Condiciones y Especificaciones, Cómputos, Presupuestos y Planos, Copia 
del Acta de Inicio y Replanteo e Instrucciones adjuntas (si las hubiera), Libro diario de 
obra, Libro de órdenes de servicio a la Contratista, Documentación correspondiente al 
control de cada ítem de trabajo, Carpeta con copia de los certificados mensuales 
extendidos a la Contratista, Planillas de marcha de Obra, Planillas diarias de movimiento 
de materiales comerciales ingresados a Obra, Movimiento de equipos, Copias de Notas 
e Informes al Contratante, Comprobante de envío de muestras a laboratorios externos (si 
las hubiera), Documentación de aprobación de Modificaciones de obra (si las hubiera), 
Copia de los resultados de todos los ensayos correspondientes a la obra. 


● Llevar un registro diario de las condiciones meteorológicas: precipitación (pluviógrafo), 
temperatura, asoleamiento, así como de su efecto en las condiciones de trabajo del 
contratista. 


● Comprobar la existencia de los equipos indicados en la propuesta del Contratista, en 
número y condición operativa suficiente como para alcanzar los rendimientos 
programados.  


● Verificar que las adquisiciones de materiales y otros suministros se efectúen con la 
oportunidad necesaria para evitar demoras y paralizaciones en la ejecución de las obras, 
de acuerdo con el cronograma de trabajo y la forma de ejecución de las tareas. 


● Proponer al Contratante cualquier cambio que se estime necesario en los planos y/o lista 
de cantidades de obra para corregir eventuales errores u omisiones en los documentos 
del proyecto, que no hayan sido detectados en el mes previo al Acta de Inicio y Replanteo 
de Obra, o para adecuar los diseños a cualquier variación que pudiera haber ocurrido en 
las condiciones de la obra, en el tiempo transcurrido entre la elaboración de los diseños 
y la ejecución de las obras, optimizando los mismos a fin de evitar mayores inversiones.  


● Revisar los Subcontratos de la Contratista, de manera que se asegure que el 
Subcontratista está al nivel requerido por la envergadura de la Obra. 


● Realizar la verificación del Control de Calidad efectuado por el Contratista, verificar la 
calidad de todos los trabajos, verificar el cumplimiento de los métodos de autocontrol de 
calidad a ejecutar por el Contratista y verificar los ensayos de los materiales incorporados 
o por incorporar a la obra, según sea necesario como método de auditoría, y toda otra 
tarea de control y garantía de calidad de las Obras.  


●  Llevar actualizados los libros de comunicaciones con el Contratista, tales como: Órdenes 
de Servicio, Notas de Pedidos, Actas, etc. 


● Vigilar que con motivo de las obras no se produzcan daños a personas, infraestructura o 
propiedades. 


● Comprobar que se han adoptado medidas adecuadas de seguridad en el tránsito, cuando 
deban ejecutarse desvíos con motivo de los trabajos, garantizando la circulación tanto 
diurna como nocturna. 


● Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las 
cantidades de obra ejecutadas por el Contratista para la ejecución de los certificados; 
revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de pago presentadas por éste.  







 


● Celebrar reuniones mensuales o con mayor frecuencia si así lo estableciera el 
Contratante, con el personal del Contratante y con los Contratistas para evaluar el avance 
de los trabajos, detectar los problemas que pudieran haber surgido y proponer medidas 
correctivas. A tal fin se exigirá a la Contratista la presentación del plan de trabajos 
utilizando la aplicación Proyect de Microsoft a fin de establecer a través de esta plataforma 
un lenguaje común entre Contratista, Inspección y Contratante. La implementación de 
esta plataforma permitirá llevar un control detallado del avance de la obra, las tendencias 
del proceso, así como el análisis de las medidas correctivas que correspondan. 


● Mantener actualizada la información necesaria para el cálculo de los índices que se 
aplicarán para realizar la redeterminación de precios y calcular el monto de las 
redeterminaciones de precios que pudieran corresponder a los Contratistas, según se 
establecen en el Pliego de Licitación. 


● Revisar y dar el visto bueno a las redeterminaciones de precios que presente el 
Contratista, según lo establecido en el pliego de licitación. 


● Revisar y hacer recomendaciones al Contratante relacionadas con posibles multas, 
reclamos de parte de los contratistas para prórrogas del plazo contractual, pagos por 
trabajos adicionales, aplicación de cláusulas de reajuste. 


● Presentar al Contratante los informes mensuales técnicos y financieros proporcionando 
información sobre los pagos efectuados y los saldos por ejecutar, con proyecciones del 
probable costo final de las obras. 


● Realizar la inspección previa a la Recepción Provisoria de las obras, hacer las 
observaciones pertinentes y comprobar que se hayan cumplido las recomendaciones 
formuladas antes de emitir el Informe Final para la aceptación de esos trabajos.  


● Elaborar los informes finales de obras y la medición sobre la base de la cual se hará la 
liquidación definitiva de los saldos por pagar al Contratista.  


● Elevar al contratante para su aprobación con los comentarios correspondientes, el 
Informe Final que el Contratista debe presentar de acuerdo con el Pliego de Licitación de 
la obra. 


● Revisar, aprobar y elevar al Contratante los planos finales confeccionados por la 
Contratista, de los trabajos que vayan a quedar ocultos al final de la Obra, antes que 
queden ocultos, mostrando todos los elementos del Proyecto, tal como han sido 
construidos (conforme a obra), y entregarlos al Contratante. 


● Presentar a la contratante los Informes Mensuales y las planillas mensuales de asistencia 
del Equipo Residente en Obra y los Especialistas que actuaron en ese lapso para la 
aprobación de los pagos mensuales consecutivos a la Consultora. 


 


 En los siguientes casos la Inspección de Obra obtendrá la aprobación de la 
Supervisión antes de ejercitar dichas atribuciones: 


 


a) emitir una Orden de Servicio que apruebe o rechace a un subcontratista propuesto. 


b) emitir una Orden de Servicio que modifica el plazo de terminación. 







 


c) emitir una Orden de Servicio que importe una alteración cuantitativa o cualitativa del Contrato 
que afecte al plazo contractual. 


d) suspender los trabajos. 


 
20.2. Luego de terminada la ejecución de la obra 


 


● Revisar, aprobar y elevar al Contratante, los planos finales confeccionados por la 
Contratista que muestren todos los elementos del proyecto, tal como han sido construidos 
(conforme a obra), y entregarlos al Contratante dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
corridos, siguientes a la Recepción Provisoria de las obras, excepto los planos de los 
trabajos ocultos que ya debieron ser entregados anteriormente. 


● Controlar el estado de los trabajos ejecutados durante el plazo de garantía. 


● Frente a la detección de defectos, intimar al contratista para que subsane los mismos en 
el plazo que corresponda, de acuerdo a la documentación contractual. Asimismo, 
informará al Contratante sobre las causas de su origen y la eventual atribución de 
responsabilidad. 


● En su caso, realizar las diligencias necesarias para que el Contratante pueda hacer 
ejecutar los trabajos por terceros, y a cuenta del contratista, cuando éste no hubiese 
encarado la corrección de defectos en el tiempo de la intimación. A ese efecto, realizará 
un relevamiento de las tareas necesarias a ejecutar para reparar los defectos y elaborará 
el cómputo y presupuesto de las mismas. 


● En caso que la Contratista debiera efectuar correcciones o reparaciones durante este 
período a las obras construidas, el Consultor deberá realizar todas las tareas de 
inspección necesarias para la aprobación de los trabajos, con el mismo alcance que las 
tareas realizadas por él durante la etapa de construcción. 


● Controlar el cumplimiento de las tareas de mantenimiento a cargo de los contratistas. 


● Asistir al Contratante en las tareas de recepción definitiva de los trabajos. 


● Todos los informes, ya sean parciales o finales, deberán efectuarse impresos en papel y 
en soporte digital, en formatos fácilmente reproducibles, tales como Autocad y MS Office. 


 


21. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS SOCIO-AMBIENTALES DE LA CONSULTORA 


 


 La presente especificación establece las actividades para asegurar que el Contratista 
ejecute las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, que incluyen  el Plan de Gestión 
Ambiental y Social y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF previstas para la etapa de 
construcción, mantenimiento y operación de las obras, hasta su recepción provisoria, con el 
objeto de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales negativos y potenciar los positivos, 
producidos por la ejecución de las distintas tareas necesarias para la materialización del 
proyecto. 







 


 La Inspección deberá controlar la aplicación por parte del Contratista de la Legislación 
Ambiental vigente, aplicable a las obras principales y complementarias del Proyecto y los 
requerimientos de la CAF en materia Ambiental y Social, en los ajustes de los diseños y de la 
planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha, pruebas de recepción 
e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra. 


 En particular, deberá velar por los derechos establecidos en la Constitución Nacional 
referidos a la materia ambiental (art. 41) y garantizar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 
25.675, Ley General del Ambiente, la cual establece en su Artículo 1° los presupuestos mínimos 
para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección 
de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, de su Decreto 
Reglamentario N° 2413/02,  del 27/12/2002, a la Ley Nº 11.723, Ley Integral del Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales que tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento y 
restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio; asegurando a las generaciones 
presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica. - y a la 
normativa Provincial concurrente en la materia. En forma complementaria, serán aplicables los 
requerimientos ambientales del organismo de crédito que corresponde al préstamo que financia 
el proyecto. 


 Deberá cumplir y hacer cumplir durante todo el período del contrato, todas las normativas 
ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene, seguridad y salud ocupacional, y con 
toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que corresponda 
aplicar por estar vigente, se encuentre o no indicada en las especificaciones técnicas del Pliego 
de Licitación y en las Circulares. 


 Es obligación contractual de la Inspección asegurar el cumplimiento por parte del 
Contratista de todas las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) incluidas en 
el pliego. 


 La Inspección deberá incluir en forma separada, o como acápite aparte, en su informe 
mensual, información sobre el cumplimiento general de sus responsabilidades ambientales y 
sociales, y en particular sobre el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales y 
Sociales, sobre los avances del Plan de Gestión Ambiental y Social y sus eventuales ajustes, si 
los hubiere, detallando las medidas de mitigación, los programas, y las instrucciones u órdenes 
de servicio con injerencia ambiental que se hubiesen producido en el período abarcado en el 
informe.  


Los informes serán identificados como Informes Ambientales de Seguimiento. 


 En caso de presentarse situaciones o sucesos extraordinarios, la consultora, informará 
de manera inmediata a la supervisión sobre dicho evento, sus implicancias, acciones, etc. 


 La Inspección está obligada a considerar las observaciones ambientales de El 
Contratante y a desarrollar las acciones requeridas por ésta. 


 Deberá velar por el estricto cumplimiento de las medidas que correspondan aplicar, en lo 
referente a contaminación de suelos, aire, aguas subterráneas y superficiales; ruido y 
vibraciones; contingencias tales como incendios, derrames, etc.; utilización de productos 
peligrosos o contaminantes y explosivos; manejo y disposición final de efluentes y residuos 
sólidos asimilables a urbanos, especiales y/o patológicos; manejo y permisos de áreas de 
préstamo y diseño de explotación; protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 







 


paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural; prevención de enfermedades 
endémicas, epidémicas o infecto contagiosas en operarios y población afectada por el proyecto; 
higiene y seguridad; salud ocupacional y riesgos del trabajo; protección de la flora y la fauna; 
protección de áreas con cualquier jerarquía o categoría de preservación de los recursos de 
interés biológico y/o natural; control de procesos erosivos; calidad de vida del personal de la obra 
y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento de servicios 
existente en el área de localización e influencia de las obras. 


 En particular, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, 
Histórico, Cultural, Paleontológico, procederá a detener las tareas en el punto del hallazgo, 
comunicar dicho suceso a las Autoridades de Aplicación en la materia, según competa en cada 
jurisdicción y colaborar con dichas autoridades. 


 La Inspección tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y 
Seguridad y de Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo durante todo el desarrollo de la obra 
y será el representante del Contratante frente al Contratista. A tal efecto, deberá contar, dentro 
de su personal, con profesionales habilitados para el ejercicio de las funciones bajo su 
responsabilidad.  


 Será su responsabilidad la constatación de la gestión y obtención de los permisos 
ambientales, por parte del Contratista, que se requieran para ejecutar el trabajo. A partir del 
momento de inicio del Contrato, la Inspección será responsable de verificar el análisis y 
evaluación de los datos climáticos y de los riesgos por parte de la contratista, con el objeto de 
cotejar el progreso de los mecanismos de alerta y actuaciones frente a contingencias. Así como 
será su exclusiva responsabilidad el control de la confección y cumplimiento de la totalidad de 
los estudios de análisis y evaluación del estado de situación de los cursos de aguas superficiales 
y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer los mecanismos de alerta, que resulten 
necesarios para adoptar las medidas que eviten afectaciones a las obras. 


 La Inspección tendrá como obligación contractual el control y revisión del estudio de 
ampliación y profundización de la Evaluación del Impacto Ambiental que debe presentar el 
contratista al finalizar la Etapa de Movilización de Obra, en función de la tecnología constructiva 
adoptada para la ejecución del proyecto licitado. La Inspección deberá definirlos lineamientos 
generales y asesorar a el Contratista en la elaboración de dicho estudio. 


 Los lineamientos, así como los avances sucedidos, deberán ser incluidos en los informes 
que la Consultora remita a la Supervisión. 


 Al recibirse provisoriamente los trabajos, la Inspección deberá presentar un Informe 
Ambiental Final, con un análisis del cumplimiento de las ETAS, incluidos el PGAS y las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, así como de la Auditoría Ambiental de Cierre, y 
una valoración del desempeño de la contratista en la materia. No se efectuará la Recepción 
Provisoria de la Obra si hubiese obligaciones de carácter ambiental o social a cargo del 
Contratista que se encuentren pendientes de cumplimiento. 


 En los siguientes casos la Inspección de Obra obtendrá la aprobación de la 
Supervisión antes de ejercitar dichas atribuciones: 


• La aprobación o rechazo del PGAS de la etapa constructiva. 


• La aprobación o rechazo del Relevamiento de la Traza, Vegetación y Fauna, incluidos en 
el Programa de Protección de la Vegetación y Fauna establecido en las ETAS. 







 


• La aprobación o rechazo del procedimiento de gestión del lodo bentonítico, en caso de 
ser utilizado como fluido de perforación. 


• La aprobación o rechazo del Subprograma de Monitoreo de la Avifauna, incluido en el 
Programa de Monitoreo Ambiental establecido en las ETAS. 


• La aprobación o rechazo de la Auditoría Ambiental de Cierre. 
 


22.  DE LAS OBLIGACIONES DEL QUE RESULTE CONSULTOR CONTRATADO 


 


 La Inspección será responsable por el cumplimiento en tiempo y forma de la totalidad de 
las prestaciones que constituyen el objeto de la presente convocatoria y por los daños y perjuicios 
que se produzcan por la inejecución total o parcial, o por la ejecución tardía o defectuosa de 
dichas prestaciones, siempre que tales incumplimientos le sean imputables.  


Además de la información mensual la Consultora deberá: 


a) Aportar su propio análisis, para que de sus recomendaciones el Contratante obtenga 
elementos de juicio para tomar decisiones. 


b) Asumir plenamente la responsabilidad de las recomendaciones que emita: el Contratante 
ejercerá en todo momento el Contralor general de las operaciones encomendadas a la 
Consultora. 


 El Contratante impartirá las directivas y sugerencias que estime conveniente y sus 
decisiones respecto a los problemas planteados serán inapelables, cualquiera sea la naturaleza 
del conflicto. 


 Déjase debidamente aclarado que la intervención del Contratante, en cuanto a la 
aprobación del equipo designado para la inspección de los trabajos, no implica la existencia de 
una relación jurídica directa ni indirecta con el mismo, razón por la cual la Inspección será única 
responsable del cumplimiento de todas las leyes laborales y previsionales pertinentes, y 
mantendrá indemne al Contratante frente a cualquier reclamo. 


 


23.  METODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES 


 


 La Inspección presentará Informes Mensuales de avance de los trabajos, incluyendo el 
estado de cumplimiento del PGAS, que deberán reflejar los aspectos más relevantes que hacen 
a la Inspección de la obra: 


• Situación general de la Inspección encomendada. 


• Avance físico de la obra y su relación con el total. 


• Avance financiero y su relación con el precio del contrato. 


• Control de calidad de la obra efectuada. 


• Inconvenientes y propuestas de soluciones que se presenten. 


• Recomendaciones respecto a la aprobación de los certificados. 


• Informar sobre los Indicadores de producción de la obra. 


• Aprobación del PGAS del Contratista. 







 


• Aprobación de informes producidos por el Contratista referidos al PGAS. 


• Desvíos e incumplimientos del Contratista referidos al PGAS y medidas adoptadas para 
su resolución. 


• Recomendación respecto de la aplicación de penalidades. 


 Asimismo, se realizarán Informes Específicos, que se elaborarán sobre aspectos 
parciales del trabajo o cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan 
en el desarrollo normal de las tareas o bien requieran de decisiones de política general. 


 La Inspección deberá presentar un informe final, correspondiente a la gestión socio 
ambiental de la obra. 


 Al término de las tareas, se elevará el Informe Final previo a la recepción Provisoria de la 
Obra, que contendrá los resultados obtenidos.  


 Todos los informes, ya sean parciales o finales, deberán efectuarse impresos en papel y 
en soporte digital, en formatos fácilmente reproducibles. 


 


Como Anexo I se agrega el cronograma de ejecución de obra  


Como Anexo II se agrega el Modelo de Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual. 


Como Anexo III se agrega el cronograma de Inspección alineado con la ejecución de Obra.  


Nota: Los anexos que incluyen el elemento cronograma, se deben entender que son indicativos.  


  







 


 
 


ANEXO I – CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRA


Tarea


Descripcion 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Movimiento y nivelacion de suelos ET


Ejecucion de malla de PAT de ET


Escavacion  bases para porticos


Escavacion bases de transformadores y reactancias de neutro


Escavacion canales de cables


Fundaciones de porticos


Fundacion transformadores y reactancias de neutro


Construccion de canales y cañeros de cables


Fundaciones de equipos de playa 132/33/13,2 kV


Edificio sala de comando,sala de celdas y sala de baterias


Montaje de porticos


Montaje de transformadores


Montaje de equipos de playa 132,33,13,2 kV


Montaje de sala de celdas, de comando y baterias


Tendido de cables de equipos a sala de comando y celdas


Conexionado 


Ensayo de instalaciones


Energizacion


Despeje camino Servidumbre LAT


Replanteo y marcacion de piquetes de LAT 


Escavacion para fundaciones


Ejecucion de fundaciones


Encrucetado de estructuras/postes


Ereccion y aplomadoy sellado de estructuras/postes


Montaje de roldanas 


Tendido de conductores para LAT


Reemplazo roldanas x aisladores 


Ensayo de LAT


Energizacion


PERIODO DE GARANTIA


MESES MESES







 


 
 
 


 ANEXO II – MODELO DE INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL 
 


 


INFORME DE INSPECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Denominación del Proyecto:  


Fecha de inicio de la obra:  


Completó el Informe (cargo, nombre y firma):  


Mes evaluado en el informe:  


Fecha de presentación del informe:  


1. Avance general de la obra 


 


2. Ejecución de los Programas del PGAS 


2.1. Programas operativos y sus principales resultados:  


 


2.1. Detección de desvíos: 


 


2.3. Nuevos programas, subprogramas o procedimientos: 


 


3. Gestión de desvíos y no conformidades detectadas en el mes anterior 


 


4. Seguimiento del Plan de Monitoreo 


 


5. Quejas, reclamos, pedidos de información y relacionamiento con la comunidad 


 


6. Capacitaciones 







 


 


7. Gestión de propuestas de mejora 


 


Mejora 
Solicitante y medio por el 


cual fue solicitada 
Responsable de 


la ejecución 
Avance en la 


implementación 


    


    


    
 


8. Tareas realizadas por el equipo ambiental y social 


 


9. Registro fotográfico: presentar un mínimo de 15 fotografías comentadas para 
cada ítem; para aquellas imágenes asociadas a la traza u obras/movimientos de 
suelo/rellenos/terraplenes/limpieza/corte-extracción-plantación de ejemplares 
arbóreos/etc, de la LAT, incorporar N° de piquete y georreferenciación. 


9.1. Obrador y Planta de Hormigón 


9.2. Campamentos 


9.3. Estación Transformadora 


9.4. Frentes de obra y/o piquetes de la LAT intervenidos en el período 


9.5. Sector donde la LAT cruza el Arroyo Chivilcoy: en los 300 metros previos y 
posteriores al punto de cruce y en los 300 metros aguas arriba y aguas abajo. 


 


 


Adjuntar Copia del INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL elevado por el 
CONTRATISTA en el período informado. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO III - CRONOGRAMA DE INSPECCION ALINEADO CON LA EJECUCION DE OBRA 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Total


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 sbt 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 sbt m/h


1 Jefe Coordinador de Inspeccion 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 1,00 0,50 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 4,00 25,00


2 Inspector Obras Civiles ET y LAT 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 17,00 0,00 17,00


3 Inspector Montaje electromecanico de ET y Puesta en Marcha 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 20,00 0,25 0,25 20,25


4 Inspector Ensayos en fabrica 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 17,00 0,00 17,00


5 Inspector Especialista Seg. e Higiene del Trabajo 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


6 Inspector Montaje y tendido de LAT 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 20,00 0,25 0,25 20,25


7 Inspector Control de Calidad para LAT y ET 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 20,00 0,00 20,00


8 Inspector Especialista Medio Ambiente y Social 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,50 0,25 0,25 1,00 22,00


9 Administrativo 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,50 0,25 0,25 1,00 22,00


10 Tecnico en Seg. E Higiene p/ ET 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


11 Tecnico Seg e Higiene p/ LAT 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


12 Inspector Agrimensor 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


247,50


CRONOGRAMA DE INSPECCION ALINEADO CON  LA OBRA


Id. Función
Inspección de Obras Inspeccion/Recepción







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV 


 


• ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE 
PREYECTOS Y OBRAS - Rev. Junio 2006 


• ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - ADENDA APARTADO 2.2.3. - Enero 
2007 


• ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - ADENDA APARTADO 4 ANEXO 1 - 
Mayo 2008 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 42 
 


ADENDA AL APARTADO 2.2.3 
 
 


1.- OBJETO: 
 
El objeto del presente documento es corregir lo indicado en el punto 2.2.3 de la E.T. 42 


por lo que deberá tenerse en cuenta lo que se indica a continuación: 
 


 
 


2.2.3 Documentación conforme a fabricación (CAF) y conforme a obra (CAO) 
 
Será obligación del CONTRATISTA mantener en Obra una (1) copia completa, de la 


documentación, afectada exclusivamente a “Borrador Conforme a Obra”. En la misma, deberá 
consignar diariamente todas las modificaciones de obra que se produzcan. Después de 
la puesta en servicio, dicha copia será verificada conjuntamente con el Supervisor de 
TRANSENER, produciéndose, seguidamente dos copias, debidamente firmadas, una para sí y la 
otra para TRANSENER. Esta última servirá para verificar posteriormente los Planos Conforme a 
Obra que envíe el CONTRATISTA para su aprobación. 


 
Previo a la Recepción Provisional, y como condición imprescindible para poder realizarla, 


el CONTRATISTA deberá entregar la documentación completa conforme a fabricación y/o 
conforme a obra. 


 
Dichos planos serán visados y conformados por TRANSENER una vez verificada su 


correspondencia con los equipos en ensayo u obra ejecutada. Para ello, el CONTRATISTA 
presentará un juego de copias opacas que TRANSENER revisará en un plazo no menor a los 25 
días hábiles para verificar la mencionada correspondencia con la copia firmada por el Supervisor 
en Obra. Después de aprobada la totalidad de la documentación que se deberá someter a este 
proceso, el CONTRATISTA estará habilitado a presentarla según se describe a continuación: 


 
a) Planos y Planillas: 
 


• Tres (3) juegos de copias dobladas y encarpetadas. Se agregará un (1) juego 
adicional por cada emplazamiento adicional afectado por las obras. 


 
• Un (1) juego de la documentación soportado en Discos Compactos (CD) de lectura 


óptica, conteniendo archivos de los siguientes formatos: 
 


1. Archivos compatibles con AutoCAD Versión 2000 en adelante - para 
Windows, de AutodeskLos archivos serán con extensión  .DWG, de acuerdo 
a AutoCAD.  


2. Archivos de texto en formato .doc y planillas de cálculo en archivos con 
extensión .xls 


 
No se admitirán otro tipo de formato, por ejemplo archivos .pdf .  
 
Todos los archivos entregados no deberán tener ningún tipo de restricción para su 


modificación. 
 







Departamento de Ingeniería Transener S.A. 


 


ET 42 Rev Junio 2007 Página 3 


 
 


Cada CD se entregará perfectamente individualizado con etiquetas indelebles. El CD 
contendrá un listado de los Planos CAO en un archivo Excel, de extensión .XLS, con una detallada 
descripción del Elenco de Planos contenidos en el mismo. La información requerida para cada 
uno de los archivos será la siguiente: 


El siguiente listado muestra como debe presentarse la lista de planos, mostrando sólo 
algunos campos: 


 
 
 
 
 
 
b) Resto de la Documentación (Memorias, Protocolos, Estudios y Mediciones, etc.) : 
 
De la documentación conformada se entregarán cuatro (4) juegos debidamente 


encarpetados, identificados y clasificadas. 
 


• comprendida entre 500 y 999 . 


Campo Dato de Muestra Desc. Del Campo Obligatorio Longitud 


NombreArchivo E-RO-5-00-C-001-C.dwg Nombre físico del documento Sí Texto 255 


COPY_TAMANO A0, A1, A2, etc. Formato IRAM del documento  Texto 50 


NRO PLANO CONTR. E-RO-5-00-C-001 Número de plano del contratista  Texto 255 


REVISION O VERSION CAO Revisión o versión del Plano Sí Texto 255 


DESCRIPCION 1 CAMPO 01 - CANALES DE CABLES Sí Texto 255 


DESCRIPCION 2  Texto 255 


DESCRIPCION 3   


En función de la longitud y 
complejidad del título se 
empleará un solo campo, dos o 
los tres. Texto 255 


HOJA 1/3 Número de Página Sí Texto 255 


TOTAL HOJAS 3 Total de hojas  Sí Texto 255 


FECHA 01-jun-06 Fecha de la última revisión Sí Fecha 


CONTRATISTA XXXXXX Empresa contratista Sí Texto 255 


REGION Norte, Metropolitana, Sur   Texto 100 


PROVINCIA SANTA FE Ubicación Geográfica Texto 100 


CAMPO01 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO02 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO03 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO04 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO05 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO06 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO07 Sub código ET N°42 Transener 


Referirse a lo indicado en el 
ANEXO I de la presente 
Especificación. 


Sí Texto 50 


 


NombreArchivo COPY_TAMANO NRO PLANO 
REVISION O 


VERSION 
DESCRIPCION 1 ... 


E-PU-5-00-C-051.dwg A3 E-PU-5-00-C-051 CAO  PLANO DE ALAMBRADO CONTROL DE PANEL. 6 ... 


E-PU-5-00-C-052.dwg A3 E-PU-5-00-C-052 CAO  PLANO DE ALAMBRADO CONTROL DE PANEL. 7 ... 
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 ANEXO 2 


 


 


ARTÍCULO 16 - DECRETO N° 59/19 – REGLAMENTARIO LEY N° 13.981 


DECLARACION JURADA DE PERSONAS NO HABILITADAS PARA 


CONTRATAR 


 


 


 


 


 


 







 


                                                              ANEXO 2 
 


ARTÍCULO 16 - DECRETO N° 59/19 – REGLAMENTARIO LEY N° 13.981 


DECLARACION JURADA DE PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales y 


alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 







 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los periodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de oferta, según el 


caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.   


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que 


no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de 


las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


Quien suscribe,................................................ D.N.I.: ........................... en carácter de 


representante      de      la      firma....................................................      con      domicilio 


electrónico....................................................., manifiesta en carácter de Declaración 


Jurada, que la firma representada no se encuentra incursa en ninguna de las 


inhabilitaciones previstas en el apartado III, del artículo 16, del Decreto 59/19, 


Reglamentario de la Ley 13.981. 


 
 
 
 


         FIRMA                                                        ACLARACION                                               D.N.I. 
 
 


 







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 3 


 


DECRETO 1.299/16 


RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 


Y/O ACUERDOS BILATERALES. 
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LA PLATA, 19 OCT. 2016.  


VISTO el expediente N° 2365-143/16 mediante el cual se gestiona 


la aprobación del "Régimen Único de Adquisiciones 'y Contrataciones Financiadas 


por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)", y 


CONSIDERANDO: 


Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria y 


Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de•la Ley N° 14.199 -texto 


según articulo 70 de la Ley N° 14.331 reza: ".. Autorizase al Poder Ejecutivo, a 


través del Ministerio de Economía, a gestionar la aprobación de un Régimen Único 


de los Documentos y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiados por Organismos Multilaterales de Crédito, incluyendo las 


especificaciones técnicas, que resultaren acordados y/o aprobados con los distintos 


Orgah ismos Multilaterales de Crédito. Dicho Régimen Único responderá, 


respectivamente, a las normas, procedimientos y .  políticas de los Organismos 


. Multilaterales de Crédito y regirán en el mamo de los Programas que resulten 


financiados por dichas entidades financieras, los que quedarán exceptuados de la 


utilización de los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y Particulares 


aprobados por el Decreto el N° 1.676/05 o similares que lo sustituyan en el futuro. 


Dicho régimen podrá facultar al Poder Ejecutivo a delegar las aprobaciones referidas 


el Ministerio de Economía. A los fines de los párrafos precedentes establecer 


e: 1. El Poder Ejecutivo podrá realizar el proceso licitatorio hasta la suscripción del 


o administrativo de adjudicación aún sin necesidad de contar con el compromiso 


resupuestario. En oportunidad de disponerse de loi.  créditos presupuestarios - sea 
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que éstos provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se efectuará la 


fdclación presupuestada del gasto. 2. En ocasión de todo trámite vinculado con las 


peraciones de financiamiento externo aludidas, deberá consignarse explícitamente 


a mención al Régimen Único a crearse, debiendo constar en todo tipo de notas, 


memorandos', expedientes o cualesquiera otras formas de comunicación 


administrativa, incluso electrónica, a los fines de procurar su gestión y 


difigenciamiento prioritario"; 


Que asimismo, el adiado incorporado a la Ley Permanente de 


Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14.652 dispone que "...los 


endeudamientos acordados con estados u organismos internacionales de crédito 


(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder 


Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a cada empréstito, como ásl también en 


el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del 


Ministerio de Economia, quien será responsable de la coordinación de su ejecución. 


A tales efectos, facultase a dicho órgano a suscribir y aprobar los contratos de 


préstamo y de contra garantía. convenios de cooperación técnica, aprobar los 


programas pertinentes de cada uno de los créditos, aprobar los documentos 


estándar de licitación a utilizarse en los procesos de adquisiciones (en el caso de 


corresponder); y sus enmiendas y disponer toda medida y acto necesario para la 


implementación de aquellos..."; 


Que el Decreto N° 450/16 faculta al Ministerio de Economía, a 


través de la Subsecretaria de Finanzas a intervenir y coordinar la negociación, 


planificación y ejecución de los instrumentos de financiamiento internacional, 


celebrados con Organismos de Crédito Internacionales (multilaterales y bilaterales) y 


con distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o programas en los 


e la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos directos y 


ervisor de las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público 


ncial y Municipal"; 
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Que la aprobación del Régimen Único tiene como objeto regular 


s prpcedimlentos de adquisición de bienes y contratación de obras y servicios que 


realidén en el marco de Programas financiados parcial o totalmente por 


n. /Organismos Multilaterales de Crédito, Préstamos y/o Cooperaciones Técnicas 


resultantes de Acuerdos Bilaterales con Estados Extranjeros, Organismos de Crédito 


internacionales o Regionales e instituciones extranjeras; 


Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría 


General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 


Que encontrándose cumplidos los recaudos legales, corresponde 


dictar el pertinente acto administrativo; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 


conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria y Permanente de 


Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de la Ley N° 14.199 -texto según artículo 


70 de la Ley N° 14.331- y artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia 


de Buenos Aires; 


Por ello, 


LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


DECRETA 


ARTICULO 1°. Aprobar el "Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos 


aterales (AB)", que como Anexo Único forma parte integrante del presente, en 


e a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes. 
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DECRE 


1.1c. ROBERTO GIGANTE 
Ministro de Coordinación 


r Gemida Pública 
Provincia de Buenos Aires 


aman Lacunza 
MINN, « de ErmnomIn 


Preví:x.1a do Buonos Mes 


nieP lecrelim a 


,Plie;itair; Ch .  01(Clial 12nu 
RTÍCULO 2°. Designar al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplicación 


	


1 	
. 


2.  el documento aprobado por el artículo 1°, quien a través de la Subsecretaría de 


	


I 	 ; ,Finanzas, quedará facultado para ejecutar las acciones y dictar los actos necesarios 


para el cumplimiento de las normas previstas en el precitado Régimen. 


ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en 


los Departamentos 'de Economía y de Coordinación y Gestión Pública. 


ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, 


ya! SINBA. CumPlicio, archivar. 


Lie. MARTA EUGENIAVIDA1: 
Gobernadora de In Provincia 


do Buenos Aires 
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"ANEXO ÚNICO 


o 


"St RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS 


POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/0 ESTADOS 


EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB). 


CAPITULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTICULO 1° - CONSIDERACIONES GENERALES: El presente Régimen tiene 


como objeto fijar las normas generales que regularán los procedimientos de 


adquisición de bienes y contratación de obras y de servicios (Firmas consultoras, 


consultores individuales y servicios distintos de consultoría) que se realicen en el 


marco de Programas financiados, totalmente o parcialmente, con fondos 


provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) - Préstamos y/o 


Cooperaciones Técnicas- , y/o resultantes de Acuerdos Bilaterales (AB). 


Las previsiones del presente artículo también aplicarán a los procesos que se 


ejecuten en el marco de Programas o Proyectos con financiamiento externo, que se 


encuentren en etapa de negociación yto trámite aprobación, y que hayan sido 


priorizados por el Estado Nacional. 


ARTICULO 2'. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Régimen será aplicable a 


todas las adquisiciones y contrataciones referidas en el artículo 1°. En todos los 


casos, deberá.consignarse explIcitamente la mención al citado Régimen. 


CULO 3°. NORMATIVA APLICABLE: Los procesos de adquisiciones y/o 


ataciones realizados en el Marco del presente, se regirán por las estipulaciones 


nidas en los Contratos de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica 
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or los Principios Generales, Normas y/o Políticas de adquisiciones y contrataciones 


probadas parlas Organismos y/o Estados financladores. 


e aplicará supletodamente la normativa local, cuando la normativa internacional no 


regule sobre una cuestión en particular. 


- 


ARTICULO 40. PRINCIPIOS: Este Régimen debe garantizar los principios de 


eficiencia, eficacia y economla procesal, publicidad, transparencia, libre 


competencia, y confidencialidad, en aquellas etapas del proceso en que 


corresponda, acorde a la normativa aplicable. 


ARTICULO 5°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: El Ministerio de Economía será la 


Autoridad de Aplicación. La Subsecretaria' de Finanzas, en sti carácter de 


Coordinadora Ejecutiva de los Programas, o el Organismo que en lo sucesivo lo 


reemplace, será la responsable del cumplimiento de las previsiones establecidas en 


el presente Régimen, sin que ello obste al ejercicio de las facultades otorgadas en 


cada Convenio, a los Organismos coejecutores o subejecutores de las operaciones 


financiadas. 


CAPITULO II 


PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


ARTICULO 6°. PROCEDIMIENTOS: Este Régimen será aplicable a los 


procedimientos que se detallan a continuación: 


Licitación Pública Internacional (LP)) 


Licitación Internacional Limitada (LIL) 


Licitación Pública Nacional (LPN) 


Comparación y/o Concurso de Precios (CP) 


Contratación de firmas consultoras 
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Contratación de Consultores Individuales 


Contratación Directa 


Todo otro proceso que luego de la entrada en vigencia del presente 


Régimen apruebe los Organismos financiadores. 


9".-ProCedimientos y documentos locales vigentes, en aquellos casos en que 


los Organismos financiadores autoricen su utilización. 


En el marco del presente Régimen, se autoriza a los organismos contratantes a 


llevar adelánte los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del 


acto administrativo de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario. 


En oportunidad de disponerse de los créditos presupuestarios - sea que éstos 


provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se realizará la afectación 


presupuestaria del gasto, debiendo contarse asimismo con la pertinente autorización 


de endeudamiento. 


ARTÍCULO 7°. REGISTROS DE PROVEEDORES Y LICITADORES: Los 


Organismos contratantes quedarán exceptuados de requerir a los oferentes la 


constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la provincia 


de Buenos Aires hasta la firma de los contratos respectivos. 


En el caso de procesos de contratación de obras, y hasta tanto se cuente con la 


constancia de inscripción referida, podrá considerarse cumplido provisoriamente tal 


requisito con la presentación del certificado de inscripción en el Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas (RENCOP), conforme lo requerido para cada 


oceso en particular. 


ARTIG\  LO 8°. ADJUDICACIÓN Y/0 CONTRATACION: Los contratantes, en el 


o e cada operatoria, deberán dar cuenta de las actuaciones a los Organismos 


orámiento y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, con 


r previo a la aprobación de las adjudicaciones Wo contrataciones realizadas 


marco de este Régimen. 
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CAPÍTULO III 


DE LOS DOCUMENTOS 


ARTICULO 9°. DOCUMENTOS: Para la realización de los procedimientos de 


adquisiciones y contrataciones enunciados en el Artículo 6° se utilizarán documentos 


específicos elaborados sobre la base de Documentos Estándar de Licitación, o 


cualquier otro documento acordado y/o Autorizado por los Organismos 


financiadores. A tal efecto se faculta a la Autoridad de Aplicación a aprobar los 


documentos precedentemente mencionados y/o modificaciones a los mismos. 
irí 


ARTICULO .10. MODIFICACIONES DE PLENO DERECHO: Cuando las 


modificaciones a los documentos estándar se originen • por cambios en las 


condiciones de las operatorias y/o en .actualizaciones de las versiones de las 
- 


Normas y/o Políticas aplicables a los .r.procedimientos de "
.- 
"adquisiciones y 


contrataciones, serán incorpóradas a lbs mismos de pleno derecho. 't 


CAPITULO IV 
rosozj. 


Ir:72,503i 30 Gr.- 	• 


CONSIDERACIONES FINALES 


ARTICULO 11. ENTRADA EN VIGOR:' El presente Régimen entrará en vigor a partir 


de la fecha de su aprobación. No obstante ello, podrán encuadrarse en él, aquellos 


procedimientos que a dicha fecha se encuentren en curso. 


TICULO 12. MODIFICACIONES AL REGIMEN: Se faculta a la Autoridad de 


cación a realizar todas aquellas modificaciones que considere pertinentes para 


correcta implementación y ejecución. Las modificaciones efectuadas deberán 


ificarse a todos aquellos organismos comprendidos en el presente Régimen. 
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OBRA: “PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y 
VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 


OBJETO 


 
Las siguientes especificaciones técnicas particulares, en adelante ETP, fijan las 


condiciones técnicas para la construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 
30/20/30 MVA en la localidad de CHIVILCOY, Provincia de Buenos Aires, y su vinculación al 
Sistema de Alta Tensión en 132 kV. 


 
El Proyecto consiste en realizar toda la Ingeniería, Provisión, Construcción y Montaje, 


Ensayos, Puesta en Servicio y Marcha Industrial de las nuevas instalaciones para poder vincularlas 
al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que 
está a cargo de la Empresa TRANSBA S.A. 


 
 


DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 
 
Pliego de bases y condiciones generales (BCG) 
Pliego de bases y condiciones particulares (BCP) 
Pliego de especificaciones técnicas generales (ETG) 
Pliego de especificaciones técnicas particulares (ETP) 
Planos 


 E-CI2-1-00-Q-PL-101: Ubicación geográfica de la ET CHIVILCOY II 


 E-CI2-1-00-Q-PL-102: Vista en planta y Corte de la ET CHIVILCOY II 


 E-CI2-1-00-Q-PL-103: Traza de Doble Terna 132 kV 


 E-CI2-1-00-E-EU-301: Esquema eléctrico unifilar en 132, 33 y 13,2 kV. 


 E-CI2-1-00-E-EU-302: Esquema eléctrico unifilar tableros de SACA y SACC.  


 E-CI2-1-00-C-PL-001: Edificio. 


 E-CI2-1-00-C-PL-002: Sistema de drenaje y separación de aceite 


Presupuesto 
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PARTE A: ESTACIÓN TRANSFORMADORA 132/33/13,2 kV CHIVILCOY II 
 


 
I. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


 


Las siguientes especificaciones técnicas particulares, fijan las condiciones técnicas para la 
construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA en la localidad 
de CHIVILCOY, Provincia de Buenos Aires.  


Se trata, básicamente, de realizar el Proyecto y la Ingeniería de Detalle, la Provisión de 
Aparatos y Materiales, el Montaje, Ensayos y Puesta en Servicio de todo el equipamiento necesario 
para conformar una instalación de acuerdo con los Diagramas Eléctricos Unifilares de 132, 33 y 
13,2 kV (E-CI2-1-00-E-EU-301) y planos de Vista en Planta y en Corte (E-CI2-1-00-Q-PL-102) y 
demás documentación que conforman estas especificaciones. 


 
El proyecto de construcción de la nueva ET CHIVILCOY II contempla los siguientes 


aspectos: 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras en “U” en 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos campos de salida de LAT 132 kV: a ET CHIVILCOY 
I y a ET 25 de MAYO 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) transformadores de potencia de 132/33/13,2 kV 
de 30/20/30 MVA (T1CI2 y T2CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un (1) campo de acoplamiento de barras 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de un sistema de medición de barras A y B en 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactores creadores de neutro artificial de 13,2 
kV con una impedancia de j11 Ohm (RNT1CI2 y RNT2CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactancias limitadoras de corriente de neutro 
de 33 kV con una impedancia de j2 Ohm (RLT2CI2 y RLT1CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para los transformadores de potencia 
T1CI2 y T2CI2. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para campos de 132 kV 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 33 kV exteriores de transformador 
de potencia. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 13,2 kV exteriores de transformador 
de potencia. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de celdas de 13,2 kV antiarco tipo Metal-Clad para interior: 
doble juego de barra, ocho (8) salidas de línea equipadas, dos (2) celdas de entrada de 
transformador, dos (2) celdas de medición de tensión, una (1) celda de acoplamiento y una 
(1) celda de servicios auxiliares. Se preverá espacio para salidas de reserva. 
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 Provisión, montaje y conexionado de celdas de 33 kV antiarco tipo Metal-Clad para interior: 
simple juego de barra con acoplamiento longitudinal, cuatro (4) salidas de línea equipadas, 
dos (2) celdas de entrada de transformador, dos (2) celdas de medición de tensión y una (1) 
celda de acoplamiento. Se preverá espacio para salidas de reserva. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 33 kV para la vinculación entre 
los campos exteriores de 33 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas de entrada de 
transformador de ese nivel de tensión. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 13,2 kV para la vinculación entre 
los campos exteriores de 13,2 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas de entrada de 
transformador de ese nivel de tensión. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de servicios auxiliares 13,2/0,4 kV 
de 250 kVA DYn con neutro accesible. 


 


 Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de Corriente Continua, 
que incluye el suministro de los tableros TGSACA y TGSACC. 


 


 Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para los campos 
de maniobra y de transformación de 132 kV y las protecciones correspondientes. 


 


 Provisión y montaje del sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET. 
 


 Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV. 
 


 Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del Sistema 
actual de TRANSBA. 


 


 Construcción de un edificio para la instalación de tableros de Comando, Protección, 
Medición, Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y para la sala de celdas de 
acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-C-PL- 001 (Plano de Edificio) y el Anexo 
Edificios. 


 


 Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del terreno, 
provisión y montaje de pórticos, fundaciones, canalizaciones, malla de puesta a tierra, 
caminos de acceso e internos de la Estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 
iluminación, cercos, sistemas de drenaje, etc. 


 


 Geo-referenciación del polígono de la ET en el Sistema WGS’84 con las coordenadas de 
latitud y longitud expresadas en grados decimales. Los mismos se indicarán en los planos de 
la ET y se entregarán en panilla Excel. 


 


 La nueva ET deberá ser diseñada para una corriente de Cortocircuito de 31,5 kA en 132 Kv. 
 
 
II. UBICACIÓN DE LA ET 


 


La nueva ET 132/33/13,2 kV se implantará en el terreno de acuerdo con lo indicado en el 
plano E-CI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El terreno previsto de 45.831 
mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado catastralmente como Circunscripción 4, 
Parcela 858A, Partida 18.839 Partido de CHIVILCOY.  
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COORDENADAS Vértice A Vértice B Vértice C Vértice D 


LATITUD 34°51'18,72"S 34°51'11,58"S 34°51'14,48"S 34°51'21,52"S 


LONGITUD 60°05'0,38"O 60°04'52,63"O 60°04'48,98"O 60°04'56,78"O 


 


 
III. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 


 
 
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ya fue realizada y aprobada sin ninguna objeción por 


parte de los organismos competentes.  
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PARTE A1: OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS 
 
 
1. OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS EN EL EXTERIOR 
 


 
1.1. Relevamiento y Replanteo 


 


El CONTRATISTA deberá realizar todas las tareas de relevamiento y replanteo que fueran 
necesarias para desarrollar la obra.  


 
 


1.2. Limpieza, relleno compactación y nivelación 


 


El terreno para implantar la ET será entregado por el COMITENTE en las condiciones que 
actualmente se encuentra (Green Field). 


El CONTRATISTA tendrá a su cargo los estudios de suelos a realizar en el predio donde 
se implantará la ET, el análisis de suelo de la cantera desde donde se extraerá el material de 
aporte y los ensayos correspondientes a la compactación de manera tal que se logre la densidad 
mínima deseada. Si de los estudios de suelos resulta un terreno y/o material de aporte muy 
agresivo, el CONTRATISTA deberá realizar la totalidad de las bases de hormigón con cemento 
ARS. 


También estará a cargo del CONTRATISTA realizar los ensayos de agresividad del agua, 
la cual será evaluada por la INSPECCIÓN, quien determinará si es apropiada para ejecutar el 
hormigonado. 


Quedará a cargo del CONTRATISTA las tareas de nivelación y compactación del polígono 
denominado como A-B-C-D en el plano de implantación general Nº E-CI2-1-00-Q-PL-101. Se 
deberá realizar el retiro de la capa vegetal, relleno, nivelación y compactación del mencionado 
polígono, para lo cual se establece que la cota de nivel más bajo de terreno compactado y 
terminado de la ET sin piedra será de 30 cm por encima de la cota superior correspondiente a la 
RP51. A partir de esa cota se admitirá en la nivelación una pendiente del 0,2% hacia los desagües 
pluviales de dicha Ruta. 


El relleno del terreno se deberá realizar en capas de 20 cm de espesor con el material de 
aporte y humedad necesaria para lograr una densidad mínima del 95 % respecto de la densidad 
lograda en el ensayo Proctor Standard. 


El CONTRATISTA deberá considerar también los 10 cm de suelo cemento que se indica 
en el apartado 1.9 del presente. 


Estará a cargo del CONTRATISTA el retiro y disposición final del material remanente y/o 
sobrante que se genere producto de los trabajos ejecutados. 


 
1.3. Construcción de camino de acceso a la ET y alcantarilla, caminos de hormigón 


principales y secundarios. Cerco perimetral. Sistema vigilancia y cortina forestal. 
 


1.3.1. Acceso a la ET y caminos internos 


 


El camino de acceso desde la RP51 se ajustará a las normativas / exigencias del organismo 
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Municipal, Provincial y/o Nacional que tenga jurisdicción en la zona, debiendo respetar un ancho 
mínimo de 8 metros convergiendo sus bordes a 45º hasta alcanzar su ancho normal. El mismo 
deberá ser entoscado, compactado y perfilado de forma tal de permitir una adecuada evacuación 
de las aguas pluviales 


El camino principal dentro de la estación tendrá seis (6) metros de ancho, será de 
Hormigón, y se calculará para soportar un carretón cargado con un peso total de ciento veinte 
(120) Tn. Los caminos secundarios tendrán tres (3) metros, serán de Hormigón, y estarán 
calculados para soportar un peso de diez (10) Tn. 


 


1.3.2. Alcantarilla 


 


Se construirá una alcantarilla frente al portón de entrada que responderá a lo establecido 
en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. y considerando las normativas / exigencias 
del organismo Municipal, Provincial o Nacional que tenga jurisdicción en la zona. 


 


1.3.3. Cercos 


 


Todo el perímetro que comprende la nueva ET se cercará de acuerdo con lo solicitado en 
las ETG adjuntas a las presentes ETP. 


Se realizará la nivelación y compactación del polígono enmarcado por el cerco perimetral 
más una porción adicional de 5 mts. por lado. El cerco perimetral está indicado en el plano E-CI2-
1-00-Q-PL-102. 


 


1.3.4. Sistema de vigilancia 


 


Se deberá dotar a la Estación Transformadora con un sistema CCTV para videovigilancia 
y la instalación de una barrera infrarroja en todo el perímetro interior de la estación. En el plano    
E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indica ubicaciones tentativas de las cámaras. 


 


1.3.5. Cortina forestal 


 


En los laterales lindantes a las calles públicas se plantarán cortinas forestales de acuerdo 
con lo recomendado por el Estudio de Impacto Ambiental. 


Las cortinas se instalarán de la línea de edificación hacia adentro del terreno, entre las 
calles y el cerco perimetral. A tal efecto los cercos perimetrales se instalarán a un metro de la línea 
de edificación. 


Se deberá acondicionar el terreno donde se situarán las plantas con arena y tierra negra. 
Se instalará además un sistema de riego automatizado con timer. 


Se instalarán ejemplares de baja altura entre los que se sugieren las siguientes especies: 


 
Nombre común Nombre científico 
Santa Rita Bougainvillea spectabilis 
Aromo Francés Acacia de albata 
Retama Amarilla Spartium junceum 
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Laurel de Jardín Nerium oleander 
Cotoneaster Cotoneaster sp 
Crataegus Pyracantha angustifolia 
Formio Phormium tenax 
Jazmín Amarillo Jasminum mesnyi 
Gramínea Ornamental Pennisetum s rubrum 
Gramínea Ornamental Stenotaphrum sec 
Corona de Novia Spiracea cantoniensis 
Ligustrina Ligustrum sinense 
Lantanaa Lantana camara 
Abelia Abelia grandiflora 


 


El CONTRATISTA debe presentar un proyecto a la INSPECCIÓN para su aprobación y 
además será el responsable de mantener las plantas durante el período de garantía de la obra. 


 
1.4. Construcción de canales de hormigón, cañeros de PVC reforzados, accesorios 


galvanizados, cámaras de inspección 
 


1.4.1. Canales 


 


Se desarrollarán distribuidos en la playa según se indica esquemáticamente en el plano de 
vista en planta y cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102 y se diseñarán para alojar los cables para la 
interconexión dentro de la ET. 


Se construirán como una estructura de hormigón armado entre paredes y piso debiéndose 
realizar juntas de dilatación con una separación máxima de 30 metros. 


Las juntas de dilatación se sellarán (del lado interior) con un sellador elastomérico de base 
de thiokhol del tipo Sikaflex 1 A o similar. 


En las paredes del canal se cuidará una adecuada terminación interior (a la vista) del 
hormigón utilizándose encofrados metálicos, fenólicos o de madera cepillada de primera calidad. 


En caso de que la terminación obtenida fuera deficiente, la INSPECCIÓN podrá ordenar la 
ejecución de los retoques o remiendos necesarios; pudiendo exigir el revoque de la superficie 
interior y/o de apoyo para las tapas. 


Todo el desarrollo de canales se deberá cubrir con tapas normalizadas, debiéndose prever 
la provisión de un 5% de tapas (en carácter de reserva) de cada tipo estableciéndose una cantidad 
mínima de 10 unidades. 


Las tapas de los canales deberán resistir una carga concentrada de 100 kg ubicada en el 
centro de la luz, con un coeficiente de seguridad de 1,75. 


El ajuste de las tapas se logrará con burletes de neopreno pegados o soga embreada en 
el coronamiento de las paredes del canal. 


En las intersecciones y en los empalmes longitudinales de canales se deberán construir 
tapas especiales; materializando apoyos, si fuera necesario, con perfiles laminados. Asimismo, se 
deberán prever las tapas de ajuste necesarias, las que se ejecutarán una vez dispuestas la 
totalidad de las tapas normalizadas. 


La pendiente de fondo de los canales será de 0,5% (1/200) serán contrarias al edificio y 
hacia un drenaje externo y desaguarán en pozos drenantes de 0,40 m de diámetro y 0,80 m de 
profundidad rellenos con gravas. 


Todos los canales tendrán perchas portacables, de perfiles tipo “T” de acero calidad F22 y 
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galvanizadas. Las perchas se fijarán a las paredes de los canales con brocas. 


Para transportar los cables piloto de Transformadores de Potencia e interruptores de 132 
kV a los canales principales se deberán construir canales secundarios de 40 x 40 cm. 


 


1.4.2. Cañeros de PVC y canalizaciones 


 


Se deberán instalar los caños de PVC y cámaras de paso necesarias para comunicar los 
equipos de playa a instalar en la ET con los canales de cables piloto, teniendo presente que el 
tramo desde la salida a superficie hasta las cajas de conexión de los equipos deberá realizarse 
con caño de hierro galvanizado. 


En ambos extremos de los cañeros se instalarán cámaras de hormigón armado con tapas 
desmontables.  


El cruce bajo camino de los cables de potencia se efectuará con macizo de hormigón 
armado dentro del cual se instalarán caños de PVC reforzado de 160 mm de diámetro mínimo y 5 
mm de espesor que sobrepasarán en metro el borde del camino. 


Para realizar los cruces bajo camino de los cables subterráneos de 33 y 13,2 kV, el 
CONTRATISTA deberá construir cañeros en bloque de hormigón armado con la cantidad de caños 
necesaria de manera tal que permita realizar el montaje de un cable unipolar por caño debiendo 
incluir una reserva equivalente al 50 %. 


Los cruces de canales de cables piloto bajo caminos se realizarán mediante cañeros 
embebidos en hormigón armado, dejando un cincuenta por ciento (50 %) de caños de reserva. 


Todos los caños se obturarán en sus extremos con material plástico neutro. 


 
 


1.5. Construcción de fundaciones para: pórticos, soportes de aparatos y columnas de 
iluminación 
 


1.5.1. Estructuras y soportes de aparatos 


 


El CONTRATISTA deberá realizar los cálculos y construcción de todas las bases hormigón 
necesario para el correcto montaje de todo el nuevo equipamiento, debiendo proveer e instalar la 
totalidad de pórticos, travesaños, postecillos, pedestales y cabezales. Los postes para pórticos 
deberán ser de hormigón centrifugado.  


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 
extraerán de acuerdo con lo expresado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP 
(“Estudio geotécnico y fundaciones”). 


Las hipótesis de cálculo para los pórticos y estructuras de la ET serán las siguientes: 


Normal:  


 T=10%C  


 Viento = 180 km/h.  


 Esfuerzo de viento sobre el equipo.  


 Peso del equipo. 


 Peso de las conexiones.  


 Resultante de esfuerzos. 


 Coeficiente de seguridad CS = 3  
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Excepcional: 


 T=15C  


 Viento = 126 km/h (70% de la velocidad máxima).  


 Esfuerzo de viento sobre el equipo.  


 Peso del equipo.  


 Peso de las conexiones.  


 Resultante de esfuerzos.  


 Esfuerzo producido por cortocircuito.  


 Coeficiente de seguridad CS = 2.5 
 


1.5.2. Fundaciones 


 


En su construcción se usará cemento especial tipo ARS. 


Para esta obra el CONTRATISTA realizará dos sondeos, de acuerdo con las previsiones 
del Anexo II; uno en coincidencia con la base del transformador y otro en la zona del edificio. 


Todas las superficies de las fundaciones que sobrepasen el nivel de la piedra partida, serán 
terminadas al fratás. 


Los postecillos se deberán empotrar 0,8 m. 


 
1.6. Construcción de fundaciones y bateas para transformadores y reactores de 


potencia, reactancias, reactores y transformadores de servicios auxiliares. Incluye 
los sistemas de aceite y cisternas. 
 


1.6.1.  Fundaciones y Bateas 


 


Se deberán construir fundaciones, para los nuevos Transformadores de potencia, 
Reactancias Limitadoras de Corriente de neutro para 33 kV, Reactores creadores de neutro 
artificial de 13,2 kV y Transformador de servicios auxiliares. 


Así mismo deberán construirse bateas contenedoras de aceite para todos estos equipos, 
las cuales deberán ser vinculadas a un sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el proyecto ejecutivo, el CONTRATISTA deberá adecuar las pendientes de drenaje 
dentro de las bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que 
forma parte del sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el plano E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indican las características del sistema de drenaje y 
separación de aceite previsto. La información incluida en dicho plano es a los efectos puramente 
indicativos, las medidas y detalles serán ajustados en el proyecto ejecutivo a elaborar por el 
CONTRATISTA. 


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 
extraerán de acuerdo con lo establecido en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


A continuación (de acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-C-PL-002) se detallan 
las características y componentes que cada sistema de drenaje deberá poseer: 


a. Una (1) Cámara con válvula exclusa, adosada a cada batea. 


b. Recipiente de PVC: Se colocará un recipiente reforzado de PVC tricapa de 1000 lts., 
alojado en una cámara de HA, debiendo quedar su tapa galvanizada 20 cm sobre el nivel 
de la superficie existente con las siguientes tareas complementarias: 


 Colocación de caño de 4” de PVC reforzado (entrada) entre la batea del 
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transformador y el recipiente de PVC con codo a 90º. 


 Colocación de caño de 4” de PVC reforzado (salida) con una Té con derivación 
hacia el fondo (a 10 cm del fondo) y hacia el pozo absorbente. 


 En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa de 
hormigón de 10 cm de espesor. 


 Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con agua, y 
posteriormente el espacio lateral entre la perforación y el recipiente se deberá 
completar con hormigón pobre a efectos de evitar a futuro deformaciones de dicho 
receptáculo. 


 Se deberá construir una platea de 1,00x 1,00 x 0,10 m de espesor alrededor de la 
tapa del recipiente y ésta a su vez deberá quedar protegida por un receptáculo de 
hormigón con tapa metálica. 


c. Cisterna: Se construirá una cisterna única de las características ilustradas en el plano, a 
la cual se vincularán los sistemas de drenaje de los Transformadores de Potencia, 
Reactores y Reactancias. 


 


1.6.2.  Base para transformador de potencia y vías 


 


Se deberán construir bases de hormigón para albergar los Transformadores de Potencia, 
las cuales deberán estar diseñadas para soportar un peso de 90 tn. Los Transformadores serán 
apoyados sobre dos rieles de vías dentro de la batea. La trocha entre caras internas de rieles será 
de 1,676 mm. 


Se deberán adecuar los niveles de manera tal que la cota superior de la fundación para el 
sistema de rieles de apoyo sea + 40,0 cm respecto del camino principal debiéndose adecuar en el 
proyecto ejecutivo las dimensiones de la base y batea de contención para derrame del aceite. 


Alrededor de dicha base se deberá construir una batea contenedora de aceite cuya 
capacidad volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite 
correspondiente al transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores 
de la batea deberán superar en al menos 30 cm de cada lado a las dimensiones máximas 
exteriores del equipo. 


A efectos del cálculo, el CONTRATISTA realizará estudios de suelo con el fin de determinar 
los coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo en las ETG adjuntas como anexo a 
las presentes ETP (“Estudio Geotécnico y Fundaciones”). 


Las vinculaciones a las Cajas de Bornes de los Transformadores se realizarán desde 
armarios a construir e instalar, mediante bandeja porta cables. 


 


1.6.3.  Reactores de Neutro de 13,2 kV, Reactancias Limitadoras de Corriente de 33 kV 
y Transformadores de Servicios Auxiliares 


 


Se deberán construir bases de hormigón para alojar los Transformadores de Servicios 
Auxiliares y las Reactancias Limitadoras de corriente de neutro para 33 kV, Reactores creadores 
de neutro artificial de 13,2 kV. 


En el cálculo se adoptará un peso de 3 Tn para las bases de los Transformadores de 
Servicios Auxiliares y las Reactancias Limitadoras para 33 kV. 


Alrededor de las bases se construirán bateas de contención para un eventual derrame del 
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aceite. Las mismas responderán lo establecido en las ETG que se adjuntan como anexo a las 
presentes ETP. y a lo especificado anteriormente. La batea deberá tener una capacidad de 
almacenaje tal, que permita alojar la totalidad del aceite contenido en el equipo a instalar más un 
30 % excedente, y sus dimensiones deberán ser tales que la proyección del equipo quede 
totalmente alojada dentro de ella con un margen de al menos 15 cm. 


Para el transformador de servicios auxiliares se instalarán perfiles de hierro apropiados 
para el apoyo de ruedas planas con sus respectivos traba - ruedas. 


A efectos del cálculo el CONTRATISTA realizará estudios de suelo con el fin de determinar 
los coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo con lo establecido en las ETG 
adjuntas a las presentes ETP (“Estudio Geotécnico y Fundaciones”). 


 
1.7. Provisión e Instalación de: pórticos y soportes de aparatos  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todos los pórticos y soportes 
incluidos en el plano de Planta y Cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102, los cuales serán de hormigón 
armado, construidos con cementos especiales tipo ARS, de acuerdo con lo establecido en las ETG 
adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 
1.8. Plataformas de Maniobra  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todas las plataformas de maniobra 
de todos los equipos incluidos en el plano de Planta y Cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102, de acuerdo 
con lo establecido en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


Su ubicación resultará de considerar que deberán permitir al operador ejecutar en forma 
completa, confiable y segura la maniobra local, permaneciendo siempre sobre dicha plataforma. 


La biela de comando deberá conectarse a sus respectivas cajas de comando o a tierra 
mediante malla de cobre flexible de 100 mm² de sección. 


Se instalarán plataformas de maniobra en correspondencia con las cuchillas principales y 
de puesta a tierra de los seccionadores. 


 
1.9. Construcción de suelo Cemento y piedra granítica (Incluye tratamiento superficial) 


 


Luego de construidas las nuevas instalaciones, el CONTRATISTA deberá proveer y colocar 
10 cm de suelo cemento, debiendo acondicionar las pendientes del terreno para lograr el correcto 
escurrimiento del agua hacia las zonas de desagües. Deberá proveer y esparcir piedra partida, en 
cantidades suficientes para cumplir con las exigencias establecidas en las ETG adjuntas como 
anexo a las presentes ETP. 


 
1.10. Señalización de seguridad e identificación  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todas las señalizaciones indicadas 
en las ETG adjuntas. 
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PARTE A2: OBRAS ELECTROMECÁNICAS A LA INTEMPERIE 
 


Corresponderá al CONTRATISTA el montaje y conexionado primario de todos los equipos 
y aparatos que se instalarán en la ET, asimismo deberá ejecutar el conexionado de los cables 
piloto, de potencia en baja tensión, telefónico y coaxil que los vinculan entre sí y con los elementos 
del comando, señalización, medición, protección, y comunicaciones ubicados en el interior del 
edificio. 


 
2. CAMPOS ENTRADA DE LÍNEA 132 kV 


 


La ET contará con dos (2) campos de Entrada de Línea. Los equipos que se deberán 
proveer y montar en cada uno de ellos son: 


 Dos (2) seccionadores tripolares en disposición Fila India. 


 Un (1) interruptor con accionamiento uni-tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición de Polos Paralelos con PAT. 


 Tres (3) transformadores de tensión. 


 Tres (3) descargadores de sobretensión con tres (3) contadores de descargas. 


Se deberá proveer e instalar 1 (una) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 
sobretensión. Cada jabalina deberá constar con una cámara de INSPECCIÓN. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable 
aislado o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 
mm. Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 120 mm2 de 
sección. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


2.1. Descargador de sobretensión de 132 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 120 kV y una corriente nominal de 10 kA. La conexión 
de neutro es rígida a tierra. Tendrán su base aislada, provista cada uno de un contador de 
descarga. Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.2. Contador de descargas 


 


Cada descargador de sobretensión contará con su correspondiente contador de descargas 
cuyas características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se adjuntan en 
anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.3. Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV 
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Serán de doble núcleo, relación 132/1,73 a 0,11/1,73, Núcleo I: 30 VA – Clase: 3P/0,5 y 
Núcleo II: 30 VA Clase 0,2. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.4. Seccionador de entrada de línea tripolar de polos paralelos de 132 kV con PAT 


 


Será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “polos paralelos” con puesta 
a tierra (PAT). Las cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. Las cuchillas de 
puesta a tierra tendrán comando manual. Las demás características están establecidas en las 
Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos 
(PDT.). 


 


2.5. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, doble núcleo, destinados a medición y protección. Su relación 
será: 300-600/5-5-5 A; los núcleos tendrán la siguiente prestación: Núcleo I: 30VA, clase 0,5, n ≤ 
5; Núcleo II: 30VA, 5P20 y Núcleo III: 30 VA, 5P20. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.6. Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 132 kV 


 


Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal de 3150 A y 
comando uni-tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 
110 Vcc. Las características técnicas, responderán a lo indicado en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


2.7. Seccionadores tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando a motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


2.8. Aislador soporte de barras para 132 kV 


 


Para las barras de 132 kV los aisladores que conformarán las cadenas de suspensión, para 
el juego de barras, serán de Vidrio Templado con ánodo de sacrificio. Las demás características 
responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 


 


 







ETP / Página 20 


 


 


 


 


2.9. Sistema de barras tipo anulares y morsetería de 132 kV. Provisión y montaje de 
conductor para conexión a barras y a línea. 


 


2.9.1. Barras 


 


El sistema de barras principales de la ET en 132 kV se realizará con conductor desnudo 
de aluminio de 1265 mm2 de sección. 


Las acometidas de 132 kV y las conexiones de aparatos a las barras de 132 kV se 
realizarán con cable de Al/Ac de 300/50 mm² de sección. 


La conexión entre los interruptores y transformadores de corriente, que cruzan los caminos, 
se resolverá con caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


 


2.9.2. Morsetería 


 


La morsetería para 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente 
de cortocircuito 32 kA respectivamente, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados 
en los dos casos. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


 
3. CAMPO DE ACOPLAMIENTO DE BARRAS DE 132 kV 


 


La ET contará con un (1) campo de acoplamiento de barras. Los equipos que se deberán 
proveer y montar para este campo son: 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición de Polos Paralelos sin PAT  


 Un (1) interruptor con accionamiento uni-tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición Fila India. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


3.1. Seccionador tripolar de polos paralelos para 132 kV 


 


Uno de ellos será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “polos 
paralelos” S/PAT, las cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. El restante 
seccionador será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”, siendo las 
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cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.2. Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 132 kV 


 


Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal de 3150 A y 
comando uni-tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 
110 Vcc. Las características técnicas, responderán a lo indicado en las respectivas 
especificaciones técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.3. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, doble núcleo, destinados a medición y protección. Su relación 
será: 500-1000/5-5A; los núcleos tendrán la siguiente prestación: Núcleo I: 30VA, clase 0,5, n ≤ 5 
(medición), Núcleo II: 60VA, 5P20 (protección) y Núcleo III: 60VA, 5P20 (protección). 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.4. Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando a motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


3.5. Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132kV de los equipos y 
morseteria. Provisión y montaje de conductor para conexión a barras y a línea 


 


Las conexiones pertenecientes al campo de acoplamiento, que están indicadas en el plano 
E-CI2-1-00-Q-PL-002 (planta general y cortes) se realizarán con conductor desnudo de aluminio 
con alma de acero de 300/50 mm2 de sección, dado que forman parte del sistema general de 
barras de 132 kV. 


La conexión entre los interruptores y los transformadores de corriente se resolverá con 
caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


La morsetería se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente de 
cortocircuito 32 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos destinados a bornes de los transformadores de corriente, tendrán junta de 
dilatación. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
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ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 


3.6. Aislador soporte de barras para 132 kV 


 


Para las barras de 132 kV, los aisladores que conformarán las cadenas de suspensión para 
el juego de barras serán de Vidrio Templado con ánodo de sacrificio. Sus demás características 
responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 


 
4. MEDICIÓN DE TENSIÓN BARRAS DE 132 kV 
 


La ET contará con Medición de Tensión en ambas barras por lo que se deberá proveer y 
montar seis (6) Transformadores de Tensión. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


4.1. Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV 


 


Serán de doble núcleo, relación 132/1,73 a 0,11/1,73. Núcleo I: 30 VA clase: 3P/0,5 y 
Núcleo II: 30 VA Clase 0,2. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 
5. CAMPO PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 132 kV 
 


La ET contará con dos (2) campos de Transformador de Potencia. Los equipos que se 
deberán proveer y montar para cada uno de ellos son: 


 Dos (2) seccionadores tripolares en disposición Fila India. 


 Un (1) interruptor con accionamiento tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Tres (3) descargadores de sobretensión con un (1) contador de descargas. 


 


5.1. Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a lo establecido 
en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.2. Interruptor tipo tanque vivo comando tripolar para 132 kV 
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Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal 3150 A y 
comando tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 110 
Vcc. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT 


 


5.3. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, triple núcleo, destinados a medición y protección. Su relación será 
de 150-300-/5-5-5 A y los núcleos tendrán las siguientes prestaciones: Núcleo I: 30 VA, Clase 0,5, 
n<5, Núcleo II: 60 VA, 5P20 y Núcleo III: 60 VA, 5P20. 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.4. Descargador de sobretensión 132 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 120 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra. Tendrán su base aislada, provisto de un contador de descargas para 
los tres descargadores. 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.5. Contador de descargas 


 


Los descargadores de sobretensión contarán con un contador de descargas cuyas 
características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y 
la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


5.6. Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132 kV del transformador 
(incluye morsetería) 


 


5.6.1. Barras 


 


Las acometidas de 132 kV y las conexiones de aparatos a las barras de 132 kV se 
realizarán con cable de Al/Ac de 300/50 mm² de sección. 


La conexión entre los interruptores y transformadores de corriente, que cruzan los caminos, 
se resolverá con caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


 


5.6.2. Morsetería 


 


La morsetería para 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente 
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de cortocircuito 32 kA respectivamente, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados 
en los dos casos. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


 
6. TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión de los Transformadores de Potencia. 
El transporte, armado y montaje sobre rieles del transformador de potencia será efectuado por el 
fabricante quien supervisará el montaje, realizará los ensayos “in situ” y estará presente en la 
energización del mismo. 


Cada transformador se equipará con cambiador de toma bajo carga, regulador automático 
de tensión, equipo de marcha en paralelo, equipo de control remoto de tensión, botoneras sube - 
baja manual local y manual remota. Será responsabilidad del CONTRATISTA, realizar todos los 
trabajos relacionados con el montaje, conexionado y puesta en marcha en los respectivos tableros 
de comando y protección. 


Se deberá proveer e instalar 1 (una) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 
sobretensión y 1 (una) para la PAT de neutro de 132 kV de cada Transformador de Potencia. Cada 
jabalina deberá contar con una cámara de inspección. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable 
aislado o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 
mm. Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 50 mm2 de 
sección. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


6.1. Transformador de potencia 132/33/13,2 kV - 30/20/30 MVA 


 


Se instalarán dos máquinas trifásicas de las siguientes características: 


 Potencia: 30/20/30 MVA 


 Tensiones: 132/34,5/13,8 kV 


 Grupo de conexión: Ynyn0d 11 


 Arrollamiento primario: neutro rígido a tierra 


 Arrollamiento secundario: neutro rígido a tierra mediante una 
reactancia limitadora de corriente 


 Refrigeración: ONAN/ONAF 


 Regulación: 


o Primario 132kV ± 10 x 1,25% (bajo carga). 


o Secundario 34,5kV 


o Terciario 13,8kV 
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 Ruedas aisladas 


Las demás características técnicas se indican en las respectivas especificaciones técnicas 
y la correspondiente PDT. 


 


6.2. Transformador de intensidad de corriente de 1 kV para cuba de transformador de 
potencia 


 


Será para uso exterior para 1 kV de simple relación 400/5 A, uso de protección 60 VA – 
5P10. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


6.3. Cable armado subterráneo XLPE 13,2kV Cat. II Cu 1x120mm2 de vinculación del 
centro estrella del transformador de potencia 


 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador y su correspondiente jabalina 
se realizará utilizando cable de cobre para 13,2 kV de 120 mm2 aislado en XLPE. 


 


 
7. CAMPO EXTERIOR DE 33 kV PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 
 


Se deberán proveer e instalar nuevos campos exteriores completos en 33 kV para ambos 
Transformadores de Potencia. Para ello, el CONTRATISTA deberá realizar la provisión y montaje 
de: 


 Seccionador tripolar de polos paralelos de 33 kV – 800 A. 


 Aisladores soporte de barras de 33 kV. 


 Descargadores de sobretensión. 


 Sistema de barras anulares, morsetería. 


 Herrajes adaptadores, cepos para bajadas de cables de potencia, y chapones de 
protección mecánica para las salidas de cables subterráneos. 


 Cable Subterráneo para: 


 Para conexión entre el centro de estrella de 33 kV del transformador de potencia 
y la reactancia limitadora. 


 Para la conexión del transformador de potencia y la celda de entrada respectiva 
en 33 kV. 


La vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de cuatro (4) Cables 
Subterráneos Unipolares de Cu para 33 kV (1 vena por fase más 1 de reserva) de 185 mm² de 
sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las 
mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del CONTRATISTA determinar la longitud de cable necesario para 
conectar las salidas de los campos exteriores en 33 kV con las respectivas celdas de entrada de 
Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 
tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 
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Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos 
se tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y 
respetando una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de 
las Celdas de 33 kV en el edificio de la ET. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 
superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" 
de 4.00 m de longitud como mínimo. 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador en 33 kV y su correspondiente 
jabalina, se realizará utilizando cable de cobre para 70 mm2 aislado para 13,2 kV pasando por la 
Reactancia Limitadora de corriente de 33 kV. 


 


7.1. Seccionador de polos paralelos de 33 kV 


 


Será tripolar tipo polos paralelos, instalación exterior, para una corriente nominal de 800 A, 
tendrá comando manual. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


7.2. Aislador soporte para 33 kV, barras anulares Cu, morseteria y conectadores 


 


Responderán en un todo a lo previsto en las ETG adjuntas. 


 


7.3. Descargador de sobretensión para 33 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 30 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra, y no llevarán contador de descargas. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
PDT. 


 


7.4. Reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT1 y RLT2) 


 


El CONTRATISTA realizará la provisión, el montaje y la conexión de las Reactancias 
Limitadoras de corriente de neutro de 33 kV. 


Se instalarán dos reactancias limitadoras de corriente de neutro, una por cada 
transformador, conectadas al centro de estrella del bobinado de 33 kV. Las características 
principales son: 


 Reactancia limitadora para 33 kV 


 Reactancia: J2 ohm. 


 Corriente nominal: 6.000 A – 5 segundos 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 
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A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión se ejecutarán las 
protecciones con la utilización de terminales y tascas de plena tensión. 


 


7.5. Transformador de corriente de 1 kV para neutro reactancia limitadora de 33 kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV del tipo toroidal de doble relación 200-400/5 A – 5 A, 
Núcleo 1: protección 30 VA – 5P10 y Núcleo 2: protección 30 VA – 5P10. Demás características 
se indican en las correspondientes PDT. 


 


7.6. Cable armado subterráneo de vinculación del centro estrella 33 kV del transformador 
de potencia hasta reactancia 


 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador en 33 kV y su correspondiente 
jabalina, se realizará utilizando cable de cobre para 70 mm2 aislado para 13,2 kV pasando por la 
Reactancia Limitadora de corriente de 33 kV. 


 


7.7. Terminales y tascas para reactancia de 33 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 33 
kV y barras 


 


Las barras de 33 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y los 
CAS. serán de caño de cobre electrolítico de Φ 32/26 mm de diámetro como mínimo. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo- 
contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT de Raychem o de similares características 
técnicas para aislación plena. 


Los terminales termo-contraíbles deberán ser marca RAYCHEM del tipo OXSU para 
exterior e IXSU para interior y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por 
dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo-contraíbles y conjuntos de 
aislación del tipo BBIT de RAYCHEM o de similares características técnicas para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 
desmontables de RAYCHEM. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los 
procedimientos recomendados por el fabricante. 


 


7.8. Cable armado subterráneo de 33 kV unipolar 185mm2 Cobre (7x1x185) de 
vinculación del transformador de potencia con su celda de entrada 


 


Para la conexión entre cada transformador de potencia y las respectivas celdas de entrada 
de transformador de 33 kV: 4 cables unipolares de 185 mm² de cobre (1 cable por fase más uno 
de reserva). 


 
8. CAMPO EXTERIOR DE 13,2 kV PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 


Se deberán proveer e instalar nuevos campos exteriores completos en 13,2 kV para ambos 
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Transformadores de Potencia. Para ello, el CONTRATISTA deberá realizar la provisión y montaje 
de: 


 Seccionador tripolar de polos paralelos de 33 kV – 1600 A. 


 Aisladores soporte de barras de 33 kV. 


 Descargadores de sobretensión. 


 Sistema de barras anulares, morsetería, herrajes adaptadores, cepos para 
bajadas de cables de potencia, y chapones de protección mecánica para las 
salidas de cables subterráneos. 


 Cable Subterráneo para: 


 Para conexión del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV 


 Para la conexión del transformador de potencia y la celda de entrada respectiva 
en 13,2 kV. 


La vinculación con las Celdas de 13,2 kV se realizará a través de siete (7) Cables 
Subterráneos Unipolares de Cu para 13,2 kV (2 vena por fase más 1 de reserva) de 400 mm² de 
sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las 
mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del CONTRATISTA determinar la longitud de cable necesario para 
conectar las salidas de los campos exteriores en 13,2 kV con las respectivas celdas de entrada de 
Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 
tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los CAS. se tenderán en 
zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando una 
separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las Celdas de 
13,2 kV en el edificio de la ET. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 
superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" 
de 4.00 m de longitud como mínimo. 


La vinculación para los reactores creadores de neutro artificial de 13,2 kV se realizará con 
cable unipolar de cobre de 13,2 kV de 70 mm2 de sección. 


 


8.1. Descargador de sobretensión de 13,2 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 12 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra, y no llevarán contador de descargas. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
PDT. 


 


8.2. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 1600 A 


 


Será tripolar tipo polos paralelos, instalación exterior para uso en campo de TR en 13,2 kV, 
para una corriente nominal de 1600 A, tendrá comando manual. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
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PDT. 


 


8.3. Reactor creador de neutro artificial para 13,2 kV (RNT1 y RNT2) 


 


El mismo deberá contemplar las siguientes características técnicas básicas: 


 Reactancia: j11 ohm. 


 Corriente nominal: 600 A por fase (1.800 A para el neutro) 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


8.4. Transformador de corriente para cuba de reactor creador de neutro artificial de 13,2 
kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV de simple relación 400/5 A, uso de protección 60 VA – 
5P10. 


Las restantes características técnicas, responderán a lo establecido en la correspondiente 
PDT. 


 


8.5. Transformador de corriente para neutro del reactor creador neutro artificial de 13,2 
kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV del tipo toroidal de doble relación 1500/5 A, Núcleo 1: 
protección 30 VA – 5P10 y Núcleo 2: protección 30 VA – 5P10. Las restantes características 
técnicas, responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 


 


8.6. Cable armado subterráneo XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 7x(1x400) mm2 hasta nueva sala 
de celdas 


 


Para la conexión entre cada transformador de potencia y las respectivas celdas de entrada 
de TR de 13,2 kV se emplearán 7 cables unipolares de cobre de 400 mm2 de sección cada uno 
(2 cables por fase más uno de reserva). 


 


8.7. Cable armado subterráneo XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 3x(1x70) mm2 hasta reactor de 
neutro 


 


Para la conexión en 13,2 kV del reactor creador de neutro artificial se utilizará cable 
subterráneo de cobre unipolar de 70 mm2 de sección cada uno. 


 


8.8. Terminales y tascas para  reactor de 13,2 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 13,2 
kV y barras 
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Las barras de 13,2 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y 
los CAS. serán de caño de cobre electrolítico de Φ 50/40 mm de diámetro como mínimo. 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo- 
contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT de Raychem o de similares características 
técnicas para aislación plena. 


Los terminales termo-contraíbles deberán ser marca RAYCHEM del tipo OXSU para 
exterior e IXSU para interior y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por 
dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo-contraíbles y conjuntos de 
aislación del tipo BBIT de RAYCHEM o de similares características técnicas para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 
desmontables de RAYCHEM. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los 
procedimientos recomendados por el fabricante. 


 


8.9. Cajón cubre bornes de 13,2 kV del reactor de neutro 


 


Se deberá hacer la provisión e instalación de chapones de protección mecánica para las 
salidas de cables subterráneos.  


La protección mecánica para el Reactor de Neutro de 13,2 kV se realizará utilizando un 
cajón cubre-bornes. Las dimensiones y forma constructiva serán definidas en la etapa de proyecto 
ejecutivo de acuerdo con el equipamiento a instalar. 


El diseño de estos cajones deberá impedir el ingreso de pájaros o roedores y su forma 
constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los bushings respectivos. 


 


8.10.   Morsetería y conectores 


 


La morsetería se calculará para una corriente nominal de 3.000 A y una corriente de 
cortocircuito 22 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos destinados a bornes del transformador de potencia tendrán junta de 
dilatación. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 
9. SISTEMA DE BARRAS DE 132 kV 
 


9.1. Conductor 1265 mm2 


 


El sistema de barras de 132 kV será realizado con conductor desnudo de Aluminio de 1265 
mm2 de sección, al igual que las conexiones a barras que se ejecuten con conductor. 


 


9.2. Aislador de 132 kV para pórticos 
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Los aisladores de 132 kV a utilizar serán de porcelana con alto contenido de alúmina, con 
Ánodo de sacrificio y responderán a lo indicado en la correspondiente PDT. 


 


9.3. Morsetería, herrajes y accesorios 


 


La morsetería para 13,2; 33 y 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y 
una corriente de cortocircuito 32 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en 
los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 
10. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 
 


Se prevé un transformador para abastecer de energía a los servicios auxiliares. 


Los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna serán alimentados por un (1) transformador 
que será provistos por el CONTRATISTA. Se conectará directamente a la respectiva celda de 13,2 
kV a través de un cable subterráneo 3x25 mm² Cu de sección como mínimo. La vinculación en 
380 V con el TGSACA se realizará con un cable subterráneo tetrapolar de 3x185+1x95mm2 Cu. 


Se ubicarán de acuerdo con lo indicado en el plano de planta y cortes Nº E-CI2-1-00-Q-PL-
102, con su correspondiente batea. 


A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión, el CONTRATISTA 
proyectará y ejecutará las protecciones con la utilización de un cajón cubre-bornes, cuyas 
dimensiones y formas constructivas serán definidas en la etapa de proyecto ejecutivo de acuerdo 
al equipamiento a utilizar. El cajón cubre-bornes deberán tener un diseño tal que impida el ingreso 
de pájaros o roedores y su forma constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los 
bushings. 


 


10.1. Transformador de servicios auxiliares 13,2/0,4/0,231kV - 250 KVA 


 


Sus principales características serán: 


 Tipo: trifásico en baño de aceite. 


 Potencia: 250 kVA. 


 Tensión primaria: 13,2kV. 


 Tensión secundaria: 0,400 / 0,231kV. 


 Servicio: continuo. 


 Grupo de conexión: Dyn 11. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 
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10.2.  Cable subterráneo de 13,2 de cobre tripolar 3x25mm2 de vinculación del 
Transformador de SA con su celda de entrada 


 


Para conexión entre la celda de 13,2 kV y transformador de servicios auxiliares: 1 cable 
tripolar 3x25 mm² de sección de cobre, aislados en polietileno reticulado. 


 


10.3.  Cable subterráneo de cobre 1,1 kV 3x185 + 1x95mm2 de vinculación del 
Transformador de SA con el TSACA 


 


Para conexión entre transformador de Servicios Auxiliares, lado 380V, y tablero de 
Servicios Auxiliares de corriente alterna: 3x185+1x95 mm² de cobre, aislados en polietileno 
reticulado. 


 
11. ARMARIOS EXTERIORES 


 


11.1. Armario exterior para transformador de potencia (T1 y T2) 


 


Se deberá proveer y montar un (1) armario para cada Transformador de Potencia a instalar, 
a fin de vincular y distribuir todos los cables de comando, señalización, alarmas y fuerza motriz 
entre la caja de comando de la máquina de potencia y el correspondiente tablero ubicado dentro 
del edificio. 


Para la alimentación a la máquina tratadora de aceite se deberá proveer y montar una (1) 
caja de toma para tal fin, a ubicarse en un sitio de fácil acceso para uso en ambos transformadores. 
Dicho circuito estará vinculado directamente desde el Tablero General de Baja Tensión de 
corriente alterna con conductor de Cobre 3x95+1x50 mm2, aislado en XLPE y protegido con 
seccionadora fusible acorde. 


Las vinculaciones de cables piloto entre el transformador y dicho armario se realizarán 
mediante bandeja porta-cables con soportes de hierro galvanizado. El recorrido de la bandeja 
deberá ser tal que no complique las tareas de mantenimiento. 


No estará permitido realizar vinculaciones que emerjan de la batea de contención de aceite, 
con excepción del propio sistema de drenaje. 


Entre los armarios y los canales de cables principales, los cables pilotos se alojarán en 
canales de 40 x 40 cm. 


 


11.2. Armario exterior de playa 


 


Se deberá proveer y montar un (1) armario de playa cada dos (2) campos exteriores de 
132 kV (sin contar los campos de transformador que poseerán su propio armario), a fin de vincular 
y distribuir todos los cables piloto de los equipos de playa con los tableros de comando ubicados 
dentro del edificio. 


Las vinculaciones de cables piloto entre los equipos y el armario se realizarán mediante 
cañeros de PVC. 


Los armarios serán dispuestos sobre los canales de cables principales. 
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12. HILO DE GUARDIA 


 


El Cable de Protección será de acero galvanizado de 50 mm² de sección. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 
13. MALLA DE PUESTA A TIERRA 


 


Se construirá de acuerdo con lo prescrito en las ETG adjuntas, y cubrirá toda el área 
circunscripta por el cerco perimetral. La misma contemplará las siguientes consideraciones: 


 El cable será de Cu de 120 mm² de sección, como mínimo, ya que deberá ser apta 
para una corriente de cortocircuito de 31,5 kA durante 1 segundo. 


 Sólo se admitirán soldaduras del tipo cupro-aluminotérmicas. 


 Las conexiones con los equipos se realizarán utilizando dos cables de Cu de 120 
mm2 de sección conectados a lados diferentes de la cuadrícula mediante el uso de soldadura 
exotérmica. 


 Se deberán proveer e instalar jabalinas con sus correspondientes cámaras de 
inspección en los lugares especiales tales como neutro del Transformador de Potencia, 
descargadores de 132, 33 y 13,2 kV, neutro del reactor de 13,2 kV y neutro de 33 kV. 


 El CONTRATISTA deberá realizar las mediciones de la malla de PAT previo al 
comienzo de los trabajos, debiendo reforzar la instalación hasta lograr los valores mínimos 
requeridos por TRANSBA SA. Finalizados los trabajos certificará los valores obtenidos junto a la 
INSPECCIÓN. 


 Cada jabalina deberá tener una resistencia menor a 5 Ohm. 


 Los alambres de púas del cerco perimetral serán conectados a la puesta a tierra del 
cerco perimetral con cable de cobre de 25 mm² de sección. 


 Alrededor de todo el perímetro de la estación y por fuera de este, a un metro de 
distancia del mismo, se tenderá un cable de 50 mm² que se enterrará por los menos un metro de 
profundidad y se vinculará a la malla general y al cerco perimetral. 


 
14. ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ 


 


En el plano de planta y cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indica la posición tentativa de las 
columnas de iluminación y cable de guardia. Del cálculo se determinará la cantidad y ubicación de 
las mismas. 


En toda la zona activa, zona de camino perimetral y frente de edificios, se deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 


 Iluminación media horizontal: 22 lux 


 Iluminación mínima borde de zona activa: 10 lux 


 Uniformidad: 0,4 


 Regularidad: 0,1 a 0,2 


Los proyectores llevarán lámparas de tipo LED. 


En cada columna de iluminación se instalará un tomacorriente trifásico 3x30A más toma 







ETP / Página 34 


 


 


de tierra, un toma monofásico 2x10A más toma de tierra, y un toma para corriente continua 110V. 


En las proximidades del transformador de potencia se instalará un tomacorriente tripolar 
3x100A para la conexión de una máquina tratadora de aceite. 


Todos los tomacorrientes irán montados en cajas estancas. 


Los circuitos de iluminación y fuerza motriz se equiparán con disyuntores diferenciales. 
 


15. CABLE PILOTO 
 


El CONTRATISTA deberá proveer e instalar todos los cables pilotos para comando, 
protección, señalización, medición y alarmas, los cuales deberán ser de cobre electrolítico, 
aislados para 1000 V con vainas de PVC, aptos para ser colocados a la intemperie y directamente 
enterrados.  


Los Cables Pilotos estarán en un todo de acuerdo a lo establecido en las ETG y demás 
Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos 
(PDT). 
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PARTE A3: OBRAS ELECTROMECÁNICAS EN EL INTERIOR 


 
I. GENERALIDADES DE LAS CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión y montaje de todas las celdas en 33 y 
13,2 kV a instalar en la sala del edificio, las cuales deberán responder a lo especificado en la 
Especificación Técnica Nº 08 “Celdas de Media Tensión” y Planillas de Datos Técnicos adjuntas 
al presente PLIEGO. 


Las vainas metálicas de los conjuntos terminales de los Cables Subterráneos se 
conectarán a tierra a través de una barra colectora de PAT que vendrá instalada dentro de las 
celdas a proveer por el fabricante y que será independiente de la barra de PAT de las celdas. 


Las celdas serán pintadas exteriormente de gris RAL 7032 e interiormente de color crema. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 
de disparo marca Arteche tipo RF4 o de similar calidad técnica, que serán sometidos a aprobación 
previa de la INSPECCIÓN. 


Las celdas de 13,2 kV conformarán un sistema de doble juego de barras con acoplamiento 
transversal, mientras que las de 33 kV serán de simple juego de barras con acoplamiento 
longitudinal. 


Los interruptores utilizarán vacío como medio de interrupción, y serán provistos con motor 
eléctrico de carga para 110 Vcc, relé de apertura, de cierre, auxiliar, mínima tensión, anti-bombeo 
y 10 contactos auxiliares NA más 10 contactos auxiliares NC libres y cableados a borneras del 
cubículo de baja tensión de la respectiva celda. Tendrán accionamiento manual local y a distancia 
para cierre y apertura. En las celdas no se instalará manipulador predispositor, puesto que el 
comando y control se realizará desde las unidades de bahía. 


Los sistemas de extracción deberán permitir la operación del interruptor y el 
desplazamiento sin grandes esfuerzos. De ser necesario se proveerán con plataformas inclinadas 
de desplazamiento o rampas. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 
de disparo marca Arteche o similar calidad técnica, que serán sometidos a aprobación previa de 
la INSPECCIÓN. 


Tanto las celdas de 13,2 kV como las de 33 kV tendrán las siguientes características 


 Protección de arco interno: Las celdas deberán ser provistas con su correspondiente 
sistema de protección por arco interno, con sensores en los diferentes compartimientos de 
la celda. No se admite el sensado por medio de una fibra que recorra todas las celdas, si 
se admiten sensores en diferentes puntos de la misma. El condicionamiento de corriente 
se hará en las entradas de transformador. 


 Descargadores de sobretensión: Las celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV 
(cantidad: 4) como así también los de 33 kV (cantidad: 8) deberán estar provistas con sus 
respectivos descargadores de sobretensión para 13,2 y 33 kV respectivamente. 


NOTAS: 


a) Todos los relés de protección deberán ser de marcas y modelos homologados por 
TRANSBA, con el fin de garantizar la compatibilidad con sistemas preexistentes. 


b) Los distintos aparatos y componentes a proveer e instalar, se indican en los esquemas 
eléctricos unifilares que aparecen en el plano E-CI2-1-00-E-EU-301, debiendo 
cumplimentar las planillas de datos técnicos que se anexan para cada caso en particular. 


 
16. CELDAS DE 33 kV (simple juego de barras con acoplamiento longitudinal) 
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El tren de celdas de 33 kV estará conformado con los elementos de maniobra, relés de 
protección, multimedidor y Unidad de Bahía tal cual se indica en el plano E-CI2-1-00-E-U-301.  
Todos los elementos deberán cumplimentar los requisitos establecidos en las PDT que se 
adjuntan, como así también lo en las ET 103 (ETPyC), ET008 (celdas de MT) y en las ETG de 
TRANSBA. 


Las celdas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 
correspondientes a un nivel de cortocircuito de 750 MVA en 33 kV durante un segundo. Las 
estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco interno de 
750 MVA durante un segundo. Serán de simple juego de barras con acoplamiento, diseñadas para 
una corriente de 2000 A y una Icc = 15 kA. Los interruptores utilizarán vacío como medio de 
interrupción. Los transformadores de medida serán de aislación seca, en resina ciclo-alifática para 
uso interior 


Las celdas a proveer de acuerdo con el esquema eléctrico unifilar, tal lo indicado en el 
Plano E-CI2-1-00-E-U-301, son las siguientes: 


 


16.1. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés) 


 


Dos (2) celdas de entrada de transformador de potencia. Las celdas de entrada de 
transformador de potencia tendrán un compartimiento para cables armados subterráneos, 
diseñado para 4 cables unipolares de 185 mm2 de sección de cobre, cada uno. 


 


16.2. Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de protección y multimedidor) 


Una (1) celda para acoplador longitudinal de barras. 


 


16.3. Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de protección) 


Cuatro (4) celdas de salida de línea. 


 


16.4. Celda de medición de tensión de barras (incluye multimedidor) 


Dos (2) celdas de sistema de medición de tensión de barras. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 
la Configuración Final del sistema de 33 kV. 


 
 


17. CELDAS DE 13,2 kV (doble juego de barras con acoplamiento transversal) 
 


El tren de celdas de 13,2 kV estará conformado con los elementos de maniobra, relés de 
protección, multimedidor y Unidad de Bahía tal cual se indica en el plano E-CI2-1-00-E-U-301.  
Todos los elementos deberán cumplimentar los requisitos establecidos en las PDT que se 
adjuntan, como así también lo en las ET 103 (ETPyC), ET008 (celdas de MT) y en las ETG de 
TRANSBA. 


Las celdas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 
correspondientes a un nivel de cortocircuito de 500 MVA en 13,2 kV durante un segundo. Las 
estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco interno de 
500 MVA durante un segundo. Serán de doble juego de barras, diseñadas para una corriente de 
3000 A y una Icc = 22 kA. Los interruptores utilizarán vacío como medio de interrupción. Los 
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transformadores de medida serán de aislación seca, en resina ciclo-alifática para uso interior. 


Las celdas a proveer de acuerdo con el esquema eléctrico unifilar, tal lo indicado en el 
Plano E-CI2-1-00-E-U-301, son las siguientes: 


 


17.1. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés) 


Dos (2) celdas de entrada de transformador de potencia. 


La celda de entrada de transformador de potencia tendrá un compartimiento para cables 
armados subterráneos, diseñado para 7 cables unipolares de 400 mm2 de sección de cobre, cada 
uno. 


 


17.2. Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de protección) 


Una (1) celda de acoplamiento transversal de barras. 


 


17.3. Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de protección) 


Ocho (8) celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV. 


 


17.4. Celda de medición de tensión de barras y alimentación a TR servicios auxiliares 
(incluye multimedor) 


Dos (2) celda de medición de tensión de barras y alimentación a transformador de servicios 
auxiliares. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 
la Configuración Final del sistema de 13,2 kV. 


 
II.  FUNCIONALIDAD DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 


 


La funcionalidad descripta a continuación es orientativa y no debe limitar la provisión. 


Dado que las protecciones tienen funciones, su configuración permite cierta flexibilidad en 
la utilización. 


La funcionalidad definitiva se definirá en la etapa de proyecto. 


El estudio de coordinación de protecciones y los ajustes correspondientes será realizado 
por TRANSBA SA. 


El Contratista tendrá en cuenta que debe dar preferencia a aquellos equipos de 
protecciones que sean compatibles con los requerimientos de la Norma IEC 61850, a efectos de 
posibilitar futuros cambios de configuración en la instalación. 


Si el Contratista concibe un esquema de solución que se aparte de lo estipulado en el 
presente pliego, deberá presentar a la Transportista su propuesta, acompañada con una adecuada 
justificación técnica y económica de las modificaciones sugeridas. La Transportista evaluará la 
propuesta y si la misma constituye una mejora a lo requerido, la misma será aprobada. 


El Contratista deberá incorporar un automatismo de Desconexión Automática de Demanda 
(DAD) y/o por mínima tensión ante perturbación en los transformadores y/o en el sistema de 
132kV, que puedan provocar sobrecarga de equipamiento y/o fuertes caídas de tensión, a fin de 
permitir la continuidad del abastecimiento, aunque sea parcial, de la demanda del área involucrada 
por la contingencia.  Los ajustes de los automatismos tendrán que ser coordinados entre la 
transportista (TRANSBA) y los usuarios demandantes. 
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Ajuste de las Protecciones 


 
Para que dichos estudios puedan ser efectuados en término, el Contratista deberá suministrar 


a TRANSBA –con anterioridad a los noventa (90) días de la fecha en que sean necesarios los ajustes 
de las protecciones- todos los datos necesarios para la elaboración de los mismos (datos generales 
y parámetros de equipos, condiciones del recierre, los datos que sean requeridos por los usuarios, 
así como estudios eléctricos de detalle, limitaciones o condicionamientos a las configuraciones 
operativas por estabilidad, sobrecargas, sobretensiones, etc., y todo otro dato que sea necesario para 
realizar el ECP). 


Concurrentemente, el Contratista deberá entregar a la Transportista copia de los manuales 
de las protecciones empleadas y el software de aplicación correspondiente. Dichos manuales 
deberán contener la información necesaria para actualizar la Base de Datos de Protecciones de 
TRANSBA.  


Dentro del mismo plazo se deberá entregar la configuración interna de los relés programables, 
conforme el proyecto de ingeniería aprobado.  


El software de aplicación de cada una de las protecciones deberá ser suministrado por el 
Contratista con las licencias que permitan realizar cambios de ajustes, de configuración y recolección 
de registros. 


Los ajustes que se obtengan como resultado del ECP serán entregados y puestos a 
consideración del Contratista, para que éste los implemente en los relés correspondientes antes de 
la etapa de ensayos. 


Las protecciones de línea de 132 kV y diferencial de transformador deberán ser de la misma 
plataforma. 


 


• Salidas de LAT 132 kV 
 


El sistema de protecciones de las Salidas de 132 kV estará conformado por dos relés de 
diferenciales de línea, con un núcleo dedicado para cada protección. Deberá dar protección a la 
línea principal y dar respaldo local y remoto a las protecciones instaladas aguas abajo.   


Las protecciones a instalar deberán en las salidas de líneas deberán ser idénticas a las 
hoy instaladas en las EETT Chivilcoy y 25 de Mayo. Esto implica que el sistema SAS de 
protecciones y control a instalar en la ET podrá mantener la monomarca sólo en el caso de que la 
provisión sea ABB. En caso de que la provisión sea de otra de las marcas homologadas por 
TRANSBA para los sistemas SAS IEC 61850, deberán convivir dentro del mismo las protecciones 
ABB diferenciales de línea con el equipamiento de la marca provista. Si así fuera se deberá 
contemplar un ensayo donde se demuestre la correcta interoperabilidad de los equipos de las 
diferentes marcas, para que las mismas sean aceptadas e incluidas en el proyecto ejecutivo. 


El recierre automático deberá ser unipolar, bipolar y tripolar, este último condicionado a la 
función synchrocheck. 


El terminal deberá contar con las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo, con el 
propósito de dar disparo a los interruptores aguas arriba y monitorear constantemente el estado 
de los circuitos de disparos. 


El sistema de supervisión de bobina sana deberá ser independiente de la protección de 
impedancia. 


La llave “Servicio – Mantenimiento” tendrá por objeto principal en la posición mantenimiento 
anular todo disparo por PFI como si también las señales de alarmas aguas arriba. 


El sistema deberá contar con llave de anulación de recierre y llave de anulación de PFI con 
indicación óptica. 


El sistema deberá contar con detección de conductor cortado que solamente emitirá 
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alarma. 
 


• Transformador de Potencia 
 


En los 3 niveles de tensión se contará con llave “Servicio-Mantenimiento” y la habilitación 
de las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo. 


 


• Protección Diferencial de Transformador 
 


Función diferencial de transformador. Produce disparo directo a los tres niveles de tensión. 


Funciones de máxima corriente en los tres niveles. La correspondiente a 132 kV produce 
disparo en los 3 niveles de tensión, mientras que las 2 restantes disparan únicamente al interruptor 
de la acometida a celda de 33 o 13,2 kV según corresponda. 


Con el propósito de activar la función PFI de los relés de máxima corriente de las 
acometidas del transformador, se enviarán a estos los correspondientes disparos externos. 


La PFI de los niveles de BT y MT emite disparo al resto de los niveles, por ejemplo una 
actuación de PFI en el nivel de 13,2 kV emite disparo a los niveles de 33 y 132 kV. 


El sistema diferencial deberá contar con detección y bloqueo por corriente de inserción. 


Función sobrexcitación: su actuación producirá alarma. 


Función térmica: su actuación producirá alarma. 


Respecto a las entradas analógicas, en 132 kV tendrán un núcleo exclusivo, mientras que 
en media tensión compartirán en núcleo con las protecciones de máxima corriente. 


 


• Lado 132 kV, Protección Máxima Corriente de TR de Potencia 
 


Función de máxima corriente de fase y tierra, con 3 niveles de ajuste de fase y tres niveles 
de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo inverso o definido, con el propósito 
de brindar respaldo local a las protecciones en media tensión. Todas las etapas producirán disparo 
múltiple a todos los interruptores vinculados al transformador. Se conectará a un núcleo exclusivo 
del transformador de corriente. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo y etapa de disparo a 
interruptores aguas arriba de 132 kV. 


 


• Lado 33 kV, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no-direccional, con tres niveles 
de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 
inverso o definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las acometidas 
de 33 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 33 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo al propio interruptor y 
etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 13.2 kV y 
acoplador de 33 kV). 


 


• Lado 13,2 kV, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no-direccional, con tres niveles 







ETP / Página 40 


 


 


de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 
inverso o definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las salidas en 
13,2 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 13,2 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo al propio interruptor y 
etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 33 kV y 
acoplador de 13,2 kV) 


 


• Lado Centro de estrella 33 kV, Protección de reactancia limitadora 
 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 33 kV 
más función de tierra restringida de 33 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 33 kV. La función de 
tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La función respaldo para fallas a tierra, 
activa la PFI propia 


 


• Lado Centro de estrella Reactor de Neutro 13,2 kV, Protección de reactor de neutro 
 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 13,2 kV 
más función de tierra restringida de 13,2 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 13,2 kV. La función de 
tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La función respaldo para fallas a tierra, 
activa la PFI propia 


 


• Cuba Transformadores y Reactores de Neutro, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente, trifásica, con 2 niveles de ajuste, como 
respaldo de la protección diferencial. Produce disparo múltiple a todos los interruptores vinculados 
al transformador. 


Las entradas analógicas se conectarán a los transformadores de cuba transformador y 
cuba reactor. 


 


• Protección de Arco Interno 
 


Será de acuerdo con el Anexo ET N°8 Celdas de 33 y 13,2 kV. 


 
18. TABLEROS DE COMANDO, PROTECCIÓN Y MEDICIÓN 


 


En la sala de comando del edificio se proveerá e instalará el Comando, Protección, 
Medición y Telecontrol de las instalaciones. 


Para el Sistema de Comando, Protección y Medición será de aplicación la Especificación 
Técnica “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” como así también lo 
establecido en el Anexo “SISTEMA DE TELECONTROL”. 


Esta especificación técnica será de aplicación para todos los sistemas de protecciones de 
la obra. En la misma se describen detalladamente las características del equipamiento, de las 
funciones de protección, los criterios de integración de las protecciones para cada aplicación, los 
criterios y exigencias para la ejecución de la ingeniería y montaje, etc. 


Dentro de los locales se proveerán e instalarán los tableros que responderán a lo solicitado 
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en el Anexo Nº 21 Tableros de baja tensión de las ETG. 


Los tableros serán pintados con dos manos de anticorrosivo basado en cromato de cinc 
óxido de hierro, según Norma IRAM 1196, espesor 30 micrones. Como terminación se aplicarán 
dos manos de esmalte poliuretánico, color RAL 7032 e interiormente de color crema y aplicados 
en las condiciones indicadas por el fabricante. 


Los armarios serán cerrados en todos sus lados y con doble puerta frontal una puerta 
vidriada y una puerta rebatible para montaje. Dichos armarios deberán contar con su respectiva 
puerta trasera. 


La disposición de los armarios se coordinará con la INSPECCIÓN en función de la reserva 
a dejar para el desarrollo futuro de la Estación. 


 


18.1.  Tablero de Campos Salidas de LAT de 132 kV (x2) 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista: 


 Dos (2) relés diferenciales de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 
prestaciones, con funciones de recierre uni-tripolar, máxima corriente, synchrocheck y otras, 
para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 
garantizados adjunta.   


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 
especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 Manipuladores de comando de interruptor de emergencia. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula recierre 


 Llave Servicio - Mantenimiento 


 Luz indicadora recierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Las EETT de los extremos remotos poseen protecciones ABB, en caso que el sistema SAS 
no sea ABB los tableros de las salidas de LAT tendrán protecciones diferenciales de línea ABB y 
el resto correspondiente a la marca implementada en el resto del sistema de la ET.  


La conexión de la protección diferencial se hará en forma directa con la protección del otro 
extremo por FO. Las protecciones deberán tener las características necesarias en sus placas de 
comunicación diferencial para cumplir con este requisito. 


 


18.2.  Tablero de campo acoplador de barras de 132 kV y medición de tensión 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista: 


 Dos (2) relés de impedancia marca ABB tipo REL670 o protección de similares 
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prestaciones, con característica cuadrilateral 5 zonas y que cuente como mínimo con las 
siguientes funciones: Recierre uni-tripolar, Sincronizador, Esquemas de Teleprotección, PFI, 
Detección y bloqueo por penduleo, Sobre corriente de fase y tierra, Detección de conductor 
cortado, Oscilografía, Registro de eventos. Será de aplicación la Especificación Técnica 
“SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este 
Pliego. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Tres (3) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 
especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. Uno para medición de tensión de barras 
“A”, otro para medición de tensión de barras “B” y el restante para medición del campo de 
acoplamiento. 


 Manipuladores de comando de interruptor de emergencia. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula recierre 


 Llave Servicio - Mantenimiento 


 Luz indicadora recierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Todas las protecciones y la unidad de Bahía deberán ser de la misma marca. 


En este panel de acoplamiento de barras de 132 kV se deberá considerar la provisión, 
montaje y conexionado de una llave para la selección de los grupos de ajuste 


 


18.3. Tablero de campo de transformador de potencia 


 


Para cada transformador de potencia se contemplarán dos armarios o paneles: Un panel 
estará destinado al control local, telecontrol y protección, y el otro panel estará destinado a las 
protecciones propias, comando de CBC, RAT, comando de ventiladores, etc. 


 


18.3.1. Tablero 1 de control local, telecontrol y protección  


 


Se dispondrá un tablero por cada transformador de potencia. 


 
Los equipos a instalar son: 
 


 Un (1) relé diferencial para transformador de tres arrollamientos marca ABB tipo 
RET670 o protección de similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según 
Especificación Técnica y planilla de datos garantizados adjuntas. Tiene funciones de 
sobrecorriente y respaldos. Será de aplicación la Especificación Técnica “SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este Pliego. 


 Un (1) relé de máxima corriente lado 132 kV marca ABB tipo REF615 o protección de 
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similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según Especificación Técnica y 
planilla de datos garantizados adjuntas. Será de aplicación la Especificación Técnica 
“SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este 
Pliego. 


 Un (1) relé de máxima corriente marca ABB tipo REF615 o protección de similares 
prestaciones, para montaje frontal sobre panel de 132 kV, para protección de cuba del 
reactor y del transformador, según Especificación Técnica y planilla de datos garantizados 
adjuntas. Será de aplicación la Especificación Técnica “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y 
CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este Pliego. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable para el campo transformador, cuyas 
características técnicas se especifican en el Anexo “TELECONTROL” del presente 
documento, 


 Manipulador, llaves, indicaciones, etc. 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Pulsador para prueba de lámparas. 
 


18.3.2.  Tablero 2 con protecciones propias y comandos varios. 


 


Se dispondrá un tablero por cada transformador de potencia. 


 
Los equipos a instalar son: 
 


 Relé Regulador de Tensión (RAT) 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Llave selección modo de regulación (Manual – Automático). 


 Indicadores de temperatura, de posición del conmutador bajo carga, de tensión, etc. 


 Botoneras sube-baja y comando de ventiladores. 


 Manipulador para comando de interruptor de emergencia. 


 Llave Sala - Despacho. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 


18.4.  Panel de Interface Óptica y Red (TIOR) 


 


Para cada nivel de tensión se proveerá un gabinete que incluirá los siguientes equipos: 


 Distribuidores de Fibra Óptica 


 Switches 
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 Router  


 GPS  


 todo el equipamiento de la Red Ethernet.  


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.5.  Consola de Control Local (SCADA) 


 


Se proveerá e instalará un Sistema SCADA, para el control local de la ET, el cual estará 
constituido por una Consola Operativa, estructurada en base a una PC Industrial de última 
generación. El Software instalado sobre la misma permitirá operar completamente la ET.  


Poseerá una alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA  


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.6. Armario de Servidor Proyecto IEC61850 


 


Se proveerá una Unidad Central, estructurada en base a una PC Industrial de última 
generación, que permitirá el acceso del operador a todas las protecciones e IED´s conectados a 
la red Ethernet para su supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros 
oscilográficos de perturbaciones y de eventos para archivarlos adecuadamente en unidades de 
memoria magnética 


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.7.  Armario para el GATEWAY 


 


Se proveerá una Unidad de Estación con funciones de Gateway, la cual se comunicará en 
protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR). 


La provisión constará de una Unidad de Bahía para las alarmas del edificio y los servicios 
auxiliares de la ET 


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


Ampliación del sistema de telecontrol y control local de la ET CHIVILCOY  


 


 La RTU existente en la ET debe ser actualizada y llevada a una D200 con doble micro 
D2OME 2005 y placa Ethernet, lo que implica cambio de chasis, fuente, micro, memorias, 
firmware y todos los trabajos necesarios para la actualización de la misma. El firmware debe 
permitir dialogar con los demás equipos tanto en Modbus como en DNP, seriales y TCP. 


 Debe conformarse una Red LAN, para lo cual debe proveerse un switch, modelo moxa 7728 
o similar, con la cantidad y tipo de puertos necesarios para vincular las nuevas protecciones 
y el nuevo multimedidor, como así también la PC local para la supervisión de las mismas. La 
RTU se conectará al switch de manera de poder recibir información de las protecciones. 


 En función del relevamiento en sitio se definirá si el equipamiento deberá instalarse en 
gabinetes existentes o si deberá proveerse un nuevo panel. 


 Para la interrogación remota de las protecciones debe proveerse un router cisco 1941 o 
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similar. 


 Los Multimedidores a proveerse deben ser Shark200 con puerto Ethernet. 


 Deberán realizarse los trabajos necesarios para la ampliación del sistema de control local, 
reformando lo existente o proveyendo un nuevo panel. 


 
19. SISTEMA DE TELECONTROL 


 
 
El CONTRATISTA deberá proveer e instalar un Sistema de Telecontrol y el control local o 


automatización (SAS) de la ET, de forma tal de integrar la nueva instalación al Sistema de Telecontrol 
de TRANSBA SA. 


En caso que sea necesario ampliar la Unidad de Estación, se deberán tener en cuenta los 
lineamientos y requerimientos de la Especificación Técnica de TRANSBA. 


El CONTRATISTA dará preferencia, frente a la opción de utilizar protocolos que no cumplan 
con la norma IEC 61850, a aquellos equipos de control que sí sean compatibles con los 
requerimientos de la mencionada Norma IEC 61850, a efectos de posibilitar futuros cambios de 
configuración en la instalación. 


Deberá proveer: 


 Ingeniería de detalle del Proyecto 


 Armado de las Bases de Datos 


 Licencias de Software 


 Instalación y configuración de los sistemas 


 Capacitación 


 Ensayos y Puesta en Servicio 


El detalle del sistema se describe en las nornas ET N° 103 “SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
Y CONTROL” y la ET “SISTEMA DE TELECONTROL” incluidas en las ETG adjuntas a este pliego. 


 
 


20. TABLERO PARA MEDICIÓN COMERCIAL (SMEC) 
 
 


Se proveerá e instalará un Sistema de Medición Comercial (SMEC) el que estará 
incorporado dentro de un tablero a ubicar dentro de la sala de comando. 


Dicho tablero estará compuesto del equipamiento para la facturación con registro (SMEC), 
convertidores de medida y medición de control y respaldo. 


En razón que este equipamiento de medición con registro corresponde al Sistema de 
Medición Comercial del Mercado Eléctrico Mayorista, deberá responder a los requerimientos 
técnicos definidos en la Resolución Nº 164/92 de la Secretaría de Energía. 


Los equipos requeridos deberán poseer en sí mismos los sistemas de medición de energía, 
registro (almacenamiento de datos) y transmisión de datos. 


La transmisión o recolección de datos se realizará a través de un sistema basado en la red 
de telefonía conmutada, pública o privada, para el acceso remoto a los registradores desde los 
Centros de Recolección y CAMMESA. 


Los Medidores de energía serán del tipo estático, normalizados con clase 0,5 S por la 
Norma IEC 687. 


Los equipos se alimentarán mediante una fuente ininterrumpible de tensión la que a su vez 
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recibirá dos alimentaciones provenientes, una desde el secundario de los transformadores de 
tensión y otra desde el tablero de Servicios Auxiliares. 


Los equipos de medición, registro, dispositivos y componentes a proveer e instalar dentro 
del tablero responderán a los requerimientos de las Resoluciones y Procedimientos vigentes para 
el SMEC. En consecuencia, el proyecto SMEC deberá cumplir en un todo con los Procedimientos 
de CAMMESA asociados al mismo. 


El tablero se diseñará a efectos que internamente queden los equipos y/o dispositivos 
agrupados por función a saber: Sector facturación, Sector Medición, Sector registro de datos y 
Sector convertidores de medida. Será pintado exteriormente con color RAL 7032 al igual que los 
tableros de comando y protección e interiormente de color crema. 


La medición de control del lado 132 kV según se indica en los Esquemas Eléctricos 
Unifilares.  


 


20.1  Tablero SMEC para medición en 13,2 kV (T1 y T2) 


 


Sistema de Medición Comercial SMEC 13,2. En este caso la medición principal se realizará 
del lado 13,2kV de los transformadores de Potencia  


 


20.1 Tablero SMEC para medición en 33 kV (T1 y T2) 


 


Sistema de Medición Comercial SMEC 33 kV: En este caso la medición principal se realizará 
del lado 33 kV de los transformadores de potencia. 


 
21. TABLERO DE SERVICIOS AUXILIARES 


 


El diseño de estos tableros responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y deberán 
contar con las previsiones de espacio necesarias para futuras ampliaciones. En el plano E- CI2-1-
00-E-EU-302 se muestra el esquema unifilar de los tableros de servicios auxiliares de CA y de CC. 


 


21.1. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Continua (TGSACC) 


 


El CONTRATISTA deberá proveer y montar un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente 
Continua (TGSACC) cuyo diseño responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y a lo indicado 
en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


El sistema responderá en lo que sea de aplicación, a lo solicitado en el Anexo Nº 19 
“Sistema de alimentación de corriente continua” adjunto. 


Se incluirá un tablero de Transferencia para permitir hacer el mantenimiento del Cargador 
y el Banco de Baterías de 110 Vcc., de acuerdo a lo indicado en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


La iluminación de emergencia en el interior no se alimentará desde el tablero de continua 
sino que se proveerán artefactos equipados con batería recargable independiente, de 4 horas de 
duración mínima. 


Deberá implementarse la medición de tensión de continua, la cual se incorporará al SCADA 
para que sea reportada al COTDT. 
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21.2. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna (TGSACA) 


 


El CONTRATISTA deberá proveer y montar un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente 
Alterna (TGSACA) cuyo diseño responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y a las 
indicaciones realizadas en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


Además de lo allí especificado, en la acometida al TGSACA, se instalarán relés de mínima 
tensión con contactos 2NA+2NC como mínimo, para la teleseñalización y alarma. 


Desde este tablero, una salida tetrapolar estará destinada exclusivamente a la alimentación 
de la máquina depuradora de aceite, dispuesta en el tablero local al pie del Transformador de 
Potencia. 


Los circuitos de iluminación y tomas en forma agrupada poseerán disyuntores diferenciales 
trifásicos. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, instalación y conexionado de la totalidad de 
los cables piloto y de energía necesarios para vincular los equipos de playa y celdas con los 
tableros de comando, protección y SACA. 


Se deberá contemplar la instalación de un sistema de conmutación automática de 
alimentación al tablero de SACA, mediante el cual el mismo puede ser energizado de cualquiera 
de los transformadores de servicios auxiliares, de acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-
E-EU- 302. 


 
22. SISTEMA DE CORRIENTE CONTINUA 


 


El CONTRATISTA deberá proveer montar y conectar los siguientes elementos: 


 


22.1.  Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 110 VCC (NORMAL) 


          Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 110 VCC (MANTENIMIENTO) 


 


22.2.  Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 48 VCC 


 


22.3.  Cargador de Baterías para 110 VCC (NORMAL) 


          Cargador de Baterías para 110 VCC (MANTENIMIENTO) 


 


22.4.  Cargador de Baterías para 48 VCC 


 


El sistema responderá en lo que sea de aplicación, a lo solicitado en el Anexo Nº 18 
“Sistema de alimentación de corriente continua” de las ETG como así también los Anexos referidos 
a Baterías de Acumuladores y Cargadores de Baterías adjuntos. 


Los cargadores se instalarán en la sala de comando y las baterías en una sala exclusiva 
dentro del Edificio de la ET. 


 
23. SISTEMA DE COMUNICACIONES 


 


Se describen en ANEXO “Sistema de Comunicaciones”. 
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24. SISTEMA ANTI-INCENDIOS 


 


Se instalará el equipamiento indicado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes 
ETP. 


 
25. EQUIPAMIENTO DE RESERVA 


 


Deberá proveerse el siguiente equipamiento de reserva: 


 


Telecontrol 


 


  El CONTRATISTA deberá respetar lo solicitado en el Anexo “TELECONTROL”. 


 


Protecciones 


 


El CONTRATISTA deberá proveer como reserva lo siguiente: 


 1 (una) protección diferencial de línea. 


 1 (una) protección diferencial de transformador. 


 1 (una) protección de Imáx de respaldo de líneas y TR de 132 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de salida de 33 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de salida de 13,2 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de reactor de neutro o de bobina limitadora. 


 1 (una) protección de Imáx de entrada de TR de 13,2 o 33 kV. 


 Repuestos del sistema de detección de arco de acuerdo con la provisión que se realice. 
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Listado de Repuestos ET 132/33/13,2 kV 


Tipo Descripción Unidad Cantidad 


Kit de bobinas de Apertura c/u 2


Kit de bobinas de Cierre c/u 2


Kit O-ring/juntas c/u 1


Motor de accionamiento (carga de resorte) c/u 1


Juego de fusibles c/u 1


5 contactos NA + NC c/u 1


Botellón de SF6 c/u 1


Niple rápido para carga de SF6 c/u 1


Manodensostato c/u 1


Polo de interruptor c/u 1


Polo completo c/u 1


Juego de contactos principales c/u 1


Juego de contactos auxiliares NA + NC c/u 1


Caja de comando c/u 1


Polo completo c/u 1


Juego de contactos principales c/u 1


Juego de contactos auxiliares NA + NC c/u 1


Caja de comando c/u 1


Transformador de corriente entrada de LAT. c/u 1


Transformador de corriente entrada de Trafo. c/u 1


Descargador de sobretensión - 120kV 10kA c/u 1


Contador de descargas. c/u 1


Juego de fusibles % 10


Borneras de cada tipo % 10


Llaves TM de cada tipo % 10


Botoneras de cada tipo % 10


Relés auxiliares y zócalos de cada tipo. % 10


Ojos de buey de cada tipo % 10


Pulsadores de cada tipo % 10


Lámparas de cada tipo % 10


Relés auxiliares y zócalos de cada tipo % 10


Interruptor termomagnético Bipolar % 10


Interruptor termomagnético Tripolar % 10


Interruptor Tripolar de entrada 400 A c/u 1


Contactos auxiliares (cableados) interruptores XT1-XT2-XT3-XT4 % 10


Interruptor diferencial Tetrapolar % 10


Borne componible % 10


Borne seccionable con corredera % 10


Conmutadora de 3 polos - 2 posiciones. c/u 1


Señalador en cruz 110Vcc c/u 1


Relé indicador 7A - 110Vcc c/u 1


Zócalo para riel DIN para relé indicador FINDER c/u 1


Fusibles y fusibleras para protección de comando % 10


Selectora Manual/Automático c/u 1


Lámpara de iluminación externa de CA c/u 1


Lámpara de iluminación externa de CC c/u 1


Lámpara de iluminación interior de CA c/u 1


Lámpara de iluminación interior de CC c/u 1


Vasos completos con su correspondiente electrolito c/u 2


Juego de puentes y pernos para 4 vasos. c/u 2


Vasos completos con su correspondiente electrolito c/u 2


Juego de puentes y pernos para 2 vasos. c/u 2


Fusibles % 10


Diodos de la cadena de caída de tensión. c/u 2


Tiristor de Potencia c/u 1


Juego Completo de plaquetas Eléctronicas Gl 1


Terporizador Eléctronico Gl 1


Módulo de potencia Gl 1


Juego Completo de plaquetas Eléctronicas Gl 1


Fusibles % 10


Kit bobinas de disparo Interruptor c/u 1


Juego de fusible 13,2 kV c/u 1


Motor de accionamiento Interrutor c/u 1


Juego fusibles 1 kV c/u 1


Interruptor completo con carro c/u 1


Seccionador de barras completo c/u 2


Fusible HHC c/u 1


TI de entrada de transformador para 13,2 kV c/u 2


TI de salida de línea para 13,2 kV c/u 2


TV para 13,2 kV c/u 1


Kit bobinas de disparo Interruptor c/u 1


Motor de accionamiento Interrutor c/u 1


Juego fusibles 1 kV c/u 1


Interruptor completo con carro c/u 1


TI de entrada de transformador para 33 kV c/u 2


TI de salida de línea para 33 kV c/u 2


TV para 33 kV c/u 1


Conjunto exterior para la ejecución de 3 (tres) puntas para


cable de 400 mm
2
 sección (13,2 kV)


c/u 1


Conjunto exterior para la ejecución de 3 (tres) puntas para


cable de 185 mm
2
 sección (33 kV)


c/u 1


Celdas de 13,2 kV


Celdas de 33 kV


Terminales Termocontraibles


c/u
1


Descargador de sobretensión. Marca: ABB.


Tableros de Protecciones y Control


Tableros de Servicios Auxiliares


Iluminación


Interruptor trifásico 132kV - Uni/Tripolar


Seccionador trifásico 132kV PP


Seccionador trifásico 132kV FI


Transformador de corriente 132kV


Transformador de tensión 132kV.


Baterías Ni-Cd


Baterías Pb-Ca


Cargadores de Baterías 110Vcc


Cargador de Baterías de 48Vcc
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PARTE A4: EDIFICIO 


 
26. EDIFICIO DE SALA DE COMANDO, SALA DE BATERIAS Y SALA DE CELDAS DE 33 Y 
13,2kV. 


 


Se deberá realizar la construcción de un nuevo edificio para alojar el nuevo tren de celdas 
de 13,2 y de 33 kV, como así también el tablero de control de 132 kV, Tablero de servicios 
auxiliares de corriente alterna y continua, tablero de medición SMEC, tablero de comunicaciones, 
Tablero de Telecontrol, Sala de Baterías y Rectificador/Cargador. 


El edificio deberá ser construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
“Edificios”. El mencionado Anexo será una guía para preparar la oferta, donde el Oferente podrá 
realizar propuestas que, manteniendo los lineamientos establecidos en el Anexo, resulten en un 
menor costo de instalación. 
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PARTE A5: INGENIERÍA Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 


 
27. PROYECTO E INGENIERÍA DE DETALLE 


 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto 
y de cada una de sus partes componentes y en un todo de acuerdo con lo especificado en las 
Especificaciones Técnicas Generales del presente pliego.  


La Documentación a presentar deberá cumplir lo estipulado en la ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras adjunta como parte de las Especificaciones Técnicas Generales del 
presente pliego. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales establecidas.  


Es obligación del Contratista verificar e informar a la Inspección sobre las eventuales 
discrepancias que surjan entre la ingeniería obrante en el Documento de Licitación y la realidad 
del sitio en que se emplazará la obra, así como sobre las eventuales modificaciones que se 
requieran realizar, las que se deberán incorporar en el Proyecto Ejecutivo, previa aprobación de 
acuerdo a la metodología descripta obrante en este pliego.  


La Inspección revisará y evaluará el Proyecto Ejecutivo presentado por el Contratista, 
pudiendo solicitar aclaraciones o indicar los ajustes y/o correcciones que considere convenientes, 
en el marco y el alcance de la oferta adjudicada.  


 


HONORARIO MÍNIMO  


 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales por 
Proyecto Ejecutivo.  


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que 
el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires.  


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  


 


Las provisiones y prestaciones especificadas recibirán pago directo por estos conceptos, 
al precio global del ítem 27 “Proyecto e Ingeniería de Detalle” de la Planilla de Cotización, el que 
se liquidará de la siguiente forma:  


 Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % (ochenta por ciento) del precio del Ítem.  


 Ingeniería de detalle aprobada: 20 % (veinte por ciento) del precio del Ítem. 


Se aceptarán las certificaciones parciales del ítem cuyos porcentajes de avance se 
determinarán de acuerdo al monto del parcial de obra reflejado en el proyecto presentado.   


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 
no aprobó la documentación conforme a obra. 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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METODOLOGÍA PARA LA APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA INGENIERÍA DE 
DETALLE 


 


La Metodología que se describe a continuación corresponde al esquema en que la 
Inspección, la Supervisión y la Transportista aprueban la documentación. 


La presentación y aprobación de los planos y especificaciones técnicas correspondientes 
al Proyecto de Detalle se realizará conforme las siguientes pautas: 


La Transportista se relacionará con el Contratista en todo lo referido a la aprobación del 
Proyecto de Detalle, a través de la Inspección. 


El Contratista presentará a la Inspección cuatro (4) copias de la documentación para su 
revisión.  


La documentación técnica elaborada por el Contratista será calificada por la Inspección, la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez presentada y revisada la documentación, surgirán las calificaciones 
correspondientes: (“aprobado” – “devuelto para correcciones” – “rechazado” – “informativo”). 


La Supervisión tendrá el poder de decisión final en toda controversia que pueda suscitarse, 
que no pueda resolverse en tiempos compatibles con las necesidades de la obra. 


Cuando corresponda, la Inspección con la aprobación de la Supervisión y la Transportista 
colocarán el sello de “Aprobado” junto con la firma del responsable. 


La documentación con el sello de “Aprobado” por la Inspección, será remitida al Contratista 
como “Apta para Construcción” (APC), siendo ésta la única documentación que se podrá utilizar 
para la ejecución de los trabajos en obra. Para la documentación APC sólo se podrá utilizar como 
master la copia que tenga el sello de “Aprobado” de la Inspección con la aprobación de la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez aprobada la documentación por la Inspección con la aprobación de la Supervisión 
y la Transportista, el Contratista deberá presentar fotocopias de la documentación aprobada (con 
su sello), en la cantidad de copias que se le indique. 


Las copias tendrán la distribución que la Supervisión indique oportunamente. 


Los plazos para la aprobación de la documentación que conforma el Proyecto de Detalle, 
se indican a continuación. 


Aquella documentación que no fuera calificada por la Inspección, la Supervisión y la 
Transportista, se considerará, a todos los efectos, como no aprobada, hasta que se haya cumplido 
el plazo fijado en los dos apartados siguientes. 


El Contratista presentará la ingeniería de detalle a ser aprobada con un plazo no menor a 
los quince (15) días hábiles de la fecha de ejecución de la obra descripta en dicha documentación. 


En supuestos excepcionales que por su complejidad lo ameriten, la Supervisión podrá 
comunicar a través de la Inspección al Contratista la extensión del plazo para la calificación de 
documentación. Tal extensión deberá ser razonable, compatible con los cronogramas de la obra. 


Se realizará en las oficinas de la Supervisión, una primera reunión, de carácter global, para 
analizar los aspectos técnicos fundamentales del Proyecto de Detalle a desarrollar. 
 
 


28. ENSAYOS DE RECEPCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS PROTECCIONES 
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Se realizarán de acuerdo con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales que 
forman parte del presente pliego. 


 
Ensayos de Recepción en Fábrica 


 
El Contratista entregará un programa de ensayos de recepción que debe contener como 


mínimo: 


 Lugar, fecha y hora en que se realizarán los ensayos. 


 Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o recepcionados. 


 Enumeración de los ensayos que se efectuarán o referencia a Protocolo de Ensayo Proforma 
previamente aprobado por la Inspección. 


 Confirmación del Contratista que han concluido todas las tareas de fabricación, que el equipo está 
en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que dispone de equipos e instrumental 
necesarios para la realización de los mismos. 


 Duración prevista de los ensayos. 
En relación con los protocolos de ensayo proforma a presentar por el Contratista, éste tendrá en 
cuenta que tales protocolos contendrán como mínimo la siguiente información: 


 Listado de verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


 Listado de verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder. 


 Descripción de cada uno de los ensayos. 


 Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


 Elementos e instrumentos necesarios. 


 Secuencia a emplear. 


 Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales, etc.) 


 Resultados especificados, tolerancias, etc. 


 Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 
participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 


 De ser los resultados satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados 
obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o merecer 
observaciones, las mismas se incluirán en actas. 


 El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de treinta (30) días 
a la fecha prevista para la realización de ensayos, los protocolos proforma para su revisión. 


 
 


Ensayos y verificaciones finales para la puesta en servicio 
 
Con un mínimo de sesenta (60) días de anticipación a la fecha prevista para los ensayos, el 


Contratista deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos para la Puesta en 
Servicio, el que deberá ser aprobado por la Inspección y en caso de corresponder, visado por el titular 
de la Concesión de Transporte. 


 El cronograma estará confeccionado con un grado de detalle adecuado, que 
permita evaluar los siguientes aspectos: 


 Cantidad de grupos de ensayos. 


 Duración total del período de ensayos y verificaciones, con identificación de la fecha 
prevista para la puesta en servicio. 


 Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación 


 Secuencia para la realización de los ensayos. 


 Necesidad de instrumental o equipos especiales. 


 Normas generales de seguridad a adoptar durante la realización de los ensayos. 


 Protocolos proforma para los distintos ensayos. 
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El Contratista adoptará los recaudos necesarios para asegurarse que los cableados, 
conexiones, etc., correspondientes a las instalaciones a ensayar, están completos y no sufrirán 
modificaciones, agregados, etc., con posterioridad a los ensayos, salvo las que correspondan a 
correcciones y ajustes necesarios surgidos de las propias pruebas. 


Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos 
cuyos protocolos proforma hayan sido aprobados. 


Con respecto a la energización y puesta en servicio de las instalaciones, el titular de la 
Concesión de Transporte que los supervisará directamente, deberá contar con un programa y 
listado de rutinas, en particular con relación a: 


 Las medidas especiales de seguridad (personal de vigilancia, barreras, carteles 
indicadores, etc.). 


 La secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo 
a ser llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia 
prevista. La nomenclatura de los diversos aparatos involucrados en la energización 
será la que corresponde, en cada caso, al esquema unifilar vigente de la instalación. 


 La metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios 
auxiliares, sistemas de supervisión y control. 


 Las pruebas a efectuar para controlar el funcionamiento del sistema de 
comunicaciones, con los diversos centros de control involucrados. 


 La secuencia para la habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 El listado de verificaciones y controles preliminares y a realizar durante la secuencia 
de operaciones. 


Las observaciones que eventualmente correspondan serán comunicadas al Contratista en 
los plazos indicados para tareas similares. 


 
Asistencia técnica 


 
Como en la presente obra se deben realizar provisiones que requieren armado, ajuste, puesta 


a punto en obra y ensayos, el Contratista deberá contar con el asesoramiento técnico obligatorio del 
Fabricante / Licenciatario, que se concretará con la presencia de personal especializado del mismo, 
durante las distintas etapas de obra.  


 
Energización y puesta en servicio 


 
Estará a cargo del Contratista elaborar la rutina de energización. Dicha rutina se confeccionará 


con el esquema unifilar vigente, donde conste la nomenclatura de los diversos aparatos involucrados 
en la energización y tendrá toda la información necesaria referida a: 


 


 Medidas especiales de seguridad a ser implementadas (personal de vigilancia, 
barreras, carteles indicadores, etc.). 


 Secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 
llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. 


 Metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, 
sistemas de supervisión y de control. 


 Sistema de comunicaciones con los diversos centros de control involucrados. 


 Registro de los contadores de maniobra y de operación de aparatos. 


 Habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 Responsables de las diversas acciones (jefe de puesta en servicio, operadores, 
responsables en distintos puntos de la playa). 
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 Verificaciones y controles a efectuar antes de iniciar y durante la secuencia de 
operaciones. 


La energización de las instalaciones estará a cargo del Contratista con la supervisión de la 
Transportista, para lo cual el Contratista coordinará con el representante designado por la 
Transportista la relación con el COTDT para definir la rutina de energización. 


La energización se llevará a cabo una vez concluidos los ensayos y previo a la confección del 
acta de Recepción Provisoria. 


Dichos tópicos deberán integrarse en un documento denominado Programa de Energización, 
el que deberá estar disponible un mes antes de la fecha elegida para proceder con dicha rutina y será 
revisado por la Transportista quien aprobará dicho documento. En caso de no disponerse de un 
documento aprobado, no se podrá llevar a cabo ninguna rutina de energización, tanto parcial como 
total. 
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PARTE B: VINCULACIÓN EN 132 kV 
 
Línea Aérea en Doble Terna de 132 kV desde ET CHIVILCOY II hasta la apertura de la LAT 132 
kV 25 de MAYO – CHIVILCOY I 


 
I. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


 


Para vincular la nueva ET CHIVILCOY II al sistema de 132 kV se deberá construir una 
Doble Terna entre la ET CHIVILCOY II y la intersección con la LAT 25 de MAYO – CHIVILCOY I 
donde se deberá retener e interconectar la Línea Aérea cuyas características son: 


 


 La Línea es en DOBLE TERNA (DT), tendida sobre estructuras de hormigón. 
 


 El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de porcelana.  
 


 En el transcurso de su traza el vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m 
 
 


II. TRAZA DE LA DOBLE TERNA 
 


La LAT DT a construir desde la ET CHIVILCOY II tiene una longitud aproximada de 16,18 
km, cuya traza se detalla en el plano E-CI2-1-00-Q-PL-103.  


 


 


 


A continuación, se presenta un cuadro con el detalle de las estructuras que componen la 
doble terna, de acuerdo con el anteproyecto realizado, con las coordenadas aproximadas y su 
correspondiente progresiva: 
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x y Piq Tipo descripción dist. 


[mts]


dist. acum. 


[mts]


-60,082977014 -34,854896123 1 TERM ET TERMINAL ET CHIV2: Estructura de retención terminal 


doble terna coplanar vertical, con desvío 90 grados 


(acometida a pórticos de entrada de LAT en ET)


0 0


-60,083966403 -34,854110095 2 RETA 90° Estructura de retención bilateral con desvío a 90° en 


doble terna, coplanar vertical


126 126


3-13 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,098067331 -34,866707257 14 RETA 20,9° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 20,9° en doble terna, coplanar vertical


1.902 2.028


-60,098704373 -34,867989017 15 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


152 2.180


16-23 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,104294047 -34,879392655 24 RETA 68,2° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 68,2° en doble terna, coplanar vertical


1.364 3.544


25-36 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,087852636 -34,892200938 37 RETA 90° Estructura de retención bilateral con desvío a 90° en 


doble terna, coplanar vertical


2.068 5.612


38-40 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,092311514 -34,896106304 41 RETA 1,8° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 1,8° en doble terna, coplanar vertical


596 6.208


-60,093485902 -34,897275149 42 RETA 3° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 3° en doble terna, coplanar vertical


168 6.376


43-54 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,108272929 -34,910612866 55 RETA 42,8° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 42,8° en doble terna, coplanar vertical


2.002 8.378


56-58 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,108300707 -34,916162769 59 RETA 50,6° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 50,6° en doble terna, coplanar vertical


615 8.993


60-87 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,073126516 -34,942557032 88 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


4.349 13.342


-60,071855094 -34,943509938 89 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


157 13.499


90-102 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,055228755 -34,955805879 103 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


2.042 15.541


-60,054050400 -34,956723025 104 RETA 7° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 7° en doble terna, coplanar vertical


148 15.689


-60,052542767 -34,957618271 105 RETA 6,6° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 6,6° en doble terna, coplanar vertical


170 15.859


106 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,049926872 -34,959577268 107 TERM LAT TERMINAL APERTURA LAT 25M-CHIV1: Estructura de 


retención terminal doble terna coplanar vertical, 


vinculación con LAT 25M-CHIV1


323 16.182
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En el siguiente cuadro se resume la cantidad de estructuras por tipo: 
 


 


 
III. SINGULARIDADES  


 
 
 Cruces con Líneas de 33 kV.  


La traza propuesta para la DT a construir tiene dos cruces con la LMT 33kV Chivilcoy – 
Suipacha de EDEN SA:  


 Cruce LMT 33 kV. Convencional con postación de hormigón 


 Cruce LMT 33(66) kV. Construida con estructuras metálicas adecuadas para 66 
kV y utilizada en 33 kV 


Los mismos deberán sortearse pasándole por arriba, respetando todos los requerimientos 
establecidos en el Anexo IV de ETG de TRANSBA como así también en la ET N°55 de Requisitos 
de Seguridad Pública incluido en el Anexo V de Especificaciones Técnicas. 


 
 Cruces con Líneas de 13,2 kV (LMT 13,2 kV) y de Baja Tensión (LBT) 


 


De encontrarse este tipo de interferencias al momento de realizar la obra, el 
CONTRATISTA deberá resolverlas a entera satisfacción de los Empresas Propietarias o 
Concesionarias, de TRANSBA y de EDEN S.A., para lo cual las soluciones propuestas 
responderán a las Reglamentaciones y/o Especificaciones técnicas vigentes sobre el particular. 


Considerará la adecuación y/o el corrimiento de las mismas, para lo cual proveerá e 
instalará todos los materiales necesarios para resolver cada caso en particular de acuerdo con el 
proyecto, debiendo quedar las instalaciones en servicio a entera satisfacción de la INSPECCIÓN. 


 


 


 


 


Tipo  de Estructura Descripción Cantidad


TERM ET TERMINAL ET CHIV2: Estructura de retención terminal doble terna 


coplanar vertical, con desvío 90 grados (acometida a pórticos de 


entrada de LAT en ET)


1


TERM LAT TERMINAL APERTURA LAT 25M-CHIV1: Estructura de retención 


terminal doble terna coplanar vertical, apertura y vinculación con LAT 


25M-CHIV1


1


RET A 90° Estructura de retención bilateral con desvío de 90° en doble terna, 


coplanar vertical


2


21° < RET A < 90° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  90° y mayor a 


21°en doble terna, coplanar vertical


3


4° < RET A < 21° Estructura de retención bilateral con desvío menor de 21° y mayor a 4° 


en doble terna, coplanar vertical


3


RET A <4° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  4° en doble 


terna, coplanar vertical


2


RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar vertical 4


SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical 91


TOTAL 107
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 Cruces de Ferrocarril (FFCC) 


 


Deberán respetar todos los requerimientos establecidos en las ETG de TRANSBA como 
así del Organismo Competente. 


 
 Interferencias 


 


Se deberán solicitar ante el municipio y Organismos con competencia las interferencias 
que pudiera haber en la zona de implantación de la LAT. Previo a la instalación de las fundaciones 
e independientemente de los trámites previos de aprobación ante dichos Organismos se deberán 
efectuar cateos a efectos de determinar las posiciones reales de las mencionadas interferencias y 
otras que pudiere haber.  


El CONTRATISTA deberá eludir o efectuar el corrimiento de las interferencias que se 
puedan encontrar al momento de la ejecución de la obra de acuerdo con las prescripciones de la 
empresa propietaria de las mismas. Quedan incluidos todas las gestiones necesarias para obtener 
las respectivas autorizaciones y todos los gastos inherentes. 


 
IV. CONSIDERACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO 


 
 Relevamiento topográfico - tareas de agrimensura 


 


El CONTRATISTA deberá realizar todas las tareas indicadas en el Anexo Agrimensura 
Para Líneas Aéreas del Anexo IV ETG TRANSBA, tendientes a la liberación total de la traza de la 
línea nueva a construir. 


Se deberá realizar la Georeferenciación de todos los postes de la línea, en el Sistema 
WGS´84 con las coordenadas de latitud y longitud expresadas en grados decimales y en 
coordenadas planas Gauss Kruger en su faja correspondiente. Las coordenadas serán indicadas 
en la Planialtimetría de la línea y entregadas en planilla Excel debidamente identificadas.  


 
 Evaluación de Impacto Ambiental 


 


La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ya fue realizada y aprobada sin ninguna objeción 
por parte de los organismos competentes. 


 
 Estudios de vibraciones eólicas sobre los conductores 


 


La nueva LAT 132 kV se amortiguará, incluso el hilo de guardia OPGW y el acompañante 
Dotterel (ver ítem 30.2), por lo tanto, se deberán hacer estudios de vibraciones. Se considerará la 
provisión e instalación de stock-bridges, los cuales serán calculados a efectos de amortiguar el 
fenómeno. A tal efecto se adjunta la Especificación Técnica para la Confección de Sistema 
Amortiguante de aplicación en TRANSBA SA 


A tal efecto se realizarán mediciones de 28 días en dos (2) postes que oportunamente 
serán coordinados con la Inspección de Obra y TRANSBA S.A. 


El método y los resultados responderán y serán evaluados de acuerdo con lo prescrito en 
la recomendación IEEE 31-TP65-156. No obstante, también se complementarán de ser necesario 
con la última versión de la IEC 61897 - IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME - 20022, IEEE 664 y 
CIGRE WG 22-04. 
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Posteriormente a la instalación se realizará una nueva medición de 10 días a efectos de 
confirmar los cálculos teóricos. 


Sera imprescindible que el oferente incluya un listado de suministros anteriores en nuestro 
país, de amortiguadores similares a los ofrecidos, detallando en que fechas y en que líneas de 
132 kV fueron instalados. 


Dichos amortiguadores deberán tener como antecedentes no menos de 300 km de líneas 
de 132 kV amortiguadas y 5 años de instalados. 


En caso de que TRANSBA S.A. lo juzgue conveniente, podrá solicitarse la realización del 
ensayo de Eficiencia de Amortiguamiento según IEEE 664, de acuerdo con una curva de eficiencia 
provista para el caso y que deberá ser cumplida. 


El Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se realizarían los mismos 
discriminando sus costos. 


 
 Estudio de suelos 


 


La CONTRATISTA deberá realizar un estudio de suelos previo a la confección del proyecto. 
Se tomará en cuenta que el número total de sondeos a realizar deberá cumplimentar lo establecido 
en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 
 Presentación planialtimétrica 


 


Se deberá efectuar en un solo tramo que contemple la totalidad de la línea, incluyendo en 
la misma los planos de detalles correspondientes requeridos en las ETG adjuntas como anexo a 
las presentes ETP. 


 
V. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
 Puestas a tierra 


 
De estructuras de la LAT 


 


Independientemente de lo solicitado en las ETG de TRANSBA S.A., en las zonas urbanas 
y suburbanas se deberán instalar dos (2) bloquetes para la conexión inferior de la puesta a tierra. 


 
De alambrados 


 


De acuerdo con las Normativas de Seguridad vigentes se deberán medir las tensiones 
eléctricas inducidas en los alambrados rurales. Se utilizarán aparatos de campo autorizados por 
la INSPECCIÓN y contarán con certificados de contraste vigentes. De resultar valores mayores 
que los mínimos permitidos por las normas, el CONTRATISTA deberá cortar la continuidad de los 
alambres y poner a tierra todos los tramos en conflicto. 


No obstante, cuando el tramo de Línea de Alta Tensión se sitúe junto a los alambrados en 
forma paralela por más de 1 km, el CONTRATISTA deberá cortar la continuidad de los mismos 
por lo menos una vez y poner a tierra los tramos divididos. Posteriormente se llevará a cabo el 
procedimiento de medición mencionado en el primer párrafo.  


 
 Transposiciones 
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Se deberán hacer las Transposiciones necesarias para acometer con correspondencia de 
fases a la nueva ET CHIVILCOY II. 


 
 Señalización 


 


Además de lo solicitado por las ETG de TRANSBA S.A., se deberán agregar los carteles 
de aviso de peligro solicitados en el Anexo con las siguientes consideraciones: 


 


 Los carteles de "aviso de peligro" a instalar en los postes, responderán a lo establecido 
en la resolución 33-04 del ENRE. 


 Los Carteles de "aviso peligro" de los postes serán instalados a una altura mínima de 2,60 
m de la base. Se colocarán 2 carteles por poste en zonas urbanas y/o suburbanas, y 1 
cartel por poste en zonas rurales 


 Los Carteles de "Altura de seguridad 4,50 m para tractores y maquinaria agrícola" se 
instalarán en los postes ubicados en los cruces con todos los caminos y en los accesos 
a los establecimientos rurales. También se instalarán carteles en los postes ubicados 
dentro de los establecimientos rurales que utilicen maquinaria de altura superior a 4,50 
mts. 


 Los carteles de "aviso de peligro" para EE.TT. se ubicarán en los cercos perimetrales a 
20 mts de separación entre ellos y, además, se colocará uno en el portón de acceso. 


 La numeración de las estructuras de la LAT. se llevará a cabo de acuerdo con la 
INSPECCIÓN de Obra. 


 La numeración de las estructuras dentro de las EE.TT. se llevará a cabo de acuerdo con 
la INSPECCIÓN de Obra. 


 
 


29. PROYECTO, PLANOS DE MENSURA y LIBERACIÓN DE TRAZA 
 
 


29.1. Proyecto de línea 


 


El CONTRATISTA deberá confeccionar el Proyecto y la Ingeniería de Detalle de la nueva 
línea en un todo de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes 
ETP.  


La Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulados ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras. 


 
 
29.2. Liberación de Traza  
 
 


El COMITENTE entregará al CONTRATISTA la siguiente documentación: 
 


 Disposición del Sr. Director Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires 
declarando de Utilidad Pública y sujetos a Servidumbre Administrativa de Electroducto 
a los inmuebles afectados por la Obra. 


 Traza definitiva de la LAT. 


 Demarcación y detalles de las interferencias que se tengan a lo largo de la traza de la 
LAT, con la debida identificación del tipo y los requerimientos asociados para la 
resolución de las mismas. 


 Planimetría general con indicación de parcelas afectadas y su correspondiente 
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Nomenclatura Catastral. 


 Plano de cada parcela con la afectación individual, con la delimitación de la zona de 
seguridad. 


 Nómina de parcelas afectadas con identificación de propietarios según la inscripción de 
dominio vigente en el Registro de la Propiedad. 


 Determinación de las Zonas de Seguridad a lo largo de toda la traza, de acuerdo con la 
Especificación T 80, que se adjunta, requerida para la constitución de los respectivos 
convenios de servidumbre con los particulares. 
 


 
Obligaciones a cargo del CONTRATISTA 
 
 


El CONTRATISTA deberá gestionar las autorizaciones correspondientes, otorgadas por 
autoridades nacionales, provinciales o municipales, como así también empresas concesionarias de 
servicios públicos si correspondiere. 


El CONTRATISTA deberá asegurar que la circulación de la traza presente continuidad 
contemplando para ello la colocación de tranqueras, badenes, alcantarillas, etc. Las tareas 
necesarias para garantizar dicha continuidad, así como los costos que de ellas se desprendan corren 
por cuenta del Contratista. Cuando un accidente natural o de otro tipo impida la circulación por la 
traza de la LAT y/o no se pueda acceder desde calle pública, el Contratista deberá constituir e inscribir 
a favor de la DPEBA las servidumbres de paso correspondientes desde esta última hasta la traza 
sujeta a servidumbre de electroducto.  


En caso de que por algún motivo deba modificarse la traza, produciendo la afectación de 
nuevas parcelas o dejando sin efecto alguna de las ya afectadas, como así también el cambio en la 
posición de la línea sobre estas últimas, el CONTRATISTA deberá hacerse cargo de la nueva 
planimetría, identificando los cambios en el listado de parcelas para la Declaración de Utilidad Pública 
de los nuevos inmuebles y los respectivos planos de MENSURA DE ZONA DE ELECTRODUCTO 
que pudieran surgir hasta su Comunicación al Registro de la Propiedad, según Anexo Confección de 
planos de Servidumbre. 


Lo respectivo a Declaración de Utilidad Pública y pago indemnizatorio a los nuevos 
propietarios correrá por cuenta de la DPEBA. 


 


 
30. CABLES y CONDUCTORES 
 


 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión y montaje de los conductores y cables. 


 


30.1. Conductor desnudo de AlAc de 300/50mm2 


 


Se utilizará cable Aluminio - Acero de 300/50 mm2 de sección nominal. 


 


30.1.1 Tensiones Máximas Admisibles 


 


La tensión máxima admisible (Anexo Nº 5 Cálculo Mecánico, 3.1.1.- Líneas Aéreas de las 
ETG) será de 6 daN/mm² para el estado V. Las demás tensiones mantendrán el valor establecido 
en las ETG. 


El tendido de los cables se deberá realizar con tablas de flechas corregidas que tengan en 
cuenta la relajación del cable, el acomodamiento de las hebras, etc. El método de cálculo será 
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sometido a aprobación de la INSPECCIÓN. 
 


30.1.2 Disposición y alturas mínimas 


 
En el transcurso de la traza se utilizarán estructuras de suspensión doble terna en 


disposición coplanar vertical, estructuras dobles para las retención lineales y triples para las 
retenciones angulares y postes terminales.  


Independientemente de las exigencias del Organismo competente se adoptará como 
mínimo 9,00 m la altura del conductor más bajo respecto al piso. 


El vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m 
 


30.1.3 Fabricación del conductor 


 


El cable a fabricar estará formado por alambres de idénticas características, de la misma 
serie y condiciones de fabricación, incluyendo las materias primas utilizadas. 


 


30.1.4 Alambres 


 


Tendrán superficie cilíndrica, bien terminada, exenta de ralladuras, torceduras, rebabas u 
otras imperfecciones y su diámetro será uniforme. 


 


30.1.5 Soldadura 


 


No se permitirán soldaduras en los alambres de acero. 


En los alambres de aluminio se permitirá como máximo que el 10 % de las bobinas pueda 
tener alambres soldados; un mismo alambre no podrá tener más de una (1) soldadura, tampoco 
habrá más de dos (2) por cada bobina. Las soldaduras serán por presión en frío. 


 


30.1.6 Cableado 


 


El alma del cable, compuesta por alambres de acero, será preformada. 


Los alambres de aluminio serán yuxtapuestos en forma concéntrica, evitándose vacíos, 
alambres flojos o demasiado torsionados. Cada capa de cableado deberá tener sentido contrario 
a la anterior, debiendo ser la capa externa dextrógira. 


 


 


30.1.7 Inhibidor de corrosión 


 


Se aplicará una capa uniforme de grasa neutra entre el alma de acero y la primera capa de 
aluminio, en cantidad suficiente para una correcta protección contra la corrosión. 


El punto de goteo de la grasa será como mínimo 80 °C. 
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30.1.8 Cable terminado 


 


Presentará una superficie lisa y limpia, sin protuberancias ni zonas arrugadas y libres de 
partículas metálicas, grasa o cualquier otro material extraño. Tampoco habrá alambres salientes 
sobre la superficie cilíndrica del cable terminado. La omisión de cualquiera de estas exigencias 
será causal de rechazo de la bobina. 


 


30.1.9 Identificación del cable 


 


Entre el alma de acero y la primera capa de aluminio el fabricante colocará dos hilos de 
nylon o material de similares características, uno color celeste y otro amarillo retorcidos entre sí, 
para identificar el material como propiedad del Comitente. 


 


30.1.10 Largo del cable en la bobina 


 


En la bobina, el largo del cable alojado será en un solo tramo, siendo su valor y tolerancia 
las que se indican en la planilla de datos técnicos, no admitiéndose tramos cortos. 


 


30.1.11 Contraste de instrumentos 


 


Todos los aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, 
extensómetros, puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, amperímetros, 
máquinas para tracción, etc., deben ser calibrados periódicamente, siendo obligatoria la 
presentación a la INSPECCIÓN de los certificados de contraste antes de comenzar los ensayos 
de fabricación, los que no podrán tener una antigüedad mayor de seis (6) meses. 


Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la 
INSPECCIÓN. 


 


30.1.12 Lugar de ensayos y actas 


 


Los ensayos exigidos por estas Especificaciones Técnicas serán ejecutados en fábrica o 
en el laboratorio que el proveedor indique, previa aceptación de la INSPECCIÓN., y en presencia 
de representantes de la INSPECCIÓN, labrándose un acta con los resultados emergentes. 


 


30.1.13 Ensayos de recepción, formación de lotes 


 


En los ensayos de recepción, se define como lote a un conjunto de bobinas de cable 
terminado presentado para ensayos de recepción final. 


 


30.1.14 Ensayos de tipo 


 


Se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las planillas de datos 
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técnicos. 


 


30.2. Cable de Guardia OPGW 


 


El cable de guardia a utilizar será del tipo OPWG, de 24 fibras, el cual responderá a las 
especificaciones indicadas en el Anexo VI COMUNICACIONES. 


Se verificará que la superficie de los alambres constituyentes del cable sea cilíndrica, bien 
terminada, exenta de rayaduras, rebabas u otras imperfecciones y su diámetro sea uniforme. La 
capa de cinc de los alambres de acero deberá tener buena adherencia, peso adecuado y estar 
uniformemente distribuida a lo largo de toda la superficie del acero. No se permitirán soldaduras 
en los alambres de acero. 


Los ensayos se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las 
planillas de datos técnicos. 


 


30.3. Cable de Guardia Dotterel 


 


Adicionalmente, se proveerá e instalará, para los primeros 5 km a partir del pórtico de la 
ET CHIVILCOY II, como cable compañero del OPGW un cable de guardia de aluminio/acero 
relación Al/Ac 1,7 denominado Dotterel de 141,9 mm2 norma ASTM, para atenuar la corriente de 
cortocircuito que se pueda producir en esa zona y que circule por el OPGW. Este cable poseerá 
las siguientes características: 


 Será de 1+6 hilos de acero + 12 hilos de aleación de aluminio con diámetros iguales 
de todos los hilos, (Ø alambres acero=Ø alambres de AIAI), tipo Dotterel (Ø= 3,084 
mm) según ASTM B232. 


 La morsetería de retención a compresión (no se admite a cable pasante) 


 La morsetería de suspensión será de diseño similar a la de un cable de acero. 


 Se pondrá a tierra en cada torre de manera similar que cualquier hilo de guardia de 
acero. Se le instalarán stock-bridges necesarios para amortiguar las vibraciones. 


 Se proveerán 3 km de repuesto. 


 
 
31. SOPORTES 
 
 


31.1 Soporte de retención angular en doble terna 
 


Los postes serán de hormigón armado pretensado y vibro-centrifugado; las ménsulas de 
hormigón armado vibrado. Se utilizará en su construcción cemento A.R.S. 


La derivación y/o terminales se podrá realizar con una estructura triple de hormigón como 
indicado, o bien mediante soporte metálico tubular de acero galvanizado. 


Los soportes estarán en un todo de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como 
anexo a las presentes ETP. 


 
31.2 Soporte de retención bilateral en doble terna 
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Idem ítem 31.1 
 


31.3 Soporte de sostén normal doble terna 
 
Idem ítem 31.1 
 


31.4 Soporte de retención terminal doble terna 
 
Idem ítem 31.1 
 
 


32. FUNDACIONES 
 


 
32.1 Fundacion para retención angular en doble terna 


 


Quedará a cargo del CONTRATISTA, la realización de los estudios de suelos, tal como se 
indica en las ETG adjuntas (Proyecto, construcción y montaje de líneas de alta tensión), para poder 
ejecutar los cálculos de las correspondientes fundaciones. 


Según los antecedentes del subsuelo que se encuentran en esta zona, las fundaciones 
deberán ser pilotadas, es por ello que el Estudio de Suelos deberá hacerse hasta por lo menos 
dos metros más de profundidad que el apoyo de la punta del pilote. 


Las fundaciones serán de hormigón simple o armadas. La calidad del hormigón será como 
mínimo H25, con un contenido mínimo unitario de cemento de 380 kg/m3. Se utilizará lodo 
bentonítico en caso de presencia de agua. 


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas que se extraerán de 
acuerdo con lo indicado en las ETG adjuntas. 


 
32.2 Fundación para retención bilateral en doble terna 


 
Idem ítem 32.1 
 


32.3 Fundación para sostén normal doble terna 
 
Idem ítem 32.1 


 
 


32.4 Fundación para  retención terminal doble terna 
 
Idem ítem 32.1 


 
 
33. AISLADORES 


 


Las cadenas de aisladores correspondientes a las suspensiones simples estarán 
compuestas por 9 unidades y las correspondientes a las retenciones por cadenas dobles de 10 
unidades cada una. 


La necesidad de colocar elementos de protección de campo en las retenciones y/o 
suspensiones, dependerá de los aisladores adoptados. En el caso que estos sean necesarios, el 







ETP / Página 67 


 


 


CONTRATISTA deberá presentar los protocolos de ensayo que así lo demuestre. 
 
 
33.1 Aislador de porcelana U120B 


 


Los aisladores a utilizar en el nuevo tramo de LAT serán de porcelana del tipo U120B con 
alto contenido de alúmina y color gris cielo, los cuales responderán en un todo de acuerdo con lo 
establecido ETG adjuntas y sus Anexos. 


 
 


 
34. MORSETERÍA y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 


 
 


La morsetería y los herrajes a suministrar deberán cumplir con las últimas revisiones de las 
normas IRAM, NIME, VDE o IEC que sean de aplicación. Serán totalmente cincados por inmersión 
en caliente y deberán ser aptas para realizar tareas de mantenimiento y reparación de la línea bajo 
tensión (TCT). 


Previamente a la aplicación de cualquier revestimiento protector, se eliminarán las rebabas 
y los cantos vivos, como así también tener completadas sus operaciones de maquinado. 


La superficie de los acoplamientos y de los elementos de ajuste serán totalmente lisas, 
debiendo estar todos los elementos libres de imperfecciones superficiales tales como grietas, 
oquedades, rebabas, rugosidades, etc. 


La morsetería del conductor será apta para su instalación de acuerdo con los aisladores a 
utilizar. 


 


34.1 Morseteria para suspensión doble del conductor MSD 


 


En las suspensiones, se instalarán preformados de longitud adecuada en los puntos de 
sujeción de las morsas. 


 


34.2 Morseteria para retención doble del conductor MRD 


 


Para el caso de retenciones de los conductores se deberá emplear morsa de retención en 
lugar de morsa de compresión. 


En caso de ser necesarios dispositivos de protección, su diseño será tal que permita el 
mantenimiento bajo tensión, como así también que impida todo daño a los conductores y 
aisladores bajo condiciones de contorneo. 


La INSPECCIÓN prestará especial atención al cumplimiento de los valores de las cuplas 
de apriete. 


 


34.3 Morseteria para suspensión cable de guardia MShg 


 


Para el caso de las suspensiones angulares, la morsetería del cable de guardia será del 
tipo suspendida desde una ménsula o cruceta y no apoyada sobre el poste. 
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34.4 Morseteria para retención cable de guardia MRhg 


 


Idem ítem 34.3 


 


34.5 Otros accesorios (manguitos de emplame, varilla preformada, etc.) 


 


Se harán todos los esfuerzos posibles para evitar o minimizar el uso de manguitos de 
empalme y reparación. Se instalarán varillas preformados de longitud adecuada en los puntos de 
sujeción de las morsas. 


 


 
35. JUEGO DE PUESTA A TIERRA 


 


Serán de acero cobreado, en un todo de acuerdo con las ETG adjuntas. 


La conexión entre los cables y las jabalinas se realizará con soldadura 
cuproaluminotérmica. 


 


 
36. NIVELACIÓN DEL TERRENO 


 
 


Si, debido a la existencia de accidentes del terreno y/o objetos que modifique las alturas libres 
exigidas resultare necesario realizar la nivelación del terreno, el CONTRATISTA de la obra procederá, 
a su exclusivo costo, al retiro del mismo dejando libre la franja de seguridad del electroducto.  


 
 


37. PODA DE ÁRBOLES 
 


 
El CONTRATISTA deberá efectuar toda la tala, poda o despunte de árboles comprendida 


dentro de la franja de servidumbre para asegurar el adecuado despeje de la traza del electroducto.  


En todos los casos el CONTRATISTA se hará cargo de los trámites y permisos, así como 
también de los costos emergentes.  


Acordará con los particulares afectados la forma en que se realizará la misma y como se 
entregará y/o retirará la leña que se origine. 


Realizará las gestiones ante la Dirección de Vialidad y/o Municipio y/o particulares que 
corresponda, inherentes a los ejemplares que se encuentren en la zona de servidumbre, debiendo 
respetar las exigencias al respecto, incluyendo las de reposición de árboles. 


 
 
38. ENSAYOS EN OBRA Y DE RECEPCIÓN 


  
 
Se realizarán los indicados en las ETG adjuntas (Proyecto, construcción y montaje de líneas 


de alta tensión). 
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39. REPUESTOS 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Listado de Repuestos  LAT 132 kV


Tipo Descripción Unidad Cantidad 


Aisladores U120B % 5


Morsetería 
Conjunto de retención doble a un solo lado conductor Al/Ac 


300/50mm^2 sin protecciones eléctricas y sin estribos.
c/u 2


Morsetería
Estribos dobles de 3/4" con tornillo. Para cruceta de 120mm de 


espesor, apertura de 140mm y tornillería AG.
c/u 2


Morsetería


Morsa de suspensión simple para conductor Al/Ac 300/50mm^2 - 


Sin protecciones eléctricas con pénduo de 5/8" para colgar de 


cruceta de 120mm de espesor - Tornillería de acero galvanizado 


(AG).


c/u 1


Morsetería
Conector monometálico bifilar paralelo para 2 cables de Al/Ac de 


300/50mm^2 con 3 bulones de AG.
c/u 2


Manguitos de empalme
Manguito de empalme a compresión hexagonal para cable de 


Al/Ac de 300/50mm^2
c/u 5


Manguitos de reparación
Manguito de reparación a compresión hexagonal para cable de 


Al/Ac de 300/50mm^2
c/u 5


Moseteria Para cable OPGW (de cada tipo) % 5


Conductor Cable OPGW (BOBINA) c/u 1


Antivibrador stock-bridges Para hilo de guardia OPGW % 5


Antivibrador stock-bridges Para conductor Al/Ac de 300/50mm^2 % 5


NOTA: Para aquellos casos que se indica un porcentaje, la cantidad mínima deberá ser una unidad.
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PARTE C: PRESTACIONES VARIAS 
 


 
40. ELEMENTOS Y PRESTACIONES PARA LA SUPERVISIÓN 


 


Oficina y Servicios Relacionados  


 


El Contratista brindará a la Supervisión la infraestructura necesaria en los emplazamientos de 
la Obra para que sus tareas se puedan desarrollar de acuerdo a los objetivos establecidos en el 
pliego.  


Con la firma del Acta de Inicio, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen 
a continuación para la Supervisión de Obra, que será llevada adelante por la DPEBA. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día firma del Acta de 
Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, una (1) oficina de por lo menos dos módulos de 
12,00 m2 para su uso, con cocina y baño completo, con servicio de agua caliente y fría, aire 
acondicionado frío/calor para cada módulo, que deberá estar ubicada en el mismo obrador o en las 
inmediaciones de la obra, en lugar a ser aprobado por la Supervisión de Obra. Todos los ambientes 
tendrán los elementos y servicios generales necesarios para su funcionamiento y su mobiliario 
correspondiente.  


En los obradores que disten más de 40 km de los centros urbanos, tanto la Inspección como 
la Supervisión dispondrán, en cada uno de ellos, de las facilidades para alojar permanentemente a 
dos personas en habitación separada de su personal, con dependencia sanitaria anexa, completa y 
con las características descriptas anteriormente. En tales casos, la oficina, el dormitorio y la 
dependencia sanitaria podrán encontrarse integradas. 


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


Estarán a cargo del Contratista todas las cuentas y gastos de oficina tales como:  


Alquiler o amortización del inmueble.  


Limpieza.  


Vigilancia.  


Servicios de agua, electricidad y gas.  


Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc.  


Fotocopias y fotografías.  
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Servicio de telefonía fija. Cada emplazamiento contará con una línea telefónica urbana. En 
caso de no disponerse de servicio público, el Contratista asignará servicio desde el sistema 
que instale para su operación propia. 


Servicio de internet banda ancha.  


Mantenimiento de equipos de oficina.  


Corte de pasto en los sectores aledaños.  


Fumigación de las instalaciones.  


Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los gastos 
menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros.  


La oficina de la Supervisión de Obra estará equipada con:  


Dos (2) escritorios de tres (3) cajones cada uno.  


Una (1) silla giratoria y una (1) fija en cada escritorio.  


Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos cada uno.  


Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 8 sillas giratorias cada 
una.   


Dos (2) armarios verticales con estantes, con cerradura y llave.  


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la aprobación 
de la Supervisión.   


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras.  


El Contratista proveerá además a la Supervisión, hasta la Recepción Definitiva dos (2) 
teléfonos celulares tipo Samsung A51 128 Gb de memoria 4Gb de RAM o similar de igual calidad o 
superior con 500 minutos libres en horas pico e internet libre, para ser utilizados en toda el área de 
la provincia de Buenos Aires.  


Proveerá cascos, botines de seguridad y campera de lluvia con abrigo para dos (2) 
Supervisores.  


Proveerá a su vez el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del Comitente al 
finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar con diez (10) días de 
anticipación al llamado de licitación. 


  Todos los componentes serán de calidad similar o superior a la especificada y que a 
continuación se detalla:  


 
Dos (2) computadoras tipo desktop con las siguientes características:  
 
Procesador Intel i9 10900 5.2. 
Motherboard Asrock z490m-Itx.  
Memoria RAM 32 gb ddr4 Kingston. 
Placa de video Evga Geforce 3090 24 gb.  
Placa de sonido 3D Compatible Creative Sound Blaster. 
Placa de red 10/100 Ethernet. 
Disco rígido estado sólido 2 tb Western Digital o Samsung. 
Teclado Genius o Microsoft español. 
Gabinete redragon gc-530 ratchet 
Lectograbadora de DVD 24x Sata 2 Samsung o Sony o LG. 
Fuente de 750 watts. 
Monitor LED 24” resolución máxima 1920 x 1080 px 144 hz Samsung. 
Parlantes potenciados USB 220 W.  
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Dos (2) computadoras tipo laptop con las siguientes características:  
 
Modelo sugerido: Dell Inspiron 5593 
Pantalla: 15.6 pulgadas FHD (1920x1080) Pantalla LED antirreflejo  
GPU: MX230 
Procesador: Procesador Intel® Core™ i7-1065-G7 / 1.3 GHz 
Memoria: 32 GB 
Almacenamiento: SSD 960 GB 
Gráficos: NVIDIA® GeForce® MX230 
Sistema operativo: Windows 10 Home, 64 bit 
Teclado: Teclado Español 
Bluetooth: 5.0 
Controlador inalámbrico: 802.11ac 1x1 WiFi  
Batería: 42WHr, batería de 3 celdas (integrada) 
 
Garantías:  
Procesador: 3 años.  
Motherboard: 3 años.  
Monitor: 3 años.  
Memorias: de por vida.  
Demás componentes: 1 año.  
 
Licencia para cuatro (4) equipos de los siguientes programas: 
Microsoft Windows 10.  
Microsoft Office (última versión).   
Antivirus Eset.  
Autocad (última versión).  
 
Ocho (8) Pen Drive de 32 Gb Kingston.  
Cuatro (4) Discos rígidos externos 2TB Western Digital o Seagate 
Dos (2) UPS Lyonn CTB 800va (Con estabilizador y filtro de línea).  
Internet Móvil ilimitado.  
 
Una (1) impresora Ricoh Aficio Multifunción Mp 7502 
Una (1) impresora multifunción Ricoh SP 3710SF 
Las impresoras mencionadas deberán tener:  
Software incluido: instalador de la impresora y drivers.  
Con placa de red.  
Con cable USB.    
 
El Contratista deberá proveer los insumos originales correspondientes que se requieran para 


su uso, desde el inicio de la obra hasta la recepción provisoria.  
 


Equipamiento de Medición y Control  


 


Antes del inicio de los trabajos y hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista deberá 
proveer a la Supervisión de obra todos los elementos que solicite y que a su solo juicio sean 
necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos en 
ejecución. La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea:  


 


Un (1) Telurímetro: Visor númerico de 3½ dígitos 
                                    Medición de resistividad del terreno 
                                    Medición de tensiones espurias 
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                                    Resolución: 0.01Ω  
                                    Rango de resistencia hasta 20kΩ 
                                    Alta inmunidad a las interferencias 
                                    Se debe proveer con los cables y jabalinas correspondientes y bolso  
                                    Para su translado. 
Una (1) Estación total modelo Leica TS09 o de calidad similar o superior. 
Un (1) nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino de tipo 


sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y accesorios.  
Una (1) rueda odométrica.  
Dos (2) miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud.  
Una (1) cinta métrica de 50 m, tipo agrimensor; una (1) cinta métrica de 5 m, tipo ruleta.  
Dos (2) juegos de fichas y seis (6) jalones.  


Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de identificación 
de progresivas en cantidad suficiente.  


Por otra parte, deberá proveer la mano de obra necesaria (ayudantes) para los trabajos de 
medición, control y verificación de obra, como asimismo apoyo de movilidad a la Supervisión en forma 
permanente e ininterrumpida durante la jornada de labor y hasta la recepción provisoria de los 
trabajos, que deberá encontrarse en perfecto estado de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento y  con capacidad de carga para el traslado de elementos de medición, testigos de 
hormigón, muestras de agregados, muestras de suelos, etc., al laboratorio donde se realizarán los 
ensayos correspondientes o al destino que requiera la Supervisión.  


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por la 
Supervisión será penado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por 
cada día de mora. 


 
 


Laboratorio, mediciones y ensayos 
 


 
Desde la fecha del Acta de Inicio y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a 


su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Supervisión de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, ensayos, 
controles de cualquier naturaleza, etc. como, asimismo, el mantenimiento y reposición en caso de 
rotura y/o robo.  


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones 
de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. Serán 
devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción definitiva de 
la obra.  


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio.  


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos 
generales.  


 
 
41. MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 
 
 


Con la firma del acta de inicio, el Contratista deberá proveer la movilidad para la Supervisión 
de Obra que se describe a continuación.  


El vehículo estará en poder del Comitente hasta la recepción definitiva de la obra, en cuya 
oportunidad será devuelto al Contratista en el estado en que se encuentre.  
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El Contratista deberá afectar para uso exclusivo de la Supervisión de Obra:  
 


 Un (1) vehículo cero kilómetro (0 Km) con las siguientes características o superior:  
 


Tipo pick up cabina doble, 4x4, motor diesel de 200 cv con caja de 6 velocidades.   


 


Seguridad: ABS con EBD. Asistente de frenado de emergencia y luces de frenado. Control de 
estabilidad (ESP) y Control de tracción (TCS). Control antivuelco (ROM). Control de carga adaptativo 
(LAC). Faros antiniebla delanteros y traseros. Inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral 
y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con 
pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos 
(x3). 7 airbags (2 frontales, 2 de torax, 2 de tipo cortina y 1 de rodilla para le conductor), y anclajes 
ISOFIX en las plazas traseras. El control automático de luces. Sistema de Mantenimiento de Carril. 
Asistente de Pre-colisión con Detección de Peatones y Vehículos.  Detector de fatiga (Driver Alert 
System – DAS). Control Antivuelco (ROM). Asistente al Arranque en Pendiente (HLA). Dirección 
Asistida Eléctricamente (EPAS. 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 17”, protector de carter, lona 
cubre caja, gancho para sujeción de cargas, barra antivuelco.  


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automático digital, 2 pantallas 
táctiles de 4.2” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro ventanas, cámara de 
estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre centralizado de puertas con comando a 
distancia. Dirección Asistida Electrónicamente (EPAS). 


Además, deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, linterna, 
chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.).  


Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e identificación.  


Si el vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) días 
corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su desafectación.  


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento preventivo 
y correctivo del mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su cuenta. A la entrega 
de la unidad, la Supervisión de Obra suministrará al Contratista copia del correspondiente plan de 
mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al 
efecto.  


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del vehículo: 
reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, servicios y todo otro gasto 
generado por la normal utilización de dicho vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos y póliza 
de seguro contra todo riesgo.   


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada mes, 
vales de combustible equivalentes a trescientos (300) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se opere 
la Recepción Provisoria inclusive, y de cien (100) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán 
a cargo del Contratista los gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva.  


Las infracciones de tránsito correrán por cuenta del Comitente, debiendo hacerse cargo el 
Contratista de aquellas que sean causadas por defectos del vehículo. 


 
 
42. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES (ETAS)  
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42.1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 La Legislación Ambiental vigente aplicable a las obras principales y complementarias del 
Proyecto “Nueva E.T. Chivilcoy II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y Vinculación al sistema de 
132 kV”, y las políticas de salvaguarda del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), deberán 
ser consideradas como requisito de cumplimiento obligatorio por parte del Contratista, en los ajustes 
de los diseños y de la planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha, 
pruebas de recepción e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra, los que 
formarán parte de la Oferta.  
 En particular deberá dar cumplimiento a la Ley Nacional N° 25.675, Ley General del Ambiente, 
sancionada el 6 de noviembre de 2002, promulgada parcialmente el 27 de noviembre de 2002, que 
establece en su Artículo 1°, los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación 
del desarrollo sustentable y su Decreto Reglamentario Decreto N ° 2413/02, del 27/12/2002, a la Ley 
Nº 11.723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales que tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en 
general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más 
amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental 
y la diversidad biológica. - y a la normativa Provincial concurrente en la materia. En forma 
complementaria, serán aplicables los requerimientos ambientales del organismo de crédito que 
corresponde al préstamo que financia el proyecto. 
 Queda asentando en este documento que la presente obra tiene otorgada, mediante Informe 
IF-2020-09132868-DPEIAOPDS, la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), expedida por el OPDS 
en cumplimiento de la Ley Provincial N°11.723.  
Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) establecen las normas 
mínimas a seguir para cumplir con el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) previstas para la 
etapa de construcción de las obras, con el fin de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales y 
Sociales negativos y potenciar los positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas 
necesarias para la materialización del Proyecto. 
 Estas ETAS sirven de base para la elaboración del PGAS, comprendiendo los diferentes 
Programas que determinan las responsabilidades a asumir por el CONTRATISTA, consideradas 
como obligaciones básicas a cumplir durante la etapa de Construcción, debiendo involucrar, 
asimismo, el cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF, y 
cuyos términos de cumplimiento para el Proyecto se destacan en las presentes ETAS. 
 El objetivo fundamental del desarrollo del Plan de Gestión Ambiental y Social es lograr el 
cumplimiento de la Legislación Ambiental y las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas 
por CAF, teniendo como objetivos mínimos: 


▪ Asegurar un balance neto positivo de las acciones del Proyecto sobre el sistema ambiental 


en el que se desarrolla. 


▪ Disponer de programas de evaluación y gestión ambiental, que hagan posible el monitoreo y 


control de las variables ambientales involucradas. 


▪ Disponer de una herramienta de coordinación interinstitucional, para compatibilizar las 


diversas acciones conducentes a una óptima gestión ambiental del Proyecto. 


 El CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido en el presente Documento y 
particularmente, con las condiciones que se establezcan en Resoluciones y Dictámenes, emitidos y/o 
que emita el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) como resultado del proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto.  
 En la mencionada DIA, el organismo interviniente deja expresamente desarrollado, en el 
capítulo III, los CONDICIONAMIENTOS con los cuales la obra fue aprobada; estos deben ser 
cumplidos obligatoriamente por el CONTRATISTA que ejecute la obra. 
 Los condicionamientos y observaciones efectuados por la Autoridad Ambiental Provincial 
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(OPDS), fueron considerados en la elaboración de las presentes especificaciones. 
 Forman parte de estas Especificaciones el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF y la Declaración de Impacto Ambiental 
que se encuentran anexos al presente pliego. 
 
 
42.2. REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL CONTRATISTA  
 
 
 De acuerdo se indica en el Pliego (Bases y Condiciones particulares) (Art 35), con carácter 
previo al inicio de la obra, el CONTRATISTA deberá presentar los lineamientos fundamentales de la 
Gestión Ambiental y Social y el Organigrama Funcional del área responsable de la Gestión Ambiental 
y Social.  
 A tal fin, deberá incorporar un listado detallado del Personal Profesional y Técnico que se 
desempeñará en la obra, acompañado del Curriculum Vitae y los meses asignados para el 
cumplimiento de las tareas a desarrollar. El equipo deberá contar mínimamente con los profesionales 
que se detallan en las presentes Especificaciones, solicitando la previa aprobación por parte de la 
Inspección de la Obra. 
 El CONTRATISTA deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las 
Normativas Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo y Seguridad e Higiene Laboral, y con toda 
aquella legislación que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no 
indicada en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. Deberá cumplir con las Normativas 
y Reglamentos que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, todo ello de manera 
consistente con las normas ambientales, sociales y dar cumplimiento a las previsiones realizadas en 
función de las políticas de salvaguarda de CAF. 
 Asimismo, el CONTRATISTA deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o 
sanciones realizadas por las autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o 
municipales, asumiendo a su exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas 
debidas por cualquier concepto.  
 El CONTRATISTA, tendrá la obligación de cumplir con lo indicado en los puntos precedentes, 
no aceptándose por estos conceptos y bajo ninguna circunstancia, la solicitud de pagos adicionales 
ni de ampliación de los plazos de entrega de la Obra. 
 El CONTRATISTA deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en 
lo referente a contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, ruido y vibraciones, 
contingencias tales como incendios, derrames, etc., utilización de productos peligrosos o 
contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, peligrosos o patogénicos, 
áreas de préstamo y diseño de explotación, protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 
paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de enfermedades 
endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del trabajo, protección de 
la flora y la fauna, control de procesos erosivos, cuestiones de equidad de género y calidad de vida 
del personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento 
de servicios existente en el área de localización e influencia directa de las obras. 
 El CONTRATISTA previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la 
preparación del terreno deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la 
información disponible y sacar sus propias conclusiones respecto de la naturaleza de las condiciones 
existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. En función de ello determinará 
las medidas de seguridad que serán necesarias tomar en cada una de las áreas de trabajo de 
preparación del terreno. 
 El CONTRATISTA previo a la instalación del obrador, campamentos, maquinarias, y al inicio 
de las obras deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar la línea de base 
ambiental del lugar, con el objeto de realizar al final del proyecto la recomposición de todos los 
factores naturales ambientales. Será el único responsable de mitigar y corregir los pasivos 
ambientales existentes.  
 Si en dicha instancia se identificaran pasivos ambientales, el CONTRATISTA deberá definir 
acciones de recomposición que implementará a solicitud del COMIENTENTE mediante una orden de 
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trabajo particular. 
 En particular, frente al hallazgo de restos de interés arqueológico, antropológico, histórico, 
cultural, paleontológico, procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo, y notificar a la 
Inspección Ambiental y a las Autoridades de Aplicación en la materia. Podrá continuar con las tareas 
que realice en los frentes de trabajo situados fuera del punto de hallazgo y su entorno inmediato. 
El CONTRATISTA deberá mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo judicial o 
extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo.  
Cabe mencionar la vigencia del Artículo 22 de la Ley General del Ambiente N° 25.675, el que refiere 
a la Contratación de un Seguro de Entidad suficiente, para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo el proyecto pudiera producir, de conformidad con la normativa 
dictada a tal efecto por la Superintendencia de Seguros de la Nación y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación. 
 A partir del momento de inicio de la obra, El CONTRATISTA será responsable del análisis y 
evaluación de los datos climáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones 
frente a contingencias, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las 
obras, personas y bienes corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias 
climáticas. 
 De la misma forma, El CONTRATISTA será responsable del análisis y evaluación del estado 
de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer 
los mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a 
las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las mismas por contingencias por 
inundaciones y anegamientos. 
 Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro de este pliego, deben ser 
consideradas como referencia y al simple título de informativas. En consecuencia, el CONTRATISTA 
tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento jurídico, sin que ello dé motivo a la 
solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos de entrega, ni responsabilidad alguna 
del Comitente. 
 El objetivo prioritario será arbitrar los medios necesarios para prevenir, evitar y/o atenuar los 
impactos y eventuales conflictos ambientales y sociales negativos vinculados a la obra. 
 
 
42.3. RESPONSABILIDADES SOCIO-AMBIENTALES  
 
 
42.3.1. DEL CONTRATISTA 
 
 
 El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 
incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, y también de los 
requerimientos sociales debiendo contar, dentro de su personal, con profesionales habilitados para 
el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, en las etapas de diseño, construcción, puesta 
en marcha y período de prueba de la obra.  
 Los Profesionales designados por el CONTRATISTA para ejercer las funciones de: 1) 
Responsable Ambiental y técnico ambiental, 2) Responsable en Higiene y Seguridad y 3) 
Responsable en Medicina del Trabajo, deberán poseer habilitación profesional, y antecedentes 
adecuados para la función a desarrollar y además no podrán realizar superposición de funciones de 
responsabilidad, o sea, se debe contar con un profesional para cada función.  
 El CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios para que dichos profesionales puedan 
moverse en forma independiente por toda la obra, contando con vehículos y comunicaciones propias, 
óptimos para tal fin. 
 El CONTRATISTA debe mantener en el obrador copia de las ETAS, del EIAS, de la DIA, del 
Plan de Gestión Ambiental y Social para la Construcción (PGAS), la documentación de los ensayos 
y monitoreos realizados para el cumplimiento del PGAS, así como las constancias de todas las 
capacitaciones efectuadas a los trabajadores de la obra.    
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42.3.1.1. Responsable Ambiental 
 
 
 El CONTRATISTA deberá designar una persona física, profesional con título universitario 
relevante en la materia, como Responsable Ambiental. El CONTRATISTA deberá presentar su 
currículum vitae, y constancias de los principales antecedentes, a los efectos de su aprobación por 
la Inspección Ambiental del Comitente. 
El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia mínima de cinco años 
como Responsable Ambiental de proyectos y obras; asimismo deberá acreditar el cumplimiento de 
las normas y reglamentaciones provinciales que lo habiliten a desempeñarse en tales funciones.  
 El Responsable Ambiental tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos 
ambientales durante la totalidad de las etapas de la Obra. 
 
Son tareas y funciones del Responsable Ambiental: 


✔ Sera Responsable de realizar las gestiones para el cumplimiento de la legislación ante las 


Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según 


corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


✔ Ser el representante del CONTRATISTA en relación con la Inspección de la obra y con la 


Supervisión designada por el Comitente. 


✔ Actuar como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales entre la Empresa Contratista, las 


Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales competentes y las Comunidades locales. 


✔ Elevar a la Inspección de Obra informes mensuales con detalles del avance y cumplimiento 


del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).  


✔ Supervisar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social. 


✔ Comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra toda contingencia ocurrida, indicando: 


sitio, origen, descripción, consecuencias, medidas adoptadas y resultados obtenidos. 


✔ Conservar en obra el Registro de Contingencias ocurridas, para su consulta por parte de las 


autoridades Provinciales o Municipales y El Comitente. 
 
42.3.1.2. Técnico Ambiental 
 
 
 El CONTRATISTA deberá designar a un profesional con probados conocimientos y 
experiencia mínima de 3 años como Técnico Ambiental de obras, quien deberá permanecer jornada 
completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico Ambiental deberá trabajar en conjunto 
con el Responsable Ambiental apoyando a este en todas sus tareas y funciones. 
 
 
42.3.1.3. Responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo  
 
 
 El CONTRATISTA deberá proveer y mantener durante el desarrollo de las obras, desde la 
firma del Contrato hasta la recepción de aquellas, los servicios de seguridad e higiene del trabajo y 
medicina laboral, conforme con lo que establecen las leyes y disposiciones vigentes en la República 
Argentina, y a las correspondientes normas laborales y las normas de Seguridad e Higiene y Medicina 
del Trabajo. 
 El CONTRATISTA designará un profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la 
Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones. 
 El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 
responsabilidad, y experiencia en obras de similar magnitud y características.  El CONTRATISTA 
deberá presentar su Currículum Vitae, a los efectos de su aprobación por la Inspección designada 
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por el Comitente. 
 El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 
requerimientos de la legislación vigente.  
 El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su área y 
solicitará los permisos correspondientes, ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su cumplimiento 
durante todo el desarrollo de la obra. 
 Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del 
Contratista llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la Inspección l del Comitente. 
 En este libro la Inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el 
CONTRATISTA las implemente.  
 El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes 
en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 
entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 
 El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del CONTRATISTA, sobre los 
temas de su competencia, en relación con la Inspección designada por el Comitente. 
 
 
42.3.1.4.  Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 
 
 
 El CONTRATISTA arbitrará los medios para cumplir con las disposiciones de las normativas 
aplicables en materia de Medicina del Trabajo. El profesional deberá estar inscripto en los registros 
profesionales pertinentes, acorde con los requerimientos de la legislación vigente en las diferentes 
jurisdicciones. 
 La Empresa o el Profesional designado, deberá poseer amplios y probados conocimientos 
sobre el tema bajo su responsabilidad y experiencia en obras similares. El CONTRATISTA deberá 
presentar sus antecedentes y currículum del/los Profesionales habilitados, a los efectos de su 
aprobación por la Inspección del Comitente. 
 El Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo efectuará las presentaciones y solicitará 
los permisos correspondientes, sobre los temas de su competencia, ante las autoridades nacionales, 
provinciales y/o municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de 
su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra.  
 Será obligación del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo llevar durante todo el 
desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas por triplicado, en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la inspección del Comitente. 
 En este libro la inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el 
CONTRATISTA las implemente. 
 El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más 
relevantes, tales como enfermedades, control de vectores de enfermedades, exámenes médicos, 
derivaciones frente a contingencias, entrega de documentación estadística, cursos de capacitación 
en salud, medidas correctivas, etc., que se presenten o desarrollen durante la ejecución del Proyecto. 
Se recomienda a fin de cumplir con lo mencionado en el apartado anterior, el CONTRATISTA previo 
análisis en caso oportuno establezca un acuerdo entre partes para hacer los preocupacionales de 
trabajadores locales o no, atender emergencias y/o derivar pacientes a los Centros de Salud 
regionales que crea conveniente, a fin de velar por el estado de salud y la integridad de sus 
trabajadores.  
 El CONTRATISTA deberá cumplir con sus prestaciones a desarrollar, bajo su directa 
responsabilidad, en la zona de obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el 
saneamiento.  
 El CONTRATISTA será responsable de los exámenes médicos y del cumplimiento de los 
requerimientos de la Legislación vigente en materia de Medicina del Trabajo, en particular de los 
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análisis médicos reglamentados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Es obligación del 
CONTRATISTA disponer de los servicios autorizados necesarios para cumplir con estos exámenes. 
 El CONTRATISTA, dada la naturaleza y características propias del Proyecto, deberá dar 
cumplimiento, a las siguientes funciones: 


▪ Proveer a la atención primaria completa de las enfermedades y accidentes que sufra el 


personal afectado a la obra. 


▪ Programar y efectuar campañas de protección de la salud, que se refieran a riesgos 


particulares del ámbito de trabajo en el que se desarrollan las tareas. En particular se ubicarán 


los sectores contaminados por basuras, residuos industriales y efluentes de diverso tipo y se 


determinarán los riesgos de contraer enfermedades, así como aquellos en los que existe 


riesgo para el personal frente al potencial ataque de animales ponzoñosos o peligrosos, para 


efectuar la planificación de la limpieza del área y saneamiento previo al inicio de las 


actividades constructivas, en el sector directamente afectado por la localización de las obras 


principales y complementarias, según cronograma de trabajo para cada frente de obra 


colaborando con el Programa de higiene y seguridad para determinar la vestimenta y medios 


de seguridad adecuado a cada caso. 


▪ Establecer pautas para la atención de los diferentes tipos de accidentes de trabajo y 


enfermedades profesionales, y disponer de medios (ambulancia en obrador y frentes de obra) 


y formar operativos que permitan una rápida y eficaz derivación a centros de salud o unidades 


hospitalarias bien equipadas para la atención de todo tipo de accidentes, inclusive aquellos 


de tratamiento complejo. A tal fin, durante el período de movilización de Obra, previo al inicio 


de las actividades de construcción, el CONTRATISTA deberá presentar un plan de acción 


para derivación de accidentados según frente de trabajo, para su aprobación por parte de la 


Inspección. 


▪ Mantener, en estrecha colaboración con los órganos técnicos del Comitente, un contacto 


permanente con las instituciones y centros asistenciales de las comunidades cercanas a la 


traza. 


▪ Organizar entre los trabajadores brigadas de primeros auxilios y capacitarlas para el 


cumplimiento de su cometido. 


 El CONTRATISTA deberá cumplir con los requerimientos establecidos en reglamentaciones 
vigentes en materia Primeros Auxilios. Deberá contar en lugar visible y de fácil acceso con un número 
adecuado de botiquines de primeros auxilios, dotados de elementos que permitan la atención 
inmediata en caso de accidentes. Es responsabilidad de Medicina del Trabajo determinar el 
instrumental y los medicamentos que deberán contener dichos botiquines, de acuerdo con las 
necesidades particulares que puedan preverse en los distintos lugares en que se ejecuta la obra y de 
instrumentar un Servicio de Emergencias Médicas para derivación de Accidentados. 
 
 
42.3.1.5. Perfiles de los Profesionales para la Implementación de los Programas Ambientales 
y Medidas establecidas. 
 
 
 El Contratista, será responsable de contratar al personal experto para el desarrollo de los 
relevamientos, programas y monitoreos establecidos en las presentes ETAS. A continuación, se 
indican los perfiles de profesionales posibles para cada puesto definido:  
 
1) Responsable Ambiental y Técnico ambiental 
 Profesional con competencia técnica en el seguimiento y el control de todas las actividades 
ambientales; capacidad para identificar, comprender, proponer alternativas de solución a situaciones 
específicas del proyecto que se desarrolla, con competencias estratégicas que le permiten identificar 
las oportunidades de mejora; y capacidad para organizar y coordinar a los equipos encargados de 
llevarlas a cabo y Competencias de tipo transversal como el liderazgo y la capacidad de trabajar en 
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equipo.  
 Los profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Lic en Biología / 
Ingeniero / Esp. en Higiene y Seguridad, y Medio Ambiente; y/o carreras afines en gestión ambiental. 
 
2) Responsable de Seguridad e Higiene 
 Se requiere un profesional con competencia en supervisar el cumplimiento de las normas de 
Higiene y Seguridad, facilitando la implementación de las medidas preventivas que correspondan y 
controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar los contratistas. Los 
profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Ingeniero o Esp. en Higiene y 
Seguridad, y Medio Ambiente; 
 
3) Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 
 Responsable en Medicina del trabajo: Se requiere un profesional con experiencia para 
ejecutar acciones de asistencia y seguimiento al trabajador; atención primaria de la salud, capacitado 
en brindar los primeros auxilios en caso de enfermedad o accidente de trabajo y con competencias 
para brindar servicios de medicina preventiva y del trabajo con actividades y acciones que promueven 
la prevención y el control de patologías asociadas a factores de riesgo laborales. Los profesionales 
que podrían evaluarse en dichas competencias son: Médico con la especialidad en medicina del 
trabajo. 
 
 
42.3.2. DEL COMITENTE  
 
 
42.3.2.1. Inspección 
 
 
 La Inspección de la obra será designada por el COMITENTE y la Supervisión estará a cargo 
del COMITENTE 
 La misma Inspección designada por el comitente, contará con un Responsable Ambiental y 
Social que tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y Seguridad, y de 
Medicina del Trabajo del CONTRATISTA durante todo el desarrollo del Proyecto. 
 Toda la documentación elaborada por el CONTRATISTA, en el marco de los Programas 
específicos o ante requerimiento del Comitente o de Autoridades de Aplicación, deberá ser 
presentada a la Inspección. 
 Durante la ejecución de la Obra, la Inspección y la Supervisión del COMITENTE tendrán libre 
acceso, a todos los sectores de obra, campamentos, obradores, etc., del CONTRATISTA, estando 
facultadas para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del compromiso contractual y 
para efectuar observaciones por escrito. 
 El CONTRATISTA está obligado a considerar las observaciones de la Inspección y a 
desarrollar las acciones requeridas, sin que ello dé motivo a la solicitud de reclamos o a la ampliación 
de los plazos de entrega. 
 
 
42.4. INFORMES DE SEGUIMIENTO 
 
 
 El CONTRATISTA presentará informes mensuales a efectos de la certificación, que serán 
elevados a la INSPECCIÓN con el certificado de avance mensual. A tal fin procederá a elaborar un 
INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL, que incluya los avances registrados y que reflejen la 
ejecución del PGAS. 
 
      
42.4.1. Auditoría Ambiental de Cierre 
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 Al finalizar la obra, el CONTRATISTA elaborará una Auditoría Ambiental de Cierre. Esta 
Auditoría conformará un documento de monitoreo de la Etapa Constructiva. Contendrá los resultados 
de la Gestión Ambiental y Social correspondientes a la ejecución de la Etapa de Construcción, 
ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución de los Programas y sus relevamientos, 
y las recomendaciones para la Etapa de Operación, a partir de la experiencia acumulada durante la 
Construcción del Proyecto, que formará parte de la Documentación a entregar con la Recepción 
Provisoria de la Obra.  
 
42.5. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
 
 El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) cuyos lineamientos generales se presentan a 
continuación, constituye un instrumento que considera todos los posibles impactos ambientales y 
sociales inherentes al desarrollo del Proyecto y, mediante la estructuración de Programas específicos, 
establece medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los impactos, ya sea 
a corto, mediano o largo plazo. 
 La aplicación del PGAS permite asegurar que el proyecto se lleve a cabo en cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente, las buenas prácticas ambientales, la protección y seguridad ambiental 
y social de las poblaciones involucradas y del ambiente intervenido, durante la etapa constructiva.El 
 CONTRATISTA deberá presentar posterior a la firma del contrato y previo al Inicio de Obra, 
un Plan de Gestión Ambiental y Social específico para la Etapa Constructiva, incluyendo el 
cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, tomando como base mínima los 
lineamientos,  programas y Anexo de salvaguardas que se presentan en estas ETAS, para ser 
aprobados por la Inspección y la Supervisión del Comitente.  
 El PGAS deberá contemplar las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF cuyos términos 
para este proyecto, forman parte de las presentes especificaciones.  
 
 
42.5.1. PROGRAMAS AMBIENTALES 
 
 
 En función de las características del proyecto a ejecutar, el presente Plan de Gestión 
Ambiental y Social está conformado por un conjunto de Programas específicos interrelacionados que 
se listan y desarrollan a continuación, y cuyo número puede ser ampliado por el CONTRATISTA.  
 Los programas ambientales que defina el CONTRATISTA deberán ser aprobados por la 
Inspeccion y la Supervisión del Comitente antes de su implementación. Asimismo, deberán ser 
implementados por el responsable ambiental del CONTRATISTA o por terceros calificados 
designados especialmente y serán fiscalizados regularmente por la Inspección y la Supervisión.  
 Cada Programa que se incluye a continuación, contiene los objetivos del mismo, y la 
descripción de las medidas que mínimamente deberá considerar el CONTRATISTA para el desarrollo 
e implementación del Programa. 
 De esta forma, el CONTRATISTA deberá definir Programas y Subprogramas específicos de 
acuerdo a las características de la obra y del medio receptor, la identificación de actividades, la 
metodología a emplear, cronograma, recursos asignados, metas u objetivos a alcanzar y responsable 
de la ejecución y control. 
 Los contenidos y el cumplimiento de los programas serán verificados y aprobados la 
Inspección y la Supervisión, quien podrá solicitar las modificaciones o comprobaciones que considere 
oportunas. 
 A continuación, se presenta el listado de Programas, que como mínimo debe incluir la 
contratista: 
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1. PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
 
 


PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 


El CONTRATISTA obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de los recursos correspondientes. Está facultado para contactar a las 
autoridades para obtener los permisos y autorizaciones o, en el caso de ser necesaria, una 
modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución del 
proyecto. 
El CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección un plan de todos los permisos y licencias 
requeridos para la obra, y que se requieran para ejecutar el trabajo. 
El CONTRATISTA evaluará y definirá la totalidad de los permisos requeridos para la correcta 
gestión ambiental.  
A continuación, se listan aquellos permisos de mínima a considerar por el CONTRATISTA: 


o Permisos o Certificado de Calidad Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental de las 


canteras, para utilización de los áridos en rellenos de la obra (Marco jurídico Ambiental para 


la Actividad Minera; Ley Nº 24.585). 


o Cumplimentar con la Resolución 2222/19 Autoridad del Agua (ADA) (prefactibilidades, 


aptitudes y permisos) 


 
✔ Fase 1: Aprobación de la prefactibilidad hídrica. 


✔ Fase 2: Aprobación de los procesos de aptitud de obra. 


o Aptitud hidráulica de obra. 


o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Superficial. 


o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo. 


o Aptitud de Obra para Vertido de Efluentes Líquidos. 


 
✔ Fase 3: Aprobación de los procesos de permisos 


o Permiso de aptitud hidráulica. 


o Permiso de explotación del recurso hídrico superficial. 


o Permiso de explotación del recurso hídrico subterráneo. 


o Aptitud de obra para el vertido de efluentes líquidos. 


o Habilitación municipal del Obrador  


o Disposición de residuos sólidos urbanos. 


o Disposición de efluentes cloacales. 


o Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos (combustibles, 


lubricantes, etc.) y de residuos especiales (aceites usados, filtros, trapos, estopas 


contaminados con hidrocarburos, etc.). 


o Permisos de corte, extracción, plantación, reposición, reforestación, de especies arbóreas en 


zona de camino, vialidades y/o propiedades privadas o públicas nacionales, provinciales o 


municipales 


o Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, 


incluidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 


o Permisos para reparación de vías por cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o 


construcción de vías de acceso. 


o Habilitación de depósitos de combustible, o sistemas de almacenamiento y expendio de 


hidrocarburos, por parte de la autoridad competente.  


o Protocolos de análisis físico químicos de los aceites aislantes utilizados en los 


transformadores, realizados por laboratorio habilitado según Resolución OPDS Nº 41/14, o 


en su defecto la acreditación del fabricante de las máquinas, en caso de tratarse de unidades 


nuevas, a efectos de certificar la ausencia de PCB o ASKARELES. 
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o Autorizaciones correspondientes de los organismos públicos y/o concesionarios de servicios 


públicos o privados afectados o interceptados por el Proyecto 


 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia 
o Momento: 


Inicio de Obra y 
dependiendo de la 
vigencia de cada 
permiso 


Costo 
Estimado
: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION  


 
 
2. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo de Obradores específico del 
Proyecto, que incluya una memoria descriptiva de las instalaciones y actividades a desarrollar, 
indicando su ubicación en un croquis, y previendo que la dirección de los vientos no afecte áreas 
pobladas, siendo imprescindible contar con un profesional idóneo en la materia y contar con la 
habilitación o autorización de la autoridad local correspondiente. 
Medidas a considerar en la instalación y operación del Obrador: 
Se requerirá habilitación municipal o permiso de funcionamiento expedido por la autoridad 
competente de cada jurisdicción para instalar el obrador, considerando un radio de exclusión de la 
menos 500 m respecto de centros educacionales, hospitales y centros religiosos. 
La elección del sitio para la instalación del obrador debe realizarse cuidadosamente de forma de 
evitar áreas donde las acciones del obrador puedan generar conflictos con los usos y actividades 
que se lleven a cabo y no genere un obstáculo al libre escurrimiento de las aguas de lluvia. 
Para un efectivo funcionamiento el obrador podrá estar sectorizado, estableciendo áreas de uso de 
personal, de almacenamiento de insumos/materiales, de áreas de mantenimiento y de 
estacionamiento de maquinarias y equipos. Asimismo, el obrador contará con servicios sanitarios 
(baños químicos) en tipo y número para atender necesidades del personal. 
El predio del obrador deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral 
Contar con la declaración de pasivo ambiental, si su uso previo así lo requiere.  
El obrador contará con equipos de extinción de incendio y equipo de primeros auxilios, y cumplirá 
con las Normas de Higiene y Seguridad Laboral. 
Como concepto general se mantendrá el lugar de la obra y áreas a utilizar en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos, durante todo el tiempo que dure la obra. 
Los residuos sólidos resultantes se depositarán adecuadamente, disponiéndose de los mismos de 
acuerdo con las normas vigentes para el área de ubicación. Los residuos serán gestionados de 
acuerdo con lo indicado en el Programa Manejo y Disposición de Residuos y Efluentes. 
Los sectores de acopio de distintos materiales de obra, estarán separados y ordenados acorde a su 
uso y tipo (repuestos, partes de equipos, herramientas, etc.). En caso de insumos, aditivos, 
sustancias químicas, o con riesgos especiales, además estarán señalizados con el cartel o 
señalización correspondiente de precaución.  
Los residuos especiales serán acopiados en sectores específicos, dentro de un recinto destinado 
exclusivamente para esto. Dentro de los mismos se podrá acopiar combustibles, lubricantes, 
aceites y productos químicos peligrosos, sobre una base impermeable, reborde de contención de 
capacidad igual al volumen del contenedor de mayor tamaño más un 10%, identificación y techo, 
así como todas las medidas que establece la regulación provincial de Residuos Especiales vigente. 
El recinto señalado deberá contar con un kit anti derrames en su interior. El transporte y la 
disposición final de los Residuos especiales, deberá ser realizado por empresas legalmente 
habilitadas para tal fin. Los Manifiestos de Transporte y los Certificados de disposición final deberán 
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conservarse en la zona de obra hasta que la obra sea formalmente recibida por la autoridad 
competente. 
En caso de derrames de alguna sustancia se actuará de acuerdo al Programa de Contingencias; 
una vez subsanado el problema en la fuente, se deberán retirar los materiales contaminados y 
disponerlos adecuadamente.  
Señalizar con cartel identificador la ubicación del obrador y datos de la empresa responsable, como 
así también los accesos con carteles de entrada y salida, teniendo en cuenta el movimiento de 
vehículos y peatones. 
En caso de que el propietario del predio, en el cual está instalado el obrador, desee quedarse con 
alguna instalación, base y/o camino interno dentro del mismo, el CONTRATISTA deberá presentar 
el pertinente pedido y conformidad del titular. Será desmantelado una vez que cesen las obras, 
dejando el área en similares condiciones previa ejecución del proyecto e integrada al medio 
ambiente circundante.    
 Se procurará contratar mano de obra y adquirir todos los insumos y servicios a escala local.   
 
Subprograma para la gestión de plantas de hormigón: 
En el caso de que en el obrador funcione una planta de hormigón elaborado se deberán tomar 
todos los recaudos para que el proceso de producción no afecte a la población circundante (en el 
caso que existiese) y al ambiente en general.  
Un manejo sostenible en el proceso de producción incluye la optimización del diseño del hormigón, 
basado en la disponibilidad de materias primas de origen local, de manera de minimizar la 
necesidad de transportar grandes masas de materiales, con el consabido ahorro de combustibles, y 
por lo tanto, menores emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
A continuación, se incluyen medidas a considerar para la protección del aire y agua, dos elementos 
con potenciales impactos en el funcionamiento de las plantas de hormigón: 
Gestión ambiental del Aire.  
Ingreso y egreso de materias primas.  
Equipos de transporte con sistema de cobertura (lona).  
Lavado de neumáticos.  
Riego de materiales sobre camión en área predefinida. 
Acopio de materias primas.  
Sistema de riego por aspersión en zona de acopios.  
Barreras de contención de acopios.  
Cobertura de acopios.  
Piso impermeable.  
Piso con material granulado consolidado.  
Sistema de filtros en silos de cemento y adiciones.  
Sistema de control de llenado de silos.  
Venteos controlados en operaciones de descarga de cemento y/o traslado con mangueras 
sumergidas en tambores de 200 litros con agua.  
Tolva de alimentación de áridos a la planta de hormigón.  
Box con cortina/Sistema de aspersión con agua.  
Cintas transportadoras.  
Cobertura total de cintas.  
Bandejas de recolección en zona de raspadores.  
Zona de carga de camiones mixer.  
Box con cortina.  
Sistemas de captura de polvo.  
Zona de tránsito interno.  
Zonas de circulación pavimentadas.  
Sistema de aspersión con agua.  
Riego manual de playa de maniobras.  
Sistema de barrido mecánico.  
Sistema de recolección de material vertido al piso.  
Zona de lavado de mixer antes de salir de planta.  
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Sistema de lavado de ruedas a la salida de planta.  
Gestión ambiental del Agua: 
Siendo que el agua es un elemento muy importante en el proceso productivo del hormigón 
elaborado, requiere una gestión ambiental de dicho recurso (reciclado, reducción de consumo y 
control de volcado) para minimizar su demanda y efecto en el medio. 
El agua necesaria para el proceso productivo podrá ser suministrada de la red, o captada por 
perforaciones propias que deberán gestionarse ante la autoridad competente, o de ríos o lagunas 
con el correspondiente permiso de explotación del recurso hídrico.  
En el proceso productivo del hormigón elaborado están presentes algunas de las siguientes fuentes 
de generación de agua residual y uso: 
• Lavado de camiones después de cada carga (canaleta y embudo).  
• Lavado al finalizar la jornada (interior de trompo).  
• Lavadero de equipos móviles (chasis y carrocería).  
• Lavado de ruedas (entrada y salida de plantas).  
• Agua de riego de acopios que escurre.  
• Agua de limpieza de piso en zonas de circulación de la planta.  
• Agua de producción.  
• Laboratorio.  
Las Plantas Elaboradoras de hormigón con sus sistemas de recuperado, deben reutilizar al máximo 
las aguas residuales, y también, considerar la captación de aguas de lluvia. 
El CONTRATISTA deberá implementar un monitoreo del agua, según lo especificado en el 
correspondiente Plan de Monitoreo del agua. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado
: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECION 


 
 


3. PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA  
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 


 
 


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico para la fase constructiva, con el 
objeto de evitar daños a la infraestructura pública o privada existente en el área del proyecto. Se 
refiere específicamente a la rotura o deterioro de caminos y alcantarillas, cultivos, instalaciones 
ganaderas fijas o edificios durante el tránsito de los equipos, tareas de excavación o montaje; 
interferencia con infraestructura de servicios (gasoductos, ductos, servicios cloacales, entre otros). 
El CONTRATISTA deberá realizar un relevamiento previo, que permita identificar la existencia, 
ubicación y estado actual de infraestructura de servicios, instalaciones agropecuarias, industriales o 
viviendas en el área de afectación directa del proyecto.  
Este relevamiento inicial servirá de base para confrontar el antes y el después de la Obra en la zona 
y es una condición ineludible para el inicio y desarrollo de las tareas. 
Cuando la ejecución de la obra requiera la remoción o relocalización permanente o temporaria de un 
servicio existente, quedará a cargo del CONTRATISTA la responsabilidad de coordinar todas las 
actividades con los prestatarios de dicho servicio y efectuar todos los trabajos a su entera 
satisfacción. 
Cuando las operaciones del CONTRATISTA deban desarrollarse en áreas adyacentes o cercanas a 
instalaciones de servicios públicos y existiese la posibilidad de que las mismas puedan provocar 
daños o inconvenientes, el CONTRATISTA deberá suspender sus trabajos hasta haber tomado los 
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recaudos necesarios para protegerlas. 
La Inspección podrá determinar específicamente aquellas áreas donde no se podrá utilizar equipo 
pesado, sin que esto signifique ningún costo adicional. 
Cualquier daño que eventualmente se produjera deberá ser reparado de manera inmediata. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


4. PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo y Disposición de Residuos y 
Efluentes con el objetivo general de prevenir la contaminación de los recursos naturales (suelo, aire 
y agua) por la disposición y manejo de los residuos y efluentes generados, el cual deberá detallar la 
normativa ambiental correspondiente, y contendrá mínimamente para cada tipo de aquéllos, las 
acciones a seguir respecto de su almacenamiento, transporte, manejo, eliminación y disposición 
final.  
Las definiciones a considerar son: 
Residuos Domiciliarios: Todo aquello descartado que se genere en obra por actividades propias de 
los campamentos, frentes de obra, comedores propios, talleres, etc. y que no revistan 
características de residuos especiales (ej.; alimentos y sus envoltorios, papeles, botellas de 
sustancias comestibles, etc.). 
Residuos de Obra: Todos aquellos materiales sobrantes del proceso constructivo que no revistan 
características de residuos especiales (ej.: Ej.: hierros, escombros, restos de hormigón, maderas, 
etc.). 
Residuos Especiales: Todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos 
o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. En particular serán 
considerados los residuos indicados la Ley provincial 11720 y su Decreto Reglamentario 806/97, o 
que posean alguna de las características enumeradas en dicha ley (ej. Hidrocarburos usados, 
pintura, barnices, herbicidas, trapos embebidos, filtros, acumuladores y cualquier envase 
contaminado con estos). 
Para el desarrollo específico del Programa a cargo del CONTRATISTA se deberá considerar: 
Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 
 
Medidas generales para el manejo de residuos a considerar en el Programa: 
Los residuos generados serán separados según categorías, a fin de seleccionar la técnica de 
manejo más adecuada para cada tipo. 
Queda prohibido abandonar, almacenar o disponer residuos en áreas no habilitadas. En particular, 
queda prohibido abandonar restos de hormigón del llenado de las bases en el sitio de hormigonado 
de las mismas, en la plazoleta de los postes de la LAT, o en cualquier punto, o piquete, 
correspondiente a la traza del electroducto en construcción.  
Se deberán mantener todos los lugares de operación libres de obstáculos y desperdicios de 
materiales o basura y retirar todo material sobrante e instalaciones temporales tan pronto como su 
uso ya no sea necesario. 
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Todos los residuos, deberán ser dispuestos en recipientes metálicos o plásticos identificados por 
colores distintivos y leyendas especificando su contenido 
Los lugares designados para el almacenamiento temporal (obradores, campamento) deberán ser 
diseñados siguiendo las normas especificadas en la legislación vigente. Estos sitios estarán 
claramente delimitados e identificados y con el cartel correspondiente dependiendo de la clase de 
residuo almacenado. 
Bajo ningún concepto se dejarán estos productos sobrantes dentro de los campos de cultivo ni 
cercanos a las márgenes de los ríos o los canales de riego, retirándolos para luego integrarlos en 
otras áreas. 
Se tendrá especial cuidado con los derrames en los sectores próximos a los cruces de cauces  o 
cuerpos de agua. 
Después que el desecho ha sido adecuadamente identificado en su lugar de origen, otro punto 
clave es el sistema de seguimiento. A fin de garantizar que todos los desechos reciban el 
tratamiento respectivo, es necesario que se confeccione una planilla de seguimiento desde su 
origen hasta el tratamiento final, reciclaje o disposición. 
El transporte será realizado por vehículos especialmente diseñados o adaptados para tal uso. 
Las unidades de transporte deberán tener letreros que indiquen que desechos transportan y la 
cantidad que pueden cargar. 
La disposición final se llevará a cabo en el/los sitios autorizado/s. 
 
Medidas particulares para cada tipo de residuo: 
Residuos asimilables a domiciliarios (se agrupan bajo este tipo: bolsas, vasos y botellas, cintas, 
hilos, trapos sin combustible ni aceites, envases de cartón, restos de embalaje, papeles en general, 
restos de alimentos. 
Los residuos asimilables a los de tipo domiciliario se almacenarán en recipientes que deberán ser 
contenidos en bolsa de polietileno de color negro. 
Los mismos serán transportados en camiones o retirados por la empresa municipal que realiza la 
limpieza general, según el lugar de emplazamiento de la obra. 
La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
Los contenedores deberán tener tapa adecuada para evitar la dispersión de residuos en el campo 
por acción del viento. 
La Inspección verificará el estado del contenedor, organizando de forma inmediata su reemplazo 
por otro vacío cuando estime que el volumen disponible resulta insuficiente para las labores del día 
siguiente. La Inspección no autorizará bajo ningún concepto el acopio de residuos fuera del 
contenedor. 
 
Residuos de Obra: (Se agrupan bajo esta categoría: Alambres, hierros, caños, chapas, estacas, 
maderas, tambores y bidones metálicos sin contaminar, vidrios, embalajes plásticos, cemento, 
escombros, restos de pavimento y restos de hormigón). 
Este tipo de residuos debe ser almacenado en un recinto de chatarras transitorio, clasificando los 
elementos de acuerdo a sus características de manera tal de facilitar su reutilización, posterior, 
venta como chatarra o disposición final una vez concluida la obra. 
Para su acopio en obra se dispondrá de un contenedor específico o sector de acopio debidamente 
cercado y señalizado.  
Si la cantidad de residuos es limitada, la empresa responsable de la limpieza general realizará el 
transporte de los mismos. Cuando la cantidad es importante, gestionar la contratación y retiro 
mediante empresas de contenedores. 
La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
En el caso de utilizar fluido de perforación con bentonita – o lodo bentonítico - en el proceso de 
excavación y colado de hormigón para el llenado de las bases, se deberá seguir un procedimiento 
que asegure la contención - sin derrames - en el lugar, del producto utilizado, así como su 
conveniente manejo y disposición El CONTRATISTA presentará para su aprobación de la 
Inspeccion el procedimiento que seguirá para gestionar el lodo bentonítico. 
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Residuos Especiales: Los residuos con carácter peligroso y/o especial, definidos por la Ley 11.720, 
su decreto Reglamentario y resoluciones anexas, deberán cumplir todo lo estipulado en la 
legislación provincial (se consideran dentro de este tipo: insumos peligrosos, aceites, grasas, trapos 
y estopas con restos de hidrocarburos, entre otros). 
Los residuos especiales se almacenarán en recipientes o contenedores especiales especificando 
en cada uno de ellos el tipo de residuo a disponer. 
Las instalaciones deben estar protegidas de la lluvia y el viento, y un sistema de recolección de 
drenaje. 
Las instalaciones deben estar identificadas y deberá restringirse el acceso al personal. 
El piso y bordes del recinto deberán ser impermeabilizados para proteger al suelo de cualquier 
derrame 
Mantener los recipientes cerrados y guardarlos en lugar fresco, bien ventilado alejado de fuentes de 
calor e ignición y aislado del suelo, para evitar la corrosión. 
La recolección y transporte será realizada por una empresa habilitada para tal fin. Se debe solicitar 
un manifiesto. 
La disposición final y el tratamiento de este tipo de residuos deberán realizarse en una planta 
habilitada. Se deberá solicitar el certificado de destrucción final. 
Se deberá llevar un registro de volúmenes diarios dispuestos de cada tipo de residuo, transporte y 
disposición final. El transporte será bajo estricto cumplimiento de la normativa, y con transportistas 
habilitados según corresponda. 
 
Respecto a efluentes líquidos: 
El CONTRATISTA deberá disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de los 
efluentes líquidos generados durante todo el desarrollo de la obra, a efectos de evitar su vuelco al 
suelo u otros cuerpos receptores. 
Los efluentes que se pudieran generar durante las distintas etapas de la obra como ser montaje y 
funcionamiento de obradores, campamentos y plantas de hormigón si las hubiere, deberán ser 
prevenidos y/o controlados 
El contratista dispondrá de personal propio o terceros contratados a tal fin para retirar y disponer los 
efluentes líquidos de acuerdo a las normas vigentes. 
En ningún caso se permitirá el vuelco directo al desagüe pluvial, cloacal o al terreno natural, de los 
efluentes líquidos generados por el lavado de los equipos, ni por el lavado de áridos.  
En forma previa a su vuelco se deberá instalar un dispositivo para la decantación de los sólidos en 
suspensión, con dimensiones adecuadas a los caudales a generar.  
Los sedimentos retenidos deberán ser removidos en forma periódica para evitar que el decantador 
pierda eficiencia en la remoción de estos. 
En los obradores se recomienda la instalación de baños químicos, con el posterior traslado de los 
efluentes hacia el municipio más cercano. Se deberá prever que la capacidad de los mismos sea 
suficiente para los volúmenes de efluentes a ser liberados, y que bajo ningún aspecto exista riesgo 
de que los mismos puedan contaminar napas de agua subterránea existentes en la zona, como así 
también se deberá contar con los permisos adecuados. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuenci
a/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 
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5. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 
 


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Protección de la Vegetación y Fauna, que 
incluya el seguimiento y control de la aplicación de las medidas de protección de la fauna silvestre y 
su hábitat durante todo el desarrollo de la obra. 
El presente Programa se ejecutará sobre la base del Relevamiento de la Traza de la LAT, la 
Vegetación y la Fauna, que el CONTRATISTA deberá desarrollar y presentar para la aprobación de 
la Inspección, sobre la base de los términos de referencia siguientes:  
 
1. Relevamiento de la Traza de la LAT: 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra el CONTRATISTA deberá desarrollar un 
anexo fotográfico, comentado, circunstanciado y georreferenciado, documentando todo el recorrido 
de la traza de la LAT, con al menos dos fotografías cada 500 metros, tomadas en sentidos 
opuestos,  evidenciando particularidades y singularidades, como por ejemplo localización de 
especies arbóreas en la traza, montes y puntos de interés sensible desde el punto de vista natural, 
social y/o paisajístico, especies cultivadas, cruces con líneas de energía eléctrica y otros servicios, 
cruce con rutas y caminos, localización de viviendas cercanas, molinos y tanques australianos, etc.; 
en el mismo sentido se presentará un anexo fotográfico comentado y circunstanciado, que cubra de 
toda el área de la localización y zona de influencia de la estación transformadora, obradores, 
campamentos y sitios donde se vayan a instalar plantas de hormigón. 
 
2. Vegetación 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra, el CONTRATISTA debe proponer una 
metodología de relevamiento de la vegetación en el área de influencia de la Obra, la cual se 
realizará durante todo el monitoreo en etapa constructiva. Dicha metodología deberá considerar, 
análisis bibliográfico, antecedente del EIAS, identificación de unidades de paisajes y su validación 
en campo, con el fin de identificar sectores de especial criticidad e importancia ambiental. Esta 
metodología deberá ser desarrollada por un profesional con acreditada experiencia e incumbencias 
en la materia. 
 
3. Fauna 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra, el CONTRATISTA debe proponer una 
metodología de relevamiento de la fauna en el área de influencia de la Obra, la cual se realizará 
durante todo el monitoreo en etapa constructiva. Dicha metodología deberá considerar, análisis 
bibliográfico, antecedente del EIAS, y validación en campo donde se abordarán mínimamente: 
presencia de especies sensibles y/o con alguna categoría de conservación amenazada, 
endemismos, presencia de colonias, nidificación, dormideros, sitios de alimentación, presencias de 
especie indicadoras - por ej. aves de pastizal -, especies y rutas migratorias, movimientos diarios, 
entre otros). 
Esta metodología deberá ser desarrollada por un profesional con acreditada experiencia e 
incumbencias en la materia. A partir de allí, de corresponder, se deberán plantear estrategias 
adecuadas para preservar la presencia de dichas especies en la zona, con el fin de identificar 
medidas de mitigación complementarias. A su vez esta información podrá servir de base para la 
planificación de actividades de conservación en la zona. 
Esta medida se intensificará especialmente en la zona definida como AICA (Área Importante para la 
Conservación de las Aves), por la posible afectación a poblaciones sensibles que allí se 
desarrollan. En esta zona se colocará cartelería especial señalando el área, e indicando la fauna 
que allí se encuentra a modo educativo y de preservación. 
 
Medidas generales básicas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Respecto a la vegetación: 
El CONTRATISTA deberá adoptar todas las medidas que resulten necesarias con el objetivo de 
evitar y/o minimizar los impactos en áreas de cultivo y plantaciones. 







ETP / Página 92 


 


 


Se deberán realizar los trabajos de limpieza y remoción de la vegetación, en la zona de obra y de 
accesos, reduciendo las tareas a un mínimo compatible con los requerimientos constructivos. El 
CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener, en la medida en que lo permitan las obras, toda 
la cobertura vegetal existente y los suelos en las condiciones naturales. 
Previo a la remoción de masa arbórea se deberá realizar relevamiento para contabilizar la totalidad 
de cantidad de ejemplares arbóreos que serán extraídos. 
La ejecución de las obras deberá contemplar las épocas de cultivo y de cosecha y/o recolección 
como así también la de no interferir con las actividades de desarrollo habitual en las citadas áreas. 
En tal sentido en las áreas de cultivo se deberán implementar metodologías de trabajo que 
produzcan el menor impacto posible. 
No podrá en ningún caso, operar equipamiento o remover vegetación fuera de la zona de obra 
delimitada, sin contar con un permiso específico por parte del Propietario de las parcelas o de la 
autoridad competente sobre los que se desarrollará la LAT. 
Se atenuarán y limitarán los impactos ambientales vinculados con la limpieza y el desmalezado, 
para disminuir el peligro de erosión del suelo, la afectación del paisaje natural, las interferencias con 
la actividad económica del sitio y las alteraciones en los hábitats naturales de la flora y de la fauna 
autóctona o adaptada. 
La apertura de accesos a los campos (para los casos en que haya ganado) deberá consensuar con 
cada propietario para la protección y el resguardo de su integridad. 
Se evitarán daños en suelos y vegetación tanto dentro de la zona de camino como fuera de ella, se 
realizará el corte de la vegetación que por razones de seguridad resultara imprescindible y con los 
equipos adecuados.   
En la limpieza de vegetación deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles, en el 
caso de que resulte indispensable por razones constructivas. 
Mantener al máximo posible la vegetación natural. 
Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su compactación y la 
pérdida de la cubierta vegetal. 
La masa vegetal removida no aprovechable se gestionará como un residuo bajo cumplimiento de la 
normativa vigente. 
No se permitirá en horarios nocturnos la realización de tareas operación de máquinas para la 
limpieza de vegetación.  
Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 
 
Respecto a la fauna: 
El CONTRATISTA deberá llevar a cabo todos los procedimientos necesarios tendientes a preservar 
la flora y fauna local de cualquier impacto negativo que pudiera alterar su hábitat. 
El CONTRATISTA deberá contar con la asistencia de un profesional idóneo con conocimiento en 
las comunidades nativas, especies potencialmente presentes en el tipo de ecosistema en el que se 
desarrolla la obra, especies con alguna categoría de conservación y/o amenaza, principalmente a 
considerar en el área definida como Área Importante para la Conservación de las Aves (AICA), 
que corresponde a la denominada cuenca del Salado, donde transcurre la LAT, particularmente en 
el tramo de traza que atraviesa el curso del Arroyo Chivilcoy y que luego se dispone al SO del 
arroyo señalado entre  RPN 51 a RNN°5. 
Se evitarán ruidos innecesarios a fin de minimizar el desplazamiento de la fauna (aves) por este 
motivo.  Esta medida se intensificará especialmente en la zona definida como AICA, por la posible 
afectación a poblaciones sensibles que allí se desarrollan. En esta zona se colocará cartelería 
especial señalizando el área, e indicando la fauna que allí se encuentra a modo educativo y de 
preservación. 
Durante la limpieza del terreno, en los casos que deban afectarse forestaciones en las cuales haya 
dormideros de colonias de aves, no podrán efectuarse dichas tareas en épocas de cortejo y 
reproducción. 
Se prohíbe la tenencia de animales domésticos por parte de los trabajadores en el área del 
Proyecto. 
Se prohíbe la caza de animales silvestres. en la zona del proyecto en áreas aledañas, así como la 
compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros 
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subproductos). El CONTRATISTA prohibirá estrictamente la portación y uso de armas de fuego en 
el área de trabajo.  
El CONTRATISTA deberá considerar sistemas de señalización para las estructuras en altura, para 
prevenir la colisión de aves, particularmente en sectores próximos a humedales y área identificada 
como AICA. La estrategia a seguir (estructuras, distancias, cantidad) será especificada por el 
CONTRATISTA, posterior al relevamiento previo al inicio de obra que deberá realizar un profesional 
idóneo, conforme lo establecido en el punto 3 de este Programa. 
 
Respecto a zona de ecosistema de humedales: 
El CONTRATISTA deberá disponer los medios necesarios para que la Obra no genere 
perturbaciones importantes en zonas de humedales, a los efectos de minimizar daños al 
ecosistema y a la fauna que lo habita, en particular sobre el curso de agua y sobre la planicie de 
inundación del Arroyo Chivilcoy que es atravesado por la traza de la LAT. 
Se deberá evitar el corte de vegetación en estos ambientes. 
Cuando el CONTRATISTA deba ingresar en zonas de humedales los vehículos y equipos deberán 
estar previstos con ruedas especiales (anchas y de alta flotación tipo "Rolligon" o similares) en 
cantidad suficiente como para distribuir el peso del vehículo de manera uniforme evitando la 
formación de “huellones” en particular sobre las orillas del curso de agua y sobre la planicie de 
inundación del Arroyo Chivilcoy que es atravesado por la traza de la LAT. 
El control de la vegetación en estos sectores debe ser exclusivamente mecánico, sin utilización de 
control químico.  
Ejemplares de características singulares por su naturaleza, su tamaño o su función en el 
ecosistema no podrán ser afectados. 


 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento: 


Durante toda la Obra Costo 
Estima
do: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


6.PROGRAMA DE FORESTACIÓN Y REVEGETACIÓN.   
 


 


PROGRAMA DE FORESTACIÓN Y REVEGETACIÓN 


El CONTRATISTA deberá definir el Plan de Forestación, realizado por profesionales calificados en 
la materia, que incluya: 
Objetivos 
Definición De Especies. 
Diseño De Implementación (época de plantación, orientación, disposición, insumos, disponibilidad, 
etc.); 
Cronograma de tareas. 
Plan de manejo forestal (riego, fertilización, control de malezas/plagas, podas, reposición de 
mortandad).  
 
Medidas a considerar en la definición del Programa: 
Se efectuarán forestaciones de reposición a los efectos de compensar la remoción de la cobertura 
vegetal y la extracción de árboles en el área del proyecto (LAT y ET).  
La revegetación se recomienda que se realice una vez concluidas las tareas que pudieran afectar la 
zona hacia el final de la obra, y en los tramos impactados y en los predios utilizados como 
obradores, obras complementarias, campamentos, depósitos de materiales y plantas de hormigón, 
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etc. 
Se priorizará la forestación con especies nativas, que ya se encuentran adaptadas a la ecorregión a 
la cual pertenecen, por lo cual, cuentan con una ventaja respecto a otras especies que a veces se 
traen como ornamentales. Los ejemplares de especies nativas podrán ser obtenidos a través de la 
iniciativa provincial llevada a cabo por el OPDS, Plan de Fomento de Plantas Nativas, que es un 
nexo con las iniciativas de varios municipios y el respaldo a los productores para que acompañen el 
crecimiento y la valoración de las especies nativas en la región. 
Se deberá considerar:  a) identificar las especies presentes en la zona; b) inventario con especies y 
número de ejemplares a remover en toda la zona del proyecto (LAT y ET).  
El CONTRATISTA deberá contar, para la implementación del Plan de Forestación, con la asistencia 
de un profesional calificado que estará a cargo del plan de preparación del terreno y plantación, 
entre los que se podrá considerar a un ingeniero forestal, ingeniero agrónomo, técnico viverista, etc. 
El responsable ambiental estará a cargo de realizar el seguimiento de la forestación, y establecer, 
de ser necesario medidas, que permitan la efectividad de la implantación, arraigamiento y 
establecimiento exitoso de la forestación.  Asimismo, deberá mantener un registro fotográfico 
fechado de las distintas etapas y actividades propuestas. 
El CONTRATISTA deberá proveer los recursos necesarios para lograr la supervivencia de los 
ejemplares plantados y su posterior reposición por daños, muerte del plantín, etc., durante el 
período de garantía de la obra. 
Finalizada la obra el CONTRATISTA deberá reponer todos los ejemplares plantados que no 
hubieren prosperado. 
Respecto al rebrote de los tocones de aquellas especies que pudieran constituir un riesgo dentro de 
la franja de servidumbre debe ser tratado con procedimientos manuales o mecánicos, no 
permitiéndose el uso de herbicidas. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X  Frecuenc
ia 
/Moment
o 


Concluidas las 
tareas de apertura 


Costo 
Global 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento 
y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra y un año 
posterior a la finalización de la misma 


Responsable de la Supervisión: LA INSPECCION 


 
 
7.PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA  
 


 


PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA 


El CONTRATISTA definirá previo al inicio de obra, un Programa de Señalización de obras con el 
objeto de lograr una correcta señalización en el frente de obra y obradores, que permita 
implementar medidas tendientes a mejorar la transitabilidad de los usuarios, dándole además 
protección e integridad a la comunidad en general, a la comunidad local y particularmente a los 
trabajadores que se encuentran en la obra. 
 
Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Durante toda la construcción del Proyecto el CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios para 
lograr una correcta señalización en los frentes de obra, especialmente en zona urbana o 
semiurbano, o próxima a rutas, o cuando la obra se desarrolle en inmediaciones de caminos 
transitados. (Particularmente considerar, RPN°51, RNN°5, caminos de acceso, vecinales, cruce/ 
sector humedal, accesos a ET, obradores y áreas de maniobras). 
En el portón de ingreso a la ET se deberá colocar señalización advirtiendo el ingreso y egreso de 
vehículos. 
La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y señales 
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luminosas cuando correspondan. La señalización debe ser visible durante horas diurnas y nocturnas 
(mediante colocación de señales lumínicas pertinentes, de ser necesario). 
En el tramo en donde la línea cruce caminos vecinales, y en cercanías de la Ruta Provincial N°51 
y/o Ruta Nacional N°5, se deberá reducir al mínimo el tiempo de trabajo en el área, a fin de evitar el 
corte o intervención prolongada de las mismas. Se utilizarán señales luminosas junto con carteles y 
se colocarán banderilleros para alertar al tránsito que circule. 
En caso de ser necesario el cierre de caminos, este será por un período muy corto de tiempo, sólo 
el necesario para el paso de las grandes estructuras y la movilización de equipo pesado. 
Ubicar las señalizaciones en las intersecciones de la vía pública más próxima, sobre ambos lados 
del área bloqueada, ya sea ésta parcial como total y colocar carteles de precaución, conforme a las 
exigencias de Vialidad nacional o provincial, indicando las reducciones de velocidad y paradas 
exigibles acordes con la necesidad de la obra, ubicándolos a distancias prudenciales que aseguren 
su efectividad. 
Señalizar adecuadamente aquellos alambres electrificados y los boyeros que pudieran ser 
afectados y/o pudieran afectar a su personal o ser afectados por el mismo, el de sus Sub-
CONTRATISTAS y/o terceros que tuviesen acceso a los mismos como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 
Señalizar todas las herramientas, tableros eléctricos, equipos y maquinarias según los riesgos que 
genere su utilización, para prevenir la ocurrencia de accidentes y utilizar cintas de señalización, para 
señalar obstáculos, áreas de caídas de objetos, etc. 
Se colocará cartelería ambiental de acuerdo a las características de los sitios y a las actividades 
que se desarrollen, indicativos de las precauciones a tener en cuenta. 


Etapa de 
proyecto que se 
aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
estimad
o 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 
8.PROGRAMA DE LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE 
 


 


PROGRAMA DE LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE 


El Contratista deberá desarrollar un Programa de limpieza y tratamiento de la franja de servidumbre 
de electroducto, con el objeto de garantizar acceso y transitabilidad a todos los puntos de la línea en 
toda época del año, tanto en condición diurna como nocturna para atender posibles contingencias, 
minimizando la afectación al medio, e interferencias y/o efectos adversos a las diversas actividades 
que se desarrollan en la zona.  
Descripción de medidas a considerar: 
La franja de servidumbre debe garantizar acceso y transitabilidad a todos los puntos de la línea en 
toda época del año, tanto en condición diurna como nocturna para atender posibles contingencias. 
Cuando, para garantizar la transitabilidad de la franja de servidumbre se deban ejecutar obras 
permanentes de superación de zonas, cañadones, cursos, cunetas o sectores de escurrimiento, o 
pertenecientes a la red de drenajes naturales, está prohibida su ejecución sin el acuerdo previo y la 
aprobación del diseño de ingeniería por parte de la Inspección. 
Antes de realizar tareas de excavaciones se deberá verificar que la zona no presente ductos 
enterrados que puedan ser afectados por las operaciones; si existen tales estructuras se deberán 
tener en cuenta la obtención de los permisos necesarios y las precauciones necesarias para no 
generar problemas o inconvenientes en la zona de construcción. 
En todos los casos se deberá mantener al máximo posible la vegetación y utilizar equipamiento que 
minimice la perturbación del suelo, su compactación y la pérdida de la cubierta superficial. 
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Los trabajos de limpieza efectuados en la traza, deberán reducirse a un mínimo compatible con los 
requerimientos constructivos. De esa forma se verá minimizada la perturbación de la situación 
natural del terreno, limitando las consecuencias ambientales vinculadas con la limpieza, tal como el 
peligro de erosión del suelo, la afectación de paisajes naturales, las interferencias con la actividad 
agrícola del lugar y las alteraciones en los hábitats naturales de la flora y fauna autóctona, en el 
caso de las zonas rurales. 
Asimismo, deberá efectuar plantaciones de reposición con especies nativas en sitios a determinar 
para compensar los ejemplares que indefectiblemente deban ser afectados o eventualmente 
extraídos. No se aplicará control químico sobre la vegetación. 
La cobertura vegetal será removida y acopiada para su uso posterior en las tareas de 
recomposición. 
Una vez delimitada la franja de servidumbre, se evitará la remoción de suelo y vegetación fuera del 
área de la misma, razón por la cual se extremarán medidas a efectos de impedir el tránsito aleatorio 
que destruya la capa fértil de los suelos y su cubierta vegetal. 
De ser necesario, los materiales que se utilicen para realizar mejoras serán tomados de sitios 
habilitados y se contará con la correspondiente autorización para la extracción de áridos. 
Cuando la franja de servidumbre transcurre por campos de cultivo, se deberán establecer convenios 
y / o acuerdos con los propietarios de dichas parcelas involucradas. En estos casos, las tierras 
afectadas en forma directa por los trabajos podrán quedar excluidas del uso agrario durante la etapa 
de construcción. 
Se deberá contar con el acuerdo por parte de los superficiarios en el cual se establezcan los 
accesos y sus características. Se definirán las mejores áreas para circular, de manera que el 
pisoteo de sectores cultivables se limite al máximo; por ejemplo, una opción es transitar 
paralelamente a los alambrados. Asimismo, la diagramación de estas vías de circulación se 
realizará de forma tal que sirvan como servicio para la construcción y como acceso para la 
servidumbre. 
En el caso de los caminos o accesos nuevos a trazarse en las áreas de cultivo, se deberá conservar 
la cubierta superior del suelo para su uso posterior en acciones de restauración y revegetación. 
Se deberá disponer adecuadamente de todos los materiales naturales recogidos durante el 
movimiento de suelos, procurando que no interrumpan el tránsito y los movimientos habituales de la 
construcción, y que no ofrezcan peligro para hombres, animales y maquinaria. 
Los caminos y accesos existentes que se utilicen en dichos terrenos durante la etapa de 
construcción deberán ser restaurados y devueltos a sus condiciones originales en el menor tiempo 
posible, ocupando el espacio necesario sólo para el tendido de la línea y para el emplazamiento de 
los postes, soportes o estructuras, cuando alguno coincidiera con estas áreas privadas. 
En el caso de que la servidumbre afecte zonas de explotación agropecuaria, se tendrá especial 
cuidado en el cierre provisorio de alambrados principalmente. 
No se podrá operar equipamiento o remover vegetación fuera de la franja de servidumbre 
delimitada, sin contar con un permiso específico, por parte del propietario o de la autoridad 
competente. 
En las zonas próximas a núcleos urbanos, además, se deberá respetar y garantizar el uso, 
permitiendo el libre acceso de los frentistas a sus inmuebles. También habrá que garantizar la 
circulación de vehículos y transeúntes. 
En la zona de Humedales (curso y planicie de inundación del Arroyo Chivilcoy), la limpieza de 
vegetación debe ser mínima. Se prohíbe al CONTRATISTA efectuar limpiezas masivas de 
vegetación natural ya que constituye el soporte del hábitat de la fauna silvestre del humedal; sólo 
será permitido una limpieza o poda selectiva de aquellos ejemplares que por su altura puedan 
comprometer las distancias mínimas eléctricas a los conductores para que no se produzcan 
descargas a tierra. 
En todos los casos se prohíbe quemar el material vegetal extraído durante la limpieza de 
vegetación. 
Respecto al ingreso y trabajo en campos privados, los alambrados a cruzar deberán permanecer 
abiertos el menor tiempo posible, tomando los recaudos necesarios para evitar el cruce de la 
hacienda entre potreros o campos vecinos. Deberá asignarse personal de vigilancia a tal efecto. 
Otra alternativa para evitar conflictos con el normal manejo ganadero de las explotaciones es 
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proponer a cada propietario el retiro transitorio de la hacienda de cada uno de los cuadros afectados 
durante el período de obra, ofreciendo las indemnizaciones que correspondan en concepto de 
arrendamiento o disminución de productividad.      


Etapa de 
proyecto que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuenc
ia/ 
Momento 


Durante toda la Obra 
Costo 
estimado 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


9.PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 


El CONTRATISTA deberá coordinar las obras de manera tal de interrumpir lo menos posible la 
circulación pública, ya sea vehicular o peatonal. 
La premisa será utilizar como accesos los caminos rurales, vecinales y rutas existentes, 
aprovechando sus franjas de servidumbre y tratando de modificarlas lo menos posible. 
En zonas frágiles (susceptibles de sufrir anegamientos, erosión), se evitará el paso frecuente de ser 
posible, de maquinaria pesada y se adecuarán los caminos y vías a los efectos que la entrada al 
lugar no tenga como consecuencia la destrucción de los suelos del área. 
En los caminos públicos de tierra, el CONTRATISTA deberá evitar el tránsito de equipos pesados 
por caminos poco consolidados en época de lluvias. Si resultara imprescindible transitar bajo estas 
condiciones (por ejemplo, para atender alguna contingencia) el CONTRATISTA deberá arbitrar los 
medios necesarios para recomponer rápidamente los sectores de camino que resultará 
eventualmente deteriorados. 
Si las condiciones del terreno y la vegetación lo permiten (terrenos con escasas pendientes, 
consolidados, vegetación herbácea, entre otros), se recomienda no abrir picadas, sino circular en 
forma directa siempre por la misma vía. 
Señalizar las vías de acceso a la traza en lugares visibles, con carteles que indiquen los accesos 
principales y secundarios. 
Tomar las precauciones para que no se impida o interfiera el acceso a los vehículos de los 
propietarios de los campos, vehículos de emergencias, etc. 
Como criterio general los caminos de acceso temporarios a ser utilizados en la construcción de las 
líneas de alta tensión deberán ser considerados desde la etapa de diseño. Asimismo, todos los 
nuevos accesos se realizarán, con el acuerdo del responsable del predio o propiedad y / o de la 
autoridad competente.  
Todo nuevo acceso al Proyecto debe evitar, en la medida de lo posible, la interferencia con 
instalaciones de terceros, viviendas, arboledas, áreas de protección natural, cursos de agua 
superficial y lagunas. 
Procurar mantener en los nuevos accesos, la topografía original de la franja y los escurrimientos 
naturales de las aguas. En caso contrario, construir los desagües y drenajes necesarios para evitar 
daños en los predios y erosiones localizadas en los terrenos adyacentes al de la ubicación de las 
estructuras que, al sólo juicio de la Inspección de Obra, pudieran comprometer su estabilidad. 
En los caminos de uso público el CONTRATISTA no podrá estacionar tanto en forma             
transitoria como permanente, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos,       
como así tampoco efectuar acopio de ningún tipo de material. 
Los caminos de acceso no requeridos para operaciones futuras deberán ser rápidamente 
clausurados y reacondicionados una vez finalizada la Obra. 


Etapa de Construcción X Frecuencia/ Durante toda la Costo  
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proyecto que 
se aplica 


Operación  
Momento Obra estimad


o 


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


10.PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 


El Contratista deberá desarrollar un Programa de Manejo de Tránsito y desvíos, en función del 
cronograma de tareas y actividades a desarrollar en el frente de obra, que constituya una 
herramienta técnica, que defina las estrategias y alternativas necesarias para minimizar el impacto 
en la movilización de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas) causado por la 
ejecución de la obra. 
Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Se darán condiciones de accesibilidad adecuada y segura a los diferentes usos localizados a lo 
largo de los sitios de intervención, siempre con señalización adecuada  
Se deberá minimizar el impacto negativo sobre la movilidad vehicular y peatonal del sector 
intervenido. Asimismo, se brindarán garantías de intervenciones seguras para todos los actores 
desde el punto de vista vial, es decir: minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes durante 
la construcción de las diferentes obras.  
Coordinar con la Autoridad Pública y/o con los privados afectados, las acciones pertinentes para 
producir los menores inconvenientes posibles a la comunidad afectada. En tales casos proveerá y 
mantendrá desvíos alternativos que garanticen la circulación del tránsito público y privado. Los 
mismos contarán con una conveniente señalización. 
La CONTRATISTA deberá realizar la Planificación de desvíos y selección de circuitos. De ser 
necesaria la utilización de calles laterales, perpendiculares a la traza, de salidas y entradas de las 
maquinarias, las mismas deberán ser realizadas en el menor número y sitios posibles. EL 
CONTRATISTA deberá realizar la regulación de horarios de circulación acorde al cronograma de 
obra y optimizar los tiempos de construcción. Deberá darse estricto cumplimiento de las 
reglamentaciones de tránsito vigentes (límites de carga de seguridad, velocidad máxima, etc.). 
La CONTRATISTA deberá asegurar caminos alternativos de carácter auxiliar, y desvíos que 
garanticen la accesibilidad de los vecinos frentistas los que deberá responder a las características 
técnicas que hagan posible el paso en cualquier tiempo y circunstancia de toda clase de vehículos, 
brindando las condiciones de seguridad necesarias para lo cual es obligación del constructor, 
señalizar todo el tramo, para orientar el tránsito. 
Se deberán presentar un croquis correspondiente a los desvíos y áreas de estacionamientos de 
equipos que utilizará durante la construcción. El CONTRATISTA deberá proceder a una correcta 
señalización diurna y nocturna de estos desvíos transitorios de manera de poder asegurar el tránsito 
en forma permanente y segura. 
Dada las características de implantación del proyecto, principalmente en zona con características 
rurales y directa vinculación con la Ruta Provincial N° 51 y la Ruta Nacional N° 5, será conveniente 
que la empresa constructora realice la consulta pertinente a la Dirección Provincial de Vialidad y/o 
Municipalidad local, para informar la tipología de vehículos a circular y eventuales tránsitos lentos 
(en función de la tipología de cargas). Este aspecto es fundamental para que el Municipio 
establezca las prevenciones para el tránsito pesado circulante 
El CONTRATISTA dispondrá banderilleros en los momentos de operación en aquellos lugares 
donde se detecte un alto tránsito fuera de los límites de la obra.  
El CONTRATISTA deberá disponer permanentemente en el lugar de los trabajos, de los elementos 
que sean necesarios para auxiliar a los vehículos y sus ocupantes que queden imposibilitados de 
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seguir viaje como consecuencia de los inconvenientes producidos a raíz de la ejecución de las 
obras. 
El CONTRATISTA contará con personal calificado para la regulación o control de tránsito en los 
sitios de desvíos o de conflicto que se requieran. Las intervenciones viales se harán de tal forma 
que no se presenten acumulación de conflictos que pongan en colapso grave la movilidad del 
sector.  
No estacionar, tanto en forma transitoria como permanente, en las vías públicas afectadas en áreas 
suburbanas y urbanas, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos, como así 
tampoco efectuará acopio de ningún tipo de material. Tan sólo estacionará temporariamente los 
vehículos afectados a la actividad de la obra, retirándolos de inmediato una vez concluida la tarea 
específica. En estos casos procederá a la señalización preventiva correspondiente. 
 Se mantendrá en constante monitoreo por parte del CONTRATISTA, antes y durante la ejecución 
de las obras de movimiento de suelos, el estado del pavimento existente y las respectivas obras 
complementarias.  
Comunicar fehacientemente a los propietarios directamente afectados con la debida antelación y a 
la comunidad a través de los medios de comunicación de difusión pública masiva en similar período, 
las eventuales afectaciones. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación Responsable Ambiental del CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


11.PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 
 


 


PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Control de vehículos, equipos y maquinaria 
pesada que permita controlar el correcto estado de mantenimiento y funcionamiento del parque 
automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los subcontratistas, 
así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en particular la 
velocidad de desplazamiento de los vehículos.  
Medidas a considerar: 
Los equipos pesados para la carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y ópticas, 
para operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer 
personas diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad.  
Se deberá contar con la VTV al día de cada vehículo de obra. 
En el caso de que el CONTRATISTA realice el mantenimiento de vehículos, equipos y maquinaria 
pesada en talleres o galpones ubicados dentro del obrador, deberá prever la realización/utilización 
de trampas de aceite. De lo contrario, el mantenimiento debe ser efectuado en sitios establecidos 
que cumplimenten con la reglamentación y permisos vigentes para este tipo de residuos. 
Queda prohibido la manipulación y carga de aceites sobre terreno natural. 
El CONTRATISTA deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y 
máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y 
manejarse en forma segura y correcta. 
El CONTRATISTA deberá realizar un plan o cronograma de tareas con el fin de obstaculizar lo 
menos posible el tránsito, minimizando de esta manera las afectaciones al sistema vial, transporte y 
el impacto negativo a la cuenca visual del observador que circula por esta.  Esta medida tiene por 
finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por la ruta y operarios de los equipos 
y maquinarias pesadas, especialmente en la zona de obra o cerca de la ruta, minimizando al 
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máximo la probabilidad de ocurrencia de incidentes.  
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta los horarios de aperturas de centros comerciales, 
establecimientos educativos, salud, etc., (en caso de corresponder.) 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenc
ia 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa y zona de influencia. 


Responsable de la implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual durante toda la obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


12.PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y CONTROL DE LA 
EROSIÓN HÍDRICA 


 
 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y CONTROL DE LA EROSIÓN HÍDRICA 


El Programa de Protección del Recurso Hídrico y Control de la Erosión a definir por el 
CONTRATISTA tiene por objeto, como su nombre lo indica, la protección del agua, ya se trate de 
agua subterránea o superficial, con medidas de protección y mitigación que permitan la prevención 
de la afectación al recurso por parte de las actividades desarrolladas durante la fase constructiva. 
Protección del recurso hídrico 
Cuando la línea de alta tensión atraviesa un cuerpo o curso de agua, deberán tomar especiales 
medidas para su cuidado:  
Analizar el sistema y dirección del escurrimiento hídrico a fin de no obstaculizar su curso natural. 
Tomar todos los recaudos necesarios para que el impacto producido por las máquinas utilizadas 
sea el mínimo. 
Ubicar los materiales de desecho de tal manera que no interfieran con el drenaje natural. 
Vallar la zona de trabajo con cinta de seguridad a fin de limitar el área a lo estrictamente necesario 
para la realización de las tareas. 
Remover las estructuras de los cruces. Restaurar y estabilizar los lechos de los cursos de agua y 
de otras áreas perturbadas en el momento en que no se necesiten más los cruces de vehículos. 
Volver a nivelar las orillas de los ríos y llevar los accesos a su nivel de terreno original hasta una 
pendiente máxima de 3:1, reubicando la capa vegetal superior y los tapones de vegetación a 
menos que se estime lo contrario. 
 Revegetar las orillas y las pendientes de acceso con especies removidas, en los casos que se 
amerite. 
Se deberán obtener los permisos de la autoridad provincial competente, con la ubicación de los 
lugares de donde se extraerá el agua necesaria para obra (obradores, frente de obra). La 
extracción de agua para la construcción de ninguna manera podrá afectar las fuentes de 
alimentación de consumo de agua de las poblaciones o asentamientos de la zona de influencia de 
la obra. Se prohíbe la extracción y restitución (descarga) de agua, en lugares donde no estén 
expresamente autorizados. 
Ningún producto o insumo (como productos químicos, combustibles, lubricantes, hormigón o restos 
de hormigón, o aguas de lavado de los mixer o camiones de transporte de hormigón, bitúmenes, 
aguas servidas, pinturas y otros desechos nocivos) podrá ser descargados a cursos de aguas 
Toda la descarga de agua de la construcción será tratada adecuadamente para eliminar materiales 
nocivos antes de que sea descargada con el propósito de no degradar aguas existentes o alterar o 
inhibir el sitio de descarga. 
Control de la Erosión Hídrica: 
Se seleccionarán las vías de acceso de tal forma de minimizar la generación de fenómenos 
erosivos. 
Se deberá evitar o minimizar el arrastre de material suelto por acción de las aguas de los ríos y 
arroyos. 
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Se adoptarán medidas para retardar o detener la erosión hídrica y para ello deben preverse la 
estabilización de pendientes y el control de focos de erosión a través de: barreras en zanja, drenaje 
debajo de la superficie, bermas para el control de la erosión, gaviones, mallas de defensa tipo 
georedes / geomantas, barreras de zanja, muros de bolsas, terrazas, tabla-estacas, diques para la 
retención de sedimentos, bolsas suelo – cemento, geoceldas, biomantas, etc. La metodología para 
la corrección se definirá en función de las características del sitio y el fenómeno erosivo y deberá 
ser aprobada por la Inspección de Obra. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento 


Durante toda la Obra 
Costo 
Estimad
o$ 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa y zona de influencia. 


Responsable de la implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual durante toda la obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


13.PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÖN DE AGUA-AIRE-SUELO-
RUIDOS Y VIBRACIONES 


 
 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÖN DE AGUA-AIRE-SUELO-RUIDOS Y 
VIBRACIONES 


El objetivo del Programa a desarrollar por el CONTRATISTA, es prevenir y controlar la 
contaminación ambiental, especialmente del agua, aire y suelo y evitar la afectación de la calidad y 
aptitudes del medio físico como consecuencia de la construcción de la obra.  
Alcances:  
Se compone de Cuatro Subprogramas:  
Control de la Contaminación del Aire  
Control de Ruidos y Vibraciones 
Control de la Contaminación del Agua  
Control de la Contaminación del Suelo  
 
Subprograma Control de la Contaminación del Aire.  
El CONTRATISTA deberá implementar medidas de mitigación sobre los focos emisores, las 
condiciones de dispersión y los receptores. A tal efecto el CONTRATISTA deberá considerar: 
Utilizar vehículos y equipamientos con la mejor tecnología disponible, a fin de reducir los niveles de 
emisiones de gases y partículas. 
Asegurar el adecuado mantenimiento de los motores y equipos, con el fin de reducir al mínimo 
posible la contaminación con gases y partículas dentro de estándares permitidos. 
Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión, vehículos, equipos y 
maquinarias para evitar desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases 
fuera de norma. Esta medida tiene por finalidad reducir al máximo la generación de humo y 
emisiones a la atmósfera, especialmente en la zona de obra o cercanas a la ruta de acceso y en las 
proximidades de poblaciones rurales.  
Evitar la colocación de grandes equipamientos e instalaciones cerca de las áreas más densamente 
pobladas o establecimientos educativos, de salud y/o sitios de actividad comercial o de servicios. 
Respecto al material particulado que pueda provenir del movimiento de suelos, se deberán 
organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de minimizar la voladura de polvo, 
que pueda afectar la visión y las vías respiratorias de los pobladores próximos y operarios y 
evitando dispersión hacia las vías de comunicación y asentamientos urbanos próximos. Una 
premisa será disminuir a lo estrictamente necesario las tareas de movimiento de tierra. Estas tareas 
deberían ser evitadas en días muy ventosos. Los operarios deberán contar con las protecciones 
necesarias. 
Mitigar la generación de nubes de polvo durante la construcción, con la finalidad de brindar 
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seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat en general, mediante el riego 
programado con agua, con el caudal y frecuencias que sean necesarias, para evitar el polvo en 
suspensión, en los lugares donde haya receptores sensibles y donde indique la Inspección y/o 
supervisión. 
Controlar las emisiones de polvo procedentes de las operaciones de carga y descarga de camiones 
y otras instalaciones de obra. 
Minimizar el movimiento de suelos, con el fin de reducir la dispersión de partículas a la atmósfera e 
implementará las medidas apropiadas en los sectores de acopios de suelos, acopios de materiales, 
etc. 
Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar dispersión de polvo y 
partículas. 
Se pondrá un límite de velocidad permitida de 10 km/h en las zonas de trabajo para disminuir 
emisiones gaseosas y dispersión de material particulado. 
Aplicar medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Estas medidas pueden 
ser, entre otras, el uso de energías renovables o de baja emisión de carbono, la sustitución de 
refrigerantes con alto potencial de calentamiento global, el uso de sistemas de transporte eficientes 
de baja emisión de carbono.  
Subprograma de Ruido y Vibraciones  
A efectos de reducir los niveles de ruido se deberán utilizar silenciadores adecuados en los equipos 
motorizados, dispositivos de supresión o amortiguación de ruidos en maquinarias, etc., como 
asimismo una disponibilidad adecuada de elementos para la protección del personal de operación 
como, por ejemplo, protectores auditivos con el nivel de atenuación sonora adecuado al ruido.  
En todos los sectores de la obra próxima a zonas pobladas, o en sitios cercanos a centros 
educacionales o sanitarios el CONTRATISTA utilizará vehículos y equipamientos con la mejor 
tecnología disponible y se asegurará el adecuado mantenimiento de los motores, y equipos. 
Si como consecuencia de la construcción de la obra se verifica un incremento de la emisión de 
ruidos y vibraciones por encima de los límites permitidos por la legislación vigente y según los usos 
y actividades que se realizarán en el medio receptor, el CONTRATISTA deberá presentar las 
medidas de mitigación necesarias a la Inspección y/o supervisión para su aprobación. 
 
Subprograma Control de la Contaminación del Suelo.  
Se deberá respetar los volúmenes de tierra a remover/extraer según cronograma de obra, evitando 
las remociones innecesarias que conllevan a la inestabilidad, al incremento de los procesos 
erosivos por acción del viento, y por escurrimiento superficial. 
En el caso de que fuera necesario la incorporación de material, el mismo deberá provenir de una 
cantera/sitio habilitado. Se priorizará la reutilización de las tierras extraídas durante las 
excavaciones y el movimiento de suelos. 
Implementar trabajos de drenaje efectivos según especificaciones técnicas, de manera que la 
ejecución de las excavaciones y la modelación de terraplenes tengan asegurado el desagüe a fin de 
protegerlos del anegamiento y la erosión por escurrimiento superficial.  
Debido a que el suelo es particularmente susceptible a recibir residuos de diferentes tipos, ya sea 
en forma accidental o deliberada, el CONTRATISTA deberá determinar el nivel de contaminación de 
los sitios en forma previa a su utilización como sede de obradores y depósitos de maquinarias y 
residuos. 
En caso de una contingencia, asociada a un derrame de hidrocarburos, la acción prioritaria será 
interrumpir el vuelco evitando su propagación y eventual afectación de suelos o cursos de agua.  
Aplicar sobre los líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo). 
Este tipo de materiales deben estar almacenados en lugar seguro en los obradores durante el 
desarrollo de las tareas, según indique el Programa de Manejo de Residuos correspondiente. 
Cuando el derrame supere los 5 m2, el suelo afectado debe ser delimitado (cercado) y señalizado 
como sitio en “recuperación ambiental” y aplicar en él técnicas de laboreo y tecnologías de 
biorremediación.  
El CONTRATISTA deberá presentar para su aprobación por parte del COMITENTE, las acciones de 
restauración correspondientes. Una vez aprobadas serán ejecutadas bajo responsabilidad del 
CONTRATISTA, quien deberá presentar a la Inspección y/o supervisión los resultados de su 
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aplicación a fin de demostrar la recomposición del daño ambiental  
Subprograma Control de la Contaminación del Agua  
Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, dirigidas a 
mantener la calidad y evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, como 
consecuencia de la obra.  
El CONTRATISTA tomará todas las precauciones que sean razonables durante la construcción de 
la obra para impedir la contaminación de los ríos, arroyos o lagunas que puedan estar cercanas al 
proyecto.  
Para el caso en que el CONTRATISTA construya una perforación, deberá seguir las pautas y 
cumplir los requerimientos establecidos por la Autoridad del Agua (ADA) de la Provincia que tiene 
establecido un procedimiento a cumplir por cualquier solicitante de concesión de uso de agua 
subterránea. 
Deberá presentar una propuesta de evaluación de la calidad del agua en forma previa al inicio de 
las obras para los recursos hídricos en el área de influencia directa de la obra. 
Deberá evitar o minimizar cualquier acción que modifique en forma negativa y significativa la calidad 
y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas de las cuencas hídricas del área de influencia de 
la obra y que impidan o restrinjan su utilización de acuerdo a las condiciones previa al inicio de la 
construcción. 
Por ningún motivo podrá efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cuerpos o 
cursos de agua (transitorios o permanentes) ni arrojar allí los residuos de estas actividades. 
Cuando exista la posibilidad de derrame de algún líquido o material contaminante durante el 
funcionamiento del obrador, se deberán proyectar las obras civiles que permitan la intercepción de 
los mismos antes del desagüe de la cuneta o cursos de agua. 
Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, 
pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en los cuerpos o cursos de agua, siendo 
el CONTRATISTA responsable de su eliminación final en condiciones ambientalmente adecuadas. 
Deberá mantener las obras de conducción de agua limpias, a fin de evitar el arrastre de desechos a 
los puntos de desagües. 
Deberá asegurar el mantenimiento de la calidad de los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos durante la realización de las obras y con posterioridad a la finalización de las mismas, 
durante el periodo de garantía, siempre en relación con el eventual deterioro producido por la 
realización de la obra bajo su responsabilidad. 
Al finalizar la construcción, los cursos y cuerpos de aguas superficiales y subterráneas del área 
operativa y de influencia directa de la obra deberán mantener las condiciones de calidad previas. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 


14.PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 


 
 


PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, ARQUEOLOGICO Y 
PALEONTOLOGICO 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa que tenga por objetivo identificar, organizar e 
implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no constructivas dirigidas a 
evitar la afectación del Patrimonio Cultural, Histórico, Paleontológico y Arqueológico, como 
consecuencia de la construcción de la Obra.  



https://docs.google.com/document/d/1XIpijBI3AgBQLM1r41OOoJTq88czNkIH/edit#heading=h.1v1yuxt
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Aunque durante el desarrollo del EIAS, no se ha identificado la existencia de sitios arqueológicos en 
la zona operativa, ni de relevancia arqueológica que genere condiciones particulares de tratamiento 
de un sitio determinado, el CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas necesarias para una 
adecuada gestión ambiental de todas las actividades realizadas por equipamientos, maquinarias y 
personas que potencialmente puedan producir, directa o indirectamente un deterioro del patrimonio 
cultural, histórico, paleontológico y arqueológico potencialmente existente, en particular soterrado. 
 
Descripción de las medidas mínimas a considerar: 
En cualquier caso y ante un hallazgo de piezas arqueológicas, paleontológicas y/o históricas, se 
deberán interrumpir las actividades constructivas que lo comprometan, se realizará un relevamiento 
fotográfico, se registrará en forma escrita y se dará aviso inmediato a las autoridades competentes y 
asegurar la protección de las piezas con cubiertas y/o defensas hasta que se reciba notificación de 
la orden de reiniciar las tareas. Se efectuará un relevamiento fotográfico y se dejará constancia en 
forma escrita. 
 La CONTRATISTA no removerá, ni extraerá, ni se apoderará de ninguno de los objetos hallados, y 
respetará las instrucciones del responsable ambiental en cuanto a la extracción de los hallazgos, la 
que establecerá el destino de los mismos, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes. La 
pieza hallada no podrá ser extraída ni trasladada por el CONTRATISTA ni personas no autorizadas 
por la autoridad competente. 
Deberá colocar un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y disponer personal de 
custodia con el fin de evitar los posibles daños, destrucciones o saqueos. Dar aviso a la Inspección, 
la cual notificará de inmediato lo acontecido a la Autoridad Provincial en materia de Patrimonio 
Cultural. 
El material descubierto será propiedad del Estado, según la normativa vigente o de la entidad 
correspondiente. 
El CONTRATISTA cooperará y a pedido de la Inspección ayudará a la protección, relevamiento y 
traslado de esos hallazgos. 
Considerar, en cuanto a los tiempos de trabajo y su compensación, el contrato podrá sufrir demoras 
en lo que respecta al cumplimiento de los plazos parciales con motivo de la orden de paralización 
de los trabajos, como consecuencia de la eventual ocurrencia de las situaciones descriptas en esta 
sección y, el COMITENTE reconocerá, las pertinentes ampliaciones de plazo en dicho frente de 
trabajo. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


15.PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 
 


 


PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 


El programa de Control Ambiental de la Obra será instrumentado por el responsable de medio 
ambiente del CONTRATISTA o por terceros calificados designados especialmente. 
Durante la etapa de construcción, este programa estará muy ligado a la verificación de 
cumplimiento de las medidas de gestión asociadas a la prevención, mitigación, compensación y/o 
restauración de los impactos o efectos negativos asociados a las actividades constructivas del 
proyecto. Sin embargo, su espectro de acción debe ser más amplio para detectar conflictos 
ambientales eventualmente no percibidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y aplicar las 
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medidas correctivas pertinentes. 
Se confeccionarán listas de chequeo a partir del Estudio de Impacto Ambiental 
 
 y Social elaborado, con posibilidad de incluir elementos ambientales nuevos. 
El responsable ambiental y social inspeccionará la obra regularmente para verificar la situación 
ambiental del proyecto. Deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas para prevenir, mitigar 
o compensar los impactos negativos y proponer los cambios necesarios cuando lo considere 
conveniente. El objetivo será en todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la obra. 
El responsable ambiental y social deberá manifestar disposición al diálogo y al intercambio de ideas 
con el objeto de incorporar opiniones de terceros que pudieran enriquecer y mejorar las metas a 
lograr. En particular de las autoridades y pobladores locales. 
El responsable ambiental y social controlará la situación ambiental de la obra aplicando listas de 
chequeo y todo otro procedimiento que resulte oportuno, incorporando los resultados al informe 
ambiental MENSUAL, que elevará a la inspección.  
En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios. El 
responsable incluirá en su Informe Ambiental Mensual todos los resultados del Monitoreo 
Ambiental, destacando resultados y proponiendo al COMITENTE para su aprobación, los ajustes 
que crea oportuno realizar. 
Finalizada la obra, el responsable ambiental y social incluirá en el informe ambiental final de la obra 
los resultados obtenidos en el Programa de Control Ambiental de la Obra y las metas logradas. 


Etapa de 
Proyecto en que 
se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuenc
ia/Mome
nto 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
16. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL  
 


 


PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 


El objetivo de este Programa es el de propiciar la recuperación del ambiente afectado por el 
proyecto al final de la obra, reponiendo en la medida posible el capital natural y los servicios 
ecosistémicos para su disfrute y aprovechamiento por parte de la sociedad. 
Medidas y acciones a considerar: 
El CONTRATISTA devolverá, a la Recepción Definitiva de la Obra, todos los terrenos afectados 
restaurados a las condiciones originales en que los recibió. 
En el caso que la Inspección de Obra considere que los terrenos utilizados no encontrasen en 
condiciones aceptables, determinará los trabajos necesarios que deberán realizarse. En caso de 
negativa o demora por parte del CONTRATISTA, el reacondicionamiento será ejecutado por 
terceros, con cargo a aquél. 
El CONTRATISTA deberá nivelar, preparar la superficie y rellenar los caminos, las áreas de 
construcción y todas las otras áreas alteradas y no requeridas para la operación y mantenimiento 
del emprendimiento, asegurando que las mismas no estarán expuestas a la acción de la erosión 
tanto hídrica como eólica. 
 El CONTRATISTA debe realizar la limpieza general de las zonas utilizadas; es decir, que por 
ningún motivo se permitirá que el CONTRATISTA deje en las zonas adyacentes a la misma, 
material sobrante de la construcción; así como, residuos generados en la construcción, desniveles 
y/o pendientes, etc. 
Se procederá al escarificado y nivelado general del área, cuidando de no dejar depresiones o 
cualquier otra alteración del suelo circundante. 
Toda el área intervenida para las instalaciones, será restaurada a las condiciones ambientales 
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iniciales o mejoradas. Debe entenderse por restauración ambiental al proceso consistente en 
reducir, mitigar e incluso revertir en algunos casos, los daños producidos en el medio físico para 
volver en la medida de lo posible a la estructura, funciones, diversidad y dinámica del ecosistema 
original. Para ello deben restituirse las condiciones originales y corregirse los de impactos 
medioambientales ocasionados por la actuación llevada a cabo en el entorno. 
Todo suelo contaminado con derrames de residuos de combustibles y/o lubricantes, será removido, 
ya sea de forma manual o mecánica, hasta una profundidad de 10 cm. por debajo del suelo 
contaminado; este material debe ser dispuesto en los depósitos de material excedentes de obra, 
siguiendo los procedimientos indicados en la normativa de gestión de residuos especiales. 
En las afectaciones de áreas cultivadas los procedimientos de restauración deberán contar con la 
previa conformidad de los propietarios. 
En la zona del Obrador, el área utilizada para la Obra, una vez finalizados los trabajos, deberá ser 
restaurada, a satisfacción de los propietarios de las tierras. En ningún caso podrán abandonarse en 
el lugar residuos sólidos de ninguna especie. 


Etapa del Proyecto 
en que se aplica 


Construcción X Frecuencia o 
Momento 


Al finalizar la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Al finalizar la obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 


17.PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
 


 


PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 


El Programa De Monitoreo Ambiental (PMA) es una herramienta de gestión ambiental que se utiliza 
para definir y controlar el cumplimiento de las medidas de mitigación, que han sido propuestas a 
efectos de prevenir y minimizar los impactos ambientales negativos que pudieran generarse en la 
fase constructiva 
El PMA tiene por objeto monitorear el comportamiento y uso de los recursos del ambiente más 
sensibles que puedan ser impactados por el proyecto como también el manejo de los residuos, 
emisiones y efluentes que se generen. Asimismo, el PMA también será de utilidad para las 
autoridades ambientales provinciales y municipales a efectos de controlar el desempeño ambiental 
del proyecto en general. 
El responsable de la implementación y ejecución del programa de monitoreo será la empresa 
CONTRATISTA. 
Subprograma de la Monitoreo de calidad del Aire 
Este monitoreo se realizará particularmente en la zona de instalación de planta de hormigón: 
El parámetro de control más relevante es el PM10. La medición de PM10 se lleva a cabo durante 24 
horas continuas y, mediante probados modelos matemáticos, se puede extrapolar el valor a los 30 
días y a 1 año. 
Las legislaciones vigentes a nivel nacional y provincial establecen límites para el PM10, que en 
general, son coincidentes y se correlacionan con los límites internacionales:  
• Límite PM10 a 24 horas = 0,150 mg/m3  
• Límite PM10 a 1 año = 0,050 mg/m3  
• Límite Material Particulado sedimentable a 30 días = 1 mg/cm 
El monitoreo de calidad del aire debe realizarse, previo a la puesta en marcha con el objetivo de 
tener un “blanco” de la situación del área, y al menos una vez al año durante la etapa de obra, 
contratando un laboratorio especializado en la metodología de ensayo con el equipamiento 
necesario y la habilitación de la autoridad de aplicación en el rubro, asegurando el correcto 
tratamiento de las muestras que se toman en el campo, mediante protocolo de cadena de custodia.  



http://www.ismedioambiente.com/agenda/los-ecosistemas-y-su-capacidad-de-regeneracion

http://www.ismedioambiente.com/agenda/evaluacion-de-impacto-ambiental-y-aplicacion-de-medidas-correctoras

http://www.ismedioambiente.com/agenda/evaluacion-de-impacto-ambiental-y-aplicacion-de-medidas-correctoras
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Asimismo, la empresa puede realizar monitoreos internos periódicos de calidad del aire para un 
mayor control de las emisiones generadas por la planta (Autocontrol).  
Para realizar el ensayo, se determinan en un croquis del predio un mínimo de 4 puntos coincidiendo 
con los cardinales sobre el perímetro del predio o línea municipal. Esos 4 puntos podrán ser 
definidos con la inspección, quien además puede solicitar puntos de muestreo adicionales tanto en 
el predio analizado como en linderos que se consideren perjudicados en función de los vientos 
predominantes.  
 
Subprograma de Monitoreo de la calidad del agua  
El CONTRATISTA deberá monitorear la calidad fisicoquímica del agua en el cauce del Arroyo 
Chivilcoy 200 metros aguas arriba y 200 m aguas abajo del punto donde la traza atraviesa el curso 
de agua superficial señalado. 
Los parámetros mínimos a considerar son: Ph y Temperatura, DQO, Hidrocarburos Totales, Sólidos 
Totales en Suspensión (STS), Sólidos Totales Disueltos (STD) y conductividad. 
La Frecuencia será semestral a lo largo de toda la obra. 
 
Particularmente para la planta de hormigón: Las Empresas elaboradoras de hormigón podrán verter 
agua sólo en el caso de contar con permiso de vuelco por parte de las autoridades locales de Medio 
Ambiente o del Municipio. Para ello, deberán atender la normativa de los mismos en cuanto a 
controles y límites exigidos.  
Las muestras para estudios fisicoquímicos se recogerán en botellas de vidrio o polipropileno 
cuidadosamente lavadas con detergente y agua caliente. Finalmente, serán enjuagadas con agua 
destilada o desmineralizada. 
Deberán estar visiblemente limpias y no poseer coloración alguna que delate una contaminación. 
Las muestras para estudios bacteriológicos se recogerán en recipientes comerciales esterilizados y 
perfectamente lacrados de origen. 
Cantidad de muestra: El volumen de la muestra debe ser suficiente para poder realizar todos los 
análisis necesarios, por lo general, no conviene que sea inferior a 1,5 o 2 litros para los ensayos 
Fisicoquímicos y 250 ml para los Bacteriológicos. 
Procedimiento de toma: Se tomarán muestras representativas del agua objeto de la prueba, 
utilizando técnicas asépticas para evitar su contaminación:  
• Al hacer la toma de muestra dejar un espacio aéreo en la botella para facilitar la mezcla por 
agitación antes de proceder al estudio.  
• Las botellas que vayan a utilizarse se mantendrán cerradas hasta el momento de llenarlas.  
• Se retirarán los tapones y las tapas a la vez, para no contaminar la superficie interna del tapón, la 
tapa o el cuello de la botella.  
• Se llenará la botella sin enjuagar, cerrándola inmediatamente con el tapón y la tapa. 
Subprograma de Monitoreo de la avifauna 
El CONTRATISTA deberá implementar un monitoreo de aves en la zona definida como Área de 
Importancia para la Conservación de Aves (AICA), con el propósito de efectuar un 
reconocimiento del área a fin de evaluar la potencialidad del impacto de dicha línea de transmisión 
eléctrica sobre las poblaciones de aves.  
Es importante que desde el inicio de la obra y durante la fase constructiva se realice un monitoreo, 
que permita evaluar y chequear en campo la presencia de especies sensibles, de relevancia para 
los ecosistemas que se desarrollan.  
Se debe considerar de mínima:  
Diversidad del lugar,  
endemismos,  
presencia de especies sensibles y/o con alguna categoría de conservación amenazada, presencia 
de colonias,  
conjunto de especies restringidas a un bioma 
congregaciones  
nidificación,  
dormideros,  
sitios de alimentación,  
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Presencias de especie indicadoras-por ej. aves de pastizal, especies y rutas migratorias: definir las 
sendas de vuelo predominantes y los patrones de vuelo con respecto a la línea de transmisión de 
energía eléctrica. 
uso del ambiente. 
movimientos diarios. 
A partir de allí, de corresponder, se deberán plantear estrategias adecuadas para preservar la 
presencia de dichas especies en la zona 
Este monitoreo tendrá una frecuencia trimestral durante toda la obra. Luego tendrá una frecuencia 
trimestral (cuatro muestreos por año) durante toda la Obra. Previo al inicio del monitoreo, el 
CONTRATISTA presentará una propuesta de Subprograma de Monitoreo de la Avifauna para ser 
aprobado por el COMITENTE. 
 


Etapa del 
Proyecto en que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Según 
subprograma de 
cada monitoreo 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Continuo 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


18.PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 
 


 


PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 


El presente Programa es laborado con el fin de prevenir la pérdida de vidas, los perjuicios a la salud 
y a la biota, los daños materiales y al ambiente. 
El CONTRATISTA deberá elaborar el Programa de Contingencias específico para la obra, que      
deberá ser aprobado por el COMITENTE previo a su implementación. 
El Programa de Contingencias tiene como objetivos específicos: 
Asegurar una adecuada protección a la vida humana y la preservación del medio ambiente en 
general, mediante la planificación de las acciones a seguir ante determinadas contingencias.  
Minimizar los efectos de una contingencia misma desarrollando acciones de control, contención, 
recuperación y, cuando fuera necesario, de restauración o mitigación de daños 
Establecer un procedimiento, definiendo los roles y las responsabilidades del personal ante las 
distintas contingencias previstas. 
Cumplir con las leyes nacionales, provinciales y municipales, e implementar las mejores prácticas 
en todas las actividades del proyecto  
Lograr que las acciones a ejecutar ante una contingencia se realicen bajo las pautas y protocolos 
de cada contingencia, bajo la supervisión de personal calificado y que actúen de acuerdo a la 
planificación o plan debidamente establecidos para cada caso. 
Proporcionar una guía para la movilización del personal y de los recursos necesarios para hacer 
frente a la emergencia hasta lograr su control. 
Capacitar a todo el personal involucrado en el proyecto en lo relacionado con medidas de 
prevención y respuesta a emergencias. 
Crear en el personal hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, dándoles a conocer los 
riesgos que se originan ante determinadas contingencias e instruyéndolos sobre cómo actuar ante 
cada una de ellas. 
 
Roles y responsabilidades  
El CONTRATISTA definirá un Coordinador General, quien actuará como autoridad responsable de 
conducir y centralizar las acciones ante una contingencia; se definirá según orden de jerarquía      
dependiendo de la presencia física en el área operativa del proyecto. 
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Estas personas serán debidamente instruidas y contarán con la cooperación de otros trabajadores 
del Proyecto.   
Funciones del Coordinador General 
Ponderar la magnitud de la situación y determinar las acciones que correspondan ejecutar de 
acuerdo al caso. 
Dar la alarma interna. 
Llamar al Cuartel de Bomberos zonal, Cuartel de Policía local, Defensa Civil, Sistema de 
Emergencias Médicas, etc., según corresponda. 
Ordenar la evacuación total o parcial del personal y visitantes hacia las áreas seguras del Proyecto 
previamente determinadas. 
Supervisar la evacuación. 
Disponer el rescate de personal. 
Centralizar la información que le sea entregada por el personal con relación a la contingencia. 
Evitar el ingreso de toda persona ajena. 
Comunicar la situación. 
Emitir información al encargado inmediato para las tareas que demanden realizar. 
Esperar y guiar a la dotación de bomberos, defensa civil, etc., que se presente, indicando la 
situación creada y el estado de situación actual, mencionando los tipos de riesgos que se pueden 
llegar a encontrar y el lugar donde se hallen ubicados los tableros eléctricos principales y llaves de 
corte de gas, combustibles, etc. 
Funciones de los trabajadores y Operarios 
Conocer todas las vías de evacuación y las zonas de seguridad. 
Dar aviso a su superior inmediato en caso de detectar cualquier tipo de contingencia.  
Obedecer las órdenes del Coordinador General y los guías de evacuación.  
Dar aviso en caso de retiro de la jornada laboral. 
Conocer las Hojas de Seguridad de los insumos y productos empleados 
 
Política General: 
La organización y los procedimientos para ser utilizados en respuesta a una potencial contingencia 
tienen un componente fundamental que es la fase de "Alerta", la cual provee mecanismos para: 
- Iniciar procedimientos de control para prevenir una situación de emergencia. 
- Reducir el número de personal expuesto a una situación peligrosa. 
- Facilitar la movilización en tiempo y en forma de los recursos de emergencia. 
El Alerta debe ser declarado con la suficiente rapidez como para permitir que el personal se 
organice y obtenga la información adicional para hacer frente a la situación y desarrollar y evaluar 
cursos de acción alternativos. 
 
Alcance y Aplicación: 
Este Programa está dirigido al personal del área ambiental, de seguridad, higiene y salud de la 
obra, jefes de fase/equipos, así como también a toda persona involucrada en la tarea de 
construcción de la obra que los convoca. 
 
Fases de una contingencia 
Detección y notificación: al detectarse una contingencia durante el desarrollo de la construcción 
del Proyecto, la misma deberá ser informada inmediatamente al Coordinador General, al Jefe de 
Obra y al personal de Seguridad, Higiene y Salud Laboral y Medio Ambiente. 
Evaluación e inicio de la acción: una vez producida la contingencia y evaluada por el personal 
interviniente, se iniciarán las medidas de control y contención de la misma. 
Control: el control implica la participación de personal propio, como también la contratación de 
terceros especializados, utilización de los elementos y disponer las obras y equipos necesarios para 
actuar en consecuencia. 
 
Los Jefes de Fase que tengan personal a cargo serán los líderes de grupo que deberán proceder 
conforme las situaciones siguientes según el Tipo de Contingencia. 
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Tipos de contingencias 
Para la etapa constructiva del proyecto se identifican seis tipos de contingencias principales a 
abordar Para cada contingencia el CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico, 
donde se prevea la adopción de un sistema de alerta temprana, que evite riesgos sobre la vida 
humana, bienes y daños a las obras. 
Emergencias médicas 
Fuego. 
Derrames y/o fugas. 
Tormentas eléctricas 
Contingencias en transporte terrestres 
Erosión 
 
1) Emergencias médicas 
Las emergencias que involucren daños o enfermedades que requieran atención médica inmediata, 
se tratarán de la siguiente manera:      
Producida la emergencia se deberá comunicar el Coordinador General. 
En el sitio de la emergencia, el jefe de obra es quien deberá asumir en forma integral el control de 
la situación.  
No se efectuará movimiento alguno al lesionado hasta que se hagan presentes los médicos o 
enfermeros. La excepción a la inmovilidad del lesionado responderá únicamente a cuando por 
condiciones externas, se exponga a la víctima a peligro de muerte (ej.: derrumbe, incendios, 
explosión, etc.). 
A través de los medios de comunicación existentes, se requerirá la presencia del profesional 
Médico o Enfermero asignado a la zona. 
Todas las emergencias que involucren daño o enfermedad serán informadas inmediatamente al 
Servicio Médico por teléfono, debiendo detallar la siguiente información: 
Tipo de Emergencia  
Número de perjudicados y/o enfermos.  
Ubicación específica.  
Vías de acceso y medios de evacuación posibles. 
Todas las emergencias serán inmediatamente notificadas a la Jefatura de Obra y al personal de 
Seguridad. 
Evaluada la situación por el profesional Médico/ Enfermero, éste decidirá el método, destino y 
medio de evacuación, para lo cual podrá considerar la alternativa aérea. 
La selección del lugar de transferencia por el Servicio Médico se iniciará una vez que el paciente ha 
sido examinado y evaluado. 
 
Una vez finalizada y atendida la emergencia, se deberá realizar la correspondiente investigación de 
los hechos. 
2) Fuego. 
En caso de incendio: 
Detectado cualquier tipo de foco de incendio se deberá comunicar la situación al Coordinador 
General, informando lugar y magnitud del siniestro. 
Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las llamas para que no se 
expandan, por medios disponibles (extintores, agua, arena, etc.) siempre y cuando esto no 
signifique un riesgo para su propia persona, e informarán inmediatamente a la Jefatura de Obra y al 
Personal de Seguridad en obra. Los informantes deberán indicar ubicación, tipo de incendio 
(materiales combustibles, inflamables, eléctrico, etc.) y magnitud del mismo. 
En función de la magnitud del incendio y de ser posible, el responsable a cargo de la contingencia 
dará aviso a las dotaciones de bomberos locales. 
Se enviará a personal del Servicio Médico y la ambulancia. 
Sólo deberá evacuarse el sector afectado por el fuego. El resto del personal deberá permanecer en 
sus puestos de trabajo. 
En caso de decidir la evacuación, el Coordinador General comunicará la decisión a los guías de 
evacuación. En dicho caso, los empleados deberán ponerse en contacto con el guía y, siguiendo 
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sus instrucciones, dirigirse en forma ordenada en dirección al punto de encuentro o zonas de 
seguridad, utilizando los caminos por él indicados. 
Efectuada la evacuación, el Coordinador General deberá verificar que no hayan quedado personas 
en el área del siniestro. 
En caso de intervenir los Bomberos, el Coordinador General se pondrá a sus órdenes e informará 
acerca de los riesgos con los que podrían encontrarse en el sector afectado por el incendio. 
 
En el área del Obrador: 
a) Todo el personal evacuará el área inmediatamente, dirigiéndose hacia áreas seguras designadas 
previamente (rol de emergencias). El personal deberá permanecer en zonas seguras (puntos de 
encuentro o reunión) hasta que la Jefatura de Obra o Gerencia de Proyecto determinen e informen 
que pueden volver a sus puestos de trabajo. 
b) Si se confirma la existencia de un incendio: 
Se registrará un recuento de la asistencia. 
Se tomará la acción necesaria para auxilio de la extinción del fuego. 
 
El fuego se clasifica en cuatro clases A, B, C y D, cuyas características y métodos de control se 
presentan a continuación: 
 
FUEGO CLASE A: Son los que se producen en combustibles sólidos (madera, papel, tejidos, 
trapos, goma y plástico) con producción de cenizas y donde el ÓPTIMO efecto extintor se logra 
enfriando los materiales con agua o soluciones acuosas para reducir la temperatura de ignición. 
Usar extintores clase A o ABC. 
FUEGO CLASE B: Son los que se producen en combustibles líquidos y gases inflamables 
(derivados del petróleo, aceite, brea, esmalte, pintura, grasas, alcoholes, acetileno, etc.) sin 
producción de cenizas y en los cuales la acción extintora se logra empleando un agente capaz de 
actuar AHOGANDO el fuego, interponiéndose entre el combustible y el oxígeno del aire, o bien 
penetrando en la zona de llama e interrumpiendo las reacciones químicas que en ella se producen. 
Aquí se pueden utilizar, por ejemplo: Espumas extintoras, anhídrido carbónico y/o polvo químico. 
Usar extintores clase B o ABC. 
FUEGO CLASE C: Son los que se producen sobre instalaciones eléctricas. Por su naturaleza, la 
extinción debe hacerse con agentes no conductores de la electricidad (anhídrido carbónico- polvos 
químicos). Usar extintores clase C o ABC.  
FUEGO CLASE D Son los que se producen en metales combustibles en ciertas condiciones cuyo 
control exige técnicas muy cuidadosas con agentes especiales. (Magnesio, titanio, sodio, litio, 
potasio, etc.) 
 


  AGUA ESPUMA POLVO CO2 
HALON 
1211 


A 


Madera/ Papa/ 
Cartón/ Pasto/ 
Tela/ 
Trapos 


si 
Relativamente 
eficiente 


si 
Poco 
efectivo 


si 


B 


Nafta/ Aceite/ 
Pinturas/ 
Hidrocarburos/ 
Otros líquidos 
inflamables 


no si si si si 


C 


Motores/ 
Tableros 
Eléctricos/ 
Transformadores 


no no eficiente si si 


 
3) Derrames  
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Objetivos: 
Establecer procedimientos para prevenir derrames. 
Evitar que los derrames provoquen perdidas físicas del personal y de bienes materiales. 
Aplicar medidas preventivas. 
Normalizar actividades después de controlada la contingencia. 
 
El jefe de Seguridad e Higiene y el Responsable Ambiental deberán tomar conocimiento de cada 
uno de los productos utilizados y sus características físicas y químicas para poder adecuar los 
planes de capacitación e implementar los equipos y materiales acordes a cada producto 
contaminante. 
Derrame de combustible en tierra 
Cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las siguientes recomendaciones: 
Identificar el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 
Rodear con material absorbente, tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su 
alcance que le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o 
drenajes. 
Bloquear los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 
Ya confinado el derrame tápelo con más material absorbente, tierra, arena o aserrín. 
Recoja el material contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. Este 
material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se 
efectuará su ulterior gestión como residuos especiales o peligrosos. 
 
El transporte de combustibles deberá efectuarse conforme las normativas legales pertinentes y ser 
inspeccionadas periódicamente. Para controlar derrames ocasionales se deben utilizar equipos 
contra derrames como: absorbentes en paños, almohadillas, palas, bolsas de polietileno, guantes y 
lentes de protección. 
 
a) Pequeños derrames. 
Recoger los desperdicios y coordinar con su supervisor la disposición final. 
Remover el suelo del lugar. 
Controlado el evento, informar al Responsable de Medio Ambiente. 
b) Derrames menores a 200 litros 
Controlar posibles situaciones de fuego u otros efectos sobre las personas debido a emanaciones 
del líquido. 
Detener la fuga de combustible de ser posible. 
Detener la dispersión del líquido. Construir zanja o muro de contención. 
Detener la penetración del líquido. Absorber rápidamente el líquido con absorbentes, ropas, 
contenedores. 
Levantar el suelo para dejar la tierra limpia. 
Pedir ayuda e informar a su supervisor tan pronto sea posible. 
Tomar medidas para evitar que vuelva ocurrir el derrame. 
 
Derrame en agua 
De producirse un evento que implique el derrame de combustibles a un curso o cuerpo de agua 
superficial, inmediatamente se debe dar aviso al Responsable de Medio Ambiente. 
Dada la sensibilidad de los ecosistemas acuáticos, es muy importante identificar previamente los 
posibles puntos de control para colocar las barreras absorbentes especialmente en las áreas donde 
se almacenan o manejan hidrocarburos y así evitar la contaminación de fuentes de agua. 
 
Se recomienda realizar las siguientes acciones: 
Identificar y controlar la fuente de escape e impedir el mayor derrame de ser posible. 
Tener identificado el área susceptible. 
Identificar la ruta del derrame por los canales o drenajes. 
Establecer puntos de control dentro de la ruta del derrame. 
Colocar barreras absorbentes y/o diques en los puntos de control identificados tales como: pacas 
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de heno, barreras en tela oleofílica, estopas. Para la construcción de diques se puede emplear 
sacos de fibra rellenos con arena. 
Controlar riesgo de incendio. Se evitará que el flujo de combustible se mezcle con aguas 
superficiales, realizando desvíos y depresiones en suelo. 
Obturar y cerrar bien las fugas. 
Colocar polvo absorbente sobre el derrame. 
Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o contenedores. 
Si el derrame fuera sobre el cauce de agua bombear o trasegar. 
Reponer con material limpio el área afectada. 
Disponer el residuo contaminado en el acopio transitorio. 
Luego de tener el sitio confinado con las barreras recoger el producto derramado con barreras y 
tela oleofílica manualmente 
Disponer el producto recogido en recipientes. 
Recoger el material utilizado para contener el derrame.  Este material se recoge en bolsas 
plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión 
conforme procedimiento de residuos especiales. 
Todos los residuos generados en el control y contingencia del derrame se gestionarán conforme el 
procedimiento de residuos especiales. 
Se tomarán muestras de la fuente receptora del agua tanto aguas arriba como aguas abajo del 
punto de vertimiento. Se analizarán parámetros tales como Hidrocarburos totales, aceites, grasas, 
fenoles, entre otros. 
 
4) Tormentas eléctricas 
Todo trabajo deberá ser detenido ante la presencia de tormentas eléctricas, y todo trabajador 
deberá asumir la posición de seguridad. 
Toda base / campamento deberá contar con pararrayos en tipo y cantidad suficiente para cubrir el 
área convenientemente. 
Ante la ocurrencia de este tipo de tormentas y si se encuentra en lugares abiertos el trabajador 
deberá: 
Desprenderse de los objetos metálicos y/o puntiagudos. 
Buscar un refugio (lugar cerrado) depresiones, cavernas y/o edificios. 
Alejarse de los árboles, fuentes de agua, postes o estructuras de alta tensión, tuberías etc. 
Retirarse de lugares elevados 
Si siente que se le eriza el cabello, tomar la posición de cuclillas o fetal. 
Si se encuentra en lugares cerrados (edificios, almacén y/o campamentos) 
No salir del edificio, alejarse de las ventanas, puertas, chimeneas y tuberías. 
No usar agua del sistema de cañerías durante la tormenta. 
No usar equipos eléctricos ni teléfonos fijos e inalámbricos. 
Si se encuentra en lugares cerrados (Vehículos motorizados) 
Estacionar la unidad en lugares adecuados. 
Apagar el motor. 
Solamente sí la tormenta está aún lejos recoger la antena y retornare dentro de la unidad. 
Cerrar bien las puertas y ventanas 
Apagar la radio. 
Mantenerse dentro de la unidad. 
 
5) Contingencias en transportes terrestres 
Tanto los vehículos, el conductor como la carga deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
el Proyecto. 
 
Medidas a adoptar por los involucrados en el accidente/ incidente. 
 
Si puede moverse/retirarse de la unidad de transporte. 
Llamar al personal coordinador de obra y comunicar la situación. 
Ayudar a salir a otras personas de la unidad de transporte, y verificar si hay más personas heridas 
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dentro del vehículo. 
Si la unidad obstruye la vía de tránsito, colocar algún dispositivo de señalización en ambos lados de 
la vía. 
Atender o brindar primeros auxilios al personal herido. 
No sobre esforzarse; no intentar sacar a personal atrapado por sus propios medios; controlar al 
personal atrapado y esperar la ayuda especializada. 
 
6) Erosión 
Es aplicable a todas aquellas áreas cuya estabilidad geomorfológica presente potenciales 
debilidades y, por lo tanto, necesitan una definición respecto al tipo de protección geotécnica y 
erosiva. 
La construcción de obras de infraestructura produce impactos negativos tales como la 
deforestación, remoción de la capa vegetal, excavaciones, exposiciones a los vientos y lluvias, 
alteración del soporte natural, sobrecargas en el terreno, concentraciones de aguas, obstrucción y/o 
alteración de los sistemas de drenajes naturales por efectos de rellenos y disposición de desechos, 
etc. 
La mayor o menor intensidad de los efectos negativos sobre el ambiente dependerá 
fundamentalmente de la técnica y cuidados aplicados durante su construcción, complementada con 
la ejecución de obras provisorias o definitivas que se definan desde el comienzo mismo de la obra y 
que se desarrollen simultáneamente con la construcción del proyecto. 
Los procedimientos constructivos que contemplen el cuidado geotécnico y erosivo de las obras, 
deberán estar basados en las características del suelo, clima y topografía imperante para un sitio y 
un dado Proyecto. 
 
Entre las áreas y elementos implicados mencionamos: 
Taludes naturales con fuertes pendientes. 
Áreas de alta susceptibilidad de socavación. 
Áreas adyacentes a los cursos o cuerpos de agua. 
El propósito fundamental de las especificaciones constructivas es el de mitigar los efectos negativos 
sobre las estructuras del proyecto y sobre el medio ambiente. 
Eventos relacionados con deslizamientos masivos y/o fallas en sistemas de control de erosión se 
producen generalmente luego de eventos pluviales intensos. 
Finalizado un evento pluvial intenso, es necesario efectuar un relevamiento expeditivo por puntos 
críticos de la franja de servidumbre de electroducto, estación transformadora, u otra área/instalación 
asociada, a los efectos de verificar la existencia de potenciales deslizamientos y, en cuyo caso, 
evaluar la magnitud y características para actuar en consecuencia. 
Para la ejecución de medidas correctivas ante deslizamientos, se seguirán las siguientes pautas: 
Verificar la necesidad de evacuación de pobladores locales. 
Implementar obras de contención para reducir riesgo de deslizamientos posteriores. 
Encauzar rápidamente las aguas pluviales. 
 
Reconformación del sector con diseños y técnicas operativas similares a las aplicadas para 
conformación de acopios de material y/u obras de control de erosión. 
 
LISTADO DE NÚMEROS DE CONTACTOS 
Cada obrador y campamento deberá elaborar una lista de contactos claves que involucren a los 
responsables operativos de sitio y cada frente de obra; asimismo, se elaborará y dispondrá a la 
vista la lista de contactos externos de apoyo como dependencias policiales de las localidades 
aledañas, estaciones de bomberos, defensa civil, municipalidades, gobiernos regionales y locales, 
organizaciones ambientales, empresas de asistencia ante derrames, hospitales, servicios de 
guardia, etc.   
Deberá consignarse, persona, institución, teléfonos de línea, teléfonos. 
Salud: Hospital Municipal: 107 | 42-3210 | 42-2052 
Seguridad: Bomberos: 100 | 42-4319 
                   Policía: 101 | 42-2016 | 42-2917 | 43-3100 
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Servicios Públicos: EDEN S.A: 42-2216 | 42-4206 | 42-2581 
 


Etapa de 
Proyecto en que 
se Aplica 


Construcción x Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado $ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego 
continuo durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


19.PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 


 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 


El Programa de Seguimiento del plan de Seguridad e Higiene, deberá ser desarrollado por el 
CONTRATISTA, así como el control de su implementación. 
Las acciones a desarrollar por el CONTRATISTA para mantener una baja incidencia de accidentes 
personales y alto grado de seguridad en las instalaciones y procedimientos operativos se sintetizan 
a continuación y deberán estar incluidos en el desarrollo del Programa: 
Capacitación periódica de empleados de la CONTRATISTA y SUBCONTRATISTAS. 
Control médico de salud. 
Emisión y control de Permisos de Trabajo. 
Inspección de Seguridad de los Equipos. 
Auditoria Regular de Seguridad de Equipos y Procedimientos. 
Análisis de riesgo para cada puesto de Trabajo 
Programa de Reuniones Mensuales de Seguridad. 
Informes e Investigación de Accidentes y difusión de los mismos. 
Revisión Anual del Plan de Contingencias de Obra. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos empleados y SUBCONTRATISTAS. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos SUBCONTRATISTAS. 
Mantenimiento de Estadísticas de Seguridad propias y de SUBCONTRATISTAS. 
El supervisor de Higiene y Seguridad del CONTRATISTA controlará periódicamente a todo el 
personal propio y de los SUBCONTRATISTAS afectados a las tareas aplicando listas de chequeo y 
emitirá un informe de situación. En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar 
los ajustes necesarios.  
El supervisor presentará mensualmente un informe técnico destacando la situación, las mejoras 
obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las estadísticas asociadas a la obra. 
Finalizada la obra, el supervisor incluirá en el informe ambiental final de la obra las estadísticas de 
Higiene y Seguridad. 
El cumplimiento de las condiciones exigibles de Higiene y Seguridad por parte del CONTRATISTA 
será condición necesaria para la aprobación de los certificados de obra. Debe ser puesta en 
evidencia en los informes y debe notificarse a la ART correspondiente.  
 
Respecto a la Higiene y Seguridad en el Trabajo 
Se deberá tomar las medidas necesarias para garantizar a empleados y trabajadores, las mejores 
condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud.  
Asegurar el cumplimiento de todas las disposiciones vigentes nacionales y provinciales en materia 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo. (Ley Nacional de Riesgo en el Trabajo N° 24.557, Ley 
Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19.587/ Decreto N° 351/ 79 / Decreto N° 911/96 y 
modificaciones vigentes al momento de ejecución de la obra) a todos los empleados y operarios de 
la obra. 
Disponer en obra de un profesional responsable y habilitado en Higiene y Seguridad Laboral. 
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Se deberá cumplir con todo lo reglado en la Ley Nacional Nº 24.028/91 de Accidentes de Trabajo. 
Verificar el cumplimiento por parte de su personal, de todas las normas de seguridad de aplicación 
para el tipo de obras objeto del presente contrato. 
Arbitrar los medios para que su personal y el de sus SUBCONTRATISTAS esté provisto del 
equipamiento de seguridad apropiado acorde con las tareas a desarrollar. 
Establecer un Programa de contingencia que incluya procedimientos en caso de emergencias; 
contar con extinguidores, en número y habilitados, y botiquín de emergencias, así como tener 
identificado el hospital más cercano, y la ruta de acceso más corta y segura al mismo 
Enfatizar las acciones preventivas, tomando los recaudos necesarios para la inmediata y efectiva 
atención en los casos en que se produjeran accidentes o daños. En particular realizará en forma 
permanente, sistemática y periódica programas de formación del personal, por los que se 
capacitará al mismo en lo referido a los riesgos de las actividades a cumplir, como también respecto 
de los medios disponibles para evitarlos y de las medidas de prevención y protección que se tomará 
en cada caso. 
Durante la construcción, la zona de afectación deberá permanecer correctamente delimitada y 
señalizada prohibiendo el ingreso a personal extraño a la obra. 
Deben estar disponibles durante la construcción todos los elementos de protección personal, para 
el obrador y frentes de obra, como guantes, cascos y protectores auditivos, así como también debe 
estar señalizada toda la zona, indicando circulación de maquinaria o vehículos y zonas peligrosas. 
En caso de precipitaciones muy fuertes que hagan dificultoso el trabajo o tormentas eléctricas que 
pongan en peligro la vida de los obradores, se debe de interrumpir la construcción hasta que se 
mejore la situación. 
Dentro de las instalaciones deberá existir espacio para los elementos mitigatorios de prevención de 
incendios, de derrames y de protección de descargas atmosféricas. Se debe colocar la malla de 
puesta a tierra en todo el perímetro con jabalinas espaciadas de acuerdo a las normas de AEA 
(Asociación Eléctrica Argentina) o similares. 
 
Respecto a la Salud y Medicina Laboral 
La CONTRATISTA deberá arbitrar, por sí o por terceros, las medidas necesarias y suficientes para 
la atención médica preocupacional y ocupacional y de las contingencias sanitarias que pudiesen 
plantearse durante la ejecución de las obras. Los obradores contarán como mínimo con una sala de 
primeros auxilios y con la infraestructura necesaria para evacuar todo tipo de contingencias. 
Arbitrar los medios para la derivación o traslado a centros asistenciales de los trabajadores que 
iniciaran enfermedades o resultaran afectados por acciones accidentales o catastróficas durante el 
trabajo. 
Se deberá contar con presencia permanente de una ambulancia con el equipamiento y el 
personal capacitado (médico y/o enfermero) para atender una emergencia, contingencia o 
accidente con consecuencias sobre la salud de los trabajadores en el frente de obra. 
Realizar Jornadas de Capacitación con asistencia de los trabajadores, propios y de los 
Subcontratistas, dentro de las cuales se incorporará la capacitación sobre primeros auxilios para la 
actuación frente a la contingencia. 
Contar en los Obradores, en lugar visible y de fácil acceso, con un número adecuado de botiquines 
de primeros auxilios, dotados de elementos que permitirán la atención inmediata en caso de 
accidentes. 


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción x Frecuencia 
o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimad
o $ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego 
continuo durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 
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20.PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO 
LABORAL (CON FOCO EN COVID-19). 


 
 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO LABORAL 
(CON FOCO EN COVID 19) 


LA CONTRATISTA deberá capacitar a sus trabajadores en materia de Higiene y Seguridad y en la 
prevención de enfermedades y accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos 
propios, generales y específicos de las tareas que cada uno de ellos desempeña.  
Deberá conducir una campaña de información, educación, comunicación y consulta sobre 
enfermedades infecciosas en el ámbito laboral aprobado por el empleador y la autoridad local de 
salud, que deberá contemplar medidas para reducir el riesgo de contagio y promover el diagnóstico 
temprano y ayudar a las personas afectadas 
Deberá incorporar un Programa de Salud que contenga medidas de protección y de prevención en 
las Obras para COVID-19, que será desarrollado bajo su directa responsabilidad, en la zona de 
obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el saneamiento, y deberá proveer 
a sus trabajadores de todos los insumos y de los elementos de limpieza que sean necesarios. 
Será responsabilidad ineludible del CONTRATISTA eliminar o reducir los riesgos que puedan 
amenazar la seguridad y salud de los trabajadores y de terceros, como consecuencia de la obra, 
como también disminuir los efectos y consecuencias de dichos riesgos. 
A continuación, se describen las siguientes medidas y recomendaciones: 
Acciones Generales para el Ingreso a obra: 
LA CONTRATISTA diariamente deberá realizar un estricto control de las personas que ingresen a la 
obra e implementar las siguientes medidas: 
Al horario de inicio de turno establecido, en el ingreso principal de obra, se interrogará al 
trabajador/a sobre la existencia de alguno de los síntomas (tos, decaimiento y dificultad respiratoria) 
y se procederá a la toma de la temperatura corporal; afectando personal idóneo a tal efecto. 
En el caso de trabajadores/as que presenten temperatura superior a los 38° (grados centígrados) 
NO PODRÁN INGRESAR A LA OBRA. Este control incluye a los trabajadores/as, personal técnico y 
profesionales; y esta tarea estará a cargo de la Empresa CONTRATISTA principal o de quien se 
determine. 
En estos casos, se apartará al trabajador de los lugares comunes y se comunicará la situación a los 
teléfonos de la autoridad sanitaria que corresponda a su jurisdicción; igual conducta se seguirá en 
caso de presentar concurrencia de algunos síntomas identificados (Fiebre, Tos, Dificultad 
respiratoria, Secreción y goteo nasal, Fatiga, Dolor de garganta y de cabeza, Escalofríos, Malestar 
general) 
La fila de acceso a la obra será de acuerdo a la normativa de la OMS, con una separación como 
mínimo entre trabajador de 1,50 metros. 
A los efectos de evitar aglomeraciones, los trabajadores de las empresas Subcontratistas deberán 
tener diferentes horarios de acceso a la obra; informando el cronograma de ingreso al delegado. 
Con respecto al personal de obra: 
Se realizarán capacitaciones periódicas sobre las medidas de higiene y de cuidado personal en la 
obra. 
Se evitará la aglomeración o agrupación de trabajadores, tanto en la obra como en todas las 
dependencias e instalaciones de la misma. La distancia entre obreros será NO MENOS DE 1.50 
metros. 
Los trabajadores, técnicos y/o profesionales que no cuenten con los EPP adecuados de acuerdo a 
las características del puesto de trabajo y tarea, no podrán permanecer en obra. 
Los EPP son individuales y NO DEBEN COMPARTIRSE. 
NO PODRÁ UTILIZARSE cualquier EPP que no esté en condiciones adecuadas de uso. 
Los elementos de protección personal (EPP) deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad 
laboral que pueda causar exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de la zona 
de exposición. 
Los EPP descartables deben colocarse en contenedores adecuados y correctamente identificados, 
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siguiendo los protocolos definidos por la empresa. 
Evitar el intercambio de herramientas y equipos, sin antes desinfectarlos adecuadamente según 
procedimiento. 
En caso de utilizar vehículos para transporte de personal, se mantendrá una separación entre 
plazas de 1.50 metros. Se desinfectarán los vehículos antes y después de cada traslado. Se viajará 
con ventanillas abiertas. 
En el caso de uso compartido de vehículos y equipos, desinfectar de manera regular comandos, 
volante, tablero, puertas, espejos, etc. 
Se debe designar a un encargado/s y cuadrilla/s para limpieza y desinfección, a los fines de 
mantener obradores, pañoles, y frentes de trabajo en condiciones de máxima limpieza. 
Se deberá ventilar con regularidad los ambientes de trabajo, aun en épocas de bajas temperaturas. 


Etapa del 
Proyecto en que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


21.PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 


 


PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 


A lo largo de todo el ciclo del Proyecto, el CONTRATISTA deberá asegurarse el trato igualitario de 
géneros tanto entre su personal como en el personal de sus sub-CONTRATISTAS y proveedores. 
Por su parte, se deberá asegurar la contratación de mujeres en los puestos de baja, media y alta 
cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto.  
La empresa CONTRATISTA deberá optar por la contratación de trabajadores locales en todos los 
casos en los que ello sea posible, privilegiando los diferentes géneros. Asimismo, en caso de que la 
empresa CONTRATISTA prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que se cumpla 
con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones que 
indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo cuestiones relativas a la 
prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas deberán estar en línea con las 
previsiones que se indiquen en el Código de Conducta.  
El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa CONTRATISTA. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular 
énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  
Todo el personal de la empresa CONTRATISTA deberá encontrarse debidamente informado de 
estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y 
folletos. Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal 
de la empresa CONTRATISTA, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el 
ciclo de Proyecto.  
Para la elaboración del Código de Conducta la empresa CONTRATISTA deberá contar con la 
asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de género. El 
mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la empresa 
CONTRATISTA en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente adecuadas a las 
audiencias objetivo.  
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Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


22.PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 
 


 


PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 


Las autoridades e instituciones locales y la población residente en la zona donde se desarrollará el 
proyecto deberán ser informadas sobre el objetivo y alcance del mismo. Asimismo, se comunicarán 
las actividades a desarrollar en la zona, que podrá alcanzar a la población local y los programas y 
medidas de manejo que se implementarán para prevenir impactos negativos y/o potenciar los 
positivos. 
Este programa deberá diseñarse considerando las diferencias de género, edad, grupo étnico y 
cualquier otra que sea relevante. También deberá contemplar medidas especiales para que 
también pueda participar la población en condiciones de vulnerabilidad. 
El Programa de comunicaciones a la comunidad incluye un conjunto de acciones tendientes a 
articular el proyecto con el entorno social en que se desenvuelve para minimizar eventuales 
conflictos que pudieran producirse entre la obra y los intereses sociales de la zona. 
El Programa de Comunicaciones será desarrollado por el CONTRATISTA y deberá ser aprobado 
por el COMITENTE. Será implementado por el responsable ambiental y social del CONTRATISTA o 
por terceros calificados designados especialmente. 
Los objetivos del Programa incluyen: 
Informar a las autoridades locales sobre los alcances y métodos de la construcción a llevarse a 
cabo, respetando fundamentalmente la calidad y modo de vida de los pobladores involucrados. 
Implementar un canal de comunicación y coordinación abierto, permanente para mantener oportuna 
y adecuadamente informadas a las comunidades ubicadas en el área de influencia del Proyecto en 
relación a la planificación y cronograma de las actividades de construcción, y al mismo tiempo 
obtener retroalimentación de las comunidades. 
Evitar la afectación de la infraestructura social y económica y/o reponer adecuadamente aquella 
infraestructura que se vea afectada. 
Atender los problemas que surjan en las comunidades respecto de la afectación directa de 
componentes del programa en el medio ambiente. 
 
Los ejes del programa incluirán: Información a la Comunidad y Consultas y/o Reclamos. 
Descripción de medidas y acciones prioritarias a considerar en el Programa: 
Respecto a la Información: 
Colocar un cartel en cada frente de obra indicando: Nombre del Proyecto, nombre del COMITENTE, 
nombre del CONTRATISTA, sus direcciones y teléfonos. 
El CONTRATISTA proveerá información sobre los aspectos más relevantes de interés público, para 
ello, establecerá una vía de comunicación, por ejemplo, a través de las autoridades locales. 
También serán distribuidos folletos informativos a las autoridades correspondientes. 
Respecto a Consultas/reclamos: 
El CONTRATISTA deberá considerar la presencia permanente durante la etapa de la obra de un 
interlocutor válido entre la empresa CONTRATISTA, las autoridades y la comunidad, de forma tal 
que logre canalizar las inquietudes de la población en forma beneficiosa para todas las partes 
involucradas.  
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Se deberá establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la 
comunicación con la sociedad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o 
reclamos relacionados con el desarrollo de la obra.  
Se deberá diseñar un mecanismo que permita recibir y responder con eficiencia y rapidez las 
peticiones, quejas o reclamos que se puedan suscitar en cualquiera de las etapas del ciclo del 
proyecto. El mismo deberá garantizar la transparencia y la privacidad de las personas y será 
consensuado con la población local.  
Toda la población deberá estar informada sobre la existencia de este mecanismo, la manera de 
presentar una petición, queja o reclamo, y el tiempo y la forma en que recibirá una respuesta. Se 
divulgará periódicamente los resultados de los casos atendidos.  
Modelo sugerido de Planilla de reclamos y Procedimiento de recepción 
 


PLANILLA DE CONSULTAS / INQUIETUDES Y SUGERENCIAS 


Nombre del Proyecto:  ATENCIÓN AL 
CIUDADANO FECHA 


CIUDADANO QUE SOLICITA INFORMACIÓN O HACE RECLAMO 


NOMBRE y 
APELLIDO 


 
 


ORGANIZACIÓN: 
 


DIRECCIÓN / 
BARRIO 


 TELÉFONO: 


TIPO DE SOLICITUD 


QUEJ
A 


 
RECLAM
OS 


 
SUGEREN
CIA 


 
SOLICITU
D 


 
OTR
A 


 


FORMA   SOLICITUD 


PERSONAL ESCRITO TELEFÓNICO OTRO 


 


DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO 


 


 


VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO (PLAZO POSIBLE DE RESOLUCIÓN): 


Detalle de las 
acciones 
realizadas 


SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 


 
Comunicar a las autoridades, vecinos, comercios importantes, empresas u organismos que posean 
instalaciones próximas a la obra, con la suficiente anticipación a las obras que se ejecutarán en los 
días subsiguientes.  
Comunicar con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas 
acciones de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. La notificación 
podrá realizarse telefónicamente y registrarse en un libro para su seguimiento. 
Presentar un Cronograma de Tareas que abarque todas las acciones vinculadas al Proyecto y que 
deberá ser dado a conocer en las reparticiones públicas más relevantes y/o sucursales de servicios 
a fin de que los vecinos puedan organizar su trabajo cotidiano. En el mismo se determinará una 
Línea de Atención gratuita para consultas de los vecinos y /o presentación de quejas que será 
atendido por personal del CONTRATISTA y cuyo número será dado a conocer en las carteleras en 
las que se exponga el Cronograma de Tareas. 
Se comunicarán desvíos y acciones de la obra que quedan afectar a la comunidad, (con 48hs de 
anticipación al inicio de tareas puntuales) por medios de comunicación masiva, como diario y radio 
local. 
Notificar mensualmente a las autoridades locales y provinciales del avance de la obra y lo 
programado para el mes siguiente. 
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Etapa de Proyecto 
en que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


23.PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
 


 


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 


El CONTRATISTA debe proporcionar capacitación y entrenamiento sobre procedimientos técnicos 
y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAS del Proyecto. 
El CONTRATISTA debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 
ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de hora/hombre 
de capacitación ofrecida, un cronograma con las fechas de ejecución, el temario, y las ayudas a 
emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros actualizados de las 
inducciones y capacitaciones realizadas. 
Ninguna persona del CONTRATISTA o SUBCONTRATISTA debe ingresar al sitio de trabajo sin 
haber recibido previamente la inducción y capacitación en protección ambiental. 
El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en sus aspectos laborales, en 
el marco de la Ley de Empleo vigente, incorporando la formación profesional como componente 
básico de las políticas y programas de empleo, fomentando las oportunidades de empleo para los 
grupos que enfrentan mayores dificultades de inserción laboral y para los jóvenes locales y de la 
región, sin formación previa, en busca de su primer empleo, con el fin de adquirir una formación 
teórica práctica para desempeñarse en un puesto de trabajo. 
El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y 
Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, 
Capítulo 21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de 
Medicina del Trabajo, acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la 
reemplace, complemente o modifique. 
El CONTRATISTA tomará los recaudos necesarios y acordará las facilidades correspondientes, 
para la concurrencia de su personal y de los eventuales subcontratistas a cursos de capacitación 
laboral y formación profesional que organice, por sí mismo o por terceros, con el fin de optimizar la 
capacitación de los trabajadores en todo el ámbito del Proyecto, con particular énfasis en la 
capacitación de la mano de obra local y regional. 
El CONTRATISTA elaborará y desarrollará un Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación del 
Personal frente a Contingencias, necesario para que una efectiva operación en los distintos frentes 
de trabajo asegure que los trabajadores puedan cumplir sus funciones de una manera segura y 
efectiva para responder ante emergencias y contingencias. 
El CONTRATISTA informará mensualmente al COMITENTE respecto del cumplimiento de los 
Programas y proyectos de Inducción y Capacitación, actividades cumplidas y programadas. 
La planificación y ejecución del Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación del Personal frente 
a Contingencias será responsabilidad conjunta de los Servicios de Higiene y Seguridad y de 
Medicina del Trabajo.  
El Proyecto General de Capacitación Laboral, deberá incluir Proyectos Específicos de Capacitación 
según Puestos de Trabajo, en particular para aquellos que entrañen mayor riesgo (conducción de 
vehículos y manejo de maquinarias; y zanjas; manejo de instalaciones eléctricas; uso de elementos 
químicos, desmontes y deforestaciones, etc.), debiendo definir el Responsable en Higiene y 
Seguridad de El Contratista, los puestos de trabajo de mayor riesgo y presentar los Proyectos 
Específicos de Capacitación para su aprobación por la INSPECCIÓN AMBIENTAL 
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Etapa de Proyecto 
en que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
42.7. FASE DE ABANDONO E INFORME DE CIERRE 
 
 
 Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas de campamentos y obrador, 
todas las instalaciones fijas o desmontables que el CONTRATISTA hubiera instalado para la 
ejecución de la obra, como así también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones, rellenar 
pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, equipos, 
etc. 
 El obrador y/o campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el 
área en perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante.  
 En el caso en que las instalaciones tengan un uso posterior claro, determinado y beneficioso 
para la comunidad, podrán ser donadas a las comunidades locales para beneficio común, o 
destinadas a escuelas o centros de salud, etc. Con este fin, el CONTRATISTA presentará para 
aprobación de la INSPECCIÓN AMBIENTAL un convenio de donación donde conste las condiciones 
en que se entregan las instalaciones y la responsabilidad de su mantenimiento. En caso de que la 
donación se haga al propietario del terreno particular en que se había instalado el obrador, deberá 
contarse con la solicitud expresa del mismo y la autorización fehaciente de la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL. 
 Previo a la emisión del Acta de Recepción de Obra, la empresa contratista deberá haber 
procedido al cierre y desmantelamiento del obrador y campamentos y reparación de los eventuales 
daños ambientales producidos. Presentará un Informe de cierre evidenciando las condiciones 
óptimas en las que deja el sitio. 
 
 
42.8. PASIVOS AMBIENTALES 
 
 
 La construcción de las obras civiles no deberá dejar Pasivos Ambientales, para lo cual se 
deberán implementar las medidas de mitigación correspondientes a cada caso. La Inspección 
Ambiental de la Obra tendrá a cargo el control de la mencionada implementación, en función de la 
normativa vigente o criterios adoptados para el proyecto. 
 En caso que el CONTRATISTA hubiera identificado pasivos ambientales en la instancia de la 
realización de la línea de base ambiental, deberá proseguir según lo detallado respecto a pasivos 
ambientales en el punto 42.2. Requerimientos Generales a Considerar por el Contratista. 
 
 
42.9. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
 
 Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
en el Item correspondiente. 
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42.10. RESPONSABILIDAD 
 
 
 Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades de 
construcción, son responsabilidad del CONTRATISTA, quien deberá remediarlos a su exclusivo 
costo. 
 
 
42.11. PENALIDADES 
 
 
 En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y 
requerimientos de esta Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL, la que dará un plazo para su concreción por Orden de Servicio. Si el CONTRATISTA 
no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo establecido en la Notificación de la 
INSPECCIÓN AMBIENTAL, se le aplicará una multa de acuerdo a lo especificado en el Contrato. 
No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento a los 
aspectos ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de la normativa 
vigente y de las autoridades competentes en la materia. 
 
 
ANEXO - SALVAGUARDAS AMBIENTALES Y SOCIALES 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON LAS SALVAGUARDAS DEL CAF 
 
 
 La Estrategia de Sostenibilidad Ambiental y de Cambio Climático de CAF plantea como uno 
de sus ejes esenciales: facilitar a los países miembros el acceso a los recursos financieros para el 
cumplimiento de la Agenda 2030, generar y difundir conocimiento para el logro de estos objetivos y 
fortalecer la capacidad de los países para acceder a financiamiento verde.  
 Como parte de este cometido, se hace necesario velar porque todas las operaciones de 
crédito que financia CAF se desarrollen en el marco de cumplimiento de las normas locales de los 
países, y que asimismo, cumplan con altos estándares en la gestión ambiental y social de las 
operaciones, a través del cumplimiento de un grupo de Salvaguardas Ambientales y Sociales que 
traducen los principios que postula CAF en materia ambiental y social. 
 Estas salvaguardas, pretenden seguir contribuyendo con el desarrollo sostenible, buscando 
aumentar la competitividad, disminuir los rezagos sociales, frenar el deterioro ambiental, apoyar el 
crecimiento económico, mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la región y respaldar la 
mitigación y adaptación al cambio climático, conscientes que esto es esencial para lograr la 
sostenibilidad ambiental y social. Mediante la aplicación de estas salvaguardas se pretende: 
 


∙ Prevenir, mitigar y/o compensar impactos adversos para la población y el ambiente.  


∙ Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones  


∙ Fomentar la participación de las partes interesadas a través de la participación pública  


∙ Conservar la diversidad biológica y los hábitats naturales  


∙ Promover el uso sostenible de los recursos naturales y servicios ecosistémicos.  


∙ Evitar y minimizar los impactos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 


ecosistemas, a través de la prevención de la contaminación,  


∙ Reconocer, respetar, poner en valor, promover la protección y prevenir impactos a los recursos del 


patrimonio cultural de la región  


∙ Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a los pueblos indígenas y 







ETP / Página 124 


 


 


otras minorías y grupos vulnerables.  


∙ Precautelar por el cumplimiento de las normas relativas a condiciones de trabajo 


 
 Las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, que se presentan en este documento, 
constituyen un aporte más de la Institución a la consolidación de una cultura ambiental regional, y al 
compromiso de las entidades nacionales e internacionales, por la conservación y el uso sostenible 
del patrimonio natural de la región y deberán ser parte de PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL que lleve adelante la contratista en el desarrollo de la obra. 
 La guía completa sobre los contenidos de la Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF se 
encuentra en el siguiente link: 
https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/. 
 En el anexo II correspondiente al manual de Salvaguardas Ambientales de la CAF 
encontramos las herramientas y los procesos para la activación de cada Salvaguarda de acuerdo a 
las características del proyecto. Este nos indica de qué manera proceder en forma precisa ante cada 
Salvaguarda Ambiental en particular. 
 De acuerdo con los procedimientos mencionados en el párrafo anterior, a continuación, se 
realiza un análisis de las salvaguardas relacionadas con el proyecto, determinando a priori cuales 
aplican. 
 Es responsabilidad del CONTRATISTA verificar la aplicabilidad de todas las salvaguardas, 
tanto las que aplican, como las que a priori no aplican al proyecto, como así también realizar el 
monitoreo de estad durante toda la obra, a fin de poder observar cualquier causa que surja y activar 
oportunamente la salvaguarda correspondiente.  
 
Tabla 1.1. Política de Medio Ambiente y cumplimiento de Salvaguarda del Proyecto 
 


Salvaguardas Aplicación Políticas/ Directrices 
Procedimiento e 


implementación para su 
cumplimiento 


SALVAGUARDA  
S01  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN Y 
GESTIÓN DE 
IMPACTOS 
AMBIENTALES Y 
SOCIALES 


SI 


CAF, desde el inicio y durante todo 
el desarrollo de una operación de 
crédito, establece la necesidad de 
llevar a cabo: i) evaluaciones 
ambientales y sociales de las 
operaciones; ii) la evaluación de 
riesgos derivados del cambio 
climático; iii) el diseño, 
implementación y seguimiento de 
medidas de manejo ambiental y 
social asociado a la operación, y iv) 
el fortalecimiento de la participación 
informada, activa y oportuna de los 
habitantes de las zonas de 
influencia en las operaciones que 
apoya. Todos los proyectos 
financiados por CAF se ajustan a la 
legislación ambiental del país 
donde se ejecuta el proyecto, así 
como a los acuerdos y 
compromisos internacionales 
suscritos por los países miembros. 
No obstante, CAF puede solicitar la 
aplicación de precauciones 
adicionales o referentes técnicos 
aceptados internacionalmente, en 


Se verificará el 
cumplimiento de la 
legislación y normativa 
ambiental nacional, 
provincial y local. 
Se llevará a cabo un 
análisis ambiental y/o social 
centrado en temas 
específicos identificados 
durante la elaboración del 
estudio, así como un Plan 
de Manejo Ambiental y 
Social (PMAS). 



https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/





ETP / Página 125 


 


 


los casos en que lo considere 
necesario. Si bien todos los riesgos 
y posibles impactos ambientales y 
sociales pertinentes deben ser 
contemplados en la evaluación, las 
salvaguardas 2 a 8 describen los 
posibles riesgos e impactos 
ambientales y sociales que exigen 
especial atención que resultan en 
procesos complementarios de 
evaluación, gestión y seguimiento. 


SALVAGUARDA 
S02 
 
 
UTILIZACIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES 
RENOVABLES 


SI 


CAF Promueve y vela por el uso 
sostenible de los recursos 
naturales; también gestiona 
mecanismos para la prevención, 
mitigación y control de los impactos 
ambientales negativos (por 
ejemplo: contaminación, perdida de 
tierra cultivable, sequía grave o 
desertificación, entre otros) y la 
potenciación de los impactos 
ambientales positivos. Por ello, 
CAF requiere a sus clientes el 
establecer e implementar medidas 
y herramientas que garanticen un 
uso sostenible y eficiente de los 
recursos y la aplicación de buenas 
prácticas de conservación. 
 


Dicha salvaguarda está 
orientada a proyectos de la 
Construcción, ampliación, 
rehabilitación, 
mantenimiento y/u 
operación de manejos de 
recursos hídricos como ser: 
trasvases de cuencas, 
presas y reservorios de 
agua, 
Sistemas de producción de 
hidroenergía. 
Sistemas de captación, 
tratamiento y 
abastecimiento de agua a 
centros urbanos. 


SALVAGUARDA  
S03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSERVACIÓ
N DE LA 
DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA 


SI 


CAF promueve la conservación de 
áreas protegidas, hábitats críticos y 
otras áreas sensibles, ajustándose 
a la legislación pertinente del país 
en que se realice dicha operación y 
a las normas internacionales que 
apliquen. Financia proyectos en 
estas áreas en la medida en que se 
garantice que no se afectan los 
objetivos de creación de las áreas 
protegidas y la sostenibilidad de los 
hábitats críticos y áreas sensibles. 
Por lo mencionado, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito tengan en 
cuenta los posibles impactos 
negativos sobre la biodiversidad 
nativa, y que se diseñen y apliquen 
medidas para prevenir, mitigar, 
controlar y compensar dichos 
impactos. 


La presente salvaguarda se 
aplica a las operaciones: 
1) Que se ubican en: i) 
hábitats naturales, ii) 
hábitats críticos y iii) 
hábitats modificados con 
valor significativo para la 
biodiversidad; 2) que 
pueden afectar 
negativamente a los 
servicios y a las funciones 
ecosistémicas; 3) que 
incluyen el 
aprovechamiento de 
recursos naturales vivos 
(por ejemplo, pesca, 
agricultura, cría de 
animales, acuacultura, 
silvicultura), o 4) que 
implican el uso y 
comercialización de 
conocimiento tradicional 
relativo a la biodiversidad 
nativa. 


SALVAGUARDA 
S04 


SI 
CAF reconoce que la 
contaminación es un factor crítico 


Todas las tareas de obra y 
operación deben incorporar 
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PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓ
N 


que deteriora las condiciones de 
vida de las personas y que 
contribuye a la degradación de los 
recursos naturales y la pérdida de 
biodiversidad de la región. En 
consecuencia, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito incluyan 
medidas de prevención, mitigación 
y control de la contaminación de 
todos los componentes 
ambientales, y promueve la 
introducción en sus operaciones de 
medidas orientadas en este 
sentido. Asimismo, en las 
operaciones industriales, CAF vela 
porque se integre al proceso de 
producción, la reducción de la 
contaminación y del consumo de 
recursos naturales, se promueva la 
utilización de energías limpias o 
renovables y se contribuya a 
disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, en el marco 
de una producción más limpia y de 
la eficiencia energética. En los 
casos en que lo considere 
necesario, CAF aplica el principio 
de precaución, es decir, solicita la 
aplicación de medidas protectoras 
adicionales ante la sospecha de 
que ciertos productos o tecnologías 
pueden crear un riesgo grave para 
la salud pública o el ambiente. 


medidas de prevención y 
control de la contaminación. 
La presente salvaguarda se 
aplica a cualquier acción 
que implique un riesgo de 
contaminación del 
ambiente. 
La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina 
durante todas las fases del 
ciclo de crédito de CAF, en 
especial durante el proceso 
de evaluación de impactos 
sociales y ambientales del 
proyecto (Salvaguarda 1). 
Los proyectos con riesgo de 
contaminación son aquellos 
que producen o gestionan 
de contaminantes de aire, 
agua o suelo, o que 
producen o manejan 
sustancias y desechos 
peligrosos. 


SALVAGUARDA 
S05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO 
CULTURAL 


SI 


CAF reconoce la importancia del 
patrimonio cultural para las 
comunidades y en algunos casos 
para los pueblos del mundo. Por lo 
tanto, cuando existe patrimonio 
cultural físico o inmaterial en el área 
de influencia de un proyecto, CAF 
solicita la presentación de planes 
para la protección de los recursos 
arqueológicos, históricos y de los 
sitios sagrados, los que deben ser 
aprobados por las instituciones 
científicas y/o culturales 
competentes y cumplir la 
legislación pertinente del país 
respectivo. En las operaciones a 
ser desarrolladas en áreas donde 
existan riquezas arqueológicas, 
históricas o sitios sagrados de 
pueblos indígenas y/o 
afrodescendientes, el cliente 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
exista patrimonio cultural 
(físico o inmaterial), o 
patrimonio natural. 
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deberá garantizar su protección y 
evitar acciones que directa o 
indirectamente puedan causarle 
daños. 


SALVAGUARDA 
S06 
 
 
GRUPOS 
ÉTNICOS 


NO 


CAF reconoce la importancia de la 
diversidad cultural humana de la 
región y vela para su preservación 
y fortalecimiento. En ese contexto, 
para los casos de proyectos en 
cuya área de influencia se 
encuentren grupos étnicos o 
existan lugares sagrados de 
importancia, CAF solicita la 
preparación de un plan específico 
para dicho grupo, con el fin de 
salvaguardar su integridad física, 
territorial, social, cultural y 
económica, así como para 
asegurar un proceso de consulta y 
participación libre, previa e 
informada, y para brindarle 
beneficios que sean culturalmente 
apropiados. 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
se encuentren grupos 
étnicos o existan lugares 
sagrados de importancia 
para un grupo étnico, 
incluso si los territorios que 
habitan o con los que 
tengan vínculos no 
hubieran sido reconocidos 
legalmente como suyos por 
el país. 


SALVAGUARDA 
S07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REASENTAMIEN
TO 


NO 


En operaciones que requieran la 
adquisición o utilización de tierras y 
esto provoque el desplazamiento 
físico o económico de las personas 
que allí residen y/o ganan su 
sustento, y por tanto el 
reasentamiento y/o la reubicación 
de grupos humanos, CAF solicita la 
elaboración de un Plan de 
Reasentamiento y/o un Plan de 
Restablecimiento de Condiciones 
Socioeconómicas, con el fin de 
mejorar, o por lo menos 
restablecer, las condiciones de vida 
de las personas desplazadas. 
Cualquier organización o entidad 
que desarrolle un proyecto o 
actividad en un territorio que cause 
desplazamiento obligatorio debe 
eliminar el riesgo de 
empobrecimiento de los 
desplazados y el deterioro en la 
calidad de vida de las personas que 
continúen viviendo en el lugar y la 
población receptora. 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran el 
desplazamiento obligatorio 
de las personas que viven o 
trabajan en el área donde 
se desarrolla el proyecto, o 
que atiendan a poblaciones 
desplazadas después de un 
desastre natural. 


SALVAGUARDA 
S08 
 
 
 
 
 


SI 


CAF vela por el trabajo voluntario, 
digno y justo de las personas, y por 
qué los trabajadores de los 
proyectos cuenten con condiciones 
de trabajo seguras y saludables, 
gracias a la prevención y el control 
de enfermedades y accidentes, y a 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran la 
contratación de mano de 
obra. Está concebida para 
beneficiar a todos los 
trabajadores de los 
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CONDICIONES 
DE TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN 


la eliminación de los factores y 
condiciones que ponen en peligro 
la salud y la seguridad en el trabajo. 
CAF no financia proyectos que 
impliquen la explotación directa o 
indirecta a menores de edad. 
Asimismo, CAF promueve la 
capacitación de los trabajadores de 
las operaciones que financia. 


proyectos, es decir los 
“trabajadores directos”, que 
son las personas que 
trabajan en relación de 
dependencia directa con el 
cliente, los “trabajadores 
indirectos”, que son 
personas que trabajan o se 
vinculan con el proyecto a 
través de terceros 
(contratistas, 
subcontratistas, ejecutores, 
proveedores) y la “mano de 
obra comunitaria”. 


SALVAGUARDA 
S09 
 
 
 
 
EQUIDAD DE 
GÉNERO 


SI 


CAF vela por la equidad de género 
en las operaciones que financia. 
Por ello exige que en las 
operaciones que financia no exista 
discriminación por género, se 
propicie el acceso de las mujeres a 
puestos de decisión y con 
remuneración igualitaria para 
hombres y mujeres en cargos 
similares, así como. También exige 
la diferenciación positiva para las 
mujeres que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, riesgo o 
desigualdad acentuadas. 


El proyecto Aplica a los 
fines de: 
Asegurar que mujeres y 
hombres se beneficien por 
igual. 
Asegurar la participación 
equitativa de mujeres y 
hombres, tanto en el 
diseño, como en la 
ejecución de los proyectos. 


 
 
DESARROLLO DE SALVAGUARDAS QUE SE ACTIVAN PARA EL PROYECTO: 
 
 
SALVAGUARDA. S01  
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
 
Objetivos 
 
 El objetivo general de la presente salvaguarda es establecer los requerimientos en materia 
ambiental y social que establece CAF para considerar el financiamiento de una determinada 
operación y orientar las acciones que debe emprender el cliente para cumplirlas a satisfacción. 
 
Los Objetivos específicos de la salvaguarda son: 
 


● Identificar, evaluar y gestionar los impactos ambientales y sociales del proyecto. 
● Identificar los riesgos de variabilidad climática y las medidas de adaptación 
● Gestionar los impactos identificados, mediante: 1) la prevención, 2) la mitigación y 3) la 


compensación, cuando no sea posible. 
● Cumplir con la normativa vigente en el país en el que se desarrolla la operación 
● Informar y consultar a la población residente en la zona del proyecto y a otros actores 


interesados sobre los impactos ambientales y sociales, las medidas de manejo y sus 
resultados. 


● Promover la mejora de la gestión ambiental y social de las operaciones, a través del 
fortalecimiento de las instituciones. 


● Homogeneizar los documentos entregados por el cliente para la evaluación de sus 
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operaciones. 
 
Alcance 
 
 Los requisitos establecidos en esta salvaguarda se aplican a todas las operaciones 
financiadas por CAF que impliquen impactos sociales y ambientales. 
 Los requisitos establecidos por CAF se aplicarán en todas las diferentes etapas que 
componen una operación, a saber: 1) el diseño, 2) la construcción, 3) la operación, 4) las 
ampliaciones y/o modificaciones, 5) la clausura o cierre.  
 A través de la presente salvaguarda se definirá preliminarmente la activación de las otras 
salvaguardas, en base a las tablas del anexo 2. 
 
Requisitos 
 
 En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, el cliente deberá: 
 


● Identificar y evaluar los impactos ambientales y sociales del proyecto para retroalimentar el 
diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas jerarquizadas orientadas a prevenir y evitar, o en su defecto, 
minimizar, y cuando queden impactos residuales, compensar y restaurar los impactos del 
proyecto a los trabajadores, a las comunidades y al ambiente, en caso de que la legislación 
ambiental vigente no lo establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la implementación de las medidas de gestión de los impactos 
ambientales y sociales del proyecto y ajustar estas medidas en función de la evolución de los 
impactos durante las diferentes fases del ciclo del proyecto. 


● Promover una participación informada, oportuna, eficaz y transparente de las comunidades 
afectadas; suministrar los medios para mantener esa participación durante todo el ciclo del 
proyecto; y garantizar que toda la información pertinente para este fin se dé a conocer 
oportunamente. 


● Identificar y/o presentar, en la medida de sus posibilidades, acciones complementarias al 
programa que atiendan los riesgos climáticos y/o potencien las mejoras ambientales y 
sociales. 


● Los intermediarios financieros deberán contar con un sistema de análisis de riesgos 
ambientales y sociales. 
 


 
SALVAGUARDA. S02 
UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
 
Objetivos 
 
 Evitar que los proyectos financiados por CAF ocasionen la degradación de los recursos 
hídricos y del suelo. 
 
Alcance 
 
 La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito que impliquen la 
construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, y/u operación de infraestructura, o el uso de 
los recursos agua y suelo. 
 
Requisitos 
 
Como parte de la evaluación de los impactos ambientales y sociales del proyecto el cliente: 
 


● Garantizar que no haya afectación negativa o deterioro continuo o permanente de las fuentes 
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de agua. 
● Asegurar el uso sostenible de los recursos y la utilización de la menor cantidad posible de 


agua. Asegurar que el consumo total de agua superficial y subterránea este dentro de los 
límites de disponibilidad del recurso y no altere el ciclo hidrológico de la cuenca hidrográfica. 


● Presentar evidencias de que se ha cumplido con las regulaciones Nacionales, Regionales y 
Locales para el uso del recurso agua. 


● Garantizar que el proyecto está enmarcado en los principios y prácticas de la gestión integrada 
de recursos hídricos. 


● Proponer medidas para minimizar la remoción de suelo y realizar un manejo adecuado de los 
mismos 


● Se aplicarán buenas prácticas para la conservación del agua (reutilización, eficiencia, 
captación y almacenamiento adecuado) 
 


 
SALVAGUARDA. S03 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 
Objetivos 
 
 Conservar la biodiversidad nativa y la integridad de los ecosistemas. 
Prevenir, y cuando esto no sea posible, minimizar, compensar y mitigar los impactos negativos, 
generados por operaciones públicas o privadas financiadas por CAF. 
 
Alcance 
 
 La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes públicos o 
privados que puedan generar impacto negativo sobre la diversidad nativa. La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina durante todas las fases del ciclo de crédito CAF, con especial atención 
durante el proceso de evaluación de Impactos Ambientales y Sociales del proyecto (salvaguarda 1). 
La presente salvaguarda se aplica a las operaciones: 


● Que se ubican en: 1) hábitats naturales, 2) hábitats críticos, 3) hábitats modificados con valor 
significativo para la biodiversidad. 


● Que puedan afectar negativamente a los servicios y a las funciones ecosistémicas. 
 


Requisitos 
 
Generales 
 
 Los factores críticos a tener en cuenta son la fragmentación y degradación de hábitats, la 
pérdida de hábitats, el cambio de uso de suelo, la alteración de procesos naturales (desviación de 
cursos de agua, alteración de flujos de agua, de nutrientes y sedimentos.) 


● Proyectos que afecten hábitats naturales 
● Proyectos que afectan hábitats críticos. 
● Proyectos que afectan áreas protegidas. 
● Cuidado de los servicios y funciones de los ecosistemas. 
● Utilización sostenible de los recursos naturales vivos y derivados. 


 
 
SALVAGUARDA. S04 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
 
Objetivos 
 
 Evitar y minimizar los efectos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 
ecosistemas causados por operaciones públicas y privadas financiadas por la CAF. 
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Alcance 
 
 Todas las operaciones de crédito deben incorporar medidas de prevención y control de la 
contaminación. La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes 
públicos y privados cuyas acciones impliquen un riesgo de contaminación del ambiente. 
 
Requisitos 
 


● Identificar si existe contaminación histórica en el área, incluyendo pasivos ambientales. El 
cliente tomará acciones para que no existan impactos residuales después del cierre de 
proyecto. 
 


 Evaluar los posibles impactos negativos del proyecto sobre las condiciones ambientales 
existentes, teniendo en cuenta: 
 


● La capacidad de asimilación y/o autodepuración de los ecosistemas. 
● La condición de uso actual de suelo y el probable uso futuro de este. 
● La condición y uso actual del agua superficial y subterránea y las probables demandas de uso 


de agua en el futuro. 
● La proximidad a áreas de alto valor para la conservación.  
● La proximidad a centros poblados. Las condiciones de vida de las comunidades cercanas. 
● La presencia de otras fuentes de emisiones o vertidos. 
● Los posibles impactos que puedan generarse y acumularse. 


 
Diseñar y aplicar las medidas de prevención y control de la contaminación, siguiendo el siguiente 
orden de prioridad: 
 


● Evitar impactos negativos sobre el ambiente. 
● Minimizar los impactos negativos mediante acciones que reduzcan la intensidad, duración o 


alcance de los impactos directos, indirectos o acumulativos que no puedan evitarse 
plenamente. 


● Rehabilitar o restaurar hábitats degradados o alterados por impactos negativos que no puedan 
evitarse o minimizarse plenamente. 


● Compensar impactos residuales significativos y adversos sobre la biodiversidad que no 
puedan evitarse, minimizarse o rehabilitarse/restaurarse. La compensación por biodiversidad 
debe logar una pérdida neta nula y preferiblemente una ganancia neta de biodiversidad. 


●  
 El proyecto incluirá un plan de monitoreo que permita tomar rápidamente medidas correctivas 
para minimizar los impactos negativos que puedan generarse sobre la operación normal del proyecto 
o durante situaciones anómalas como averías o accidentes. 
 
SALVAGUARDA. S05 
PATRIMONIO CULTURAL 
 
Objetivos 
 
El objetivo es evitar acciones que puedan ocasionar impactos negativos al patrimonio cultural, físico 
o inmaterial, promover su protección y conservación y apoyar la divulgación y educación sobre su 
significado y la importancia de su protección y respeto. 
 
Alcance 
 
Esta Salvaguarda se aplicará a todas las operaciones de crédito financiadas por CAF en cuya área 
de influencia directa o indirecta exista patrimonio cultural (físico o inmaterial), o patrimonio natural. 
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Se aplica también a los proyectos que implican movimiento de tierra donde, de acuerdo con los 
registros históricos del país y la región, hayan podido existir asentamientos humanos ancestrales. 
 
Requisitos 
 
Los requisitos a cumplimentar por cualquier proyecto que se encuentre bajo financiamiento CAF 
respecto a esta salvaguarda son: 
 


● Cumplir con la legislación nacional sobre el patrimonio cultural (físico o inmaterial), y con los 
convenios internacionales suscriptos por el país sobre el tema. 


● Vincular desde las etapas tempranas del ciclo de un proyecto a las entidades y organizaciones 
responsables de la protección y conservación del patrimonio cultural. 


● Identificar y evaluar tempranamente los impactos positivos y negativos potenciales sobre el 
patrimonio cultural. 


● Determinar las áreas en las que existe patrimonio cultural que potencialmente puede ser 
afectado por el proyecto. 


● Determinar si los potenciales impactos negativos pueden ser prevenidos o mitigados con el 
fin de cumplir los objetivos establecidos en esta salvaguarda. 


● Consultar a las comunidades residentes en las áreas donde se encuentren elementos o 
prácticas consideradas patrimonio cultural sobre los impactos positivos y negativos del 
proyecto, así como sobre su evaluación y las medidas de manejo que se llevarán a cabo. 


● Hacer compatible el proyecto con el patrimonio cultural existente en la zona donde éste se 
desarrolle. 


● Cuando exista la posibilidad de tener hallazgos ocasionales, elaborar un protocolo para los 
ejecutores del proyecto y los contratistas que participen en su desarrollo, el cual debe contener 
todas las acciones que se deben seguir en tal caso. 


● Contar con capacidad institucional suficiente para cumplir los requerimientos de esta 
salvaguarda o, si es necesario, fortalecer estas capacidades. 


●  
 
SALVAGUARDA. S08 
CONDICIONES DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN 
 
Objetivos 
 


● Promover el cumplimiento de la legislación Nacional en materia de trabajo, relaciones y 
condiciones laborales. 


● Promover un trato justo, sin discriminación y con igualdad de oportunidades, a los 
trabajadores. 


● Promover la prevención de riesgos ocupacionales a través de la evaluación y el control de 
riesgos en las actividades realizadas por los proyectos. 


● Evitar el trabajo infantil nocivo y el trabajo forzoso 
● Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, precautelar la salud de los 


trabajadores, en especial de los grupos vulnerables. 
 


Alcance 
 
 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
requieran la contratación de mano de obra. Está concebida para beneficiar a todos los trabajadores 
de los proyectos: directos, indirectos y mano de obra comunitaria. 
 
Requisitos 
 
 Los trabajadores del proyecto contarán con información clara y comprensible acerca de sus 
condiciones laborales y de los derechos que les concede la legislación laboral y los acuerdos 
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colectivos aplicables. 
 Deberán ejecutarse políticas de calidad en la provisión de servicios básicos, tales como 
espacio mínimo de trabajo, instalaciones sanitarias, almacenamiento y cocinas, suministro de agua, 
electricidad, saneamiento, control de vectores, ventilación e iluminación adecuadas y, en los casos 
pertinentes, atención médica. 
 
Se deberá presentar: 
 
1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 


● Este documento deberá incluir como mínimo: 
● Identificación y evaluación de los riesgos de seguridad y salud ocupacional, es decir, los 


riesgos físicos, químicos, biológicos, mecánicos, ergonómicos, eléctricos y psicosociales a los 
que los trabajadores estarán expuestos. 


● Medidas de prevención y control de los riesgos de seguridad y salud ocupacional. 
● Plan de vigilancia médica ocupacional, que haga énfasis en la prevención de la salud de los 


trabajadores  
● Programa de capacitación en temas de seguridad y salud ocupacional 


 
2. Plan de emergencias del Proyecto 
 


● Debe incluir como mínimo el organigrama del personal de emergencias, las brigadas 
organizadas, el cronograma de simulacros y los procedimientos adoptados para dar respuesta 
a las emergencias. 
 


3. Informe sobre los programas de capacitación de sus dependientes durante la vigencia de la 
operación de crédito. 
 
 
SALVAGUARDA. S09 
EQUIDAD DE GÉNERO 
 
Objetivos 
 


● Asegurar que mujeres y hombres se beneficien por igual de los proyectos financiados por 
CAF. 


● Asegurar la participación equitativa de mujeres y hombres, tanto en el diseño, como en la 
ejecución de los proyectos financiados por CAF. 


● Evitar que el diseño y la ejecución de los proyectos financiados por CAF, profundicen brechas 
de género preexistentes o produzcan impactos adversos que afecten a alguno de los géneros. 
 


Alcance 
 
 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
puedan generar impactos negativos sobre la igualdad de género. La aplicabilidad de la salvaguarda 
se determina durante todas las fases del ciclo de crédito de CAF. 
 La salvaguarda se aplica a todos los componentes del proyecto, independientemente de la 
fuente de financiación de cada uno. 
 
Requisitos 
 
En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, se deberá: 
 


● Identificar y evaluar si los impactos sociales del proyecto son diferentes para mujeres y 
hombres, con vistas a modificar el diseño en tal caso. 


● Promover una participación oportuna, eficaz y transparente de las mujeres y hombres de la 
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zona de influencia directa del proyecto, suministrar los medios para mantener esa 
participación durante todo el ciclo de vida del proyecto. 
 


 En caso de ser aplicable la salvaguarda, debe solicitarse al cliente que elabore un análisis de 
género para el proyecto. Este documento, que evaluara los roles potenciales, los beneficios, los 
impactos y los riesgos para hombres y mujeres de diferentes edades, etnias, status y condición social, 
deberán contener los siguientes capítulos: 
 


1. Estudio de Genero. 
2. Marco Institucional. 
3. Evaluación de Impactos. 
4. Plan de Acción de Género. 


 
 El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las 
salvaguardas ambientales y sociales de CAF. 


 
 


43. PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
 
 
Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene de acuerdo a lo especificado en 
el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
 
44. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 
 
 


El Contratista deberá confeccionar y presentar la documentación conforme a obra en un todo 
de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


No se efectuará la Recepción Provisoria de la obra si previamente no se presentó, a la 
Inspección de lo obra y por parte de la Contratista, la Documentación conforme a obra. 


La Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulados ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras. 


 
 


45. CARTEL DE OBRA 
 


 
Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


Presupuesto de Obra. Los mismos cumplirán con lo especificado en el Manual de identidad de la 
Provincia de Buenos Aires adjunto al presente pliego y deberá incluir aspectos regulados por el 
Organismo Financiador en la materia (Manual de uso de Logotipo de CAF). 


 
 
46. REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
  
 


La Representación Técnica del Contratista deberá ser ejercida por un Profesional universitario 
con título, incumbencias y experiencia y tendrá que estar matriculado en la jurisdicción 
correspondiente donde se realice la obra, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


El mismo asumirá la responsabilidad técnica de los trabajos y la documentación y representa 
a la empresa constructora frente al Comitente y/o el Director de obra, en todo lo que se refiere a la 
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oferta, adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya designación estará sujeta a la aprobación 
de la Inspección.  


Será inexcusable su presencia permanente en el lugar de los trabajos, en especial al 
efectuarse los replanteos y mediciones para la certificación de los trabajos.  


Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, 
debiendo contar para ello con la autorización previa de la Inspección.  


En estos casos, designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación de 
por lo menos 2 (dos) días hábiles, quién para quedar en funciones, deberá contar con la autorización 
de la DPEBA.  


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada 
sobre los cargos públicos que ha desempeñado el profesional que propone como Representante 
Técnico y la fecha de cesación de sus servicios.  


La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y 
administrativas que correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato al representante 
por otro aceptable para la DPEBA, a su sólo juicio.  


La ausencia injustificada en obra del representante del Contratista, hará pasible a éste, de 
una multa diaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente a Multas del PCP.  


 Sus funciones, entre otras, serán:  


 Notificarse de las ordenes de servicio que emita la Dirección de obra.  


 Correcta interpretación de los documentos que integren el proyecto.  


 Responsable de la seguridad de los trabajadores y el predio.  


 Asistencia a la obra siempre que se lo solicite para solucionar problemas de carácter 
técnico.  


 Coordinación de subcontratistas.  


 Controlar el cumplimiento de los planes de trabajo.    
 Además de los honorarios al Representante Técnico, el Contratista deberá abonar los aportes 
al Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, que incluye la tasa de visado, timbrado y 
aporte previsional.  


El precio del Ítem Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual 
que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires.  


El Contratante podrá ordenar al Contratista el reemplazo del Representante Técnico cuando 
causas justificadas de competencia o conducta, a su exclusivo juicio, así lo exijan.  


 
  


Medición y Forma de Pago 
  


 
Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada, al precio global del ítem 46.0 


“Honorarios Representante técnico”.  
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 


o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
apertura de las ofertas.  


La Tabla a utilizar es la que corresponde a “representación técnica”. Dicha Tabla podrá 
descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: http://www.colegioingenieros.org.ar/files/..  


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/

http://www.colegioingenieros.org.ar/files/





 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 5 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


 


 


OBRA: 


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY 132/33/13,2 kV -


2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


 


 
  


OBRA:  


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 
2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 
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CONTENIDO
 
PARTE I:  PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE LINEAS DE ALTA 


TENSION 
 
PARTE II: PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE ESTACIONES TRANSFOR-   


MADORAS 
 
PARTE III: ANEXOS 


Nº 1.- AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 2.- AISLADORES PARA LÍNEAS AÉREAS DE 132 KV  (REEMPLAZADO – INTRANET)  


Nº 3.- AISLADORES SOPORTE PARA 132 kV 


Nº 4.- ALARMAS ELECTRÓNICAS. 


Nº 5.- CALCULO MECANICO 


Nº 6.- CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


Nº 7.- CRITERIOS PARA EL PROYECTO DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


Nº 8.- CUBAS DE HORMIGON Y MAMPOSTERIA PARA CONTENCION DE ACEITE 


Nº 9.- DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN DE 132 kV (REEMP. – INTRANET) 


Nº 10.- EJECUCION Y RETIRO DE LINEAS AEREAS EN ZONAS URBANAS 


Nº 11.- ESTUDIO GEOTÉCNICO Y FUNDACIONES. 


Nº 12.- INTERRUPTORES DE 132 kV (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 13.- NORMAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y PROTECCION AMBIENTAL 


Nº 14.- PUESTA A TIERRA DE LINEAS AEREAS 


Nº 15.- REACTOR DE NEUTRO (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 16.- RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMERSIÓN EN CALIENTE 


Nº 17.- SECCIONADORES PARA 132 kV (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 18.- SERVICIOS AUXILIARES DE C.A. Y C.C. 


Nº 19.- SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE CORRIENTE CONTINUA 


Nº 20.- SOPORTES METALICOS TUBULARES (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 21.- TABLEROS DE BAJA TENSIÓN 


Nº 22.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE DE 132 kV (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 23.- TRANSFORMADOR DE POTENCIA 132 KV (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 24.- TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 25.- TRANSFORMADORES DE TENSIÓN DE 132 kV (REEMPLAZADO – INTRANET) 


Nº 26.- ZANJEOS, TENDIDOS DE CAS Y REPARACIONES INHERENTES. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES PARA LINEAS DE 132 KV 


 
 
1. OBJETO 


 
Las presentes Especificaciones están destina-
das a establecer las condiciones técnicas y los 
requerimientos de índole general que deben 
satisfacer los aisladores para las líneas aéreas 
de 132 kV. 
 
Esta especificación abarca los aisladores de 
suspensión a rótula, los aisladores de material 
orgánico de suspensión y/o retención y los ais-
ladores tipo Line Post. A su vez los de sus-
pensión a rótula podrán ser de porcelana con 
alto contenido de alúmina ó de vidrio templa-
do.- 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GARANTÍA 


 
Dado el carácter crítico que presenta este tipo 
de materiales en nuestras instalaciones, 
TRANSBA S.A. aceptará solo aquellos  ya co-
nocidos y probados “ in situ”, y sin anteceden-
tes de fallas en instalaciones de TRANSBA 
S.A. y TRANSENER S.A. A solo juicio de 
TRANSBA S.A. se rechazaran las ofertas que 
no cumplan dicha condición. 
 
3. DATOS GARANTIZADOS 


 
El oferente deberá indicar todos los datos téc-
nicos que se solicitan en las planillas adjuntas 
y que garantice en su oferta.- 
 
Las características técnicas exigidas y solici-
tadas son las indicadas con un asterisco en la 
planilla de datos técnicos.- 
 
La falta de indicación de uno o más valores en 
la Planilla, implicará la calificación de oferta 
técnica incompleta, lo que podrá motivar a so-
lo juicio de TRANSBA S.A. el rechazo de la 
misma, sin que el proponente tenga derecho a 
reclamo alguno.- 
 
Si presentara  ofertas alternativas, se llenará 
una planilla para la oferta básica y una para 
cada alternativa.- 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta.- 


 
4. INFORMACIÓN TÉCNICA 


 
Para su debido análisis será imprescindible 
que la oferta incluya la siguiente documenta-
ción técnica en duplicado: 


 
• Planilla de datos técnicos debidamente 


cumplimentada.- 
• Para Aisladores de Vidrio y Porcelana: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


Tipo indicados en la Norma IRAM 2234-
1/2 o IEC 60383-1/2.- 


o Copia de protocolo de ensayo de perfora-
ción en aire con tensión de impulso según 
la IEC 61211.- 


• Para Aisladores Porcelana: 
o Copia de protocolo de ensayo termo me-


cánico según  IEC 60575 o IRAM 2369.- 
• Para Aisladores Orgánicos y tipo Line Post: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


diseño y de tipo según Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
arco de potencia según IEC 61467. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
radiointerferencia, según IEC 60437, o 
IRAM 2167.- 


• Descripción del embalaje con los planos co-
rrespondientes y descripción técnica del tra-
tamiento antifúngico y vermífugo de la made-
ra.- 


• Normas a las cuales se ajusten en aquellos 
casos en que no corresponden a IRAM o 
IEC.- 


• Lista de suministros anteriores. 
• Planos de dimensiones y detalle de los ais-


ladores ofrecidos. 
• Folletos descriptivos, que correspondan 


exactamente al material ofrecido.- 
• Certificado de calidad de acuerdo a Normas 


ISO 9000.- 
 
Los protocolos de ensayos y certificados solici-
tados deberán ser de un organismo de primera 
magnitud y de reconocido prestigio internacio-
nal. La falta en la propuesta de uno de los do-
cumentos mencionados, motivará, a solo juicio 
de TRANSBA S.A., la calificación de oferta 
técnica incompleta, sin que el proponente ten-
ga derecho a reclamo alguno.- 
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5. DISEÑO MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 


Los aisladores deberán estar diseñados de 
modo tal que la vinculación entre sí y con la 
graperia del conjunto, permita realizar el 
mantenimiento bajo tensión.- 
 
Los acoplamientos deben cumplir con las 
Normas IEC 60120 o IRAM 2248.- 
 
Las Chavetas serán de acero inoxidable  de 
acuerdo con las Normas IEC 60372 o IRAM 
2249; deberá tener el formato adecuado de 
modo de pasar de la posición de bloqueo a la 
de desbloqueo no se produzca el desprendi-
miento de su alojamiento.- 
 
Las partes metálicas que no sean de acero 
inoxidable estarán cincadas en caliente según 
lo especificado en las NORMAS IRAM 60712 
o ASTM A153. La capa de zinc no podrá ser 
menor de 600 g/m2 (espesor 85 µm). 
 
5.1 AISLADORES DE PORCELANA Y DE 


VIDRIO 
 


Las características de los aisladores de cape-
ruza y badajo serán los establecidos en las 
normas IEC Nº 60305 o IRAM 2235.- 
 
Los de porcelana serán con alto contenido de 
alúmina, color gris, elaborados según la Nor-
ma IEC 60672-3 clasificación C-130 con den-
sidad uniforme y superficie libre de imperfec-
ciones, tales como rebabas y burbujas de aire. 
 
El vidrio templado será del tipo sódico - cálcico 
con densidad uniforme y superficie libre de 
imperfecciones, tales como rebabas y burbu-
jas de aire.- 


5.1.1 Ánodo de sacrificio 


Los aisladores a instalar en zonas de Polución 
o de alta contaminación, denominados ANTI-
POLUCIÓN en las Planillas de Datos Garanti-
zados, poseerán ánodos de sacrificio, lo cual 
consistirán en pernos de acero forjado con un 
anillo de Zinc puro fundido como ensancha-
miento para aumentar la seguridad y darle 
mayor vida útil. 
 
5.2 AISLADORES ORGANICOS ó LINE 


POST 
 
5.2.1 Núcleo  
 
Elemento aislante, diseñado para soportar los 
esfuerzos mecánicos, consistente en una ba-
rra de fibra de vidrio reforzada con resina epo-
xy de alta resistencia (FRP). Las fibras de vi-


drio serán resistentes contra ataques de áci-
dos a fin de prevenir la fatiga por corrosión de 
la barra. 
 
El núcleo se recubrirá a fin de protegerlo de 
las influencias ambientales, radiación UV, con-
taminación externa y humedad. Este recubri-
miento será de goma-silicona vulcanizada a al-
ta temperatura (HTV) con un espesor nominal 
aproximado de 3 mm.  
 
Todas las partes del cuerpo aislante, es decir 
la barra, el recubrimiento y los discos, serán 
unidos por vulcanización. Cuando se trate de 
piezas inyectadas, estas deberán estar hechas 
en una única operación; no se aceptarán ais-
ladores con costuras de unión sobre la barra 
del núcleo. 
 
5.2.2 Terminales 
 
La brecha entre el terminal y la envoltura será 
sellada con un compuesto elastómero que 
mantenga en forma permanente sus cualida-
des elásticas y que no se desprenda de am-
bas superficies con el paso del tiempo. 
 
El sellado por medio de compresión solamen-
te, no se considera que pueda ser suficiente-
mente hermético a largo plazo. 
 
Todas las dimensiones están sujetas a las to-
lerancias indicadas en las Normas IEC 
61109/61952 - IRAM 2355/2406, excepto para 
la distancia de fuga, la cual podrá exceder el 
valor solicitado sin ningún límite. 
 
6. IDENTIFICACIÓN 


 
Los aisladores de vidrio o porcelana deberán 
ser identificados en forma indeleble en el plato 
o en la caperuza y los orgánicos en bajo o so-
bre relieve en una de las piezas terminales. Se 
deberán indicar los siguientes datos: 
 
• Marca de fabricación 
• Fecha de fabricación (mes y año) 
• Carga electromecánica de falla.- 
 
No se permite el uso de etiquetas autoadhesi-
vas.- 


 
7. EMBALAJE Y TRANSPORTE 


 
Los aisladores deben ser embalados en cajo-
nes de madera resistente, exenta de nudos 
flojos u otros defectos y protegidos de modo 
de no sufrir daños de ninguna especie durante 
el transporte y manipuleo.- 
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La madera debe ser tratada químicamente pa-
ra resistir a la intemperie un elevado tenor de 
humedad, hongos, ataques de insectos y un 
almacenamiento de por lo menos dos años.- 
 
El oferente presentará el diseño del embalaje 
propuesto, como así también el detalle del tra-
tamiento químico de la madera.- 
 
El espesor mínimo de las tablas será de 6 mm.- 
 
En cada cajón debe indicarse en forma clara y 
con pintura indeleble, resistente al tiempo y 
manipuleo, lo siguiente: 


 
• TRANSBA S.A. - Número de Orden de 


Compra.- 
• Marca de fabricación.- 
• Designación de los aisladores.- 


 
Los aisladores orgánicos ó tipo Line Poste se 
embalarán en cajas, de aproximadamente 50 
unidades cada una, protegidas a efectos de 
impedir la penetración de humedad. 
 
Deberán indicar además de lo antes dicho: 
• Tensión nominal en kV. 
• Distancia de fuga en milímetros. 


 
8. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 
 
Los gastos que demanden la realización de los 
ensayos que a continuación se detallan corre-
rán por cuenta y cargo del adjudicatario. Este, 
deberá comunicar la fecha, lugar y hora donde 
se realicen los mismos con una anticipación 
no menor de 10 días hábiles. 
 
8.1 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES DE PORCELANA 
Y DE VIDRIO. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán en presencia de 
representante de TRANSBA S.A. los ensa-
yos especificados en la Norma  IRAM 2234-
1/2 e IEC 60383-1/2. 


• En reemplazo del ensayo de perforación en 
aceite, se solicitará el ensayo de perforación 
en aire con tensión de impulso según el pro-
cedimiento especificado la IEC 61211, para 
lo cual el Proveedor indicará el Laboratorio 
en el cual se realizarán los mismos. Para el 
caso de realizar estos ensayos en Laborato-
rios externos, el oferente deberá considerar 
en su oferta el plazo de entrega en su con-
junto. 


 


El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
 
 
8.2 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES ORGANICOS o 
TIPO LINE POST. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán todos los ensa-
yos especificados en la Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


• Se solicitará además la realización del ensa-
yo de diseño indicado en el punto 5.4 de la 
normas IEC 61109/ IRAM 2355, Ensayos de 
material del núcleo, específicamente 5.4.2 
Ensayo de difusión del agua. 


• Además de los ensayos citados preceden-
temente, se verificará la resistencia a la frac-
tura del núcleo del aislador, por fatiga de co-
rrosión (Brittle Fracture), mediante el si-
guiente procedimiento: 


 
Prueba de resistencia del núcleo contra la 
corrosión por fatiga 


 
Este ensayo se realizará a temperatura am-
biente  


 
Espécimen de Prueba 
 
Se usará un aislador de la línea de produc-
ción; el espécimen tendrá por lo menos una 
longitud entre los herrajes terminales de 10 
(diez) veces el diámetro del núcleo. Los he-
rrajes terminales deberán ser idénticos a los 
usados en la producción. 
 
El recubrimiento de silicona deberá ser reti-
rado en la parte central del aislador en una 
longitud de 150 mm. La superficie visible del 
núcleo debe suavizarse por medio de un pa-
pel de lija fino (tamaño de grano 180). Las 
partes restantes de la cobertura deberán re-
moverse completamente. 
 
En  un recipiente  adecuado con ácido será 
colocado alrededor de la superficie visible 
del núcleo en tal forma que el líquido pueda 
ser vertido simplemente en el recipiente y el 
ácido quede en contacto con el núcleo. El 
tamaño del recipiente será adaptado en for-
ma tal que el núcleo esté rodeado por una 
capa de líquido no menor de 1 cm y de un 
nivel no menor de 4 cm. 
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El recipiente deberá cubrirse para evitar una 
evaporación del líquido no mayor del 5% de 
su volumen durante la ejecución de prueba. 


 
Ejecución de la Prueba 


 
El aislador será sometido a una carga de 
tracción aplicada entre los herrajes de aco-
plamiento, esta carga de tracción será au-
mentada rápidamente pero en forma suave, 
desde 0 hasta 70% de la Carga Mecánica 
Especificada (SML) durante un tiempo entre 
30 y 90 segundos y luego se mantendrá a 
este valor durante 96 horas. 


 
Inmediatamente después de aplicar la carga, 
se verterá en el recipiente una concentración 
de ácido nítrico de 1N (1N = 63 g NO3H 
agregado a 937 g de agua). El ácido no de-
berá entrar en contacto con los herrajes. 


 
Evaluación de la Prueba 
 
La prueba será satisfactoria si no se produce 
fractura del núcleo durante la prueba de 96 
horas. 
 
Con la oferta deberá presentar protocolos 
de ensayos realizados anteriormente.  


 
El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES SOPORTE PARA 220 Y 132 KV 


 
 
1. ALCANCE 


 
La presente Especificación Técnica se refiere 
a las condiciones que deben reunir los aislado-
res soporte para 220 y 132 kV tipo intemperie 
y las cláusulas a que se ajustará su fabrica-
ción y ensayos en fábrica. 
 
Deberán ser diseñados para soportar los es-
fuerzos debidos a los vientos y peso propio 
siendo las cargas admisibles a flexión, reque-
ridas, las solicitadas en las Planillas de Datos 
Técnicos. Asimismo, serán indicados en di-
chas planillas los niveles de aislación requeri-
dos. 
 
Podrán ofrecerse aisladores enterizos, en va-
rios cuerpos, o del tipo multicono. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACIÓN 
 


• IRAM-2288 Aisladores soporte interior y 
exterior, de material cerámico o de vidrio, 
para sistemas con tensiones nominales 
mayores que 1000 V -Características - 
Parte I, y Métodos de Ensayo, Parte II.  


• IEC-60168 Tests on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or 
glass for systems with nominal voltages 
greater than 1.000 V. 


• IEC-60273 Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulator 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


• IEC-60437 Radio Interference Test on 
High - voltage Insulators.  


 
3. LIMITES DEL SUMINISTRO 
 
3.1 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-


CIOS INCLUIDOS EN EL SUMINISTRO 
 
El OFERENTE se encargará de proveer, a 
TRANSBA S.A., aisladores soportes comple-
tos, con todo el material necesario, para el 
cumplimiento integral de la finalidad prevista. 


Forman parte de este suministro, además del 
listado de los equipos que se soliciten, lo si-
guiente: 
 
• Todos los documentos de proyecto y do-


cumentos de control. 
• Equipos y piezas de repuesto solicitados. 
• Protección superficial en fábrica, confor-


me con lo indicado en estas especifica-
ciones. 


• Montaje y ensayos en fábrica. 
• Embalaje de protección para transporte. 
• Almacenaje de los equipos en fábrica has-


ta la fecha prevista para el transporte. 
 
 


3.2 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-
CIOS EXCLUIDOS DEL SUMINISTRO 


 
Se consideran excluidos de este suministro los 
siguientes ítems: 
 
• Soporte del equipo a la fundación. 
• Obras Civiles. 
• Morsetería de conexión de Alta Tensión. 
• Supervisión de ensayos y montaje en 


obra. 
 
 
4. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los aisladores soportes cumplirán con los re-
quisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos que acompañan a esta especifica-
ción. 
 
Serán aptos para instalación a la intemperie ti-
po columna para montaje vertical. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
 
Las condiciones generales y los requisitos es-
peciales para la construcción de los aisladores 
serán los indicados en las normas IEC-168 e 
IEC-273.  
 
Si se indicase zona de polución alta los aisla-
dores serán Clase II según IEC 273, caso con-
trario serán Clase I. 
 
 
5.1 CUERPO O ELEMENTO DEL AISLA-


DOR 
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El cuerpo del aislador será de porcelana no 
porosa para alta tensión. Las superficies del 
aislador estarán recubiertas con esmalte vitrifi-
cado color marrón que provea una superficie 
dura, lisa, uniforme, brillante e inatacable por 
los agentes atmosféricos, especialmente ozo-
no, ácido nítrico, compuestos nitrosos y álca-
lis. 
 
Se deberán extremar los cuidados durante el 
proceso de fabricación y formación de la por-
celana a los efectos de minimizar las tensio-
nes internas que puedan producirse durante la 
manufactura. 
 
 
5.2 PARTES METÁLICAS 
 
Las partes metálicas se proyectarán para que 
transmitan los esfuerzos mecánicos al dieléc-
trico por compresión y flexión. Se construirán 
de hierro fundido maleable tratado térmica-
mente. Se protegerán contra la corrosión me-
diante galvanización en caliente. 
 
Todas las partes metálicas estarán libres de 
rebabas, aristas vivas, abultamientos, hendi-
duras y escorias. Los zócalos o bases deberán 
permitir la puesta a tierra de los mismos. 
 
 
5.3 CEMENTADO 
 
El material aislante no deberá estar en contac-
to directo con las partes metálicas. El cemen-
tado será efectuado con cuidado y tendrá ca-
racterísticas tales que no se produzcan fisuras 
por dilatación o contracción de los materiales 
bajo los efectos de temperatura o carga. Por 
otra parte el cemento no deberá degradar 
químicamente a ninguna de las partes de los 
aisladores soporte. 
 
 
5.4 REQUERIMIENTOS SÍSMICOS 
 
El OFERENTE garantizará que los equipos a 
suministrar soportarán sin daños y permane-
ciendo en condiciones operativas, las solicita-
ciones sísmicas correspondientes a la Zona 
que se especifique tipificada en el Reglamento 
IMPRES-CIRSOC 103. 
 
 
5.5 RADIO - INTERFERENCIA 
 
Todos los aisladores estarán libres de interfe-
rencia respecto a las frecuencias radiales y te-
levisivas, aún operando en las condiciones ex-
tremas de humedad de los emplazamientos. El 


valor límite se indica en la Planilla de Datos 
Técnicos. 
 
 
6. ENSAYOS EN FABRICA 
 
Con la oferta se solicitan protocolos de ensa-
yos de tipo a efectos de delimitar la perfor-
mance de los equipos ofrecidos; bastando con 
presentar actas o protocolos de ensayo de 
aparatos idénticos a los que serán provistos, y 
de igual procedencia, realizados por laborato-
rios independientes a satisfacción de TRANS-
BA S.A. 
 
TRANSBA S.A. no realizará ni reconocerá en-
sayo alguno de rutina sobre equipo que no 
cuente con su correspondiente protocolo de 
ensayo de tipo aprobado por el mismo. 
 
El OFERENTE, además de cumplir la exigen-
cia de que el aparato ofrecido cuente con los 
ensayos de tipo realizados por cuenta y cargo 
del fabricante, cotizará en forma discriminada 
el costo de los ensayos de tipo enumerados 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, 
válidos para una eventual repetición de alguno 
o de la totalidad de ellos a decisión de 
TRANSBA S.A. 
 
En el caso que los ensayos de tipo deban re-
petirse por causa ajena a TRANSBA S.A., el 
costo de los mismos queda a cargo del OFE-
RENTE. 
 
Los ensayos de recepción serán ensayos indi-
viduales a realizar en fábrica sobre cada uno 
de los equipos a entregar, estando su costo 
incluido dentro del valor cotizado por la provi-
sión. 
 
 
6.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los siguientes 
ensayos (según Norma IEC-60168): 
 
• Rigidez dieléctrica, en seco, con onda de 


impulso (cláusula 17). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, con sobre-


tensión de maniobra (cláusula 18). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, a frecuen-


cia industrial (cláusula 20). 
• Ensayo mecánico (cláusula 21). 
• Ensayo de flexión bajo carga (cláusula 


22). 
• Ensayo de radio interferencia (según IEC 


437). 
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• Ensayo de atmósfera contaminada artifi-
cial (según IEC 60507). 


 
 


6.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
 
6.2.1 Ensayos de Muestreo 
 
Serán los definidos en la norma IEC 60168, 
ensayos grupo II. Su detalle es el siguiente: 
 
• Verificación de dimensiones (cláusula 24). 
• Ciclo térmico (cláusula 25). 
• Ensayo de perforación a frecuencia indus-


trial (cláusula 21). 
• Ensayos de porosidad (cláusula 27). 


• Ensayos de partes galvanizadas (IRAM-
573). 


 
6.2.2 Ensayos de Rutina 
 
Todas las unidades en recepción serán some-
tidas a los siguientes ensayos de rutina en fá-
brica (como mínimo), definidos en la norma 
IEC-60168, ensayos grupo III, como sigue: 
 
• Examen visual (cláusula 31). 
• Ensayo mecánico (cláusula 32). 
• Ensayo dieléctrico (cláusula 34), si es de 


aplicación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
BATERIAS DE ACUMULADORES 


 
 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de los requerimientos básicos que deben reu-
nir las Baterías de Acumuladores a adquirir 
por TRANSBA S.A. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GENERALIDADES 


 
Las baterías de acumuladores tienen por fina-
lidad proveer tensión continua, por lo general 
de 220 Vcc, 110 Vcc y 48 Vcc para los Servi-
cios Auxiliares de las Estaciones Transforma-
doras, como energía de reserva para abaste-
cer los circuitos de comando, señalización, 
alarmas y comunicaciones. 


 
3. FORMA DE SUMINISTRO 


 
Cada una de las Baterías se entregará com-
pleta, con sus elementos de acople entre va-
sos, electrolitos y soportes, de tal manera que 
cada conjunto conforme una integridad auto-
suficiente para los fines previstos 


 
4. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 


 
La provisión deberá cumplir con las normas 
IRAM y recomendaciones de la IEC corres-
pondientes. El OFERENTE deberá indicar en 
la Planilla de Datos Técnicos a que normas 
responderán y se utilizarán para el proyecto, 
fabricación y ensayos de las baterías. 


 
5. CONDICIONES GENERALES 


 
Cada uno de los componentes deberá poder 
conducir sin inconvenientes y resistir los efec-
tos, de las corrientes de trabajo y de falla pre-
vistas, sin que se produzcan deterioros. 
 
Todos los materiales a emplear en la fabrica-
ción serán nuevos, de la mejor calidad y ejecu-
tados de acuerdo con las normas y reglas vi-
gentes para este tipo de construcción. 


Serán del tipo estacionario, previstas para 
operar con tiempos de descarga normal de 
cinco (5) horas. 


 
6. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 


 
El número de elementos estará determinado 
para que la batería cumpla con los requeri-
mientos funcionales necesarios para el siste-
ma. 
 
La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 


 
• Temperatura Ambiente:  25°C 
• Tensión final de descarga:(ver cláusula 10.1) 
• Tiempo de descarga hasta tensión final:             


5 hs 
• Densidad del electrolito: (ver cláusula 10.1) 


 
Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la 
capacidad necesaria, factores de corrección 
por temperatura y mantenimiento. 
 
Las baterías normalmente funcionarán a flote 
y estarán conectadas continuamente en para-
lelo a la carga y al equipo cargador, a través 
de fusibles. El cargador alimentará simultá-
neamente la batería y el consumo exterior. 


 
7. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 


 
7.1 Vasos 


 
Los vasos serán enterizos, permitiéndose ar-
mar en su interior sólo un elemento acumula-
dor, salvo en el caso de baterías de 48 Vcc 
donde se admitirá hasta dos (2) elementos. 
 
Serán de material plástico de alta resistencia 
al impacto y deberán identificarse individual-
mente según un código de tipo, serie de fabri-
cación y número de cada elemento. 
 
Los vasos serán inatacables por el ácido y no 
deberán alterar la pureza del electrolito; cada 
vaso deberá tener una rigidez dieléctrica no 
menor de 2 kV/mm. 


 
La construcción será robusta, y tanto las pla-
cas activas como los separadores serán auto 
soportados y diseñados de forma de impedir 
su distorsión durante la vida útil de la batería. 
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7.2 Puentes y pernos 
 


Los puentes serán de plomo o de cobre elec-
trolítico recubierto con plomo, de una rigidez 
mecánica y espesor de recubrimiento mínimo, 
según norma internacional. 
 
Los pernos serán de bronce emplomado o 
acero inoxidable, no permitiéndose la conexión 
por soldadura. Poseerán dos terminales por 
cada nodo para poder efectuar la conexión en-
tre elementos y para los terminales de cable 
de interconexión con los tableros correspon-
dientes. 


 
7.3 Soportes 


 
Los soportes deberán ser construidos con per-
files conformados de chapa de acero doble 
decapada, de espesor mínimo de 2,5 mm, 
formando una estructura rígida y recibirán tra-
tamiento de cincado en caliente por baño y un 
posterior recubrimiento con pinturas adecua-
das para el ambiente de trabajo. 
 
Los elementos de las baterías deberán estar 
aislados entre sí y de tierra. El OFERENTE 
deberá indicar la manera de conseguir ese tipo 
de aislación que debe ser de no menos de 5 
MΩ a 1 kV. Podrá asimismo proponer alterna-
tivas a los materiales indicados aquí para los 
soportes, siempre que demuestre que el mate-
rial propuesto es resistente a los ácidos y su-
pera los requerimientos antisísmicos. 


 
7.4 Recinto 


 
El OFERENTE deberá indicar las particulari-
dades requeridas para la adecuada ventilación 
del recinto donde serán instaladas las baterí-
as. No se admitirán baterías que requieran un 
tratamiento especial en las paredes, pisos o 
partes metálicas del recinto.  


 
8. ENSAYOS 
 
Se procederá a efectuar los ensayos que se 
indican a continuación: 


 
8.1 Ensayos de Tipo: 


 
Con la oferta se entregará copia de ensayo 
de tipo realizado sobre material similar ofreci-
do con certificado de: 


 
a) Vida útil. 
b) Resistencia interna del elemento. 
c) Rigidez dieléctrica del vaso. 


 
8.2 Ensayos de Rutina 


 
Se efectuarán sobre todos los elementos a 
suministrar: 


 
8.2.1 Verificaciones mecánicas de las 


baterías. 
 


Se realizará:  
 


a.- Inspección visual. 
b.- Dimensiones y pesos. 
c.- Estanqueidad de todos los elementos de la 


batería, a las presiones garantizadas por el 
Oferente. 


d.- Que sus bornes, tuercas y conexionado en-
tre elementos sean perfectamente rígidos. 


e.- Nivel del electrolito. 
 


8.2.2 Verificaciones eléctricas de las ba-
terías. 


 
a.- Se verificará la carga a flote de la batería 


midiendo la tensión de flote de cada ele-
mento y la corriente de mantenimiento esti-
pulada por el fabricante. 


b.- Con los elementos completamente carga-
dos, se verificará la capacidad de la batería 
efectuando un ensayo de descarga conti-
nua según el régimen de descarga en 5/10 
hs (punto 20 de la Planilla de Datos Garan-
tizados) verificando que la tensión de cada 
vaso, al finalizar este lapso, no descienda 
por debajo de la tensión final de descarga 
estipulada en el punto 10.1.1 ó 10.1.2 de la 
presente especificación 


c.- La batería será aceptada si la capacidad 
está por encima del 95% de capacidad 5 
hs.  


 
Aquellos elementos cuya tensión esté por de-
bajo de la tensión final de descarga antes de 
las 5 horas, deberán ser reemplazados por 
elementos nuevos. Estos se deberán cargar y 
probar en forma separada antes de incorporar-
los a la batería. Como máximo se podrán re-
emplazar "sin repetir la prueba de descarga" 
dos (2) elementos en una batería de 48 V, 
cuatro (4) en una de 110 V y ocho (8) en una 
de 220 V. 
 
Si no se cumple lo anterior en la primera prue-
ba, podrá ser realizada una segunda; si en es-
ta no se cumple con el 95% de C5 ó alguno de 
los elementos queda por debajo de la tensión 
mínima, la batería será rechazada. 
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Antes y después de este ensayo se medirá la 
densidad del electrolito. 


10.1.2 Baterías de Plomo - Calcio: 
 


 


 • Tensión final de descarga: 1,81 V/elem. 
9. CARGA INICIAL 


 
• Densidad del electrolito(+ 25°C):  
              (1,20 ± 0,02) Kg./l 


El OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial 
de baterías; asimismo, como las descargas y/o 
cargas sucesivas necesarias para que la bate-
ría quede en condiciones óptimas de utiliza-
ción y garantice la capacidad y vida útil ofreci-
da. 


• Tensión de carga a flote por elemento: 
              (2,23 ± 1,5%) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (2,35 ± 1%) V/elem. 
• Demanda de corriente cargada al 100% en 


estado flotación a 25°C:      
         máx. 20 mA/(100Ah en 8hs)  


10. TIPO DE BATERÍA 
 


• Humedad relativa máxima: 100% 
• Cantidad mínima de elementos: 


o Para baterías de 48Vcc:    24 Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias 
de características adecuadas para su empleo 
como alimentación en corriente continua, para 
servicios auxiliares. 


o Para baterías de 110Vcc:   55 
o Para baterías de 220Vcc: 110 


 
 11. DOCUMENTACIÓN 


 1. Baterías Alcalinas de Níquel – Cadmio 
2. Baterías del tipo selladas "libre manteni-


miento", de aleación Plomo-Calcio. 
 


Con la oferta deberán presentarse folletos del 
fabricante con datos técnicos de las baterías 
(eléctricos, dimensionales, embalajes, etc), re-
comendaciones de instalación y plano de es-
tructura soporte. 


En todo caso se pretende una vida útil de la 
batería superior a los doce (12) años. 


  
10.1 Características Particulares Básicas 


 
Con la entrega de las baterías deberá adjun-
tarse, original y tres (3) copias del MANUAL 
DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS, en 
idioma castellano. 


10.1.1 Baterías Alcalinas (Ni Cd): 
 


• Tensión final de descarga: 1,14 V/elem. 
 • Densidad del electrolito(+ 25°C):  


12. REPUESTOS 
 


              (1,19 ± 0,02) Kg./l 
• Tensión de carga a flote por elemento: 


El suministro debe incluir la provisión de un 
mínimo de repuestos más utilizados. Un lista-
do orientativo es el siguiente: 


              (1,40 ± 1 %) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (1,7  ± 1%) V/elem. 


 • Humedad relativa máxima: 100% 
- Vasos completos con su correspondiente 
electrolito (5% del total, cantidad mínima 2). 


• Cantidad mínima de elementos: 
o Para baterías de 48Vcc:     38 


 o Para baterías de 110Vcc:   86 
- Juego de puentes y pernos para cuatro va-
sos (5% del total, cantidad mínima 1 juego). 


o Para baterías de 220Vcc: 172 
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ESPECIFICACIÓN  TÉCNICA
CARGADOR DE BATERÍAS AUTORREGULABLE 


 
 
 


1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 


El cargador será del tipo de tensión constante, 
es decir estabilizada frente a las variaciones de 
tensión de alimentación y frecuencia, como así 
también para las variaciones entre 10 % y el 
100 % de la corriente de salida. Para valores 
superiores al 100 % de la corriente nominal el 
equipo limitará automáticamente la corriente 
bajando la tensión de salida. 
 
Los cargadores serán alimentados desde una 
fuente trifásica de 3x380/220 V, 50 Hz y sumi-
nistrarán corriente continua a los consumos en 
forma permanente, y en paralelo mantendrán la 
carga de la batería en flote y en profunda. La 
prioridad del servicio siempre serán los consu-
mos, carga esencial del sistema de C.C. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 


 
2.1 Tipo de baterías 
El cargador deberá ser apto para cargar baterí-
as de Ni-Cd y Pb-Ca., a tal efecto: 


 
2.1.1 Baterías Ni – Cd 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 1,70 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 1.4 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.1.2 Baterías Pb – Ca 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 2,35 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 2.23 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.2 Filtro 
La salida del rectificador contará con un filtro por 
entrada a choque diseñado a un valor igual a 
1,5 veces el crítico para el 20 % de la carga sin 
batería. La salida del filtro asegurará un ripple 
menor al 3 % de la tensión nominal con la bate-
ría desconectada y menor al 1% con la batería 


conectada, para condiciones de entre el 0 % y el 
100 % de la carga. 


 
La capacidad del filtro estará dividida en tres 
ramas protegidas con fusible e indicador de 
fusión con LED para cada uno de ellos.  


 
2.3 Funcionamiento en condiciones de 


Fondo y Flote 
La conmutación de "carga a flote" a "carga a 
fondo" deberá ser manual y automática. La 
conmutación automática a posición de "carga a 
fondo" será por baja carga de batería, contán-
dose para tal fin de un circuito capaz de detectar 
esta condición, por ejemplo censando la tensión 
y la corriente de batería. 
 
Una vez completada la carga a fondo de la bate-
ría, (tiempo máximo 15 h) el cargador pasará 
automáticamente a la posición normal de "carga 
a flote". Ambas tensiones de "Fondo" y "Flote" 
podrán ser ajustadas internamente en ± 10%. 


 
2.4 Estabilización de tensión 
En la posición de flote la tensión estará estabili-
zada en ± 2 %, para variaciones de la tensión 
de alimentación de ± 10 %, con un apartamiento 
de frecuencia del 2 % y una corriente de salida 
entre 10 % y el 100 % del valor nominal con la 
batería conectada. 
 
La estabilización de la tensión también se man-
tendrá para el caso de que la batería no este 
conectada, siendo su margen de ± 5 % sobre la 
carga, para variaciones de entre el 0 % y el 100 
% de la corriente nominal. 


 
Se deberá contar sobre la derivación al consu-
mo, con un sistema adecuado para mantener la 
tensión en el valor nominal y dentro de los ran-
gos máximo y mínimo especificados, tanto en 
condiciones de flote como cuando se realiza 
carga a fondo de la batería. Asimismo tendrá 
diodos dispuestos de manera tal de evitar la 
descarga de la batería sobre el cargador, en 
caso de baja tensión de este último. 


 
2.5 Fluctuación de la tensión 
El diseño del sistema de control permitirá el 
retiro de las baterías con una fluctuación máxi-
ma transitoria de la tensión del -15 % (medida 
con osciloscopio), para una variación máxima 
de la corriente suministrada por el cargador del 
40 % (escalón de corriente), en cualquier nivel 
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de corriente dentro de la banda comprendida 
entre el 10 % y el 90 % de la corriente nominal.  


 
2.6 Ajuste 
El rectificador será ajustado antes de la entrega 
/ carga para operar con una batería de (NiCd / 
PbCa) según pedido y de acuerdo al número de 
elementos que se indica en las planillas de da-
tos técnicos correspondientes a baterías. 


 
2.7 Cadena de diodos 
Sobre el consumo se instalarán cadenas de 
diodos de silicio para mantener la tensión dentro 
del rango de corriente nominal de estos diodos 
(100 A), debiendo calcularse los disipadores 
para la corriente nominal del equipo. 


 
3. EJECUCION. 


 
3.1 Gabinete metálico 
El cargador deberá alojarse en un gabinete me-
tálico, con fácil acceso frontal, prolijamente ter-
minado, de acuerdo a las reglas del buen arte, 
de diseño modular.  
 
En el frente de los paneles metálicos se monta-
rán todos los dispositivos de comando, instru-
mentos indicadores e indicadores ópticos de 
alarma y señalización en forma conveniente y 
clara. 
 
Los aparatos de potencia transformador, reac-
tor, fusibles, tiristores, etc. irán rígidamente 
montados en el gabinete. 
 
El gabinete será construido con un bastidor de 
perfiles de hierro o de chapa doblada y reforza-
da donde sea necesario, desgrasadas, decapa-
das y pintadas a fin de evitar la corrosión. 
 
El conjunto se completará con un armazón de 
chapa doblada o perfiles de hierro, que sirva de 
base al mismo. Estos perfiles estarán reforza-
dos convenientemente para el pasaje de los 
bulones de anclaje. 
 
El bastidor del gabinete como el panel giratorio, 
se armará con estos elementos, mediante sol-
dadura eléctrica y se colocarán los refuerzos 
que sean necesarios de forma tal que se asegu-
re una adecuada rigidez mecánica para que no 
se produzcan desplazamientos, flexiones y/o 
vibraciones.  
 
El frente, los laterales y la parte superior del 
gabinete estarán constituidos por paneles de 
chapa de hierro doble decapada de 2.1 mm de 
espesor como mínimo.  
 


La puerta, en la parte anterior, contará con ma-
nija del tipo empuñadura con cerradura a tam-
bor con llave, y bisagras de uso eléctrico de 
primera calidad. Además estarán equipadas con 
una traba que en su posición de máxima abertu-
ra y en la posición de 90°, impida el cierre o 
apertura intempestiva.  


 
La acometida de cables (entrada y salida) será 
por la parte inferior del gabinete. 
 
Se implementará en algún lugar del gabinete 
(en lo posible sobre la puerta) un bolsillo metáli-
co doble que permita alojar un juego completo 
de fusibles, y el manual descriptivo de las carac-
terísticas de cada componente como así tam-
bién de los planos funcionales y de cableado del 
equipo.  
 
El grado de protección de gabinete será IP50 
según IEC 60529. Se proveerán con cáncamos 
desmontables para izaje, en la parte superior. 


 
3.2 Cableado 
Los conductores serán de cobre aislados en 
PVC de tipo antillama deslizante, flexible, de 
1000 V de tensión nominal. 
 
La sección mínima de los cables será de 1,5 
mm2 para los circuitos de medición, señaliza-
ción y comando, mientras que para los circuitos 
de potencia se adecuaran según su corriente.  
 
Los conductores serán identificados en sus ex-
tremos con anillos numerados, de acuerdo con 
el esquema eléctrico de conexionado interno. 
 
No se aceptará, bajo ningún concepto, la co-
nexión de más de un cable por borne. 
 
Para la protección de los cables en el interior del 
gabinete se emplearán canales de material plás-
tico, autoextinguible. 


 
3.3 Borneras 
Para el conexionado de los circuitos exteriores, 
como así también en los interiores entre ele-
mentos, se utilizarán borneras a fin de facilitar 
las reposiciones en caso de averías. 
 
Los bornes serán los denominados a rosca, en 
los cuales la fijación de los conductores se efec-
tuará mediante tornillos, los que no deberán 
ajustar directamente sobre los cables sino a 
través de morsas de comprensión. 
 
Los bornes serán del tipo componible, montados 
sobre guías de fijación en forma tal que puedan 
colocarse o sacarse separadamente sin necesi-
dad de abrir toda la línea de bornes. 
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El material conductor del borne será de cobre, 
bronce o latón. 


 
La fijación del borne a la guía se hará por medio 
de un mecanismo a resorte metálico. 


 
Los bornes correspondientes a circuitos de sali-
da a carga, batería y entrada de CA, serán sec-
cionables, permitiendo la intercalación de un 
instrumento de medida. Los bornes de salida a 
la carga y baterías, deben ser de doble bornera. 
 
En cada panel donde estén presentes tensiones 
de medición deberá existir un borne adicional a 
los necesarios para la conexión de un aparato 
externo de medición. 
 
Cada borne de conexión contará con un aloja-
miento para señalizadores con números o le-
tras, que se insertarán a presión, de manera 
que cada conexión sea perfectamente identifi-
cable.  
 
Deberá contar con una bornera particular para 
la señalización a distancia. 
 
Los bornes estarán dimensionados para admitir 
los conductores apropiados. 
 
El material del cuerpo aislante será melanina 
tipo 157 según DIN 7708, incombustible, con 
una resistencia superficial grado KA3c. 
 
Las placas separadoras serán del mismo mate-
rial que el cuerpo aislante. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente alterna tendrán una tensión nominal de 
500 V. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente continua tendrán una tensión nominal de 
300 V. 
 
Las corrientes nominales estarán de acuerdo 
con la corriente admisible de los conductores de 
secciones máximas que se conecten a cada tipo 
de bornera. 
 
El conjunto de borneras se montará sobre rieles 
soporte, que responderán a la norma DIN 
46277/1. 


 
3.4 Transformadores y choques magnéti-


cos 
Los transformadores y choques magnéticos 
serán de aislación clase A, según norma IRAM 
2180. Los bobinados de cobre de los transfor-
madores, incluido el de potencia, contarán con 


pantalla electroestática entre primario y secun-
dario, laminación de bajas pérdidas, hierro silicio 
de grano orientado, espesor máximo 0.3 mm. La 
temperatura final de los aparatos a corriente 
nominal del cargador no superará los 70 °C, con 
temperatura ambiente de 40 °C.  


 
3.5 Rectificador 
El rectificador será de seis tiristores controlados 
[seis (6) pulsos] y cada uno de ellos estará pro-
tegido por fusibles ultrarrápidos. 


 
3.6 Circuitos electrónicos 
Todos los circuitos electrónicos, excepto los 
tiristores y diodos de control de tensión, irán 
ubicados en tarjetas según su función, para 
permitir su rápida reparación. 
 
Las tarjetas serán construidas sobre panel fabri-
cado con resina epoxídica y fibra de vidrio 
(epoxi glass, fry), con un espesor del enchapado 
de cobre electrolítico de 25 micrones y espesor 
del material base de 1.6 mm. 
 
Deberán responder tanto en el diseño como en 
la construcción a las normas IRAM 4023 y 4025. 
 
Su diseño permitirá la inserción en una sola 
posición y sus contactos deslizantes (o conecto-
res macho-hembra) tendrán un recubrimiento de 
Au-Ni a modo de refuerzo para protección me-
cánica. 
 
Los conectores de borde deberán estar tratados 
con recubrimiento de Ni sobre el Cu y de Oro 
sobre el Ni. 
 
En la faz del lado cobre, todo el circuito tendrá 
un baño de estaño o una laca transparente 
(máscara antisoldante), que proteja la superficie 
y garantice la inalterabilidad del circuito. 
 
En la parte frontal tendrá un extractor lo sufi-
cientemente robusto como para permitir extraer 
o insertar las tarjetas sin riesgo de dañarlas. 


 
Si el fabricante considera necesario efectuar 
mediciones de ajuste, deberá proveer que las 
mismas no podrán ser realizadas directamente 
sobre los componentes del circuito. Se deberá 
disponer a esos fines de "pines" insertos en las 
tarjetas. 
 
Cada plaqueta estará identificada según su 
función, posición marca y modelo con texto fá-
cilmente entendible.  
 
Los componentes de las plaquetas así como los 
conectores serán de reconocida calidad y marca 
de primera selección. 
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El zócalo o conector hembra, ligado al gabinete, 
deberá estar identificado, como así también sus 
contactos numerados. 


 
3.7 Funciones y accesorios 
El cargador poseerá una entrada de corriente 
alterna 3x380/220 V, 50 Hz con un juego trifási-
co de fusibles de alta capacidad de ruptura, de 
calibre acorde a la potencia del equipo. 
 
Incluirá un relé de desequilibrio de tensión con 
rango de sensibilidad ajustable, detección de 
ausencia de tensión y falta de fase en la alimen-
tación al equipo, ambas con señalización local y 
a distancia. 
 
El relé contará con función de desconexión au-
tomática de la red de corriente alterna siendo el 
banco de baterías al estar conectado en parale-
lo, quien asegura la continuidad del suministro a 
la carga hasta que la alimentación se normalice.  
 
Se proveerán señalizaciones de mínima tensión 
para la salida al consumo y para la batería. Al 
llegar las mismas al valor de regulación darán 
señalización local y a distancia. 
 
Las salidas al consumo y a la batería, tendrán 
además, una protección por alta tensión de co-
rriente continua, la cual desconectará el carga-
dor de la red, dando señalización local y a dis-
tancia. Los rangos de actuación de la protección 
serán definidos por TRANSBA S.A. 
 
Las salidas del equipo estarán protegidas con 
fusibles de alta capacidad de ruptura, con indi-
cación de falla local y a distancia. 
 
El equipo contará como mínimo con los siguien-
tes accesorios y funciones: 


 
1) Llave termo magnética de puesta en mar-


cha con 1NA+1NC 
2) Fusible de protección para batería y con-


sumo de CC tipo NH con señalización por 
actuación. 


3) Fusible de protección de entrada de CA 
tipo NH con señalización por actuación. 


4) Fusible de protección de capacitores. 
5) Fusibles de protección de puente rectifica-


dor ultrarrápidos. 
6) Voltímetro de CC Clase 1 de 96 x 96, con 


lectura sobre la tensión rectificada y sobre 
el consumo.  


7) Amperímetro de CC sobre rectificador Cla-
se 1 de 96 x 96 con protección contra corto 
circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


8) Amperímetro de CC sobre consumo Clase 
1 de 96 x 96 con protección contra corto 


circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


9) Conmutación automática a posición de 
fondo por baja tensión de batería. 


10) Sistema de conmutación manual fondo / 
flote y viceversa. 


11) Sistema detector de secuencia de fase - 
fase.  


12) Sistema inhibidor de los disparos por falta 
de fase, con teleseñalización.  


13) Sistema de diodos de caída de tensión 
sobre la derivación al consumo para man-
tener la tensión dentro del rango máximo y 
mínimo especificado en cada caso. Co-
rriente nominal de diodos 100 A. 


14) Alarma con señalización luminosa y contac-
tos disponibles para señal a distancia de:  
a. Baja tensión de CC, alta tensión de CC. 
b. Mínima corriente de batería (batería 


abierta), (para ésta alarma se tendrá en 
cuenta el valor de resistencia interna del 
banco de baterías con que trabajará el 
cargador). Mínima corriente de cargador 
(cargador abierto), (para ésta alarma se 
tendrá que tener en cuenta el valor del 
consumo estable de la ET donde se ins-
talará). 


c. Falta tensión de fase, puesta a tierra, 
carga a flote, carga profunda, encendi-
do. 


15) Relé de polo de batería a tierra. 
16) Todos los disparos de alarma indicados en 


el punto 14 a) tendrán nivel ajustable. 
17) Manual completo con descripción de su 


funcionamiento, procedimiento y puntos de 
ajuste, niveles y formas de onda normales, 
planos funcionales, planos de cableados, 
planos de plaquetas con listado y caracte-
rísticas de todos los componentes de con-
trol y potencia. 


  
3.8 Alimentación simultánea 
El cargador deberá alimentar simultáneamente 
a la batería y al consumo, con sistema de medi-
ción para control sobre ambos requerimientos. 


 
4. PINTURA. 


 
4.1 Tratamiento previo de la superficie.  
En el momento de proceder a la aplicación re-
cubrimiento, la superficie metálica deberá estar 
totalmente exenta de óxido. Este deberá ser 
eliminado mediante un tratamiento adecuado 
(esmerilado, cepillado con cepillo de acero, are-
nado, decapado, etc.). 
 
La superficie metálica deberá quedar libre de 
defectos o marcas debido a operaciones ante-
riores que pudieran influir sobre el aspecto pos-
terior del recubrimiento. 
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4.2 Sistema de pintado. 
Se utilizará fondo antióxido y esmalte anticorro-
sivo (cromato de cinc) y su color deberá ser 
diferente a la pintura de terminación. 
 
El espesor de la película seca de fondo antióxi-
do será como mínimo de 30 micrones, y el de la 
película de esmalte no será inferior a 50 micro-
nes.  


 
4.3 Aplicación de la pintura. 
Previo al desengrasado de la superficie metálica 
se aplicarán las pinturas a soplete, de tal mane-
ra que el fondo antióxido cubra totalmente la 
superficie exterior e interior. Las manos de es-
malte de terminación se aplicarán también a 
soplete cubriendo totalmente el fondo anticorro-
sivo (interior y exterior) de manera tal que la 
película fina sea uniforme, sin desniveles ni 
corrimientos. 
 
El fondo antióxido y el esmalte de terminación 
se aplicarán en las condiciones y con la dilución 
y tipo de diluyente indicado por el fabricante. El 
secado de la película se hará también siguiendo 
las indicaciones del fabricante. 


 
4.4 Características de las pinturas y ensa-


yos. 
La composición del fondo antióxido deberá in-
cluir un mínimo de 6 % del pigmento anticorrosi-
vo de cromato de cinc, calculado sobre la pintu-
ra. 
 
El color de esmalte de terminación será  
RAL7032. 
 
El sistema de pinturas, aplicado a soplete sobre 
chapa de acero doble decapado y desengrasa-
do, en las condiciones de espesor que se fijan 
en 4.2 y de secado que aconseja el fabricante, 
deberá cumplir la norma IRAM 121 sin que se 
aprecie oxidación de la superficie metálica. 


 
5. ENSAYOS A REALIZAR. 


 
5.1 Ensayos de tipo. 
El Comitente se reserva el derecho de realizar, 
a su cuenta y cargo, los ensayos de sobreten-
sión, perturbación y rigidez dieléctrica, de 
acuerdo a las normas especificadas mas abajo 
sobre un equipo en laboratorio independiente. 
 
El transporte para los ensayos será por cuenta y 
cargo del Contratista. En caso que un ensayo 
no resulte satisfactorio, los gastos para su repe-
tición estarán a cargo del Contratista y se reali-
zarán en el mismo Laboratorio. 
 


5.2 Ensayos de rutina. 
Se realizarán en fábrica a cada equipo adquiri-
do, y el proveedor deberá suministrar todos los 
elementos que a juicio de la Inspección sean 
necesarios para realizarlos, en caso de no con-
tar con el equipamiento e instrumental adecua-
do estarán a cargo del proveedor los gastos que 
demanden. 


 
1. Inspección visual, aceptación de calidad de 


componentes, disposición, cableado, borne-
ras etc. según 3. 


2. Control térmico de los componentes, con el 
cargador a plena carga durante tres horas se 
verificará que las temperaturas de todos los 
componentes no superen los 45 °C de sobre 
elevación de temperatura. 


3. Control de tensión de flote, con variaciones 
de alimentación, según 2.4.  


4. Control de tensión sin baterías, con variación 
de carga y fuente, según 2.4. 


5. Limitación de corriente, según 2.1. 
6. Fluctuación de tensión al retirar las baterías 


en carga, según 2.5. 
7. Sistema automático de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
8. Sistema manual de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
9. Temporizador.  
10. Sistema de entrada y salida de los diodos de 


caída de tensión. 
11. Sistema de alarma óptica. 
12. Ripple. 
13. Ensayos de pintura. 


  
5.3 Normas a utilizar para los ensayos 


además de las ya especificadas. 
1. IRAM 2018 y 2180 (calentamiento y tipo de 


aislación). 
2. DIN 41772 (normas de carga). 
3. NEMA Standard 8- 2-1966 (cargadores en 


general).  
4. ANSI 37.90a 1974 (sobretensión, perturba-


ciones). 
5. NEMA R 1-2 1966 - SCAC 202 N°107-1957 


(rigidez dieléctrica). 
6. IRAM 1109, DIN 53151 (pintura, ensayo de 


adhesividad). 
 


6. INFORMACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DE 
LOS CARGADORES. 


 
Cada equipo será entregado en la etapa de 
recepción con la siguiente información técnica:  


 
1. Dos (2) juegos completos de los circuitos 


eléctricos y electrónicos con su correspon-
diente memoria descriptiva por equipo. 


2. Manual de uso y mantenimiento. 
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3. Listado de todos los materiales y marcas a 
utilizar. 


4. Toda la información técnica deberá ser pre-
sentada en idioma castellano y por duplica-
do.  


 
7. REPUESTOS 


 
En calidad de repuestos se deberán entregar 
con cada equipo, como mínimo los siguientes 
elementos: 


1. Un juego nuevo de fusibles ultrarrápidos y de 
C.C. 


2. Dos (2) diodos de la cadena de caída de 
tensión 


3. Un (1) tiristor. 
4. Un juego completo de plaquetas electrónicas 


de cada tipo, del circuito de control. 
5. Un temporizador electrónico. 
6. Una reserva mínima de aquellos elementos 


de difícil obtención en plaza.  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN  


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los descargadores de 132, 
66, 33 y 13,2 kV.  
 
Se aplica a descargadores conformados por 
resistores no lineales del tipo de óxido metáli-
co. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Estos dispositivos tienen por objeto proteger 
instalaciones y equipos eléctricos de solicita-
ciones dieléctricas extraordinarias emergentes 
de sobretensiones de origen atmosférico o de 
maniobra, según el caso que corresponda. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS A APLICAR 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 60099. 
 
Son de aplicación además los siguientes do-
cumentos: 


 
• IEC 60270: Descargas parciales. 
• NEMA 107 YB.S. 5049 Radio Influencia.- 
• Norma IRAM 2215: Descargadores de 


sobretensión tipo a resistor no lineal. Veri-
ficación de la hermeticidad. 


• ANSI C-62-11: "IEEE Standard for Metal - 
Oxide Surge Arrester for A.C. Power Cir-
cuits". 


 
Además serán de aplicación otras normas y/o 
documentos si los hubiere, que indique proce-
dimientos de pruebas o ensayos, que el ofe-
rente considere oportuno señalar en su oferta 
para definir y explicitar características, siempre 
que exista la aceptación de TRANSBA S.A. 
 


 
3.  CONDICIONES NORMALES DE SER-


VICIO 
 


• La altura a que se montan los dispositivos 
es menor que 1000 metros sobre el nivel 
del mar. 


• Los valores de temperatura del aire varí-
an, a lo largo del año, entre: 


- Temperatura mínima: -20°C 
- Temperatura máxima:  40°C 


• La temperatura media diaria no excede 
los 30°C. 


• Valor máximo de la radiación solar: 1,1 
(Kw/m²). 


• La velocidad del viento no es mayor de 
125 Km/h. 


 
 


4. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
 


La tensión nominal del sistema podrá ser 13,2 
kV; 33 kV; 66 kV y 132 kV. 
 
Los descargadores son solicitados, durante su 
vida útil, por un valor de tensión de frecuencia 
industrial (50Hz), menor o igual a su máxima 
tensión de operación permanente (MCOV). Di-
cha solicitación no debe provocar el envejeci-
miento acelerado de los resistores, ni avalan-
cha térmica. 


 
Deben poder soportar sobretensiones tempo-
rarias limitadas, de la tensión de la frecuencia 
industrial (50Hz), según el factor de puesta a 
tierra, sin evidenciar daños o avalancha térmi-
ca. En tal sentido el fabricante deberá propor-
cionar a TRANSBA S.A. la característica ten-
sión de frecuencia industrial - tiempo, en los 
siguientes casos: 


 
• Descargador frío (no ha sido sujeto a soli-


citación anterior, salvo MCOV). 
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• Descargador caliente: el descargador ha 
estado expuesto a radiación solar máxima 
(1,1 Kw/m²) u otra fuente de calor tal que 
su temperatura es de 60°C y sujeto a ab-
sorción de energía producto de una solici-
tación con onda de impulso de alta co-
rriente o larga duración. 


 
En todos los casos las curvas de sobretensión 
temporaria cubrirán un rango  de tiempo desde 
0.1 segundo a 20 minutos, salvo cuando 
TRANSBA S.A. explicite el uso de descarga-
dores en sistemas de neutro aislado o co-
nexión a tierra  mediante bobina resonante, sin 
protección contra fallas monofásicas a tierra. 
En tal caso el rango de tiempo de las curvas 
se extenderá a 24 horas. 


 
El oferente indicará la posición en que debe 
ser montado el descargador, salvo pedido es-
pecial en datos garantizados. 


 
 


5. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


Los descargadores cumplirán con las caracte-
rísticas técnicas que se indican en las Planillas 
de Datos Técnicos, que forman parte del Pe-
dido. 
 
El diseño deberá ser de fabricación normal y 
tanto los descargadores como sus elementos 
auxiliares serán aptos para instalación a la in-
temperie. 
 
Se prestará particular atención a la influencia 
de la contaminación ambiental, s/ IEC 60507. 
 
En operación normal no deberán requerir nin-
gún tipo de mantenimiento asegurando un 
servicio permanente y continuado. 


 
Las características técnicas de los descarga-
dores están definidas por los siguientes pará-
metros: 
• Tensión nominal 
• Tensión máxima de operación permanen-


te (MCOV) 
• Corriente nominal de descarga (8/20) 
• Tensión de cebado a frecuencia industrial 


(para descargadores que posean explo-
sores) 


• Nivel de protección al impulso (para des-
cargadores que posean explosores) 


• Tensión residual máxima a la corriente 
nominal de descarga. 


• Capacidad de soportar fallas internas 
(dispositivos de alivios de sobrepresión) 


• Clase de descargas de larga duración, 
para descargadores de 10 KA y 20 KA. 


Para nuestro sistema, clase de descarga 
(IEC), según planilla de datos técnicos. 


• Tensión residual para onda de frente es-
carpado (1/20) y valor cresta igual a la co-
rriente nominal de descarga. 


• Corriente y tensión residual con onda de 
impulso de maniobra (30/60), para des-
cargadores  de 10 KA y 20 kA. 


• Curva de la característica de tensión - co-
rriente de los varistores y/o del descarga-
dor, que contemple los efectos de la tem-
peratura. 


• Curvas de las características tensión de 
frecuencia industrial - tiempo, estando el 
descargador frío y caliente, según lo indi-
cado en el punto 4 de esta especificación, 
que tengan como parámetro la energía 
absorbida. 


• Mínima distancia de fuga. 
• Existencia o no de desconectador remo-


vible o inseparable, para descargadores 
para sistemas de tensiones nominales 
menores o iguales a 33 Kv. 


 
 


6.  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El material de la unidad valvular de disco será 
Oxido de Cinc (ZnO). 
 
No se aceptaran prototipos, sino dispositivos 
fabricados en serie conforme a prototipos que 
hayan superado satisfactoriamente los ensa-
yos de tipo o diseño previstos en las normas 
enumeradas en el punto 2 de la presente es-
pecificación. 
 
Cada descargador podrá estar constituido por 
una o varias unidades debiendo ser cada una 
de ellas un descargador en si mismo. Dentro 
de lo posible, las unidades serán de la misma 
tensión nominal e intercambiable con las equi-
valentes. El aislador será polimérico de goma 
silicona y responderá a las Recomendaciones 
IEC correspondientes. En 132 kV se admitirá 
también la envoltura de porcelana. 


 
Se suministrarán contadores de descarga (op-
cional s/pedido) aptos para funcionamiento 
con descargadores de Oxido de Zinc. El con-
tador deberá ser de fácil montaje y correcta 
operación en cualquier posición.  
 
El alojamiento del contador tendrá protección 
para intemperie del tipo IP 55 de acuerdo a la 
Recomendación de la IEC 60529, si el mismo 
fuera de hierro será galvanizado en caliente. 
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Todos los descargadores tendrán una placa 
en su base para su identificación de acuerdo a 
lo solicitado en la Norma IEC. 
 
Los descargadores  para sistemas de tensión 
nominal de 66 kV o superiores, deben tener un 
dispositivo de alivio de presiones internas. Los 
descargadores para sistemas de tensión no-
minal de 33 kV o inferiores, pueden indistinta-
mente poseer un dispositivo similar o suminis-
trarse con un desconectador removible, como 
parte integrante o inseparable del mismo.  
 
El sellado del descargador debe ser tal que 
garantice su total y completa estanqueidad, 
durante su vida útil. 
 
Serán autosustentados mecánicamente y es-
tarán provistos de una base metálica adecua-
da para su montaje sobre una estructura. 
 
El método de sujeción debe asegurar una dis-
tribución uniforme de esfuerzos sobre la envol-
tura y en general las piezas o partes del des-
cargador, herrajes de fijación o soportes y 
cualquier otro accesorio, deben ser diseñados 
o tratados de modo que resistan las condicio-
nes ambientales del lugar de instalación, en 
forma permanente, sin oxidación o corrosión y 
sin deterioro de las propiedades físicas o di-
eléctricas propias del material. 
 
Los descargadores de 66 y 132 kV se monta-
rán sobre sub-bases aisladas proveyendo el 
Contratista todos los medios adecuados nece-
sarios para su fijación a las estructuras. Cada 
descargador contará con un conjunto para bor-
ne de línea dotado de anillo anticorona resis-
tente a la corrosión. Se proveerá de una placa 
terminal apta para izar el descargador com-
pleto.  
 
Deben proveerse terminales adecuados para 
conductor o tubo de las características que de-
terminará TRANSBA S.A. oportunamente. 
 
Cada descargador estará provisto, en su base, 
de un terminal de puesta a tierra adecuado pa-
ra conductor de cobre cableado de hasta 70 
mm² en el caso de descargadores para siste-
mas de tensión nominal igual o inferior a 33 
kV, o para conductores de cobre cableado o 
planchuela hasta 150 mm² para los sistemas 
de tensión nominal superior a 33 kV. 
 
Cada descargador debe llevar una placa metá-
lica de identificación, en idioma español, a 
prueba de intemperie, que contenga al menos 
las informaciones señaladas en la norma IEC 


o la norma ANSI C62.11/1987, y el número de 
orden de compra correspondiente. 


 
 


7. ENSAYOS 
 


7.1 Protocolos y Certificados 
 


El oferente debe presentar protocolos y certifi-
cados de ensayos de un laboratorio nacional o 
extranjero reconocido por TRANSBA S.A., 
donde conste la realización, con resultados sa-
tisfactorios, de los ensayos de tipo que se in-
dican en los puntos 7.4 al 7.6   
 
El oferente deberá cotizar el costo total co-
rrespondiente a cada ensayo de tipo, a los 
efectos de que si TRANSBA S.A. lo considere 
necesario, pueda repetir o desistir de los que 
en su momento crea conveniente, en cuyo ca-
so dichos gastos se adicionaran o no al monto 
cotizado. 
 
Si TRANSBA S.A. decide repetir alguno de los 
ensayos de tipo, la aceptación de los elemen-
tos quedará condicionada a los resultados ob-
tenidos en los ensayos, rechazándose los 
elementos en cuestión si los resultados no son 
satisfactorios. En este caso, los costos de su-
cesivos ensayos que correspondan serán a 
cargo del oferente, incluido todo costo adicio-
nal que esto implique (transporte, embalaje, 
etc.) 
 
7.2 Costos de ensayo 


 
Los costos de ensayos de rutina deben estar 
incluidos en el precio cotizado. Deben ser rea-
lizados en fábrica, o en laboratorio reconocido 
por TRANSBA S.A. y serán como mínimo los 
indicados en el punto 7.7. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pre-
sentar estos ensayos, para lo cual el oferente 
deberá avisar por escrito y con suficiente ante-
lación, la fecha en la cual el material estará 
disponible para la realización de los mismos. 
 
7.3 Tiempo de realización de ensayos 


 
El tiempo que demanden los ensayos de tipo, 
rutina y aceptación están incluidos dentro del 
plazo de entrega. 
 
7.4 Ensayos de tipo 


 
Los ensayos de tipo requeridos para los des-
cargadores ensayados según la normativa de 
la IEC son: 
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• Ensayo de rigidez dieléctrica de aislación 
externa  


• Ensayo de tensión residual (atmosférico y 
maniobra) 


• Ensayo con corriente de impulso de larga 
duración (este ensayo no se requiere pa-
ra descargadores de corriente nominal de 
descarga igual a 1500 A.) 


• Ensayo de ciclo de funcionamiento  
• Curva de tensión de frecuencia industrial-


tiempo. 
• Ensayo del dispositivo de alivio de pre-


sión  
• Ensayo del desconectador del descarga-


dor  
• Ensayo de contaminación ambiental: esta 


previsto en la norma, pero no se indica un 
procedimiento. Por tal razón se adopta el 
procedimiento indicado en la cláusula 
8.12. de la norma ANSI C62.11/1987. 


• Ensayos de cargas mecánicas sobre los 
terminales al valor indicado en las planilla 
de datos técnicos. 


• Ensayo de hermeticidad: esta previsto en 
la norma como ensayo de rutina pero no 
indica un procedimiento de vacío sobre 
fluido de la norma IRAM 2215 Medición 
de la intensidad de descargas parciales  


 
7.5 Ensayos adicionales 


 
La prueba de descargadores óxido metálico 
que posean explosores no esta prevista en la 
normativa IEC, debido a ello, y cuando sea 
aplicable, se harán también los siguientes en-
sayos según los procedimientos indicados en 
la norma ANSI C62.11/1987. 
 
Tensión de cebado a frecuencia industrial (50 
Hz.)  
Característica de nivel de protección al impul-
so – tiempo 
 
7.6 Descargadores con licencia IEEE-


ANSI 
 


En caso que los descargadores hayan sido 
construidos según una licencia que tenga en 
cuenta la aplicación  de la normativa IEEE-
ANSI, los ensayos de tipo requeridos serán los 
que estipule la norma ANSI C62.11/1987, más 
la característica tensión frecuencia industrial - 
tiempo según lo indicado en el punto prece-
dente. 
 
7.7 Ensayos de rutina 


 
Los ensayos de rutina deben realizarse en ca-
da descargador  completo o en cada sección 


de descargador adquirido, a menos que 
TRANSBA S.A. determine que para ciertas 
pruebas se seleccione por muestreo un núme-
ro limitado de elementos a ensayar. 
 
Las pruebas a realizar son: 


 
• Medición de la tensión de referencia  
• Ensayo de tensión residual 
• Ensayo de descargas parciales / ensayo 


de voltaje de radioinfluencia  
• Ensayo de hermeticidad  
• Ensayo de distribución de corriente, si el 


descargador es de columnas múltiples en 
paralelo  


• Ensayo de cebado a frecuencia industrial 
(50 Hz.) 


 
7.8 Ensayos en el Emplazamiento.  
 
Se efectuará (si corresponde) sobre la totali-
dad de los descargadores instalados el ensayo 
de medición de la corriente permanente. 


 
7.9 Envolturas Aislante y dispositivos de 


montaje 
 


El oferente deberá indicar las características 
técnicas de la envoltura aislante, dispositivos 
de montaje, etc., TRANSBA S.A. se reserva el 
derecho, si lo creyera conveniente, de verificar 
estas características, en particular por ejem-
plo: 


 
• Verificación de la ausencia de porosidad 


(cláusula 31, IEC 60383) 
• Verificación de la calidad de galvanizado 


(cláusula 32, IEC 60383) 
• Efectos de contaminación ambiental so-


bre la envoltura aislante (norma IEC 
60507) 


 
7.10 Característica de tensión de frecuen-


cia industrial – tiempo 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
de la curva característica de tensión de fre-
cuencia industrial-tiempo. 


 
7.11 Funcionamiento contador de descar-


gas 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
del funcionamiento correcto del contador de 
descargas. A tal efecto se lo solicitará con on-
das de la forma 6/20 salvo indicación en con-
trario del fabricante, y el valor cresta creciente 
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desde un valor que no haga actuar al contador 
hasta otro que lo haga actuar. 


 
 


8. ACCESORIOS 
 


Cuando así sea requerido en los documentos 
del concurso o licitación, deben suministrarse 
los siguientes accesorios: 


 
• Desconectador, que se separe al descar-


gador del sistema en caso de una even-
tual falla de aquel, a fin de evitar una falla 
persistente en el sistema y dar a su vez 
una indicación visible de la falla del des-
cargador. 


• Contador de descargas, el que deberá ser 
de fácil montaje y correcta operación en 
la posición de montaje que indique el ofe-
rente. Cada contador de descargas debe 
poseer una salida que permita la co-
nexión de un medidor de corriente de fu-
ga del descargador. Las pruebas requeri-
das de estos elementos se indican en el 
punto 7.10. 


 
Elementos de montaje y sujeción. 


 
 


9. DATOS A ENTREGAR JUNTAMENTE 
CON LA OFERTA 


 
Para cada tipo de descargador, el oferente 
debe incluir en su oferta la siguiente informa-
ción y documentación. 


 
a.- Copia certificada de los protocolos de en-


sayo de tipo realizados en elementos idén-
ticos a los ofrecidos. Deben  entregarse los 
protocolos que correspondan de los ensa-
yos indicados en los puntos 7.4. a 7.6. de 
esta especificación. 
Los protocolos antes señalados deben in-
cluir oscilogramas que muestren claramen-
te las amplitudes de tensión, corriente y 
fuerzas aplicadas, medición del tiempo, 
factores de amplitud y otros valores que 
puedan ser de interés para lograr una idea 
completa de la severidad del ensayo. Debe 
incluirse también una información completa 
de los circuitos de ensayo, métodos de en-
sayo y ajustes realizados en cada ensayo. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 


 
• Esquemas que muestren las principales 


dimensiones del descargador y la locali-
zación general de sus componentes. 


• Folletos descriptivos y catálogos de los 
descargadores y sus accesorios. 


• Curvas tensión de frecuencia industrial - 
tiempo. 


• Detalles de cualquier accesorio suminis-
trado con el descargador. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los des-
cargadores y/o accesorios en idioma es-
pañol. 


• Lista de referencias de suministros simila-
res a los que se ofrece en la propuesta, 
con indicación del año de suministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
 


La presentación de la planilla de datos garan-
tizados y/o protocolos de ensayos en forma in-
completa o no debidamente confeccionada, 
podrá invalidar la oferta, dependiendo esto, a 
solo juicio de TRANSBA S.A., de la importan-
cia de la omisión, sin que el proponente tenga 
derecho a reclamo alguno. 
 
TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
9.1 Forma de la oferta 
 
Los distintos rubros que componen la oferta 
deberán ser cotizados en forma separada, con 
el mayor número de componentes posible. 
 
En especial deben cotizare en forma separa-
da: 
• Desconectador 
• Contador de descargas 
• Costo de los ensayos, para cada ensayo 


previsto. 
 
 


10. INFORMACION A ENTREGAR POR EL 
OFERENTE CON LA PROVISION 


 
Se deben entregar tres (3) juegos de informa-
ción detallada en el punto 9.1.b., excepto la lis-
ta de referencias. 


 
 


11. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFI-
CACION 


 
El contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
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adecuada preparación o carga para el embar-
que, transporte y descarga, debiendo efectuar 
en estos casos, a su costo, las reposiciones 
que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan,  su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todas las partes estarán adecuadamente 
identificadas a fin de facilitar el armado y/o ins-
talación de elementos. 


 
12. GARANTIA 
 
El proveedor debe garantizar el material sumi-
nistrado, durante un año a partir de la puesta 
en servicio, pero no más allá de dos años (2) 
de la fecha de recepción definitiva. Durante di-
cho período, es responsable de todos los de-
fectos debidos a la calidad del material, vicios 
de fabricación y comportamiento anormal, sal-
vo aquellos que se produzcan por condiciones 
anormales de operación o uso. 
 
Debe a su costo reemplazar el material, y car-
gar con todos los gastos de remoción y reins-
talación que ello ocasionare. 
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ESPECIFICACION TECNICA 
CELDAS DE MEDIA TENSION 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de la fabricación, ensayos en fábrica, montaje 
y ejecución de los ensayos en el emplaza-
miento de las Celdas de Media Tensión para 
33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material.  
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno.  
 
2. NORMAS 
 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las normas:  
 
• IEC 62271-200 "High-voltage switchgear 


and controlgear - Part 200 Ed 1.0: AC 
metal-enclosed switchgear and controlgear 
for rated voltages above 1 kV and up to 
and including 52 kV". 


 
• IEC 60694 Ed. 2.2 b “Common specifica-


tions for high-voltage switchgear and con-
trolgear standards”. 


 
• IEC 60529 “Degrees of protection provided 


by enclosures (IP Code)”. 
 
• Recomendaciones a la que hacen referen-


cia dichas publicaciones y a las normas 
IRAM que sean de aplicación vigentes a la 
fecha de la licitación. 


 
Para los interruptores será de aplicación la 
Recomendación de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC Nº 62271-100 Ed.1.1: "High-
voltage switchgear and controlgear - Part 100: 


High - voltage alternating - current circuit - 
breakers y demás recomendaciones que sean 
de aplicación. 
 
En todos los aspectos no contemplados ex-
presamente, serán de aplicación las Normas y 
Recomendaciones indicadas anteriormente. 
 
3. CARÁCTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 
 
3.1 Generalidades 
 
Las celdas de media tensión serán aisladas en 
aire, aptas para instalación interior, blindadas 
y cumplirán con las características solicitadas 
en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
Serán construidas a prueba de arco interno y 
aptas para soportar los ensayos previstos en 
la publicación IEC antes citada, para la poten-
cia de cortocircuito establecida en la Planilla 
de Datos Técnicos. 
 
Todos los elementos constitutivos de las cel-
das deberán ser nuevos, sin uso y fabricados 
con materiales de primera calidad, aptos para 
soportar en su conjunto los esfuerzos térmicos 
y electrodinámicos correspondientes al nivel 
de cortocircuito especificado. 
 
El conjunto estará formado por celdas de cha-
pa de acero con tabiques metálicos interiores 
que limitarán los recintos en donde se empla-
zarán los distintos elementos de media ten-
sión, en forma separada entre sí. 
 
Cada celda debe quedar separada de las ad-
yacentes por un tabique cuyas características 
mecánicas aseguren la no propagación a cel-
das contiguas, de fallas, explosiones y/o sobre 
presiones internas que pudieran producirse. 
 
Las celdas estarán dotadas de interruptores 
del tipo extraíbles que podrán intercambiarse 
con los restantes sin desenergizar el conjunto. 
 
No existirán partes bajo tensión accesibles 
desde el exterior.  
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Al extraer el interruptor, la seguridad del per-
sonal se obtendrá por medio de dispositivos 
accionados automáticamente por robustos en-
clavamientos mecánicos, integrados en la cel-
da, que impidan la secuencia incorrecta de 
operación. Se deberán presentar los ensayos 
de tipo según IEC 622271-200. Todo contacto 
con partes bajo tensión, cuando el interruptor 
se encuentre fuera de la celda, debe ser impo-
sibilitado por dichos enclavamientos. Este me-
canismo estará provisto de un sistema de blo-
queo, de modo que no pueda ser accionado 
por ningún otro elemento que no sea el in-
terruptor mismo. No se aceptará el sistema de 
cortina plegable. 
 
Las celdas deben cumplir con la clasificación 
LSC2B respecto a la continuidad de servicio, 
norma IEC 602271-200.  
 
Todos los aparatos y equipos deberán ser ac-
cesibles para poder realizar su mantenimiento 
sin tener que desmontar las partes constituti-
vas de las celdas. En particular deben ser de 
fácil acceso las borneras y las placas de ca-
racterísticas de los equipos. 
 
Toda la documentación y los carteles indicado-
res instalados en las celdas estarán escritos 
en idioma castellano. 
 
3.2 Ventilación, calefacción e iluminación 
 
Se deberán presentar los ensayos relativos a 
las pruebas de sobreelevación de temperatu-
ra, según IEC 62271-200, que validen el dise-
ño de la celda. 
 
La calefacción se realizará mediante resistores 
de 100 W (cables) y 50W (interruptor) alimen-
tados con corriente alterna (220V - 50Hz) co-
mandados a través de termostatos que conec-
tarán los resistores cuando la temperatura sea 
inferior a 10°C y los desconectarán al llegar a 
los 25°C. 
 
Los compartimentos de BT, de cables y de 
puesta a tierra deberán poseer sistema de 
iluminación adecuado, el cual se accionará a 
través de un contacto de puerta. 
 
3.3 Dispositivos de seguridad contra ex-


plosiones internas 
 
Consistirán en ventiletes abisagrados (flaps), 
colocados en el techo de las celdas, que se 
abrirán bajo la presión de los gases generados 
por arcos eléctricos, o por explosión de apara-
tos. 
 


Todos los compartimientos deberán disponer 
de conductor de gases individuales, para la 
canalización de los mismos hacia arriba úni-
camente, y ser expulsados a través de los 
flaps. 
 
Las estructuras se diseñarán para que ante 
una descarga de un arco interno, con la po-
tencia de cortocircuito especificada en la plani-
lla de datos técnicos durante un segundo, no 
se abran las puertas de los distintos compar-
timentos, no se produzcan perforaciones de 
chapas o proyecciones de equipos, no expe-
rimenten daños o deformaciones las celdas 
adyacentes, las puestas a tierra permanezcan 
efectivas a tierra y el operador que eventual-
mente se encuentre delante o detrás de la cel-
da, no sufra daño alguno. 
 
Deberán presentarse los protocolos de ensayo 
de arco interno, según IEC 62271-200, en cel-
das equivalentes a las ofrecidas, sin excep-
ción. 
 
Las celdas poseerán un conducto expansor de 
gases con salida exterior, cerrado en ambos 
extremos. 
 
Además, presentarán un elevado grado de se-
guridad contra incendio, obtenido mediante un 
cuidadoso diseño de las separaciones metáli-
cas y del empleo de materiales de elevado 
grado de autoextinción. 
 
Todas las celdas deberán contar con una ven-
tana para la visualización del estado del sec-
cionador de puesta a tierra y de los secciona-
dores de barras. 
Quedará a criterio de TRANSBA S.A. la acep-
tación de una propuesta alternativa. 
 
3.4 Carpintería metálica 
 
Estarán construidas con bastidores y paneles 
de chapa de acero laminada en frío, calidad F 
24, desengrasadas y pintadas a fin de evitar 
su corrosión. El espesor de la chapa y los re-
fuerzos serán suficientes para asegurar una 
adecuada rigidez mecánica para que no se 
produzcan desplazamientos, flexiones y/o vi-
braciones, al accionar los elementos de co-
mando y maniobra, tanto en el bastidor princi-
pal como en los soportes de aparatos. 
 
Poseerán cáncamos para izaje, robustos y de 
diseño adecuado. En el caso de ser desmon-
tables, los orificios deberán taparse mediante 
tornillos o elementos especiales que serán 
provistos por el fabricante. 
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Cada celda estará dividida en cubículos aisla-
dos entre sí donde cada uno de ellos conten-
drá: 
 
• Juego de barras colectoras. 
• Interruptor de potencia. 
• Transformador de medición, detectores ca-


pacitivos, entrada/salida de cables y seccio-
nadores de puesta a tierra. 


• Componentes de baja tensión, medición y 
protecciones. 


• Conducto expansor de gases. 
 
Cada celda de 13,2 kV deberá poseer un an-
cho de entre 750 y 1000 mm y cada celda de 
33 kV deberá poseer un ancho de entre 1000 
y 1500 mm. 
 
Los compartimientos de baja tensión tendrán 
puertas abisagradas, de modo de permitir su 
fácil inspección. Todas las puertas contarán 
con limitador de apertura, bisagras de hierro 
cincado y cerradura con la manija respectiva 
incorporada. 
 
Los mismos contarán con espacio suficiente 
para montar instrumentos indicadores y los re-
lés de protección. 
 
El piso de cada celda será desmontable y to-
das las puertas y paneles removibles tendrán 
adecuadas guarniciones a fin de evitar entrada 
de polvo y cuerpos extraños. 
 
3.5 Barras, aisladores y morseteria. 
 
Las barras principales y las derivaciones hacia 
los aparatos estarán constituidas por plan-
chuelas o caños de cobre electrolítico.   
Las mismas podrán ser desnudas o aisladas. 
En el caso de ser aisladas se deberá realizar 
con tascas termocontraibles para plena ten-
sión del tipo Raychem o similar calidad técni-
ca. 
 
En caso de ser necesarios, deberán proveerse 
dispositivos para compensación de dilatación 
de las barras de potencia, efectuándose el es-
tudio correspondiente para la totalidad de las 
celdas, incluyendo las posibles ampliaciones. 
 
Las barras serán pintadas o identificadas por 
los colores normalizados por TRANSBA S.A. a 
saber: 
 


 - FASE R: Amarillo cadmio 
 - FASE S: Azul ultramar 
 - FASE T: Rojo bermellón 


 


Se considera que la fase R, vista la celda de 
frente es la primera para barras horizontales, 
la izquierda vista de frente y la de arriba para 
disposición vertical. 
 
En los puntos de conexión las barras se esta-
ñarán. 
 
Los aisladores que soporten barras y otros 
elementos bajo tensión, serán de resina fundi-
da tipo epoxi, y deberán soportar, no solo las 
solicitaciones térmicas sino también las elec-
tromecánicas que surjan en el caso de un cor-
tocircuito. 
 
3.6 Puesta a tierra 
 
Todas las partes metálicas no sometidas a las 
tensiones eléctricas de servicio, tendrán una 
continuidad eléctrica satisfactoria que permitan 
su puesta a tierra, la que será materializada 
por una barra de cobre electrolítico de 200 
mm2, como mínimo, que correrá a lo largo del 
conjunto de celdas, para lo que cada celda 
dispondrá de una tuerca de ½” RW soldada a 
la estructura y se conectará a la barra antes 
mencionada.  
 
Dicha barra se vinculará a la malla de tierra de 
la subestación.  
 
3.7 Circuitos auxiliares. 
 
Los cables de comando, protección, señaliza-
ción, etc. serán de cobre electrolítico aislado 
con vaina de PVC para 1000V, de 4 mm² de 
sección para los circuitos de corriente y de 2,5 
mm² de sección para los circuitos de tensión. 
Solo se admitirán cables unipolares flexibles, 
sin empalmes y con terminales adecuados. 
Serán del tipo antillama y baja emisión de ga-
ses corrosivos. Responderán a las Normas 
IRAM 2183 e IEEE 383. 
 
Para las conexiones de los circuitos, se usarán 
borneras componibles, de materiales de ele-
vada rigidez dieléctrica, no higroscópicos e in-
combustibles (poliamida).  
 
Para los circuitos amperométricos se usarán 
borneras dobles, unidas por un puente seccio-
nable, con toma de prueba de modo de poder 
introducir elementos de contraste sin interrum-
pir el circuito. Para los de tensión se utilizarán 
bornes simples seccionables con toma de 
prueba. 
 
El cableado se realizará de tal forma, que 
queden agrupadas las borneras de corriente y 
tensión, manteniendo el orden de fases. Cada 
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uno de los conductores, será individualizado 
mediante perlas o cintas numeradas. 
 
Los extremos de los cables, poseerán termina-
les a compresión para insertar en bornera, 
donde se fijarán entre placas metálicas de 
ajuste a tornillo. Solo se admitirá la conexión 
de un único cable por cada punto de bornera. 
 
Los circuitos de baja tensión que crucen por el 
interior de los recintos de alta tensión, se pro-
tegerán en todo su recorrido, por medio de ca-
ños semipesados o protección similar. Las 
protecciones plásticas solo se admitirán en los 
compartimientos de baja tensión. 
 
Los relés auxiliares para los sistemas de co-
mando y protección vinculados a las protec-
ciones y que accionen los interruptores de po-
tencia asociados (disparo por protecciones) 
serán marca Arteche tipo RF4 o de similar ca-
lidad técnica, con zócalo sobresaliente. Para el 
resto se admitirán relés marca Izumi RH4B ó 
similar. Se ubicarán en lugares de fácil acceso 
y se conectarán de manera de permitir su fácil 
reemplazo.  
 
Las celdas poseerán los siguientes circuitos 
auxiliares de CC y CA: 
 
• Comando y Protección (110 Vcc). 
• Anulación General Telemando (110 Vcc). 
• Mando Motor Interruptor (220 Vca/110 Vcc). 
• Enclavamientos (110 Vcc). 
• Señalización de posición (110 Vcc). 
• Alarmas (110 Vcc). 
• Calefacción e Iluminación (220 Vca). 
• Reserva. 


 
Cada circuito auxiliar de cada celda será sec-
cionado por un piso del “Interruptor de Circuito 
de Salida” (ICS).  
 
A continuación, se colocará para cada circuito 
auxiliar un fusible con base tipo Diazed con 
cartucho de características dadas por los re-
querimientos de la obra en particular.  
El circuito de Comando y Protección se genera 
para cada tren de celdas (33 y 13,2 kV) a tra-
vés de un interruptor termomagnético en el ta-
blero de servicios auxiliares directamente del 
positivo de CC. Además, en la celda entre la 
llave ICS y el fusible debe contar con otro inte-
rruptor termomagnético de 16A de corriente 
nominal. 
 
Todos los demás circuitos auxiliares se distri-
buyen en guirnalda por todo el tren de celdas, 
incluyendo las de 33 y 13,2 kV y son genera-
dos una única vez. 
 


En el frente de la celda se instalará una llave 
que permitirá la transferencia de comando 
eléctrico local a comando eléctrico a distancia 
y viceversa. Esta llave contará con dos posi-
ciones (local y remoto) y traba en cada una. 
 
Las señales o contactos para el Telecontrol y 
Control Local serán exclusivos y podrán estar 
centralizadas en una bornera frontera antes de 
acometer a la RTU o bien estar distribuidas en 
los tableros. 
En cada caso se definirá si se opta por: 


• Contactos Secos con Tensión de Ex-
ploración Flotante de 48 Vcc. 


• Contactos Mojados por Tensión de 
Exploración de 110 Vcc de Servicios 
Auxiliares de la E. T. 


El cableado a la RTU, se realizará con cables 
de formación de alambres extraflexibles con 
malla de cobre trenzada y las secciones míni-
mas serán de 1 mm2 para señalización, alar-
mas y 1,5 mm2 para comandos; de 2,5 mm2 
para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
 
3.8 Enclavamientos 


 
3.8.1 Interruptor 
 
• Los interruptores solo se podrán seccionar o 


conectar si sus contactos principales están 
abiertos. 


• En la posición de seccionado debe ser posi-
ble realizar maniobras de comando de prue-
ba. 


• El interruptor no podrá ser extraído de la po-
sición de seccionado (bloquearse) si el sec-
cionador de puesta a tierra de la celda está 
abierto. 


• El interruptor no podrá ser conectado (blo-
quearse) si el seccionador de puesta a tierra 
de la celda está cerrado y la puerta del com-
partimiento está abierta. 


• El interruptor se podrá operar solamente 
cuando llegue a la posición de conectado 
(no es posible operarlo en posiciones inter-
medias). 


• La puerta frontal del compartimiento del inte-
rruptor solo podrá abrirse con el interruptor 
en posición seccionado (abierto y extraído, 
aún dentro de la celda). 


• El sistema de obturación de contactos fijos 
del interruptor, se cerrará automáticamente 
cuando hayan salido totalmente los contac-
tos del interruptor, y solo podrá abrirse por 
acción del carro del interruptor. 
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3.8.2 Seccionador de Pat. 
 
• El seccionador de tierra solo podrá operarse 


si el interruptor se encuentra en la posición 
seccionado. 


• El seccionador de tierra de la celda corres-
pondiente al Transformador de Potencia solo 
podrá cerrarse si el interruptor de 13,2 kV 
y/o 33 kV se encuentra seccionado y el sec-
cionador de 13,2 kV y/o 33 kV de intemperie 
se encuentra abierto. 


• El seccionador de alta tensión no podrá ce-
rrarse, si el seccionador de tierra de la celda 
se encuentra cerrado, en el caso de no tener 
seccionamiento de 13,2 y/o 33 kV en playa. 


• El panel del compartimiento correspondiente 
a terminales de cable no podrá ser removido 
si el seccionador de puesta a tierra no se 
encuentra cerrado y viceversa, el secciona-
dor de puesta a tierra no podrá abrirse de no 
estar el panel colocado. 


 
3.9 Señalización, alarmas y tele señaliza-


ción de posición y fallas. 
 
En la parte frontal superior de cada celda se 
ejecutará un diagrama mímico que represente 
la instalación. Este será realizado en varillas 
de aluminio o acrílico, donde el color será ele-
gido por TRANSBA S.A. También podrá ser 
aceptado el mímico móvil integrado en la HMI 
cuando el Pliego de especificaciones particula-
res así lo indique. 
 
Además, debe colocarse un cartel indicador de 
destino de la celda materializado en chapa de 
acero inoxidable con las leyendas grabadas. 
 
La identificación de los elementos y/o funcio-
nes en el interior se hará mediante carteles de 
luxite o similar con fondo negro y leyendas 
blancas grabadas. 
 
Las señales de posición son las siguientes: 
 
• Interruptor abierto. 
• Interruptor cerrado. 
• Seccionador de p.a.t. abierto. 
• Seccionador de p.a.t cerrado. 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Recierre inhibido (solo alimentadores). 


 
El sistema de señalización de posición se 
efectuará mediante señalizador a cruz consti-
tuido por diodos electroluminiscentes para el 
seccionador de p.a.t y con manipuladores con 
indicación luminosa para los interruptores. 
 
La falta de Comando y Protección se señaliza-
rá mediante lámpara con indicador luminoso 


en la celda con el correspondiente pulsador de 
prueba de lámpara. 
 
Las señales de alarma a instalar son: 
 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Disparo por protecciones. 
• Resorte de Interruptor descargado. 


 
Estas alarmas harán sonar la bocina ubicada 
en la sala de comando. 
 
Para la tele señalización de posición se repeti-
rán todas las de posición tanto de interruptor 
como de seccionador de p.a.t. y se agregarán: 
 
• Interruptor insertado. 
• Interruptor seccionado o extraído. 
• Telemando excluido. 


 
En cuanto a tele señalización de fallas se re-
petirán las señales de alarma con el agregado 
de “Recierre positivo”. 
 
3.10 Pintura 


 
Todas las partes pintadas de las celdas, debe-
rán recibir un tratamiento adecuado según el 
fabricante, incluyendo la presentación de do-
cumentación del proceso o como mínimo los 
siguientes tratamientos: 


 
• Desengrase y enjuague. 
• Decapado y enjuague (o bien desoxidado). 
• Fosfatizado por inmersión y enjuague. 
• Pintado de fondo epoxi de 30 micrones, en-


juague y horneado (o bien aplicación de 15 
micrones de antióxido). 


• Pintado de terminación de 30 micrones de   
esmalte acrílico horneable (o bien 60 micro-
nes de esmalte sintético), color a elección de 
TRANSBA S.A. 


 
Las celdas serán pintadas exteriormente de 
color RAL 7032 o RAL 7035 e interiormente de 
color crema. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios 
menores podrán ser galvanizados preferente-
mente en caliente. 
 
No obstante, el contratista presentará con la 
suficiente anticipación a efectos de su aproba-
ción, el método a emplear y las normas a las 
que responderá. 
 
4. APARATOS DE MANIOBRA Y MEDI-


CIÓN 
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4.1 Interruptores 
 
Responderán a la ET N° 011 Interruptores de 
33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la Norma 
IEC 62271-100. 
 
Como elemento aislante y de extinción de arco 
se utilizarán cámaras de interrupción en vacío. 
 
Serán del tipo extraíbles, montados sobre un 
bastidor o carro y podrán ser introducidos, ex-
traídos y maniobrados por un solo operador. 
La operación inicial de extracción y la final de 
introducción del carro, se efectuará mediante 
un dispositivo mecánico que permita realizar la 
maniobra en forma continua e independiente 
del esfuerzo del operador. 
 
Deberá proveerse en la entrada de la celda un 
sistema de guía o autocentrado del carro, con 
el objeto de que la maniobra de introducción o 
extracción del mismo, sea fácil y rápida. 
 
El interruptor podrá encontrarse en tres posi-
ciones básicas: 
 


a.- Posición conectado. 
b.- Posición seccionado. 
c.- Posición totalmente extraído. 
 


En la posición b., podrá encontrarse a su vez, 
en b1., apto para ensayos, es decir, conecta-
dos los circuitos de baja tensión, de mando y 
control y en b2., totalmente seccionado, en la 
cual se hallarán desconectados dichos circui-
tos. 
 
El interruptor será puesto a tierra mediante un 
patín deslizante, que mantenga la continuidad 
eléctrica hasta que haya sido extraído total-
mente. 
 
Los dispositivos de protección de los contactos 
de potencia, accionarán al pasar el interruptor 
de la posición en servicio a la posición seccio-
nado para ensayos. 
 
La conexión de los circuitos de baja tensión, 
de control y comando, se realizará en forma 
manual por intermedio de una ficha multipolar 
tipo HARTING, o de similar calidad técnica, la 
que se insertará en una base fija (contactos 
hembra) montada en el frente del interruptor. 
La operación de desconexión se podrá realizar 
manualmente siempre y cuando el carro se 
encuentre en la posición extraído. 
 
Serán provistos con accionamiento mecánico 
a resorte que será cargado a través de un mo-
tor eléctrico y/o por manivela y su condición de 


carga será señalizada en el frente del interrup-
tor y contará con contactos auxiliares para se-
ñalización a distancia. 
 
Permitirán el accionamiento eléctrico local y a 
distancia, para lo cual contarán con una llave 
de transferencia del comando con oposición 
local y remota y traba en cada posición. Asi-
mismo, estarán preparados para la apertura 
manual de emergencia. 
 
Estará provisto de una bobina de cierre y dos 
de apertura y con un mínimo de diez contactos 
auxiliares solidarios con el accionamiento del 
interruptor de los cuales serán 10 NC y 10 NA, 
totalmente cableadas hasta la bornera de in-
terconexión ubicada en el compartimiento de 
baja tensión. 
 
Debe proveerse una bobina de cero tensión, la 
cual deberá producir la apertura del interruptor 
ante la falta de tensión de corriente continua 
en el circuito de comando. 
 
Se proveerán con los siguientes circuitos in-
dependientes aislados entre sí: 
 
• Comando. 
• Mando Motor. 
• Señalización. 
• Alarmas. 


 
Contará con indicación de posición del inte-
rruptor abierto - cerrado. 
 
Se proveerá un sistema que impida el cierre 
sobre una falla en el caso de persistir una se-
ñal de cierre manual (antibombeo). 
 
4.2 Seccionadores  
 
Responderán a la ET N° 016 Seccionadores 
de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la 
Norma IEC 62271-102. 
 
Los seccionadores serán operables desde el 
frente de la celda con las puertas cerradas. 
 
Los seccionadores de puesta a tierra podrán 
accionarse únicamente cuando el carro del in-
terruptor se encuentre en la posición seccio-
nado y éste último no se podrá insertar, si el 
seccionador se encuentra en posición cerrado. 
 
La velocidad de operación del seccionador se-
rá independiente del esfuerzo empleado por el 
operador en la ejecución de la maniobra. 
 
Para la verificación de la posición del seccio-
nador de puesta a tierra y de los seccionado-
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res de barra la celda contará con un visor y 
una adecuada iluminación. Quedará a criterio 
de TRANSBA S.A. la aceptación de una pro-
puesta alternativa. 
 
El seccionador de puesta a tierra y su mando 
manual deberá estar aislado de la estructura 
metálica a través de bujes de grilón o material 
similar. 
 
4.3 Transformadores de tensión 
 
Responderán a la ET N° 026 Transformadores 
de Tensión de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 026 y a la IEC 60044-2/5. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Los correspondientes a barras poseerán fusi-
bles y estarán montados sobre un carro extra-
íble o chasis giratorio, de modo que la aper-
tura de la puerta correspondiente, provoque la 
desenergización de los circuitos de baja ten-
sión o un enclavamiento que impida extraer el 
carro con los circuitos de baja tensión conecta-
dos al mismo.  
 
4.4 Transformadores de intensidad 
 
Responderán a la ET N° 022 Transformadores 
de Intensidad de 33 y 13,2 kV de TRANSBA 
S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 022 y a la IEC 60044-1. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Se deberán entregar además los gráficos con 
las curvas de magnetización de cada trans-
formador que forme parte de la provisión. 
 
Serán montados en el compartimiento corres-
pondiente a las salidas. Excepcionalmente si 
necesidades especiales lo requieren, se mon-
tarán en el carro del interruptor. 
 


4.5 Descargadores 
 
Se instalarán en todas las Celdas de Salida de 
Línea y responderán a la ET N° 007 Descar-
gadores de Sobretensión 132, 66, 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 007 y a la IEC 60099. 
 
4.6 Seccionador Bajo Carga y fusible de 


MT 
 


Se instalarán exclusivamente en las Celdas de 
Servicios Auxiliares. 
 
El Seccionador Bajo Carga será de aislación 
en aire y el método de extinción del arco será 
por soplado magnético. 
 
Deberán cumplir con las características eléc-
tricas las cuales quedarán especificadas en el 
Pliego de Especificaciones Particulares. 
 
4.7 Indicadores de tensión 
 
En todas las celdas, para cada una de las fa-
ses, se colocarán indicadores de tensión, con-
sistentes en un divisor de tensión capacitivo, 
que alimentará en baja tensión una lámpara 
de led que se ubicará en el frente de la celda. 
 
Para el caso de las celdas de salida de línea el 
sistema de indicación de tensión deberá po-
seer adicionalmente un relé amplificador para 
detector de tensión del tipo EPOXIFORMAS 
RDC 200 o similar con contactos inversores 
para señalización y enclavamiento. Quedará a 
criterio de TRANSBA S.A. la aceptación de 
propuestas alternativas. 
 
Uno de los contactos se utilizará para encla-
vamiento (al cierre) del seccionador de Pat 
cuando se detecten tensiones de retorno. 
 
4.8 Medición 
 
En todas las celdas, la adquisición de las va-
riables analógicas, como Tensión (V), Corrien-
te (I), Potencia Activa (P), Potencia Reactiva 
(Q) y Frecuencia (F) se realizará a través de 
multimedidores electrónicos del tipo Electroin-
dustries/GaugeTech modelo Shark 200 o de 
similar calidad técnica. 
 
Los multimedidores electrónicos deberán tener 
una clase de exactitud de 0,5 % de acuerdo a 
la norma IEC 60687 y el protocolo de transmi-
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sión de datos deberá ser DNP 3.0. y/o Mo-
dbus. 
 
El Pliego de especificaciones particulares defi-
nirá el tipo de puertos que los mismo deberán 
poseer. 
 
4.9 Protecciones 
 
Todas la celdas contarán con los correspon-
dientes equipos digitales de Protección que 
serán definidos en el Pliego de Especificacio-
nes Particulares. 
 
4.10 Sistema de detección de arco interno 


 
Responderá a la ET N° 017 Sistema de De-
tección de Arco Interno en Celdas de 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
4.11 Supervisor de continuidad de los cir-


cuitos de apertura de interruptor 
 


Se instalará en todas las bobinas de apertura 
de los circuitos de comando de los interrupto-
res. Contará con señalización local en el frente 
de las celdas y con contactos auxiliares para 
tele señalización.  
 
4.12 Circuito de comando recierre 
 
Las Celdas de Salida de Línea tendrán insta-
lado un circuito para comando recierre forma-
do por una llave de dos posiciones de selec-
ción local “Habilitación-Inhibición” Recierre 
ubicada en el frente de la celda. Esta llave 
comandará un relé biestable que permitirá 
además la selección desde telemando. 
 
Este relé biestable a través de sus contactos 
auxiliares se encargará de la señalización lo-
cal de “Recierre Inhibido”. 
 
4.13 Celdas en Estaciones Transformado-


ras con Sistema SAS 
 


Las celdas a instalar en Estaciones Transfor-
madoras con Sistema SAS en lo referente al 
Sistema de Protecciones y Control deberán 
cumplir con la Especificación Técnica N°103. 
 
5. PLACAS 
 
5.1 Chapa de Características 


 
Cada celda deberá poseer una chapa de ca-
racterísticas con los siguientes datos como 
mínimo: 
 


• Fabricante. 


• Modelo. 
• N° de serie. 
• Año de Fabricación. 
• Tensión Nominal. 
• Tensión Máxima de Servicio. 
• Potencia de Cortocircuito. 
• Corriente Nominal. 
• Corriente Térmica. 
• Corriente Dinámica. 
• Frecuencia. 
• Sección de barras principales. 
• Sección de Barras derivación. 
• Tensión auxiliar de comando. 
• Grado de Protección. 
• Norma de diseño. 


 
5.2 Instrucciones de Operación 


 
Cada celda deberá poseer una placa con las 
instrucciones a la operación. 
 
La misma deberá estar ubicada en el frente de 
la celda y ubicada en un lugar accesible para 
la lectura. 
 
Las instrucciones deberán ser concisas y or-
denadas por tipo de maniobra y equipo. 
 
5.3 Características de las placas 


 
Las chapas serán de acero inoxidable con los 
datos grabados bajo relieve. 
 
Cada una de las placas será fijada de manera 
tal que asegure su inamovilidad. 


 
6. ENSAYOS 
 
Previo a la realización de los ensayos de ruti-
na, el proveedor deberá presentar un listado 
completo del equipamiento de ensayo y medi-
ción a utilizar, para la aprobación de la inspec-
ción de TRANSBA S.A. 
 
Los certificados de contraste emitidos por un 
laboratorio independiente, de reconocido pres-
tigio y a satisfacción de TRANSBA S.A., no 
tendrán más de seis (6) meses de antigüedad 
al momento de realización de los ensayos de 
la provisión en cuestión. 
 
Al mismo tiempo, se acordará el cronograma, 
la metodología y el modelo de protocolos en el 
que se explicitarán los resultados de los ensa-
yos de recepción a realizar en fábrica y en el 
lugar de emplazamiento. 
 
En lo que se refiere a los ensayos a realizar en 
el lugar de emplazamiento, los mismos serán 
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previstos en la presente especificación. Las 
condiciones para poder realizar y aprobar es-
tos ensayos serán las mismas que las expre-
sadas para los ensayos en fábrica. 
 
En el caso de que por algún motivo se pro-
ponga exceptuar la realización en fábrica para 
realizarlo en el lugar de emplazamiento, la 
inspección de TRANSBA S.A. deberá aprobar-
lo previamente. 
 
6.1 Ensayos de tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, las celdas deberán contar obli-
gatoriamente con los siguientes ensayos de ti-
po aprobados, de acuerdo a la recomendación 
IEC 62271-200: 
 
a. Ensayos de arco interno 
b. Prueba de niveles de aislación del equipa-


miento a impulso y ensayos de tensión a 
circuitos auxiliares. 


c. Ensayo de calentamiento. 
d. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
e. Ensayos de circuitos principales y de tierra 


con corrientes de corta duración. 
f. Verificación de la capacidad de cierre y 


apertura del interruptor. 
g. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
h. Comprobación de la protección de perso-


nas contra el contacto de partes sometidas 
a tensión y partes móviles. 


 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán presentar los ensayos de tipo aprobados 
que figuren en las ET 011/016/026/022 res-
pectivamente. 
 
6.2 Ensayos de rutina 
 
Se realizarán los ensayos que a continuación 
se detallan: 
 
a. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
b. Ensayos de los circuitos y los dispositivos 


auxiliares. 
c. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
d. Verificación del conexionado y componen-


tes según planos. 
e. Ensayo de aislación sólida de equipos me-


diante medición de descargas parciales. 
f. Se verificará la indeformabilidad de la es-


tructura de las celdas mediante la siguiente 
secuencia de ensayos:  


 


f.1.- Introducción en cada celda de sus 
respectivos carros extraíbles. 


f.2.- Verificación de la íntercambiabilidad 
de todos  los carros extraíbles en to-
das las celdas. 


f.3.- Izaje de las celdas (sin los carros) 
desde sus cáncamos, produciendo de 
esta manera en la estructura esfuer-
zos similares a los que soportaría en 
el traslado a obra. Se realizarán 5 iza-
jes consecutivos por celda. 


f.4.- Repetir lo realizado en el punto f.1. 
f.5.- Repetir lo realizado en el punto f.2. 
f.6.- Una vez que todas las celdas se en-


cuentren en el lugar de su montaje de-
finitivo, se procederá a verificar nue-
vamente la intercambiabilidad de los 
carros (puntos f.1. y f.2.). 


f.7.- La recepción de las celdas se realizará 
una vez que se haya comprobado que 
los ensayos desde el punto f.1. al f.6. 
han resultado satisfactorios. 


 
g. Ensayos de espesor y adherencia de pintu-


ra. 
h. Ensayos de verificación dimensional. 
i. Ensayo de resistencia eléctrica de circuito 


principal. 
j. Inyección primaria y secundaria de corrien-


tes y tensiones para verificación de circui-
tos. 


k. Ensayos de todos los relés. 
 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán realizar los ensayos de rutina que figuran 
en las ET 011/016/026/022 respectivamente. 
 
Los resultados de todos los ensayos se con-
signarán en un protocolo para cada celda y 
sus componentes.  
 
7. INGENIERIA - DOCUMENTACIÓN 


 
El adjudicatario entregará dentro de los veinte 
días hábiles de recibida la orden de compra, la 
documentación de ingeniería completa de las 
celdas en idioma castellano para su aproba-
ción por parte de TRANSBA S.A.. Emitirá 2 
copias de la documentación en revisión A 
(Emisión para comentarios). TRANSBA S.A. 
realizará las observaciones en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles y las remitirá junto 
con una copia para su corrección. Este proce-
dimiento se repetirá de ser necesario hasta 
que se habilite al proveedor a emitir la revisión 
0 (Apto para construcción) que una vez apro-
bada por TRANSBA S.A. permitirá comenzar 
la fabricación. Dicha documentación será remi-
tida además en soporte magnético. 
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La documentación estará compuesta como 
mínimo por los siguientes planos: 
 
• Plano acotado y en escala, en planta, cor-


te y vistas del conjunto y de cada tipo de 
celda con detalles de anclaje y de monta-
je, dimensiones de acceso para cables, 
etc. 


• Esquema unifilar, esquemas funcionales y 
trifilares de cada uno de los tipos de cel-
das con la designación de cada una de 
las borneras, marcación de los distintos 
cables y numeración en cada extremo de 
conductor. 


 
• Esquema eléctrico de interconexión de 


celdas. 
• Todo otro plano que se considere de inte-


rés y que exija TRANSBA S.A. 
 
Además, se deberá presentar un listado con la 
descripción de todos los elementos compo-
nentes de las celdas y sus características téc-
nicas (marca, modelo, etc.). 
 
La simbología y nomenclatura a utilizar para la 
documentación de ingeniería será la estable-
cida por la norma IEC 60617. 
 
Todos los planos y documentación final con-
forme a fabricación y conforme a obra se en-
tregarán en soporte magnético y digital (CD -  
ROM) por triplicado. De cada documento in-
cluido en la entrega final se imprimirán tres 
copias en soporte papel que acompañarán las 
copias en soporte magnético. 
 
El procesamiento de los gráficos se realizará 
con el programa de dibujo AUTOCAD-2000. El 
procesamiento de los textos se realizará en 
MS-WORD y el de las planillas con MS-
EXCEL. 
 
Cada disco incluirá un índice de los archivos, 
así como cualquier otra información que se es-
time conveniente para la correcta interpreta-
ción de la información. Este índice será volca-
do también como texto en el disco. 
 
Deberá incluir manuales y datos técnicos de 
todo el equipamiento que forme parte de la 
provisión. 
 
8. REPUESTOS 
 
En ítem separado el fabricante cotizará en 
forma discriminada los repuestos necesarios 
que recomienda para el mantenimiento de las 
celdas por un periodo de 5 años. 


 
Por cada conjunto de celdas se deberá pro-
veer como mínimo los siguientes: 
 


• Un (1) carro con interruptor completo. 
• Un (1) Seccionador de Barras completo 


(para el caso doble juego de barras). 
• Un (1) Multimedidor Digital. 
• Una (1) Protección de cada tipo. 
• Un (1) Transformador de corriente de 


cada tipo. 
 
9. INSPECCIONES 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de reali-
zar las inspecciones de los materiales y de los 
trabajos durante la construcción de las celdas 
para lo cual el proveedor le informará el plan 
de fabricación previsto, previo a la iniciación 
de la misma, facilitando luego los medios ne-
cesarios para realizarla. 
 
Asimismo, TRANSBA S.A. se reserva el dere-
cho de aprobación sobre los elementos que 
componen las celdas, a tal efecto el proveedor 
deberá presentar la documentación corres-
pondiente previo a la fabricación. 
 
En el transcurso de las inspecciones, TRANS-
BA S.A. realizará las observaciones que co-
rrespondan de acuerdo con la presente espe-
cificación técnica, mediante actas que deberán 
ser refrendadas por el proveedor. El proveedor 
cumplirá lo solicitado en dichas observaciones 
ó presentará los argumentos que las refuten 
en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 
contados desde la fecha del acta correspon-
diente.  
 
TRANSBA S.A. contestará dentro de los 10 
(diez) días corridos subsiguientes, aceptando 
ó rechazando los argumentos, debiendo el 
proveedor en éste último caso cumplir las ob-
servaciones realizadas. 
 
10. RECEPCIÓN 


 
Con el fin de asistir a los ensayos de recep-
ción, los representantes de TRANSBA S.A. se-
rán avisados por el fabricante con una antela-
ción no menor a quince (15) días. 
 
Las unidades dispuestas para el ensayo esta-
rán totalmente terminadas y listas para su 
despacho. 
 
Los ensayos serán efectuados en la fábrica 
del proveedor, quien deberá proporcionar el 
personal y material necesario. 
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También podrán realizarse en los laboratorios 
oficiales reconocidos por TRANSBA S.A. 
 
Todas las piezas destruidas en los ensayos 
estarán a cargo del proveedor. Los instrumen-
tos de medición a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio oficial 
de una antigüedad no mayor a seis (6) meses. 
 
El costo de los ensayos estará incluido en el 
precio. 
 
No obstante lo anterior, TRANSBA S.A. se re-
serva el derecho de repetir los ensayos por su 
cuenta y cargo, con elementos, aparatos e ins-
trumentos de su propiedad, o bien en laborato-
rios oficiales. 
 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con TRANSBA S.A. el alcance y metodología 
de los ensayos a realizar a los elementos 
componentes del equipo. 
 
Todos los valores de los ensayos realizados 
por el fabricante serán consignados en proto-
colos debidamente conformados. 
 
11. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINIS-


TRAR 
 


11.1 Con la oferta 
 


Para su debido análisis, será imprescindible 
y excluyente que con la oferta se presente 
por la siguiente información: 
 
11.1.1 Planilla de datos técnicos garanti-


zados 
 
Para cada alternativa de celda, el oferente 
confeccionará una planilla de datos técnicos 
con los requerimientos de TRANSBA S.A. pa-
ra la obra en particular. 
 
La falta de indicación de uno ó más valores en 
la columna de "Datos Garantizados", implicará 
para el oferente la calificación de "Oferta Téc-
nicamente Incompleta", lo cual podrá motivar, 
a solo juicio de TRANSBA S.A. rechazo por 
descalificación. El rechazo de la oferta será 
automático si no se indican correctamente los 
valores de "Características Solicitadas" que 
son de cumplimiento obligatorio. 
 
Tratándose de una planilla con datos garanti-
zados, ha de ser rubricada con el sello de la 
empresa oferente y la firma del representante 
técnico, éste con residencia en el país. 
 


Para datos no especificados y los acotados, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pon-
derar las diferencias, a los efectos de la califi-
cación  técnica. 
 
11.1.2 Planilla apartamientos 
 
El oferente indicará en una planilla, de acuer-
do al modelo que se adjunta, todas las dife-
rencias entre su oferta y lo requerido por 
TRANSBA S.A. en la presente especificación 
técnica. En caso de no presentar apartamien-
tos se considerará que la oferta cumple con la 
totalidad de lo requerido en la presente especi-
ficación habilitando a la inspección de 
TRANSBA S.A. a exigir su cumplimiento. 
 
 
11.1.3 Protocolo de ensayos de tipo 
 
El oferente deberá presentar los protocolos de 
ensayo de tipo efectuados sobre los equipos 
ofrecidos. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
un laboratorio oficial o bien uno independiente 
de reconocido prestigio internacional a satis-
facción de TRANSBA S.A.  
 
11.1.4 Referencias 
 
Se deberá adjuntar a la oferta una lista de re-
ferencia en donde se indicarán las provisiones 
de materiales idénticos a los ofrecidos. En ella 
se especificará el nombre del cliente, el domi-
cilio y dirección, la cantidad de unidades sumi-
nistradas, la tensión de servicio, los modelos 
de equipos provistos y la fecha de instalación.  
 
11.1.5 Información adicional 
 
• Manual de garantía de calidad del fabri-


cante. 
• Manual de instalación y puesta en servi-


cio. 
• Manual de mantenimiento. 
• Plano con dimensiones. 
• Plano de partes y materiales. 
• Esquema de borneras. 
• Esquema funcional. 
• Peso para el transporte y dimensiones de 


los bultos. 
• Peso en operación. 
• Hoja de datos con valores nominales, co-


rriente, consumos, etc. 
• Sistema de monitoreo de arco interno 


propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 
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• Sistema de supervisión de continuidad de 
los circuitos de apertura de interruptor 
propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 


• Lista de repuestos recomendados para 5 
(cinco) años de operación 


 
 
12. HERRAMIENTAS 
 
Por cada tres conjuntos de celdas se entrega-
rá un conjunto de elementos y herramientas 
necesarias para la operación y mantenimiento 
junto con un tablero para montaje sobre pared. 
 
13. EMBALAJE 
 
El equipamiento será embalado para ser 
transportado por camión si es de origen nacio-
nal, y por barco si es de origen extranjero. Di-
cho embalaje será a costo del proveedor. 
 
14. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 
El equipamiento será entregado dentro de la 
Provincia de Buenos Aires, el cual se confir-
mará oportunamente. La entrega se realizará 


con el equipo a nivel de piso estando la ma-
niobra de descarga a cargo del proveedor. 
 
El plazo de entrega se consignará en la coti-
zación y se computará desde la recepción por 
parte del proveedor de la orden de compra 
hasta el momento en que se aprueban la tota-
lidad de los ensayos en el depósito o empla-
zamiento. 
 
15. GARANTIA 
 
El proveedor garantizará las celdas contra de-
fectos de construcción y/o funcionamiento por 
un tiempo no menor a dos (2) años, contados 
a partir de la fecha de recepción en la zona de 
concesión de TRANSBA S.A. 
 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales y/o 
partes defectuosas como así también de los 
gastos de traslado hacia y desde su lugar de 
reparación, seguros, gastos de ensayos y todo 
otro gasto que demande la reparación y repo-
sición del equipamiento provisto. 


 







 
ESPECIFICACION TECNICA N° 010 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ESPECIFICACION TECNICA  
  
 


INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4 Modificación sistema de cableado 06/09 DEyL/GdeM 
3 Actualización Sistema Accionamiento 10/08 DEyL/GdeM 
2 Actualización Sistema Extinción Arco 04/07 DI/GdeM 


REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 
DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
GERENCIA DE INGENIERIA 


ARCHIVO: 
E.T. N  010 REV4.DOC 


 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


INDICE 
 


ESPECIFICACION TECNICA   
INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 


 
 


1. ALCANCE....................................................................................................................................... 3 
2. NORMAS......................................................................................................................................... 3 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS................................................................................................... 3 


3.1 GENERALES........................................................................................................................... 3 
4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES .............................................................. 3 


4.1 CABINA DE COMANDO ......................................................................................................... 3 
4.2 PLACA DE CARACTERÍSTICAS............................................................................................ 4 
4.3 ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS ................................................................................... 5 


5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES ........................................................ 5 
6. ACCIONAMIENTOS ....................................................................................................................... 6 


6.1 GENERALIDADES.................................................................................................................. 6 
6.2 ACCIONAMIENTO MECÁNICO POR RESORTE .................................................................. 6 


7. ENSAYOS....................................................................................................................................... 6 
7.1 ENSAYOS DE TIPO................................................................................................................ 6 
7.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN................................................................................................... 6 


7.2.1 Ensayos de componentes en fábrica .............................................................................. 6 
7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica .................................................................................... 7 
7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (opcional)........................................................................ 7 


8. HERRAMIENTAS............................................................................................................................ 7 
9. DOCUMENTACION TECNICA....................................................................................................... 7 


 


E.T. INTERRUPTORES 132 Y 66 KV-REV4 Página 2 de 7 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


ESPECIFICACION  TECNICA 
INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los interruptores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la Recomendación de la Comisión 
Electrotécnica Internacional I.E.C. 62271 - 100 
y demás Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 
  
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
  
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 


 
3.1 Generales 


 
Se aceptarán solamente aparatos de presión 
única de gas hexafluoruro de azufre (SF6), 
como elemento aislante y extintor del arco. El 
método de extinción del arco deberá ser por 
autogeneración de la presión de soplado utili-
zando el principio de soplado tipo térmico, en 
combinación con el tipo “puffer”. 
 
Todos los interruptores tendrán comando uni-
tripolar y poseerá los siguientes tipos de ac-
cionamiento: 


 
a.- Accionamiento eléctrico local y a distancia. 
b.- Apertura manual de emergencia. 
 
Cada polo estará dotado de 2 (dos) bobinas 
de apertura para ser accionadas desde cir-
cuitos independientes y  1 (una) bobina de 
cierre. 
 
Los interruptores deberán estar dotados de un 
dispositivo de bloqueo, que impida el funcio-
namiento del sistema, cuando la presión del 
elemento aislante haya llegado a valores in-
admisibles, previendo para este caso, un sis-
tema de alarma. 


 
Deberá preverse la apertura tripolar del inter-
ruptor e indicación remota de alarma para el 
caso de que alguna fase no complete la opera-
ción de cierre o apertura (discordancia de po-
los); este sistema deberá contar con tempori-
zación ajustable de 0 a 5 segundos. 


 
Contará con un sistema de antibombeo que 
impida el cierre sobre falla en el caso de per-
sistir una señal de cierre manual. 
 
La tensión de servicios auxiliares, será de 
110 o 220 V en corriente continua de 
acuerdo a lo solicitado en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 


 
4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


GENERALES 
 


4.1 Cabina de comando 
 


Con cada interruptor se suministrará una cabi-
na, en la que se alojarán todos los aparatos de 
mando y control del mismo. 
 
Dicha cabina será apta para su instalación a la 
intemperie, debiendo ser construida de chapa 
de acero y completamente estanca con grado 
de protección IP55 según Recomendación de 
la IEC 60529. Norma IRAM 2444. 
 
La cabina será protegida mediante cincado en 
caliente o pintura para exterior. 
 
En caso de ser cincado en caliente, ser reali-
zara de acuerdo con lo solicitado en el Anexo: 
“RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMER-
SION EN CALIENTE”. 
 


E.T. INTERRUPTORES 132 Y 66 KV-REV4 Página 3 de 7 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


En caso de ser pintada responderá a Especifi-
caciones aprobadas previamente por la Ins-
pección. 


 
Cada una de ellas deberá alojar en su interior 
los siguientes elementos como mínimo: 


 
• Dos contadores por polo, uno con retorno a 


cero y otro acumulativo que registrarán el 
número total de operaciones unipolares de 
apertura. 


• Válvula para apertura de emergencia en el 
caso de falta de energía eléctrica (corriente 
continua y corriente alterna). 


• Contactos para señalización a distancia del 
funcionamiento del interruptor, bloqueo, etc., 
libres de tensión y cableados hasta una re-
gleta de bornes a la cual se conectará la 
alimentación exterior. Dichos contactos se-
rán aptos para una tensión de 110/220  Vcc 
según pedido. 


• Bornera de acometida, del tipo componible, 
para los cables multifilares de conexión de 
los circuitos auxiliares. Además de los blo-
ques de bornes necesarios para el propio in-
terruptor y su cableado interno y externo, se 
dispondrá de un 10 % de bornes libres con 
un mínimo de 30. En las borneras de acome-
tida de circuitos de fuerza motriz, se dispon-
drán bornes duplicados con puentes de 
unión, aptos para cables de hasta 10 mm². 
Los conductores a utilizar para el cableado 
serán como mínimo de 1,5 mm². 


• Interruptor termomagnético para 220 V - 50 
Hz con regulación térmica para la alimenta-
ción de calefacción, iluminación y toma mo-
nofásico con tierra. Estará equipado con 
contactos auxiliares libres, 1 NA + 1 NC co-
mo mínimo, cableados a borneras de aco-
metida. 


• Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
tierra. 


• Un tomacorriente de 110/220 Vcc según pe-
dido, con fusibles. 


• Una lámpara de 220 Vca - 50 Hz controlada 
manualmente por un interruptor y por un 
contacto de puerta, en cada gabinete. 


• Guardamotor trifásico 3 x 380 V - 50 Hz para 
protección del motor de accionamiento, con 
regulación térmica y equipado con relé de 
falta de fase. Poseerá contactos auxiliares li-
bres, 2 NA como mínimo, cableados a bor-
neras de acometida.  


• Interruptor termomagnético para protección 
del circuito de control o lógica del funciona-
miento del motor de accionamiento. Poseerá 
contactos auxiliares libres, 2NA como míni-
mo, cableados a borneras de acometida. 


• Resistores de calefacción del tipo blindado 
controlados por termostato con inserción au-


tomática a temperaturas ambientes infe-
riores a 10 ºC para impedir la condensación 
de la humedad dentro de la cabina. Estos 
resistores funcionarán conectados a 220 Vca 
- 50 Hz. La inserción automática de los resis-
tores se realizará a través de un contactor 
comandado por el termostato para lo cual se 
equipara con los contactos auxiliares nece-
sarios. 


• Selector “local - remoto” para elección del 
modo de funcionamiento con contacto auxi-
liares, 2 NA cableados hasta bornera.  
Con la llave selectora colocada en posición 
“remoto” se transferirá los circuitos de mando 
al panel de control, con lo cual se imposibili-
tará el accionamiento eléctrico local del inter-
ruptor. Con la llave colocada en posición “lo-
cal” será imposible el accionamiento eléctrico 
“remoto”, habilitando al mismo tiempo los 
pulsadores correspondientes para realizar 
las funciones de cierre y apertura del inte-
rruptor. Las aperturas por protecciones y los 
recierres operarán normalmente al interrup-
tor independientemente de la posición de la 
posición de la llave selectora “local - remoto” 
y de la llave local de “apertura y cierre”. 


• Bloque de 20 contactos auxiliares (contactos 
imagen del interruptor) libres de tensión, diez 
normalmente abiertos y diez normalmente 
cerrados, totalmente cableados hasta la re-
gleta de bornes. 


• Una barra de cobre para conexión a tierra de 
100 mm² de sección como mínimo. 


• Una señalización tripolar electromecánica de 
posición. 


• El gabinete deberá disponer de una puesta a 
tierra exterior independiente. 


 
La cabina estará provista con cierre falleba 
con cerradura y/o dispositivo para colocación 
de candado. 
 
Los tomacorrientes responderán a la Norma 
IRAM 2071 en vigencia. 
  
En el caso de que cada polo posea un armario 
propio de mando, los elementos comunes ta-
les como el “Selector local - remoto”, los boto-
nes pulsadores de apertura y cierre y las re-
gletas de bornes para conexión a los circuitos 
exteriores de mando, control y fuerza motriz, 
deberán centralizarse en uno de ellos. 


 
4.2 Placa de características 


 
Cada polo del interruptor y su dispositivo de 
maniobra deberán llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
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En caso de que el dispositivo de maniobra sea 
inseparable de un polo del interruptor, puede 
ser suficiente utilizar una sola placa de ca-
racterísticas combinada para las dos partes. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC 62271 - 100. 


 
4.3 Accesorios y requerimientos 


 
Cada polo del interruptor será montado sobre 
columnas soportes individuales de acero cin-
cado en caliente en un todo de acuerdo con el 
Anexo: “RECUBRIMIENTO DE CINC POR 
INMERSION EN CALIENTE”.  
 
Cada recipiente de presión deberá ser fabrica-
do y ensayado de acuerdo con el código AS-
ME para recipientes de presión a prueba de 
incendios. Cada reservorio poseerá un sello 
en el cual se indique que el mismo cumple con 
lo solicitado. 


 
Cada polo deberá poseer dos terminales de 
bronce de puesta a tierra en la base de la es-
tructura. Los mismos deberán ser capaces de 
transportar corrientes de magnitud igual a la 
capacidad de interrupción del interruptor. 
 
Las partes aislantes que estén continuamente 
en contacto con elementos metálicos bajo ten-
sión, serán de porcelana. 
 
Los interruptores deberán tener los terminales 
de conexión dispuestos a 180 ° entre si, de 
modo que puedan utilizarse en ambos senti-
dos. 
 
Todas las cañerías necesarias serán de cobre 
o acero inoxidable y su ubicación será tal que 
no queden expuestas a riesgos de golpes o 
aplastamiento. Las válvulas, accesorios, unio-
nes, etc. serán de acero inoxidable protegidos 
con pintura epoxídica. 
 
El interruptor dispondrá de algún sistema de 
alivio de sobrepresiones rápidas, como las ori-
ginadas por una descarga descontrolada en el 
interior del polo. 
 
El interruptor deberá tener un sistema de 
cableado (box comando central – box co-
mando polos) ya realizado con mangueras 
de cables y con fichas macho – hembra 
multicontactos. Dado que el interruptor 
puede instalarse en reemplazo de otro exis-
tente el oferente indicará la medida mínima 
estandar entre caja principal y secundarias.  


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


PARTICULARES 
 


El SF6 utilizado como aislante y en el proceso 
de extinción del arco deberá cumplir con lo 
especificado por la Norma IEC 60376. 
 
Cada interruptor deberá contar con un control 
de densidad de gas de SF6, que incluya los 
sistemas de alarma y bloqueo para caso de 
disminución de la densidad del gas en las cá-
maras. Deberá poseer además contactos que 
permitan dar alarma de baja presión o re-
llenado de SF6, cableados hasta la bornera de 
acometida. 
 
Se instalarán resistencias de calefacción para 
garantizar el estado gaseoso del SF6 con muy 
bajas temperaturas ambientales para el caso 
de interruptores que por razones de diseño no 
garanticen un buen funcionamiento con tem-
peraturas de 20 ºC bajo cero.  
 
Con la provisión del interruptor se proveerá 
el SF6 necesario para las operaciones de 
llenado inicial, mas un 20% adicional.  
 
Con cada interruptor se suministrará el  
accesorio correspondiente para la carga 
del SF6, compatible con la máquina DILO. 
 
Con el suministro el fabricante deberá entregar 
la siguiente información:  


 
• Calidad del gas a suministrar. 
• Protocolo de ensayo realizado previo a la 


entrega. 
• Detalle de los ensayos que se recomiendan 


para determinar las condiciones del gas de-
ntro de los interruptores luego de un período 
de servicio a indicar por el oferente, espe-
cialmente con referencia al contenido de 
humedad. 


• Detalles del procedimiento a ser seguido por 
el personal de mantenimiento para el mani-
puleo de equipos que hayan sido expuestos 
a los productos de descarga del gas SF6, a 
fin de asegurar de que no sean afectados 
por posibles emanaciones nocivas. Se sumi-
nistrarán recomendaciones sobre la ropa 
protectora a emplear y método para la utili-
zación de los elementos de limpieza en el in-
terruptor. 


 
En el caso de ser solicitado en la Especifica-
ción Técnica Particular o en la requisición del 
material, se proveerá una unidad móvil de 
auxilio completa, con bomba de vacío, tubo o 
botellón de gas SF6, válvulas, cañerías de in-
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terconexión, cables, mangueras, etc., para un 
evacuado y relleno racional y seguro de gas 
SF6 en las cámaras de los interruptores. El 
tiempo para obtener el grado de vacío deberá 
ser mínimo y no exceder de 4 horas. En el ca-
so de que el motor sea trifásico deberá ser 
provisto con un relé de secuencia de fase que 
bloquee el arranque del motor si el sentido de 
giro no es el correcto.  


 
6. ACCIONAMIENTOS 


 
6.1 Generalidades 


 
La operación de cada polo se hará en forma 
independiente, aunque ante una maniobra de 
cierre o apertura tripolar el accionamiento se 
efectuará simultáneamente para las tres fases. 
  
Todos los interruptores estarán compuestos 
por polos separados, debiendo asegurarse el 
grado de simultaneidad requerido por las nor-
mas en las maniobras de cierre y apertura tri-
polar. 


 
Independientemente del tipo de accionamien-
to, éste deberá ser tal que permita efectuar el 
ciclo cierre - apertura a partir del interruptor 
abierto o apertura - cierre - apertura a partir 
del interruptor cerrado, a la potencia nominal 
de cortocircuito, debiendo cumplir el acciona-
miento en conjunto el ciclo de operación defi-
nido en la IEC 62271 – 100. 


 
Los interruptores serán capaces de establecer 
su poder nominal de cierre en cortocircuito, y 
abrir inmediatamente después de esta ma-
niobra, cuando la acumulación de energía esté 
realizada de acuerdo a lo establecido en la 
norma mencionada. 
 
En las mismas condiciones, el interruptor será 
capaz de cerrar sin carga, sin sufrir un deterio-
ro mecánico anormal. 


 
Cada polo del interruptor contará con una se-
ñalización mecánica de posición que será soli-
daria con el accionamiento. 


 
6.2 Accionamiento mecánico por resorte 


 
Para interruptores con accionamiento mecáni-
co, los dispositivos de operación a resorte es-
tarán diseñados para su carga manual y a mo-
tor de corriente alterna. Se proveerá un dispa-
rador local con señalización mecánica y con-
tactos para indicación de la carga del resorte. 
 
El mecanismo deberá estar dispuesto de mo-
do que el resorte de cierre pueda ser cargado 


mientras el interruptor está cerrado. Una vez 
cargado, el mecanismo de cierre no deberá 
ser operado por vibraciones en la apertura del 
interruptor. Se proveerán medios para efectuar 
el cierre lento del interruptor con fines de man-
tenimiento.  


 
7. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los interruptores responderán a las reco-
mendaciones de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional IEC 62271 - 100. 


 
7.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el modelo de aparato, deberá 
contar con los siguientes ensayos de tipo 
aprobados: 
 
a.- Ensayo de resistencia mecánica (en la uni-


dad sometida a este ensayo deberán re-
emplazarse sin costos para TRANSBA 
S.A., todos los elementos o partes que 
puedan haber sido sometidas a fatiga, de 
forma tal que el interruptor quede en per-
fectas condiciones de funcionamiento). 


b.- Ensayo de vida útil o funcionamiento garan-
tizado del compresor del accionamiento 
hidráulico. 


c.- Calentamiento  
d.- Ensayo dieléctrico con onda de impulso. 
e.- Ensayo dieléctrico en atmósfera contami-


nada. (IEC 60507). 
f.- Determinación de la tensión de radiointerfe-


rencia. 
g.- Ensayo de descargas parciales. 
h.- Ensayo de cortocircuito según norma. 
i.- Corriente de corta duración. 
j.- Desconexión de línea en vacío. 
k.- Desconexión de corrientes inductivas. 


 
Con la oferta se deberán presentar obligato-
riamente los protocolos de ensayo. 
 
7.2 Ensayos de Recepción 


 
7.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los distintos elementos que constituyen las dis-
tintas partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
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propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A. sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


g.- Verificación de los circuitos de gas. 


 


h.- Verificación de presión y contenido de H2O 
en el gas. 


 
 Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 


resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por cada interruptor. El modelo 
de protocolo deberá ser aprobado por la ins-
pección con anterioridad al comienzo de los 
ensayos. 


7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 
 


A todos los interruptores completos, se le reali-
zarán los ensayos detallados a continuación: 
  


 a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en el circuito principal. Todos los equipos de ensayo serán provistos 


por el Fabricante o Contratista. b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en los circuitos auxiliares con 2 kV – 50 Hz. 
1 minuto, excepto al motor del compresor ó 
carga de resorte que se ensayará con 1,5 
kV - 50 Hz, 1 minuto. 


 
8. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-
sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
 e.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 


verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. f.- Control de pérdida de SF6. 


 g.- Ensayos al tratamiento superficial. 
 En los manuales de instrucciones respectivos 


figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  


7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


  
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido, se efec-
tuarán sobre la totalidad de los interruptores 
instalados, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico, mecánico y cálculo 
de fundaciones. 


 
a.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
b.- Funcionamiento mecánico. 


 c.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 
verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 


d.- Control de circuitos hidráulicos y eléctricos. 
e.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal.  
f.- Verificación del funcionamiento de los gru-


pos motocompresores, depósitos, dispositi-
vos de mando, alarmas, señalización, etc. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 KV 


 
 
 
 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
las Reactancias Limitadoras de Corriente a 
conectarse entre el punto neutro del arrolla-
miento estrella de 33 kV y la puesta a tierra del 
sistema. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. N° 
60289, Nº 60076, Nº 60137, Nº 60044 y de-
más Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactancias cumplirán también con los 
requisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos, que forman parte de la presente. 
 
Serán monofásicas en baño de aceite, aptas 
para montaje intemperie ó interior según lo so-
licitado en cada caso. 


 
La conexión a los extremos de la bobina se 
ejecutará a través de aisladores pasantes de 
33 kV.  
 
Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 


puede circular por la Reactancia cuando se 
produce un defecto a tierra.  
 
3.1 


3.2 


 Régimen de funcionamiento 
 


A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los dos (2) estados siguientes:  
 
1. La Reactancia se considerará en servicio 


en ausencia de defecto, con una corriente 
nominal de 150 A.  


2. Luego estando la Reactancia en servicio y 
estabilizada en temperatura, sufrirá durante 
el “tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de 
la corriente In debido a un defecto monofá-
sico a tierra. 


 
Sobre elevación de temperatura. 
 


La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida será:  


 
 aceite cobre 
Para el estado 2 50 ºC 170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 10 minutos. 


 
3.3 Niveles de aislación. 


 
Las reactancias se diseñarán y construirán 
con aislación uniforme de acuerdo al valor in-
dicado como máximo de la red a considerar. 
 
La aislación de los conductores se efectuará 
con papel térmicamente mejorado por adición 
de diciandiamida con un contenido mínimo de 
nitrógeno del 1,8 % en peso.  
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Tensión máxima kV 24 
Tensión aplicada a 50 Hz kV s/Norma
Tensión inducida kV s/Norma
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr s/Norma


 
3.4 Rigidez electromecánica  
A efectos de la comprobación de la rigidez 
electromecánica, se deberán presentar los 
cálculos que demuestren que la Reactancia es 
capaz de soportar los esfuerzos provenientes 
del establecimiento de una intensidad de co-
rriente límite dinámica de cresta definida en 
las planillas de datos garantizados que se 
acompañen.  
Las Reactancias bajo la tensión máxima y ali-
mentados por una fuente de potencia infinita, 
deben resistir sin daño alguno un cortocircuito 
franco entre sus bornes y que pudiera produ-
cirse en el instante mas desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 


 
Id (dinámica) Acr. 1,8 √2  In 


 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 
  
4.1 


C 


4.2 


Ensayos de Tipo 
 


El Oferente podrá presentar protocolos de los 
siguientes ensayos ejecutados sobre reactan-
cias similares:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
En el caso que el Oferente no posea estos an-
tecedentes, cotizará por separado la ejecu-
ción de los ensayos indicados anteriormen-
te como a), b) y c). Los mismos deberán ser 
realizados sobre una unidad de cada tipo, 
en laboratorio independiente y de recono-
cido prestigio internacional.   
 
Posteriormente a la ejecución de estos ensa-
yos, y en el mismo lugar de la prueba, se des-
encubará la parte activa y se efectuará una 
detallada inspección visual para comprobar la 
integridad de la reactancia. 
 
El máximo incremento de temperatura del 
devanado, medido por resistencia, será de 55 
° 


d) Rigidez dieléctrica en atmósfera contamina-
da (IEC 60507 - el grado de polución a consi-
derar será 14 gr/l). 
 
TRANSBA S.A. podrá decidir realizar a su 
costo, los ensayos de tipo sobre alguna 
otra unidad.  


 
Ensayos de rutina  
 


TRANSBA S.A. no realizará ensayos de rutina 
sobre aparatos que no tengan previamente 
realizados y aprobados los ensayos de tipo. 
 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación (se 


adoptarán como referencia los valores ob-
tenidos en los ensayos de tipo)   


c.- Medición de la resistencia del bobinado y 
determinación de sus valores para 20 y 75 
ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Impulso (se adoptarán como referencia los 
valores obtenidos en los ensayos de tipo)   


f.- Tensión inducida. 
g.- Tensión aplicada. 
h.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


i.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


j.- Medición de la Impedancia referida a 75 ºC. 
k.- Medición del espesor de pintura. 
l.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
Los resultados obtenidos en los distintos en-
sayos deberán estar en correspondencia con 
los obtenidos en los Ensayos de Tipo corres-
pondientes. 
 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
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TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 


 Tolerancia % 
Impedancia homopolar +10 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Vendrá provista con todos los accesorios ne-
cesarios para su correcto funcionamiento, así 
también, con las protecciones propias necesa-
rias.  
Cada reactancia se proveerá con los siguien-
tes accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé Buchholz con contacto de alarma y 
desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
g.- Válvula para toma de muestras. 
h.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
i.- Cáncamos para la elevación de la reac-


tancia completa y de la tapa. 
j.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender la reactancia. 
k.- Terminales para puesta a tierra. 
l.- Caja de bornes de baja tensión. 
 
6.  CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo de reactancia. 


3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
6. Tiempo de régimen. 
7. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
8. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 
9. Impedancia homopolar a 75 ºC (ohm). 
10. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
11. Esquema de conexión. 
12. Peso completo. 
13. Peso del aceite en kg. 
14. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
15. Tensión nominal 


 
7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
7.1 


7.2 


Documentación a presentar con la 
oferta 
 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles  


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas. 


• Ubicación del punto más caliente de las bo-
binas (hot pot) con las correspondientes 
componentes de campo magnético axial y 
radial.  


• Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirán las solicitaciones. Se adjunta-
rán además datos constructivos y planos 
mostrando las providencias constructivas 
adoptadas a esos fines. 


• Protocolo de ensayo en laboratorio indepen-
diente y reconocido internacionalmente del 
ensayo de rigidez electrodinámica sobre una 
reactancia con una corriente similar. 


 
Plan de Trabajo - Planos 
 


Dentro de los 10 días de vigencia del contrato 
el adjudicatario presentará un cronograma del 
desarrollo de los trabajos y dentro de los 30 
días los planos y cálculos de fabricación a los  
fines de que TRANSBA S.A., pueda realizar el 
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seguimiento y control de la fabricación de las 
unidades adjudicadas. 


 


 


10. ANTECEDENTES -CALIDAD Y DISE-
ÑO DE LOS MATERIALES. 


 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 


El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 33 kV. Los planos y cálculos a presentar serán: 


  
Presentará listado de antecedentes e indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de las reactancias, así como los 
equipos necesarios para el ensayo de los 
mismos. 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles 
que interesen al montaje. 


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones.   


11. GARANTIA • Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal.  


Las reactancias, sus componentes y acceso-
rios serán garantizados durante un período de 
24 meses a contar desde la fecha de su pues-
ta en servicio ó 36 meses desde su recepción 
en destino. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirá las solicitaciones. Se adjuntarán 
además datos constructivos y planos mos-
trando las providencias constructivas adop-
tadas a esos fines.  


 


 
Si durante el período de garantía, una reac-
tancia debiera ser retirada del servicio por fa-
llas imputables al proveedor, no se computará 
como tiempo transcurrido a los efectos de la 
garantía, el lapso hasta su nueva puesta en 
destino una vez reparado. 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 


8.  PLANOS DEFINITIVOS  
 


Con la entrega de los equipos, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
 


 Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato. La misma documentación se-
rá entregada en soporte magnético (CD).  


Cualquier falla ocurrida en las reactancias de-
ntro del período de garantía le será comunica-
da al proveedor fehacientemente, otorgándo-
sele un plazo de 10 días para retirar la má-
quina de su emplazamiento e iniciar la repara-
ción. Si transcurrido dicho plazo y el proveedor 
no se hubiese presentado sin tener una causa 
debidamente justificada a juicio de TRANSBA 
S.A., se entenderá que acepta que la repara-
ción pueda ser efectuada por un tercero, en 
cuyo caso, si la falla le fuera imputable le se-
rán transferidos los gastos de la reparación y 
daños ocasionados. 


 
9. REPUESTOS 
 
Un (1) aislador pasante completo (33 kV) 
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
La cantidad final de los mismos se indicará en 
la solicitud de cotización y por ítem. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL 


 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
los Reactores creadores de neutro artificial en 
sistemas de 13,2 y 33 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. Nº 
60076, Nº 60137, Nº 60044 y demás Reco-
mendaciones de dicha Comisión que sean de 
aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactores cumplirán con los requisitos so-
licitados en las Planillas de Datos Técnicos, 
que forman parte de la presente. 
 
Serán trifásicos en baño de aceite aptos para 
montaje intemperie ó interior según lo solicita-
do en cada caso. 


 
La conexión será zig - zag con neutro accesi-
ble con aislador pasante de características si-
milares a los de las fases.  
 


Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 
puede circular por cada una de las fases del 
transformador cuando estando sometido a la 
tensión nominal se produce un defecto franco 
de una de las fases de la red a tierra. 


 
Se define como corriente nominal de neutro 
(It), al triple de la corriente In. 


 
3.1  Régimen de funcionamiento 


 
A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los tres (3) estados siguientes y 
una corriente permanente del 10% de (In):  
 
1. El reactor se considerará en servicio en au-


sencia de defecto bajo la tensión de 1,1 de 
Un después de un tiempo suficiente para 
que su temperatura se encuentre estabili-
zada.  


2. A continuación habrá una circulación du-
rante 10 minutos de una corriente homopo-
lar de 50 Hz, de un 10 % de la corriente It.  


3. Luego estando el reactor alimentado bajo la 
tensión de 1,1 de Un, sufrirá durante el 
“tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de la 
corriente In, en cada una de las fases, de-
bido a un defecto franco monofásico a tie-
rra. 


 
3.2 Sobre elevación de temperatura. 


 
La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida para cada uno de los estados ante-
riores será la siguiente:  


 
 aceite cobre 
Para el fin del estado 2º 50 ºC 55 ºC 
Para el estado 3º  170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 5 minutos. 
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3.3 Niveles de aislación. 


 
Los reactores se diseñarán y construirán con 
aislación uniforme de acuerdo a los siguientes 
valores de tensión de ensayo: 


 
Tensión nominal kV 13,2 33 
Tensión máxima kV 14,5 36 
Tensión aplicada a 50 Hz kV 38 70 
Tensión inducida kV 26,4 66 
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr 95 170 


 
 


3.4 Rigidez electrodinámica  
 


Los reactores bajo una tensión trifásica igual a 
1,1 Un y alimentados por una fuente de poten-
cia infinita, deben resistir sin daño alguno una 
serie espaciada de cortocircuitos francos entre 
un borne de fase y el neutro que se pudieran 
producir en el instante mas desfavorable. 
 
La corriente se especifica en las correspon-
dientes planillas de datos técnicos. 
 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 


 
4.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
siguientes ensayos de tipo aprobados:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
Este ensayo no se realizará, quedando suplido 
el mismo por los cálculos solicitados al respec-
to.  
d.- Rigidez dieléctrica en atmósfera contami-


nada (IEC 60507 - el grado de polución a 
considerar será 14 gr/l). 


 
4.2 Ensayos de rutina  


 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación. 
c.- Medición de la resistencia de los bobinados 


y determinación de sus valores para 20 y 
75 ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Tensión inducida. 
f.- Tensión aplicada. 
g.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


h.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


i.- Medición de la Impedancia homopolar refe-
rida a 75 ºC; esta medición se realizará 
aplicando entre las tres fases en paralelo y 
el neutro una tensión reducida de modo 
que produzca una corriente del orden del 
20 % de la nominal. Se medirá la corriente 
de neutro It y la temperatura de los arrolla-
mientos (t) con lo cual la impedancia 
homopolar por fase quedará determinada 
por: 


 
                     Zo = 3 U/It          para T(ºC) = t  
 
Luego se referirá a 75 ºC. 


 
j.- Medición del espesor de pintura. 
k.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 
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 Tolerancia % 
Impedancia homopolar ± 5 
Temperatura - 
Pérdidas - 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Cada reactor se proveerá con los siguientes 
accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé de Buchholz con contacto de alarma 
y desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Chimenea de explosión con membrana 


reemplazable. 
g.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
h.- Válvula para toma de muestras. 
i.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
j.- Cáncamos para la elevación del reactor 


completo y de la parte extraíble 
k.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender el reactor. 
l.- Ganchos o dispositivos para el arrastre 


horizontal de la máquina. 
m.- Terminales para puesta a tierra. 
n.- Cuatro (4) ruedas bidireccionales con 


pestañas para riel tipo ferrocarril de tro-
cha de acuerdo a especificaciones par-
ticulares. 


 
6. CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo del reactor. 
3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Número de fases. 
6. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
7. Tiempo de régimen. 
8. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
9. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 


10. Impedancia homopolar a 75 ºC 
(ohm/fase). 


11. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
12. Esquema de conexión. 
13. Sistema de enfriamiento. 
14. Peso del transformador completo. 
15. Peso del aceite en kg. 
16. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
17. Tensión nominal entre fases. 


 
7. PLAN DE TRABAJOS - PLANOS 


 
Dentro de los treinta días de vigencia del con-
trato el adjudicatario presentará un cronogra-
ma del desarrollo de los trabajos y los planos y 
cálculos que se indican a fin de que TRANSBA 
S.A., por intermedio de sus representantes 
pueda controlar la fabricación de las unidades 
adjudicadas con el máximo detalle. 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 


 
• Planta y vistas laterales de los reactores con 


las dimensiones principales y detalles que 
interesen al montaje. 


• Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones. 


• Descripción técnica de los bobinados con 
planos de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas del reactor en caso de cortocir-
cuito franco a tierra de una de las fases. Los 
cálculos deberán demostrar que mecánica-
mente el reactor resistirá las solicitaciones. 
Se adjuntarán además datos constructivos y 
planos mostrando las providencias construc-
tivas adoptadas a esos fines.  


 
8. PLANOS DEFINITIVOS  


 
Con la entrega de los reactores, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato.  
 
9. REPUESTOS 
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Un (1) aislador pasante completo  
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
10. ANTECEDENTES - CALIDAD Y DISEÑO 


DE LOS MATERIALES. 
 
El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 13,2 o 33 
kV según corresponda. 
 
Presentará listado de antecedentes y indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de los reactores, así como los equi-
pos necesarios para el ensayo de los mismos. 
 
11. GARANTIA 


 
Los reactores, sus componentes y accesorios 
serán garantizados durante un período de 24 
meses a contar desde la fecha de su puesta 
en servicio ó 36 meses desde su recepción 
definitiva en destino. 
 
Si durante el período de garantía, un reactor 
debiera ser retirado del servicio por fallas im-


putables al proveedor, no se computará como 
tiempo transcurrido a los efectos de la garan-
tía, el lapso hasta su nueva puesta en destino 
una vez reparado. 


 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 
 
Cualquier falla ocurrida en los reactores dentro 
del período de garantía le será comunicada al 
proveedor fehacientemente, otorgándosele un 
plazo de 10 días para retirar la máquina de su 
emplazamiento e iniciar la reparación. Si 
transcurrido dicho plazo y el proveedor no se 
hubiese presentado sin tener una causa debi-
damente justificada a juicio de TRANSBA S.A., 
se entenderá que acepta que la reparación 
pueda ser efectuada por un tercero, en cuyo 
caso, si la falla le fuera imputable le serán 
transferidos los gastos de la reparación y da-
ños ocasionados. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 66 Y 132 KV 


 
 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los seccionadores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACION 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las siguientes 
Normas: 


 IEC 62271-1 - High-voltage switchgear and 
controlgear – Part 1: Common specifica-
tions. 


 IEC 62271-102 - High-voltage switchgear 
and controlgear – Part 102: Alternating cu-
rrent disconnectors and earthing switches. 


 IEC 60168 – Test on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or glass 
for systems systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 IEC 60273 – Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulators 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 


parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria de material. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 Avería mecánica en una parte cualquiera 
del seccionador. 


 Separación de contactos. 


 Un calentamiento que, sumado a la tempe-
ratura máxima obtenida durante el paso de 
la intensidad nominal en servicio continuo, 
sea susceptible de dañar el aislamiento de 
las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 


 
4.1 Aisladores 


 
Los aisladores para los seccionadores de 
132 kV serán de porcelana. Podrán ser del ti-
po de sección decreciente y responderán a las 
Normas I.E.C. 60168 e IEC 60273. Deberán 
proveerse con los elementos necesarios para 
ajustar el eje vertical de la columna.  
 
Deberán ser del tipo solid core. No se admiti-
rán aisladores multicono. 


 
4.2 Contactos 


 
Los contactos serán plateados, ajustables, au-
toalineables de alta presión y bajo rozamiento. 
El plateado será de 8/10 micrones de espesor 
como mínimo cuando el material base sea el 
cobre y entre 18/20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
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Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 
 
4.3 Terminales de conexión 


 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da serán de aluminio y deberán permanecer 
inmóviles durante las operaciones. 
 
Los terminales de conexión a tierra serán del 
tipo de placa de bronce soldada o abulonada a 
la base del seccionador. 


 
4.4 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
siguiendo los lineamientos indicados en el 
anexo correspondiente. No se admitirán pie-
zas de fundición. 


 
4.5  Comando y accionamiento 


 
Todos los seccionadores podrán ser acciona-
dos por: 
 


 Accionamiento eléctrico local y a distancia. 


 Accionamiento local - manual de emergen-
cia. 


 
Los seccionadores serán de accionamiento 
eléctrico tripolar, aún en los casos en que no 
exista vinculación mecánica entre polos. 
 
En todos los casos en que una señal de co-
mando eléctrica sea emitida, la maniobra de 
cierre o apertura se deberá completar sin ne-
cesidad de que la señal sea mantenida por el 
operador. 
 
El comando eléctrico local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador, en la cual se preverá también el meca-
nismo para la operación manual del aparato. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra de los seccio-
nadores tendrán exclusivamente comando lo-
cal manual. 
 
Se indicarán con toda precisión los tipos de 
accionamiento ofertados en la propuesta y se 
dará una información completa de ellos. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas de aisladores alrededor de su eje ver-
tical. Los rodamientos para el conjunto rotativo 
podrán ser del tipo a bolilla y/o rodillos y no re-
querirán lubricación periódica, debiendo estar 
sellados contra el agua, polvo y otros cuerpos 
extraños. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente de acuerdo a lo 
especificado en el anexo correspondiente. 
 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para cone-
xión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado. 
 
El motor deberá ser del tipo reversible, de alta 
cupla de arranque con rodamientos a bolilla, 
blindado con grado de protección IP 54 según 
la Recomendación de la I.E.C. 60529. 
 
Tanto el motor como los contactores, relé 
auxiliar, contactos y controles deberán 
operar con la tensión auxiliar de 110 ó 
220 Vcc de acuerdo a lo indicado en la pla-
nilla de datos técnicos. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero cincadas por in-
mersión en caliente de acuerdo a lo especifi-
cado en el anexo correspondiente, de espesor 
no menor de 2,5 mm, de fundición de aleación 
de aluminio o de acero inoxidable. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
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do de protección IP 55 según la Recomenda-
ción de la I.E.C. 60529. 


 
El cierre será con cerradura a tambor o can-
dado. Las llaves serán iguales para todas las 
cajas, debiéndose entregar dos juegos por ca-
da seccionador. 
 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
 Pulsador y lámpara para liberación de blo-


queo. 


 Indicador de posición del seccionador. 


 Bornera de acometida para cables multifila-
res de interconexión de los circuitos auxilia-
res externos. 


 Interruptores con fusibles para circuitos de 
alimentación y de control. 


 Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
fusibles. 


 Una lámpara de 220 Vca controlada por in-
terruptor en cada caja de comando. 


 Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección. 


 Resistores de calentamiento del tipo prote-
gido, controlados por termostatos con in-
serción automática a temperatura ambiente 
inferior a 10 ºC para impedir condensación 
de humedad dentro de las cajas de coman-
do. Estos resistores serán conectados a 
220 Vca 50 Hz. 


 Conmutador “local - remoto” para seleccio-
nar el modo de operación.  


 Cuando la llave selectora esté colocada en 
la posición “remoto”, los mandos mecánico 
manual y eléctrico local, estarán inopera-
bles. Cuando esté en posición “local” impe-
dirá el mando remoto y habilitará botoneras 
independientes para realizar la apertura y 
cierre tripolar. Asimismo permitirá el desen-
clavamiento del comando manual. 


 Botoneras o llaves de cierre y apertura de 
los seccionadores para el comando eléctri-
co local tripolar. 


 Contactos de fin de carrera, blindados. 


 
Se dejará un mínimo de 10 contactos auxi-
liares “normalmente abiertos” y 10 contactos 
auxiliares “normalmente cerrados”, totalmente 
cableados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 


cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 20. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 


 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
 Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el 


seccionador principal está cerrado. 


 Cerrar el seccionador principal si las cuchi-
llas de puesta a tierra están cerradas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 
La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 


 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
En todos los casos en que se realice una ope-
ración manual de un seccionador, deberá 
quedar bloqueada automáticamente la po-
sibilidad de comando eléctrico a distancia o 
eléctrico local. No será posible operar ma-
nualmente un seccionador durante el intervalo 
en que el mismo esté siendo operado eléctri-
camente, ya sea a distancia o localmente. 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
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tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos eléctricos local y a 
distancia, se utilizará la tensión auxiliar de 110 
ó 220 Vcc de acuerdo a lo solicitado en la Pla-
nilla de Datos Técnicos. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada polo del seccionador y su dispositivo de 
maniobra deberá llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
 
En caso de que el seccionador sea de coman-
do tripolar será suficiente utilizar 1 sola placa 
de características. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
 


5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
PARTICULARES 


 
Serán de 2 columnas por polo (apertura cen-
tral). 
 
Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
Los seccionadores deberán tener un solo pun-
to de contacto (lugar de encuentro de las cu-
chillas) y los pernos de fijación de los morse-
tos (punto de giro) se deberán vincular a las 
cuchillas por medio de pletinas de chapas fle-
xibles de cobre o aluminio. 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los seccionadores responderán a las re-
comendaciones de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC 62271 - 102. 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los ensayos 


establecidos en la última versión de la Norma 
IEC 62271-102, Apartado 7. 
De determinarse en el pliego licitatorio valores 
de cargas mecánicas que superen las indica-
das en la Tabla 4 de la norma IEC 62271-102, 
el ensayo estipulado en la cláusula 7.102.4 se 
realizará con dichos valores. 
En caso de ser requeridos, estos ensayos se-
rán realizados sobre seccionadores idénticos a 
cada uno de los seccionadores a entregar, y 
de igual procedencia, totalmente armados y en 
condiciones de operación. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 


 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán todos los ensayos de recepción que serán 
los de rutina (como mínimo), definidos según 
la norma IEC 62271-102: 


 
a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, incluidos los mo-
tores de accionamiento con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
e.- Verificación de la función de puesta a tierra. 
f.- Verificación del galvanizado. 
g.- Verificación del plateado de los contactos. 
h.- Ensayo de los dispositivos de comando, de 


alarmas y de señalización, y demás com-
ponentes de las instalaciones auxiliares. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores.  
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6.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido se efec-
tuarán sobre la totalidad de los seccionadores 
instalado, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


 
a.- Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
c.- Funcionamiento mecánico. 
d.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
e.- Medición de la máxima corriente absorbida 


por el motor en las maniobras de cierre y 
apertura. 


 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 
 
Todos los equipos de ensayo serán provistos 
por el Fabricante o Contratista. 
 
 
7. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-


sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 
 
Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. 


 
En los manuales de instrucciones respectivos 
figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  
 
8. EMBALAJE 
El embalaje de los equipos deberá respetar lo 
indicado en el Punto 10 de la Especificación 
Técnica N° TR-13. 


 
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
El Contratista deberá entregar para su apro-
bación toda la documentación técnica del ma-
terial ofrecido, indicando todos los datos nece-
sarios para su montaje eléctrico, mecánico y 
cálculo de fundaciones. Junto con dicha do-
cumentación técnica se deberá presentar el 
plano de embalaje del equipamiento para 
aprobación. 
 
Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 33 Y 13,2 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, es-
tablecen los requisitos técnicos para el diseño, 
fabricación, pruebas de fábrica, montaje y en-
sayos en el emplazamiento, de seccionadores 
para tensiones de operación de 33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 62271-102. 


 
 


3.  CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 
• Avería mecánica en una parte cualquiera 


del seccionador. 
• Separación de contactos. 
• Un calentamiento que, sumado a la tem-


peratura máxima obtenida durante el 
paso de la intensidad nominal en servicio 


continuo, sea susceptible de dañar el ais-
lamiento de las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 
 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 
 


4.1 Aisladores 
 


Los aisladores para los seccionadores serán 
de porcelana. Podrán ser del tipo de sección 
decreciente y responderán a las reco-
mendaciones I.E.C. correspondientes. Debe-
rán proveerse con los elementos necesarios 
para ajustar el eje vertical de la columna.  


 
4.2  Contactos 


 
Estos serán argentados, ajustables, autoali-
neables de alta presión y bajo rozamiento. El 
plateado será de 6/7 micrones de espesor co-
mo mínimo cuando el material base sea el co-
bre y entre 15 y 20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
 
Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 


 
4.3 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones. No se admitirán piezas de fundición. 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
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rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 "Méto-
do de ensayo de cincado".- 
 
Las bases tendrán al menos un terminal de 
puesta a tierra. Sus dimensiones serán ade-
cuadas para conectores de cable de 70 mm2 o 
barra equivalente 


 
4.4 Bulonería. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
4.5 Comando y accionamiento 


 
Los contactos principales y las cuchillas de 
puesta a tierra serán de accionamiento manual 
local y estarán enclavadas mecánica y eléctri-
camente, y en todo momento los contactos 
auxiliares deben seguir el movimiento de es-
tos. 
 
Los seccionadores serán de accionamiento 
tripolar. El comando local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas (una o dos) de aisladores alrededor de 
su eje vertical. Los rodamientos para el con-
junto rotativo podrán ser del tipo a bolilla y/o 
rodillos y no requerirán lubricación periódica, 
debiendo estar sellados contra el agua, polvo 
y otros cuerpos extraños, IP 54 según IEC 
60529. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente no admitiéndose 
espesores menores a 53 micrones.  


 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para co-
nexión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado construidos en 
material inalterable y visibles al momento de la 
operación. 


 
Los contactores, relé auxiliar, contactos y con-
troles deberán operar con la tensión auxiliar de 
110 ó 220 Vcc según corresponda. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero inoxidable, acero 
cincadas por inmersión en caliente, de espe-
sor no menor de 2,5 mm o de fundición de 
aleación de aluminio. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
do de protección IP 54 según IEC 60529. 
 
El cierre será con cerradura a tambor. Las lla-
ves serán iguales para todas las cajas, de-
biéndose entregar dos juegos por cada sec-
cionador. 


 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Las cajas tendrán un terminal de puesta a tie-
rra exterior. Sus dimensiones serán adecua-
das para conectores de cable de 70 mm² o ba-
rra equivalente 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
• Pulsador y lámpara para liberación de 


bloqueo. 
• Indicador de posición del seccionador. 
• Bornera de acometida para cables multifi-


lares de interconexión de los circuitos 
auxiliares externos. 


• Interruptores con fusibles para circuitos 
de alimentación y control. 


• Un tomacorriente de 220 Vca – 50 Hz con 
fusibles. 
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• Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección vinculada al bulon 
exterior de puesta a tierra. 


• Resistores de calentamiento del tipo pro-
tegido, controlados por termostatos con 
inserción automática a temperatura am-
biente inferior a 10 ºC para impedir con-
densación de humedad dentro de las ca-
jas de comando. Estos resistores serán 
conectados a 220 Vca 50 Hz. 


• Contactos de fin de carrera, blindados. 
 


Se dejará un mínimo de 8 contactos auxiliares 
“normalmente abiertos” y 8 contactos auxilia-
res “normalmente cerrados”, totalmente ca-
bleados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 
cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 10. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 
 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
• Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si 


el seccionador principal está cerrado. 
• Cerrar el seccionador principal si las 


cuchillas de puesta a tierra están cer-
radas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 


La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 
 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos se utilizará la tensión 
auxiliar de 110 Vcc o 220 Vcc. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada seccionador y su dispositivo de ma-
niobra deberán llevar una placa de caracterís-
ticas indeleble de acero inoxidable. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS PARTICULARES 
 


Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
6. ENSAYOS 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
ensayos de tipo aprobados de acuerdo a nor-
ma. 


 
a.-Ensayos dieléctricos con onda de impulso. 
b.-Ensayos dieléctricos en atmósfera conta-


minada.  
c.-Ensayos de calentamiento en circuito prin-


cipal. 
d.-Ensayos de corriente de corta duración y 


corriente de pico admisible. 
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e.-Ensayo de comportamiento en  cortocircui-
to para  cuchillas de puesta a tierra. 


f.-Ensayo de comportamiento mecánico. 
g.-Ensayo de operación a las temperaturas 


límites. 
h.-Ensayo de medición de nivel de radiointer-


ferencia. 
 


Los protocolos de ensayos a presentar obliga-
toriamente en la oferta son los mencionados 
con los puntos a., c., d y f. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se realizarán los en-
sayos de recepción previstos por la norma. 
 
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán los ensayos detallados a continuación: 


 
a.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.-Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.-Funcionamiento mecánico. 
e.-Ensayo del tratamiento superficial. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores. Los ensayos a realizar sobre las 
cajas de comando son: b.-, c.- y d.- 
 
6.2.3 Ensayos en el emplazamiento 


(Opcional) 
 


Previamente a la puesta bajo tensión, se efec-
tuará sobre la totalidad de los aparatos insta-
lados los siguientes ensayos: 


 
a.-Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.-Ensayos dieléctricos de circuitos auxilia-


res. 
c.-Funcionamiento mecánico. 
d.-Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
 


Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 


 
7. DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE 
 
7.1 Información a ser incluida en la ofer-


ta. 
 
Para cada tipo de seccionador, el oferente de-
be incluir en su propuesta, la siguiente infor-
mación y documentación: 
 
a.- Copias certificadas de los protocolos de 


ensayos de tipo realizadas en seccionado-
res idénticos a los ofrecidos. Deben en-
tregarse los protocolos de los ensayos in-
dicados en el artículo 6.1 de éstas Especi-
ficaciones Técnicas. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 
• Esquemas que muestren las principa-


les dimensiones del seccionador y la 
localización general de sus componen-
tes.  


• Folletos descriptivos y catálogo de los 
mecanismos de operación, gabinetes 
de control y otros elementos importan-
tes. 


• Mínimas distancias en aire entre polos 
y a tierra. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los sec-
cionadores, sus mecanismos de opera-
ción y elementos auxiliares, en idioma 
español. 


• Lista de referencias de suministros si-
milares a los que se ofrece en la pro-
puesta, con indicación del año de su-
ministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
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La presentación de la planilla de datos ga-
rantizados y/o protocolos de ensayos en 
forma incompleta o no debidamente con-
feccionada, podrá invalidar la oferta, de-
pendiendo esto, a solo juicio de TRANS-
BA, de la importancia de la omisión, sin 
que el proponente tenga el derecho a re-
clamo alguno. 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
7.2 Información a ser suministrada des-


pués de la suscripción del contrato. 
 
a.- Detalles de los mecanismos de operación. 
b.- Diagramas funcionales. 
c.- Diagrama detallado de cableado y co-


nexiones. 
d.- Protocolos de ensayo que correspondan. 
e.- Dimensiones y pesos para embalaje. 
f.- Lista de repuestos mínimos para operación 


por 3 años. 
 


8. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFICA-
CION 


 
El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
adecuada preparación o carga para el em-
barque, transporte y descarga, debiendo efec-
tuar en estos casos, a su costo, las reparacio-
nes o reposiciones que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
9. GARANTIA. 


 
Se establece un periodo de garantía de doce 
(12) meses, contados a partir de la entrega 
efectiva del material en Almacenes de 
TRANSBA. 
 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 


parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 


 


 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 


 
El reclamo se realizará en forma fehaciente,  
quedando interrumpido el período de garantía 
a partir de ese momento, hasta que se haya 
realizado la reparación correspondiente y rein-
tegrada el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los seccionadores repara-
dos implican realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios.   
 
10. REPUESTOS 
 
El oferente obligatoriamente cotizará junto 
a su propuesta, con indicación precisa de 
precios unitarios, los repuestos que se 
consideren de posible falla (polos, elemen-
tos del comando, bobinas y otros), que-
dando a opción de TRANSBA S.A. la selec-
ción final de los repuestos a ser adquiri-
dos. Esta cotización se tomará indepen-
diente de la oferta. 


 
11.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación Técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico y mecánico. 
 
Con la entrega del equipamiento 3 (tres) jue-
gos de la documentación aprobada con los co-
rrespondientes manuales de montaje y mante-
nimiento. 
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1. OBJETO 


El objeto de la presente especificación 
técnica es presentar los requisitos re-
queridos por TRANSBA para la adquisi-
ción e implementación de sistemas de 
protección por detección de arco eléctri-
co para celdas de 33 y 13,2 kV en Esta-
ciones Transformadoras. 


2. ALCANCE 


La presente especificación es de aplica-
ción para la provisión y montaje tanto 
del equipamiento solo de protecciones a 
instalar en celdas existentes, como así 
también para aquellos sistemas que se 
provean en conjunto con el tren de cel-
das. 


3. REQUERIMIENTOS TECNICOS 


3.1 Antecedentes. 


Todos los equipos de protección ofreci-
dos deberán cumplir, al momento de su 
adquisición y en lo que atañe al hardwa-
re, con el punto 3.1.1 “Presencia en el 
mercado y unidades vendidas”. 


Los datos que se solicitan a continua-
ción deberán ser volcados en las PDTG 
de cada tipo del equipo presentado en 
la oferta y no en la Planilla de datos del 
Oferente. 


3.1.1 Presencia en el Mercado y 
unidades vendidas. 


Se requieren como mínimo 2 (dos) años 
en servicio en instalaciones similares a 
las que se conectan, aplicadas específi-
camente para la función para la cual 
está diseñado el equipo. 


Para cumplir este requisito, el Oferente 
deberá indicar la fecha de puesta en 
servicio de la primera unidad considera-


da, indicando nombre de la empresa 
Transportista/Distribuidora en donde se 
haya instalado y todos los datos de con-
tacto completos (dirección física, telé-
fono y dirección de correo electrónico). 


La cantidad mínima de unidades vendi-
das requerida para estos sistemas es de 
500 unidades. 


Para justificar este requerimiento el Ofe-
rente deberá indicar el mes y año de 
salida al mercado de la versión de 
hardware de la protección ofertada y 
presentar una lista de referencias con la 
siguiente información: 


LISTA DE REFERENCIAS 


• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (de-


signación de fábrica) de la protección a 
la que se hace referencia. 


• Lista de referencia (impresa) de otras 
provisiones ya efectuadas de equipos 
idénticos a los ofrecidos, indicando Año, 
cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos 
con su fecha de puesta en servicio.  Se 
deberá indicar los datos de contacto de 
las empresas citadas y contactos (direc-
ción física, teléfono y dirección de correo 
electrónico). 


3.2 Normas y Especificaciones. 


En caso en que el equipamiento indique 
la posibilidad de cumplir con requeri-
mientos según normas IEC o ANSI-
IEEE, TRANSBA solicitará la aplicación 
de normas IEC. 


El cumplimiento de todos los requeri-
mientos se verificará en función del aná-
lisis de los ensayos de tipo presentados 
por el oferente. 
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3.3 Ensayos de Tipo. 


El oferente deberá adjuntar a su pro-
puesta, originales o fotocopias de los 
certificados de todos y cada uno de los 
ensayos de tipo requeridos, siendo váli-
dos sólo aquellos que hayan sido efec-
tuados sobre modelos iguales al ofreci-
do.  


Estos ensayos deben haber sido ejecu-
tados por una institución especializada e 
independiente, no vinculada a la empre-
sa oferente. Los certificados deberán 
llevar el membrete de dicho ente y la 
firma aclarada de las personas que es-
tuvieron presentes durante las pruebas. 


No se aceptarán protocolos con más de 
10 (diez) años de antigüedad, ni aque-
llos en que se pueda inferir, segura o 
presuntamente, que han existido modifi-
caciones de diseño, materiales o proce-
sos que puedan afectar las característi-
cas del equipo. 


A continuación se enumera el listado de 
Protocolos de ensayo de tipo requeri-
dos:  


- Ensayo de contactos de desengan-
che, según IEC 60255-23. 


- Verificación de la intensidad límite 
térmica y dinámica según IEC 60255-
6. 


- Ensayos mecánicos. Según IEC 
60255-21-1, 60255-21-2 y 60068-2-6. 


- Ensayo climático. Según IEC 60068-
2-1, 60068-2-2 y 60068-2-3. 


- Ensayo de rigidez dieléctrica. Según 
IEC 60255-5. 


- Ensayos de interferencia. Según IEC 
60255 - 22 - 1/2/3/4  Clase III. 


- Ensayo de inmunidad al campo mag-
nético de 50 Hz. Según IEC 61000-4-
8  Clase 4. 


3.4 Ensayos de Recepción 


3.4.1 Ensayos de recepción (sobre 
todas las unidades en fábrica) 


 Inspección visual. 
 Ensayo de funcionamiento y verifi-


cación de las características no-
minales. 


 Debe incluirse una prueba de man-
tenimiento energizado durante 1 
hora de las bobinas de los relés o 
cualquier circuito, que puedan 
permanecer en esa condición en 
servicio, a 110Vcc +10%, según 
corresponda. 


 Rigidez dieléctrica 2kV, 50Hz, 
1min, en modo común (entradas 
de corrientes de medición, salidas 
y alimentaciones contra masa) y 
modo diferencial (entre entradas 
de corriente de medición y alimen-
taciones, con el resto a masa). 


 Ensayos del sistema de detección 
de sobrecorriente sobre el 100% 
de las unidades: 


 Ensayo a la Corriente mí-
nima de arranque. 
 Ensayo del tiempo de ope-


ración. 
 Ensayo de la operación 


con máxima corriente. 


3.4.2 Ensayos de recepción en em-
plazamiento y puesta en ser-
vicio 


 Ensayo de tensión aplicada 2kV, 
50Hz, 1min, en modo común (en-
tradas de corrientes de medición, 
salidas y alimentaciones contra 
masa) y modo diferencial (entre 
entradas de corriente de medición 
y alimentaciones, con el resto a 
masa).  
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 Inyección de corriente en T.I. de 
entrada a cada sección y verifica-
ción de los tiempos de actuación 
garantizados del sistema de pro-
tección antiarco, ante la corres-
pondiente excitación de cada de-
tector. 


 Ensayo funcional completo, inclu-
yendo verificación de los circuitos 
de luz, alarmas y señalizaciones. 


3.5 Capacitación. 


El oferente deberá presentar un pro-
grama de capacitación sobre el sistema 
de protección ofertado y su plataforma 
de configuración o software según co-
rresponda. 


El mismo debe contemplar la capacita-
ción orientada tanto para el Área de In-
geniería como la capacitación para es-
pecialistas del Área de Operación y 
Mantenimiento. 


La provisión de cursos de capacitación, 
el lugar de dictado de los mismos y la 
cantidad mínima de asistentes se indi-
can en las condiciones particulares de la 
provisión. 


3.6 Software. 


En caso de corresponder, el oferente 
deberá proveer todo el software necesa-
rio para la operación, configuración y 
mantenimiento de las protecciones ofer-
tadas.   


En el caso de que dichas aplicaciones 
requieran licencias se deberán proveer 
en la cantidad que se especifique en las 
condiciones particulares de la provisión. 


4. CARACTERISTICAS TECNICAS 


4.1 Características generales 


El sistema de detección de arco interno 
a proveer debe detectar la aparición de 
un arco eléctrico en cualquiera de los 
compartimentos independientes de una 
celda de media tensión y eliminar la falla 
en el menor tiempo posible.  


Es un sistema dedicado, concebido para 
la protección por fallas en las celdas, 
por lo cual será totalmente independien-
te del resto de las protecciones que se 
instalan en las celdas. 


Deberá detectar arco en todos los com-
partimientos independientes según sea 
el diseño de las celdas, permitirá la me-
dición de corriente para confirmar la de-
tección y se podrá configurar para con-
seguir diferentes condiciones de disparo 
y selectividad en función de las condi-
ciones de detección.  


Teniendo en cuenta las características 
de las celdas el sistema deberá estar 
conformado básicamente por los si-
guientes elementos: 


a- Detectores o captores, a ubicarse 
en los distintos compartimentos inde-
pendiente de potencia de cada celda, 
con sus accesorios de montaje y burlo-
nería asociada. Serán los encargados 
de adquirir la señal que indique el arco.  


Sólo se aceptarán sistemas que detec-
ten luz en forma puntual, los detectores 
deberán tener suficiente campo de sen-
sado de modo de abarcar  a todo el 
equipamiento de MT (interruptor, trans-
formador de tensión, barras, secciona-
dores, seccionador de puesta a tierra, 
terminales de cables, etc.), según el 
compartimiento de la celda en que se 
ubiquen.  
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b- Equipamiento electrónico, capaz 
de recibir las señales de los captores y 
canalizarlas según el punto de detec-
ción, realizar la medición de corriente, 
ejecutar los disparos, alarmas y señali-
zaciones. 


La cantidad y tipo de módulos depende-
rá de las características de cada fabri-
cante, utilizando los equipos necesarios 
para cumplir con la filosofía de opera-
ción requerida por TRANSBA y aplicada 
a la especificación particular que acom-
paña la presente especificación técnica. 


4.2 Principio de detección de la fa-
lla. 


Se busca con el sistema que siempre se 
valide la detección de arco por medio de 
la medición de corriente, la cual se hará 
en las celdas de entrada de transforma-
dor. 


4.3 Detección de arco. 


El sistema de detección de arco (Luz) 
será dedicado en cada una de las cel-
das que componen el tren de celdas a 
proteger en cada nivel de tensión. 


Se utilizarán sensores puntuales en ca-
da uno de los compartimientos indepen-
dientes de la celda, atendiendo a la for-
ma constructiva de la misma. La canti-
dad de sensores por cada cubicle de la 
celda dependerá de la necesidad de 
cubrir eficientemente todos los posibles 
puntos de falla. 


Deberá permitir discriminar las señales 
en función del sensor del cual proviene, 
como mínimo para el ó los sensores que 
detectan arco en la salida de cables de 
la celda, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor. Esto permite generar un dispa-
ro, previa verificación de sobrecorriente, 
al propio interruptor ante la detección de 
arco en la salida de cables. 


En cada celda, el sistema de recolec-
ción de datos de luz de los sensores 
debe ser tal que pueda ser desconecta-
do mediante una llave en forma previa a 
la apertura de la puerta de la celda. Esto 
es, los sensores de los distintos com-
partimientos reportan a un concentrador 
que puede desconectarse y evitar la 
activación de la protección por la inci-
dencia de la luz exterior. 


Ese concentrador será el que intercam-
bie señales con las unidades de medi-
ción de corriente. 


4.4 Medición de corriente. 


Se instalarán elementos de medición de 
corriente en las celdas de entrada de 
transformador. 


Estas unidades tendrán la posibilidad de 
ajustar el umbral de habilitación de dis-
paro en caso de detección de arco en 
alguno de los sensores del sistema. La 
corriente nominal del elemento de medi-
ción se determinará en las condiciones 
particulares o en la PDTG del sistema. 


4.5 Funcionalidad. 


A continuación se resume de manera 
general la lógica de funcionamiento re-
querida por TRANSBA para la imple-
mentación de la detección de arco en 
celdas. 


En principio esta funcionalidad se basa 
en sistemas para celdas de media ten-
sión en estaciones 132/33/13.2 kV, 
donde desde el sistema de transmisión 
de TRANSBA se abastece básicamente 
cargas a través de los sistemas de 33 y 
13,2 kV. 


En caso que en la especificación parti-
cular del sistema se determine que al-
guno/s de los alimentadores puedan ser 
fuente de aporte a la falla, se considera-
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rá esa celda con aporte a la falla y se 
agregará en la lógica de disparo a las 
fuentes de aporte a la falla. No se con-
sidera necesario realizar medición de 
corriente para validar la señal de arco 
en este tipo de alimentadores. 


4.5.1 Celda de Entrada de Trans-
formador: 


En las celdas de entrada de transforma-
dor deberá instalarse el conjunto de 
sensores propios para detección de ar-
co en la celda y además residirá el sis-
tema de medición de corriente y habili-
tación de disparo. 


Funcionalmente, en esta celda cuando 
la falla es en el compartimiento de ca-
bles, la misma estará dentro del área de 
cobertura de la protección diferencial del 
transformador (si posee). A los efectos 
de la funcionalidad de la protección de 
arco, en caso de detección de arco en la 
acometida de cables, se deberá generar 
disparo hacia el transformador (otros 
niveles) y al interruptor propio de la cel-
da, no afectando al resto de las celdas 
que eventualmente estén alimentadas 
desde un segundo transformador. 


Ante la detección de arco en el resto de 
los sensores de esta celda, el sistema 
enviará la apertura del interruptor pro-
pio, a los interruptores de los otros nive-
les de Tensión del transformador propio  
y al resto de las celdas de entrada que 
aporten a la falla. Podrá determinarse 
en la ingeniería de detalle que se envíe 
el disparo al acoplamiento de barras y 
no a la entrada de transformador de la 
otra barra, de forma de mantener en 
servicio una barra y sus alimentadores 
asociados. 


La unidad central que procesa la co-
rriente y las detecciones de arco de to-
das las celdas del nivel de tensión resi-
dirá en el cubicle de baja tensión de es-


ta celda, tendrá una alimentación dedi-
cada que se podrá interrumpir desde el 
frente de la celda y generará la señali-
zación local y remota según correspon-
da. 


Se deberá tener en cuenta que la uni-
dad central podrá permanecer en servi-
cio cuando la celda no lo esté, para lo 
cual, la alimentación de la fuente de la 
misma deberá ser independiente de la 
del resto de la celda. 


El sistema deberá contar con una llave 
de anulación de protección de arco en 
el frente a definir en la etapa de proyec-
to. 


4.5.2 Celda de Acoplamiento de 
Barras: 


Se instalará en esta celda el sistema de 
detección, el cual se concentra en la 
unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


Funcionalmente, por las características 
de esta celda, cualquier detección de 
arco en la misma deberá generar dispa-
ro hacia los interruptores de las celdas 
de entrada de transformador ó que se 
determinen que aportan a la falla. 


4.5.3 Celdas de Alimentador, Banco 
de Capacitores, Generador: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En estas celdas se deben diferenciar las 
fallas que puedan ocurrir en la salida de 
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cables, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor de la celda. 


Se busca que cuando la falla pueda ais-
larse con la operación del interruptor 
propio, se evite afectar al resto de las 
celdas. 


El ó los sensores ubicados en el com-
partimiento de entrada de cables, cana-
lizaran el disparo hacia el interruptor 
propio de la celda. Siempre este disparo 
deberá ser habilitado por la medición de 
corriente de las celdas de entrada. 


Luego, cuando la detección de arco 
provenga de cualquiera de los otros 
sensores de la celda, la operación debe-
rá dirigirse hacia las celdas de entrada 
de transformador o las que se determi-
nen que aportan a la falla. 


4.5.4 Celdas de Medición de Ten-
sión y Servicios Auxiliares: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En este tipo de celdas cualquier detec-
ción de arco habilitado por la presencia 
de corriente, deberá generar disparo a 
los interruptores de las celdas de entra-
da o de las celdas que se determinaron 
con aporte a la falla. 


4.6 Diferencias en base a la topolo-
gía de la estación. 


El sistema de celdas podrá ser del tipo 
simple o doble juego de barra, con dis-
tintas variantes en el diseño de las cel-
das y a su vez con diferente distribución 
y cantidad de celdas de entrada de 


transformador, alimentador, generador y 
capacitores. 


A los efectos de la filosofía de la opera-
ción de la protección no se consideran 
diferencias, ya que para minimizar los 
tiempos de despeje de las fallas severas 
dentro de las celdas siempre se buscará 
la apertura de las fuentes de aporte a la 
falla en el menor tiempo posible combi-
nando luz y medición de corriente. 


Respecto a la provisión, ingeniería y tipo 
de arquitectura, en la medida que el sis-
tema sea más complejo podrá requerir 
mayor cantidad de sensores, medicio-
nes y equipos, para cumplir con la filo-
sofía de operación descripta para cada 
tipo de celda. 


Las características del equipamiento 
deberán tener la flexibilidad suficiente 
para permitir configurar la operación con 
diferentes criterios, por ejemplo direc-
cionar los disparos en función del origen 
de la luz y la medición de la corriente. 


4.7 Aspectos Constructivos 


Su diseño deberá ser modular, siendo 
cada módulo de fácil reemplazo en caso 
de falla o según necesidades de mante-
nimiento. 


En el caso de las celdas de entrada de 
transformador, se deberá establecer 
una ingeniería tal que, en caso de estar 
la celda de transformador fuera de ser-
vicio, no se afecte la operación del sis-
tema de detección de arco para el resto 
de las celdas que se encuentren en ser-
vicio. 


De existir conectores no utilizados de 
entrada de fibra óptica a algún módulo, 
debe preverse el no ingreso de luz inde-
seada mediante un sistema especial de 
laberinto o por sellado. Dicho sellado 
debe poder ser removido en caso de 
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necesitarse la conexión de una fibra 
óptica, también podrá removerse un 
sistema con laberinto.  


Tampoco debe producirse ninguna ac-
tuación intempestiva o acción no previs-
ta, al encenderse o apagarse la ilumina-
ción artificial (o por entrada de luz natu-
ral) de los cubicles de baja tensión y 
demás compartimentos de las celdas. 


4.7.1 Conexionado y borneras 


El cableado de las señales tanto analó-
gicas como las digitales deberá hacerse 
según las reglas del buen arte. Se im-
plementarán borneras para la conexión 
de las corrientes a los módulos de me-
dición, que permitan desconectar el mó-
dulo sin afectar al transformador de me-
dida o a otra protección que se encuen-
tre midiendo desde el mismo TI. 


Los bornes a agregar en los cubicles de 
BT de cada celda deberán ser aptos 
para la conexión de cables de cobre de 
hasta 10 mm2 en el caso de los circuitos 
de corriente y de 1,5 mm2 para el resto 
de conexiones.  


4.7.2 Detectores 


Los componentes que tengan la función 
de detectar la presencia de un arco 
eléctrico, deberán ser elementos pun-
tuales de gran confiabilidad. Los cables 
de fibra óptica o conductores que vincu-
len a los detectores con transductores o 
relevadores deberán ser inmunes a las 
interferencias. 


Estos cables deberán identificarse en el 
extremo donde se conectan al concen-
trador de FO de la celda, con el dato del 
cubicle donde se instalan. 


En conjunto con el detector se deberá 
proveer su soporte el cual deberá estar 
diseñado para tal fin. Se deberá definir 


su posición y ubicación considerando el 
diseño de las celdas. 


4.7.3 Tendido de FO 


El recorrido deberá ser el más corto po-
sible con el único objetivo de evitar que 
se queme un tramo largo de cable en 
caso de un arco. 


El cable óptico se instalará como si fue-
ra eléctrico, con la única precaución im-
portante de hacer con las mismas cur-
vas suaves, es decir doblarlo con un 
radio grande. Como guía considerar 25 
mm de radio mínimo de curvatura. 


Como este sistema se puede instalar en 
celdas no previstas para tal sistema se 
deberá verificar como realizar el tendi-
do, soporte y protección entre los distin-
tos compartimientos. 


4.7.4 Unidad de Detección de Arco 
Interno y mezcladores 


Las Unidades de Detección de Arco In-
terno y los mezcladores que tengan co-
mo función el procesamiento de las se-
ñales provenientes de cada detector y 
su transformación en las señales de 
operación, señalización y alarma, debe-
rán ser dedicados en cada celda y tener 
entradas suficientes para los detectores 
de toda la celda. 


Dependiendo de las características de 
cada equipo, podrán utilizarse más de 
un concentrador o transductor por celda 
y se conectarán como lo indique el fa-
bricante.    


Las Unidades de detección de Arco In-
terno recibirán las señales de luz de los 
mezcladores de cada celda y medirán la 
corriente. Se instalará un equipo por 
cada fuente de aporte a la falla. 
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Con esta información emitirán disparo 
de acuerdo a la lógica de funcionamien-
to. 


Los Mezcladores ópticos recopilarán la 
información de luz de todos los senso-
res de la propia celda y tendrán disponi-
ble una salida de disparo por luz en al-
gunos de los sensores previa verifica-
ción de corriente. 


4.7.5 Relés auxiliares de disparo 


Para la ejecución de los disparos a los 
interruptores, las salidas de disparo de 
los equipos excitarán relés auxiliares 
ultrarrápidos para permitir una separa-
ción eléctrica entre el contacto propio 
del equipo y la bobina del interruptor, 
destino del disparo. 


Se utilizan relés auxiliares ARTECHE 
RF4 o similares con 4 contactos NA que 
canalizarán los disparos y la señaliza-
ción correspondiente.  


4.7.6 Fuente de Alimentación 


El sistema deberá ser alimentado en 
forma independiente para cada celda, la 
tensión nominal del equipo se indicará 
en las especificaciones particulares o en 
la PDTG del equipo. 


Serán fuentes de corriente continua que 
se alimentan desde el circuito auxiliar de 
Comando y Protección de cada celda. 


4.7.7 Alarmas y Señalizaciones 


Locales 


1. Identificación por display u otro 
método de celda y comparti-
mento donde se haya  produ-
cido un arco. Debe quedar 
memorizado el último evento, 
aún ante falla de alimentación 
auxiliar. 


2. Indicación de alimentación co-
nectada. 


3. Indicación de sobrecorriente, 
que debe quedar retenida has-
ta darle reseteo voluntario. 


4. Indicación de emisión de señal 
de disparo -operación del de-
tector de arco-, que debe que-
dar retenida hasta darle rese-
teo voluntario. 


5. Indicación en cada celda de 
cable saliente de arco en com-
partimento de terminal. 


Remotas 


1. Alarma de falla de fuente ali-
mentación (contacto de vida). 


2. Alarma de sobrecorriente, que 
debe quedar retenida hasta 
darle reseteo voluntario. 


3. Alarma de emisión de señal de 
disparo -operación del detector 
de arco. Esta señal se toma 
desde un contacto del relé au-
xiliar de disparo. 


4. Alarma de falla del “Sistema de 
detección de sobrecorriente” 
(bobinado abierto). 


5. Alarma en cada celda de cable 
saliente de arco en comparti-
mento de terminal. 


6. Señales adicionales que el 
contratista/fabricante recomiende. 


4.7.8 Accesorios y/o Componentes 


Todo material y/o equipo accesorio, 
deberá ajustarse a las normas IRAM o 
IEC que correspondan, debiendo pre-
sentar protocolos de ensayo de tipo y 
rutina a requerimiento de TRANSBA 
S.A. 
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4.7.9 Chapas características 


Cada componente llevará una chapa 
de características en la que deberán 
figurar como mínimo los siguientes da-
tos: 


a) - Nombre del fabricante. 


c) - Modelo. 


d) - Número de serie. 


e) - Tensión de alimentación. 


4.8 Documentación técnica e Inge-
niería de Detalles 


Para su debido análisis, será imprescin-
dible que la oferta incluya la siguiente 
documentación: 


a - Planilla de datos técnicos garanti-
zados y documentación técnica debi-
damente completada para la oferta bá-
sica y cada una de las variantes pro-
puestas. 
b - Protocolos de ensayos de tipo. 
c - Memoria descriptiva de los equipos 
con enumeración de sus accesorios y 
componentes. 
d - Publicaciones descriptivas de los 
equipos ofrecidos. 
e - Planos a escala y de detalle en 
unidades métricas de los equipos y 
sus componentes. 
f - Lista de repuestos y accesorios pa-
ra el correcto funcionamiento y mante-
nimiento de los equipos durante cinco 
años, con su identificación, peso neto, 
composición y precio unitario. 
g - Lista de referencia de provisiones 
anteriores. 
h - Plano funcional del sistema ofreci-
do. 
i – Planos y/o manual de montaje de 
elementos y/o componentes, e instruc-
ciones de operación y mantenimiento. 


j  - Datos técnicos garantizados por el 
fabricante del medio de interconexión 
a utilizar en la instalación. 
k – Información del software de pro-
gramación y del sistema de monitoreo. 
Todos los manuales y documentación 
técnica deberán estar en idioma espa-
ñol. 


 


5. ESQUEMA GENERAL DEL SISTE-
MA DE DETECCIÓN ARCO 


En la figura siguiente se muestra un es-
quema general del sistema de detección 
de arco para un tren de celdas determi-
nado donde se indican las característi-
cas necesarias del sistema a implemen-
tar el cual el oferente deberá adaptar de 
acuerdo al tren de celdas en particular. 


6. REPUESTOS 


Con la provisión del Sistema se deberá 
proveer como mínimo el siguiente lote 
de repuestos: 


• Una (1) unidad de detección de ar-
co interno. 


• Dos (2) mezcladores ópticos. 


• Cuatro (4) Sensores ópticos con la 
FO correspondiente y el soporte. 


• Dos (2) Relés auxiliares de dispa-
ro. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SOPORTES  METALICOS TUBULARES 


 
 
 


 
1. CARACTERISTICAS GENERALES 


 
Esta especificación establece las característi-
cas y las condiciones que deben cumplir para 
su provisión y ensayo, los soportes metálicos 
tubulares destinados a las líneas de 132 kV. 
 
Los postes serán construidos con chapas nue-
vas de acero, unidas con soldaduras; las mén-
sulas podrán ser abulonadas; las característi-
cas de las mismas deberán responder a lo es-
pecificado en la sección 2 punto 10.2 del códi-
go AWS D 1.1. 


 
El acero a emplear será de una calidad no in-
ferior al F22 según Norma IRAM IAS U500-42. 
Las chapas o bobinas deberán cumplir con los 
ensayos indicados en las Normas IRAM IAS-
U500-42, U500-102 y U500-103. La estructura 
será homogénea y libre de escamas superfi-
ciales. 
 
Aquellos aceros que no sean autoprotectores 
respecto de la corrosión serán sometidos al 
proceso de cincado en caliente o pintado. 
 
Las partes de los postes empotradas en el 
hormigón, podrán ser de acero sin ningún tipo 
de protección anticorrosiva. 
 
Los postes construidos con aceros autoprotec-
tores respecto de la corrosión se arenarán to-
talmente y se utilizarán exclusivamente para el 
montaje, bulones, tuercas y arandelas del 
mismo tipo de material y que cumplan con lo 
especificado en la norma DIN 7990, 555 y 
7989, respectivamente. 


 
En los postes de acero pintado se utilizarán 
bulones para el montaje, debiéndose garanti-
zar una correcta continuidad eléctrica entre 
morsetería, estructura y puesta a tierra. 


 
2. PROYECTO 


 
Se deberá realizar siguiendo las directivas si-
guientes: 


 
2.1 


Los postes tubulares soldados, de acero, 
se diseñarán de acuerdo a las especifica-
ciones del código AWS D 1.1 sección 10, 
con las siguientes consideraciones: 


 
a.- De las conexiones tubulares indicadas 


en el punto 10.1.2 del código mencio-
nado, solo podrán utilizarse las deno-
minadas “conexión T”, “conexión Y”, 
las que pueden incluir una camisa de 
refuerzo y las “conexiones ensancha-
das y transiciones”. 


  
b.- En todas las conexiones deberá verifi-


carse la resistencia de la junta soldada 
según se indica en el punto 10.5 del 
código AWS. 


 
c.- Se deberán tener en cuenta las indi-


caciones del punto 10.3 del código 
AWS para el material de los caños. 


 
d.- El cálculo de las áreas de soldaduras, 


longitudes y gargantas se realizará 
según se especifica en el punto 10.8 
del código mencionado. 


 
2.2 


Para combinaciones de soldaduras, deta-
lles de soldaduras a filete y transiciones 
de espesor, se deberá recurrir a la parte 
C de la sección 10 del código AWS D 1.1. 
Los detalles de las juntas soldadas debe-
rán efectuarse según se especifica en la 
parte D de la sección 10 del código, en 
concordancia con la sección 2 del mismo. 


 
2.3 


Los desplazamientos elásticos máximos 
(flecha), deberán ser los siguientes:  
 
Estructuras de retención y terminales: 2% 
de su altura libre. 
 
Estructura de suspensión: 2,5 % de su al-
tura libre. 


 
2.4 


En todas las estructuras se deberá colo-
car, a nivel de empotramiento, una faja 
soldada en todo su perímetro con cordón 
continuo, sin poros, que asegure la es-
tanqueidad de la costura. El espesor de la 
chapa no será inferior a 4,75 mm y no se 
tendrá en cuenta a los fines del cálculo; la 
altura de la faja será de 50 cm, corres-
pondiendo 30 cm por encima del nivel de 
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empotramiento y 20 cm por debajo de di-
cho nivel. 


 
2.5 


Los postes deberán ser provistos total-
mente terminados, de manera tal que no 
sea necesario realizar tareas posteriores 
de mecanizado, soldadura, recubrimien-
tos protectores, etc.  
 
Además las uniones de las partes que 
deban ensamblarse en obra se efectuará 
exclusivamente mediante bulones que 
cumplan el requisito de que una vez ajus-
tados los mismos sobresalgan de la tuer-
ca, como mínimo dos filetes de rosca pa-
ra su posterior punteado. 
 


2.6 
En todas las estructuras se deberán colo-
car, soldadas sobre las mismas, peldaños 
a modo de escalera a partir de una dis-
tancia de 5 m. desde la parte superior del 
empotramiento y hasta la cima. 
 
Los mismos estarán construidos en acero 
liso, de calidad y diámetro apto para so     
portar un peso mínimo de 120 kg. Distan-
ciados a 40 cm. entre sí, y con una sepa-
ración de 20 cm. entre la superficie de la 
estructura y el centro del peldaño, la lon-
gitud de cada uno de ellos será de 40 cm. 
y estarán ubicados según el eje perpendi-
cular al eje de las ménsulas. 
 
Paralela al eje y a la derecha de la esca-
lera, se colocará una guía de igual longi-
tud que la misma, y que permita el libre 
deslizamiento del cinturón de seguridad 
de un operario. 
 
La misma estará construida con similar 
material al utilizado para los peldaños te-
niéndose en cuenta los esfuerzos del im-
pacto que pudiera producirse por una 
eventual caída. 
 
La guía se ubicará a una distancia de 10 
cm. de los peldaños, en tramos de suje-
ción sobre  la estructura, coincidentes con 
cada tres escalones. 
 
La separación entre la superficie de la es-
tructura y la guía será de 10 cm. 
 


2.7 
Dentro de los 30 (treinta) días contados a 
partir de la fecha de notificación de la ad-
judicación, el Contratista deberá finalizar 


el proyecto de las estructuras que, de un 
modo general, comprenderá: 


 
a.- Planos dimensionales y esquemas de 


cargas de cada tipo de torre a utilizar 
en la línea. 


b.- Planos constructivos de cada tipo de 
torre incluidos detalles para su fabri-
cación virolas, refuerzos, brazos, etc., 
ensamble, materiales utilizados, tole-
rancias incluyendo en cada unión sol-
dada, el número de procedimiento 
aprobado y un esquema dimensional 
con indicación de las distancias míni-
mas a tierra. 


c.- Memoria de cálculo, que deberá incluir 
el cálculo de: 
- solicitaciones sobre estructuras com-


pletas. 
- solicitaciones sobre cada elemento. 
- resistencia de cada elemento y del 


conjunto (secciones, armaduras, etc) 
- uniones entre diferentes elementos. 


 
El cálculo de solicitaciones incluirá el aná-
lisis de todos los tipos de esfuerzos posi-
bles (tracción, compresión, pandeo, 
flexión, torsión, corte). 


 
- Planillas con indicación del peso de 


cada tipo de estructuras, flecha 
máxima con carga de servicio y de-
más características requeridas. 


- Detalles particulares sobre el eslin-
gado de estructuras para su manipu-
lación y montaje como así también el 
ensamble de partes abulonadas. 


 
Los distintos tipos de estructuras deberán 
ser calculados y verificados para todos 
los valores indicados en los esquemas de 
carga. 
 


2.8 
El diámetro máximo de las estructuras en 
el empotramiento será de: 
 
Simple terna: 
    Vano 90 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,40 
Retenciones Ø (m) 0,50 
Terminales Ø (m) 0,50 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,60 


       
  Vano 170 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,45 
Retenciones Ø (m) 0,80 
Terminales Ø (m) 0,80 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,80 
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Doble Terna: 
                           


Suspensiones Ø (m) 0,50 
Retenciones Ø (m) 1,00 
Terminales Ø (m) 1,00 
Puesto Interconexión Ø (m) 1,00 


    
 


3. FABRICACION DE POSTES 
 


La fabricación de los postes tubulares solda-
dos se realizará teniendo en cuenta las espe-
cificaciones de la sección 3 del código AWS y 
las características particulares indicadas en la 
parte B de la sección 10 del mismo. Deberán 
tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 


 
a.- Preparación del material base. 
b.- Ensamble de las partes a unir. 
c.- Control de contracción y distorsiones. 
d.- Tolerancias dimensionales. 
e.- Perfiles aceptables de soldadura. 
f.- Reparaciones. 
g.- Condiciones para el martilleo. 
h.- Tratamientos térmicos de alivio de tensio-


nes. 
i.- Limpieza y cobertura de protección. 


 
Las técnicas a emplear para la realización de 
las uniones soldadas serán las indicadas en la 
sección 4 del código AWS que comprende: 


 
a.- Requerimientos generales. 
b.- Proceso de soldadura manual con electro-


do revestido. 
c.- Proceso de soldadura por arco sumergido. 
d.- Proceso MAG-MIG. 


 
4. PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA 


 
Los procedimientos de soldadura que han de 
ser utilizados en la construcción de postes tu-
bulares deberán ser calificados anteriormente 
a su utilización por ensayos, según se especi-
fica en la parte B de la sección 5 del código 
AWS, certificados por organismos reconocidos 
por TRANSBA S.A.. 


 
Estos ensayos comprenden: 


 
a.- Limitación de variables del proceso. 
b.- Tipos de ensayos. 
c.- Preparación del material base. 
d.- Posiciones de soldaduras para ensayos. 
e.- Número, tipo y preparación de las probetas. 
f.- Métodos de ensayos de probetas. 
g.- Criterios de aceptación de los resultados de 


los ensayos. 
h.- Repetición de ensayos. 


 
El adjudicatario deberá presentar a TRANSBA 
S.A. un registro de los ensayos de calificación 
de los procedimientos de soldadura, que con-
tenga toda la información que se detalla en el 
apéndice D del citado código. 
 
Todos los soldadores, operadores de soldadu-
ra y ayudantes, deberán ser calificados por 
ensayos, según se especifica en las partes C, 
D y E de la sección 5 del código. El contratista 
presentará a TRANSBA S.A. la docu-
mentación que acredite tal calificación. Una 
forma sugerida de presentar tal calificación se 
indica en el apéndice E del código. 
 
TRANSBA S.A. exigirá la recalificación de 
cualquier soldador, operador de soldadura o 
ayudante que no ha utilizado el proceso para 
el cual ha sido calificado, por un período ma-
yor de seis meses. 


 
5. UNIONES SOLDADAS 


 
El oferente deberá indicar en la planilla co-
rrespondiente las características de las distin-
tas soldaduras. 


 
5.1 Verificación del procedimiento de 


soldadura y equipos 
 


TRANSBA S.A. verificará que todos los proce-
dimientos de soldadura cumplan los requisitos 
de la presente especificación y del código 
AWS, y que los equipos de soldadura a utilizar 
estén de acuerdo a los requerimientos de la 
sección 3 (punto 3.1.2.) del código. 


 
5.2 Ensayos 


 
En los precios cotizados deberán estar inclui-
dos los costos de los ensayos. Asimismo será 
a cargo del Contratista los gastos de traslado y 
estadía de un Inspector de TRANSBA SA. en 
el caso de que los ensayos se realicen fuera 
del área de Capital Federal y Gran Buenos Ai-
res. 


 
Materia prima:  


 
Se efectuará el control de la materia prima me-
diante ensayos químico y físico (tracción y 
plegado. Norma de aplicación: A.S.T.M. A 
370). 


 
5.2.1 Sobre postes terminados  


 
Partículas magnetizables 
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Se efectuará sobre cada uno de los postes un 
control del 40% de los cordones de soldadura 
(a elección de TRANSBA S.A.), por el método 
de partículas magnetizables (A.S.T.M.). 


 
Ensayos físicos 


 
Se efectuarán ensayos físicos de las uniones 
soldadas sobre un poste a elección de 
TRANSBA S.A. La norma de aplicación será la 
A.S.T.M. 
 
Del sector elegido se obtendrá una muestra, a 
fin de efectuar ensayos de tracción y plegado 
(de cara y raíz). 


 
Además, y a los efectos de realizar los mismos 
ensayos citados precedentemente, durante la 
fabricación se confeccionarán probetas del 
mismo material y con igual procedimiento de 
soldadura; se realizará una probeta por poste. 
 
Las probetas serán cortadas a máquina o a 
soplete, en ambos casos serán preparadas 
para el ensayo por maquinado. 
 
La resistencia a la tracción de la soldadura, in-
cluyendo la zona de fusión, deberá ser igual o 
mayor que la resistencia a la tracción mínima 
especificada para el material. 
 
Si la probeta se rompe por debajo de la resis-
tencia a la tracción mínima especificada para 
el material, el poste ensayado será rechazado 
y se repetirán los ensayos indicados para cada 
uno de los postes restantes. 


 
Los lugares donde se hayan extraído probetas 
deberán ser reparados siguiendo las técnicas 
utilizadas en la construcción del poste. 


 
5.2.2 Ensayo de estanqueidad 


 
Se realizará una prueba de estanqueidad con 
aire a una presión de 5 kg/cm². 
 
Se efectuará el control de los cordones solda-
dos mediante la aplicación de solución jabo-
nosa, verificándose además durante 4 hs que 
no se registren caídas de presión en un ma-
nómetro o bourdon a instalar, tomándose lec-
turas horarias de presión y temperatura. 
 
Si no se verifica el ensayo de estanqueidad, el 
poste será reparado y reensayado. 


 
5.2.3 Ensayos radiográficos 


 


El procedimiento radiográfico se efectuará se-
gún se especifica en el punto C.10 del código 
AWS D 1.1. 
 
La película radiográfica a emplearse corres-
ponderá al grano fino 12, de acuerdo con la 
norma ASME, sección V. 


 
La evaluación se realizará de acuerdo a lo es-
pecificado en 10.17.2 del código AWS D.1.1. 
 
Cantidad de muestras radiográficas: 10 placas 
por poste.  
 
Aquellas placas que determinen el reemplazo 
de una soldadura, no serán tenidas en cuenta 
para el cómputo. 
 
6. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS 


 
Los diferentes elementos de identificación de 
las estructuras deberán estar en forma bien vi-
sible (aún después de su protección anticorro-
siva), de manera de poder ser detectados sin 
inconvenientes. La denominación deberá coin-
cidir con la indicada en los planos constructi-
vos aprobados.  
 
Esta marcación consistirá fundamentalmente 
en un número individual para cada pieza, de-
signación del tipo de estructura a la que co-
rresponde y, en los casos de tratarse de es-
tructura modulares con elementos no inter-
cambiables, una marcación que permita su 
perfecta individualización y montaje; los deta-
lles particulares de esta marcación serán con-
venidos en la etapa de proyecto. 


 
7. CONTINUIDAD ELECTRICA 


 
El diseño de las estructuras deberá garantizar 
una correcta continuidad eléctrica entre mor-
setería, ménsulas, estructuras (fuste) y puesta 
a tierra. La continuidad eléctrica de las partes 
ensambladas (ménsulas - fuste; ménsula - 
morsetería; etc.), deberá garantizarse median-
te un puente eléctrico compuesto por: tuerca 
de bronce soldadas; chicotes con terminales a 
compresión de acero cincado y/o morsetos de 
conexión. 


 
La conexión a esta última se efectuará me-
diante una toma de tierra constituida por una 
tuerca soldada a la estructura, cuya ubicación  
estará a una distancia 30 cm por encima del 
nivel de empotramiento.  


 
8. PINTURA 
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Todos los postes que no sean galvanizados en 
caliente o estén construidos con aceros auto-
protectores respecto de la corrosión, deberán 
pintarse de acuerdo a los requerimientos de la 
presente especificación. Las superficies a pin-
tar deberán recibir el tratamiento previo con el 
número de capas y espesores prescriptos. 
 
El contratista comunicará a TRANSBA S.A., 
con 15 días de anticipación, la fecha de inicio 
de las tareas de pintado de los postes. 
 
Las superficies de las piezas de metal que se-
rán empotradas en el hormigón no deberán 
pintarse. 
 
Todos los materiales, suministros y artículos 
deberán ser productos estándar de fabricantes 
reconocidos. 


 
Durante la etapa de proyecto el Contratista 
presentará a aprobación de TRANSBA el es-
quema de pintura y la marca de pinturas y di-
luyente a utilizar. Las pinturas de cada tipo se-
rán de una misma partida de producción esta-
rán en envase original con identificación del 
fabricante. La aplicación de todo el esquema 
de pintura se realizará en fábrica. Solo se de-
berán hacer retoques mínimos en el emplaza-
miento de los daños ocasionados por el trans-
porte y la erección. 


 
8.1 Limpieza y preparación de superfi-


cies 
 


Las superficies a pintarse deberán limpiarse 
antes de la aplicación de la pintura o el trata-
miento superficial. La limpieza y preparación 
de la superficie se realizará de acuerdo a la 
Norma SIS 05 59 00, según el grado Sa 2 ½.  
 
Deberán usarse paños y fluidos limpios para 
impedir que sobre las superficies que se estén 
limpiando queden películas delgadas de resi-
duos de grasa. La limpieza y la pintura debe-
rán programarse de manera que el polvo o el 
rocío proveniente de la limpieza, no caiga so-
bre superficies húmedas o recién pintadas.  
 
Donde se requiera, deberán corregirse de ma-
nera apropiada las imperfecciones y cavidades 
que presenten las superficies. Luego del pro-
ceso de arenado no se admitirá el menor ras-
tro de óxido, debiendo quedar el sustrato per-
fectamente limpio. La arena a emplear será 
del tipo oriental (grano grueso), libre de sales, 
para lo cual deberá lavarse previamente. La 
limpieza del polvo o artículos metálicas rema-
nentes se efectuará con aire, cepillado en se-
co, etc. Cualquier tratamiento de lavado que 


se requiera, deberá hacerse de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante de la pintura, y 
la aceptación de TRANSBA S.A. 


 
8.2 Aplicación de la pintura 


 
8.2.1  Mano de obra:  


 
Todo el trabajo deberá efectuarse esmerada-
mente para que las superficies acabadas que-
den libres de chorros, gotas, pestañas, ondas, 
capas superpuestas y marcas de pinceles in-
necesarias. Las capas deberán aplicarse de 
manera que se obtenga un espesor uniforme y 
una superficie lisa que cubra completamente 
todas las esquinas y hendiduras. Todo el tra-
bajo de pintura deberá ser ejecutado por pinto-
res experimentados. 
  
8.2.2 Propiedades, mezcla y dilución de 


la pintura:  
 
Durante su aplicación las pinturas deberán ba-
tirse a fondo, colarse y mantenerse con una 
consistencia uniforme. Las pinturas podrán di-
luirse de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante y deberán enviarse en recipientes 
sellados, los cuales indicarán la designación, 
fórmula o número de especificación, color, 
cualquier instrucción especial y fecha de fa-
bricación. 
  
8.2.3 Condiciones atmosféricas:  
 
Las pinturas deberán aplicarse únicamente 
sobre superficies que estén completamente 
secas y solo bajo combinaciones de humedad 
y temperatura controladas, tanto de la atmós-
fera como de las superficies. 
 
Se deberán respetar las condiciones de tem-
peratura ambiente y humedad relativa estable-
cidas por el fabricante, pero en ningún caso se 
apartarán de las siguientes condiciones lími-
tes: temperatura ambiente no inferior a 15 °C, 
humedad relativa no mayor de 65 a 70%. 
 
8.2.4 Protección de superficies pinta-


das:  
 
Las partes que hayan sido pintadas no debe-
rán manipularse hasta que la capa de pintura 
esté completamente seca y dura. Después de 
su entrega en obra, solo se permitirá retoques 
mínimos a los daños producidos por el Trans-
porte y erección. Esto se realizará con la pintu-
ra especificada, en la medida que sea necesa-
rio para mantener la integridad de la capa de 
pintura, a entera satisfacción de la Inspección 
de TRANSBA S.A. 
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8.2.5 Lapso entre la preparación de su-


perficies y la aplicación de pintu-
ra:  


 
El esquema de pintura propuesto deberá apli-
carse estrictamente dentro de las 2 horas pos-
teriores de haberse realizado la limpieza y 
preparación de la superficie. 
  
8.2.6 Método de aplicar la pintura:  
 
A menos que se ordene o autorice es-
pecíficamente de otra manera, se deberán 
aplicar siguiendo las directivas que el fabrican-
te indique como más conveniente. 
  
8.2.7 Avance en el trabajo:  
 
Cuando se hayan iniciado los trabajos de pin-
tura, la operación completa, incluyendo limpie-
za, capas de base y capas de acabado, debe-
rá tener continuidad, completándose tan pron-
to como sea posible y sin atrasos prolongados. 
  
8.2.8 Tiempo de secado antes del 


transporte: 
 
Las estructuras y accesorios deberán trans-
portarse después de que la última capa de pin-
tura haya secado durante un tiempo mínimo 
de 5 a 9 días, dependiendo de las condiciones 
del tiempo. La duración mínima de secado se 
aplicará cuando prevalezcan condiciones de 
secado rápido. 
  
8.3 Esquema de pintura:   
 
Preparación de la superficie: Limpieza a 


chorro  
Norma SIS 05 
59 00 Sa 2½  


Fondo Inorgánico al Silicato 
de Zinc. 


 
Una mano 


 
70 µ mínimo  


Base intermedia: Epoxi po-
liamida con bajo contenido 
de Zinc. 


 
 


Una mano 


 
 
40 µ mínimo 


Terminación: Esmalte poliu-
retánico alinfático bicompo-
nente de bajos compuestos 
volátiles. 


 
 
 


Una mano 


 
 
 
60 µ mínimo 


Espesor total del sistema: 170 µ. mínimo 
 


8.4 Calidad de las pinturas:   
 
La calidad responderá como mínimo a los va-
lores y ensayos siguientes: 


 
8.4.1 FONDO SILICATO INORGÁNICO 


DE ZINC. 
 
8.4.1.1 Calidad. 


 


Contenido mínimo de Zn metálico en película 
seca (determinado por la aplicación de la 
Norma ASTM - D – 521 - 81 y la mezcla espe-
cificada por el fabricante) 85%. 


 
• Contenido mínimo de Zn total en película 


seca 90%. 
• El Contratista dentro de los 20 (veinte) días  


contados a partir de la fecha de adjudica-
ción, deberá presentar lo siguiente: 
o Indicación del proveedor de la pintura. 
o Contenido mínimo de Zn metálico en 


el polvo a utilizar (ASTM - D - 521 - 
81). 


o Indicación del número de tamiz y con-
tenido de partículas retenidas en - 1. 


o Relación en peso y en volumen de la 
mezcla. 


o Peso específico. 
o Vida útil de la mezcla a una tempera-


tura de referencia. 
o Tiempo de secado. 
o Temperatura de aplicación del material 


de la superficie y medio ambiente. 
o Contenido de humedad ambiente para 


su aplicación. 
o Homogeneidad. 
o Condiciones de almacenamiento 


(temperatura y humedad). 
o Diluyente a utilizar. 


 
8.4.1.2 Ensayos de partida del fondo in-


orgánico de Zinc. 
 


La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.1.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 


 
a. Niebla Salina: Norma IRAM 121 - 500 hs. 


Cuarteado – Agrietado – Ampollado - Arru-
gado:                                     NEGATIVO. 
Modificación de color o tono: LIGERO. 
Brillo:              SIN CAMBIO. 
Oxidación sobre La Cruz:   1 a 2 mm. 


 
b. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


VI y/o tracción Norma IRAM 1109 Método 
XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm². 


 
c. Disolución Acelerada. 
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d. Resistencia a la abrasión (Taber modelo 
503): 
Pérdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 100 miligramos. 
 


e. Dureza en función del tiempo (Instrumento 
tipo LAURIE BAILY): 
Mínimo requerido 750 kg/cm²  y la impronta 
deberá ser imperceptible. 
 


f. Resistencia a la Temperatura. 
Luego de lograr la mayor dureza según el 
ensayo e) se someterá la probeta a 55 
Grados Centígrados durante 24 hs. Se veri-
fica la dureza igual que e) -mínimo requeri-
do 750 kg/cm²  con la impronta impercepti-
ble. 
 


g. Todos los ensayos necesarios a fin de veri-
ficar cada uno de los datos especificados 
por el Ítem 8.4.1.1. 
Será rechazada toda la partida cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados.  


 
8.4.1.3 Nota: 


 
El oferente podrá indicar en su oferta el listado 
y especificaciones de los ensayos a satisfacer 
por los productos por él cotizados, así como 
las normas técnicas y recomendaciones a las 
que se ajustan, las cuales deberán satisfacer 
como mínimo las presentes Especificaciones 
Técnicas. 


 
8.4.2 EPOXI-POLIAMIDA Y ESMALTE 


POLIURETANO. 
 


8.4.2.1 Calidad. 
 
El Contratista dentro de los 20 (veinte) días 
contados a partir de la fecha de adjudicación 
deberá presentar lo siguiente: 
 
• Mínimo residuo sólido por evaporación. 
• Indicación del proveedor de pintura. 
• Mínimo sólidos, pigmentos y vehículo en 


peso y volumen. 
• Viscosidad. 
• Peso específico. 
• Tiempo de secado. 
• Temperatura de aplicación del material de 


la superficie y medio ambiente. 
• Contenido de humedad ambiente para su 


aplicación. 
• Condiciones de aplicabilidad. 
• Homogeneidad. 
• Condiciones de almacenamiento. 
• Diluyente a utilizar. 


 
8.4.2.2 Ensayos de partida.  


 
La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.2.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá  en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 
 
a. Todos los ensayos necesarios, a fin de ve-


rificar c/u de los parámetros, exigidos e in-
dicados por el  Ítem 8.4.2.1. 


 
b. Niebla Salina: 500hs Norma IRAM 121. 


1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 
Arrugado:                             NEGATIVO. 


2- Modificación de color o tono:  LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 
4- Oxidación sobre La Cruz:     1 a 2 mm. 


 
c. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm² . 


 
d. Envejecimiento Acelerado: 400hs en apara-


to tipo ZENON TEST. 
1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 


Arrugado:                             NEGATIVO. 
2- Modificación de color o tono: LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 


 
e. Resistencia a la abrasión: (Taber modelo 


503): 
Perdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 200 mg. 


 
f. Dureza en función del tiempo: (Instrumento 


LAURIE BAILY):  
Mínimo requerido 500 kg/cm²  y la impronta 
imperceptible. 


 
g. Resistencia a la temperatura: Ídem ensayo 


8.4.1.2.f). 
Será rechazada toda la partida, cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados. 


 
8.4.2.3 Ídem a lo indicado en 8.4.1.3. 


 
8.5 Colores:  
 
El color de acabado será gris y responderá a 
la carta de colores RAL 7045 según Norma 
Alemana. 
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Las capas de pintura alternas, que tengan el 
mismo color, deberán matizarse para asegurar 
que todas las superficies han sido pintadas 
con el número de capas especificadas. A me-
nos que se especifique en contrario, los colo-
res de las capas intermedias deberán adaptar-
se al color de la capa final. 


Una vez finalizado el proceso de pintado de 
cada etapa y transcurrido el tiempo de curado, 
se realizará  sobre cada una de las estructu-
ras, el control de Adherencia según la Norma 
IRAM 1109 - Método B XXII - valor mínimo 22 
kg/cm². 


 


 
 Será rechazada toda estructura que no cumpla 


satisfactoriamente con los ensayos respecti-
vos. 


8.6 Ensayos y verificaciones durante el 
pintado:  


  
Durante la fabricación, la Inspección extraerá 
muestras de cada producto para determinar en 
un laboratorio oficial mediante los ensayos co-
rrespondientes, cuyos costos estarán a cargo 
del contratista, las características de las pintu-
ras utilizadas y probetas de ensayo, que debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos técni-
cos: 


Los espesores de cada capa serán como mí-
nimo los indicados en las directivas, para lo 
cual la Inspección controlará el proceso de 
pintado con medidores magnéticos. 
  
8.7 Control de pinturas y del esquema:  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de in-
tensidad de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2344-1: Transformadores de Corriente. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-1: Transformadores de corriente. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de corriente, acreditando ex-
periencia en ese rubro y ser proveedor habi-
tual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de intensidad que actualmente es-
tén en servicio en alguna instalación Nacional 
o Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. A solicitaciones dobles de 
las de trabajo normales, el aparato deberá 
mantener su hermeticidad. Se deberá adjuntar 
a la oferta so pena de rechazo de la misma, 
los planos de características técnicas cons-
tructivas y explicaciones del funcionamiento 
del dispositivo de alivio de las presiones in-
ternas normales del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 


3.2  CONSTRUCCION DEL BOBINADO. 
 


Los transformadores de intensidad deberán 
tener una corriente térmica nominal permanen-
te igual o superior a 1,3 veces su corriente 
nominal.  


 
3.3 TERMINALES Y PUENTES PARA 


CAMBIO DE RELACION. 
 


Los terminales primarios deberán, deberán es-
tar marcados en forma clara e indeleblemente 
identificados, además se indicarán con un 
signo bien visible los bornes homólogos. 
 
En cuanto a los puentes para el cambio de re-
lación se deberá señalar en la oferta a través 
de los planos requeridos, la ubicación de los 
bornes en donde se efectuará dicho cambio, 
caso contrario la oferta será rechazada. 


 
3.4  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.5  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado.  
 
Aquellos transformadores que tengan núcleo 
de clase 0,2 S, se deberá disponer de una ca-
ja de terminales secundarias independiente de 
los otros núcleos que conforman el transfor-
mador. 


 
3.6 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
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el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.7  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buhonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.8 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra del núcleo y base metálica o 
cuba, según corresponda. Sus dimensiones 
serán adecuadas para conectores de cable de 
70 mm2 o barra equivalente. 
 
En los transformadores de corriente la puesta 
a tierra del núcleo se deberá efectuar median-
te un puente que unirá este terminal con el de 
puesta a tierra, dicho terminal deberá cumplir 
con lo establecido  en el Artículo 3.3.  
           
Para facilitar el precintado de dicha unión, se 
deberá prever en los bulones correspondien-
tes, una perforación transversal de por lo me-
nos 1,5 mm de diámetro. 


 
3.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-


to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.10 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 
impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.11 INDICACION DE LA RELACION 


 
En todos los transformadores en baño de acei-
te, independientemente de la chapa caracte-
rística, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.12  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
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Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta y la co-
rriente térmica nominal permanente.                           


 
3.13 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 


 
3.14  CAMBIO DE RELACION DE TRANS-


FORMACIÓN 
 


En caso de aparatos de doble relación de 
transformación primaria, deberán ser construi-
dos de forma tal que el cambio de relación se 
realice sin que el aceite aislante (aparatos tipo 
intemperie), en ningún momento, pueda tener 
contacto con el medio ambiente, es decir, a 
través de puentes exteriores.- 


 
3.15 EXPLOSORES 


 
En los transformadores de intensidad, en los 
extremos de los bornes de alta tensión, se ins-
talará un explosor destinado a limitar los valo-
res de sobretensiones que puedan aparecer 
en caso de un cortocircuito, dichos explosores 
no deberán estar en contacto con el medio ais-
lante y deberán ser de cobre, latón o bronce, 
niquelados o plateados con un recubrimiento 
en cantidad y calidad suficiente que garantice 
su adherencia y duración frente a los esfuer-
zos de apriete y a la agresividad del medio 
ambiente.- 


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 


4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 
PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5-1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
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de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si la TRANSBA S.A. no 
ha concurrido a verificar la etapa de fabrica-
ción, el fabricante podrá continuar con su plan 
de trabajos y deberá comunicar la probable fe-
cha de inspección de la etapa siguiente, siem-
pre respetando la antelación de diez (10) 
días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 
3 Toroides 1 (uno) 


4 Toroides en coquilla aisla-
da 1 (uno) 


5 
Toroides con primario de-
finitivo con aislación, ter-
minales y resina epoxi 


1 (uno) 


6 Encapsulado (si corres-
ponde) 1 (uno) 


7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 


- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h,  en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Sección de las barras para poner a tierra 


los bobinados. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Toroides 


 
De este punto el fabricante realizará conjun-
tamente con la inspección de TRANSBA S.A. 
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el control de los núcleos en el bobinado se-
cundario, efectuándose los ensayos de medi-
ción (IRAM 2275 - IRAM 2271) y factor de se-
guridad del instrumental. 
 
 4.- Toroides en coquilla con aislación 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará los mismos contro-
les que en el punto 3, pero, en este caso, los 
núcleos con sus bobinados secundarios esta-
rán armados con la coquilla y el mástil, pu-
diéndose reemplazar el bobinado primario por 
una conexión  provisoria a los efectos del en-
sayo.- 


           
5.- Toroides con primario definitivo con aisla-
ción y terminales. 
 
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los 
mismos que en el punto 3, con el agregado de 
la polaridad. En esta situación, el elemento 
poseerá el bobinado primario definitivo sopor-
tado por la colada de resina epoxi y los termi-
nales colocados.- 


 
6.- Encapsulado. 


 
En aquellos transformadores de medida que el 
diseño requiera la aplicación de resina, se 
efectuará una inspección programada en el 
momento que ésta se aplique.- 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en la presente especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De sobreintensidad de corta duración.- 
- De calentamiento.- 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De sobretensión entre espiras.- 
- De factor de seguridad y coeficiente de 


sobreintensidad.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-


tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, la 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina  estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
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En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayo estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos  generales del transformador, 
copia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
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los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 


comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación comprende el pro-
yecto, fabricación, ensayos en fábrica y garan-
tía de mantenimiento durante el periodo esta-
blecido, de  transformadores de potencia con 
regulación bajo carga. Además y por separado 
cotizará a) transporte terrestre al lugar de em-
plazamiento; b) supervisión de montaje, ensa-
yos en el emplazamiento y supervisión de la 
puesta en servicio. 
 
2. GENERALIDADES 
 
Los transformadores serán trifásicos en baño 
de aceite, para instalación en intemperie, ser-
vicio continuo y refrigeración natural o forzada, 
de acuerdo a disposición general de bornes y 
accesorios, según esquema, y conforme a 
Planilla de Datos Técnicos. 
 
El adjudicatario deberá proveer además de lo 
indicado en el punto 1, todos los accesorios, 
repuestos, aceite de primer llenado, documen-
tación técnica y elementos auxiliares previstos 
en la presente Especificación. 
 
3. NORMAS 
 
Los transformadores, conmutadores de tomas 
bajo carga y transformadores de intensidad de 
aisladores pasantes, se diseñarán y fabricarán 
según las Normas y Recomendaciones que a 
continuación se detallan: 
 
• Normas IRAM de aplicación vigente, en es-


pecial las de Aseguramiento de la Calidad. 
• Publicación IEC Nº 60076: Transformado-


res de potencia. 
• Publicación IEC Nº 60137: Aisladores pa-


santes para tensiones superiores a 1.000 V. 
• Publicación IEC Nº 60214: Conmutadores 


de tomas bajo carga. 
• Publicación IEC Nº 60354: Guía para carga 


de transformadores en baño de aceite. 
• Publicación IEC Nº 60076-8: Guía de apli-


cación para transformadores de potencia. 
• Publicación IEC Nº 61869-1: Transforma-


dores de corriente. 
 
Si el oferente propusiera equipos diseñados 
y/o fabricados según otras normas, deberá in-
dicar claramente en su oferta en idioma cas-
tellano los apartamientos de las mismas con 


respecto a las publicaciones y especificacio-
nes citadas, TRANSBA S.A. se reserva el de-
recho de aceptar o no dicha posibilidad. 
 
En caso de discrepancia entre las menciona-
das normas y lo detallado en las presentes 
especificaciones tendrán prioridad estas úl-
timas. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO DE LOS MATE-


RIALES 
 
No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos. 
 
En caso de que el fabricante no haya realizado 
aún construcciones de serie con diseño pro-
pio, se hace necesario que presente la si-
guiente documentación: 
 
• Contrato de licencia debidamente legaliza-


do, inscripto y aprobado por organismo ofi-
cial competente (INTI), que acrediten a fe-
cha de licitación, tener LICENCIA Y ASE-
SORAMIENTO DE EMPRESAS QUE FA-
BRIQUEN usualmente este tipo de máqui-
nas y que posean un comportamiento satis-
factorio en servicio. 


• Lista de referencias de su licenciante, don-
de conste que haya construido máquinas 
de potencias y tensiones similares a las so-
licitadas, en el término de los últimos cinco 
años. 


• Adjuntará Memoria Descriptiva detallando 
como se realizará, si la hubiere, la integra-
ción del material nacional con el importado, 
que elementos serán totalmente nacionales 
y cuáles serán construidos en el exterior, 
asistencia técnica del licenciante, plan de 
realización de ensayos y todo otro dato que 
clarifique su propuesta. 


• El Oferente deberá poseer a la fecha de li-
citación la infraestructura necesaria para la 
construcción de los transformadores, así 
también como los equipos necesarios para 
el ensayo de los mismos. A tal fin adjuntará 
a la oferta los elementos de juicio necesa-
rios. 


 
La no presentación o presentación incompleta 
de lo solicitado, así como el no cumplimiento 
de los requisitos mencionados, podrá invalidar 
la oferta a solo juicio de TRANSBA S.A., sin 
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que esto de derecho a reclamo alguno por par-
te de los oferentes. 
 
Los materiales que se empleen para la cons-
trucción de los equipos, deberán ser nuevos, 
de la mejor calidad, y de acuerdo a las normas 
técnicas respectivas. 
 
Las características constructivas de todos los 
elementos componentes de los aparatos que 
integren esta provisión se construirán teniendo 
en cuenta las condiciones de operación y ser-
vicios especificados en este Pliego. 
 
Para cada rubro las piezas de iguales caracte-
rísticas con que estarán construidos los trans-
formadores y sus equipos auxiliares (bobinas, 
refrigerantes, aisladores, contactores, meca-
nismos, motores, ventiladores y otros elemen-
tos) así también como los repuestos solicita-
dos, deberán ser intercambiables entre sí, a 
los efectos de que estos últimos puedan ser 
utilizados en cualquiera de ellos. 
 
5. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 


Máxima      : + 50 °C. 
Mínima       : - 10 °C. 


Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg./m²)  
 
6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los transformadores cumplirán con los valores 
detallados en las planillas “Planillas de Datos 
Técnicos”, que forman parte de la presente 
especificación. 
 
En particular deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
− La potencia nominal y máxima deberán ser 


obtenidas para cualquier posición del con-
mutador de tomas bajo carga y/o sin ten-
sión en caso de que éste último sea reque-
rido. 


 
− Operación a la intemperie, tanto de los 


transformadores como de sus auxiliares, 
bajo las condiciones climáticas estable-
cidas en el Artículo anterior. 


 


− Capacidad de sobrecarga según publica-
ción IEC Número 60354, teniendo en cuen-
ta además, que la potencia nominal debe 
obtenerse con un grupo de refrigeración 
fuera de servicio. 


 
− Reducción de las interferencias radiofóni-


cas, telefónicas y nivel de ruido, a los nive-
les especificados en las Normas respecti-
vas y en estas Especificaciones. 


 
− Capacidad de soportar los efectos térmicos 


y dinámicos de un cortocircuito entre fases 
o entre fase y tierra, durante los períodos 
especificados en la Norma IRAM 2112 o 
Publicación IEC (cláusula 26). 


 
− La Regulación será del tipo CFVV (según 


IEC 60076-4) tanto para transformadores 
como para autotransformadores. 


 
7. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1 Cuba 
 
7.1.1 Generalidades 
 
La cuba será de acero, hermética y construida 
en forma robusta, deberá ser normal de junta 
superior.  
 
Estará provista con apoyos de acero para le-
vantar el transformador con gatos, los cuales 
deberán resistir sin deformaciones, al igual 
que la cuba, un reparto desigual de carga en-
tre los mismos. 
 
A los efectos del posicionado de la tapa de la 
cuba con respecto a la misma, tendrá dos per-
nos cónicos fijos de guía en la cuba, que ase-
guraran el perfecto centrado de la tapa en la 
operación de encubado, además los refuerzos 
de la parte superior de la cuba serán los nece-
sarios para permitir colocar los tornillos de la 
tapa sin mayor esfuerzo durante el encubado 
del transformador (tomando a este lleno de 
aceite y con los radiadores colocados).  
 
Se diseñará para soportar una sobrepresión 
de 0,7 daN/cm² y una presión absoluta de 
0,013 daN/cm² con los radiadores en su lugar 
y sus válvulas abiertas, medida en la parte su-
perior de la cuba llena de aceite. Las deflexio-
nes de la chapa no provocarán pérdidas en las 
uniones entre cuba y radiadores. 
 
Debe evitarse en lo posible que la cuba con-
tenga interiormente cavidades en las cuales 
pueda acumularse gas. Donde ello sea ine-
vitable, se montarán cañerías para ventilar el 
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gas a la cañería principal que une la cuba con 
el tanque de expansión. 
 
Todas las tuberías de aceite derivadas hacia 
el exterior de la cuba tendrán bridas separado-
ras y una válvula de cierre inmediatamente 
adyacente a su salida de la cuba.  
 
Se colocará en lugar a definir durante la fa-
bricación caño con brida para la futura ins-
talación de equipo de monitoreo. Dicha 
ubicación deberá ser tal que contemple una 
renovación constante de aceite. 
 
Poseerá válvula tipo exclusa, brida de 
bronce de 1 ½ pulgada de diámetro (NPT). 
La distancia a la cuba será menor a 6 veces 
su diámetro. 
 
7.1.2 Base 
 
Estará dotada de ruedas con pestañas, orien-
tables en dos direcciones perpendiculares en-
tre sí, de forma tal que permitan el despla-
zamiento del equipo de frente y costado con la 
misma trocha. Las ruedas estarán aisladas de 
la cuba. Responderán a la figura adjunta a es-
ta especificación como punto 27. 
 
7.1.3 Trocha 
 
En sentido longitudinal y transversal será: 
1.676 mm. 
 
Las ruedas deberán llevar accesorios que 
permitan variar la trocha en ± 40 mm. 
 
7.1.4 Escalera de acceso a la parte su-


perior 
 
Se deberá fijar en una posición cómoda, una 
escalera para el acceso a la parte superior. 
Poseerá además un bloqueo visible al primer 
tramo de la misma (por ej. una puerta rebatible 
con candado), de manera tal de impedir el ac-
ceso cuando la máquina esta en servicio. 
 
7.1.5 Soporte de seguridad 
 
El transformador poseerá un soporte de segu-
ridad según se describe a continuación y de 
acuerdo al diagrama adjunto a esta especifi-
cación.  
 
Constará de dos unidades similares, las que 
estarán montadas preferentemente, según ca-
racterísticas constructivas del transformador, 
en dos ángulos opuestos de la tapa del mis-
mo, fijadas de modo tal que puedan ser fácil-
mente removidas. 


 
Una vez montados, deberán tener sobre su 
vertical una distancia libre efectiva no menor 
de 1,7 metros, razón por la cual de existir al-
gún accesorio cuya disposición dificulte el 
cumplimiento de este requerimiento, el dispo-
sitivo se montara desplazándolo lateralmente 
la distancia suficiente a fin de obtener la altura 
libre deseada. 
 
La distancia entre centros de agujeros de fija-
ción quedará determinada por las distancias 
existentes entre centros de agujeros de la tapa 
del transformador. 
 
7.1.6 Conexiones a tierra 
 
El transformador tendrá 2 (dos) placas de co-
bre para conexión a tierra, ubicadas en puntos 
opuestos según una diagonal de la base y 
previstas con contraplaca y 4 (cuatro) bulones 
para fijación de cables de conexión a la malla 
de puesta a tierra de la Subestación (sección 
de cable 100 mm²). 
 
7.1.7 Dispositivos para manipuleo 
 
Se proveerán ganchos y/u orejas para montaje 
y desmontaje de la tapa, aisladores pasantes y 
partes internas así como para mover hori-
zontalmente en cualquier dirección el trans-
formador completo, e izarlo en condiciones de 
transporte. 
 
Los apoyos para gatos estarán como mínimo a 
350 mm del nivel de la base. 
 
7.1.8 Válvulas 
 
Todas las válvulas de aceite se diseñarán es-
pecíficamente para ser usadas con aceite ca-
liente. Cada transformador se proveerá con las 
válvulas necesarias para cumplir con las si-
guientes funciones: 
 
− Toma de muestras de aceite en la parte 


superior y el fondo de la cuba (tipo esclusa 
3/4"). 


− Conexión inferior y drenaje para equipo de 
tratamiento de aceite (tipo esclusa 2"), con 
pescante al fondo de la cuba. 


− Conexión superior para equipo de trata-
miento de aceite (tipo esclusa 2"). 


− Drenaje del tanque de expansión acciona-
da desde el nivel de la base (tipo esclusa 
1"). 


− Drenaje del tanque de expansión del con-
mutador accionada desde el nivel de la ba-
se (tipo esclusa 1"). 
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− Aislación del relé Buchholz (una de cada 
lado tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación del relé de protección del conmu-
tador de tomas bajo carga (una de cada la-
do, tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación de la conexión de aceite hacia y 
desde cada equipo intercambiador de calor 
(tipo mariposa, cierre metal - metal). 


− Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío, (2"). 


 
7.2  Núcleo 
 
El transformador deberá ser del tipo de 3 co-
lumnas. 
 
Se diseñará usando los mejores materiales y 
tecnología disponibles en el mercado. Se utiliza-
rá chapa de grano orientado según IRAM 2190. 
 
Estará eléctricamente aislado de la estructura 
de sujeción. 
 
Deberá conectarse eléctricamente a tierra 
desde un solo punto debiendo las conexiones 
resultar lo más cortas posibles, a través de 
una unión extraíble colocada en forma accesi-
ble en una caja de inspección estanca ubicada 
sobre la tapa de la cuba con grado de protec-
ción IP55 y que permita hacer la medición sin 
necesidad de bajar el nivel de aceite. Para ve-
rificar la aislación del circuito magnético, la co-
nexión a tierra deberá ser retirada, y el núcleo 
deberá así quedar aislado eléctricamente del 
resto de la estructura. 
 
Todas las partes metálicas no conductoras de 
corriente del transformador, con excepción del 
núcleo magnético propiamente dicho deberán 
ser mantenidas a un potencial fijo. 
 
El conjunto del núcleo y su estructura de suje-
ción deberá estar provisto de cáncamos de 
izaje para su decubaje. 
 
Se realizará la medición de aislamiento con 
2500 V. 
 
7.3 Arrollamientos 
 
Los arrollamientos tendrán aislación de alta ri-
gidez dieléctrica y elevada resistencia mecáni-
ca; y estarán dispuestos para permitir la libre 
circulación de aceite. Los bobinados principa-
les poseerán aislación gradual. 
 


Se deberán proveer dispositivos internos ade-
cuados para protegerlos frente a sobretensio-
nes internas y externas, las bobinas estarán 
construidas, conformadas y ensambladas pre-
viendo las expansiones y contracciones debi-
das a cambios de temperatura y para impedir 
la abrasión de la aislación. 
 
Las derivaciones de los bobinados estarán 
dispuestas en tal forma de mantener el equili-
brio electromagnético en todas las relaciones 
de transformación.  
 
Los conductores deberán ser transpuestos a 
intervalos suficientes para minimizar las co-
rrientes parásitas e igualar la distribución a lo 
largo del arrollamiento. 
 
Asimismo deberán diseñarse en tal forma de 
obtener valores de capacidades que determi-
nen una distribución lineal de tensiones ante 
ondas de impulso. Los arrollamientos y deriva-
ciones deberán ser anclados para resistir los 
impactos que puedan ocurrir durante el trans-
porte, debidos al manipuleo, vibraciones, y du-
rante el servicio debidos a maniobras de cierre 
o apertura de los circuitos eléctricos. También 
deberán resistir otras condiciones transitorias 
y reducir a un mínimo cualquier daño resultan-
te de esfuerzos debidos a cortocircuitos inter-
nos. 
 
La aislación de los arrollamientos y conexio-
nes del transformador y accesorios, estará li-
bre de compuestos aislantes que puedan 
ablandarse, exudar, o encogerse, carbonizar-
se, tornarse quebradizos o alterar el aceite, 
durante el servicio normal (IRAM 2142). 
 
Las planchuelas de cobre deberán presentar 
un aspecto brillante, libre de escorias y virutas, 
además serán trefiladas, de forma tal que no 
haya desprendimientos de escamas ni altera-
ciones superficiales durante el plegado. 
 
El cobre será electrolítico con una conductivi-
dad específica no inferior al 99,9 % de la del 
patrón internacional de calidad certificada y 
cumplirá con las normas IRAM en vigencia. 
 
7.4 Aisladores pasantes 
 
Los aisladores pasantes deberán responder a 
la Norma IEC Nº 60137 en todo lo relativo a 
las características eléctricas y dimensionales. 
 
Los aisladores de 132 kV se llenarán de aceite 
de similares características al empleado para 
el transformador u otro producto similar, pero 
no deberá haber comunicación entre los mis-
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mos. Estarán libres de pérdidas y provistos 
con indicadores adecuados que muestren el 
nivel de fluido. Se preverán, además, disposi-
tivos adecuados en su parte inferior para toma 
de muestras y drenaje, como así también para 
medición de capacidad y ángulo de pérdidas. 
Tendrán asimismo accesorios para espinte-
rómetros, con estos incluidos. Serán de tipo 
antiniebla. 
 
Todos los aisladores pasantes incluyendo el 
de neutro poseerán un terminal de tipo perno 
cilíndrico o a paleta, de acuerdo con el reque-
rimiento, de aleación de cobre para las cone-
xiones externas. El aislador de neutro será 
color blanco. 
 
La carga mecánica resistida normal al eje, no 
será inferior a 250 Kg. 
 
Se podrán proponer como alternativa, aislado-
res de material orgánico que cumplan con las 
características funcionales precedentes, pre-
sentando los protocolos de tipo y rutina co-
rrespondientes. 
 
7.5 Placas de características 
 
El transformador tendrá las siguientes placas: 
 
− Chapa de características con los datos es-


pecificados en la Publicación IEC 60076 y 
en la IEC 60214 e información adicional a 
convenir con TRANSBA S.A.; esta chapa 
será fijada de manera tal que asegure su 
inamovilidad y deberá permitir que sea pre-
cintada a la cuba. 


− Chapa de diagramas con las conexiones in-
ternas y relaciones vectoriales de tensión y 
vista en planta del transformador que dé la 
ubicación física correcta de los terminales y 
su identificación. 


− Chapa que muestre la ubicación y función 
de todas las válvulas y grifos y tapones. 


− Las chapas serán de acero inoxidable, con 
datos grabados bajo relieve. 


 
7.6 Pintado de transformadores 
 
El acabado de la superficie, previo al proceso 
de pintado, deberá satisfacer, en cuanto a ru-
gosidad, lo establecido en la British Std. 1134 
como mínimo. 
 
Las superficies deberán estar exentas tanto de 
fallas, poros, escurrimientos, rugosidades, on-
dulaciones, ralladuras, marcas de limpieza y 
burbujas, así como de variaciones en el color, 
textura y brillo. 
 


La película de pintura deberá ser lisa y de es-
pesor uniforme. 
 
Las aristas, cantos, pequeños orificios, unio-
nes, juntas, soldaduras, remaches y otras irre-
gularidades de las superficies deberán recibir 
un tratamiento especial de modo de garantizar 
que la pintura se fije con un espesor adecua-
do. 
 
Luego de fabricadas las partes serán cuidado-
samente desengrasadas, eliminándose salpi-
caduras de soldaduras, etc. Deberán ser gra-
nalladas o arenadas hasta obtener un color 
próximo al blanco. 
 
Las superficies recibirán, un mínimo de 4 (cua-
tro) capas de pintura, con acabado brillante 
según el siguiente detalle: 
 
• Base: Una capa de pintura de cinc inorgá-


nico que contenga 85% de cinc una vez 
seca (espesor de la capa seca aproxima-
damente 80 micrones) 


• Capa intermedia: Una capa de base de 
pintura vinílica universal, modificada con 
una proporción en volumen de 25% de só-
lidos (espesor de la capa seca aproxima-
damente 50 micrones) 


• Terminación: Dos capas de esmalte alquí-
dico siliconado, con una proporción en vo-
lumen de 40% de sólidos (espesor de la 
capa seca aproximadamente 40 micrones) 


 
El Fabricante someterá previamente a aproba-
ción de TRANSBA S.A., la calidad de la pintu-
ra y el método de aplicación. 
 
La pintura será color verde Norma IRAM DEF-
D 10-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El interior de los tanques de la máquina o de 
otras cámaras que se llenarán de aceite, será 
pintado con pintura resistente al aceite y de 
color claro, preferentemente blanco. 
 
La aplicación de las distintas capas deberá 
hacerse estrictamente de acuerdo con las re-
comendaciones escritas por el fabricante, en 
especial respecto a la aplicación y al rendi-
miento. 
 
Cada capa deberá secarse y limpiarse cuida-
dosamente antes de la aplicación de la si-
guiente. Esta última deberá cubrir totalmente a 
la anterior. 
 
Al menos que se especifique en contrario, la 
temperatura de las superficies a ser pintadas y 
del aire en contacto con las mismas, no debe-
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rá ser inferior a 7°C durante la aplicación de la 
pintura y mientras la misma no se haya seca-
do, lo que deberá ser verificado por toque. 
 
La pintura no deberá aplicarse en superficies 
calentadas por exposición directa la sol o a 
otras fuente de calor. 
 
No se deberá aplicar pinturas en ambientes 
donde la humedad relativa del aire sea supe-
rior al valor definido en las notas técnicas de 
ejecución y en cualquier caso el valor no debe-
rá exceder el 85%. Si hubiera necesidad de 
pintar en los referidos ambientes, la humedad 
relativa deberá ser reducida por medio de res-
guardos y/o calentadores durante los trabajos 
hasta que la película de pintura haya secado. 
 
El fabricante deberá suministrar no menos de 
100 cm3 de pinturas para retoques por cada 
metro cuadrado de superficie pintado. Dicha 
provisión comprenderá las capas de base, in-
termedia y de terminación. 
 
TRANSBA SA podrá considerar otros sistemas 
de pintado alternativos, en lo que se refiere a 
composición y aplicación, siempre que los 
mismos sean equivalentes o superiores al es-
pecificado y que se acredite experiencia de 
por lo menos tres años en su uso. En ese caso 
se acompañará información técnica completa 
y catálogos de colores para su aprobación an-
tes del comienzo de los trabajos. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
 
• Medición de espesores interiores y exterio-


res por Métodos Magnéticos. 
• Adhesividad según Norma 1109 B-VI. Para 


esquemas de pintura multicapa por sobre 
los 120 µm se utilizará el método de cua-
dricula de 25 cuadraditos separados 3 mm, 
realizado con cuchilla simple, asegurando 
perfectamente el filo de la misma. El criterio 
de aceptación será que no se evidencien 
desprendimientos de pintura. 


• Brillo según Norma IRAM 1109 B-II 
• En caso de repintado no deberá observarse 


arrugado, cuarteado o falta de uniformidad 
en la zona repintada. No deberá observar-
se falta de adhesión entre manos, sobre el 
reticulado o en la zona adyacente a los cor-
tes. Norma IRAM 1107, 1196, 1198 y 1240. 


 
 


7.7 Cableado de accesorios 
Se podrá realizar mediante: 
Cables armados y prensacables con matafilos  
en la entrada a la caja. El Cable deberá ser 
con vaina de protección mecánica, apto para 


instalar a intemperie y resistente a los rayos 
UV 
 
Caños galvanizados o de acero inoxidable rí-
gidos o flexibles, completamente estancos, pa-
ra evitar el ingreso de agua por los caños o 
conexiones y asegurando que estén libres de 
filos que puedan dañar los cables 
 
 
8. TRANSFORMADORES DE CORRIEN-


TE 
 
Los transformadores de potencia estarán 
equipados con transformadores de corriente 
incorporados a los aisladores para uso de la 
protección por imagen térmica y otros propósi-
tos. Se diseñarán y fabricaran de acuerdo con 
la publicación IEC 61869-1. 
 
Los cables de los secundarios de los transfor-
madores de corriente se llevarán hasta la bor-
nera de control del transformador donde se 
conectarán a borneras seccionable (para ca-
bles de 2x6 mm²), aptos para cortocircuitar. 
 
Cada transformador de corriente tendrá su 
propia bornera, separada físicamente de las 
restantes que será provista con su corres-
pondiente elemento cortocircuitador. 
 
Los transformadores de corriente deberán so-
portar los esfuerzos térmicos y mecánicos, de 
cortocircuito para los que serán proyectados 
los transformadores de potencia. 
 
Todos los transformadores serán sometidos a 
ensayos de fabricación de rutina. 
 
Para todos los núcleos deberán suministrarse 
datos de calibración medidos en fábrica, inclu-
yendo error de magnitud y desplazamiento del 
ángulo de fase, parcial rango de medición 
comprendido entre 25 % y 100 % de la carga 
nominal. 
 
La chapa de características técnicas de cada 
núcleo deberá estar indicada en las chapa de 
características técnicas del transformador de 
potencia. 
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9. DISPOSITIVOS INDICADORES Y DE 
PROTECCION 


 
9.1 Dispositivos de alivio de presión 
 
La tapa de la cuba estará provista de un dis-
positivo de tamaño adecuado para protegerla 
ante una explosión debida a la formación de 
un arco en el aceite, minimizando la descarga 
de este fluido y la entrada de aire y/o agua al 
interior de la cuba después de abrirse. Actuará 
para presiones internas que superen 0,4 
daN/cm². Una vez desaparecida la so-
brepresión tendrá reposición mecánica auto-
mática. En cada dispositivo de sobrepresión 
deberá instalarse una cubierta y cañería de 
evacuación de modo que ante el funciona-
miento de la misma todo el aceite derramado 
circule a la cisterna / batea inferior por dicha 
cañería. Contará con indicación de operación 
a bandera y contactos independientes ade-
cuados para disparo. Los cables de conexión 
irán al gabinete de control del transformador y 
tendrán terminales adecuados. 
 
9.2 Relevador Buchholz de cuba 
 
El transformador contará con un relé Buch-
holz, tipo antisísmico, marca ETI, Comem, 
Messko, que operará tanto por incremento 
brusco de flujo de aceite en dirección al tan-
que de expansión como ante una acumulación 
de gases. 
 
Contará con contactos de actuación por cam-
pos magnéticos para alarma por baja acumu-
lación de gases y para disparo por alta acumu-
lación de gases y por flujo de aceite. Los ca-
bles correspondientes se llevarán hasta el ga-
binete de control y tendrán terminales adecua-
dos. 
 
Los contactos mencionados serán de actua-
ción sucesiva, accionados también mediante 
pulsador protegido, para realizar el cierre de 
los mismos durante la prueba de circuitos. 
Además contará con válvula de purga, para 
tomar muestras de gases y para prueba de ac-
tuación mediante inyección de aire a presión. 
 
Deberán identificarse debidamente los bornes 
de los contactos de alarma y los bornes de los 
contactos de disparo, sobre la tapa que prote-
ge los bornes. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la norma IEC Nº 60529. 
 
La caja de bornes, tendrá ventilación que evite 
la formación de agua por condensación. 


 
9.3 Dispositivo de Imagen Térmica 
 
Para la determinación de la temperatura se 
proveerá un dispositivo de imagen térmica, 
Marca Qualitrol, AKM ó MESSKO por cada 
arrollamiento. Dichos dispositivos debe conec-
tarse a los núcleos que a tal efecto se ubica-
ran en los aisladores pasantes (bushings).  
 
Cada dispositivo estará constituido básica-
mente por los siguientes elementos: 
 
a) Un órgano sensor, que tome la temperatura 


de la capa superior del aceite de cuba con 
su transmisión flexible, la cual deberá tener 
vaina de acero inoxidable. 


b) Sistema de medida que compense las va-
riaciones de temperatura ambiente. 


c) Resistencia de calentamiento que será re-
corrida por una corriente proporcional a la 
de carga del transformador. 


d) Agujas de indicación de temperatura de 
trabajo y de temperatura máxima. 


e) Contactos por actuación magnética, en 
número de cuatro (4) ajustables indepen-
dientemente unos de otros. 


f) Caja estanca con bloques de terminales y 
prensa- estopas para cables. 


g) Señal 4-20 mA para instalar en el tablero 
de comando de la ET y para indicación a la 
RTU. 


h) Para el registro y monitoreo de la tempera-
tura, las imágenes térmicas deben contar 
con una salida de datos digital capaz de 
conectarse en las RTU o los Sistemas de 
Automación de las EETT. 


 
El resistor de calibración y su cubierta serán 
fácilmente accesibles para las pruebas de re 
calibración. El fabricante suministrará instruc-
ciones precisas sobre el método de prueba e 
información de diseño sobre la determinación 
de los puntos más calientes. 
 
Se proveerán los medios adecuados para cor-
tocircuitar los transformadores de corriente y 
aplicar una corriente de prueba a los resistores 
con el transformador en servicio. 
 
Los instrumentos indicadores abarcarán el 
rango de 0 a 150 grados centígrados. Se cali-
brarán en fábrica para indicar la temperatura 
del punto más caliente de los arrollamientos. 
Esta calibración se verificará mediante el en-
sayo de calentamiento. 
 
Cada imagen térmica contará con por lo me-
nos 4 (cuatro) contactos independientes: 2 
(dos) para mando del sistema de refrigeración, 
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1 (uno) para alarma y 1 (uno) para disparo por 
temperatura excesiva. El fabricante indicará 
las temperaturas a las cuales debe conectarse 
y desconectarse cada componente del sistema 
de refrigeración. Las mismas serán verificadas 
durante los ensayos. 
 
Los instrumentos indicadores deberán estar 
protegidos dentro de un gabinete metálico con 
puerta. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control donde contarán con terminales 
adecuados. 
 
9.4 Detectores de temperatura a resis-


tencia 
 
Cuando se lo solicite en la Especificación Par-
ticular el transformador estará provisto con 4 
(cuatro) detectores de temperatura de tres 
terminales, ubicados en las siguientes posicio-
nes: 
 
• 2 (dos) en el aceite, para medir la tempera-


tura de la capa superior y en los puntos 
donde el fluido abandona en su circulación 
el núcleo o los arrollamientos. 


 
• 2 (dos) para medición de temperatura en 


los puntos más críticos a juicio del fabrican-
te. 


 
Los detectores cumplirán con todos los requi-
sitos relativos a cableado, resistor de calibra-
ción e información a suministrar solicitados en 
el punto anterior. Actuarán como reserva de 
imagen térmica 
 
9.5 Indicador de temperatura de aceite 
 
Será del tipo cuadrante Marca Qualitrol, AKM 
ó MESSKO. Tendrá escala de 0 a 150 grados 
centígrados y un indicador de máxima con re-
posición externa. El bulbo estará montado en 
una vaina cerrada en un nivel adecuado para 
indicar la temperatura de la capa superior del 
aceite. Tendrá contactos independientes para 
alarma y para disparo cableados en forma 
análoga a los dispositivos anteriores. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del termómetro. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-


rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
Este instrumento deberá estar protegido den-
tro de un gabinete metálico con puerta. 
 
9.6 Indicadores de nivel de aceite 
 
Los indicadores de nivel de aceite serán de ti-
po magnético Marca Qualitrol, AKM ó MESS-
KO AKM o prismático de lectura directa, insta-
lándose en cada transformador el que se indi-
que en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
El primero estará equipado/preparado con 
contactos independientes para alarma y 
para disparo por bajo nivel, apto para la ten-
sión de servicios auxiliares especificada. 
 
Ambos tendrán marcas para mostrar los nive-
les mínimos y máximos admisibles, así como 
los normales a 0 - 25 y 40 grados centígrados. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control, en forma análoga a lo indicado 
para otros dispositivos. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del nivel de aceite. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-
rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
9.7 Válvula de retención de aceite 
 
Una (1) válvula automática de retención será 
instalada en la cañería de conexión entre el 
tanque conservador principal y la cuba de la 
máquina. Dicha válvula se cerrará automáti-
camente y bloqueará el paso del aceite cuan-
do se produzca una pérdida importante de és-
te en la cuba. 
 
En caso de que la válvula de retención no sea 
apta para realizar el tratamiento o llenado de 
aceite a través de ella, deberá preverse un cir-
cuito especial para tal fin. 
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Deberá ser provista de un contacto para en 
caso de actuación normal o intempestiva po-
der brindar alarma. 
 
Se aceptaran marcas como ETI o Comem u 
homologadas por TRASNBA SA. 
 
Se deberá entregar para su aprobación un 
plano con detalles y cortes de dicha válvula, 
donde se aprecien el mecanismo de retención, 
los elementos constitutivos y materiales em-
pleados. 
 
9.8 Sistema de monitoreo del transfor-


mador. 
 
En los transformadores en que se solicite en la 
Planilla de Accesorios, se proveerá un sistema 
de monitoreo basado en microprocesador, 
montado en el gabinete de control de ventila-
dores o gabinete independiente, que remplaza 
a los ítems: 9.3, 9.5, 9.6. 
 
El equipo tendrá: 
 
a) Los accesorios necesarios para el control 


de la ventilación forzada. 
b) Contactos para alarma. 
c) Indicadores remotos para la sala de control. 
d) Capacidad de proveer señales para telein-


formación de los parámetros sensados. 
 
Además de ello y si así lo indique la PDTG, se 
proveerá Monitor “on line” de gases disueltos y 
contenido de H2O en el aceite, el mismo ten-
drá la finalidad de detectar el desarrollo de po-
sibles fallas incipientes en el interior del trans-
formador mediante el control de la variación de 
Hidrógeno disuelto en aceite y contenido de 
agua en aceite o Gases combustibles disuel-
tos en el aceite (Hidrógeno, Monóxido de Car-
bono, Acetileno, Etileno, etc.) y contenido de 
agua en el aceite. 
El diseño deberá ser perfectamente estanco, 
grado de protección mayor a IP 55. Deberá 
contar con sensores de H2 y de humedad, o 
sensores de gases combustibles y de hume-
dad. Las mediciones deberán ser independien-
tes para cada parámetro a relevar, y se dis-
pondrá de salidas analógicas del tipo 4-20 mA.  


Deberá poseer dos niveles de alarma progra-
mables para cada parámetro a relevar, las que 
señalizarán a través de contactos libres de po-
tencial, así como también alarma local y a dis-
tancia por mal funcionamiento del equipo. Se 
deberá disponer, en la cuba, una conexión de-
dicada específicamente para este instrumento, 
la que contará con una válvula tipo esclusa 
que permitirá el retiro del instrumento ante una 


eventual falla y/o posibilite realizar vacío sobre 
la cuba sin afectar el equipo en caso de no 
soportar esta exigencia. 


10. CONMUTADOR DE TOMAS BAJO 
CARGA 


 
Los transformadores contarán con un conmu-
tador de tomas bajo carga conectado en el 
neutro del arrollamiento primario del tipo fabri-
cado por MASCHINENFABRIK RHEINHAU-
SEN, ó ABB, con mando apropiado para el 
funcionamiento en paralelo, que permita regu-
lar la tensión de acuerdo al detalle indicado en 
las Especificaciones Particulares. 
 
Se aceptará Únicamente la provisión de 
Conmutadores de Tomas Bajo Carga de 
tecnología en Vacío. (Tipo VACUTAP o simi-
lar) 
 
El conmutador deberá incluir conjuntos de 
contactos que efectuarán la conmutación, me-
canismo selector de tomas, limitador de co-
rriente, motor, accesorios de control manuales, 
llave de inversión o transferencia, relés auxilia-
res y todo otro accesorio que sea requerido 
para su operación satisfactoria. 
 
Todos los elementos del conmutador, se ubi-
carán de manera accesible. El dispositivo de 
corte de corriente (DIVERTER SWITCH) se 
instalará en un tanque con aceite, indepen-
diente del de la cuba del transformador, pero 
que físicamente puede estar incluido dentro de 
ésta. El aceite será de iguales características 
que el del transformador. 
 
El conmutador estará provisto de un tanque de 
expansión propio, además de accesorios tales 
como: relé de flujo con contacto para de-
senganche, indicador de nivel de aceite, válvu-
la de alivio de presión, medios para el llenado, 
vaciado y muestreo del aceite y acceso ade-
cuado para inspección y mantenimiento. 
 
Además de ello para el caso de conmutadores 
marca MR se deberá proveer de una válvula 
de tipo esférica de 3/4", la cual permitirá reali-
zar el vaciado del tubo compartimiento de 
aceite y muestreo a través de la toma de suc-
ción del equipo indicada como "S". Dicha vál-
vula deberá ser provista en el extremo libre de 
un tapón por seguridad. La cañería debe ter-
minar a una altura de fácil acceso para el ope-
rador 
 
El proceso de cambio de tomas deberá efec-
tuarse de modo que asegure que los contactos 
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del selector no cierren o interrumpan la co-
rriente de circulación o de carga. 
 
El conmutador se proyectará para resistir los 
esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircui-
to para los cuales serán proyectados los trans-
formadores. 
 
El motor y sus mecanismos de control deberán 
instalarse en un gabinete hermético tipo in-
temperie (Protección IPW 55, según IEC 
60529), montado en el exterior de la cuba del 
transformador y aislado eléctricamente de es-
ta. 
 
Deberán proveerse calefactores para evitar 
condensación dentro del gabinete. Tendrá un 
sistema de calefacción permanente y otro de 
control automático regulable e interruptores 
para mando manual. 
 
El motor de accionamiento será trifásico de 
3x380V 50Hz.; contará con un mecanismo de 
conexión paso a paso de modo que no pueda 
cambiarse más de un escalón por cada impul-
so de la botonera de comando y un dispositivo 
que asegure el cambio completo de escalón, 
con señalización de regulación en curso e in-
dicación local de la posición del conmutador. 
 
La tensión de comando será de 220 V - 50 
Hz. 
 
Una llave ubicada en la caja de accionamien-
to, permitirá seleccionar el tipo de mando eléc-
trico, “Local” - “Remoto”. Para el manual se 
dispondrá de una manivela operable desde el 
nivel del piso y provista de un enclavamiento 
que impida la maniobra simultánea eléctrica. 
 
Se proveerá de un contador de maniobra de 
seis dígitos incorporado al mando del conmu-
tador bajo carga. 
 
Se dispondrá de tres coronas de indicación de 
tomas, con un punto común y tantas salidas 
como posiciones tenga el conmutador con las 
siguientes funciones:  
 
• Una (1) para el control de marcha en para-


lelo de transformadores, en sincronismo 
con lógica tradicional. 


• Una (1) conectada a una matriz de diodos 
(incluida en esta provisión e instalada en el 
gabinete de comando del RBC), que permi-
ta conectar la salida de dicha matriz de 
diodos con cinco señales digitales a la 
Unidad Terminal Remota de la Estación 
Transformadora). La matriz de diodos debe 
incluir: el borne correspondiente al Común 


de Teleseñalización (-48 VCC ó +110 VCC 
definido en la Planilla de Datos Técnicos) y 
los cinco bornes de salida de señal en for-
mato BCD. 


• Una (1) de reserva. 
 
Se dispondrá, además, de dos coronas de re-
sistencias con las siguientes funciones: 
 
• Una (1) para llevar la información de posi-


ción del RBC al Regulador Automático de 
Tensión (Ej: TAPCON o A-EBERLE). Los 
valores de resistencias deben ser compati-
bles con las necesidades del RAT. (Ej. 22 x 
10 ohm). 


• Una (1) para llevar la información a distan-
cia de posición del RBC al instrumento in-
dicador de posición en el tablero de la 
EETT. El indicador de posición puede ser 
del tipo de aguja ó digital.  


 
Como alternativa, se puede aceptar una me-
nor cantidad de coronas siempre y cuando 
queden resueltas todas las necesidades plan-
teadas en los párrafos anteriores, y en la pro-
visión se incluyan todos los accesorios nece-
sarios para tal fin. 
 
Los puntos de regulación estarán indicados en 
números arábigos, correspondiendo el cero (0) 
a la toma nominal. La numeración será cre-
ciente  (+1, +2, etc.) para relaciones de trans-
formación decrecientes y será decreciente (-1, 
-2, etc.) para relaciones de transformación 
crecientes. 
 
Cada conmutador será provisto de una bo-
tonera para comando a distancia. 
 
El conmutador contará con un dispositivo de 
desconexión del motor por fin de carrera para 
ambos sentidos de avance, e indicación de es-
ta operación. También deberá desconectar el 
motor de accionamiento por inversión de fa-
ses. 
 
11. CONMUTADOR DE TOMAS SIN TEN-


SION. (SOLO BAJO REQUERIMIENTO 
PARTICULAR) 


 
Este conmutador será solicitado en forma par-
ticular para aquellas instalaciones que sea re-
querido desde el punto de vista operativo. El 
conmutador de tomas sin tensión que será del 
tipo ABB, UOR ó A.S.P., permitirá una regula-
ción de ±2,5 y 5 % de la tensión nominal, en 
cinco escalones. Será de accionamiento a vo-
lante con enclavamiento en cada posición. Los 
puntos de conmutación se indicarán con nú-
meros arábigos del 1 al 5 grabados bajo-
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relieve (no pintados), debiendo responder el 
número 1 al punto de menor relación y el 5 al 
de mayor relación. En la placa de característi-
cas del transformador se indicarán los valores 
de tensión correspondientes a cada punto del 
conmutador. Los contactos fijos estarán mon-
tados en barra aislante, y los contactos móvi-
les serán del tipo deslizante y estarán consti-
tuidos por dos (2) placas paralelas que asegu-
ren un contacto eficaz y de baja resistencia 
óhmica. 
 
Se garantizará una vida útil de por lo menos 
10.000 operaciones y deberá estar protocoli-
zado por laboratorio de reconocido prestigio. 
 
Los ensayos responderán a lo indicado en el 
anexo IV de la norma IRAM 2250/12.77. 
 
12. REGULADOR AUTOMATICO DE 


TENSION Y EQUIPO DE MARCHA EN 
PARALELO 


 
Para cada máquina, se proveerá, un regulador 
automático de tensión, marca "MASHINEN-
FABRIK RHEINHAUSEN" tipo TAPCOM o A-
EBERLE tipo REG-D o de similar calidad téc-
nica.  
 
Los valores de tensión y corriente de refe-
rencia, serán 60…130 Vca y 1-5 A, tomados 
de secundarios de transformadores de medida 
respectivos, 50 Hz 


 
Montaje: en módulo 19 pulgadas o sobre pa-
nel (a solicitud de la inspección) 


 
Fuente de alimentación: 85 a 230 Vca / 88 a 
220 Vcc, 50 Hz 


 
Entradas: 1 entrada de corriente de 1-5 A, 1 
entrada de tensión 60….130 Vca, 1 entrada 
analógica 4-20 mA, 8 entradas digitales 
48/250 V AC/DC (para Estaciones Transfor-
madoras en donde se utilice un solo nivel de 
tensión para la regulación) 
 
Entradas: 2 entradas de corriente de 1-5 A, 2 
entradas de tensión 110 Vca, 2 entradas ana-
lógicas 4-20 mA, 8 entradas digitales 48/250 V 
AC/DC, (para Estaciones Transformadoras en 
donde se utilice dos niveles de tensión para la 
regulación). 
 
Las entradas analógicas y digitales deben ser 
ampliables de acuerdo a requerimientos espe-
cíficos de cada Estación Transformadora a so-
licitud de la inspección.  


 


Salidas digitales: deben ser para 5 A, 110 
Vcc, 230 Vca, además de las convencionales 
(sube, baja, manual, automático etc.) debe po-
seer dos salidas programables  
 
Comunicación: Interfaz serial tipo RS232 
(COM1) para configuración y parametrización 
del equipo. 
 
Placa de comunicaciones con interfaz eléctrica 
RS485 a dos hilos para vincular más de un re-
gulador con una RTU o PLC de estación so-
portando los siguientes protocolos de comuni-
cación: 
DNP 3  
MODBUS RTU 
IEC 61850 
 
Interfaz eléctrica tipo E-LAN RS485 (Energy – 
Local Área Network) para vincular equipos en-
tre si y establecer un sistema de regulación de 
tensión integrado. 
 
Interfaz serial tipo RS232 prevista para expan-
sión a módulos de entradas analógicas y digi-
tales adicionales. 
 
Función detección de sentido de circula-
ción de corriente (para cuando hay genera-
ción acometida al secundario o terciario).  
 
Modos de Operación: Deberá tener como 
mínimo los siguientes Modos de Operación, 
los cuales deben ser de funcionamiento simul-
táneo: 
 Modo regulador 
 Modo convertidor de medidas, visualización 


de los parámetros en  pantalla  
 Modo registrador  
 Modo marcha en paralelo  


 
Modo regulador: Los requerimientos mínimos 
del modo regulador deben ser, ajuste del valor 
nominal, ajuste del ancho de banda, ajuste del 
tiempo de retardo en forma lineal / integral, 
ajuste del registro de sobretensión, ajuste de 
bloqueo por tensión mínima, ajuste de bloqueo 
por sobrecorriente, compensación por impe-
dancia de línea.  


 
Modo convertidor de medida: Visualización 
en pantalla de los siguientes parámetros: 
Corriente, Tensión en valor primario y/o se-
cundario, Potencia activa, reactiva y aparente, 
Factor de potencia, Posición del cambiador de 
tomas 
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Opcional: temperatura de aceite del transfor-
mador y de los bobinados. (Función imagen 
térmica) 
 
Modo registrador: Evaluación histórica de da-
tos y registro de valores medidos Debe ser 
provisto con el soft de evaluación de los regis-
tros. 
 
Modo marcha en paralelo: Debe admitir la 
operación de marcha en paralelo de tres o 
más transformadores con sistemas Maestro-
Seguidor independiente y Mínima circulación 
de corriente reactiva (cos Φ y/o sen Φ) 
La función de marcha en paralelo debe poder 
ser activada automáticamente en función de la 
imagen de la barra colectora (posición de inte-
rruptores seccionadores y acoplamiento) de 
cada uno de los reguladores involucrados. 
El estado de los distintos equipos debe admitir 
ser cargada en cada uno de los reguladores a 
través de entradas binarias de cada uno. 
 
13. SISTEMA DE REFRIGERACION 
 
Cuando en la Planilla de Datos Técnicos se 
solicite refrigeración forzada, y con el propósi-
to de cumplimentar los requisitos de funcio-
namiento mencionados en la misma, cada 
transformador, contará con 3 (tres) etapas de 
refrigeración. 
 
La primera etapa será ONAN hasta el 70% de 
la potencia nominal y será ONAF del 70 al 
100% en dos etapas. 
 
Se deberá tener en cuenta que el transforma-
dor será capaz de entregar su potencia nomi-
nal en servicio continuo con un grupo refri-
gerante fuera de servicio (un ventilador y ra-
diador asociado). 
 
El suministro incluirá todos los ventiladores, 
radiadores, cañerías, válvulas, equipos de 
control, cableado y otros materiales ne-
cesarios para cada etapa. 
 
13.1 Radiadores 
 
Los radiadores serán de construcción sólida, 
cincados por inmersión en caliente. Todos 
los radiadores serán desmontables e inter-
cambiables y se podrán retirar con el transfor-
mador en servicio, a cuyo efecto tendrán cán-
camos para izaje.  
 
Los radiadores no deberán estar separados de 
la cuba del transformador. 
 


Deberán resistir los ensayos de presión y va-
cío especificados para la cuba. Tendrán tapo-
nes en la parte superior e inferior para llenado 
y drenaje. 
 
13.2  Motoventiladores 
 
Los motores de los ventiladores para los ra-
diadores de aceite, serán blindados, clase IPW 
55, según IEC 60529 y serán aptos para ope-
ración a la intemperie. 
 
Los ventiladores, y sus motores de acciona-
miento, se podrán desmontar completamente, 
sin perturbar o desmantelar otras partes del 
sistema de enfriamiento. Estarán montados 
con dispositivos antivibratorios, y se admitirá 
una velocidad máxima de giro de 950 r.p.m. 
 
El conjunto se diseñará especialmente, para 
cumplir con un nivel de ruido admisible de has-
ta 62 dB con el total de los motoventiladores 
operando. 
 
Se proveerán defensas protectoras construi-
das con tejido de acero galvanizado, grado de 
protección IP20 para evitar el contacto acci-
dental con las paletas, ejes, y acoples en mo-
vimiento del equipo. 
 
Los motoventiladores serán provistos con con-
tactores, térmicos e interruptores para su pro-
tección contra sobrecargas y cortocircuitos y 
poseerán contactos auxiliares para señaliza-
ción de posición y de actuación de las protec-
ciones. También poseerán relés de mínima 
tensión para señalizar falta de tensión en los 
circuitos de enfriamiento. 
 
Todos los motores llevarán cojinete de empuje 
axial ya que deberán poder trabajar tanto en 
posición horizontal como vertical. 


Cada uno de ellos estará equipado con roda-
mientos blindados, caja de conexión estanca. 


 
13.3 Dispositivos de control y protección 


por temperatura. 
 
Los controles permitirán que el sistema de re-
frigeración pueda ser operado localmente en 
forma manual o bien automáticamente me-
diante los dispositivos de imagen térmica de 
los arrollamientos o Sistema de monitoreo. 
 
La operación manual también podrá realizarse 
mediante un selector “local - remoto”, a instalar 
en el gabinete de control con señalización de la 
posición “local - remoto” disponible en bornera. 
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Todo el equipo de control y protección, inclu-
yendo interruptores de potencia, contactores, 
relés e interruptores de control, se montarán 
en el gabinete de control. 
 
Se proveerán contactos para alarma ante fa-
llas en cualquier motor o en la alimentación. 
 
13.4 Tapas para bridas 
 
El Contratista proveerá, por cada transforma-
dor a suministrar dos juegos de tapas para ca-
da tipo de brida con juntas de goma sintética, 
pernos, arandelas, tuercas, etc, provistos en 
caja separada y debidamente identificada con 
el número de transformador. 
 
El objeto es poder obturar las cañerías que 
desemboquen en accesorios o partes desmon-
tables (Por. ej: radiadores, relés BUCHHOLZ, 
etc.) cuando sea necesario retirarlas o desar-
marlas. 
 
13.5 Juntas, burletes y membranas 
 
Los ensayos de la goma se realizarán aplican-
do las normas IRAM: 113001, 113004, 
113005, 113008, 113012, y 113025, y otras 
que estén orientadas a garantizar que el aceite 
en contacto con la goma no sufra ninguna alte-
ración. 
 
Deberán cumplir satisfactoriamente todos los 
ensayos de la IRAM 113001 con sus valores y 
tolerancias, aun cuando el aceite en el cual se 
realicen sea el mismo del transformador y no 
el especificado en dicha norma. 
 
Poseerán una superficie lisa y exenta de rugo-
sidad, grumos, etc. 
 
Deben verificar: 
• Resistencia al envejecimiento en aceite pa-


ra transformador. 
• Resistencia al envejecimiento en aire. 
• Dureza. 
• Deformación resultante luego de la com-


presión. 
• Contaminación del aceite para transforma-


dor. 
• Determinación de la no presencia de cloru-


ros. 
 
En el caso del ensayo de contaminación del 
aceite para transformador, se realizarán los si-
guientes ensayos en el aceite utilizado: 
• IRAM IAP A 66-36 Índice de saponificación 


≤ 0,5  mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-35 Índice de neutralización 
< 0,05 mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-34 Determinación cualitati-
va del azufre libre en el aceite. No deberá 
contener azufre corrosivo. 


 
14. TANQUE DE EXPANSION Y ACEITE 
 
14.1 Tanque de expansión 
 
El sistema de conservación del aceite de los 
transformadores será por medio de un tanque 
de expansión, que excluya el contacto directo 
entre el aceite y aire exterior por medio de un 
diafragma instalado en el interior del mismo y 
cuyo volumen será adecuado a la contracción 
y dilatación del aceite total de la unidad. 
 
Se diseñará para soportar las presiones que 
se originen en los ensayos de presión de la 
cuba, y la condición de que pueda efectuarse 
fácilmente su limpieza interior. 
 
La cámara de aire estará en contacto con la 
atmósfera a través de un secador de silicagel, 
con trampa de aceite. 
 
Se proveerá con los siguientes elementos: 
 
a) Cañería de salida para secador de aire que 


permita ubicar el secador a la altura apro-
ximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


b) Boca para carga de aceite. 
c) Tendrá adosado el nivel magnético o pris-


mático según corresponda. El nivel magné-
tico deberá tener su tapa desmontable, pa-
ra acceder en forma directa al sistema mó-
vil y efectuar la prueba de funcionamiento 
simulando la falta de aceite, sin tener que 
desmontarlo completo. 


d) Válvula de drenaje. 
 
14.1.1 Tanque de expansión CBC 
 
Cuando exista conmutación bajo carga, existi-
rá un tanque de expansión con características 
similares a la anterior, y que puede formar par-
te del mismo, aunque sin intercomunicación y 
sin diafragma. 
 
Los elementos que tendrá son los siguientes: 
 
a) Válvula de drenaje. 
b) Cañería de salida para el secador de aire 


que permita ubicar el secador a la altura 
aproximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


c) Boca para carga de aceite. 
d) Tendrá adosado el nivel magnético. El nivel 


magnético deberá tener su tapa desmonta-
ble, para acceder en forma directa al siste-
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ma móvil y efectuar la prueba de funciona-
miento simulando la falta de aceite, sin te-
ner que desmontarlo completo. 


 
14.2 Aceite 
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo, con una reserva extra del 10% del 
total, el cual será enviado en tambores ade-
cuadamente sellados para impedir su conta-
minación. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de con-
tenido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
14.3 Deshidratador de aire libre de mante-


nimiento 
 


Contará con: 
• Sistema de secado controlado por senso-


res (basado en condición / tiempo). 
• Indicación remota de la temperatura del ai-


re vía señal análoga. 
• Auto- verificación con sistema de control 


con salida remota. 
• Completa protección contra influencias del 


medio ambiente. 
• Indicación visual de estado vía LED’s. 
• Los valores medidos podrán ser leídos por 


medio de una interfase RS 485. 
 
14.4  Recolector de gases 


 
Este recolector deberá ser estanco para impe-
dir eventuales fugas de gas y/o aceite. Posee-
rá un visor transparente, para permitir la ob-
servación de los gases recolectados y tres ro-
binetes: dos en la parte inferior y el restante en 
la  superior. 


El recolector será montado en la máquina a 
una altura tal que permita el fácil acceso des-
de el terreno (aproximadamente 1,5 m desde 
el nivel del suelo). Uno de los robinetes inferio-
res se conectará con la válvula de purga del 
relé Buchholz mediante un tubo de diámetro 
interno mínimo de 8 mm. Por el robinete supe-
rior podrá extraerse la muestra de gas para 
ser analizada. El otro robinete inferior permitirá 
el purgado correspondiente. 
 


15. GABINETE PARA CONTROL Y AUXI-
LIARES 


 
15.1 Características constructivas 
 
Cada transformador contará con un gabinete 
estanco fácilmente accesible, destinado a la 
ubicación de todos los equipos de control y 
auxiliares (protección IP55 según IEC 60529) 
e IRAM N° 2444. 
 
Todos los accesorios que requieran conexión 
al mismo, se vincularán a él mediante cables 
unipolares y/o multipolares. En los circuitos 
que correspondan se instalarán con blindaje 
electrostático. En todos los casos el montaje 
será en conductos rígidos o bandejas cerra-
das. Dichos cables se conectarán a bornera 
con tornillos, debiendo proveer además el con-
tratista, borneras similares para todas las co-
nexiones exteriores, tales como circuito de 
control, alarmas, transformadores de corriente 
y alimentación eléctrica. 
 
El gabinete tendrá espacio suficiente para faci-
litar la instalación de los cables externos con 
terminales adecuados y agrupados con-
venientemente. Dispondrá de una chapa re-
movible para ubicar en los emplazamientos, 
los prensa cables para cables exteriores ex-
cluidos del suministro. 
 
El gabinete tendrá en su parte frontal una 
puerta abisagrada provista de cierre con mani-
jas (mínimo 2) metálicas con llave, distribuidas 
de forma tal que garantice la estanqueidad del 
mismo. Para prevenir la condensación tendrá 
resistores con equipo completo para control 
manual y automático con protección adecuada 
para el personal. Poseerá además lámpara de 
iluminación. 
 
En transformadores sin imagen térmica y refri-
geración forzada, el gabinete será una caja 
con borneras, estanca de material no ferroso 
con tapa abollonada. En la parte interior de la 
tapa tendrá fijada una placa fotograbada de 
material no ferroso, con el esquema de cone-
xionado de la bornera. 
 
Tanto la caja de borneras como el gabinete, 
según corresponda, estarán eléctricamente 
aislados de la cuba del transformador. 
 
15.2 Circuitos de control 
 
Todos los circuitos de control estarán consti-
tuidos por cables unipolares y/o multipolares 
de por lo menos 2,5 mm² aislados en P.V.C. y 
en un todo de acuerdo al punto 15.1. Los ter-
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minales serán del tipo a compresión con vaina 
aislante. No es admitido conexión de más de 
un cable en un mismo borne. Todos los cables 
deben identificarse mediante anillos plásticos 
u otro dispositivo adecuado indeleble. 
 
La llave selectora de Automático/Manual de 
ventilación se debe colocar aguas debajo de la 
selectora Local/Remoto de manera de elegir el 
comando ventilador A/M en gabinete de trans-
formador de playa, únicamente cuando la L/R 
está en Local.  
 
Se deberán independizar los circuitos de venti-
lación de arranque grupo 1 y 2 para comando 
Remoto.  
 
15.3 Circuitos de potencia 
 
En el caso de utilización de cables multipola-
res, los de potencia serán independientes de 
los de control. También los cables de potencia 
pasarán por borneras independientes de las 
de control. No se aceptará la conexión de va-
rios cables en paralelo en lugar de uno de 
sección equivalente. 
 
15.4 Borneras 
 
El cableado interno se conectará a borneras 
aprobadas según Norma IEC 60947 y el grado 
de extinguibilidad será V0 según UL 94, mar-
cadas adecuadamente y dispuestas de mane-
ra que los cables externos se vinculen a bor-
nes consecutivos. Las borneras de los circui-
tos de corriente deberán ser dobles. 
 
16. ENSAYOS EN FÁBRICA 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del contratista, debiendo ser incluidos 
en el precio de cotización. 
 
16.1 Normas 
 
Las normas que básicamente serán tomadas 
en cuenta para la ejecución de los ensayos 
con las precisiones y agregados incluidos en 
las presentes Especificaciones serán las si-
guientes: 
 
− Norma IRAM “Transformadores para trans-


porte y distribución de la energía eléctrica” 
− 2104: Relación de transformación y fase. 
− 2105: Ensayos dieléctricos. 
− 2106: Ensayos en vacío y en cortocircuito. 
− 2018: Método de ensayo de calentamiento. 
− 2112: Comportamiento ante cortocircuitos 


externos. 


− 2437/IEC 60076-10: Niveles de ruido. Se 
medirá el nivel de ruido en régimen ONAF, 
con el conmutador bajo carga en la posi-
ción con la que se obtenga un valor de ten-
sión igual a la tensión máxima de servicio 
especificada en las planillas de datos técni-
cos, más un 5% de sobreexcitación. El 
valor del mismo corresponderá al mayor 
valor medido (NO al promedio) y no deberá 
sobrepasar lo indicado en cada P.D.T.G. 
particular. El valor se corregirá según IRAM 
2437. Se medirá el ruido de los ventilado-
res con la máquina sin excitar, el que no 
podrá superar lo indicado en la P.D.T.G.  


− Publicación IEC N° 60214: Conmutadores 
de toma bajo carga. 


− Publicación IEC N° 60076: Transformado-
res de potencia. 


− Publicación IEC N° 60137: Aisladores pa-
santes para tensiones superiores a 1.000 V. 


− Publicación IEC N° 60076-10: Medición de 
niveles sonoros en transformadores y reac-
tores. 


− Publicación IEC N° 61869-1: Transforma-
dores de corriente. 


 
16.2 Ensayos de transformadores 
 
16.2.1 Ensayos de tipo 
 
Se efectuarán para el primer transformador de 
cada tipo completo y terminado a estos fines. 
 
Las pruebas a realizar son las que a continua-
ción se detallan y responderán a las Normas 
antes enunciadas: 
- Ensayo de calentamiento (en adecuación 


a cada tipo solicitado). 
Se realizará para las potencias nomina-
les correspondientes a refrigeración na-
tural, y a refrigeración por circulación 
forzada de aceite y de aire, con un grupo 
refrigerante fuera de servicio, en un todo 
de acuerdo con la Norma IRAM 2018 y la 
Publicación IEC N° 60076 y para la posi-
ción del R.B.C. en la cual se verifique la 
mayor corriente, pero suministrando las 
mayores pérdidas totales, independien-
temente del punto de regulación en que 
éstas se hubieren medido. Se determi-
nara la constante de tiempo térmica. 
 


- Medición de nivel sonoro, de acuerdo a lo 
indicado en 16.1. Los equipos de medición 
responderán según IEC N° 60551 y su par 
IRAM 4074. 


 
- Medición de impedancias homopolares, 


según IEC N° 60076. 
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16.2.2 Ensayos de rutina 
 
Las pruebas a realizar a todos los transforma-
dores son las que a continuación se detallan y 
responderán a las Normas antes enunciadas: 
- Medición de impedancias de cortocircuito y 


pérdidas en carga, según publicación IEC N° 
60076 o IRAM 2106. 


- Medición de potencias y corriente de vacío 
(IRAM 2106) (ejecución de curva de vacío). 


- Medición de resistencia de los arrollamien-
tos. 


- Medición de la relación de transformación, 
polaridad y ángulos de fases correspondien-
tes al grupo de conexión (IRAM 2104). 


- Ensayos de impulso atmosférico. 
TRANSBA S.A. dispone como obligatorio su 
realización que incluye frente de onda corta-
da 
El procedimiento será el indicado en la Pu-
blicación IEC N° 60076-3 o IRAM 2105, utili-
zándose los valores de tensiones de ensa-
yos indicados en las Planillas de Datos Téc-
nicos.  
Los ensayos con ondas de impulso serán 
realizados en laboratorio oficial a conformi-
dad de TRANSBA S.A., caso contrario y para 
que los mismos tengan validez, el equipa-
miento utilizado deberá estar homologado 
por laboratorio oficial. 


- Ensayos de tensión inducida (según IRAM 
2105). 


- Ensayos de tensión aplicada (según IRAM 
2105). 


- Determinación del factor de potencia de la 
aislación. 
El factor de potencia de cada arrollamiento 
con respecto a tierra y entre arrollamientos, 
corregido a 20 ºC, será como máximo 0,005. 


- Ensayo de descargas parciales. 
- Ensayo de funcionamiento de equipos auxi-


liares. 
- Ensayo de soportabilidad dieléctrica de equi-


pos auxiliares. 
Deberán someterse los equipos auxiliares a 
2 kV - 1 minuto. 


- Ensayo de hermeticidad. Se realizará rem-
plazando  la válvula de sobrepresión por ta-
pa ciega. 
Se aplicarán los valores de sobrepresión y 
vacío establecidos en las Planillas de Datos 
Técnicos. 


- Ensayo de medición de la resistencia de ais-
lación del circuito magnético. 
Se deberá verificar el valor establecido en 
las Planillas de Datos Técnicos. 


- Inspección visual, control de pintura y control 
dimensional. 


- Medición de la potencia absorbida por los 
motores.Ensayos de respuesta en frecuencia 


FRA. El mismo se deberá realizar antes del 
despacho en fábrica y deberá ser repetido 
antes de la PES o posterior al traslado en 
destino final. Se deberán realizar  las si-
guientes mediciones SFRA contempladas en 
la Norma IEC 60076-18: 


a) admitancia de circuito abierto 
b) admitancia de cortocircuito 


- Ensayos sobre el aceite de transformador. 
a) Rigidez dieléctrica 
b) Contenido de inhibidor 
c) Contenido de agua por el método de 


Karl Fisher. 
d) Índice de neutralización. 
e) Determinación del ángulo de pérdidas. 
f) Contenido de gases por cromatografía 


en fase gaseosa antes y después de 
los ensayos del transformador. El con-
tenido de gases totales para liberación 
de la máquina luego de realizar los 
ensayos deberá ser ≤ 3%. 


g) Determinación de la tensión interfacial. 
h) Determinación de la resistividad volu-


métrica. 
Análisis de Furanos en Fábrica al fina-
lizar los ensayos. 


 
- Medición de la resistencia de aislación y de-


terminación del índice de polarización con 
megger de 5000V. 


- Verificación de la calibración de todos los 
dispositivos de protección. 


 
16.3 Ensayos de transformadores de co-


rriente en aisladores pasantes.  
 
16.3.1 Generalidades 
 
Todos los ensayos serán efectuados de 
acuerdo con la Publicación IEC 61869-1. 
 
Previamente al montaje de los núcleos en los 
aisladores pasantes se deberán realizar los si-
guientes ensayos: 
 
• Ensayo de sobretensión entre espiras. 
• Determinación de los errores. 
• Determinación del factor de seguridad 


nominal (FS) 
• Determinación del factor límite de exacti-


tud. (FL). 
 
Posteriormente al montaje de los núcleos en 
los aisladores pasantes: 
 
• Verificación del marcado de los bornes. 
• Ensayo de tensión resistida de frecuen-


cia industrial en los arrollamientos se-
cundarios. 
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• Ensayo de tensión resistida de frecuen-
cia industrial entre secciones de los arro-
llamientos secundarios. 


 
17. ENSAYOS EN LOS EMPLAZAMIEN-


TOS 
 
Estos ensayos sólo serán tenidos en cuenta 
cuando sean solicitados en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del Contratista, debiendo ser los mis-
mos incluidos en el precio de cotización. Los 
ensayos a realizar serán: 
 
17.1 Transformadores de corriente locali-


zados en aisladores pasantes  
 
- Verificación de aislación con meghómetro de 


2.500 V estando los secundarios puestos a 
tierra. 


 
17.2 Aisladores pasantes 
 
El ensayo consistirá en la medición del factor 
de potencia del aislador. Este ensayo se efec-
tuará antes de montar los aisladores. 
 
17.3 Estanqueidad 
 
Deberá ejecutarse un ensayo de estanqueidad 
luego del llenado con aceite de la unidad, es-
tando la misma montada y con todos sus ac-
cesorios instalados. 
 
17.4 Medición de la resistencia de los 


arrollamientos 
 


17.5  Verificación de relación 
 


17.6  Verificación de la aislación del nú-
cleo con respecto a tierra 
 


17.7  Verificación de la aislación de los 
arrollamientos 
 


17.8 Verificación y calibración de todos 
los dispositivos indicadores y del re-
le Buchholz 
 


17.9  Ensayo del dispositivo de alivio de 
presión. 


17.10 Ensayo del aceite del tubo comparti-
miento de aceite del RBC, indicando 
propiedades FQ. 
 
 


18.  PLAN DE TRABAJOS 
 
Dentro de los 30 días de la recepción de la 
Orden de Compra el adjudicatario deberá pre-
sentar un Plan de Trabajos, que  con-
feccionará en forma completa para cada uni-
dad, incluidos los repuestos. 
 
El Contratista indicará la lista de los planos e 
información técnica que prevé entregar duran-
te el transcurso del Contrato. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de 
aprobar o no el Plan de Trabajos dentro de los 
15 (quince) días a partir de su fecha de pre-
sentación. Transcurrido dicho lapso quedará 
automáticamente aprobado. 
 
El Contratista notificará con suficiente antici-
pación cualquier alteración que sufra el Plan 
de Trabajos, la que deberá contar con la apro-
bación de TRANSBA, sin modificar los plazos 
especificados para el original. 
 
En este Plan de Trabajos, se indicará expre-
samente el período de realización de los en-
sayos. 
 
Además, el Contratista notificará a TRANSBA 
S.A., con suficiente anticipación, la fecha en 
que cada máquina esté a disposición para la 
realización de los respectivos ensayos. 
 
19. DOCUMENTACION TECNICA 
 
19.1 Documentación técnica solicitada al 


oferente 
 
El oferente deberá indicar, los datos técnicos 
que son solicitadas en las planillas, garanti-
zando los indicados con un asterisco. El resto 
de ellos se considerarán como meramente in-
formativos y sólo contribuirán a una mejor eva-
luación de los elementos ofrecidos. 
 
Presentarán protocolos de ensayo de tipo de 
aisladores pasantes, conmutador de tomas ba-
jo carga y transformadores de corriente de 
aparatos similares a los solicitados, emitidos 
por Laboratorio de reconocido prestigio a solo 
juicio de TRANSBA S.A., quien se reserva el 
derecho de su aceptación. 
 
La presentación de la Planillas de Datos Ga-
rantizados y/o protocolos de ensayo en forma 
incompleta o no debidamente confeccionada, 
podría invalidar la propuesta lo que dependerá 
a solo juicio de TRANSBA S.A. de la impor-
tancia de la omisión, sin que el Proponente 
tenga derecho a reclamo alguno. 
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Si presentara ofertas alternativas, llenará una 
planilla para la oferta básica y una para cada 
alternativa. 
 
TRANSBA podrá solicitar toda aclaración que 
considere necesaria para la correcta evalua-
ción de la oferta. 
 
19.2 Documentación técnica a presentar 


con el proyecto 
 
19.2.1 Generalidades 
 
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a la 
fecha de la Orden de Compra, el Contratista 
deberá presentar todos los planos e infor-
mación técnica necesaria y suficiente para po-
der realizar el proyecto de las correspondien-
tes obras civiles y electromecánicas de monta-
je. Tales trabajos como ser, construcción de 
bases, cableados, conexionado, etc., no son 
objeto de esta provisión y serán responsabili-
dad del Contratista de las obras de las EE.TT. 
 
La nómina de planos e información técnica 
que integren la lista presentada por el contra-
tista con el Plan de Trabajos, no será ex-
cluyente y TRANSBA S.A. podrá solicitar toda 
documentación adicional que considere nece-
sario para su información. 
 
19.2.2 Presentación de planos 
 
Todos los planos deberán dibujarse de acuer-
do a las indicaciones de la última edición del 
Manual de Normas de Dibujo Técnico del 
IRAM. 
 
− El rótulo de los planos y las leyendas de los 


mismos estarán en idioma castellano y se-
rán previamente aprobados por TRANSBA 
S.A.. Los planos se numerarán en forma 
correlativa mediante un código aprobado y 
las unidades y dimensiones se expresarán 
en el Sistema Métrico Legal Argentino (Ley 
19.511), basado en el Sistema Interna-
cional (S.I.). 


 
− El cronograma de la secuencia de entrega 


de planos para aprobación deberá elabo-
rarse atendiendo los siguientes criterios: 


 
− La presentación de cada plano deberá se-


guir un orden tal que permita a TRANSBA 
S.A. disponer de suficiente información 
previa para analizarlo. 


 
− La presentación deberá efectuarse con la 


necesaria anticipación de manera de permi-


tir el cumplimiento del procedimiento de 
aprobación, sin obstaculizar el normal de-
senvolvimiento de los trabajos en los pla-
zos estipulados. 


 
− Los planos contendrán toda la información 


de detalle necesaria en una escala razona-
ble y con los cortes y vistas suficientes para 
mostrar con claridad el trabajo de que son 
objeto. 


 
19.2.3 Aprobación de planos 
 
El contratista suministrará a TRANSBA S.A. 3 
(tres) copias de cada plano que presente para 
su aprobación. Dentro de los 20 (veinte) días 
corridos, TRANSBA S.A. hará las observacio-
nes pertinentes si las hubiere. En caso de 
nueva presentación ésta se deberá efectuar 
dentro de los 15 (quince) días corridos de ha-
berse recibido la comunicación, en la que se 
detallen dichas objeciones. 
 
Antes de comenzar cualquier fabricación o 
montaje, el Contratista deberá, dentro de lo 
que sea razonablemente aplicable tener los 
correspondientes planos aprobados. Cualquier 
trabajo efectuado con anterioridad será a su 
riesgo. 
 
19.2.4 Documentación específica 
 
El Contratista deberá entregar los planos e in-
formación técnica del proyecto, que integren la 
lista presentada según el Plan de Trabajo con 
los ajustes que TRANSBA S.A. haya conside-
rado que deban introducirse. 
 
La mencionada documentación contará con 
por lo menos, la siguiente información técnica. 
 
19.2.4.1  Núcleo y estructura de sujeción 
 
− Descripción del núcleo y su estructura de 


sujeción en lo que hace a su tipo construc-
tivo, refrigeración, forma prevista para la 
mejor distribución del flujo magnético, for-
ma de lograr continuidad eléctrica, forma 
de sujeción de las laminaciones y juntas 
empleadas, etc.. 


− Forma y tipo de aislación entre las distintas 
partes del núcleo y su estructura de suje-
ción. 


− Método previsto para conectar eléctrica-
mente la estructura de sujeción a la cuba. 


− Método previsto para desencubar el trans-
formador describiendo los dispositivos de 
elevación que fuesen necesarios. 
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19.2.4.2 Arrollamientos 
 
− Plano de corte de los arrollamientos con in-


dicación del número de espiras, sección del 
conductor y espesor de la aislación. 


− Tipo constructivo de los arrollamientos. 
− Forma de anclaje prevista para evitar da-


ños durante el transporte y operación. 
− Forma prevista de hacer la transposición de 


conductores. 
− Detalles acerca de la graduación de aisla-


ción prevista en los arrollamientos. 
− Tipo de blindaje previsto para sobretensio-


nes de impulso atmosférico. 
 
19.2.4.3 Cuba 
 
− Disposición general de la cuba, mostrando 


interconexiones con otras partes, espeso-
res de chapa, partes estructurales, y dispo-
sitivos para su movimiento, así como tam-
bién, ubicación de aisladores pasantes. 


− Medios previstos para posibilitar el movi-
miento del transformador en cualquier di-
rección. 


− Modelos y características de válvulas a uti-
lizar. 


 
19.2.4.4  Conmutador de tomas bajo carga 
 
− Planos de disposición de elementos consti-


tutivos que muestren en detalle las distintas 
partes funcionales. 


− Diagramas de bloques que muestren for-
mas de actuación y puntos de control. 


− Esquemas del cambio de relación de trans-
formación y mecanismo de accionamiento 
previsto. 


− Esquemas de conexión y actuación de los 
distintos accesorios de protección. 


− Descripción del tipo de conmutador, inclu-
yendo las seguridades previstas para no 
iniciar un nuevo paso hasta haber comple-
tado el anterior, dispositivo de emergencia 
para realizar un cambio de relación de 
transformación y enclavamiento para que 
no  haya actuación simultánea de los me-
canismos principal y de emergencia. 


− Folletos de las distintas partes constituti-
vas, selector de tomas, conmutador pro-
piamente dicho, mecanismo de acciona-
miento, etc. 


− Descripción del sistema de cambio de acei-
te. 


− Manual de instrucciones para inspección y 
despiece del conmutador. 


 


19.2.4.5  Bornes (disposición según 
anexo) 


 
− Dimensiones de los bornes del terciario, 


mostrando el tipo de conexión exterior pre-
vista. 


− Cortes en escala de los distintos tipos de 
aisladores pasantes que muestren todas 
sus partes funcionales, bornes de prueba, 
tomas de tensión y accesorios. 


− Formas de desmontar los aisladores del ex-
terior. 


− Folletos descriptivos de los aisladores pre-
vistos. Especialmente para los de 132 kV 
se deberán describir en detalle todas sus 
partes. 


− Descripción de los transformadores de co-
rriente previstos. 


 
19.2.4.6 Accesorios 
 
− Esquemas de conexión y actuación de los 


distintos accesorios. 
− Lista detallada y folletos descriptivos de los 


accesorios. 
− Lineamientos generales sobre la actuación 


de los distintos accesorios que tienen rela-
ción con la protección del transformador. 


 
19.2.4.7 Tanque de expansión 
 
− Ubicación del tanque, elementos adiciona-


les de montaje y detalle de interconexión 
con la cuba. 


− Descripción del sistema de conservación 
del aceite y método de limpieza previsto 
para el tanque de expansión. 


− Descripción de accesorios y método previs-
to para realizar la calibración del nivel de 
aceite. 


− Descripción y/o folletos de los distintos ac-
cesorios del tanque de expansión tal como: 
Secador de aire, nivel de aceite, válvula de 
drenaje, y dispositivo de muestreo. 


 
19.2.4.8 Sistema de refrigeración 
 
− Disposición física de los distintos elemen-


tos del sistema y justificación de la posición 
de los refrigerantes. 


− Diagrama esquemático del sistema que 
muestre los refrigerantes, ventiladores, vál-
vulas y elementos de indicación, medición y 
protección y descripción de la instalación 
eléctrica prevista. 


− Esquema unifilar de potencia del sistema y 
funcional básico de operación. 


− Forma prevista para remover un equipo re-
frigerante. 
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− Descripción y/o folletos de los tipos de mo-
tores e instrumentos. 


 
19.2.4.9 Gabinete de control 
 
− Plano de dimensiones del gabinete de con-


trol. 
− Plano de dimensiones del gabinete para 


mando del motor del sistema de acciona-
miento del conmutador de tomas. 


 
19.2.4.10 Transformadores de corriente de 


aisladores pasantes (si corres-
ponde) 


 
− Descripción y/o folletos de los transforma-


dores incluyendo dimensiones exteriores 
mostrando todas sus partes constitutivas y 
características técnicas. 


 
19.2.4.11  Documentación técnica adicional 
 
Adicionalmente el Contratista deberá entregar 
la siguiente documentación técnica: 
− A fin de verificar al calentamiento la aisla-


ción o piezas estructurales se adjuntará 
una curva de sobreexcitación “Tensión efi-
caz de línea - tiempo” que podrá soportar el 
transformador considerando a este a plena 
carga nominal: 
- en forma continua. 
- durante 1 (un) minuto. 
- durante 5 (cinco) segundos. 


− Análisis completos de los esfuerzos, sobre-
tensiones y otras solicitaciones que pudie-
ran tener lugar en los arrollamientos y otras 
partes del equipo, para las distintas condi-
ciones de falla, incluyendo criterios de di-
seño, factores de seguridad adoptados y 
demás informaciones que permitan a 
TRANSBA S.A. verificar  valores. 


− Planos de detalles de las distintas partes 
del suministro que permitan mostrar tole-
rancias, terminación exterior, diagrama de 
conexión y su ubicación en los catálogos. 


− Cargas estáticas y dinámicas previstas pa-
ra permitir el diseño final de las obras civi-
les. 


− Planos para permitir el correcto diseño y 
construcción de las obras civiles y electro-
mecánicas. Los mismos deberán incluir to-
dos los detalles de apoyos para gatos, agu-
jeros para pasaje de caños y conductos 
eléctricos, cavidades para anclajes, to-
lerancias para enlechados, resaltos, etc. 


− Información técnica y detalles completos 
incluyendo número de identificación en ca-
tálogo de los distintos elementos. 


− Esquemas eléctricos unifilares, trifilares, 
funcionales y planos de cableado con indi-


cación detallada de borneras y cables de 
los sistemas de refrigeración, de regulación 
bajo carga, de las protecciones e indicacio-
nes de los circuitos secundarios de los 
transformadores de corriente, etc.. 


− Planos de dimensiones de rótulos y placas 
de características. 


− Planos de todos los dispositivos o piezas 
especiales para el desarme, rearme y man-
tenimiento de los equipos suministrados. 


− Planos para el montaje, el mantenimiento y 
operación. 


− Lista de todos los repuestos, inequívoca-
mente identificados mediante número de 
posición y de plano conforme a obra, nú-
mero de código asignado en el Manual de 
Instrucciones definitivo. 


 
19.3 Documentación técnica conforme a 


obra 
 
El Contratista presentará a TRANSBA S.A. 
antes de la emisión del Certificado de Re-
cepción, planos completos de la máquina, 
tal como haya sido construida. La no pre-
sentación de estos planos impedirá la emi-
sión del mencionado Certificado. 
 
Los planos deberán cumplir con los requi-
sitos mencionados en el punto 19.2.2. de 
estas Especificaciones. 
 
Los elementos de cada parte se especificarán 
en listas de materiales, donde deberán deta-
llarse material, dimensiones generales, pre-
sión y temperatura de servicio (si es necesa-
rio), normas a que responden y todo otro tipo 
de información que permita su correcta indivi-
dualización. 
 
Con la entrega del equipamiento se debe 
entregar la documentación final aprobada 
con sus correspondientes folletos, catálo-
gos, etc., de la siguiente forma: Un (1) jue-
go de la documentación soportado en CD 
conteniendo archivos compatibles con Au-
to CAD última versión. Cada CD  se entre-
gará perfectamente individualizado con eti-
quetas indelebles y ‘abierto’. 
 
Tres (3) juegos de la documentación en papel 
con sus correspondientes folletos, catálogos, 
etc. 
 
Deberán ser presentadas por el Contratista, 
memorias de cálculos, manuales, con el con-
tenido indicado en al punto 19.2. Docu-
mentación técnica a presentar con el proyecto, 
ídem anterior. 
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En todos los casos dichas memorias incluirán 
todos los parámetros, hipótesis de cálculo, 
materiales, condiciones y coeficientes de tra-
bajo, Normas adoptadas y toda la información 
adicional necesaria que permita la completa 
verificación y justificación de los resultados 
expresados. 
 
- Manuales de Instrucciones 
 
Los Manuales para montaje, puesta en servi-
cio y mantenimiento deberán poseer por lo 
menos las siguientes informaciones: 
 
A. TRANSFORMADOR Y COMPONENTES 
PRINCIPALES 
 
− Características y descripción técnica del 


aparato. 
− Instrucciones relativas al montaje y puesta 


en servicio del aparato. 
− Instrucciones para obtención y ensayo de 


muestras de aceite. 
− Instrucciones para montaje y desmontaje 


de radiadores, motoventiladores. 
− Instrucciones relativas al conservador de 


aceite. 
− Instrucciones relativas a cañerías. 
− Instrucciones relativas al montaje de los 


aisladores. 
− Instrucciones relativas a los transformado-


res de corriente incorporados. 
− Descripción del conmutador bajo carga. 
− Instrucciones relativas al montaje del con-


mutador bajo carga y accesorios. 
− Prescripciones para el mantenimiento du-


rante el servicio del conmutador de tomas 
bajo carga. 


− Instrucciones relativas a los dispositivos de 
imagen térmica. 


− Instrucciones para transporte, descarga y 
movimientos del aparato. 


 
B. ACCESORIOS  
 
− Instrucciones relativas al relé Buchholz. 
− Instrucciones relativas al secador de aire. 
− Instrucciones relativas al nivel de cuadrante 


con contactos. 
− Instrucciones relativas a válvulas de diver-


so tipo (mariposa, retención, clapetas, etc.). 
− Instrucciones relativas al diafragma para 


sobrepresiones internas. 
− Instrucciones relativas al relé de regulación 


automática. 
 
C. PLANOS, ESQUEMAS Y FOLLETOS 
 
− Nomenclatura utilizada en plano. 


− Plano del aparato con cotas completas en 
planta y cuatro vistas laterales. 


− Esquema de conexionado del aparato. 
− Esquema de conexionado (funcional, ca-


bleado, borneras, etc.) del armario para 
control y maniobra de motobombas, venti-
ladores, etc.. 


− Esquema de conexiones para cada acceso-
rio. 


− Esquema de conexiones de la caja de con-
junción. 


− Secador de aire. 
− Nivel a cuadrante. 
− Dimensiones de motoventiladores. 
− Válvulas de cada tipo. 
− Conjunto conmutador de tomas bajo carga, 


incluyendo esquema de conexión del ac-
cionamiento motriz. 


− Esquema y tipo de guardamotores, contac-
tores, etc. 


− Planos acotados de aisladores con indica-
ción de dimensiones y materiales de bor-
nes. 


− Placa esquema. 
− Placa de características. 
− Esquemas para transporte del transforma-


dor. 
 
En el caso de documentos del tipo Folletos 
Generales, se deberá indicar claramente qué 
partes son aplicables al presente suministro, 
las cuales deberán estar redactadas en idioma 
castellano. 
 
Un capítulo especial se referirá a la inspección 
y mantenimiento de rutina de cada componen-
te, en el que se incluirán las rutinas de fabrica-
ción, productos a emplear, dispositivos a utili-
zar, etc. 
 
20. FABRICACIÓN E INSPECCION EN 


FÁBRICA 
 
El contratista informará periódicamente a 
TRANSBA S.A., sobre el estado de elabora-
ción de los distintos elementos, a los efectos 
de corroborar lo detallado en el Plan de Traba-
jos. 
 
TRANSBA S.A. realizará inspecciones, que 
tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de la totalidad de los equipos, ade-
más de verificar el acopio de materiales en fá-
brica o depósito. 
 
21.  EMBALAJE DESPACHO E IDENTIFI-


CACION 
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El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje.  
 
Despachará el cuerpo principal de los trans-
formadores de potencia superiores a 10 MVA, 
con un equipo que permita mantener y verifi-
car la sobrepresión del gas inerte, desde el 
momento de su despacho hasta que sea lle-
nado de aceite. Este equipo quedará en poder 
de TRANSBA S.A. y formará parte de la provi-
sión. 
 
Durante el transporte, la máquina deberá ser 
equipada con un registrador de impactos de 
tres ejes ortogonales. El OFERENTE deberá 
informar y garantizar las aceleraciones máxi-
mas permisibles para la máquina en las Plani-
llas de Datos Garantizados. Dicho registrador 
formará parte de la provisión. 
 
Los aisladores pasantes, tanques de expan-
sión, repuestos, herramientas, partes del sis-
tema de refrigeración, tableros varios y demás 
partes desmontables se despacharán separa-
damente, para ser montados en los emplaza-
mientos.  
Además será responsable de cualquier daño, 
deterioro o faltante que se produzca debido a 
una inadecuada preparación o carga para el 
embarque, transporte y descarga, debiendo 
efectuar en estos casos, a su costo, las repa-
raciones o reposiciones que correspondieran. 
  
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
22. GARANTIA DEL MATERIAL Y MAN-


TENIMIENTO 
 
El proveedor deberá garantizar el material 
suministrado, durante un año a partir de la 
puesta en servicio, pero no mas allá de dos 
(2) de la fecha de recepción definitiva. Du-
rante dicho periodo, será responsable de to-
dos los defectos debidos a la calidad del mate-
rial, vicios de fabricación y comportamiento 
anormal, salvo aquellos que se produzcan por 
condiciones anormales de operación o uso. 
 
Deberá a su costo remplazar o reparar el ma-
terial según se determine de su inspección, y 


cargar con todos los gastos de remoción y re-
instalación que ello ocasionare. 
 
Cualquier falla ocurrida dentro del período de 
garantía, le será comunicado fehacientemente 
al proveedor, otorgándosele un plazo de 10 
(diez) días hábiles para retirar el material del 
lugar de emplazamiento e iniciar de inmediato 
su reparación. 
 
Si transcurrido dicho plazo el proveedor no se 
hubiera presentado a atender el reclamo sin 
tener una causa debidamente justificada para 
ello, a sólo juicio de TRANSBA S.A. se enten-
derá que acepta que la reparación sea efec-
tuada por terceros, en cuyo caso, y si la falla le 
fuera imputable, le serán repetidos los costos 
de reparación y demás gastos derivados de la 
misma (servicio de grúa y transporte, adminis-
trativos, etc.).  
 
Una vez retirado el material, éste deberá ser 
devuelto reparado en un plazo no mayor a una 
vez y media (1,5) del plazo indicado en el Plan 
de Trabajos, para la construcción y/u opera-
ciones conexas a las reparaciones a efectuar.- 
 
Si al finalizar dicho plazo el material no hubie-
ra sido reparado y entregado, TRANSBA a su 
solo juicio podrá prorrogarlo con la aplicación 
de una multa igual a la prevista por incumpli-
miento de plazos del Pliego General de Bases 
y Condiciones, o proceder al retiro del ma-
terial, para su reparación por terceros, en cuyo 
caso, además de la multa por exceso en el 
plazo, se le repetirán los gastos derivados de 
la reparación y conexos.- 
 
La investigación de si la falla es o no impu-
table al proveedor, podrá iniciarse o no inme-
diatamente, pero en ningún caso interferirá 
con la obligación del proveedor de atender los 
términos y plazos indicados precedentemente. 
 
23. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
24. REPUESTOS 
 
Cada máquina deberá ser provista con las 
piezas de repuesto que se describen a conti-
nuación, en la medida en que posean estas 
piezas salvo que se indique otra lista en el 
Pliego de Adquisición. 
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Todos los repuestos serán intercambiables 
con las piezas correspondientes y estarán fa-
bricados y ensayados en forma idéntica a di-
chas piezas. 
 
Las cantidades, como así también los tipos de 
piezas indicadas, son consideradas como los 
mínimos necesarios, no siendo por lo tanto li-
mitativos. 
 
El OFERENTE podrá recomendar otras piezas 
que juzgue necesarias para el mantenimiento 
de la máquina por un período mínimo de ope-
ración de 5 (cinco) años. 
 
Listado: 
 
a) Un (1) aislador pasante completo por cada 


tensión o neutro donde se use aislador tipo 
condensador. 


b) Una (1) porcelana de aislador pasante por 
cada tensión o neutro donde se use aisla-
dor pasatapas común. 


c) Un (1) relé Buchholz. 
d) Un (1) termómetro a cuadrante. 
e) Un (1) detector de temperatura a resisten-


cia. 
f) Un (1) nivel de aceite. 
g) Un (1) dispositivo de imagen térmica. 
h) Un (1) motoventilador completo. 
i) Una (1) llave de comando de cada tipo 


usado. 
j) Un (1) contactor de cada tipo usado. 
k) Un (1) juego completo de juntas de todos 


los tipos incluidos en la máquina. 
l) Un (1) juego completo de contactos, inte-


rruptores, resistores de transición y ele-
mentos menores del CBC. Incluye relé de 
protección, nivel de aceite, etc.  Se deberá 
proveer un Juego completo (kit) de elemen-
tos de interrupción (ampollas de vacío) 


m) Un (1) secador de aire. 
n) Una (1) carga de silicagel para secador de 


aire con testigo indicador de humedad igual 
al provisto en el secador incorporado al au-
totransformador. 


o) Un (1) filtro para la UFA (si corresponde). 
 
Los repuestos serán entregados embalados 
en forma unitaria en Almacenes de TRANSBA 
S.A. 
 
ACCESORIOS PARA TRANSFORMADORES 
DE POTENCIA DE132 kV 
 
Los accesorios que poseerán los transforma-
dores serán los siguientes: 
 
1) Relevador de gases de cuba. (Buchholz) 


2) Relevador de gases de conmutador. 
3) Termómetro de cuadrante, con contactos 


para alarma y desenganche. 
4) Niveles para aceite tipo magnético, para 


tanque de expansión de cuba y conmutador 
bajo carga. 


5) Secador de aire libre de mantenimiento pa-
ra cuba y para conmutador. 


6) Ruedas de tipo ferrocarril (con pestaña), 
bidireccionales, para trocha normal (1.676 
mm con ajuste para ±40 mm). 


7) Cuatro placas apoyagatos. 
8) Dos (2) válvulas para recirculación de acei-


te, ubicadas diagonalmente, una en la parte 
inferior de la cuba y otra en la parte supe-
rior. 


9) Radiadores galvanizados por inmersión en 
caliente, acoplados al transformador me-
diante válvulas tipo mariposa, de cierre me-
tal - metal. 


10)Dos vainas estancas con tapón roscado 
para colocación temporaria de termómetro 
de regleta, ubicadas en la tapa y en forma 
diagonal. 


11)Dos (2) válvulas para toma de muestras de 
aceite (una en la parte superior y otra en la 
parte inferior de la cuba). 


12)Conmutador bajo carga.  
13)Conmutador sin tensión. (solo aplica en los 


casos de requerimientos particulares que 
incluyes este elemento). 


14)Tanque de expansión para aceite de cuba, 
con membrana. 


15)Tanque de expansión para aceite de con-
mutador. 


16)Válvula automática de retención en la ca-
ñería de reingreso de aceite. 


17)Equipo de imagen térmica para control de 
temperatura en los tres arrollamientos, con 
contactos para control de ventiladores, 
alarma y desconexión del transformador, e 
indicadores remotos incluidos. 


18)Gabinete de comando de ventiladores, 
imagen térmica, bornes, etc. con calefac-
ción automática, del tipo estanca (protec-
ción IP 44). 


19)Conexiones a tierra. El transformador ten-
drá 2 (dos) placas para conexión a tierra, 
ubicadas en puntos opuestos según diago-
nal de la base y provistos con contraplaca y 
4 (cuatro) bulones para fijación de cables 
de conexiones a la malla de puesta a tierra 
de la EE.TT. 


20)Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío. 


21)Equipo de motoventiladores. 
22)Válvula de sobrepresión. 
23)Transformador de intensidad incorporado 


en aisladores pasantes de 132 kV, 33 kV y 
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13,2 kV para protección por imagen térmica 
o Sistema de Monitoreo. 


24)Regulador automático de tensión (Artículo 
12.1). 


25)Un equipo de marcha en paralelo. (Artículo 
12.2.) 







TRANSBA S.A. 
 


E.T. TRANSFORMADORES DE POTENCIA-REV8 Página 29 de 31 
 
 


25. UBICACIÓN DE BORNES TANQUE DE EXPANSION Y CAJAS DE MANDO PARA TRANS-
FORMADORES DE POTENCIA 
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26. SOPORTE DE SEGURIDAD 
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27. MODELO DE RUEDAS 
 


 
 







 
ESPECIFICACION TECNICA N° 024 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ESPECIFICACION TECNICA  
  


TRANSFORMADORES DE  
SERVICIOS AUXILIARES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


   
    


1 Cambio de formato y actualización 02/08 DI/GdeM 
REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 


DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 


ARCHIVO: 
E.T. N  024 REV1.DOC 


 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


INDICE 
 


ESPECIFICACION TECNICA   
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 


 
 


1. ALCANCE........................................................................................................................ 3 
2. NORMAS.......................................................................................................................... 3 
3. CONDICIONES AMBIENTALES ..................................................................................... 3 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DETALLES TÉCNICOS........................................... 3 


4.1 PINTADO DE TRANSFORMADORES ................................................................................... 3 
4.2 ACEITE.................................................................................................................................... 3 
4.3 SECADOR DE AIRE ............................................................................................................... 3 
4.4 CONMUTADOR DE TENSIÓN ............................................................................................... 4 
4.5 NIVEL DE RUIDO AUDIBLE ................................................................................................... 4 
4.6 AISLADORES PASANTES ..................................................................................................... 4 


5. ACCESORIOS ................................................................................................................. 4 
6. PLANOS........................................................................................................................... 4 
7. PERDIDAS....................................................................................................................... 4 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS ................................................................................... 4 


 


E.T. TRANSFORMADORES DE SERV. AUX.-REV1 Página 2 de 4 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje, ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento y supervisión de la puesta en 
servicio de los transformadores se servicios 
auxiliares.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 
 
2. NORMAS 


 
En todo lo que estas Especificaciones no indi-
quen expresamente los transformadores de 
servicios auxiliares responderán a la Norma 
IRAM 2250 "Transformadores de Distribución - 
Tipificación de características y accesorios" 
para el tipo "I". 
 
3. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 
                      Máxima: + 50 °C. 
                      Mínima:  - 10 °C. 
Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg/m²)  
 
 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DE-


TALLES TÉCNICOS 
 
 


No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos.  
 
Los arrollamientos de M.T y B.T serán de co-
bre. 
 
Los terminales serán identificados en sobrere-
lieve. 
 
Las juntas serán de NEOPRENE.  
 


4.1 Pintado de transformadores 
 
La pintura será color verde Norma IRAM  DEF 
DIO-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El espesor total de la capa de pintura (antióxi-
do + terminación) será de 120 + 10 micrones. 
 


4.2 Aceite 
 


Será aceite mineral especial para uso en 
transformadores, obtenido de la destilación del 
petróleo. Bajo ninguna circunstancia se acepta 
aislantes en base de PCB o sus derivados. 
 
Estará libre de humedad, ácidos, álcalis y 
compuestos sulfurosos perjudiciales, no de-
biendo formar depósitos a las temperaturas 
normales de funcionamiento de la máquina y 
tampoco contendrá inhibidores de oxidación.  
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de conte-
nido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 


4.3 Secador de aire 
 
Según norma DIN 42567. 
El gel de sílice no podrá contener cobalto (gel 
color azul). El mismo tendrá color marrón -
Granulated Silicagel Brown - (GSB) o anaran-
jado oscuro - Silicagel Orange Pearls - (SOP) 
al 100 % en estado activo, virando al color ce-
leste (el GSB) o anaranjado claro (el SOP) al 
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hidratarse, sirviendo esto como indicador de 
saturación. 
 


4.4 Conmutador de tensión 
Será provisto con su conmutador de tensión, 
maniobrable desde el exterior, estando el 
transformador sin tensión. 
 
La regulación se efectuará por escalones de 2 
x +/- 2.5% de la tensión nominal del devanado,  
accionable desde el exterior de la cuba; el me-
canismo podrá ser trabado mediante candado. 
Poseerá indicador visual de posiciones. 
Cumplirá con lo indicado en el Anexo IV de la 
norma IRAM 2250. 
 


4.5 Nivel de ruido audible 
El transformador deberá ser proyectado y 
construido de manera que el nivel de ruido no 
exceda a tensión nominal, el valor indicado por 
la norma IRAM 2437, para cualquier estado de 
cargas. 
 


4.6 Aisladores pasantes 
Los aisladores pasantes para BT y MT res-
ponderán a lo indicado en las normas IRAM 
2250 y 2096. 


 
5. ACCESORIOS 


 
Cada transformador deberá ser provisto con 
todos sus elementos y accesorios a saber: 


 
1. Aceite de primer llenado. 
2. Tanque de expansión, con tapón de llenado 


y cañerías de conexión. 
3. Nivel de aceite tipo tubo. 
4. Termómetro a cuadrante con escala 0-150 


°C, e indicador de máxima temperatura, 
con reposición externa. El bulbo para medi-
ción se instalará en una cavidad indepen-
diente sobre la tapa de la cuba y el capilar 
será protegido. Dispondrá de dos contactos 
graduables independientemente que darán 
señal para alarma y disparo, los que esta-
rán cableados a una caja de interconexión. 


5. Vaina portatermómetro de mercurio. 
6. Secador de aceite a base de Silicagel, con 


válvula hidráulica. 
7. Dos válvulas de Conexión para la máquina 


depuradora de aceite.(vaciado y llenado). 
8. Válvula de vaciado rápido de aceite. 
9. Válvula para toma de muestras. 
10. Cáncamos para elevación del transforma-


dor  completo y de la parte extraíble. 
11. Terminales para puesta a tierra. 
12. Chapa de características de acero inoxida-


ble. 
13. Cuatro ruedas planas. 
14. Conmutador de tomas en vacío. 


 
6.  PLANOS 


 
Al comenzar la fabricación se presentarán  los 
siguientes planos: 


 
1. Planos de planta y vistas laterales de los 


transformadores con sus dimensiones prin-
cipales y detalles que interesen al montaje. 


2. Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva 
de guía en caso de reparaciones. 


3. Descripción técnica de los bobinados, pri-
mario y secundario, con planos de sección 
transversal. 


4. Descripción y planos del sistema de regu-
lación. 


5. Planos mostrando el núcleo fuera de la cu-
ba indicando altura necesaria y puntos de 
izado. 


6. Cálculos de los esfuerzos electrodinámicos, 
que se producen en la parte más compro-
metida del transformador en caso de corto-
circuito en los terminales. Cálculos mecá-
nicos demostrando que el transformador es 
capaz de resistirlos; datos constructivos y 
los respectivos planos mostrando las provi-
dencias constructivas adoptadas a esos fi-
nes. 


 
El Contratista entregará los planos definitivos 
mencionados, así como las instrucciones de 
mantenimiento y montaje. Estas instrucciones 
se entregarán por triplicado en idioma castella-
no junto con el transformador. 


 
7. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS 


 
Deberá poseer una placa de características 
indeleble de acero inoxidable, donde además 
de los datos solicitados en la Norma IRAM 
2250, se consignarán: 


  
• Niveles de aislación en cada arrollamiento 


(tensión de impulso, tensión aplicada y 
tensión inducida). 


• Intensidad de cortocircuito máxima resis-
tida. 


• Tensión de cortocircuito para los puntos 
medio y extremo de la regulación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II, III. Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de tensión. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión inductivo, acredi-
tando experiencia en ese rubro y ser provee-
dor habitual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión inductivos que actual-
mente estén en servicio en alguna instalación 
Nacional o Provincial, quedará excluida de co-
tizar en la presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. Se deberá adjuntar a la ofer-
ta so pena de rechazo de la misma, los planos 
de características técnicas constructivas y ex-
plicaciones del funcionamiento del dispositivo 
de alivio de las presiones internas normales 
del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
 


3.  CARACTERISTICAS GENERALES 
CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 
3.2 TERMINALES. 


 


Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
El terminal destinado para puesta a tierra del 
bobinado primario deberá estar accesible den-
tro de la caja de terminales secundarios, de 
modo que resulte posible interrumpir su vincu-
lación a tierra. 
 
El transformador deberá contar con un termi-
nal accesible, destinado a medir la tangente 
Delta del equipo. 


 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo. 
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2 


destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición se deberá 
disponer de dos cajas de terminales secunda-
rias independiente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
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La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buloneria, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-
gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 


 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, porta terminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 


impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
En aquellos transformadores cuyo diseño lo 
permita, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta.                           


 
3.12 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 
 
4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 
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El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5.1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 


El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo 1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados 1 (uno) 
5 Impregnación. 1 (uno) 
6 Terminación final 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       
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- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 
 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección de TRANSBA S.A. el control di-
mensional de los núcleos. 
 


 4.- Núcleo con bobinados 
 


El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos.  


           
5.- Impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de 
impregnación. 


 
6.- Terminación final 
 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad. 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
 


6. ENSAYOS 
 


Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
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cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 


 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
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número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-


más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV 


 
 
 


 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 33 y 13,2 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II y III Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico. 
IRAM 2439-2: Normalización de dimensiones 
exteriores principales.       
NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 


NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de Tensión. 
 


 
2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión, acreditando expe-
riencia en ese rubro y ser proveedor habitual 
de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión que actualmente estén 
en servicio en alguna instalación Nacional o 
Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 


                    







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 4 de 9 
 
 


2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si TRANSBA S.A. lo considere necesario 
pueda repetir o desistir de los que en su mo-
mento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


En casos de transformadores en aceite, el fa-
bricante deberá incluir en la oferta una tabla 
con los valores de la presión interna del apara-
to en función a la temperatura. Deberá indicar 
también las presiones máximas de trabajo 
normales. Se deberá adjuntar a la oferta so 
pena de rechazo de la misma, los planos de 
características técnicas constructivas y expli-
caciones del funcionamiento del dispositivo de 
alivio de las presiones internas normales del 
aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 
 
2.7 NIVEL DE CALIDAD. 
 
El fabricante, para comprobar el nivel de cali-
dad de sus productos tipo intemperie aislados 
en resina, deberá entregar una certificación de 
cumplimiento, con los requisitos de la norma 
ISO 9001. Dicho certificado deberá tener las 
siguientes características: 


 
• Deberá ser emitido por un ente autorizado 


a calificar a este nivel. 
 
• La empresa calificadora deberá estar res-


paldada por un ente estatal. 
 
2.8 TRANSFORMADORES EN RESINA. 


 


En caso de ofertar productos tipo intemperie 
aislados en resina, el Fabricante deberá en-
tregar un certificado de ensayo oficial de un 
transformador construido con una tecnología 
equivalente, comprobando la conservación de 
sus características dieléctricas originales 
(Tangente delta, descargas parciales, etc.), 
durante un período mínimo de servicio de diez 
años. 
 
El certificado deberá ser emitido por un Labo-
ratorio Independiente e internacionalmente re-
conocido. 
 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.).  
 
Si corresponde, la parte superior deberá con-
tar con un dispositivo que permita absorber el 
aumento del volumen del aceite en función al 
aumento de temperatura. 
 
3.2 TERMINALES. 


 
Todos los terminales deberán ser de cobre, la-
tón o bronce, con un recubrimiento de níquel o 
plata en cantidad y calidad suficiente de tal 
manera que garantice su adherencia y dura-
ción frente a los esfuerzos de apriete y a la 
agresividad del medio ambiente. 
 
Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán 
con las normas mencionadas en el Artículo 
1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
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El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición, se deberá 
disponer de dos cajas de terminales indepen-
diente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de TRANS-
BA S.A. podrá disponer que los bulones que 
se empleen para fijar la tapa del transformador 
a la cuba y/o los que se empleen con igual fi-
nalidad en la cabeza del aparato, se dispon-
gan de forma tal que permitan el precintado 
individual de tres bulones distantes entre si a 
120° con respecto al centro geométrico del 
aparato. Dichos bulones deberán tener una 
perforación transversal a su eje principal de 
1,5 mm de diámetro como mínimo.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la bulonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-


gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 
 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado (salvo que se trate de aluminio 
aleado cuyas propiedades anticorrosivos no 
requieran dicho tratamiento), y estar vincula-
dos en forma tal que impidan la formación de 
cuplas galvánicas con otros elementos del 
transformador a fin de evitar su corrosión y 
posibilitar su eventual desarme sin dificulta-
des.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
Independientemente de la chapa característi-
ca, se deberá pintar la relación de transforma-
ción con color negro y en caracteres de no 
menos de 30 mm de alto y 5 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
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formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compra se-
gún TRANSBA S.A., el año de emisión de di-
cha Orden y el número de matrícula interna de 
TRANSBA S.A.                           


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 


4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Artí-
culo 5-1, reservándose el derecho de concurrir 
a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que TRANSBA S.A. considere convenientes, 
obligándose el fabricante a informar sobre el 
desarrollo de los trabajos facilitando estas ta-
reas.- 
 
El fabricante deberá comunicar con diez (10) 
días de anticipación como mínimo, las fechas 
posibles para ejecutar las inspecciones que se 
hubieren acordado a fin de coordinar la opor-
tuna presencia del personal técnico de esta 
empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección la cantidad de días 
que figuran en la tabla que abajo se define 
(tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones don-
de se podrá alterar el orden de éstas y agregar 
nuevos puntos de control, pero no se admitirá 
disminuir la cantidad total de éstos.- 
 
 







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 7 de 9 
 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo. 


1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados. 1 (uno) 


5 Colada de resina o im-
pregnación. 


1 (uno) 


6 Terminación final. 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 


 
 


5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-
PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar. 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 
- Las dimensiones principales del sistema 


de fijación y anclaje 
- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable tipo intemperie. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 


- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de la chapa de características con in-
dicación de:   
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestras de aceite para ensayo 


de cromatografía. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 


 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección el control dimensional de los nú-
cleos. 
 
 4.- Núcleo con bobinados 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos. 


           
5.- Colada o impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de co-
lada o impregnación. 


 
6.- Terminación final. 


 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad.  
           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 
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- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario 
haya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, TRANSBA S.A. exigirá su ejecución 
en los siguientes laboratorios que el adjudica-
tario deberá indicar expresamente en su ofer-
ta: 


 


A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la rescisión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 
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7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
8. EMBALAJE. 


 
Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y el embalaje. Se deberá pintar en él, 
la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 
 
 
9. GARANTIA. 


 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 


comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por mail o 
FAX, quedando interrumpido el período de ga-
rantía a partir de ese momento, hasta que se 
haya realizado la reparación correspondiente y 
reintegrado el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Los relés deberán estar provistos de la 
función PFI, con dos niveles de actuación, con 
la posibilidad de iniciar la misma desde una 
función interna del equipo y desde una señal 
externa ingresante desde una input del equipo. 
 
2.17.- Los relés deberán contar con la posibili-
dad de la visualización espontánea del estado 
de sus señales digitales internas. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 


Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
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cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
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conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 


de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales ) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
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Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
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mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
                                                 


1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


Aislación 
 


 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 


E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE-REV2 Página 8 de 10 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


• Los bornes de un mismo circuito deben unir-
se entre si.- 


• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 


durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
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de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. COMUNICACIONES 
 
Las protecciones ofertadas, en lo referente a 
las comunicaciones deberán poseer el proto-
colo DNP 3.0 y en el futuro deberán tener la 
posibilidad de migrar al protocolo IEC 61850, 
este cambio de deberá efectuar en la protec-
ción mediante soft o por el cambio o incorpo-
ración de las plaquetas necesarias mediante 
una operación simple a efectuar por personal 
de TRANSBA. El oferente deberá indicar como 
efectúa la migración de protocolos, no se ad-
mitirá que este se realice con conversores o 
circuitos externos al relé. 
 
Los relés deberán poseer dos puertos RS-485 
“nativos”, un puerto de servicio (modem) y otro 
de control (RTU), es decir, no se aceptará la 
conversión a puertos RS-485 a través de dis-
positivos conversores. 
 
16. CABLES DE COMUNICACIONES 
 
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-


sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
17. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
18. CAPACITACIÓN 


 
En caso de que la cantidad de unidades en 
servicio en Transba, sea menor de 10 unida-
des, se deberá incluir en el precio de la oferta, 
un curso de capacitación y actualización, refe-
rente a las posibilidades técnicas de las pro-
tecciones, al ajuste, el ensayo y la puesta en 
servicio de las mismas. 
 
El curso deberá estar programado para un 
máximo de 10 agentes y con una duración mí-
nima de 3 días, en idioma castellano.   
 
19. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Deberá poseer la función de recierre. 
El recierre deberá estar integrado a la protec-
ción, y como mínimo deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
• Cantidad mínima de recierres 2 ( dos )  
• Bloqueo del dispositivo ante la falta de apti-


tud del interruptor de potencia. 
• Bloqueo por entrada externa. 
• Bloqueo o alarma por sobrepaso del limite 


de actuaciones. 
• Deberá poseer contador de actuaciones. 
• Deberá poseer indicación vía led – display – 


contacto de salida, de su condición de fun-
cionamiento (En servicio o fuera de servicio) 


  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-


ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otros cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
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porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 


• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-
nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del 
equipamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
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8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES 
NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 


 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
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el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 


se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 


 
G.3.- Función recierre 
 
a) Se efectuará el ensayo de la función de re-
cierre, con todas sus posibilidades de arran-
que y de bloqueo. 
 
b) Se efectuará el control de tiempos de ope-
ración, de la misma manera que en el punto 
F.2. 
   
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
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del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se 
deberán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 


15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po electrónico numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 


 
2.2.2.- Función protección diferencial para 3 
arrollamientos. Como mínimo 2 (dos) niveles 
Id > e Id>>. Se admite como opcional el ajuste 
de la pendiente de la curva característica. 


 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de in-
rush. 
 
2.2.4.- Función de bloqueo por quinta armóni-
ca. 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 


 
2.2.6.- Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 8 canales analógicos. 


• 16 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilograficos, 


diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 


 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en los distintos arrollamientos 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 


  
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la falla en los distintos arrolla-


mientos. 
• Intensidades de falla en el circuito diferen-


cial. 
• Tensiones de falla en el circuito de frenado. 


 
2.3.- Deberá poseer compensación de relación 
de transformación de los transformadores de 
corriente por Software. 
 
2.4.- Deberá poseer compensación del grupo 
de conexión y filtrado homopolar por Software. 
No se aceptarán transformadores adaptadores 
entre los T.I. y el relevador, para adaptarse al 
grupo de conexiones del transformador. Asi-
mismo la conexión de las corrientes secunda-
rias al relevador, se deberán hacer con un co-
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nexionado standard, independiente del grupo 
de conexiones del transformador. 
 
2.5.- El tiempo de eliminación de la falla tiene 
una relación directa con la magnitud de rotura 
del equipo protegido, por lo tanto, salvo espe-
cificación particular al respecto se adoptarán 
40 mseg. para el tiempo máximo de operación 
de la protección por corriente diferencial. 
 
2.6.- Se dará preferencia a aquellos equipos 
que dispongan de funciones auxiliares como: 
• Función restringida de tierra para 3 arrolla-


mientos. 
• Función de protección por sobreexcitación. 
• Supervisión de circuitos de disparo. 
• Función de control remoto de TAPS. 
• Función de respaldo por sobrecorriente. 
• Etc. 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 2 (dos) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-


ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
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3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 


otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
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Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 


8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
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Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 


 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
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normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


  
11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-


LES E IMPORTADOS) 
  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-


chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.-  


ITEM 
 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-


E.T. RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR-REV2 Página 8 de 11 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 Transport and storage tem-
perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
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F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 


energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 
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• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
El equipo de protección deberá ser del tipo 
electrónico numérico. 
 
Deberá poseer como mínimo las siguientes 
funciones: 
 
2.1 Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 
 
2.2  Función  de impedancia 
Esta será la función principal del terminal es-
pecificado. La función de impedancia  tiene 
por objeto: 
1. Aislar las fallas en la línea, de manera se-


lectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en ins-
talaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


Para ello contará con adecuados algoritmos 
de filtrado y de eliminación de la influencia de 
la carga previa, selección del lazo de falla y de 
la fase fallada para el recierre monofásico. 
 
2.2.1 Arranque. 
1. Cuando la protección posea características 


de "arranque" o cuando se trate de zonas 
que habiliten el funcionamiento de la pro-
tección, las mismas serán del tipo cuadrila-
teral, con ajustes que permitan un buen cu-
brimiento de la resistencia de falla evitando 
ingresar a la zona de carga, para los ele-
mentos fase-tierra y fase-fase. 


2. Se acepta también que la protección no 
posea una zona específica de arranque y 
que cada zona de medición posea su pro-
pio arranque. 


 
2.2.2 Selección de la fase fallada y rechazo 


de fases sanas. 
1. La selección de la fase fallada, para el re-


cierre monofásico, se debe efectuar me-
diante una medición de zona hacia adelan-
te, o una zona dedicada a ello. 


2. La protección debe garantizar una clara di-
ferenciación entre fallas reales y "aparen-
tes", las cuales aparecen en las fases sa-
nas como producto de una elevada corrien-
te de cortocircuito en la fase fallada, para lo 
cual debe disponer de algoritmos adecua-
dos a este propósito. 


3. Con tal fin, se admiten diversos métodos 
para discriminar el estado de carga, a sa-
ber: 
a) Recorte ajustable de la característica en 


la zona de carga, para lazos bi-
trifásicos. 


b) Algoritmo específico para compensar el 
efecto producido por la carga previa en 
la línea en la medición de la protección. 


c) Compensación del efecto de sobreal-
cance en lazos monofásicos y bifásicos 
por inclinación de la característica de 
reactancia (alcance reactivo). 


 
2.2.3 Medición. 
1. Debe evaluar los lazos fase-tierra y fase-


fase en forma separada.  
2. Debe garantizar inmunidad contra el sobre-


alcance producido por los transitorios en 
las ondas de tensión o corriente del circuito 
primario, como así también los que se ge-
neran en los transformadores de medición, 
mediante adecuados algoritmos de filtrado. 


3. Debe discriminar con claridad el estado de 
falla del estado de carga, para las diversas 
configuraciones operativas del sistema de 
potencia. 


4. Debe permitir la detección de fallas de alta 
resistencia. 


5. El tiempo típico de operación normal para 
las protecciones digitales se ubica en 25-35 
ms. Existen métodos alternativos para dis-
minuir estos tiempos de operación (algorit-
mos rápidos, filtrado de medio ciclo, etc.) al 
orden de 15-25 ms. En aquellos casos en 
que la protección cuente con algoritmos rá-
pidos o métodos diferenciados entre la ope-
ración normal y la operación en tiempos 
menores para la función de impedancia, di-
chos métodos deberán tener la posibilidad 
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de ser deshabilitados por ajuste, sin de-
pender de la implementación de lógicas 
adicionales o de la necesidad de tempori-
zar las zonas instantáneas para evitar su 
utilización, tanto en medición como en se-
ñalización. 


6. El ajuste de los elementos fase-tierra debe 
ser independiente del ajuste de los elemen-
tos fase-fase, de manera de flexibilizar el 
compromiso entre el cubrimiento de la re-
sistencia de falla y la exclusión de la zona 
de carga. Este requerimiento se aplica obli-
gatoriamente a los alcances resistivos y 
preferentemente a los alcances reactivos. 


7. La característica debe ser poligonal para 
todo tipo de fallas. 


8. El error máximo permitido para la medición 
distanciométrica no debe superar el 5%. 


9. La protección debe poseer, como mínimo, 
cuatro zonas de medición (preferentemente 
cinco). 


10. Al menos tres zonas deben contar con la 
posibilidad de ajuste independiente de la di-
rección y al menos tres de ellas deben po-
seer selección de fase. Una de esas zonas 
debe ser independiente de la teleprotección 
y con operación instantánea. 
Una aplicación típica es la siguiente: 


 
 Zona 1, instantánea, con selección de fase, direc-


cionada hacia adelante. 
 Zona 2 ó Z1b, dedicada a la teleprotección, tem-


porizada, con selección de fase. Direccionada ha-
cia adelante para la cobertura del 100 % de la lí-
nea. 


 Zona 3, sin selección de fase, direccionada hacia 
atrás.  


 Zona 4, respaldo, sin selección de fase, direccio-
nal hacia delante. 


 Zona 5, respaldo final, sin selección de fase, di-
reccional ó no-direccional. 


La zona de teleprotección puede no ser fija, 
permitiendo por configuración determinar cuál 
es la zona que se utiliza para alargamiento. 
 


2.2.4 Sensibilidad direccional. 
1. La protección debe asegurar sensibilidad 


direccional ilimitada para cualquier tipo de 
falla, utilizando para ello las tensiones de 
las fases sanas existentes y/o memoriza-
das, evitando los errores producidos en las 
líneas compensadas con capacitores serie 
o por los transitorios generados en los 
transformadores de medición de tensión del 
tipo capacitivo. 


2. La memoria de tensiones debe mantener la 
capacidad de determinación direccional an-
te fallas polifásicas, especialmente en cor-
tocircuitos trifásicos próximos a barras. 
 


2.2.5 Comportamiento ante fallas evoluti-
vas. 


1. Cuando la protección posea temporizado-
res independientes para cada zona de me-
dición y/o para los lazos monofásicos y 
bi/trifásicos, debe contar con una opción 
configurable para arrancar a todos los tem-
porizadores a partir de un origen común 
(zona de arranque ó conjunción de todas 
las zonas de medición), de manera tal de 
evitar la reposición de los temporizadores 
ante una falla evolutiva (p.ej: de monofási-
ca a trifásica). 
 


2.2.6 Funciones para líneas con compen-
sación serie. 


1. En los casos de aplicación a líneas con 
compensación serie, las protecciones de-
ben tener funciones especiales que permi-
tan asegurar la direccionalidad y el disparo 
ante inversiones de la tensión, fenómeno 
que ocurre cuando la protección se ubica 
próxima a un banco de capacitores serie y 
la falla se encuentra situada detrás del 
mismo. 


   
2.3 Funciones de máxima corriente 
 
• Ajuste instantáneo de fase 
• Ajuste instantáneo de tierra 
• Ajuste temporizado de fase 
• Ajuste temporizado de tierra 
• Protección falla interruptor (BFP) 
• Lógica de Comparación direccional 
 
2.4 Función de tensión 
 
• Ajuste temporizado de máxima tensión 
• Ajuste temporizado de mínima tensión 
 
2.5 Supervisión del sistema de potencia 
 
• Vigilancia de Conductor Roto 
• Vigilancia de Sobrecarga 
• Vigilancia pérdida de tensión 
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2.6 Supervisión del sistema de medición 
 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


negativa) 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


cero) 
• Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.7 Control de Bahía 
 
• Función Synchro-check y Energising-check 


para una sola bahía. 
• Función de Recierre con lógicas para recie-


rre múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.8 Lógicas 
 
• Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripo-


lar. 
• Lógicas adicionales de configuración. 
 
2.9 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
• 5 Entradas de tensión (3 tensiones de fase, 


1 tensión Uo y 1 tensión de sincronismo). 
• 5 Entradas de corriente con centro de es-


trella externo (3 corrientes de fase, 1 co-
rriente neutro y 1 neutro en línea paralelo) 


 
2.10 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.11 Comunicación 
 
• 2 o más puertos de comunicación la parte 


posterior,  
• Puerto de comunicación en la parte frontal, 


para regulación y extracción de datos. 
• Interfase Hombre-Máquina, en la parte 


frontal del terminal. 
• Las protecciones deberán poseer protoco-


los compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 


• En el futuro la protección podrá permitir mi-
grar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en 
la protección mediante soft o por el cambio 
o incorporación de las plaquetas necesa-
rias mediante una operación simple a efec-
tuar por personal de TRANSBA. El oferente 
deberá indicar como efectúa la migración 
de protocolos, no se admitirá que este se 
realice con conversores o circuitos externos 
al relé. 
 
 
 


2.12 Módulo de señalización y Registro 
 
2.12.1 Señalización local 
Deberá contar con un módulo de por lo menos 
12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
2.12.2 Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.12.3 Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilográficos, 


cinco (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilográficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilográficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.12.4 Función de Medición de magnitudes 


eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes de línea (Módulo y ángulo). 
• Tensiones de fase y línea (Módulo y ángulo) 
• Frecuencia 
  
2.12.5 Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
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• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Tensiones durante la falla. 
 
2.13 HMI y Configuración 
- Los equipos de protección contarán, prefe-
rentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
máquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
- La protección tendrá la posibilidad de ajustar 
un mínimo de 4 (cuatro) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
- Los rangos de regulación solicitados son lími-
tes mínimos, no siendo óbice  para ello que las 
empresas oferentes presenten aparatos con 
rangos de ajustes más amplios. 
  
- Las protecciones deberán estar equipadas 
con todos los elementos necesarios para per-
mitir la programación, ajuste, lectura de infor-
maciones y comandos (si los hubiere) desde el 
frente vía HMI, vía interfase con una PC y 
desde un centro remoto, a través de la red te-
lefónica publica o Intranet empresaria. 
 
- Las modificaciones de ajuste y configuración 
(vía HMI o puertos de comunicación) se debe-
rán  efectuar, previo al ingreso de una palabra 
clave de seguridad, para bloquear el acceso a 
funciones vitales, esta podrá ser cambiada por 
el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI. 
  
2.14 Características del Hardware: 
- Cada protección deberá  estar contenido en 
una caja metálica de buena resistencia mecá-
nica. Podrá tener tapa, esta deberá ser de vi-
drio, acrílico o policarbonato (el que deberá 
ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
- Los bornes y tornillos de conexión de circui-
tos de tensión y corrientes deberán ser de 
construcción robusta, aptos para la conexión 


de conductores de por lo menos 4 mm2 de 
sección. Serán de bronce niquelados, el espe-
sor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) con-
tactos NA, libres de potencial, configurables 
para disparo y señalización, más 1 (un) juego 
de contactos (NA/NC) para indicación de equi-
po en falla.  
 
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) entra-
das optoacopladas, configurables para blo-
queo de funciones, uso en lógicas de automa-
tismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, las protecciones responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
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5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la má-
xima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 
 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 


aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.1.6 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 
Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de impedancia 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
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7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no cum-
ple con lo exigido. 
 
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del equipo.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del equipo (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 


deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
equipo.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR 


PARA SU APROBACION, RELATIVA 
A LA FABRICACION DE PROTEC-
CIONES NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 
Documentación Plazo para la  


entrega 
Programa de fabricación                        10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de protección adjudicada, el cual deberá 
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contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: 
Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
Orden de Compra, el fabricante deberá pre-
sentar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad, donde indicará 
los ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los equipos, a las inspecciones, al 
equipo de inspección, medición y ensayo, etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) uni-
dades (equipos nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 


Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los equipos, haciendo participar a ésta de 
los ensayos de recepción, control de calidad, 
como así también, deberá suministrar las nor-
mas a las que se ajustan dichos elementos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los equipos, si no se cuenta con 
los materiales específicos (falta de ellos en el 
mercado); en este caso se deberá consultar 
con la inspección, el reemplazo o no de dichos 
elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del equipo que apare-
cen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de 
equipos (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) uni-
dades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 
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TABLA 1 


  
 


11. ENSAYOS (EQUIPOS NACIONALES E 
IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• Ensayos de recepción: Se realizarán con-


forme lo indicado en el Art. 11°, debiendo la 
empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• Gastos de los ensayos: Los gastos que 


demanden la realización de los ensayos de 
rutina y de tipo serán por cuenta del adjudi-
catario, debiendo estar incluidos en el precio 
cotizado, como así también, los que se pro-
dujeran a consecuencia de traslados y esta-
días de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• Ensayos de tipo: Toda vez que el número 


de aparatos de un rubro, que pertenezca a 
un mismo modelo, sea igual o superior a 
veinte (20), corresponderá efectuar los en-
sayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mismo 
modelo, a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po y pertenezcan a una misma intensidad de 
corriente y tensión de corriente continua auxi-
liar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo, el aparato resultase rechazado, no se 
aceptará la partida que corresponda a ese 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponda efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de la inspección como los propios 


del ensayo, serán por cuenta y riesgo del ad-
judicatario, tal lo indicado en el Art. 11.2.- 
  
• Orden de realización de los ensayos: En 


primer lugar, salvo determinación en contra-
rio de la inspección de TRANSBA SA, se 
realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• Cuando los valores y/o normas adoptados 


por los oferentes, para cada ensayo de tipo, 
sean diferentes a los solicitados en las es-
pecificaciones técnicas, los mismos serán 
aceptados solamente si superan lo requerido 
en cada caso. 


 
• Protocolos de ensayos de tipo a presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Oficia-
les o Laboratorios extranjeros de conocida tra-
yectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que hayan 
suministrado equipos similares a la TRANSBA 
SA, están exentos de este requerimiento. 
 
11.1 ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 
 
11.1.1 Compatibilidad Electromagnética 
 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  
     Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 
     ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 
MHz       
[1] 


 
11.1.2  Aislación 
 


                                                      
 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 







TRANSBA S.A.                                                
 


E.T. PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA-REV2   Página 12 de 14 
 
 


 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
1,2/50  


μs,0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 


a 500 
Vdc 


 
11.1.3 Mecánicos 
 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
11.1.4 Ambientales 
 
 Transport and storage temperature 


range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 
 Humidity 
IEC 60068-2-3 


  
11.2  ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño al-
guno.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 


• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función impedancia. 
F.2.- De la función oscilación de potencia. 
F.3.- De la función recierre 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función falla interruptor (PFI) 
F.6.- Función de sobreintensidad. 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
de una zona de impedancia y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 


PARA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
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El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-


cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 







TRANSBA S.A.                                                
 


E.T. PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA-REV2   Página 14 de 14 
 
 


 
17. EMBALAJE 
  
Los equipos se acondicionaran de manera tal 
que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po digital numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Auto supervisión continua: 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con auto supervisión conti-
nua de todas sus funciones, con alarma y blo-
queo de operación, en caso de detección de 
anomalías. 
 
2.2.2.- Función protección diferencial para dos 
extremos de línea. Como mínimo 2 (dos) nive-
les Id > e Id>>. 
 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de 2° 
armónica, con la posibilidad de ajustar el nivel. 
 
2.1 Funciones de impedancia 
 
La protección deberá garantizar inmunidad co-
ntra sobrealcances producidos por la presencia 
de carga en la línea, por la doble alimentación a 
una falla ó por fenómenos transitorios ocasio-
nados por maniobras en líneas o transformado-
res y/o variaciones en la impedancia de la fuen-
te (oscilaciones subsincrónicas). 
Para ello contará con adecuados algoritmos de 
filtrado y de eliminación de la influencia de la 
carga previa. 
 
-4 zonas de medición para fallas polifásicas 
con selección de la direccionalidad 
-4 zonas de medición para fallas monofásicas 
con selección de la direccionalidad 
 
-Función: Detección de oscilación de potencia. 


-Esquemas de Teleprotección (permisivo, blo-
queos, etc.) 
Lógica de aceleración local. 
-Lógica de Weak Infeed e inversión de corrien-
te. 
-Función: Cierre sobre falla     
 
2.2 Funciones de máxima corriente 
 
-Ajuste instantáneo de fase 
-Ajuste instantáneo de tierra 
-Ajuste temporizado de fase 
-Ajuste temporizado de tierra 
-Protección falla interruptor (BFP) 
 
2.3 Supervisión del sistema de medición 
 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ne-
gativa) 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ce-
ro) 
-Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.4 Control de Bahía 
 
-Función Synchro-check y Energising-check 
para una sola bahía. 
-Función de Recierre con lógicas para recierre 
múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.5 Lógicas 
 
-Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripolar. 
-Lógicas adicionales de configuración. 


 
 


2.6 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
-6 Entradas de tensión. 
-6 Entradas de corriente con centro de estrella 
externo. 
 
 
2.7 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.8 Comunicación 
 
-2 o mas puertos de comunicación la parte 
posterior,  
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-Puerto de comunicación en la parte frontal, 
para regulación y extracción de datos. 
-Interfase Hombre-Máquina, en la parte frontal 
del terminal. 
 
2.9 Módulo de señalización 
 
-Deberá contar con un módulo de por lo me-
nos 12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos: 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.2.6.- Función de Oscilografia: 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilografi-
cos, diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas: 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en las distintas fases y tierra 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 
 
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-


sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Intensidades de las corrientes diferencial. 


 
 
2.5.- El tiempo de operación no deberá ser su-
perior a 40 mseg. 
 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 4 (cuatro) grupos de 
ajuste, conmutables mediante software o me-
diante una señal puesta en una entrada de la 
misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-
ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
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destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
 
 
3. NORMAS 
  


En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
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Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 


que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
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8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 


Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
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se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-


pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  


Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
  


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 
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• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 


En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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IEC 60255-6 
 Humidity 


IEC 60068-2-3 
 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 


F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
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Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 


 


15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS 


 
 


 
1.  OBJETO 


 


Estarán a cargo del contratista la ejecución de 
las tareas necesarias para efectuar el trazado 
y liberación de las parcelas afectadas por la 
implantación de las líneas de alta tensión.  
 
A tal efecto y como documentos de referencia 
se deberá respetar lo establecido en la Ley N° 
19552 y la Especificación Técnica de A y E E 
N° T 80.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Se deberán realizar, entre otros, los siguientes 
trabajos: 
 
2.1 Estudio y ejecución de los trabajos to-


pográficos para establecer la traza de-
finitiva. 
 


a.- Presentación del Profesional matriculado, 
responsable de toda la tarea de agrimensu-
ra y listado del personal que realizará los 
trabajos de campaña individualizados por 
nombre, apellido, documento de identidad y 
especialidad si la tuvieren. 


b.- Estudio catastral - dominial de cada una de 
las parcelas afectadas. 


c.- Listado de las parcelas, propietarios, domi-
cilios actualizados, datos catastrales y do-
miniales. 


d.- Implementación del trazado, su piqueteado, 
y toda otra tarea para su concreción. 
 


2.2 Ejecución de planos. 
 


a.- Planimetría General en hojas catastrales. 
b.- Planialtimetría. 
c.- Planos de mensura de zona de electroduc-


to aprobados y con constancia de su ins-
cripción. 


 


2.3 Gestiones completas para lograr la li-
beración de la traza 


 


a.- Permiso de cruces. 
b.- Permiso de uso de vías públicas. 
c.- Comunicación de afectaciones al dominio 


ante los entes oficiales pertinentes de cada 
una de las parcelas. 


d.- Determinación del monto indemnizatorio de 
cada  parcela. 


e.- Confección y gestión de certificados de 
dominio y de anotaciones personales (un 
juego por parcela) y su repetición en casos 
que las circunstancias así lo requieran. 
 


 


3. PLANIMETRIA GENERAL 
 


Se volcarán en hojas cuya carátula se indica 
en la figura Nº 1. (Ver punto 7). 
 
En cada presentación se acompañará copia 
de la planimetría general del proyecto de tra-
zado del Pliego, donde se deberán volcar las 
variaciones del trazado que se proponen. 
 
Todos los accidentes, instalaciones o parcelas 
que sean atravesados por la línea en su traza 
definitiva, serán debidamente volcados en la 
planimetría que se presente. 
 
Las parcelas alcanzadas por la zona de segu-
ridad, deberán identificarse por su nomencla-
tura catastral. 


 


Se indicará también la ubicación de los puntos 
fijos del Instituto Geográfico Militar que se 
hayan utilizado para vinculación altimétrica, 
con la leyenda aclaratoria “PF vinculación al-
timétrica”, y la cota correspondiente.  
 
Cuando el vano sea de 200 m o mayor, se in-
dicará la ubicación de todos los postes, con-
signando solamente la numeración de los es-
peciales (angulares, retención, etc.). Cuando 
el vano sea menor de 200 m se consignará so-
lamente la ubicación y numeración de éstos úl-
timos. 
 
En esta planimetría general los postes simples 
se representarán con un círculo y los especia-
les con doble círculo concéntrico. 
 
La Planimetría de la traza deberá estar firma-
da por Ingeniero Electricista (Representante 
Técnico) y por Agrimensor.  
 
En dicha planimetría deberán estar identifica-
das claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se ad-
juntará. En el se identificaran las zonas urba-
nas, suburbanas y rurales. La misma deberá 
indicar inicio y fin de sectores en caso que se 
definan diferentes anchos de franjas.  
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Una vez construida la L.A.T., la Contratista 
deberá presentar la planimetría general geore-
ferenciada con mediciones G.P.S. de la todas 
las estructuras de la línea. Adicionalmente di-
chos datos serán volcados en una planilla si-
milar a la que se adjunta a la presente como 
modelo en Anexo 2.  


 


4. PLANIALTIMETRIA 
 


Se volcará en hojas según se indica en la figu-
ra Nº 2, sobre el cual se formulan las si-
guientes aclaraciones: 


 


4.1 Nomenclatura Catastral 
 
Se consignará la nomenclatura de las parcelas 
que sean realmente atravesadas por la línea, 
en el orden correspondiente. 
 
En los tramos en que la línea se encuentra 
ubicada en vías públicas, en este rubro se 
consignará según el caso: “calle pública”, “ca-
mino”, “Ruta Provincial o Nacional Nº ...”. 


 


En la primera nomenclatura consignada en 
cada hoja se destacará el partido correspon-
diente, el que no se repetirá en el resto de las 
nomenclaturas incluidas en la hoja. 
 
En el caso de atravesar un límite de partido, 
además de cumplimentar lo indicado en el pá-
rrafo anterior sobre la primera nomenclatura, 
se destacará la línea divisoria y los nombres 
de los partidos que separa. 
 
4.2 Propietario 


 


Se consignará el titular del bien según la ins-
cripción de dominio vigente en el Registro de 
la Propiedad (No se consignará el número de 
inscripción). 
 
Si una parcela pertenece a varias personas se 
indicará solamente la primera de ellas, y a 
continuación la leyenda “y otros”. 


 


4.3 Angulo 
 


Se indicarán esquemáticamente los ángulos 
de desviación de la línea, comprendidos entre 
el nuevo eje y la prolongación del eje anterior, 
con la medida correspondiente. 


 


4.4 Planimetría 
 


Se utilizaran las siguientes escalas: 
 
• 1:1000 para tramos urbanos y suburbanos.  


• 1:2500 para tramos subrurales y rurales.  
 
Se indicarán los principales hechos existentes 
hasta la distancia de 50 m a cada lado de la lí-
nea, tales como: vivienda, galpones, tinglados, 
silos, molinos, antenas, arboledas (con espe-
cie de árbol y altura aproximada), vías públi-
cas, vías férreas, cursos de agua, líneas eléc-
tricas, telefónicas, telegráficas, etc.  


 


También se indicarán las divisorias de parce-
las, materializadas o no, pudiendo prescindirse 
de los alambrados internos. 
 
Se deberán volcar al minuto los ángulos for-
mados por el eje de la L.A.T. con los alambra-
dos delimitatorios de cada parcela afectada, 
consignándose además las progresivas co-
rrespondientes a dichos puntos de cruce. 
 
Cuando la línea se encuentre ubicada en la 
vía pública se mantendrán las escalas indi-
cadas anteriormente para la representación 
longitudinal; para la representación transversal 
a la línea podrán adoptarse las escalas que 
sean más convenientes. En este caso, tal cir-
cunstancia deberá quedar aclarada en el rubro 
“Escalas” de la carátula. 


 


4.4.1 Modo de proceder frente a manzanas: 
 


Se consignarán las designaciones de la vía 
pública y de las transversales, estén o no 
abiertas (Ejemplos: “calle San Martín”; “pro-
longación calle San Martín”; “calle s/n”; “Ruta 
Provincial N°41”); sus respectivos anchos y si 
están pavimentadas o no. 
 
En la vía pública en que se ubique la línea se 
consignarán: el ancho de la vereda que co-
rresponde, construida o no. La distancia entre 
el eje de la línea y la línea municipal (si ésta 
no coincidiera con la línea de hechos existen-
tes se indicarán las dos, y las distancias res-
pectivas). Las instalaciones eléctricas, tele-
fónicas, etc. que existan en ambas márgenes, 
y las que sean cruzadas por la línea, con sus 
respectivas alturas. 


 


También se señalaran (sobre la margen en 
que se desarrolla la línea) las arboledas (indi-
cando especie y altura aproximada), la nomen-
clatura catastral y delimitación materializada o 
no de todas las parcelas, ubicando los postes, 
la distancia de éstos a esquinas, y entre sí, de 
existir más de una estructura por manzana. 


 


4.4.2 Modo de proceder frente a quintas, 
chacras y parcelas rurales: 
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Se consignará la designación y ancho de la 
vía pública y de las transversales (abiertas o 
no) y si se encuentran o no pavimentadas, la 
distancia desde la línea hasta la margen más 
próxima, las instalaciones eléctricas, telefóni-
cas y telegráficas situadas sobre ambas már-
genes y las que sean cruzadas por la línea, 
con sus alturas, las distancias entre calles 
transversales y los postes más próximos a 
ellas, las divisorias de parcelas (materializadas 
o no) ubicadas sobre el lado en que se cons-
truirá la línea y la nomenclatura catastral de 
dichas parcelas. 


 


Se indicarán las arboledas que se encuentren 
próximas a la línea, dentro o fuera de la vía 
pública, consignando la especie de árbol y su 
altura aproximada. 
 
Los postes se representarán con igual canti-
dad de círculos como cantidad de unidades los 
compongan y en disposición real. 


 


4.5 Altimetría 
 


Para la presentación en alzado se empleará la 
escala 1:250. 
 
Se indicará el perfil longitudinal del terreno y 
de línea, y todo accidente o instalación que 
sea atravesado por aquella, con las medidas 
verticales correspondientes. Además del perfil 
longitudinal del terreno en el eje de la línea se 
relevarán los perfiles del terreno debajo de la 
posición que ocuparan los conductores (am-
bos lados).  


 


Se adoptarán los planos de comparación que 
sean más convenientes para el dibujo, consig-
nando la cota de los mismos con respecto al 
plano de comparación absoluto fijado por el 
Instituto Geográfico Militar para la nivelación 
general del país. (Ver punto 4.13). 


 


4.6 Número de poste 
 


Los postes se numerarán a partir del terminal 
próximo a la estación transformadora corres-
pondiente, asignándole a éste el Nº 1, en sen-
tido creciente coincidente con la designación 
de la línea según el Pliego. 
 
En el caso de trazados particulares, en el Plie-
go se indicará la modalidad a adoptar para la 
numeración. 
 
Cuando la línea sea dividida en varios tramos, 
para cada uno de ellos es válido lo consignado 
anteriormente. 


 


4.7 Tipo de poste 
 
Los postes se designarán con la siguiente no-
menclatura: 


 
Tipo de soporte Designación 


Sostén zona rural S 


Sostén zona suburbana SB 


Sostén zona urbana SU 


Sostén transposición rural ST 


Sostén transposición suburbana SBT 


Sostén transposición urbano SUT 


Retención recta rural R 


Retención recta suburbana RB 


Retención recta urbana RU 


Retención angular rural R (ángulo) 


Retención angular suburbana RB (ángulo) 


Retención angular urbana RU(ángulo) 


Retención cruce ruta, rural CR 


Retención cruce ruta, suburbana CRB 


Retención cruce ruta, urbana CRU 


Retención angular cruce ruta, rural CR (ángulo)   


Retención angular cr/ruta suburbana CRB(ángulo) 


Retención angular cruce ruta urbana CRU(ángulo) 


Terminal rural T 


Terminal suburbano TB 


Terminal urbano TU 


Terminal angular rural T (ángulo) 


Terminal angular suburbano TB (ángulo) 


Terminal angular urbano TU (ángulo) 


Cruce ferrocarril CF 


Cruce angular ferrocarril CF (ángulo) 


 


Los postes de altura superior a los normales 
se designarán con la misma nomenclatura 
consignada en el punto anterior, agregándoles 
el aumento de altura en metros (S + 1; SB + 2, 
etc.). 


 


4.8 Tipo de fundación 
 


Solamente se consignará el tipo de fundación 
cuando sea distinto del que corresponde a los 
postes normales de la línea. 


 


4.9 Tipo de aislación 
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Las aislaciones se designarán con la siguiente 
nomenclatura: 


 


Cadena de aisladores suspensión simple C.S. 


Cadena de aisladores de suspensión doble C.S.D. 


Cadena de aisladores de suspensión “V” C.S.V. 


Cadena de aisladores de retención simple C.R. 


Cadena de aisladores de retención doble C.R.D. 


Cadena de aisladores de reten. Cruce fe-


rrocarril 


C.R.F. 


 


4.10 Distancia entre retenciones 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeada al metro. 


 


4.11 Vano 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeado al decímetro. 


 


4.12 Progresiva 
 


Se indicará redondeada al decímetro, en for-
ma normal al marco inferior del plano. 


 


4.13 Cota 
 


Se consignará también en forma normal al 
marco inferior del plano, redondeada al decí-
metro.  
 
Todas las cotas, tanto de puntas de perfiles 
como de los planos de comparación relativos 
utilizados para la representación gráfica, esta-
rán referidas al plano de comparación absoluto 
fijado por el Instituto Geográfico Militar para la 
nivelación general del país. 


 


4.14 Monografía de los terminales 
 


En la planimetría se deberá incluir una mono-
grafía con los puntos de arranque y llegada de 
la línea. 


 


4.15 Aprobación Municipal, Provincial o 
Nacional  
 


Cuando la L.A.T. se ejecute en vías públicas, 
de jurisdicción municipal, provincial o nacional, 
se requerirá de estos Organismos la aproba-
ción pertinente, o de la concesionaria si así co-
rrespondiere. 
 


 


5. PLANOS DE CRUCE 
 


Cuando la línea atraviese vías férreas y/o ru-
tas nacionales o provinciales, la empresa con-
tratista presentará oportunamente los planos 
de cruce de los mismos, aprobados por los 
Organismos correspondientes. Las medidas 
de dichos planos se ajustarán a lo que cada 
uno de éstos tenga establecido al respecto. En 
caso de que no haya especificaciones sobre el 
particular, se respetarán las normas IRAM. 
 


 


6. PLANOS DE DETALLES 
 


Cuando sea necesario complementar la pla-
nimetría general, o la planialtimetría, con la 
ejecución de detalles, éstos se volcarán en 
hojas aparte, designándolos con números (de-
talle 1, detalle 2, etc.) y consignando a la vez, 
en aquellos planos, la ubicación de los mis-
mos. 
 
Para la confección de detalles se respetarán, 
en lo posible, las dimensiones de las hojas 
normales. Cuando la claridad de la representa-
ción lo demande, o cuando no sea necesario 
el tamaño normal, se adoptarán las dimensio-
nes establecidas en las normas IRAM que re-
sulten más convenientes, con escalas apro-
piadas. 
 


 


7. PARTICULARIDADES A TENER EN 
CUENTA EN LA CONFECCION DE 
LOS PLANOS DE “PLANIMETRIA 
GENERAL” Y DE “PLANIALTIME-
TRIA” 


  


Previo a la aprobación de la Planialtimetría, 
TRANSBA S.A. podrá realizar en el terreno to-
das las verificaciones que considere opor-
tunas. 
 
Las verificaciones podrán consistir en nuevas 
mediciones o cualquier otra operación que 
conduzca a la comprobación del grado de 
exactitud de las mediciones efectuadas, como 
así también la implementación de estructuras 
respetando las líneas divisorias de parcelas, 
las áreas de visibilidad, las calles colectoras, 
etc. 
 
Las dimensiones normales, la distribución, el 
tamaño de letras, etc., se encuentran indica-
das en las figuras Nº 1 y 2, de la planimetría y 
planialtimetría respectivamente. 
 
No podrá variarse la altura de las hojas, pero 
sí disminuir la longitud de una de ellas cuando 
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para completar la línea no sea necesaria la 
longitud de la hoja normal. 
 
Las presentaciones parciales deberán abarcar 
extensiones representables en un número en-
tero de hojas normales. 
 
En el ángulo superior derecho de cada hoja se 
consignará un cuadro con los datos indicados 
en los planos modelos. 
 
La representación esquemática de la estructu-
ra normal de la línea, que se indica en dicho 
cuadro, se deberá dibujar vista hacia el senti-
do creciente de las progresivas. 


 


 


8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 


Los planos serán suscriptos (en cada hoja) por 
el contratista y por un profesional habilitado 
para el ejercicio de la Agrimensura, debiendo 
constar el Nº de matrícula del Consejo Pro-
fesional correspondiente de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 


 


9. PLANOS DE MENSURA DE ZONA DE 
ELECTRODUCTO 


 


9.1 Cláusulas Generales 
 


9.1.1 Objeto 
 


Los planos de Mensura de Zona de Electro-
ducto tienen por objeto determinar, como con-
secuencia de la índole técnico - funcional de 
las instalaciones eléctricas de alta tensión, la 
ubicación relativa y el deslinde del área de la 
zona de seguridad o de electroducto sujeta a 
las máximas cargas impuestas por la servi-
dumbre, dentro de la mayor extensión que pu-
diera corresponder al inmueble considerado. 


 


9.1.2 Finalidad 
 


Servirán de base técnico - legal para la indivi-
dualización de los predios afectados, por lo 
que deberá existir una perfecta correlación en-
tre el plano y las respectivas constancias ca-
tastrales - registrales. 
 
Deberán contener la información necesaria 
conducente a facilitar la determinación de los 
montos indemnizatorios y constituir la corres-
pondiente Servidumbre Administrativa de Elec-
troducto. 
 


9.1.3 Intervención Profesional 
 


La ejecución estará a cargo de profesionales 
habilitados para el ejercicio de la Agrimensura, 
siendo responsabilidad de los mismos la exac-
titud y fidelidad de los datos consignados, sin 
que ello signifique eximir la responsabilidad 
que le corresponda a la Empresa Contratista 
de la obra. 


 


9.1.4 Aprobación 
 


Para la aprobación tomarán debida interven-
ción las dependencias que tienen a su cargo 
las visaciones previas (Catastro y Geodesia), 
sin perjuicio de requerirse la intervención de 
otros organismos oficiales como consecuencia 
de la aplicación e interpretación de las normas 
legales vigentes. 
 
Los planos serán presentados ante TRANSBA 
S.A. para su contralor en orden correlativo 
acompañando, visación de catastro y certifica-
do de dominio que serán devueltos una vez 
cumplimentadas las observaciones, para la 
prosecución del trámite de aprobación definiti-
va a excepción de aquellos requeridos en for-
ma prioritaria ó que presenten serios proble-
mas dominiales que impidan su aprobación en 
el Registro de la Propiedad. 
 
Los planos presentados para su contralor pre-
vio estarán acompañados de un listado que 
los identifique y de una copia de la planimetría 
general en donde se marcará con trazo grueso 
el perímetro de las parcelas afectadas corres-
pondientes a los planos presentados.  
 
Para dicha presentación el contratista podrá 
optar por: 


 


a.- Una entrega correspondiente al 100% de 
los planos 


b.- Entregas parciales no inferiores al 33%. 
 


9.1.5 Normas especiales 
 


Ante la falta de normas precisas que reglen las 
exigencias para este tipo de planimetrías y con 
el objeto de facilitar el cometido de los profe-
sionales actuantes, los mismos deberán ate-
nerse a las Normas Complementarias que se 
establecen en el punto 9.2, rigiendo subsidia-
riamente en todos los aspectos no contempla-
dos en ellas, lo establecido en las Normas 
Generales y Disposiciones Usuales en la Pro-
vincia de Buenos Aires para las Mensuras de 
Inmuebles y Presentación de Planos. 
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9.1.6 Planos aprobados 
 


De cada uno de los planos de mensura apro-
bados por la Dirección de Geodesia, con cons-
tancia de la registración por la Dirección de 
Catastro Territorial, la Empresa ejecutora en-
tregará a TRANSBA S.A. 5 copias simples del 
mismo, como así también una fotocopia del 
dominio correspondiente, en el que conste la 
citada registración y la respectiva toma de ra-
zón de la anotación (Art. 4º - Ley 19552). Se 
presentarán en carpetas tipo bibliorato y 
acompañados de un listado que indique en or-
den correlativo, la numeración de los planos y 
la nomenclatura catastral de la parcela corres-
pondiente. Se podrán efectuar entregas par-
ciales no inferiores al 33%. 


 


9.2 Normas Complementarias 
 


9.2.1 Tipo de planos 
 
A los efectos de uniformar la presentación y 
simplificar la interpretación de los planos, y 
con el propósito de que los mismos sean fiel 
reflejo de la afectación producida por el elec-
troducto, podrán adoptarse dos alternativas 
para su ejecución: 
 
a.- Para el caso que la escala adoptada para 


la representación del predio afectado (sin 
cortes en los lados del polígono) permita el 
dibujo de la zona de electroducto a la mis-
ma escala, el plano será integrado por 
“DETALLE S/MENSURA”, “CROQUIS 
S/TITULO” y “CROQUIS DE UBICACION”. 
Para este caso la parcela se dibujará com-
pleta. Se procurará para este tipo de plano 
que la escala adoptada no resulte inferior a 
1:2.000 


b.- Para el caso en que las dimensiones del 
predio no permitan representar la zona de 
electroducto en la misma escala (ver figura 
Nº 3), deberá graficarse un “CROQUIS 
S/TITULO (o S/PLANO) y UBICACION 
ZONA ELECTRODUCTO”, con indicación 
de la escala del mismo, completándose el 
plano con el “DETALLE S/MENSURA” y un 
“CROQUIS DE UBICACION”. 
 


La escala indicada en el ángulo inferior iz-
quierdo de la lámina corresponderá al “DETA-
LLE S/MENSURA”. 
 
9.2.2 Vinculación 


 


La zona de electroducto se vinculará al polí-
gono del predio afectado, consignando las dis-
tancias según mensura de los puntos de in-
tersección materializados o no del eje de la lí-


nea de alta tensión, con los límites de parcelas 
a los vértices más próximos o accesibles y el 
ángulo que la misma forma en cada punto de 
cruce. 
 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las 
normas vigentes en la Dirección de Geodesia. 
 
Deberán indicarse además en el mismo plano 
los postes interiores de la parcela afectada y 
sus números correspondientes.  
 
9.2.3 Amojonamiento 


 


Los puntos de intersección de la L.A.T. con los 
límites de parcelas, serán amojonados con es-
tacas de madera dura de 0,05x0,05x0,50 m de 
longitud. Para facilitar su búsqueda se proce-
derá al pintado con esmalte rojo de los postes 
o varillas adyacentes al piquete. 


 


9.2.4 Relevamiento de hechos existentes 
 


Deberán relevarse y consignarse esquemáti-
camente los principales hechos existentes al-
canzados por la zona de seguridad del elec-
troducto. 


 


9.2.5 Otros elementos a consignar 
 


El plano de Mensura de Zona de Electroducto 
deberá consignar además de lo establecido en 
los puntos precedentes: 


 


a.- Longitud del tramo de L.A.T. que atraviesa 
el inmueble. 


b.- Medidas perimetrales de la Zona de Elec-
troducto. 


c.- Ancho de la Zona de Electroducto y distan-
cias parciales al eje de L.A.T. que serán es-
tablecidos de acuerdo con las característi-
cas técnicas de la línea de energía eléctri-
ca. Deberán indicarse las zonas de restric-
ciones principales y las adyacentes de 
acuerdo a lo indicado en la E.T. T 80 de A y 
E.E. y a la Resolución ENRE Aprobatoria 
de la afectación. 


d.- Ángulos provocados por cambios de direc-
ción de la L.A.T. 


e.- Superficie de la Zona de Electroducto. 
f.- En el “DETALLE S/MENSURA” se indi-


carán los linderos catastrales actualizados. 
g.- Disposición de la línea y tipo y números de 


las estructuras que afectan el predio. 
 


9.2.6 Balance de superficies 
 


No se efectuarán “BALANCES DE SUPERFI-
CIES”, por no modificar el estado parcelario ni 
provocar desmembramientos de áreas. 
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9.2.7 Pautas para la medición y represen-
tación 
 


Se podrán consignar las medidas de acuerdo 
al siguiente criterio: 
 
a.- Las medidas de longitud de la L.A.T. y las 


vinculaciones, al centímetro por redondeo. 
b.- Las medidas perimetrales de la Zona de 


Electroducto al centímetro. 
c.- Los ángulos al minuto. 
d.- La superficie de la Zona de Electroducto en 


Ha., As. y Ca. sin fracciones por redondeo 
a la Ca. En el caso que la superficie afec-
tada resulte inferior a 1 Ha, se indicará en 
metros cuadrados, sin fracciones, por re-
dondeo al metro. 
 


En las figuras Nº 3 y 4 se grafican estos crite-
rios. En la representación gráfica se utilizarán: 


 


• Línea de trazos para los lados de la Zona de 
Electroducto colindantes con la parcela ori-
gen. Ver detalle s/ mensura. 


• Indicar con letras mayúsculas los puntos de 
ingreso y salida de la L.A.T. para cada pre-
dio afectado. 


 


9.2.8 Carátula de Planos 
 


En las carátulas del plano, además de lo re-
querido por las Normas de Confección de Pla-
nos de Servidumbre de Electroducto exigidas 
por Geodesia, deberá constar en: 


• Notas. 
La Zona de Seguridad o de Electroducto no 
modifica el estado parcelario del bien. 


• Restricciones 
En dicho espacio se volcarán las restricciones 
indicadas por la Resolución de Afectación res-
pectiva. 
 
Además se deberá agregar al final la leyenda: 
“Estas restricciones deberán constar en 
toda escritura traslativa de dominio” 


 


9.2.9 Numeración interna 
 


A los efectos de facilitar su contralor y ordena-
miento, los planos serán numerados correlati-
vamente a partir de la subestación transfor-
madora, adoptada como punto de arranque de 
las mensuras, en correspondencia con las su-
cesivas parcelas afectadas.  
 
El Número Interno, que se colocará debajo del 
nombre de la línea, se compondrá de la si-
guiente manera:  


 
• Código de Línea provisto por TRANSBA.  
• Número correlativo de parcela. 


 


9.2.10 Nomenclatura catastral 
 


En el espacio destinado a NOMENCLATURA 
CATASTRAL la misma deberá volcarse en 
forma completa, para su certificación por la Di-
rección de Catastro con indicación de la parce-
la afectada. 


 


9.2.11 Domicilio de los propietarios 
 


En todos los casos el contratista tomara los 
recaudos necesarios para obtener el domicilio 
actualizado del o los propietarios de los in-
muebles afectados, haciendo entrega al efecto 
de la constancia emitida por el Padrón Nacio-
nal de Electores o por la oficina de Registro de 
Personas Jurídicas si así correspondiere. 


 


9.2.12 Inmuebles a relevar 
 
Serán relevados todos los inmuebles del do-
minio privado atravesados por la línea de alta 
tensión o aquellos que sean alcanzados por la 
zona de seguridad, de acuerdo a la traza defi-
nitiva, incluyendo los pertenecientes a los Es-
tados Nacional ó Provincial y Municipios. 
 
Se confeccionará un plano por parcela afecta-
da, indicando en “Detalle s/Mensura” o “Plano 
s/Mensura” las medidas lineales, angulares y 
superficie de la zona de electroducto. 
 
Podrán incluirse varias parcelas en un mismo 
plano mientras sean linderas, del mismo pro-
pietario y se especifique claramente las afec-
taciones para cada una de las parcelas.- 


 


9.2.13 Tolerancias 
 


Las tolerancias admitidas, ya sean lineales o 
angulares, serán las que se consignan en las 
Instrucciones Generales para Agrimensores. 


 


9.2.14 Control de mediciones 
 


Previo al control correspondiente, TRANSBA 
S.A. podrá realizar en el terreno todas las veri-
ficaciones que considere oportuno. 
 
Las verificaciones consistirán en mediciones o 
cualquier otra operación que conduzca a la 
comprobación del grado de exactitud de los 
datos aportados en los planos. 
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Para el caso de que se encuentren errores no 
tolerables, TRANSBA S.A. procederá al re-
chazo de los planos presentados, debiendo el 
contratista efectuar las correcciones necesa-
rias en el plazo que fije la Inspección. 


 


9.2.15 Predios atravesados por más de una 
línea 
 


Para el supuesto que un predio se encuentre 
atravesado por una o más líneas de alta ten-
sión de TRANSBA S.A. (ya construidas), de-
berá relevarse la totalidad de las mismas, bajo 
idénticas condiciones que las establecidas en 
las presentes especificaciones, salvo expresa 
indicación, sobre el particular, establecida en 
el Pliego de Condiciones Particulares de la 
obra . 


 


9.2.16 Información adicional 
 


Toda elemento o información adicional que el 
contratista considere necesario para el mejor 
desarrollo de los trabajos, deberá requerirlo 
por escrito a TRANSBA S.A.. 


 


 


10. ZONA DE SEGURIDAD 
 


El ancho mínimo de la franja de seguridad, a 
tener en cuenta en el trazado de las líneas, es 
el que se indica en la Figura Nº 5 y responderá 
a lo establecido en ESPECIFICACION TEC-
NICA N° T 80 de la ex AGUA y ENERGÍA 
ELECTRICA que se adjunta a esta especifica-
ción como ANEXO 1. 
 
Los anchos totales resultantes de la aplicación 
de la fórmula se redondearán al metro supe-
rior. 
 
Las restricciones al dominio y/o servidumbres 
se realizarán sobre franjas de anchos estric-
tamente iguales a los determinados para cada 
línea como zonas mínimas de seguridad, con 
el procedimiento ya indicado. Cuando por ra-
zones constructivas (variación de vanos) en 
algún tramo de la línea, el ancho de la zona de 
seguridad calculado con dicho procedimiento, 
difiera hasta en 0,60 m y 1 m para tensiones 
de hasta 66 kV y de 132 kV respectivamente, 
con relación al determinado para el resto de la 
línea (en vano normal), se mantendrá dicho 
ancho. En los casos en que la diferencia sea 
superior a los valores ya indicados, se aplicará 
en ese tramo el nuevo ancho resultante.  


 


11. LIBERACION DE LA TRAZA 
 


Se detallan a continuación las tramitaciones 
que se deberán realizar para la obtención de 
la liberación de la traza de la L.A.T. 
 
Se conviene que la expresión “liberación de 
traza” significa: 
 
• Contar con las autorizaciones correspon-


dientes otorgadas por autoridades naciona-
les, provinciales o municipales, como así 
también de las empresas concesionarias 
de servicios públicos en los casos que co-
rrespondan. 


• En el caso de inmuebles pertenecientes 
al dominio privado, contar con la firma de 
los convenios de servidumbres o en su de-
fecto la autorización judicial de ingreso al 
predio 


 
Todos los gastos tendientes a liberar la traza 
de la Línea Aérea hasta la constitución de la 
Servidumbre Administrativa de Electroducto, 
como ser indemnizaciones, juicios, inscripcio-
nes, etc., estarán a cargo del Contratista aun-
que no estén específicamente indicados en la 
presente especificación. 
 
El Oferente/Contratista considerará para la 
inscripción de la servidumbre, que el Titu-
lar de la misma será la Empresa TRANSBA 
S.A. quién recibirá las instalaciones libres 
de conflictos y totalmente ajustadas a la 
Ley Nacional N° 19552 y N° 24065 y modifi-
catorias, Decretos Reglamentarios y a las 
Resoluciones del ENRE. 
 
Las tareas a realizar serán las siguientes: 
 
• Definición de la planimetría de la línea. En 


la planimetría deberán estar identificadas 
claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se 
adjuntará. En el se identificaran las zonas 
urbanas, suburbanas y rurales. La misma 
deberá indicar inicio y fin de sectores en 
caso que se definan diferentes anchos de 
franjas. 


• Nómina de Parcelas Afectadas y de Propie-
tarios. 


• Estudio Dominial Catastral 
• Notificación al propietario de la Resolución 


del ENRE que afecte su inmueble a Servi-
dumbre. 


• Inscripción de la afectación a servidumbre 
de acuerdo a la Resolución ENRE en cum-
plimiento del Artículo 4 de la Ley N° 19552. 


• Planos de mensura de zona de electroduc-
to aprobados. 


• Realización de Plano Ejecutivos de Plani-
metría y Planialtimetría. 
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• Tasación de acuerdo a la Resolución EN-
RE N° 602/2001. 


• Informes de Dominio y Anotaciones Perso-
nales 


• Ofrecimiento de montos indemnizatorios 
previa aprobación por parte de TRANSBA 
S.A. 


• Firma de Convenios y pago ó Juicios y De-
pósitos Judiciales correspondientes. 


• Inscripción de los respectivos convenios. 
 


12. CANTIDAD DE PLANOS 
 


Se entregará para cada caso, las cantidades 
de copias que se detallan a continuación: 


 


a.- Planos de planimetría general: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


b.- Planos de planialtimetría: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


c.- Planos de mensuras de zona de electro-
ducto:   


 Contralor   = 2 copias. 


 Definitivos = 5 copias. 
 


En el caso en que TRANSBA S.A. formule ob-
servaciones, se deberán presentar igual nú-
mero de copias. 
 
Los planos indicados en a y b serán entrega-
dos además como “Planos finales de Obra” en 
la cantidad y modalidad que se detallan en el 
pliego. 
 
Toda la documentación deberá entregarse 
también en formatos digital, archivos DWG. La 
planimetría deberá estar, en coordenadas pla-
nas Gauss Kruger.- 
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ANEXO 1 
 


AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
REGLAMENTACION SOBRE SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO 


 
ESPECIFICACION TECNICA N° T – 80 


   
 
 
 
Las líneas aéreas de alta tensión que atraviesan predios rurales o urbanos, restringi-


rán el dominio sobre una zona del inmueble afectado, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
 
1) En todo el cruce del inmueble afectado, y en una zona cuyo ancho queda definido 


por la fórmula que sigue, no se permitirá la existencia de ningún tipo de vivienda. El 
ancho de esta franja, que denominaremos zona de seguridad, tendrá su eje coinci-
dente con el de la línea. La fórmula a aplicar es la siguiente: 


 
A =  a + 2 ( lc + fmv) sen α + 2 d 


 
Siendo: 
 
A = ancho total de la zona de seguridad; 
 
a = distancia horizontal entre conductores extremos; 
 
lc = longitud de la cadena de aisladores; 
 
fmv = flecha correspondiente a la hipótesis de viento máximo; 
 
α = ángulo de declinación de la cadena de aisladores en la hipótesis de viento máxi-


mo, medido respecto de la vertical; y 
 
d = distancia horizontal mínima de seguridad, medida a partir de la posición del con-


ductor declinado del ángulo  α. 
 


El valor de la distancia horizontal mínima de seguridad se obtiene de la Tabla N° 1. 
 
2) En zona rural se definen, además, dos franjas adyacentes, una a cada lado de la zo-


na de seguridad, cuyo ancho e se indica en la Tabla N° 2. 
 


En dichas franjas se establecerán restricciones al dominio, permitiéndose la cons-
trucción de viviendas de una sola planta, sin terrazas accesibles ni balcones sobre-
salientes. 


 
3) Dentro de la zona total definida en los puntos 1) y 2) precedentes, el titular de la ser-


vidumbre podrá autorizar la existencia de cualquier otro tipo de construcción (galpo-
nes, molinos, tanques, etc.) si, a su exclusivo juicio, no afecta la seguridad del servi-
cio e instalaciones de la línea. 


/2 
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//2.- 
 


4) Sobre toda la zona de servidumbre se permitirán plantaciones de árboles, cañas, 
etc., hasta una altura tal  que se cumplan las distancias libres de la Tabla N° 3. No se 
permitirá dentro de la zona de servidumbre, la  quema de cañas, yuyales, etc. 


 
5) Donde existe el peligro de la caída de árboles, no se permitirán aquellos que en su 


caída total o de alguna de sus partes puedan pasar a una distancia, respecto de los 
conductores no declinados, menor que la indicada en la Tabla N° 4. 


 
 
 


 
   
 
 
         Ing. JULIO HORACIO di SALVO 
GERENTE DEPARTAMENTO INGENIERIA ELECTRICA 
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//3.- 
 


TABLA N° 1 
 


DISTANCIA HORIZONTAL MINIMA DE SEGURIDAD d 
 


Distancia d (m) Tensión 
(kV) Zona Rural Zona Urbana (1) 


13,2 3,00 4,20 


33 3,00 4,20 


66 3,00 4,20 


132 3,15 4,35 


220 3,75 4,95 


500 5,60 6,80 


 
(1) Los valores de esta columna disminuidos en 1,20 m deben además verificarse como 


distancia mínima horizontal entre conductor declinado y parte más saliente de la edi-
ficación (balcones, aleros, marquesinas, etc.) 


 
 


TABLA N°2 
 


FRANJAS ADYACENTES PARA ZONA RURAL 
 


Tensión (kV) Ancho e (m) 


13,2 A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador a perno) A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador de susp.) 3,00 


66 4,00 


132 5,00 


220 6,00 


500 8,00 
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//4.- 
 


TABLA N°3 
 


DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES Y ÁRBOLES 
(Distancia en metros) 


 


Con conductor no declinado Tensión 
(kV) Árboles bajo 


la línea 
Árboles al lado 


de la línea 


Con conductor 
declinado 


13,2 2,50 2,50 0,90 


33 2,50 2,50 0,90 


66 2,50 2,50 0,90 


132 2,65 2,65 0,90 


220 3,25 3,25 1,50 


500 5,10 5,10 3,25 


 
 


TABLA N°4 
 


DISTANCIA POR CAIDA DE ÁRBOLES A CONDUCTOR NO DECLINADO 
 


 
Tensión (kV) Distancia (m) 


13,2 1,00 


33 1,00 


66 1,00 


132 2,00 


220 3,00 


500 4,00 
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ANEXO 2 


 
 
 


Coord.  Gauss Kruger 


Código 
Código 


CAMMESA 
N° 


Piquete 


Tipo 
(RR, R ang, T, S, 


SU, transposición) 


Hormigón 
Hierro reticulado 


Cilindrico de hierro 


Disposición 
(copl horiz, vert 
triangular, etc) 


H libre 
de di-
seño 


Zona 
(Urbana,  
Sub. U 
Rural) 


Cadena de aisl. 
(simple, doble, 


en V, etc) 


Tipo de aislación 
Vidrio, porcelana 


orgánico 


DATUM WGS 84 
Posición 


[Lat/Long hddd°mm'ss.s"] 
X 


[m] 
Y 


[m] 


             


1AAVL1          S34 14 53.5 W59 27 45.3 6.210.642,7 5.549.504,5 


1AAVL1          S34 14 52.8 W59 27 44.4 6.210.664,2 5.549.527,7 


1AAVL1          S34 14 48.8 W59 27 24.7 6.210.784,8 5.550.032,4 


1AAVL1          S34 14 36.0 W59 27 28.5 6.211.179,7 5.549.937,3 


1AAVL1          S34 14 35.6 W59 27 28.6 6.211.192,0 5.549.934,8 


1AAVL1          S34 13 39.3 W59 27 52.8 6.212.930,1 5.549.324,6 


1AAVL1          S34 13 05.1 W59 26 51.9 6.213.975,6 5.550.889,0 


1AAVL1          S34 12 02.3 W59 24 33.2 6.215.890,8 5.554.450,6 


1AAVL1          S34 11 01.0 W59 22 32.2 6.217.761,2 5.557.560,0 


1AAVL1          S34 10 17.9 W59 20 54.9 6.219.073,7 5.560.060,2 


1AAVL1          S34 09 59.4 W59 20 17.1 6.219.637,5 5.561.032,0 


1AAVL1          S34 09 48.2 W59 19 57.7 6.219.979,3 5.561.531,1 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
 


 
1. RESOLUCIONES 
 
 Resolución ENRE 057/03: Sistema de Se-


guridad Pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 Resolución ENRE 033/2004, 343/2004 y 
400/2011: Instalación de obstáculos anti-
subida y carteles de señalización.  


 Resolución ENRE 773/2005: Procedimiento 
para la determinación de Sanciones por in-
cumplimientos vinculados a la Seguridad 
Pública (disponible en la Intranet). 


 Resolución ENRE 37/2010: Condiciones 
mínimas de Seguridad para las nuevas Lí-
neas Aéreas de Alta Tensión (66kV < Vn < 
800 kV) Clase CyD;  anexo I. 


 Resolución ENRE 1832/1998: Normas de 
Seguridad para la ejecución de trabajos 
Eléctricos en la Vía Pública. Establece las 
normas a tener en cuenta para la ejecución 
de trabajos en la vía pública. 


 Resolución ENRE 444/2006: Norma técnica 
que aprueba el reglamento para líneas Aé-
reas exteriores AEA versión 2003 solo para 
tensiones menores de 66 kV. 


 Resolución ENRE 129/2009: Norma técnica 
que aplica en forma obligatoria para la rea-
lización de nuevas instalaciones, el regla-
mento para líneas subterráneas exteriores 
de energía eléctrica de la AEA. 


 La Ley 22449 de Seguridad Vial y los de-
cretos reglamentarios 779/95 y 79/98 (dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la In-
tranet). 


 Las Normas de seguridad para trabajos en 
la vía pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 
2. PLAN DE CAPACITACION DE SEGURI-


DAD PÚBLICA 
 


Antes del inicio de la obra, El Contratista debe-
rá Presentar el plan de Capacitación de Segu-
ridad Pública a la Inspección / Supervisión de 
la Obra, contemplando las distintas etapas de 
la misma y las acciones a llevar a cabo en ca-
so de accidentes e incidentes relacionados 
con la Seguridad Pública. 


 
2.1 CURSO DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
El personal de la Empresa Contratista, sub-
contratistas, agentes y demás personas vincu-
ladas con la realización de la obra y cuya ac-


tuación pueda incidir sobre la seguridad públi-
ca, deberán recibir capacitación e instrucción 
sobre los temas desarrollados en el manual 
del Departamento de Seguridad Pública de 
TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La capa-
citación estará a cargo de personal especiali-
zado que deberá ser acreditado previamente 
ante TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La 
programación y desarrollo del curso tendrá 
una duración mínima de 10 hs. 
 
El curso deberá incluir temas de prevención y 
las acciones a llevar a cabo, en casos de acci-
dentes; incidentes o siniestros relacionados 
con la Seguridad Pública y conocimiento del 
formulario para la comunicación de Acciden-
tes; Incidentes y Siniestros disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet de la 
Compañía. 


 
Durante la etapa de preparación de la oferta, 
se podrá consultar dicho manual en las ofici-
nas de TRANSENER S.A. ubicada en la Ave-
nida Paseo Colón 728; 9º Piso Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires o disponible en 
www.transba.com.ar . Al momento de otorgar-
se la LICENCIA TECNICA, se hará entrega de 
un ejemplar impreso y otro en soporte magné-
tico. 
 
3. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
El contratista deberá presentar un plan de 
S.P., según las distintas etapas de la obra. 


 
4. DISTANCIAS MINIMAS Y OTROS RE-


QUISITOS DE SEGURIDAD 
 


Deberá tenerse en cuenta en el proyecto de la 
LAT a construir, las distancias mínimas de se-
guridad y otros requisitos solicitados en la Re-
solución ENRE 37/2010: Condiciones mínimas 
de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 
de Alta Tensión (66kV < Vn < 800 kV) Clase 
CyD; anexo I.  


 
5. AISLACION REFORZADA  


 
Se instalarán cadenas de aisladores de sus-
pensión doble, en los postes  aledaños a los 
cruces de L.A.T. de TRANSBA S.A. con líneas 
de energía de tensión igual o mayor a 1 kV y 
en los cruces de rutas nacionales, provinciales 
asfaltadas, autopistas, accesos principales a 
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los pueblos, cruces de ferrocarril y vías nave-
gables. 


 
6. CARTELERIA DE AVISO DE PELIGRO 


 
La cartelería de aviso de peligro, para líneas; 
estaciones transformadoras, estaciones repe-
tidoras de comunicación, contendrán la gráfi-
ca, textos y colores reglamentarios, del mode-
lo vigente de TRANSBA S.A. incluyendo su 
número telefónico gratuito 0800-333-1548, dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la Intra-
net.  


 
6.1 LINEAS DE ENERGÍA 
 
En todos los postes se colocará un cartel de 
aviso de peligro y a una altura de 2,6 m. del 
nivel del suelo con respecto al borde inferior 
del cartel.  


 
6.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


 
Se instalará un cartel centrado en la parte su-
perior de cada puerta o portón y a lo largo del 
cerco olímpico de seguridad, ubicados en la 
parte superior del mismo y a una distancia no 
mayor de 20 metros entre carteles en E.T. ubi-
cadas en zona urbana y a 40 metros entre car-
teles, para E.T. ubicadas en zona rural. 


 
6.3 ESTACIONES REPETIDORAS DE CO-


MUNICACIONES:  
 


Se aplicará el sistema de señalización solicita-
do para E.T. urbanas.  


 
7. BALIZAMIENTO DIURNO Y NOCTURNO 


EN TORRES DE COMUNICACIONES Y 
TORRES/POSTES DE LA LINEA DE 
ENERGIA 


 
7.1 LINEAS DE ENERGIA 
 
El Contratista presentará en la Administración 
Nacional de Aviación Civil Argentina (ANAC), 
una copia de la traza de la línea de energía a 
construir georeferenciada, para que el orga-
nismo establezca los lugares que deberán ser 
balizados por interferencia con las zonas limi-
tadoras de obstáculos de aeródromos y heli-
puertos. En caso de interferencia, el construc-
tor presentará a la aprobación de la ANAC un 
proyecto sobre cuales estructuras / postes de-
berán ser balizados y el tipo y características 
técnicas del balizamiento a instalar. 
 


De no existir interferencias, se deberá presen-
tar un documento de la ANAC que lo así lo es-
tablezca.  
 
7.2 TORRES DE COMUNICACIONES 
 
El contratista presentará ante la ANAC un pro-
yecto sobre el tipo y características técnicas 
del balizamiento a instalar. 
 
En ambos casos (7.1 y 7.2), el proyecto de ba-
lizamiento será ratificado por la ANAC a la fi-
nalización de la obra, en caso de haberse 
vencido el plazo de finalización otorgado por la 
Fuerza Aérea. 
 
También, presentará ante la ANAC a nombre 
de TRANSBA S.A. el formulario de declaración 
de Emplazamiento. 
 
8. PERMISOS DE PASOS EN CRUCES DE 


RUTAS NACIONALES; PROVINCIALES; 
FERROCARRILES Y VIAS NAVEGABLES  


 
El contratista deberá tramitar en los Organis-
mos y Empresas correspondientes, los permi-
sos de pasos a favor de TRANSBA S.A., junto 
con los certificados finales de obra. Además el 
Contratista deberá dar cumplimiento a las 
condiciones que el Organismo en cuestión im-
ponga, para la realización de la obra.  


 
 


9. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN PARA 
TRABAJOS EN LA VIA PÚBLICA. 


 
El contratista deberá disponer de los elemen-
tos de señalización para trabajos en la vía pú-
blica, privada y paso de cualquier naturaleza 
librado al uso público; por ejemplo: conos; car-
teles, banderines, etc. y balizas de señaliza-
ción nocturna para uso en la vía pública, in-
cluidos sus accesorios de funcionamiento, to-
do ello de acuerdo a la Resolución ENRE 
1832/98, la legislación vigente y normas de la 
autoridad vial correspondiente.  
 
10. SEPARACIÓN FÍSICA CON INSTALA-


CIONES DE TERCEROS. 
 
En las E.T. con instalaciones compartidas con 
otras Empresas ubicadas dentro del predio de 
TRANSBA S.A., deberán quedar separadas en 
el límite entre ambas compañías, mediante 
cercos de alambrados con puertas y portones 
de paso con cerraduras 
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2. Altura máxima 4,50 mts.
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4,5 m


ALTURA MÁXIMA
4,5 METROS







3. Peligro Riesgo Eléctrico + No ingresar.


ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
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RIESGO ELÉCTRICO


NO INGRESAR
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RIESGO ELÉCTRICO
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COLORES UTILIZADOS 


PANTONE
®


CMYK


PANTONE®


122 C


AMARILLO


C


M


Y


K


0


18


85


0


PANTONE
®


CMYK


PANTONE®


BLACK C


NEGRO


C


M


Y


K


0


0


0


100


PANTONE
®


CMYK


PANTONE®


485 C


ROJO


C


M


Y


K


0


100


100


0


5. Peligro Riesgo Eléctrico + No pasar vehículos altura mayor 4,50 mts.


SEÑALÉTICA


80 cm


40 cm


0800-333-1548
www.transba.com.ar


RIESGO ELÉCTRICO


NO PASAR
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VEHÍCULOS ALTURA MAYOR 4,5 M
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52 cm


46 cm


TIPOGRAFÍAS UTILIZADAS 
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6. No hacer fuego debajo de la línea.
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NO HACER FUEGO
DEBAJO DE LA LÍNEA







ZONA DE ELECTRODUCTO
DE TRANSBA S.A


Restricciones según Legislación vigente
> No se permiten construcciones de ningún tipo, 
    ni acopio de objetos.
> No plantar árboles debajo ni al costado de la línea.
> No producir fuego debajo de la línea, voladuras
   con explosivos o alterar la cota del terreno.
> No depositar, manipular ni trasvasar combustibles.
> No hacer fumigación aérea ni regar por aspersión.
> No transitar con vehiculos de altura total mayor a 4,5m.
> No instalar antenas ni emplazar cementerios.
> No emplazar espacios de recreación, deportivos,
    ni playa de estacionamiento, ni basurales.


0800-333-1548www.transba.com.ar
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SEÑALÉTICA
7. Cartel de Restricciones al dominio.


ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
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8. Peligro Riesgo Eléctrico + Al realizar el Lanzamiento.
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LISTA DE DISTRIBUCIÓN 


Destinatario Copia N° Destinatario Copia N° 


 Director General 5000  Jefe de Distrito Bragado 6600 


 Subdirector General 5001  Jefe de Laboratorio Región Norte 6800 


 Gestión de la Calidad 5010  Gerente de Región Sur 7400 


 Gerencia de Asuntos Legales 5020  Jefe de Distrito Bahía Blanca 7500 


 Planeamiento y Control Presupuestario 5030  Jefe de Laboratorio Región Sur 7800 
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 Gerente de Región Norte 6400  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Bahía Blanca 9234 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de instalaciones suministradas por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
Instalaciones nuevas ó ampliaciones de instalaciones existentes que construya un 
CLIENTE para ser incorporadas al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la Instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. DIR:  Director de Ingeniería Regulatoria. 


2.2.2. GPOR: Gerente de Planificación y Operación de la Red. 


2.2.3. GM:  Gerente de Mantenimiento. 


2.2.4. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.5. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.6. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.7. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


2.2.8. CORE: Comisión de Recepción. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales Suministrados por el 
Cliente". 
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3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 


4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
En función de la dimensión de la obra y sus implicancias, cuando corresponda, el GM 
designa un LP. 
En las obras no comprendidas en el concepto precedente, el liderato de las mismas queda 
abarcado por las responsabilidades del Gerente de Región correspondiente. 
Previo a la contratación de la Obra el LP verifica el PLIEGO que presenta el CLIENTE, 
conforme a lo requerido en el Anexo I.  
Cumplimentado lo anterior y contratada la Obra, el CLIENTE designa a su COTE y acuerda 
con TRANSBA S.A. el inicio de las actividades (Acta acuerdo). 
Por intermedio del LP se realiza el seguimiento y verificación técnica tomando como base 
el PLIEGO. 
Así mismo se establece que las comunicaciones entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE, 
durante el transcurso de la obra, se llevan a cabo entre el LP y COTE, registrándose las 
mismas a través de NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. Cuando corresponda, GM designa al LP. 


5.2.2. LP aprueba el Plan de Trabajos de Obra de acuerdo con GPOR en lo referente a cortes 
de servicio de instalaciones existentes necesarios para ejecutar las tareas. 


5.2.3. LP acuerda con COTE la presentación del proyecto ejecutivo en etapas correlativas de 
acuerdo al Plan de Trabajos. 


5.2.4. COTE presenta proyecto. 


5.2.5. LP controla el Proyecto sobre la base de lo requerido en el PLIEGO para la 
correspondiente aprobación. 


Nota 1: Durante la etapa de aprobación de la documentación, la misma contempla la 
posibilidad de la sentencia “Observado apto para construcción”, hasta la 
aprobación definitiva. 


5.2.6. COTE solicita a LP la autorización de Inicio de Obra. 


5.2.7. LP, una vez aprobado el Proyecto, autoriza la construcción y firma con COTE el Acta de 
Inicio de Obra. 


5.2.8. El CLIENTE comienza con la ejecución de la obra y con la construcción de los equipos 
y/o provisión de materiales componentes de la misma, de acuerdo al proyecto aprobado. 
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5.2.9. LP verifica en la obra que la iniciación de la misma se realiza con la última versión de los 
planos aprobados o autorizados para construcción. 


5.2.10. LP autoriza el envío de los materiales o equipos a la obra para su montaje o almacenaje, 
de acuerdo al Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales 
Suministrados por el Cliente". 
Nota 2: Los repuestos solicitados en el PLIEGO se consideran equipos o materiales 


componentes de la misma. 


5.2.11. El CLIENTE realiza el montaje de los equipos o materiales en obra, con autorización 
previa del LP, en caso de ser necesario cortes de servicio de instalaciones existentes. 


5.2.12. LP verifica que el montaje se ejecute de acuerdo a la última versión de los planos 
aprobados. 


5.2.13. LP y COTE confeccionan “Acta de Medición Mensual Avance de Obra”. 


5.2.14. El CLIENTE finaliza la ejecución de los trabajos e informa a LP. 


5.2.15. LP, cuando corresponda, designa la CORE e informa a GPOR y GM la fecha de 
iniciación de los Ensayos de Recepción de la Obra. 


5.2.16. LP supervisa la ejecución de los ensayos de recepción de la obra previstos en el 
PLIEGO hasta la correspondiente aprobación. 


5.2.17. LP una vez aprobados los ensayos de recepción, confecciona “Acta de Recepción 
Provisoria” que  suscribe con COTE. 


5.2.18. LP informa a GPOR, GM y DIR la disponibilidad de la nueva instalación para su Puesta 
en Servicio y/o Habilitación Comercial. 


5.2.19. GPOR y/o GM notifican, cuando corresponda, al LP los inconvenientes técnicos que 
puedan ocurrir en la instalación durante el período de garantía de la obra. 


5.2.20. LP comunica, cuando corresponda, a COTE y al CLIENTE los inconvenientes ocurridos, 
para su correspondiente solución. 


5.2.21. LP verifica, cuando corresponda, que se hayan solucionado los inconvenientes y 
confecciona  el “Acta de Reparación” que suscribe con COTE. 


5.2.22. LP una vez transcurrido el período de Garantía de Obra, suscribe con COTE, el “Acta de 
Recepción Definitiva”. 
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6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de la Obra Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto Papel Según 


Vigencia 
Archivo Líder 
del Proyecto � 


Observaciones: Registro de la Obra. 


Contenido: 
* Acta acuerdo entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE. 


* Acta inicio de Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Proyecto de la Obra.  


* Actas de Medición o Avance Mensual. 


* Acta de Recepción Provisoria. 


* Actas de Reparación de la Obra 


* Acta de Recepción Definitiva 


� Representante de la Dirección, Auditorías del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


Anexo I: Requisitos mínimos a ser cubiertos en el PLIEGO presentado por el CLIENTE. 
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ANEXO I 


REQUISITOS MÍNIMOS A SER CUBIERTOS EN EL PLIEGO PRESENTADO POR EL 


CLIENTE 


1. Condiciones Legales y Comerciales. 


2. Especificaciones Técnicas. 


2.1. Condiciones Técnicas Generales. 


2.2. Condiciones Técnicas Particulares. 


2.3. Planilla de datos técnicos. 


2.4. Normas de aplicación (provisión de última versión de las Normas de aplicación). 


2.5. Planos. 


3. Planilla de propuesta comercial discriminada. 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución. 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de materiales suministrados por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
La recepción de los materiales o equipos que componen una instalación a incorporar al 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 
Quedan comprendidos también en este alcance, aquellos equipos o materiales que se 
reciban en calidad de repuestos de la instalación. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.2. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.3. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.4. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de Instalaciones Suministradas por el 
Cliente". 


3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 
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4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
Cumplidas las instrucciones del Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de 
Instalaciones Suministradas por el Cliente", a través de las cuales se autoriza la 
construcción de los equipos y/o provisión de los materiales para la Obra, el CLIENTE está 
en condiciones de iniciar las actividades. 
Las comunicaciones mantenidas entre LP y COTE, se realizan y registran a través de 
NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. COTE comunica a LP la fecha de realización de los ensayos de recepción en fábrica o 
laboratorio sobre un equipo o material de la instalación. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo solicitado por el PLIEGO y/o norma de 
aplicación. 


Nota 1: Para los casos de provisión de material importado, se analiza la factibilidad de 
la concurrencia a los ensayos de rutina, teniendo en cuenta, la evaluación del 
proveedor, la importancia del tipo de elemento y su impacto en la calidad de la 
prestación del servicio final, el costo relativo de la concurrencia frente al costo 
del material. 
En caso de no concurrencia, se acepta el material, previa aprobación de los 
protocolos de ensayos de recepción internos de fábrica. 


5.2.2. LP controla vigencia de los certificados de contraste de los equipos de laboratorio y 
supervisa la ejecución de los ensayos. Una vez aprobados, suscribe con COTE “Acta de 
Ensayos”. 


5.2.3. LP autoriza el envío del material y/o equipo a obra para su montaje, o para su 
almacenaje en el caso de los repuestos. Se confeccionan los protocolos 
correspondientes. 


Nota 2: Los distintos equipos o materiales componentes de la obra se ensayan según 
las instrucciones 5.2.1 a 5.2.3. 


5.2.4. Una vez efectuado el montaje del material y/o equipo en obra, COTE solicita a LP la 
supervisión de los ensayos de recepción en el emplazamiento. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO. 


5.2.5. LP supervisa la ejecución de los ensayos para su correspondiente aprobación. 
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5.2.6. LP una vez aprobados los ensayos de recepción en el Emplazamiento, suscribe con 
COTE el Acta y/o Protocolo de Ensayos en el Emplazamiento. 


Nota 3: Los distintos equipos y/o materiales a los cuales les corresponde por PLIEGO 
Ensayos de Recepción en el Emplazamiento, se ensayan según las 
instrucciones 5.2.4 a 5.2.6. 


6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de Materiales / 
Equipos de la Obra 


Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto 


Papel 3 Años Archivo 
General � 


Observaciones: Registro de Materiales / Equipos de la Obra. 


Contenido: 
* Proyecto de la Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Acta de Ensayos en Fábrica.  


* Acta de Ensayos en el Emplazamiento. 


* Protocolos. 


� Representante de la Dirección, Auditoría del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


El presente Procedimiento no contiene anexos. 


 







 


Ente Nacional Regulador de la Electricidad 


República Argentina 


 


Resolución ENRE 0037/2010 
miércoles 10 de febrero de 2010 


 


Citas Legales:  


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso k) 


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso b) 


 Memorándum AJ0033/2002 


 Resolución ENRE 0444/2006 


 Resolución ENRE 0444/2006 - artículo 1 


 Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta Tensión 
(AEA) (versión 2003) 


 Informe técnico IITREE 1073 


 Informe técnico DSP 0722/2008 


 Memorándum DSP 0382/2008 


 Memorándum D.AMB. 0136/2008 


 Informe técnico DSP 0800/2008 


 Informe técnico DSP 1231/2009 


 Resolución SEE 0061/1992 - anexo 16 - título II - artículo 22 


 Ley 24.065 - artículo 31 


 Resolución ENRE 0467/2009 


 Ley 19.549 - artículo 07 inciso d) 


 Ley 24.065 - artículo 63 incisos a) y g) 


 Resolución ENRE 1832/1998 


 Norma IRAM 4062 


 Resolución SE 0077/1998 


 Contrato de concesión (Edenor S.A.) 


 Contrato de concesión (Edesur S.A.) 


 Contrato de concesión (Edelap S.A.) 


 Contrato de concesión (Transener S.A.) 


 Contrato de concesión (Transpa S.A.) 


 Contrato de concesión (Transba S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnea S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnoa S.A.) 


 Contrato de concesión (Distrocuyo S.A.) 


 Contrato de concesión (Transco S.A.) 
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BUENOS AIRES, 10 DE FEBRERO DE 2010 
 
VISTO: el Expediente ENRE Nº 20.666/2006, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 24.065 prevé que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD debe velar por la protección de la seguridad pública en 
la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de Generación, 
Transporte y Distribución de Electricidad (Conf. Artículo 56 inciso k) de la 
Ley N° 24.065); 
 
Que la referida Ley, también faculta al Ente a “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los productores, transportistas, distribuidores y usuarios de 
electricidad en materia de seguridad...” (Conf. Inciso b) de la citada Ley); de 
modo tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, 
cumpliendo con los Reglamentos y Resoluciones que el ENRE emita a tal 
efecto.  
 
Que las facultades de la Ley de Marco Regulatorio, prevén, asimismo, que el 
Ente está facultado para ordenar medidas tendientes a la efectiva protección de 
la seguridad pública; 
 
Que a mayor abundamiento, la Asesoría Jurídica de este Ente, destacó por 
Memorándum AJ N° 33/2002, que la función reglamentaria del ENRE, 
establecida por la Ley, implica que las disposiciones que éste dicte al respecto, 
se convierten en normas de carácter obligatorio para los sujetos sometidos a su 
competencia; 
 
Que ello así, en virtud de ser el Ente una autoridad pública revestida del 
imperium necesario para el cumplimiento de sus fines de interés público. 
 
Que así las cosas, se dictó la Resolución ENRE N° 444/2006 que receptó en el 
Artículo 1 la adopción de la Reglamentación para Líneas Aéreas Exteriores de 
Media y Alta Tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina (versión 
2003) para las líneas de media tensión (1kV< Vn < 66 Kv ) clase B y de media 
tensión con retorno por tierra (1 kV< Vn< 38 kV) 
 
Que en concordancia con esas normas y criterios expuestos y, habiéndose 
iniciado las presentes actuaciones a fin de evaluar los requerimientos de 
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distancias de seguridad para instalaciones eléctricas aéreas exteriores de media 
y alta tensión, se recibió a fojas 3/191 por parte del Laboratorio de Alta 
Tensión del Instituto de Investigaciones Tecnológicas para Redes y Equipos 
Eléctricos (IITREE) dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Informe Técnico N° 1073; 
 
Que del Informe Técnico precedente, se corrió traslado a la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA) a fin de que lo analice y efectúe los 
comentarios que crea pertinentes. De la respuesta obrante a fojas 193, el 
Departamento de Seguridad Pública de este Ente creyó conveniente promover 
la emisión de una norma unificada para las líneas aéreas de media y alta 
tensión de 66 kV a 800 kV y en consecuencia se emitió desde esa oficina el 
Informe Técnico N° 722/2008; 
 
Que ese informe concluye en considerar algunos puntos de la 
“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” 
Edición 2003 -dictada por la AEA- como así también efectuar aclaraciones, 
limitaciones y modificaciones a otros. En consecuencia, se adjuntó en Anexo I 
un primer borrador de las “Condiciones mínimas de Seguridad para Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que los reglamentos emitidos por esa Asociación, ya en distintas 
oportunidades, colaboran y han colaborado en los distintos aspectos de la 
Seguridad Pública para el desarrollo de la actividad regulatoria, desde el punto 
de vista normativo de este Ente; 
 
Que acto seguido, se consultó mediante MEMO DSP N° 382/2008 (fojas 202) 
al Departamento de Ambiental sobre los temas contenidos en dicha norma y 
que resultan de su incumbencia. Es así que a fojas 203, obra el MEMO 
D.AMB N° 136/2008 con las consideraciones a tener en cuenta en caso de 
adoptarse la norma propuesta; 
 
Que con lo expuesto por el Departamento de Ambiental y la acumulación en 
autos del Expediente ENRE N° 21.031/2006 donde obra el análisis de una 
presentación efectuada por la “Asociación de Transportistas de Energía 
Eléctrica de la República Argentina” (“ATEERA”) se elaboró un nuevo 
Informe Técnico N° 800/2008, que en su Anexo I contiene el análisis de las 
observaciones y que obra a fojas 211/219 de autos; 
 
Que del mismo se corrió traslado a las empresas Distribuidoras y 
Transportistas con interés en el tema y se les otorgó un plazo para efectuar 
consideraciones a la propuesta sobre la nueva reglamentación a dictarse ya que 
les resulta de su incumbencia. Las mismas obran a fojas 237/277 y que recepta 


Resolución ENRE 0037/2010  pág. 3 de 6 







 


Ente Nacional Regulador de la Electricidad 


República Argentina 


el ENRE demostrando la vocación de obtener un consenso con los distintos 
actores sobre la Reglamentación en cuestión; 
 
Que finalmente a fojas 278, 279, 280 y 282 se analizan las observaciones 
desde el punto de vista de la Seguridad Pública, las implicancias legales y 
finalmente de los temas ambientales involucrados. El resultado de ello es la 
emisión del Informe Técnico 1.231/2009; 
 
Que por último ese Informe Técnico final obrante a fojas 283/292, contiene el 
Anexo I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas 
Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. 
Aplicación de la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta 
Tensión” - AEA - Edición 2003 y cuenta con la revisión del Departamento de 
Ambiental a fojas 294; 
 
Que a fojas 295 obra un ejemplar de la “Reglamentación de Líneas Aéreas 
Exteriores de Media y Alta Tensión” (Edición 2003) dictada por la Asociación 
Electrotécnica Argentina, el mismo, ha sido el sustento normativo y de 
consulta tanto del este Ente como de la Universidad actuante sobre la materia 
de análisis de autos; 
 
Que conforme el análisis realizado por el Departamento de Seguridad Pública 
en el Informe Técnico citado, surge la necesidad de acompañar los marcos 
normativos de este Ente a las nuevas reglamentaciones que se van dictando en 
la materia, siendo una cuestión fundamental el mantenimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad en las instalaciones eléctricas de este tipo; 
 
Que por ello se elabora el Anexo I a fin de detallar los puntos de la norma 
dictada por la AEA que resultan compatibles con los criterios del ENRE como 
así también los que necesitan aclaraciones, limitaciones o modificaciones. El 
mismo, formará parte integrante de la presente Resolución; 
 
Que la norma dictada en el presente define las condiciones mínimas de 
Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 
800kV) Clase C y D; 
 
Que a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, las empresas 
alcanzadas por ésta, deberán de aplicarla con carácter previo al otorgamiento 
del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de acuerdo al Artículo 
22 del Capítulo 2 del Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de 
Transporte y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica y/o la Autorización de 
Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 24.065 según 
corresponda en cada caso; 
 
Que asimismo la presente reglamentación alcanza también a las denominadas 
“ampliaciones menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009, en 
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consonancia con el Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de Transporte; 
 
Que la implementación de esta reglamentación no releva a las Empresas de su 
obligación de prestar el servicio resguardando la seguridad pública en todo 
momento, por cuanto el propósito es establecer un criterio técnico unificado, y 
que permita un adecuado control por parte de este Ente; 
 
Que en virtud de todo lo expuesto, procede establecer para todas las empresas 
y organismos comprendidos en la presente, la aplicación obligatoria del Anexo 
I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que corresponde notificar el dictado de esta normativa a las todas las mpresas 
Distribuidoras y Transportistas concesionarias del ESTADO NACIONAL y a 
los titulares de las Líneas Privadas de Transporte en los términos del Artículo 
31 Ley 24.065; 
 
Que asimismo y en razón de las características interprovinciales de las líneas 
comprendidas en la presente, corresponde la notificación de esta Resolución a 
los Gobiernos Provinciales para su conocimiento; 
 
Que el incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, 
determinará la aplicación de las sanciones previstas en los respectivos 
Contratos de Concesión y demás normativa aplicable; 
 
Que se han producido los Informe Multidisciplinario y Dictamen Legal 
requerido por el Artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos; 
 
Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD es competente para el dictado de la presente Resolución, en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 56 inciso b) y k) y 63 incisos a) y g) de 
la Ley Nº 24.065; 
 
Por ello:  


 
EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL  


REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
RESUELVE: 


 
ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para las 
nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D” 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2: Las normas que se aprueban en este acto son de aplicación 
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obligatoria para todas las instalaciones de las empresas comprendidas en el 
presente y las líneas que a la fecha no cuenten con el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica 
y/o la Autorización de Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 
24.065 según corresponda en cada caso. Inclusive las llamadas “ampliaciones 
menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009.  
 
ARTÍCULO 3: Establecer que lo dispuesto en el artículo 2 de este acto resulta 
aplicable a todas las ampliaciones del Sistema de Transporte definidas en el 
ANEXO 16 de LOS PROCEDIMIENTOS.- 
 
ARTÍCULO 4.- Notificar a "EDENOR S.A.", “EDESUR S.A.” y "EDELAP 
S.A." “TRANSENER S.A.”, “TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, 
“TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A.”, “DISTROCUYO S.A.”, 
“TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN 
DEL COMAHUE S.A.”, “CTM S.A.”, “T.E.S.A.” y al EPEN.- 
 
ARTÍCULO 5.- Asimismo, notificar a “PICHI PICÚN LEUFÚ S.A.”, “AES 
PARANÁ S.A.”, “POTRERILLOS S.A.”, “ARGENER S.A.”, “MINERA 
ALUMBRERA S.A.”, “CAPEX S.A.”, “PLUSPETROL S.A.”, “CENTRAL 
PUERTO S.A.” en su carácter de titulares de Líneas Privadas de Transporte 
(Artículo 31 Ley N° 24.065).- 
 
ARTÍCULO 6.- Remítase copia de la presente a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA: 
 
ARTÍCULO 7.- Notificar al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y a todos los Gobiernos Provinciales de la Nación.- 
 
ARTÍCULO 8.- Comunicar a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos 
(ADERE), A.T.E.E.R.A., A.G.E.E.R.A., A.D.E.E.R.A..- 
 
ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
RESOLUCION ENRE Nº 37/2010 
ACTA Nº 1084  


Marcelo Baldomir Kiener,  
Vocal Primero.- 


Enrique Gustavo Cardesa, 
Vocal Segundo.- 


Ing. Mario H .de Casas 
Presidente. 
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ANEXO I   


 


Condiciones Mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 


de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 


“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y 


Alta Tensión” de la Asociación Electrotécnica Argentina – AEA – 


Edición 2003. 


Se aplicará la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta 


Tensión de AEA – Edición 2003 – la cual será incorporada en los temas de seguridad 


que corresponda  a los Sistemas de Seguridad Pública implementados por las 


empresas distribuidoras y transportistas bajo la jurisdicción de este organismo. Tales 


puntos son los que se incluyen en este Anexo, y los mismos serán de aplicación con 


las aclaraciones, limitaciones y modificaciones que aquí se detallan.  


 


1. Objeto  


 - Se aplica únicamente para: 


Las nuevas Líneas  Aéreas de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800 kV) Clase C y 


D 


 


2. Alcance  


  - Se aplica con la siguiente limitación:  


Alcanza sólo a las nuevas líneas aéreas exteriores del área de concesión correspondiente a 


las empresas “EDELAP S.A.”, “EDENOR S.A.”,  “EDESUR S.A.”,  “TRANSENER S.A.”, 


“TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, “TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A”, “DISTROCUYO 


S.A.”, “TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN DEL 


COMAHUE S.A.”, “C.T.M. S.A.” y “T.E.S.A”, EPEN,  Transportistas Independientes y 


propietarios de líneas de alta tensión autorizadas por la Secretaria de Energía (Art.31) 


 


3. Campo de aplicación    


- Se aplica sin modificaciones. 


 


 4.  Normas para consulta    
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- Se aplica sin modificaciones. 


 


5. Definiciones  


      -    Se aplican sin modificaciones.  


 
6. Proyecto  


- Solo valido como referencia los puntos 6 a 6.7.3. y 6.9 y para el punto 


6.8.3 se aplica eliminando la excepción c)  


-  


 


7. Distancias de seguridad   


 -  Se aplica con las siguientes modificaciones y agregados : 


 7.1  Consideraciones generales 


7.1.2  Exigibilidad  


Se aplicará con el siguiente agregado: “Respetando estrictamente lo establecido 


en la Resolución ENRE N° 1832/98 - Normas de seguridad para la ejecución de 


trabajos eléctricos en la vía pública”. 


 7.3 Solo válido como referencia 


 7.4  Distancias verticales a tierra, a objetos bajo la línea y aplicables en  


                   cruces entre líneas: 


 7.4.1  Se aplicará con las siguientes modificaciones: En la Tabla 7.4-a, en lo que 


hace a “Zonas urbanas y suburbanas (espacios y caminos para tránsito peatonal 


o vehicular restringido)”, la distancia “a”, indicada de  5,50 m, se deberá 


reemplazar por 8,383 m. 


o La altura “H” especificada en la nota 4 se deberá tomar como la altura definida 


por la autoridad jurisdiccional competente que regula el espejo de agua 


respecto de un punto, nivel y/o boya de referencia, aclarando si esta altura 


contempla o no una distancia de seguridad eléctrica, para, que en el caso en 


que no la contemple, sumar la distancia de 2 mts especificada.  


 


AGREGADO: 


 Así también, serán de aplicación a las siguientes situaciones las definiciones que 


se enumeran a continuación:  


 


Para las distancias verticales de conductores por encima de instalaciones 


deportivas en general incluidas las piscinas y áreas aledañas, sobre instituciones 
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educativas y sobre áreas de esparcimiento o entretenimiento, se deberá considerar 


como prohibido. 


     MODIFICACIONES 


 Se deben adoptar como distancias finales al terreno no inferiores a 6.5 metros 


independientemente del valor de la expresión (7.4.1), con el fin de contemplar 


antenas u otras extensiones que suelen implementar la altura operativa  de 


los equipos agrícolas y no sugeridas como se indica en la Nota 2 de la Tabla 


7.4-a de la Reglamentación, en el segundo párrafo 


 


 7.8  Distancias verticales y horizontales a edificios o sus partes (sin  


              desplazamiento del conductor por la acción del viento) 


Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.8.1  Distancias libres entre partes vivas y edificios o sus partes para líneas 


clase “C” y “D”: 


Independientemente de la aplicación de las fórmulas mencionadas o la utilización 


de la corrección para líneas de tensión de fase a tierra superiores a 22 kV, hasta 


470 kV indicada en el punto 7.10.2 los conductores de las líneas de clase C y D 


en las hipótesis de flecha máxima no deben tener ningún punto a distancia de la 


línea de edificación menor de (3 + 0,010 VN) m, con catenaria vertical y (1,50 + 


0,006 VN) m con un mínimo de 2,00 m con catenaria desviada con respecto a la 


vertical (VN es la Tensión Nominal del sistema). 


Aclaración 1: La distancia entre partes vivas de las líneas aéreas de alta tensión a 


la línea de edificación se toma como la medida horizontal desde dicha parte viva 


hasta la prolongación del plano que contiene a la línea municipal del frente del 


terreno y es perpendicular al mismo. 


Consideración 1: En zonas rurales donde se establecen emprendimientos 


fabriles, inmobiliarios, comerciales, depósitos, etc. donde  hay ingreso de 


personas y vehículos deben considerarse las mismas condiciones de distancias 


verticales y horizontales a edificios o sus partes. 


 


 7.11  Distancias a posiciones practicables. 


 7.11.1  Se aplicará con el siguiente agregado: 


                  Las distancias a posiciones practicables serán también de aplicación para los 


bienes muebles en la vía pública tales como: puestos de flores o revistas, 


refugios, cabinas, andamios, escenarios montados para espectáculos, etc.  
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Y la  siguiente  modificación: En el Item b) deberá utilizarse la  formula (3 + 


0,010 VN) valor mínimo 3,75 m 


 


 7.12  Distancias desde estructuras 


             Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.12.2  A la línea de edificación 


La distancia mínima a la línea municipal deberá ser siempre de 2,00 m. 


La nota se considera válida. 


 


 7.14  Distancias desde conductores a árboles próximos a la línea. Se  


                consideran en todas direcciones 


                Se aplicará con el siguiente agregado: La distancia mínima a mantener desde 


conductores desnudos y sus soportes a los árboles y flora en general en zonas urbanas y 


suburbanas deberá ser de: 4 m. , considerando como soporte a la mensula del conductor 


y al aislador correspondiente 


 


8. Paralelismos   


- Se aplica sin modificaciones. 


 


9. Franja de servidumbre  


Excluido 


 
10. Solicitaciones exteriores  


– Solo como referencia. 


11. Dimensionamiento de estructuras  


– Solo como referencia. 


12. Hipótesis de carga  


– Solo como referencia. 


13. Componentes y accesorios 


– Solo como referencia. salvo el Item c 5) del punto 13.1.4 que se  aplica 


con las siguientes modificaciones: Se usará fijación reforzada con doble 


cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo requiera el 


proyecto) en cruces de líneas de tensión de 66 kV Y 132 kV  con líneas 


de tensión igual ó mayor a 1 kV. ; entre líneas de 220 kV a 500 kV con 


líneas de tensión igual ó mayor a 132 kV. Se usará fijación reforzada 


con doble cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo 
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Ente Nacional Regulador de la Electricidad 


República Argentina 


requiera el proyecto)  en cruces líneas  de tensión de 66 a 500 kV en 


rutas nacionales, provinciales, ferrocarriles y vías navegables. 


14. Fundaciones 


– Solo como referencia. 


15. Puesta a tierra  


– Se aplica sin modificaciones. 


16.  Impacto Ambiental  


 
    Se aplicará con el siguiente agregado: En el Item 16.1.7 debe señalarse que tendrán 


prevalencia las normativas locales al respecto y en su defecto se utilizará la norma IRAM N° 


4062 y, en los Ítems 16.1.8, 16.1.9., 16.1.10. y 16.1.11. en los casos de Líneas  Aéreas de 


66 kV y 132 kV que se tiendan en espacio público y que no se recurra a la figura de 


servidumbre de electroducto deben verificarse los valores de CE y CM, según el criterio 


establecido en la Resolución SE 77/98. 


Notas : 
 


1. La definición de “Solo válido como referencia”, significa que este Ente no incluye 
como obligatoria la aplicación de la norma así calificada pero, en caso de que la 
empresa decida usarla (o admitirla) será tomada como un elemento que informa y 
determina la posición de la concesionaria con relación al mismo en sentido positivo. 
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REVISIONES 
NOTA: La siguiente tabla describe en forma resumida las modificaciones  que ha sufrido la especificación 
en las distintas revisiones que se han efectuado a lo largo del tiempo. 


 
REVISION EJECUTO DESCRIPCION 
07-2013 SG Sobre la base de la ET 54 de TRANSENER se confecciona la ET de 


Protecciones y Control para TRANSBA. 
01 SG D.3.10 - Agregado de Interruptor de circuito de salida (Llave ICS). 


D.5.2.2 – Definición de tensión de comando y protección. 
D.5.2.3 – Tensiones para teleprotección. 
D.5.2.5 – Tension para multimedidores. 
E6.2 – Sistemas SAS, requerimientos generales (proyectos monomarca) 
Modificación en la numeración de las versiones. 


02 SG 
CC 


F4 – Discrepancia eléctrica de polos 
F5 – Discrepancia Mecánica de polos 
F15 – Protección de cuba  
F16 – Detección de Arco Interno. 
D4.7.9 - Bloqueos al cierre  
Correcciones menores en textos. 


03 RD Observaciones Región Norte 
04 VT Se incorporan las Especificaciones Técnicas de Control, Telecontrol y 


Medición 
04.1 SG Adecuación orientada a sistemas de PyC. 
01 SG Incorporación a normas de TRANSBA, adecuación de formato 
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A GENERAL. 


A.1 INTRODUCCIÓN. 


A.1.1 Objeto. 
La presente Especificación Técnica de Sistemas de Protección y Control, es el producto de la 
actualización periódica de las prácticas de ingeniería, construcción, operación y mantenimiento 
de dichos sistemas en TRANSBA y de las opiniones de los usuarios y proveedores de los 
mismos. 


Su objeto es definir los requerimientos que deben cumplir los sistemas de protecciones y 
control a instalar dentro del ámbito de operación y mantenimiento de TRANSBA. 


Esta especificación técnica se complementa con las especificaciones técnicas de cada equipo 
de protección y/o control que se encuentre vigente por TRANSBA S.A. 


La Especificación Técnica está dirigida a profesionales con conocimiento en el tema, por lo 
que, en ciertos casos, se han omitido las explicaciones de algunos de los términos o principios 
de uso común en el tema protección y control. 


Se destaca la importancia que tiene el sistema de transmisión involucrado, por lo que se 
requiere que los sistemas de protección y control cuenten con el mayor grado de confiabilidad y 
seguridad que puedan brindar los fabricantes en la actualidad, en función de la calidad de los 
materiales suministrados, como así también la calidad de la ingeniería a aplicar en el diseño de 
las lógicas de protecciones y control de interacción con otros equipos. 


A.1.2 Aplicación. 
Este documento se aplica al diseño de estaciones transformadoras de 132 kV de tensión 
nominal, como así también a las protecciones de las acometidas a dichas estaciones, en 
tensiones inferiores. 


Adicionalmente, para ampliaciones en estaciones transformadores de 220 kV existentes en el 
ámbito de operación de TRANSBA, es de aplicación la presente ET.  


En caso de construcción de nuevas instalaciones en tensiones superiores a 132 kV en el 
ámbito de operación de TRANSBA, se adoptarán los criterios y exigencias de la ET N° 54 de 
TRANSENER o las ET que se encuentren vigentes por TRANSENER para el sistema de EAT. 


A.1.3 Utilización de la presente especificación técnica. 
La presente especificación técnica está redactada de modo de poder definir el proyecto y el 
equipamiento de un sistema de control y protección, para un uso específico, con la sola 
referencia a esta especificación, en los pliegos licitatorios. 


Para ello, se encuentran en la misma, todos los criterios que permiten establecer la integración 
de un sistema de control y protección, los detalles constructivos de los armarios, las 
características del proyecto eléctrico. 


Como toda especificación de índole general, pueden existir algunas particularidades, en cada 
caso, que puedan ser incluidas en los pliegos, de manera de complementar ó acotar lo indicado 
en esta especificación técnica. 


Dentro del marco de esta especificación técnica se incluyen los lineamientos necesarios para la 
ejecución de ampliaciones de estaciones transformadoras existentes en el ámbito de 
TRANSBA S.A.  


No obstante ello, la sola mención, en un pliego, de, por ejemplo, “…un armario de protección 
de línea según especificación técnica”, debe permitir la definición de dicho armario. 
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B CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


B.1 CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA ACEPTACIÓN DE OFERTAS. 


B.1.1 Aplicación y excepciones. 
La presente especificación está dirigida a la descripción de sistemas de protección y control, es 
por ello que las siguientes condiciones apuntan a la determinación de la validez del proyecto. 


En el caso de un proyecto nuevo del tipo protecciones y control (SAS), el desarrollador del 
proyecto o “Integrador” debe cumplir la condición de proyectos monomarca, que exige la 
especificación. 


En el caso de ampliaciones, los equipos tanto de protecciones como de control que se 
propongan por el oferente para el proyecto, deberán cumplir las especificaciones particulares 
de cada equipo.  


El contratista que desarrolle el proyecto deberá ser reconocido en el ámbito del rubro eléctrico 
y cumplimentar las condiciones generales del pliego licitatorio. 


B.1.2 Condiciones generales para los terminales ofertados. 
Cada uno de los terminales de protección que compongan el sistema de protecciones y control 
de la oferta, deberá cumplir con la especificación técnica particular de dicho terminal, en 
función de cuál es su función principal de protección: 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


B.1.3 Nuevos proyectos SAS, Documentación, Licencias, Herramientas para 
seguimiento, interpretación y calificación. Capacitación. 


B.1.3.1 Documentación de proyecto. 
El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


 Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, 
detallando claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


 Esquema en bloques simplificado de la topología o arquitectura de comunicaciones 
propuesta para la E.T. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) 
de las Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico 
de protección y control para cada nivel de tensión. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre 
los dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de 
una breve descripción de los mismos. 


 Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran 
la oferta del SAS, así como del software ofrecido. 
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 Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación 
listada. 


B.1.3.2 Capacitación Inicial 
Previamente, el contratista debe proveer la capacitación dictada por el fabricante, sobre el 
sistema y sus herramientas, de forma tal que el ingeniero de supervisión pueda interpretarlo y 
así poder calificar las actividades del desarrollo del proyecto. 


La capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante. Debe contemplarse 
un cupo de 5 (cinco) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo 
del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para interpretar los 
conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo 
previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido resumido 
de las actividades y objetivos. 


Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión 
del proyecto. 


Se deberán proveer mínimamente los siguientes cursos de capacitación: 


 Introducción a IEC 61850. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación. 


 Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía. 


 Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección. 


 Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y 
router. 


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con 
TRANSBA S.A. la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o 
en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a TRANSBA S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el 
contenido de cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a 
cada uno de los participantes más un (1) juego adicional. 


B.1.3.3 Capacitación operativa. 
Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista debe proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al 
ingeniero de mantenimiento. 


Esta capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante.  


Debe contemplar un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protección y control, con los costos de 
logística a cargo del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para 
interpretar los conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo 
orientado a la ejecución del mantenimiento del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento 
de aplicaciones ante sustitución del hardware, mantenimiento de bases de datos y protocolos 
de comunicación, políticas de seguridad y respaldo de datos, edición de pantallas y todo otro 
tema que la supervisión de ingeniería considere pertinente. 


El contratista debe someter previamente, a la consideración del cliente, el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos propuestos. 


B.1.3.4 Equipo de prueba y Software de configuración. 
Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión 
donde deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, 
mantenimiento y pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  


Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones 
de configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del 
proyecto, de forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la 
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organización de las bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de 
forma que éstos sean realizados con las notebooks de la provisión. 


El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de 
los Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas 
y/o lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que 
posibilite generar, realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y 
control.  


Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


 Configurador de Gateway. 


 Configurador de todos los IEDs involucrados en la red. 


 Editor gráfico y de base de datos para el SCADA. 


 Programador de los Multimedidores. 


 Administrador del Router. 


 Administrador de Switches. 


 Configurador para nodos lógicos en IEC 61850. 


 Configurador para receptor GPS y servidor NTP. 


 Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP. 


 Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark 


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación 
(hardlock), pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan 
editar todo el proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los 
clientes y servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, 
esto es, indicativamente: 


B.1.3.5 Licencias de aplicaciones. 
El adjudicatario de una obra (contratista), debe entregar, para su calificación, en la etapa de 
proyecto, los archivos de configuración de todos los equipos y sistemas incluidos en el proyecto 
y proveer las herramientas que el fabricante de cada equipo utiliza para poder desplegar en 
forma explícita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas lógicos, esquemas 
de red, etc. 


En el caso de que estas herramientas (básicamente programas específicos), dispongan de 
licencias que limiten su utilización, el contratista debe entregar una licencia de cada aplicación 
de alcance similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en una notebook de 
seguimiento del proyecto, actividad a cargo del supervisor de la ingeniería. 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas 
de desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder 
realizar ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea 
derivada de las características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben 
proveerse cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para runtime y 
desarrollo. 
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Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el 
repuesto con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la 
cantidad de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características 
deben ser similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de 
integración con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las 
licencias de las aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 
 


 Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto: 
 
 
LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2 
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2 
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2 
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


 
  


 Para emulación en notebook de Ingeniería: 
 


 
 


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1 
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1 
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 


 
 


B.1.4 Repuestos. 
El proveedor debe asegurar al cliente la provisión de repuestos del terminal ofertado, por un 
período de 5 años como mínimo. [1] 


A fin de evaluar y definir la política en materia de repuestos, el oferente debe indicar el plazo 
durante el cual se garantiza el suministro de repuestos de las versiones ofrecidas, 
manteniendo un costo acorde al costo actual del equipo ofrecido, sin quedar “fuera de línea 
de producción”. 


 


                                                      
1  Este requisito es necesario, debido a la imposibilidad de obtener información cierta sobre el Tiempo de 


Vida ó probabilidad de falla del hardware de una protección numérica, ante su escaso tiempo de 
permanencia en el mercado 
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C SISTEMA DE PROTECCIONES, CONTROL Y TELECONTROL 


C.1 AMPLIACIÓN DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS EXISTENTES 
A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento según la filosofía y el equipamiento existente en la Estación 
Transformadora. 


La composición de los sistemas de protecciones de los nuevos campos se definirá según la 
presente especificación (tipo y cantidad de equipos).  


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Para el sistema de Supervisión de la protecciones se implementará una red Ethernet de 
100/1000 Mbit/s. en fibra óptica ó se incorporarán los nuevos equipos a la eventual red 
existente.  


Esta red estará preparada para instrumentar protocolo IEC 61850-8-1 para supervisión y dar 
conectividad local y acceso remoto de todos los IEDs: Relés de protecciones, servidor 
serial, switch´s, router, RTU y todo otro dispositivo que posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por la base de mantenimiento formando parte de la Red 
Técnica por medio de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con 
interfaces G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación.  


C.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS NUEVAS 
Se deberá proveer e instalar un sistema SAS (Substation Automation System) de la ET, con 
las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se 
utilizará para establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y 
migrabilidad del sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las 
evaluaciones técnica y económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el 
Sistema de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local o 
Automatización (SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con 
alto grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e 
IEEE relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes. 
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D CRITERIOS DE DISEÑO. 


D.1 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 
Los siguientes son los criterios más generales de diseño de los sistemas de protección y 
control. Los mismos están desarrollados en los puntos específicos de esta especificación 
técnica. 


D.1.1 Criterios de simple contingencia y respaldo. 
1. La avería de un componente cualquiera de un sistema de protección y control no debe 


impedir el despeje de una falla ó una perturbación en el sistema de potencia ni debe 
ocasionar la pérdida de alguna función de control. 


2. No obstante lo anterior, debe existir respaldo local y remoto de las protecciones ante 
una doble contingencia de los terminales y/o de los equipos de interrupción (p.ej.: debe 
existir respaldo remoto ante una avería del sistema de protecciones de una línea). 


3. La existencia de respaldo local no debe implicar que no exista además respaldo 
remoto. 


D.1.2 Criterios de integración. 
1. Las protecciones de respaldo deben residir en terminales físicamente separados del 


terminal principal. En los esquemas duplicados, cada terminal de un sistema es 
respaldo del otro. 


2. Con la utilización de equipos “multifunción” de protecciones, se implementarán como 
protección principal y respaldo dos equipos idénticos que permitirán duplicar las 
funciones de protección del campo. 


D.1.3 Criterios de mantenimiento. 
1. No debe ser posible el acceso a los terminales y demás elementos de un armario de 


protección y control, sin abrir el mismo. 


2. Sólo se acepta el montaje embutido de los equipos en un panel fijo ó rebatible en el 
interior del armario, de manera de acceder a los equipos por el frente de dicho panel, sin 
ingresar al espacio destinado a las borneras y el cableado.  


El criterio de mantenimiento que sustenta esta definición, se justifica de la siguiente 
manera: 


a) Cuando se accede únicamente al panel frontal del armario, solamente se tiene 
la posibilidad de actuar sobre las protecciones, con sus respectivas llaves de 
prueba o ensayo. A este modo de mantenimiento se lo denomina “sin riesgo de 
disparo” y resulta más fácil conseguir el permiso de trabajo correspondiente. 


b) Cuando se abre el panel rebatible ó la puerta trasera y se accede a las borneras 
de salida y el cableado, el permiso de trabajo se solicita “con riesgo de 
disparo”, el cual es siempre más difícil de conseguir, por las implicancias que 
puede tener un disparo en la transmisión. 


3. Las borneras y demás componentes deben estar separados físicamente cuando se trate 
de protecciones de equipos distintos y de funciones distintas dentro del mismo panel. 


En el caso de los TCP las borneras de protecciones deben estar en rieles diferentes a 
los de control y medición. 


D.1.4 Criterios de proyecto. 
1. Las funciones vitales de un terminal no deben depender de la lógica asociada de otros 


terminales, complementarios o no, para evitar que la avería de uno de ellos impida las 
funciones de los demás terminales. 


2. El diseño se debe orientar de manera de lograr la máxima confiabilidad, en la forma más 
simple y económica posible. Se debe intentar lograr dicho cometido en los terminales 
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propiamente dichos, antes de recurrir a medios externos. Por tal motivo se prefieren los 
terminales programables mediante compuertas lógicas, evitando así la implementación 
de complicadas y rígidas lógicas externas. 


3. Se debe dar prioridad a la dependibilidad por sobre la seguridad, entendiendo que esta 
última se encuentra cubierta en cada protección por las condiciones impuestas para su 
actuación, siendo de muy escasa probabilidad el disparo intempestivo. En ciertos casos 
especiales puede ser necesario invertir esta prioridad, previa justificación por estudios 
que demuestren que las operaciones innecesarias son más perjudiciales o de 
notoriamente mayor probabilidad que la falta de operación. 


4. Se debe evitar que las funciones críticas de las protecciones dependan de la 
información proporcionada por contactos de posición de aparatos de maniobra. Cuando 
sea absolutamente necesario utilizar dicha información (p.ej.: en las protecciones de 
barra de esquemas de doble barra y simple interruptor), la misma debe estar 
supervisada, con emisión de alarma, en caso de detección de una anomalía. 


La supervisión de la posición de los contactos debe ser planificada teniendo en cuenta 
qué información se obtiene cuando la información sea “incoherente” (estados 0-0 y 1-1, 
ver tablas de verdad). 
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D.2 ARMARIOS DE PROTECCIONES, CONTROL Y MEDICIÓN (TPC)  


D.2.1 Aspectos constructivos. 
1. Los terminales y otros elementos complementarios deben instalarse dentro de armarios 


modulares, construidos con chapa de acero plegable, doble decapada, de 2,10 mm de 
espesor mínimo (BWG 14), SAE 1010, según normas IRAM, ASTM, IEC 60297 ó similar. 


2. Los armarios deben ser completamente cerrados, con puerta delantera provista con 
ventana de material transparente, que permita ver los elementos montados sobre el 
frente, sin necesidad de abrir la puerta. 


3. Se prefiere un diseño con puertas posteriores para facilitar la inspección y el 
mantenimiento. No obstante, si esto encareciera el diseño estándar del fabricante, pueden 
considerarse los diseños sin puerta trasera, con bastidor portante de protecciones 
rebatible, en función de las facilidades de acceso al interior, de su amplitud interna, de la 
distribución de elementos en general y de la facilidad para el acceso a los zócalos 
traseros. 


4. Por razones de seguridad, en caso de tratarse de puertas con el frente transparente, este 
debe ser ejecutado en vidrio incoloro laminado doble de 3 mm + 3 mm de espesor (debe 
incluir lamina de polivinilo o similar, entre los dos vidrios para evitar desprendimiento de 
partes ante rotura), o policarbonato de espesor 4 mm. No se acepta acrílico como material 
para estos visores. 


5. Los armarios deben ser autoportantes y cumplir con el grado de protección mecánica 
IP42, de acuerdo con la norma IEC60529.  


6. Los armarios deben contar con un sistema de calefacción para prevenir la condensación. 


7. La estructura soporte consistirá en una unidad de chapa doblada rígida autoportante de 3 
mm de espesor que no pueda sufrir deformaciones por el transporte. 


8. Los armarios deben poseer cáncamos para izaje, en la parte superior. Si los cáncamos 
sobresalen por la parte superior, deben ser desmontables. En su lugar los orificios deben 
sellarse con tornillos adecuados.  


9. En la parte inferior de los armarios, se deben disponer agujeros para el anclaje. 


10. El armado puede ser por soldadura o abulonado. Los paneles abulonados y las puertas 
deben contar con burletes de espuma de poliuretano o goma sintética. Todas las 
superficies deben ser lisas. Las costuras producidas por soldaduras deben ser pulidas. 


11. Toda la bulonería debe ser cadmiada. La calidad y el espesor del cadmiado debe 
responder a la Norma IRAM 676, utilizándose únicamente rosca de paso métrico. 


12. En las bandejas rebatibles y puertas, se utilizan bisagras interiores o exteriores. Las 
mismas deben ser lo suficientemente robustas para no permitir que se produzcan 
desajustes. Cada puerta y bandeja rebatible, debe constituir una estructura dotada de los 
refuerzos correspondientes, a fin de garantizar que se conserve siempre plana, sin 
presentar alabeo, para las condiciones de uso a que se destinen. 


13. La manija para los cierres de las puertas debe ser del tipo empuñadura y falleba con 
cerradura a tambor. Cada armario debe llevar cerraduras iguales para todas las puertas, 
de modo que puedan ser abiertas con una misma llave. Se debe entregar un juego de 
cuatro (4) llaves en un llavero rotulado por cada armario. 


14. Las puertas de los armarios deben equiparse con una traba que en su posición de 
máxima apertura y en la posición de 90 grados, impida su cierre o apertura. 


15. Cada armario, en el reverso de su puerta posterior, debe tener un bolsillo portaplanos, de 
chapa, de dimensiones adecuadas. 


16. En aquellos lugares donde se solicitan aberturas de ventilación, se deben colocar mallas 
metálicas finas para evitar el ingreso de insectos y filtros adecuados para prevenir la 
entrada de polvo al armario. 


17. Las conexiones a tierra se deben conducir en estrella a una única barra de puesta a tierra 
ubicada en la parte inferior del armario. Desde esta barra se puede acceder, mediante un 
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terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. Debe procurarse el 
perfecto ajuste de todas las conexiones. 


18. El piso de los armarios debe estar constituido por chapas rebatibles con una acanaladura 
para pasar los cables piloto, los que se sujetan a un riel mediante abrazaderas. Todos los 
perímetros de los sectores desmontables deben estar provistos de tornillos de rosca 
métrica cada 15 cm y de burlete autoadhesivo fino para sellar convenientemente las 
juntas. 


19. Las aberturas inferior y superior, los filtros y mallas de alambre deben estar diseñados de 
forma tal de soportar las condiciones ambientales especificadas, con las protecciones 
energizadas y en funcionamiento a temperatura final, con las puertas de los armarios 
cerrados y la chapa inferior atornillada (cierre hermético). 


20. Todos los dispositivos y elementos deben montarse de modo que no interferir con celdas 
o compartimentos contiguos. Tampoco deben ser visibles desde el frente de las puertas y 
paneles los elementos de fijación, para lo cual se deben disponer todos los elementos 
sobre bandejas desmontables o rebatibles. 


21. Los terminales, llaves de prueba y demás elementos se deben montar sobre el panel 
frontal. No se acepta el montaje saliente de otros elementos sobre el panel frontal, sobre 
zócalos del tipo enchufable, con cableado posterior del tipo pin insertable, "wire wrap" ó 
“combiflex”. El resto de los elementos (relés auxiliares, borneras, cableado, etc.) deben 
instalarse en el interior del armario. Para acceder a éstos, se acepta la instalación de una 
puerta trasera ó un panel frontal rebatible. En todo caso, no debe poder accederse a estos 
elementos, abriendo únicamente la puerta delantera del armario. 


22. Todos los elementos y componentes modulares deben cablearse a borneras externas, 
incluyendo a las reservas. 


23. Todos aquellos elementos que por sus características físicas no sean modulares, pueden 
ser instalados en otros lugares del armario que estén previamente destinados para tal fin. 


24. No se admiten elementos montados sobre las borneras, se trate de las borneras 
terminales o bien de borneras internas para uso del fabricante. Tampoco se admite la 
instalación de más de un cable por borne. 


25. Los frentes que no hayan sido ocupados con protecciones o elementos de cualquier tipo, 
deben cubrirse con tapas metálicas ciegas atornillables o con alguna cobertura estándar 
del fabricante. 


D.2.2 Tratamiento superficial y terminación. 
Las partes metálicas de los armarios recibirán los siguientes tratamientos: 


1. Desengrasado: 


Mediante solventes industriales o con vapores de tricloroetileno. 


2. Desoxidado: 


Por arenado o fosfatizado en caliente por inmersión y remoción con cepillo. Este último 
método hace necesario el tratamiento alternativo de baño y cepillado hasta librar la 
chapa de todo óxido. 


3. Lavado y secado de piezas: 


Luego del fosfatizado se enjuagan por inmersión en agua, con manguera, etc. y se 
secan por aire caliente o estufas infrarrojas, completándose con sopletes de aire a 
presión. Las chapas tratadas deben ser cubiertas con antióxido antes de transcurridas 
cuatro horas desde el proceso de desoxidado, enjuague y secado o arenado. 


4. Aplicación de 10 micrones de imprimación (wash-Primer). 


5. Pintura de fondo: 


Pintado de fondo epoxi de 30 micrones y horneado (o bien aplicación de 2 a 4 manos de 
antióxido al cromado de zinc hasta obtener 30 micrones de espesor). 


6. Pintura de terminación: 
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Aplicación de 40 micrones de esmalte horneable (o bien 60 micrones de esmalte 
sintético). 


7. Galvanizado: 


Los perfiles de montaje y otros accesorios menores no visibles desde el exterior pueden 
ser galvanizados en caliente. 


8. Colores: 


De no haber especificación particular para el color, el Contratista debe solicitar por nota, 
a la Inspección de Obra, la elección de los colores, con suficiente anticipación. 


9. Terminación: 


No se acepta el masillado de la estructura, puertas, laterales, etc. a fin de tapar 
abolladuras, oxidaciones, fisuras y otros defectos. La superficie final debe ser uniforme. 
No se permiten acumulaciones de pintura ni texturados. 


D.2.3 Disposición interna e identificación de elementos. 
1. Todos los elementos se deben montar teniendo en cuenta la función, frecuencia de 


operación y mantenimiento, de modo tal que su acceso resulte sencillo. Se debe evitar, 
en su manejo y mantenimiento, la posibilidad de contactos accidentales que puedan 
poner en peligro a las personas, producir deterioro de elementos o salida de servicio de 
equipos. En caso de circuitos auxiliares estas tareas se deben poder realizar aún bajo 
tensión (cambio de ojos de buey, botoneras, relés, etc.). 


2. Todos los elementos que no sean de ejecución extraíble, deben tener prevista una 
bornera próxima de modo tal que al extraer el elemento pueda levantarse la conexión 
desde dicha bornera. 


3. Los pulsadores, ojos de buey (señalización) y las llaves conmutadoras se deben colocar 
a una altura superior a 1,50 m y a una altura inferior a 2 m. 


4. Todos los componentes deben identificarse con chapas de lucite con un espesor 
aproximado de 3 mm con los datos de identificación grabados a pantógrafo, de fondo 
gris claro con letras negras de una altura de 5 mm, según función. 


5. Los conductores deben individualizarse en sus extremos por medio de numeración en 
correspondencia con el esquema eléctrico de conexionado interno aprobado. Las 
marcas deben asegurar su inalterabilidad y no permitir desprendimientos involuntarios. 


6. En las partes frontal y posterior se deben incluir carteles de lucite con la función y 
codificación del armario. 


7. Todos los demás elementos del armario se deben identificar con chapas fotoquímicas u 
otro método que asegure la fácil distinción de la letra y número con que se representa el 
elemento en el esquema eléctrico funcional o de conexionado interno. 


8. Todos los IED´s que que figuren dentro del proyecto IEC61850 deberán identificarse en 
el tablero con chapas fotoquímicas con los siguientes datos:   


 Nombre Físico del IED en el Proyecto de ingeniería. 


 Nombre lógico del IED en la configuración del proyecto. 


 Dirección IP y máscara de red del IED configuradas. 


9. Cada compartimento debe poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico 
adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 
transparente o acrílico. 


10. Todos los bornes deben estar numerados de acuerdo con el proyecto. 


11. Las borneras deben estar identificadas con el código asignado en el proyecto y tendrán 
numeración de inicio y fin. Por ej: XA (1-140). 


12. Cuando se monten en un armario terminales de equipos diferentes (p.ej.: terminal de 
reactor de línea y terminal de línea), deben tomarse especiales recaudos para facilitar el 
mantenimiento. Con tal fin, se deben separar claramente equipos y borneras en zonas 
bien definidas dentro del armario. 
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D.2.4 Cableado interno. 
1. Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No 


se permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables 
unipolares. Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE 
Std. 383-1974-Sección 2.5. 


2. La sección mínima de los cables debe ser 1,5 mm2 para los circuitos de comando, 
señalización y alarmas, 2,5 mm2 para los circuitos de  medición de tensión y 4 mm2 para 
los circuitos de corriente. 


3. Los cables deben ser del tipo flexible (no se permite conductor de alambre). La aislación 
debe ser de PVC para 1 kV, según la norma IRAM 2183. El color de la aislación de PVC 
de todos los conductores utilizados en el tablero será NEGRO. 


4. Para conexiones sometidas a flexiones alternativas (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
debe utilizar cable de tipo extraflexible. 


5. Todos los extremos llevan  terminales o deben ser estañados. 


6. Los circuitos deben estar agrupados en borneras y separados por función y por tensión, 
mediante separadores adecuados. 


7. En ningún caso se admitirá la conexión de dos cables en un mismo borne, de ser 
necesario se utilizarán bornes dobles con puente fijo. 


8. Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


9. Todos los contactos auxiliares de los elementos deben ser cableados a borneras piloto, 
aunque no sean usados. 


10. Para los circuitos amperométricos de medición y protección deben ubicarse borneras de 
contraste con puentes seccionables. 


11. Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben 
realizar con cables individuales. 


12. Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se 
montarán canales de plástico dedicados para los cables de fibra  provenientes de las 
conexiones Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del 
piso, mediante mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas 
para su vinculación con otros tableros. 


D.2.5 Puesta a tierra. 
1. A lo largo del armario se debe colocar una barra de cobre eléctricamente conectada a la 


estructura, con un mínimo de 100 mm2 de sección para armarios y 200 mm2 para celdas 
y conductos, ambas con 5 mm de espesor, como mínimo. Desde esta barra se puede 
acceder, mediante un terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. 


2. Cada parte constitutiva de una protección, en la concepción modular o en forma total en 
el caso de una protección integrada, debe contar con una conexión a tierra, hecha con 
terminales a tornillo. Debe procurarse el perfecto ajuste de todas las conexiones. 


3. Todas las partes metálicas de elementos y aparatos instalados en el armario se deben 
poner a tierra, cada uno en forma independiente. No se pueden efectuar guirnaldas 
entre elementos. 


4. Todas las puertas se deben conectar a tierra mediante malla extra-flexible de cobre. 
Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 
debe ser inferior a 6 mm2. 


5. No se permite utilizar la estructura del armario como elemento conductor de puesta a 
tierra de otro elemento. 


6. La conexión a tierra de todos los elementos que lo requieran, debe hacerse 
individualmente.  


7. En caso de tener que desmontar cualquier dispositivo conectado a tierra, en ningún 
caso debe ser necesario dejar otro sin puesta a tierra. 
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8. En los armarios soldados, cada celda debe unirse en un punto a la barra de tierra. 


9. En los armarios abulonados y pintados, debe cumplirse que todos los paneles que 
forman la estructura estén eléctricamente conectados entre sí con una malla igual a la 
usada en puertas. No se considera buena conexión eléctrica la unión de partes pintadas 
abulonadas entre sí. 


10. Los armarios totalmente galvanizados se consideran como si fueran soldados a los 
efectos de su puesta a tierra, siempre que no exista un elemento intermedio entre las 
partes abulonadas. 


D.2.6 Canales para el cableado. 
1. Todo el cableado interno de los armarios de baja tensión debe alojarse en canales de 


material plástico que posean ranuras de ambas caras laterales hasta el borde superior 
de las mismas, para la salida de los conductores a las borneras y a los aparatos 
eléctricos. 


2. Todo el cableado de fibra óptica tendrá canales de plásticos dedicados. No se 
mezclarán con cables de cobre. 


3. Los canales deben ser cerrados, de material autoextinguible, con una tapa del mismo 
material, que calce a presión con firmeza y que no se desprenda fácilmente por 
vibraciones o en forma accidental. 


4. Los conductores que salgan del conducto a la bornera o a aparatos en tramos cortos 
pueden ir a la vista.  


5. Los canales se deben fijar, en su base, a la estructura de los armarios, mediante 
remaches o tornillos de material plástico, de modo que por ninguna razón se puedan 
dañar a los conductores. 


6. La cantidad de conductores a colocar en los canales debe ser tal que no ocupen más 
del 50% de la sección interna útil en los recorridos terminales y el 75% de la misma en 
los recorridos troncales. 


D.2.7 Borneras. 


D.2.7.1 Aspectos generales de diseño. 
1. Todos los circuitos auxiliares de los armarios y/o aparatos, deben terminar en borneras 


convenientemente numeradas y dispuestas en cada panel.  


2. El acceso a las borneras debe ser posible y seguro aún con los terminales en servicio. 


3. En caso de existir en un mismo panel o aparato, circuitos de diferente tensión o de distinta 
clase de corriente (220 V y 48 V corriente continua, 380/220 y 110/V3 corriente alterna) 
debe existir una clara separación entre los grupos de bornes correspondientes, con tope y 
extremos de cada bornera, como así también separadores entre + y -. 


4. Dentro de cada grupo de bornes se debe buscar un ordenamiento por función, por 
ejemplo: medición de corriente, medición de tensión, comando, señalización, alarma, etc. 


5. En los armarios deben separarse las borneras correspondientes a Protección de las de 
Medición y Control en diferentes rieles DIN. 


D.2.7.2 Bornera de circuito de corriente. 
Las borneras de los circuitos de corriente, ubicadas en la entrada de los circuitos a los armarios, 
deben poseer las siguientes características: 


1. Cortocircuitar y poner a tierra la totalidad del circuito que inyecta la corriente y a la vez, 
separar el circuito de carga, en servicio. 


2. Permitir la inyección de corriente al circuito de carga. 


3. Permitir la conexión de instrumentos de medida, en servicio. 


4. Tener coherencia operativa (p.ej.: para cortocircuitar se deben cerrar todos los puentes 
verticales y para separar se deben abrir todos los puentes horizontales ó pares e 
impares). 
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5. Los bornes empleados deben ser de gran calidad, teniendo en cuenta los inconvenientes 
que puede producir un circuito de corriente abierto o un borne que haga un mal contacto. 


La calidad mínima de bornes como referencia debe ser la de ZOLODA tipo BPSN-CR-PP. 


 
Bornera de paso 


 


        
  


 


 


 


 


 


 


 


 


Bornera terminal. 


                  . 


D.2.7.3 Bornera de circuito de tensión. 
Las borneras de los circuitos de tensión, ubicadas a la entrada de los armarios, deben poseer las 
siguientes características: 


1. Ser seccionables. 


2. Poseer tomas de prueba para conectar instrumentos de medida. 
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D.2.7.4 Identificación de borneras en armarios de 132 kV. 
El siguiente es el criterio de identificación de borneras para los armarios TPC de protección, 
control y medición de cada campo. 


 


 Tensión Corriente BO BI 
Prot Principal X11 X21 X31 X51 
Prot Respaldo X12 X22 X32 X52 
Prot (Cuba TR) X13 X23 X33 X53 
Unidad de Bahía X14 X24 X34 X54 
Multimedidor X15 X25   
Disparos y 
Recierre por Prot. 


  X35  


Disparos PFI y 
(Emisión) Telep. 


  X36  


Disparos PFI 
(Recepción) 


   X56 


Comandos UB 
(Interr  y Secc) 


  X37  


Señales a SSAA 
(Tablero GW) 


  X38  


Distribución de tensiones 
X00 Entradas desde SSAA a la ICS 
X02 Vca desde SSAA a la ICS y salida desde la ICS para Motores Interr. 
X41 Salida de la ICS entrada a fusibles 
X42 PC / NC (Control) – PP/NP (Protecciones) – PM / NM (Medidores) 
X43 VCC Enclavamientos - Seccionadores 
X44 PPyC / NPyC (Comandos y disparos) 
X45 Pexp / Nexp (exploración UB) 


 


Cuando la protección principal tiene más de una corriente, como el caso del transformador, se 
propone que la bornera de corriente sea igual la X21 y se coloquen con separadores las 
distintas corrientes.  


Se podría identificar con un tercer dígito en el panel, por ejemplo: 


X21.1: 132 kV N1 (diferencial) 


X21.2: 132 kV N2 (Tierra restringida de 132 kV) 


X21.3: 33 kV (desde celda de acometida de transformador) 


X21.4: 13.2 kV (desde celda de acometida de transformador)  


X21.5: TI Neutro 132 kV (Tierra restringida de 132 kV) 


D.2.8 Bornes. 
1. Todos los bornes deben tener, al menos, un terminal a tornillo. 


2. Los terminales soldables se utilizan únicamente en conexiones de cables telefónicos 
(p.ej.: salidas al RCE ó al EQT). 


3. Cuando se requiera hacer conexiones en guirnalda y por razones de espacio no se 
puedan utilizar bornes dobles, se emplean bornes del tipo tornillo-tornillo / soldable, 
evitando así conectar más de un cable por borne. 


4. Los bornes a instalar en armarios o aparatos deben ser del tipo componible, montados 
individualmente sobre guías de fijación en forma tal que puedan desmontarse 
separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes.  
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5. La fijación de un borne a la guía se debe hacer por medio de un mecanismo a resorte 
metálico. 


6. El borne debe ser de material irrompible, no aceptándose material cerámico ni baquelita. 
Puede usarse material cerámico termoplástico, en cuyo caso debe ser autoextinguible. De 
usarse melamina, el diseño debe ser tal que no se rompa fácilmente. 


7. El ajuste de un conductor al borne debe efectuarse de tal modo que el tornillo no actúe 
directamente sobre aquel sino a través de una placa de cobre que permita aprisionar el 
conductor con la presión de contacto adecuada, sin dañarlo. 


8. La pieza de amarre ("morsa"), debe ser suficientemente rígida como para que al apretar el 
tornillo la misma no se deforme ni abra. 


9. Los tornillos deben ser de rosca milimétrica, cabeza cilíndrica grande y ranura profunda 
del tipo imperdible. 


10. La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes debe ser la siguiente: 


Secc. máx. conductor (mm2) 2.5 6.0 16.0 25.0. 


Corriente máxima (A) 30.0 60.0 80.0 140.0. 


Espesor del borne (mm) 6.2 8.2 10.2 15.2. 


D.2.9 Interruptores termomagnéticos. 
1. Se utilizan en circuitos de corriente continua y corriente alterna. 


2. Todos los interruptores termomagnéticos deben contar con contactos auxiliares para 
desarrollar circuitos de alarma por desconexión, ya sea manual voluntaria o por 
funcionamiento de sus protecciones. 


3. Los interruptores termomagnéticos deben ser de ejecución fija, sin posibilidad de acceso a 
sus bornes desde el frente del panel, con accionamiento manual desde ese frente. 


4. Deben tener una característica limitadora de la corriente de cortocircuito en c.a. y c.c., 
según corresponda, de acuerdo a los planos unifilares y planillas de datos característicos 
garantizados. 


5. La selectividad entre interruptores y/o seccionadores fusibles debe cumplir con los valores 
de corriente nominal y de cortocircuito especificados en los respectivos planos unifilares 
de servicios auxiliares que corresponda. 


 


D.2.10  Llave Interruptor de Circuitos de Salida (ICS). 
Por cada campo se utilizará una llave que permita con una sola acción la interrupción de 
todas las tensiones del campo. 


En los proyectos donde se integra Protecciones y Control (Sistemas SAS), esta llave se 
ubicará físicamente en el panel de Protección y Control del campo ó en la Celda de Comando 
y Protección de los campos de MT y BT. 


En los proyectos existentes, donde se utiliza un mímico de comando, esta llave se encuentra 
en el tablero de comando. 


Estos interruptores deberán contar con tantos contactos como señales deban interrumpir 
(Comando y protección, señalización, telecomado, mando motor, etc). 


Además, contarán con un sistema de bloqueo tanto en la posición abierto como cerrado.  


Reportarán el estado de su posición al centro de control por medio de la RTU o Gateway 
según el proyecto de protección y control. 


 


D.2.11 Comando local y remoto del campo. 
Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de 
comando: 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 21 de 100 


 Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control 
(Telecontrol total) por medio de enlace de datos entre el Gateway (GW), el sistema de 
comunicaciones y la red Ethernet de la ET. 


 Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a 
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de 
Control distante. 


 Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el 
Controlador de Bahía (CB), desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de 
falla del CB, se podrá realizar la apertura de emergencia del interruptor mediante un 
pulsador protegido por una tapa de acrílico o similar. 


 Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de 
comando. 


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo o Celda, se deberá colocar una 
llave S/T para elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “sala” o Nivel 2/Nivel 3 
“telemando”. 


Además, se montará un pulsador para la apertura de emergencia del interruptor del campo en 
caso que la operación por display no sea posible desde el controlador de bahía. Este pulsador 
estará protegido por un acrílico para evitar una maniobra sin intención.  


D.2.12  Medición del campo. 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión o celdas, para la medición de las 
variables analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e 
instalar Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 
60687, aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos 
desbalanceadas). Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de 
línea, corriente de fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y 
total, factor de potencia y frecuencia.  


También se utilizarán la Unidades de Bahía del campo para tener una medición de respaldo 
en caso que se averíe el multimedidor. Para ello, deberán contar con entradas de corriente y 
tensión directa desde TI y TV. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, 
de fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones 
o teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente 
por una PC portátil conectada a la red. 


 Los circuitos de tensión alterna, para medición serán de 63,5 V. 


 Los circuitos de corriente alterna,  para medición serán de 5A. 


 La alimentación auxiliar será de 110 Vcc. 


D.2.13  Relés auxiliares. 
1. Deben responder a las normas VDE 0660 y 0435. 


2. Deben ser de alta confiabilidad aptos para desarrollar con eficacia un funcionamiento 
continuo. Sus bobinas deben dimensionarse y construirse para trabajar 
permanentemente energizadas. 


3. Deben ser de tipo extraíble con bornes a tornillo en la base fija. 


4. Deben tener una cubierta de material incombustible transparente, para evitar la 
acumulación de polvo en su interior. 
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5. Deben tener contactos de tipo autolimpiante, inversores o normalmente abiertos y 
normalmente cerrados, convertibles, o no, de un tipo al otro, según se requiera en cada 
caso.  


6. Deben contar con un dispositivo apropiado, para asegurar la fijación y conexión del relé 
a la base fija. 


D.2.14 Calefacción. 
1. Los armarios deben llevar, en su interior, calefactores eléctricos blindados de 220 Vca a 


fin de mantener una sobre-temperatura interior de modo de evitar condensación. 


2. Los calefactores deben comandarse por termostatos, con regulación entre 5 y 25 grados 
centígrados y estar convenientemente ubicados. 


D.2.15 Iluminación. 
1. En la parte posterior del armario (zona de borneras y conexionado), se deben instalar 


uno o más artefactos tipo tortuga, con lámpara de 220 Vca 60 W. Esta iluminación tiene 
por finalidad fundamentalmente permitir la correcta visualización de las borneras y sus 
conexiones.  


2. Los portalámparas deben contar con rosca E27 según IEC-60061 y ser de material 
cerámico o porcelana.  


3. La iluminación debe controlarse por una llave de un punto a ubicarse en lugar visible en 
el interior de cada armario, respetando siempre, en lo posible, la misma posición física 
de la misma.  


4. Cuando la especificación lo requiera, la iluminación debe ser controlada por un micro-
interruptor de puerta del armario. 


D.2.16 Accesorios. 
1. Todos los componentes de estado sólido equipados en los armarios y armarios deben 


estar diseñados para soportar tensiones de impulso y perturbaciones electromagnéticas 
según IEC 60255 o ANSI C37.90.1 (SWC). 


2. Todos los componentes de terminales electrónicos deben ser adecuados para trabajar 
en ambientes a la temperatura de 55 °C según las normas MIL, así como tener 
tratamiento para ser protegidos contra humedad y contra hongos (también llamado de 
"tropicalización"), de acuerdo con las normas MIL-T-152 y MIL-V-173. 


D.3 ARMARIOS DE INTERFAZ OPTICA Y RED (TIOR) 
En cada nivel de tensión se proveerá de un gabinete conteniendo los dos switch´s, router, 
GPS y todo el equipamiento de red correspondiente a su nivel de tensión. 


Este tablero recibirá todos los cables de red Ethernet (fibra óptica y cable FTP) de las 
protecciones, unidades de bahía, multimedidores, PC´s y todo equipo que posea una 
conexión a los switch´s. 


Estos gabinetes serán metálicos, doble acceso, construidos según la especificación general 
de tableros para uso eléctrico.  


Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No se 
permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables unipolares. 
Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE Std. 383-1974-
Sección 2.5. 


Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


Todos los contactos auxiliares de los elementos y alarmas de falla interna deben ser 
cableados a borneras piloto. 


Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben realizar 
con cables individuales. 
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Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se montarán 
canales de plástico dedicados para los cables de fibra provenientes de las conexiones 
Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del piso, mediante 
mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas para su vinculación 
con otros tableros. 


D.4 ARMARIO SERVIDOR PROYECTO PROTECCIONES Y CONTROL 
Se proveerá una Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el 
acceso del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su 
supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC 
será el servidor del  proyecto IEC61850. 


La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una 
red LAN–WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de 
mantenimiento. Se tomará el control de esta máquina vía Red Técnica y se accederá al 
equipamiento de la estación. 


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características 
técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.  


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara 
de la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros 
que se instalen dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor 
de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos 
del proyecto IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del 
transformador y se conectará a la Red de Área Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, 
prefiriéndose que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán 
con las correspondientes licencias de uso y manuales. 


D.4.1 Funcionamiento como unidad de acceso 
La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y 
supervisión de todas las protecciones de control numérico.  


Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección 
se organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


D.4.2 Evaluación de registros oscilográficos y de eventos. 
El Proponente debe indicar cuales funciones siguientes cumple el diseño del software del 
equipo ofrecido. 


 Archivo de datos. 


 Cálculo de la distancia a la falla. 


 Comparación de fallas (suma, resta, etc.). 


 Análisis de la falla por tramos (zoom). 
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 Control del cursor de video (para facilitar los análisis). 


 Indicación de valores de medición seleccionable a voluntad. 


 Facilidades para incorporación de futuros programas de nivel superior. 


D.4.3 Control acceso. 
El software de gestión del proyecto de la estación y de acceso y parametrización de los IED 
de protección y BU de control deberá contar con herramientas que permitan el control de 
acceso y la definición de diferentes niveles de acceso. 


Las mismas son: 


a) Implementación basada en la norma IEC 62351. 


b) Autenticación del usuario. 


c) Control de acceso. 


d) Todas las operaciones de acceso deben ser registradas (Log). 


D.4.4 Impresora. 
Se montará en este tablero una impresora láser con conexión de red Ethernet que se 
utilizará para imprimir registros de eventos, ensayos e información relacionada con el 
proyecto IEC61850 y el SCADA. 


D.4.5 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5 ARMARIO CONSOLA LOCAL Y SISTEMA SERVIDOR SCADA 
Se proveerá e instalará un Sistema Servidor SCADA de 2048 puntos mínimo, con licencia 
Runtime y Desarrollo, para el Control Local de la ET constituido por una Consola Operativa, 
con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA. El software SCADA deberá ser 
provisto e instalado en la Consola de Control totalmente “operativo”, es decir apto para la 
operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y gráficas, cuya definición se 
realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde 
la pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y 
el Registro Cronológico de Eventos con una resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales 
como esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del o de los 
transformadores, pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO 
(Select-Before-Operate) o Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última 
generación, monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con 
software SCADA  específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red 
de Area Local (LAN) de la E.T.  
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El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer como repuesto: 


 Dos Licencia del software SCADA R&D para la Región e Ingeniería, con sus 
correspondientes manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las 
siguientes características técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010. 


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de 
la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que 
se instalen dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de 
Ingeniería y puesta en servicio de la Consola en la ET. 


En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que 
deberá habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control 
de Transba.  


D.5.1 Software Scada Server 
El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, 
con antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en 
servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que 
faciliten la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de 
acciones manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces gráficas, motores de base de 
datos, motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería 
con todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para 
que el ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de 
modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán 
para uso exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a 
desarrollar por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y 
el mantenimiento del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema 
mediante el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación 
para la selección de la provisión. 
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Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las 
horas – ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV 
(configuración de IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un 
profesional semi-senior del fabricante. 


D.5.2 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5.3 Alimentación segura de corriente alterna 
La alimentación en corriente alterna de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente 
segura, cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un 
convertidores CC/CA de 110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con 
llave de conmutación de estado sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, 
deberá ser capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder 
soportar cortes por conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
El inversor se alojará en este tablero y respetará la funcionalidad circuital del esquema 
de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación 
sin que se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el 
equipo o aparezca una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema 
permanente. 
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  
mismas características. 
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma 
en los casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las 
características que se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia 
nominal requerida es de 1,5 kVA. 
 
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores 
termomagnéticos apropiados para los siguientes consumos: 
 


 Consolas de Control Local (HMI) (SCADA) 
 Consola Servidor Proyecto IEC61850 
 Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca) 
 


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características 
eléctricas que debe cumplir el equipamiento.                                                                   
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INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION  
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2


 
 


D.6 ARMARIO UNIDAD CENTRAL Y GATEWAY 
La Unidad Central de la Estación, con funciones de Gateway, se montará en este tablero y 
comunicará en protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR), utilizando los 
canales de comunicaciones definidos para que la E.T. se integre al Sistema de 
Comunicaciones de Transba S.A. 


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas 
o eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, 
manteniendo la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará 
con las funciones lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


El gateway deberá soportar todos los protocolos necesarios para recibir toda la información 
que se genere de los diferentes equipos provistos en la obra. 


Deberá contar con al menos siete (7) puertos COM para utilizarlos cuando sean necesarios. 


La unidad Central deberá contar con licencias Runtime y Desarrollo como así también su 
repuesto para poder tener el equipo en el laboratorio realizando pruebas. 


En este tablero también se montará las Unidades Bahia de I/O (CES) necesarias para 
adquirir todas las alarmas de SSAA y aquellas que se generen en la Sala de Comando. 
Mínimamente deberán contar con: 


 


 
 


 


Entradas Digitales  80 BI 
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D.7 PROYECTO INTERNO DE LOS ARMARIOS.  


D.7.1 Datos de partida. 
Para la realización de un proyecto de protecciones, se deben contar, como mínimo, con los 
siguientes datos de partida: 


1. Diagrama unifilar general de la red en la que se incorpora la instalación. 


2. Diagrama unifilar de la instalación que se proyecta, incluyendo la nomenclatura utilizada 
para cada equipo. 


3. Características de las instalaciones a las que se vincula: 


 Equipamiento de maniobras y medición. 


 Sistemas de protecciones. 


 Sistemas de comunicaciones y de telecontrol. 


4. Criterios de operación y límites del sistema de transmisión. 


5. Parámetros eléctricos y datos característicos de todos los equipos involucrados, incluyendo 
los ajustes de las protecciones de las instalaciones asociadas al proyecto. 


6. Límites térmicos y al cortocircuito de cada equipo instalado en el sistema de transmisión y 
tiempos máximos de operación permitidos. 


D.7.2 Documentación del proyecto. 
Se debe incluir, como mínimo, la siguiente documentación: 


1. Planta y corte de los tableros. 


2. Ingeniería de conexionado de los tableros (hardware). 


 Funcionales y circuitos internos. 


 Planillas de cableado interno. 


 Planillas de borneras. 


 Circuito trifilar de las magnitudes analógicas. 


3. Las configuraciones lógicas programadas en los terminales. 


 Las lógicas programadas deben presentarse en forma gráfica, de modo que resulte 
claro y evidente el seguimiento de las mismas. Si el software de operación del terminal 
no posibilita su presentación gráfica, las mismas deben realizarse en forma gráfica 
utilizando la misma herramienta CAD utilizada para la ingeniería de los tableros2. 


4. Las matrices de interconexión de entradas analógicas y digitales y salidas digitales. 


 Las matrices de interconexión deben presentarse en forma de tablas. La identificación 
de las variables mostradas debe ser clara, de modo que la relación entre el hardware y 
el firmware (lógica programada) quede claramente evidenciada (las variables deben 
seguir una estructura nemotécnica). Dentro de lo posible el seguimiento entre el 
hardware y el firmware debe realizarse sin el auxilio de esta matriz de interconexión. 


5. Planillas de alarmas por hardware. 


6. Planillas de alarmas por comunicaciones. 


                                                      
2 La ingeniería de los tableros está compuesta por la ingeniería “cableada” y la “configurada o 


programada” dentro de los terminales. Esta última tiene la misma jerarquía de importancia que la 
ingeniería “cableada” puesto que se trata de un recurso tecnológico que posibilita ahorrar el empleo de 
componentes discretos. En consecuencia el “documento de ingeniería” aprobado debe incluir la 
“configuración” del terminal: ambas partes son complementarias y no es posible el análisis de la 
funcionalidad del tablero prescindiendo de una de las partes. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 29 de 100 


D.7.3 Planos. 
1. El Contratista debe presentar un modelo de elenco de planos para su aprobación, 


conteniendo la información de Número de plano y descripción. 


2. Estos elencos o listas presentados para la etapa de aprobación de planos, luego se 
convierten en elencos generales de planos versiones CAF (Conforme a Fabricación) y CAO 
(Conforme a Obra) 


3. Con respecto a la confección de planos, se debe dar estricto cumplimiento en los formatos, 
contenidos y numeración a la ET 42 de TRANSENER - TRANSBA., última versión vigente. 


4. En líneas generales, el contenido de los planos debe presentar las siguientes 
características: 


 Uniformidad de simbología y nomenclaturas. 


 Adecuada descripción de textos y referencias. 


 Verificación cruzada de los números de planos de referencia. 


 Verificación cruzada de números de bornes entre planos de cableado y planillas de 
borneras. 


5. La Inspección se reserva el derecho a rechazar los planos que no cumplan con estas 
formalidades. 


6. La Inspección tiene la opción de solicitar copias reducidas, previa prueba de cada tamaño y 
tipo de plano. 


D.7.4 Listas de materiales 
1. Las listas de materiales se presentarán en forma de planilla, incluidas dentro de los planos 


correspondientes.  


2. Deben contener el detalle de los componentes que figuren en todo tipo de plano como 
vistas y cortes, esquemas de cableado interno, esquemas funcionales, esquemas trifilares, 
con las referencias correspondientes con respecto a los planos involucrados y con el 
detalle completo de designación según plano, descripción, marca, modelo, características 
eléctricas principales como tensión, corriente y consumo nominales, poder de cierre y 
apertura en c.a. y c.c. (en función de L/R), si correspondiera, nombre del fabricante de cada 
componente y número de pieza, parte o plano de cada uno de ellos. 


3. Con la presentación de las listas, se deben acompañar todos los catálogos, hojas de datos 
característicos garantizados y planos de componentes, de manera de sustentar 
fehacientemente la información contenida en dichas listas. 


D.7.5 Planos de cableado 
1. Los planos de cableado internos de cajas y armarios se prefieren en formato A3 y los 


esquemas gráficos y de listas de cableado. En este último caso las listas deben 
acompañarse con esquemas topográficos de disposición de elementos dentro de los 
armarios. En todos los casos se deben indicar las características de cables y accesorios 
utilizados: sección, tipo, material conductor y aislante, terminales y anillos de identificación 
(marca y modelo). 


2. En los casos de esquemas gráficos de cableados se prefiere que los mismos sean 
simplificados, sin dibujar el camino completo de los cables en manojos sino indicando en 
cada borne de salida y llegada de cables, los destinos y procedencias de los mismos. 


D.7.6 Planillas de borneras 
Las planillas de borneras tienen por objeto principal conseguir una correspondencia biunívoca 
entre el cableado interno y el externo de los equipos y/o armarios. 


Contienen por lo general una capacidad máxima de 60 bornes, la cual el Contratista 
acondiciona en función de la distribución física de borneras en cada celda, armario o armario. 


Las planillas deben contar, como mínimo, con la siguiente información: 


1. Sector de bornera: 
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Viene de la hoja N°...: colocar el número de la hoja anterior. Si el listón comienza en esa 
hoja, se debe colocar un guión. 


Acometida según dibujo o acometida inversa. 


N°...: se indica el número de borne del listón. 


Función: se debe colocar la función que cumple el cable conectado a ese borne. 


Destino: se debe escribir el código del aparato y el número de borne al cual llega el cable 
allí conectado. 


Continúa en hoja N°...: se debe colocar el número de hoja donde continúa el listón. Si no 
continúa se debe poner un guión. 


Destino: abajo o a la izquierda del listón. Estos casilleros son para utilización en la etapa de 
la ingeniería de conexionado externo a realizar por el Contratista, ya que se trata del lado 
externo de las borneras con excepción de las vinculaciones propias entre equipos y/o 
armarios. 


2. Sector de conexiones externo 


Este sector debe ser llenado por el Contratista, en la etapa de la ingeniería de conexionado 
externo. 


3. Sector de rótulo 


El rótulo dibujado en la parte inferior de la planilla tiene un primer sector destinado a 
asentar las modificaciones, donde, en caso de ser aplicable, el Contratista debe asentar 
letra, descripción, fecha, nombre de la persona y empresa que efectuó el cambio. 


Continuando de izquierda a derecha, el Contratista o fabricante, debe llenar los sectores 
asignados a los datos normales de dibujo de planos (fecha, proyecto, dibujo, aprobó). A su 
derecha coloca el logotipo y nombre de la empresa fabricante y el número de plano del 
fabricante. 


4. Sectores libres de la hoja: 


Están disponibles para observaciones y anotaciones especiales que sean necesarias. El 
Contratista coloca los bornes y accesorios utilizados en el listón de esa hoja y con 
referencia a los números de bornes de aplicación. Indica marca y modelo de cada tipo de 
borne, puente, separador y otros accesorios utilizados. 


El Contratista debe asignar un número de plano para cada tipo distinto de armario o armario 
que suministre, y ese plano contendrá todas las hojas de planillas de borneras que conformen 
dicho armario o armario. 


Para organizar estas planillas por armario o armarios, el Contratista antepondrá a las mismas, 
una carátula general. La carátula es la primera hoja del plano y contendrá información sobre el 
resto de las hojas con un índice gráfico ilustrativo de contenido de cada hoja subsiguiente en 
base al tipo, función y numeración de la bornera.  


D.7.7 Criterios de diseño de la lógica complementaria. 


D.7.7.1 Componentes. 
1. Todos los componentes eléctricos y electrónicos deben estar diseñados para soportar una 


tensión de impulso según la norma IEC 60255-27 clase III aplicada a nivel de bornera 
terminal o bien, aplicada en bornes de cada protección sin que se alteren transitoria o 
permanentemente sus funciones originales. Esto incluye a todos los elementos ya se trate 
de componentes de estado sólido o relés auxiliares electromecánicos, transformadores, 
filtros, cables, borneras o circuitos impresos, etc. 


2. Se deben minimizar los componentes utilizados para reducir la probabilidad de averías. 


3. La calidad de los componentes debe guardar una adecuada relación con la de los equipos 
de protección. 


4. La avería de algún componente de la lógica no debe producir actuaciones intempestivas 
(criterio de seguridad). 
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5. Pueden utilizarse relés o elementos estáticos siempre que se mantengan segregados los 
circuitos de corriente continua. 


D.7.7.2 Aviso de averías de la lógica. 
1. Se deben estudiar los mecanismos adecuados para la detección y el aviso de las averías ó 


falta de actuación de la lógica, cuando esto sea posible. 


D.7.7.3 Informaciones. 
1. Todas las informaciones que necesiten las protecciones deben entregarse como "contactos 


libres de potencial" puestos en bornera. 


2. Se debe evitar, particularmente, la mezcla de tensiones de diferente nivel o diferente 
sistema dentro de un mismo elemento (relé, presostato, etc.) o en la misma bornera. 


D.7.7.4 Aislamiento de las señales de entrada. 
1. La vinculación con los circuitos externos que proveen las señales de entrada provenientes 


de playa, se efectúa mediante relés u optoacopladores, que provean el grado de 
aislamiento requerido por las normas (IEC 60255, ANSI C37.90.2-1987 ó C37.90.1-1989). 


2. Los optoacopladores o relés auxiliares de entrada no deben actuar ante tensiones o 
corrientes espurias ocasionadas por una puesta a tierra de conductores de conexión y/o de 
polos de la tensión auxiliar de corriente continua. Para ello deben tener los siguientes 
requerimientos mínimos:  


 Tensión umbral de excitación mayor que el 50% del valor nominal de la tensión auxiliar 
de CC de la estación.  


 Resistencia de entrada de un valor tal que requiera para activarse una corriente 
continua mayor o igual a 50 mA. 


D.7.7.5 Aislamiento de las señales de salida. 
1. Debe efectuarse mediante contactos libres de potencial a polarizar con tensiones auxiliares 


de alarma o comando, externas al terminal y en circuitos separados al de su alimentación.  


2. Se admiten salidas del tipo electrónico para los casos en que se requiera manejar relés 
auxiliares o de disparo de bajo consumo y siempre que se trate de recorridos cortos de 
cables (nunca saliendo a la playa de maniobras). 


D.7.7.6 Función disparo. 
1. Las órdenes de disparo a los interruptores involucrados se deben dar mediante contactos 


libres de potencial cableados a la bornera externa. 


2. Los bornes de salida propiamente dichos deben contar con tomas para prueba. 


3. Las órdenes se canalizan hacia bobinas de apertura independientes de los interruptores, 
en los casos en que los mismos cuenten con más de una bobina de apertura. 


4. Las órdenes se dan directamente a las bobinas de apertura monofásicas de los 
interruptores, aun cuando el disparo sea siempre trifásico. 


5. La entrada de la apertura trifásica que normalmente poseen los interruptores (vía contactor) 
es utilizada para únicamente por el comando manual.  


6. El acoplamiento tripolar de una orden de disparo monofásico realizado por el relé de 
recierre no debe efectuarse puenteando las tres bobinas de apertura, a fin de evitar que un 
único contacto maneje la suma de las potencias de las tres bobinas. Al respecto se puede 
utilizar cualquier otro método alternativo. 


7. Si hubiere doble sistema de comando y protección, los disparos se deben mantener 
separados por sistema. No se deben realizar cruces de disparo entre sistemas de 
protecciones. Este criterio se hace extensivo a la emisión y recepción de señales de 
teleprotección, arranques de PFI, etc., salvo especificación particular incluida en los 
pliegos. 
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8. En ciertos casos, cuando por razones de seguridad se lo requiera, se efectúa un disparo 
mediante doble contacto (ubicados en el positivo y el negativo del elemento a disparar). 
Este método es de aplicación por ejemplo en la conformación de disparos por una 
guirnalda común a varios tableros de protecciones. En ese caso la tensión utilizada 
también es exclusiva de esa función. (Caso de disparo por PFI en T2). 


-


+


Protección


 


Salida de disparo a doble contacto. 


D.7.7.7 Unidades de disparo. 
1. Las unidades ó matrices de disparo de las protecciones deben estar constituidas por relés 


ultrarápidos (t<5 ms) y relés más lentos ó extra-pesados, ubicados en paralelo con los 
primeros. 


2. Siempre serán relés externos al terminal de protección, con contactos capaces de cortar la 
corriente de consumo de las bobinas de comando del interruptor3. 


3. Cada tablero de protecciones debe contar con sus propias unidades de disparo. No está 
permitido que un terminal o tablero efectúe el disparo a través de la unidad de disparo de 
otro tablero. 


4. Los contactos de disparo deben tener una capacidad de cierre acorde con la demanda de 
potencia de las bobinas de operación de los interruptores. 


5. En las implementaciones donde sea necesario disparar a dos interruptores, las unidades 
de disparo monofásicas y trifásicas deben ser independientes para cada interruptor. No se 
admite que una misma unidad dispare dos interruptores. 


 


 
Unidad monofásica de disparo con contactor en paralelo. 


                                                      
3 Dado que los contactos de disparo de los relés auxiliares no tienen normalmente la capacidad necesaria 


como para cortar la corriente a las bobinas de apertura de los interruptores, se disponen, en el 
interruptor, contactos auxiliares en serie, los cuales se encargan de abrir el circuito, en una operación 
normal. Sin embargo, en caso de avería del mando mecánico del interruptor o durante una prueba, 
puede darse aquella condición indeseada, ante la desexcitación de la protección. Para evitar la 
destrucción de los contactos de los relés de disparo, ante esta situación, las unidades de disparo 
deben contar con un relé extra-pesado, con contactos capaces de abrir la corriente de las bobinas de 
apertura de los interruptores. 
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Unidad trifásica de disparo con contactor en paralelo. 


D.7.7.8 Supervisión de los circuitos de disparo. 
1. Los circuitos de disparo deben estar supervisados (fase por fase en disparos monofásicos 


y tripolar) mediante dispositivos adecuados incorporados a los armarios de protecciones ó 
a los equipos de protección propiamente dichos. 


2. Estos equipos deben permitir detectar las siguientes averías: 


 Falta de tensión de comando. 


 Discontinuidades en el circuito de disparo. 


 Avería mecánica en el contacto de fin de carrera del interruptor.  


3. Si se detectara alguna de las averías anteriores, el equipo supervisor debe emitir una 
alarma local y una alarma remota, después de un tiempo ajustable a voluntad del operador. 
No se requiere una acción de bloqueo sobre las protecciones, por parte de este dispositivo. 


4. Los equipos no deben señalizar discontinuidades normales del circuito de disparo (p.ej.: 
originadas por contactos auxiliares de los interruptores). 


5. Se deben tomar precauciones especiales para garantizar que la carga de estos circuitos no 
provoque operaciones incorrectas de otros equipos asociados a los circuitos de disparo. 


6. Cuando varios tableros operan sobre un único interruptor, se debe determinar el tablero 
más conveniente para introducir los supervisores de circuitos de disparo. Este tablero debe 
ser el primero en la cadena de disparo, de modo que los circuitos restantes queden 
supervisados por estos dispositivos. 


 
La aplicación de este punto implica que algunos de los supervisores de disparo 
mencionados en cada integración de un armario, no sean necesarios. Por ejemplo, en el 
caso de la figura anterior, sólo serían necesarios los supervisores en el “Armario 1”. 


D.7.7.9 Bloqueo al cierre de los interruptores y enclavamiento del disparo. 


D.7.7.9.1 Implementación del bloqueo al cierre. 
1. El bloqueo al cierre de los interruptores se debe incorporar a las lógicas asociadas a: 


 Los equipos de protección de barras y máquinas (transformadores, reactores, 
capacitores, etc). 


 Las protecciones de Falla de interruptor (disparo en T2). 


2. No se debe habilitar el bloqueo del cierre ante órdenes de disparo generadas por las 
protecciones de línea  ó por TDD. 


ARMARIO 1 


INTERRUPTOR 


ARMARIO 2 


SUP 
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3. En el proyecto se debe prever: 


 La reposición del bloqueo por acción local y/o telecomando, sin necesidad de asistir al 
lugar de instalación del terminal. La utilización de esta reposición, en cada caso, es 
decidida por la autoridad de operación del sistema de transmisión. 


 La señalización local y a distancia de la condición de bloqueo. 


D.7.7.9.2 Relé de bloqueo al cierre. 
1. El relé utilizado para el bloqueo al cierre de los interruptores (biestable) debe ser 


independiente de la matriz de disparo del interruptor (esto por razones de confiabilidad 
probada en la explotación del servicio). Se utiliza un sólo relé de bloqueo por interruptor, 
ubicado en uno de los tableros de protección, a definir en el proyecto de ingeniería.  


2. El bloqueo y desbloqueo debe alarmarse en forma remota al Centro de Control.  


3. La alarma local del bloqueo puede ubicarse en el tablero, mediante una indicación 
luminosa en el mismo (“ojo de buey”)4. 


D.7.7.9.3 Bloqueo al cierre en paneles de línea. 
1. Al presente, no se utiliza bloqueo al cierre ante disparos de la protección de línea. No 


obstante, la implementación del bloqueo al cierre en paneles de línea puede estar ligada a 
la existencia de funciones complementarias, como la TDD.  


2. De implementarse, el bloqueo en paneles de línea no debe impedir la posibilidad de un 
recierre. 


D.7.7.10 Recierre. 
1. Independientemente del tipo de recierre empleado (uni o tripolar) la orden de recierre se da 


siempre en forma tripolar. La orden se da mediante contactos libres de potencial puestos 
en bornera, con toma de prueba en la salida. No se acepta el manejo de las tres bobinas 
de cierre puestas en paralelo mediante un único contacto del equipo de recierre. En tal 
caso, el recierre debe darse mediante tres contactos, fase por fase. 


2. Se debe prever la habilitación o deshabilitación del recierre en forma local y remota. Por 
razones de seguridad, la señalización local y remota del estado del recierre (en servicio o 
fuera de servicio) debe ser informado por la propia función de recierre a través de 
contactos de salidas destinados a tal fin. No se admite que la señalización sea producida 
por elementos externos a la función. 


3. Para las líneas de 132 kV, además de lo indicado en el punto anterior, se debe prever la 
habilitación o deshabilitación del tipo de recierre (monofásico o trifásico), en forma local y 
remota, con señalización local y remota.  


4. Para el recierre trifásico, la orden de recierre debe autorizarse por la función sincronismo. 


 


D.7.7.11 Alarmas. 


D.7.7.11.1 Alarmas locales. 
1. Todos los equipos de protección deben poseer indicaciones locales (leds) para las alarmas 


críticas. Estas indicaciones, en caso de aparición, permanecen activadas hasta que se 
proceda a su reposición mediante un único pulsador por armario ubicado sobre la puerta 
del frente “reset led” o botón en la protección. 


2. Las siguientes situaciones deben estar indicadas en el propio tablero de protecciones 
mediante “lámpara roja” u “ojo de buey”. 


                                                      
4 La indicación de la reposición del bloqueo al cierre de los interruptores se señaliza cuando la 


desaparece la señal de bloqueo al cierre de los interruptores. Esto es programado a nivel de RTU. No 
es necesaria una señal aparte para cada estado del relé de bloqueo, utilizando de este modo sólo una 
entrada en la RTU por interruptor. 
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 Protección en Prueba 


 Recierre inhabilitado. 


 Falta de tensión (Varias) 


 ICS Abierta. 


 Bloqueo cierre interruptor 


 PFI Bloqueada. 


D.7.7.11.2 Alarmas remotas. 
1. Se debe implementar la transferencia de alarmas al GATEWAY mediante la red Ethernet.  


2. Adicionalmente, se utiliza un grupo mínimo de contactos de alarma a la salida para indicar 
los eventos más significativos, a fin de brindar al operador la imagen general del problema 
ocurrido. 


3. Las alarmas generadas por los contactos de las protecciones deben repetirse en relés 
auxiliares incorporados a los armarios, dotados de al menos dos contactos libres de 
potencial cableados a la bornera externa. 


4. Las alarmas deben estar orientadas a los fines de la operación y el mantenimiento. 
Actualmente se realiza el cableado de las señales de disparo general y las falla equipo de 
los IED del Panel. Podrá definirse en el proyecto alguna señal diferente. 


D.7.7.12  Varios. 
1. Se deben cablear todas las entradas y salidas binarias no utilizadas a borneras frontera, a 


modo de reserva. 


2. En las configuraciones lógicas programadas, como concepto general, se deben activar 
todas funciones disponibles, dejando su utilización a criterio del ajuste de las mismas 
(Enabled, Disabled). De esta forma se tiende a tener una configuración universal y no 
dependiente de cada caso particular. 


3. Se deben cablear todas las entradas analógicas no utilizadas a borneras, a modo de 
reserva. 


D.7.7.13 Información de estado de equipo (seccionador, interruptor). 
1. El estado de un equipo debe elaborarse a partir de la información de su “estado” y su 


“contra-estado negado”; por ejemplo el estado ABIERTO de un equipo se obtiene por la 
información del equipo de playa ABIERTO y NO CERRADO. 


2. El estado de indeterminación debe estar alarmado y el estado “asumido” por la lógica se 
debe evaluar la confiabilidad del comportamiento de la lógica en función de la seguridad y 
la dependibilidad. 


3. La información de estado de equipo de playa se obtiene a partir de la información de cada 
una de sus polos. Esta información se puede elaborar con un arreglo de contactos NA o 
NC de cada polo, los cuales pueden conectarse en paralelo o en serie, es decir una lógica 
AND u OR.  


De este modo se plantean 4 posibles configuraciones: 


 Equipo cerrado: los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en serie. 


 Equipo cerrado: cualquiera de los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en paralelo. 


 Equipo abierto: los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en paralelo. 


 Equipo abierto: cualquiera de los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en serie. 


El destino de la lógica a la cual está destinada esta información determina la necesidad del 
uso de una u otra configuración. Debe consultarse al proyectista del tablero de 
protecciones que configuración corresponde en cada caso. 
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D.8 PROYECTO EXTERNO. 


D.8.1 Cableado de equipos de protección y control 
Para el cableado de los equipos de protección y control se deben seguir las siguientes reglas: 


1. Los conductores que accedan a los equipos de protección deben estar agrupados en 
cables pilotos, según la función que les corresponda (control, medición, disparo, etc.) y 
separados por sistema de protección.  


2. A los efectos de evitar interferencias de origen electromagnético y electrostático sobre 
el equipamiento de protecciones, los cables piloto deben poseer un blindaje tubular 
corrugado de cobre, envolviendo a los conductores dispuestos en su interior, además 
de una protección mecánica, de requerirse.  


3. Toda la instalación debe diseñarse de modo que se respeten las normas de 
compatibilidad electromagnética exigidas a los equipos. 


4. Para el caso particular de la teleprotección, se debe procurar que la función de 
supervisión del canal transite por un piloto distinto del de las funciones de comando 
(emisión y recepción). Si la emisión de la señal de teleprotección utiliza la misma 
tensión auxiliar de corriente continua que las señales de supervisión y recepción, 
entonces también debe segregarse. 


5. Los disparos y los comandos de cierre se conducen directamente a las bobinas de 
comando de los interruptores, sin pasar por armarios de distribución o intermedios 
adicionales a los de los interruptores. 


6. La puesta a tierra del blindaje debe implementarse en los dos extremos. 


7. Las conexiones a tierra en los extremos del blindaje se deben efectuar con cables 
planos flexibles, mediante terminales a tornillo.  


D.8.2 Cableado de patchcord  dual de fibra óptica 
El anillo principal y los anillos secundarios para la Red de Supervisión se deberán implementar 
con FO multimodo 62,5/125um. 


La conexión o cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los 
switches, se deberá realizar con patchcord´s dual de F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará 
la conexión con cable FTP (Foiled Twisted Pair) Cat.5e, cuando el equipo no posea otra 
alternativa y así lo justifique. 


Se dispondrán “pacheras” en los tableros TPC a modo de Borneras frontera, las mismas 
tendrán la finalidad de separar el cableado interno del panel entre los IED y la pachera y el 
cableado entre los paneles y los tableros TIOR que se realiza por los canales de cables. 


Los patchcord de fibra óptica entre tableros deberán montarse en bandejas metálicas 
perforadas con tapa y dichas bandejas deberán montarse sobre ménsulas en un lateral del 
canal de cables. 


Los Tableros y Celdas de cada campo deberán tener en su interior un cablecanal de  plástico 
dedicado para la fibra óptica. No se permitirá que convivan con cables de cobre.  


La acometida de los patchcord de FO desde la bandeja metálica a cada tablero, se realizará 
por caños flexibles de metal o similar de 2 pulgadas, hasta el cablecanal dentro del tablero o 
Celda. 


Se deberán nombrar e identificar los patchcord dual de fibra óptica como se realizan en los 
cables de cobre y se presentarán sus planillas de conexionado.  


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.3 Cableado de cobre 
El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo 
de cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo 
para la tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 
para comandos; y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
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En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de identificación 
pre aislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.4 Alimentaciones auxiliares. 


D.8.4.1 Tensiones disponibles. 
En las estaciones se deben disponer, en general, los siguientes niveles de tensiones auxiliares 
de alimentación a los equipos: 


1. Tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc (Protección, comando y exploración) proveniente de 
un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se utilizará para 
generar las tensiones de Comando y Exploración que es la  tensión es la que saldrá del 
tablero y explorará en la playa contactos de señalización, comando y disparo. 


2. Tensión Alim. PCPM de 110 ó 220 Vcc (Alim. Protección, Comando y Medición) 
proveniente de un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se 
utilizará únicamente para alimentar la electrónica de los equipos de protecciones, y las 
bobinas de las lógicas de protección y control. Esta tensión no saldrá del tablero.  


Estas tensiones deben ser flotantes, es decir, sin conexión a tierra. A partir de ellas se generan 
las alimentaciones correspondientes a los distintos equipos, mediante tabaqueras con fusibles 
y relés de falta de tensión. 


Los equipos de comunicaciones deben tener alimentaciones individuales debido a la necesidad 
de que las mismas cuenten con un polo referido a tierra. 


D.8.4.2 Tensiones para la exploración de contactos externos 
1. Se requiere una alimentación independiente de la electrónica de la propia Unidad de 


Bahía para la exploración de contactos externos, correspondientes a posición de 
equipos y alarmas, etc. Que se denomina “TENSION DE EXPLORACION” 


2. A tal fin, deberá suministrarse una tensión de 110 Vcc protegida mediante fusibles  
proveniente de la tensión PPCE anteriormente mencionada. Cada grupo de comunes y 
las tensiones de entrada y salida serán supervisadas.  


D.8.4.3 Tensión de Protección y Comando (PPYC). 
1. Se la obtiene de la tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc de los SSAA de corriente continua 


de la estación. 


2. Esta tensión se generará en los tableros de Comando y protección de 132 kV y celdas 
de MT y BT, se dispondrá de un circuito de Comando y Protección para cada campo 
protegida mediante fusibles.   


3. Las tensiones serán supervisadas por relés auxiliares.. Su falta debe ser anunciada por 
alarma local, registrada en el RCE y en el COT. 


4. Se debe prestar especial atención a la calidad de la tensión de alimentación a fuentes 
electrónicas de los equipos (contenido de ondulaciones ó “ripple”, variaciones 
producidas por los cargadores de batería, interrupciones de corta duración, etc.). 


La tensión de alimentación de equipos electrónicos debe ser independiente de la tensión de 
comando y/o señalización.  


D.8.4.4 Tensiones para teleprotección. 
1. Los circuitos dedicados a la teleprotección, Transferencia de Disparo Directo (TDD), 


Desconexión Automática de Generadores (DAG),  o cualquier sistema que se 
relacione con emisión de señales desde los equipos de protección, utilizarán una 
tensión auxiliar de CC provista por las propias fuentes de alimentación de los equipos 
de destino de la señal. Es decir, en el tablero de protecciones y control se dispondrán 
contactos libres de potencial para la emisión de estas señales. 
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2. Para el caso de recepción de señales en los armarios ó equipos de protección y 
control, la tensión a utilizar será la Tensión de Exploración del campo, generada en el 
tablero de protecciones y control y entregada al equipo que origina la señal. 


3. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por telealarma en el 
COT. 


D.8.4.5 Tensión de Alimentación de Electrónica. 
1. Para las fuentes y placas de los equipos de protección, control y medición, se 


dispondrá de una tensión de alimentación independiente para cada equipo, generada 
en el tablero TPC a partir de la tensión PCPM anteriormente mencionada. 


D.8.4.6 Tensiones para lógicas auxiliares 
1. Cuando se requieran tensiones para fines distintos a los antes mencionados, que 


requieran se compartidas entre distintos tableros de protecciones, por ejemplo lógicas 
auxiliares para distribuir la imagen de equipos de playa, bus de disparos, etc., se 
emplea una tensión dedicada a tal fin. Esta tensión es supervisada en cada armario de 
protecciones que alimenta.  


2. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por tele-alarma en el 
COT. 


3. En los esquemas de doble barra con simple interruptor, las PFI deben emitir y recibir 
los disparos en T2 a través un correspondiente “bus de disparo” conformado por 
conductores de cobre que recorren todos los tableros. Dado lo crítico de este disparo, 
el bus debe ser materializado por 2 conductores (positivo y negativo) priorizando la 
seguridad, es decir el disparo se efectúa por aplicación de un positivo y un negativo, 
evitando que un simple error humano produzca la apertura de todos los interruptores 
asociados a una barra en servicio. 


D.8.4.7 Esquema de distribución de tensiones en un tablero TPC. 
El siguiente es un ejemplo de distribución de tensiones de un campo de 132 kV. 


 
 


D.8.4.8 Circuitos de tensión y corriente. 
1. Los circuitos de tensión y corriente que alimentan a las protecciones están 


conformados por los secundarios de los transformadores de tensión (TV) y los de 
transformadores de corriente (TI), ambos con conexión en estrella con neutro a tierra, 
con una sola puesta a tierra en el lado playa, al pie de los TV y TI, y con una 
distribución a cuatro hilos por circuito y por núcleo de transformador. 
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2. Salvo indicación en contrario en el pliego, los TV deben suministrar una tensión 
nominal de 110/1.73 V - 50 Hz por fase y los TI 1 ó 5 A por fase. 


3. Las tensiones y las corrientes de medición utilizadas por las protecciones llegan a los 
respectivos armarios desde los secundarios de los TV y/o TI de playa, utilizando 
cables blindados para reducir interferencias, con una sección mínima de cobre de 2.5 
mm2 para las primeras y de 4 mm2 para las segundas. 


4. Los TI se protegen con descargadores en el propio equipo y los TV con fusibles y 
llaves termomagnéticas.  


5. El neutro del circuito secundario del TI y TV se conecta a tierra del lado de dichos 
equipos (en sus terminales). 


6. La llave termomagnética destinada a la tensión de medición para protecciones debe 
disponer de 2 contactos auxiliares NC, a fin de: 


 Señalizar la ausencia de tensión (alarma). 


 Producir el inmediato bloqueo de las funciones de protección dependientes de esta 
tensión y susceptibles de actuación indeseada ante la falta de tensión.  


Este último contacto auxiliar debe ser tipo “anticipado”, es decir, debe cerrarse antes 
de la apertura de los contactos principales, garantizando el mencionado bloqueo. 


La tensión auxiliar para este contacto, ubicado en la playa de maniobra, no debe ser 
la tensión de protecciones (PP/NP), confinada al tablero de protecciones. 


La corriente nominal de esta llave termomágnetica debe ser menor de 4 A, garantizando la 
actuación en tiempo mínimo (menor de 5 ms), frente a un cortocircuito en los circuitos de 
tensión. 


7. Los circuitos de TI y TV deben estar supervisados por las protecciones, en particular 
donde una avería en los mismos puede provocar malas actuaciones (por ej.: circuito 
de tensión de una protección distanciométrica o circuito de corriente de una 
protección diferencial). 


8. Los circuitos de entrada a los equipos de protección y los elementos de evaluación 
posterior deben admitir: 


 La sobrecarga de corta duración impuesta por la máxima corriente de cortocircuito 
prevista a través de los transformadores de corriente correspondientes sin que se 
produzca saturación en los transformadores adaptadores y/o en los amplificadores 
de señal.  


 Las sobretensiones previstas en los circuitos de tensión provenientes de los TV.  


9. Los transformadores de medición de tensión del tipo capacitivo, deben poseer filtros 
adecuados para minimizar los efectos de la ferroresonancia propia y evitar así malas 
actuaciones de las protecciones conectadas del lado secundario. Además deben 
cumplir la norma IEC 60044-5 ó ANSI equivalente.  


10. Debe verificarse que, ante maniobras con seccionadores, la forma de onda de la 
tensión entregada a las protecciones no ocasione malas actuaciones de las mismas.  


11. En ningún caso se aceptan reducciones de la tensión secundaria más allá de la 
relación de transformación, ante cortocircuitos en el primario, por actuación de los 
filtros. 
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D.9 ENSAYOS. 


D.9.1 Ensayos en fábrica. 
El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc 
que será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de 
ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración: 


D.9.1.1 Ensayos electromecánicos 
 Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros. 


 Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero. 


 Aislación de Continua. 


D.9.1.2 Ensayos de subsistemas 
 IED´s: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y de 


simulación de E/S. 


 UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos. 


 Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase, mediante equipo de ensayo 
específicos. 


 IEDs: intercambio de datos y redes con simulador del Gateway. En el capítulo 
específico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones básicas. 


 Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
de arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y 
canales de datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante 
simulador de Gateway. 


 Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
en distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de 
datos. 


D.9.1.3 Ensayos de integración 
Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema reducido 
constituido por: 


 Un IED completo de cada tipo. 


 Un Gateway completo. 


 Un receptor GPS. 


 Dos switch´s 


 Un router. 


 Un multimedidor. 


 Un servidor serie. 


 Un servidor SCADA. 


 Una PC de supervisión de la red para el ensayo 
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El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, 
como así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


D.9.1.4 Implementación de los ensayos. 
1. Todo equipo de protección debe ser ensayado en fábrica previo a su entrega. 


2. En el caso de armarios completos, cada armario debe ser totalmente montado en fábrica 
para someterlo a los ensayos normales de fabricación y a un ensayo funcional completo. 
Cuando se provee un equipo suelto de protección, se dispondrá completo y con los medios 
para el ensayo. 


3. El objetivo del ensayo funcional es verificar la operación completa del sistema de 
protección, con todos los elementos a sus valores de ajuste especificados e incluyendo 
cualquier tipo de operaciones secuenciales y/o simulando las condiciones reales de 
operación del sistema de transmisión. 


4. Para asegurar el correcto funcionamiento de todos los elementos asociados a 
transformadores de tensión y de corriente, se requieren fuentes de tensión y de corriente 
constantes que provean magnitudes senoidales estables y de baja distorsión. 


5. Los elementos de corriente continua deben energizarse con fuentes de tensión o de 
corriente apropiadas, dependiendo de sus especificaciones operacionales 


D.9.1.5 Documentación necesaria para los ensayos en fábrica. 
1. Previo a la realización de los ensayos en fábrica, debe estar al menos “Aprobada con 


observaciones” la documentación del proyecto, incluyendo a los correspondientes 
“Protocolos de Ensayo en Fábrica”. 


2. TRANSBA debe tener lista una versión preliminar de los ajustes de los terminales. Esta 
versión debe tener ya planteadas al menos las funciones que se habilitan al servicio. 


3. La invitación oficial para los ensayos debe recibirse con al menos una semana de 
anticipación a la realización de los mismos y la Inspección por parte de TRANSBA haya 
confirmado la posibilidad de su participación. 


4. A posteriori de la realización de los ensayos, el contratista debe presentar una versión 
“Conforme a fabricación” de toda la documentación relacionada con los equipos 
ensayados. 


D.9.1.6 Protocolos de ensayo en fábrica. 
1. Los protocolos de ensayo son los documentos que muestran que la ingeniería desarrollada 


e integrada en los mismos está conforme al documento de ingeniería aprobado para su 
construcción, en el momento de salir de fábrica. 


2. En estos protocolos se deben documentar con suficiente detalle las verificaciones llevadas 
a cabo por parte la inspección. 


3. Los protocolos deben estar divididos en partes conforme al tipo de ensayos a realizar:  


 Inspección visual: dimensiones, construcción mecánica, chapa, espesor, adherencia y 
color de pintura, componentes y su distribución, borneras, puestas a tierra, etc. 


 Verificación del procedimiento de tratamiento de la chapa para evitar corrosión. Se 
debe solicitar el procedimiento certificado del procedimiento indicado por el fabricante 
de la pintura. Es posible enviar una muestra a laboratorio independiente para verificar 
las certificaciones del tratamiento de la chapa. 


 Verificación de puertos de comunicaciones (PC local, con RTU, etc…). 


 Verificación de las entradas analógicas, aún las reservas cableadas y las no cableadas. 
Cuando corresponda, se debe verificar la homología de los terminales para garantizar 
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que durante la puesta en servicio los eventuales problemas de homología no sean 
imputables al tablero. 


 Verificación de las entradas y salidas digitales, aún las “reservas” cableadas y las no 
cableadas. De este modo se garantiza la disponibilidad de las entradas y salidas 
digitales aún cuando no se prevea emplearlas en el proyecto. Para efectuar la 
verificación de las salidas digitales, se prevé la excitación de la salida correspondiente, 
constatando la continuidad de los contactos cerrados5. 


 Ensayos de rigidez dieléctrica. 


El cableado interno, borneras y accesorios debe someterse a los ensayos dieléctricos 
de acuerdo con los siguientes valores: 


 Circuitos de corriente: 2.5 kV - 50 Hz, durante 1 minuto. 


 Circuitos restantes: 2.0 kV - 50 Hz, durante 1 minuto 


 Todos los terminales deben someterse a una prueba de sobretensión para verificar la 
soportabilidad de tensiones de impulso de acuerdo con la norma IEC 60255-27:2005 
Clase III. 


 Todos los terminales deben someterse a solicitaciones de perturbaciones 
electromagnéticas, de acuerdo con la norma IEC 60255-22-1, con aplicación de trenes 
de onda de tensión 2.5 kV de amplitud a 1 MHz, repetidos cada 2.5 ms, durante 2 
segundos, con un tiempo de amortiguación final de 3 a 6 ciclos o bien según la norma 
ANSI 37.90.1 (Switch withstand capability) S.W.C. 


 Ensayos de segregación de circuitos. 


 Ensayos de funcionalidad de magnitudes analógicas, polaridad y llaves de prueba. 


 Ensayos de cableado y accionamiento de relés. 


 Ensayos de funcionalidad de las lógicas cableadas y programadas. 


 Verificación de actuación de funciones. 


 Verificación de señalizaciones locales, por contactos y por comunicaciones, incluyendo 
la sincronización horaria de los registros. 


4. En los protocolos que se presenten para aprobación se deben listar los ensayos a realizar 
con una breve descripción de los mismos. Cuando sea necesario, deben estar las tablas de 
valores o tablas lógicas (tablas de verdad) que sean necesarias. Durante los ensayos de 
recepción pueden producirse variaciones o agregarse ensayos que se consideren 
necesarios y sean convenidos en dicha oportunidad. 


5. Se deben anexar al protocolo de ensayos las correspondientes “Planillas de alarmas”. 


6. En los ensayos se verifican las alarmas por protocolos de comunicación (IEC 61850, DNP 
3.0) y la sincronización horaria de los registros. El proveedor debe disponer de los medios 
a fin de emular la RTU y registrar las alarmas con sus correspondientes textos. Este 
registro debe ser parte del protocolo de ensayo en el acta de recepción. 


D.9.2 Ensayos en obra. 
1. En su oferta, el proponente debe incluir la lista de ensayos a efectuar en obra, previo a la 


habilitación al servicio. Estos ensayos están destinados fundamentalmente a comprobar la 
aptitud del equipamiento para entrar en servicio, montado y conectado al resto de la 
estación. 


2. Previamente a la realización de los ensayos se debe contar con la versión “aprobada” de 
los documentos de proyecto y de los “Protocolos de ensayo en obra”. 


3. Como mínimo se deben realizar los siguientes ensayos: 


 Verificación visual y mecánica. 


                                                      
5 Estos últimos ensayos permiten verificar la integridad de las placas de entradas analógicas, puertos de 


comunicaciones y tarjetas de entrada/salida digitales. 
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 Verificación de la integración de componentes del armario. 


 Revisión del cableado de las borneras externas. 


 Comprobación de las tensiones auxiliares. 


 Ingreso los ajustes definitivos establecidos en el estudio de coordinación de 
protecciones correspondiente. 


 Ensayo funcional completo. 


 Ensayo de rigidez dieléctrica. 


4. Particularmente, se debe verificar la estabilidad de la función diferencial longitudinal de 
línea ante “fallas pasantes” con valija de ensayos sincronizadas por satélite, ubicadas en 
los extremos de la línea. De este modo se verifica además la aptitud del canal de 
comunicaciones de datos. 
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E CRITERIOS PARA EL EQUIPAMIENTO. 


E.1 TERMINALES DE PROTECCONES (IED). 
Cada uno de los terminales de protección que se implemente en la integración de los diferentes 
campos de la nueva ET deberá responder a la correspondiente Especificación técnica de 
TRANSBA S.A. según su función de protección. 


E.1.1 Especificaciones Técnicas. 
Las siguientes son las especificaciones Técnicas de TRANSBA para equipos de protección, 
será de aplicación, se debe considerar la versión vigente al momento del desarrollo del 
proyecto 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


E.2 UNIDAD DE ESTACIÓN GATEWAY (GW) 
La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan 
a continuación: 


 Funcionalidad Gateway de comunicaciones. 


 Funcionalidad HMI (Human Machine Interface). 


 Soportar comunicaciones redundantes para puertos Ethernet y puertos serial de 
comunicación con el COTDT. 


 Soportar la configuración “Hot Stand-by”. 


 Incluirá la cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM B.1.6.5. 


 Todas sus licencias y hardlock serán Runtime y de Desarrollo  


 Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, 
MODBUS sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP, SNTP Y otros según necesidad. 


 Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet. 


 Poseer al menos 7 puertos de comunicaciones seriales RS-232. 


 Poseer conexiones USB 2.0 ó superior. 


 Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


 Tensión de alimentación: 88-300 VAC/45-300 VCC. 


 Equipo contenido en rack de 19¨. 


 Clase de Protección: IP40. 


 Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 
1613-2003. 


El repuesto deberá tener las mismas características, puertos y licencias y deberá ser entregado 
en el ensayo en fábrica a la región. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 45 de 100 


E.2.1 Base de Datos de la Unidad Central 
La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del 
sistema del Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos 
los casos se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá 
un listado de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de 
archivo Excel. 


b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la 
Estación ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las 
Planillas de Cableado de Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, 
de acuerdo al formato definido por el COTDT de TRANSBA. 


c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las 
planillas de detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la 
Estación y la configuración de la Unidad de Estación. 


Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el 
Contratista considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la 
modalidad prevista en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


 Definición de cronogramas para el proyecto.  


 Ingeniería de Detalles. 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE 
(Registro Cronológico de Eventos). 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el 
COTDT. 


 Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o 
del proveedor de la Unidad de Estación.  


 Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.  


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante 
todo el plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en 
Sitio (SAT) y Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


E.3 UNIDAD DE BAHÍA DE CONTROL (UB) 
La provisión constará de una Unidad de Bahía por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la 
adquisición de los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los 
transformadores de medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales 
(DO) para la ejecución de comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se 
definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.  


 Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la 
nominal. 


 Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces 
la nominal. 


 Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes 
capacidades de conmutación: 


 tensión de conmutación: 250 Vcc,  
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 corriente de contactos: 5 A.  


 Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP. 


 Prevención de operaciones simultánea 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Funciones de Sincrochek 


 Sustitución de indicación de posición 


 Registro cronológico de eventos. 


 Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante. 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error . 


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades. 


 Display LCD. 


 Teclado para propósitos de control y navegación. 


 Llave (Switch) para operación Local/Distancia. 


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC. 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


 IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-
22-5; IEC 60255-22-6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


 IEC 61000-4 


 IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


 Aislación 


 IEC 60255-5 


 Ensayos Ambientales 


 IEC 60068-2  


 Ensayos Mecánicos 


 IEC 60255-21 


Se deberá respetar los siguientes lineamientos mínimos para cada Unidad de Bahía: 


Campos de 132kV: 


Para cada campo de 132kV se proveerá una única Unidad de Bahía que contará 
mínimamente con las siguientes cantidades de entradas/salidas: 


 


Campos de línea y Acoplamiento: 


Entradas Digitales  48 DI 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2 x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 
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Campos de Transformador: 


Entradas Digitales  96 DI (*) 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 


(*) Se consideran las dos unidades de bahía, una en el TCP del Campo y la otra en el TCT 
(tablero de control del transformador).   


 


Campos de media tensión simple barra: 


 


Entradas Digitales  16 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


Campos de media tensión doble barra: 


 


Entradas Digitales  22 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


E.4 UNIDAD DE BAHÍA DE E/S (CES) 
La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los 
servicios auxiliares de la ET. Se montarán en el Tablero de la Unidad Central Gateway y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba. 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Registro cronológico de eventos 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error  


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades  


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Cada unidad de Bahía deberá contar mínimamente con las siguientes cantidades de 
entradas/salidas. No se aceptarán equipos que no posean doble puerto Ethernet y NO 
manejen los protocolos de redundancia como define la norma IEC61850. 


Entradas Digitales  80 DI 
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E.5 MULTIMEDIDORES 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, 
aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). 
Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de 
fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de 
potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de 
fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por 
una PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 
4 mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


E.6 REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN 
La Regulación Automática de Tensión (RAT) del transformador de potencia, deberán ser 
realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 61850. El RAT deberá ser conectado 
a la red Ethernet de la estación y se definirá junto con Transba, la ingeniería, señales y 
comandos que se reportarán vía protocolos de comunicación. 


E.7 SWITCH´S 
Se deberán montar mínimamente dos switch´s en cada Tablero TIOR o nivel de tensión que 
posea la Estación. Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales: 


 Gestionables. 


 Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-
negociación.  


 Modulares y administrables.  


 Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. 
Las características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de 
Detalle. Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la 
conectividad de todos los equipos. 


 Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering). 


 Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status). 


 Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring). 


 Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 


 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para rack de 19’. 
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 Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba. 


 Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo. 


 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN. 


 IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS). 


 IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control. 


 IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced 
RSTP) 


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas 
importantes: 


 IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation). 


 IEC 61850-3 (electric utility substations). 


 IEC61800-3 (variable speed drive systems). 


 IEC61000-6-2 (generic industrial) 


Características de seguridad: 


 Claves de acceso del usuario de varios niveles 


 Codificación encriptada SSH/SSL 


 Habilitación de puertos basada en direcciones MAC  


 Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x 


E.8 SERVIDOR SERIAL 
Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca 
Ruggedcom  


Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red Ethernet protocolos seriales y tener 
acceso remoto por modem a la red Ethernet de la estación. Las características técnicas 
básicas serán: 


LAN:  


 2 puerto de FO MM 100BaseFX. 


 2 puerto de CU 100BaseTX. 


 Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm. 


 Sensibilidad: > -30 dBm  


 


 


Serie:  


 Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port DB9.  


 RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS  


 Aislación: 2 KV  


Modem:  


 Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K. 


Generales:  


 Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares 
características ambientales. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 
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 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para riel DIN-Rail.  


Características de Software:  


 Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP, 
SMTP, SNTP.  


 Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows XP/7. 


 Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola 
serie 


E.9 ROUTER 
El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1941 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


 


Puertos Ethernet: 


 4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo 


Puertos WAN: 


 4(cuatro) puertos, mínimo: T1/E1. 


 2(dos) puertos, mínimo: V35;.a definir por Transba según la disponibilidad de los 
equipos de comunicación 


Protocolos WAN:  


 PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP 


 Internet Protocol (IP): 


 Ruteo VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


 Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad: 


 Router/Firewall/VPN integrados 


 Firewall con NAT 


 IPSec VPN 


 VPN con soporte 3DES, AES128, AES256 


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


 Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


 IEEE 1613 


 IEC 61850-3 (electric utility substations) 


 IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems) 


 IEC 61000-6-2 (generic industrial environment) 


 NEMA TS-2 (traffic control equipment) 


 Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


 Basadas en la Web, SSH, 


 SNMP v2/v3 
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 Remote Syslog 


 Test de diagnóstico “Loopback” 


 Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas 


Fuente de alimentación:  


 Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac 


E.10 REPUESTOS. 
1. Dentro de los repuestos a suministrar deben disponerse, para cada estación, un 


terminal de cada tipo disponible instalado en los tableros de protecciones y control. La 
tensión de energización del terminal, sus entradas digitales, salidas digitales y las 
entradas analógicas y los puertos de comunicaciones deben ser aptos para la función 
de reemplazo a cumplir.  


2. Para el caso de los relés auxiliares, se debe prever un 10% de los relés instalados, con 
un mínimo de una unidad, de cada tipo de relé auxiliar instalado en la estación. 


3. Los repuestos deben ser aptos para el reemplazo “directo” en caso de ser necesario. No 
se admite un repuesto al cual deba adecuarse la ingeniería del tablero de protecciones 
para poder utilizarlo. 


4. Los repuestos deben ser ensayados cargando las configuraciones a los que están 
previstos y verificando la disponibilidad de todas las entradas analógicas y digitales y 
salidas digitales, estas últimas verificando la continuidad de todos sus contactos. 


5. Por razones de espacio en el tablero, desarrollo de ingeniería y modificación requeridas 
en el tablero en servicio no se admite un reemplazo por un terminal de una marca 
diferente.  


6. Todos los repuestos, licencias runtime y desarrollo, hardlock´s, etc. deberán ser 
entregados junto con el equipamiento de la Estación Transformadora para ser 
ensayados en fábrica. Se despacharán a la región correspondiente una vez superadas 
las pruebas de recepción. 
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F CRITERIOS DE APLICACIÓN. 


F.1 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 
La presente especificación técnica se aplica a un sistema trifásico de transmisión de corriente 
alterna, puesto rígido a tierra, es decir, puesto a tierra sin ninguna impedancia interpuesta.  


F.2 ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL  Y SUPERVISIÓN DE 
PROTECCIONES 


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema 
de Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar 
protocolo IEC 61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador 
automático de tensión y todo otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de 
red. 


El servidor del proyecto de la estación será una PC preparada para permitir el acceso del 
operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, 
ajuste y configuración, se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética e imprimirlos localmente. Esta PC será 
el servidor de protecciones y control de la ET. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de Supervisión Servidor IEC61850 en la sala 
de mando como por la base de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio 
de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con interfaces 
G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación 
según se soliciten en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” del proyecto. 


Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener 
capacidad multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes 
protocolos: IEC 61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que 
los multimedidores deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP,DNP3.0 
encapsulado en TCP o UDP o IEC 61850-8-1. 


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se 
tendrán Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  
protección principal  y de respaldo.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos 
de maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y 
eventualmente frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se 
utilizarán las Unidades de Bahía del campo.  


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida serán de clase 
0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


F.2.1 Topología de la red 
La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado 
“Esquema de Red – Arquitectura IEC61850” del ANEXO I, se basa en la instalación de dos 
(2) Switches principales en el nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en 
cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 kV, que se vincularán a los Switches principales a 
través de anillos, que denominaremos “principales”. Estos anillos “principales” se 
implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los 
switches correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, 
vincularán los dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, 
respetando la siguiente premisa: 


 Anillo para los IED de control (AnC) 


 Anillos para los IED de Protecciones (AnP) 


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que 
concentrarán la información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 
VCC, 48 VCC y 380 VCA, de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de 
control, mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 


La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo 
industrial en la cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la 
arquitectura y topología mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y 
deberán poseer puertos ópticos (F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas 
IEC, e IEEE relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias 
electromagnéticas (EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por 
ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP 
o PTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, 
proponer otra topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de 
disponibilidad, confiabilidad y seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su 
aceptación o rechazo. 


F.2.2 Sincronización de tiempo 
Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la 
Estación Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; 
conversores inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y 
frecuencia sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e 
instalado en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar 
sincronización a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de 
ausencia de señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite 
el satélite. Si el reloj propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción 
de un cristal externo para lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de 
mantener la exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio 
cristal con menor exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de 
pérdida de señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos 
libres de potencial para envío de las alarmas al RCE. Servicios de comunicaciones. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 54 de 100 


F.3 PROTECCIÓN Y CONTROL DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 


F.3.1 Conceptos generales. 


F.3.1.1 Introducción. 
La protección de las líneas de transmisión tiene una elevada importancia para los sistemas de 
potencia, no solamente porque las líneas son las instalaciones que presentan una mayor 
frecuencia de fallas, sino también por la variedad de problemas y alternativas que se pueden 
presentar, teniendo en cuenta los diferentes fenómenos a que están expuestas y los distintos 
tipos constructivos, distintas longitudes, requerimientos para la seguridad del sistema, etc. 


En el transcurso del tiempo hemos asistido a una gran evolución de las protecciones en 
general y de las protecciones de línea en particular. En la actualidad, corresponde hablar de 
“terminales de línea”, los cuales incorporan una serie de “funciones de protección” ó 
protecciones complementarias o no entre sí, las que se seleccionan de acuerdo a cada 
aplicación particular. 


En el presente capítulo, se describen las funciones más comunes incluidas en estos terminales, 
junto con una aclaración respecto de la conveniencia del uso de cada función y de su 
aplicación a casos particulares. 


F.3.1.2 Objeto de la protección de línea. 
La protección de línea tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, de manera selectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se 
hubiesen programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.) 


F.3.1.3 Sistema de comunicaciones asociado. 
El sistema de comunicación entre extremos de la línea protegida es de vital importancia para el 
sistema de protecciones. 


En caso de contar con un sistema de comunicaciones basado en fibra óptica, se utilizan las 
protecciones diferenciales de línea con respaldo local por impedancia y sobrecorriente. 


Si el sistema de comunicaciones no permite la transmisión de datos necesaria para 
implementar la protección diferencial de línea, se utilizan las protecciones distanciométricas, 
con funciones de respaldo por sobrecorriente, con intercambio de señales binarias (esquema 
de teleprotección). 


En ambos casos el sistema de comunicaciones permite minimizar los tiempos de despeje de 
fallas a lo largo de la línea. 


F.3.2 Criterios de aplicación. 


F.3.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de una línea, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se integra en un 
único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 
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F.3.2.2 Criterios de aplicación de la función principal de Protección de Línea. 
Dependiendo de las características del sistema de comunicaciones que se implemente entre 
extremos de la línea, la composición del sistema de protecciones contará con dos terminales 
de protección diferencial o dos terminales de protección de impedancia. 


Estos son Terminales Multifunción con Protección principal Diferencial de línea, según ET n° 38 
de TRANSBA ó terminales Multifunción con protección principal de Impedancia según ET n° 37 
de TRANSBA. 


F.3.2.2.1 Criterio de uso de la protección diferencial de línea. 
Siempre que se disponga de un enlace de comunicaciones adecuado para la transmisión de 
datos (64 kB de ancho de banda), es posible la utilización de protección diferencial de línea 
como protección principal. 


Esta selección se hace más importante cuando la línea a proteger es de menor longitud, y 
cuando las potencias de cortocircuito en los extremos de la línea son elevadas. 


F.3.2.2.2 Alternativas de comunicación entre extremos. 
Con respecto a las alternativas de comunicación entre los terminales de ambos extremos, 
caben las siguientes posibilidades: 


1. Comunicación directa entre terminales, mediante fibra monomodo: esta posibilidad existe 
siempre en distancias cortas ó aún en distancias medianas, si el terminal lo permite. Tiene 
por inconveniente que la fibra que se asigna sólo puede usarse para este propósito. 


2. Comunicación entre terminales mediante multiplexores, con salida de fibra multimodo. Esto 
permite la utilización de la fibra óptica para otros fines de comunicación, pero disminuye la 
confiabilidad del esquema al requerir equipos intermedios cuyo mantenimiento ocasiona la 
interrupción de la comunicación y la consiguiente pérdida de protección diferencial en la 
línea. 


F.3.2.2.3 Utilización con la protección distanciométrica. 
Cuando por características del sistema de comunicaciones o por determinación particular, se 
defina la utilización de protecciones distanciométricas para el sistema de protección de la línea, 
se implementarán protecciones de impedancia con funciones de sobrecorriente de respaldo en 
un equipo Multifunción. 


Estas protecciones serán principal y respaldo local, cada una según ET n° 37 de TRANSBA, 
revisión vigente al momento de realizarse el proyecto. 
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F.3.3 Integración de un sistema de protección de línea. 
Los terminales de línea deben contar con las siguientes funciones de protección: 6 


- Protección diferencial de línea. 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
6 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.3.4 Esquema típico de aplicación. 


 
Típico de tablero de protecciones salida de línea en 132 kV 
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F.4   PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


F.4.1 Conceptos generales. 
El diseño de los transformadores y autotransformadores de potencia, cubre un rango muy 
amplio y sus aplicaciones en los diferentes niveles de tensión implican una gran diversidad de 
técnicas de protección. 


En el presente capítulo se hace referencia a transformadores conectados a la red de 
transmisión de 132 kV, comúnmente de tres arrollamientos del tipo 132/33/13.2 kV. 


Es posible que cuenten con compensación reactiva, reactancias de neutro en el centro de 
estrella de MT y reactores zig-zag en BT.  


Como criterio general para la protección de un transformador, se deben minimizar los tiempos 
de actuación de sus protecciones, para fallas internas, a los efectos de reducir al mínimo los 
efectos térmicos y esfuerzos electrodinámicos sobre el mismo.  


Para fallas externas, este requerimiento se encuentra generalmente en conflicto con las 
necesidades de coordinación con otras protecciones del sistema y en particular con la 
necesidad de preservar la integridad de dicho sistema ante fallas no resueltas (respaldos). Ante 
ello, siempre tendrá prioridad la protección del transformador. 


Por otra parte, la protección de un transformador debe tratar de minimizar los esfuerzos 
térmicos y sobre la aislación derivados de sobrecargas, sobreflujo y sobretensiones. 


En resumen, un sistema eficiente de protección de un transformador no solamente implica una 
adecuada selección de sus protecciones propias, sino también de los respaldos locales y 
remotos. 


Este capítulo se aplica a la protección de la máquina y de sus acometidas. Por necesidades de 
operación y mantenimiento, las protecciones de las acometidas deben residir en terminales 
físicamente separados del terminal de protección del transformador. 


F.4.2 Criterios de aplicación. 


F.4.2.1 Protecciones intrínsecas o propias. 
Se entiende por tales a las protecciones con que el transformador viene normalmente equipado 
en el origen. 


En el armario TCP del campo del transformador deben considerarse estas protecciones en la 
ingeniería, tanto para recibir y ejecutar los disparos de las mismas, como para la señalización y 
el registro oscilográfico de la perturbación que originó la operación. 


Las siguientes son las protecciones propias que normalmente equipan a un transformador: 


- Protección Buchholz. 


- Protección de sobrepresión (válvula de alivio de presión). 


- Imagen térmica. 


- Termómetro. 


- Nivel de fluido refrigerante. 


F.4.2.2 Control de la máquina y protecciones propias. 
El transformador de potencia en una ET requiere además un sistema de control para las 
variables propias de la máquina, esto es, control del regulador bajo carga, control de 
ventiladores, tipo de comando manual o automático para ventiladores y RAT, imágenes 
térmicas, señalizaciones y alarmas asociadas a este sistema. 


La disposición de equipos (IED) de este tablero será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-2): 


1. Unidad de bahía para control de la máquina. 


2. Regulador Automático de Tensión. 
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F.4.3 Integración del sistema de protecciones y control del transformador. 


F.4.3.1 Conceptos generales. 
1. Los transformadores y autotransformadores conectados a barras de 132 kV, serán 


protegidos mediante un esquema que involucra las protecciones de todos los niveles de 
tensión del transformador. 


2. En un transformador de tres arrollamientos el esquema incluye las protecciones instaladas 
en el armario TCP de 132 kV y las protecciones de las acometidas de MT y BT de la 
máquina.  


3. Los terminales para las acometidas al transformador, que funcionan como respaldos 
locales de las protecciones del transformador, deben ser equipos físicamente separados de 
los terminales de protección del propio transformador.  


4. Debe prestarse especial atención al punto de conexión de cada protección y a su zona de 
cubrimiento para poder asegurar protección total en todos los tramos (solapamientos). 


5. Los IED de control se deben considerar en cada nivel de tensión para comandar los 
equipos del campo correspondiente, recibir las señales de los mismos y generar las 
alarmas que correspondan. 


6. La disposición de equipos (IED) de protección y control será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-1): 


1. Unidad de bahía para control del Campo.  


2. Protección diferencial total 


3. Protección de sobrecorriente de fase y tierra 


4. Protección de cuba (transformador y reactor zig-zag). 


 Acometida de 33 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


 Acometida de 13.2 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


Esta es la aplicación más general, corresponderá adaptarla a dos arrollamientos u a otros 
niveles de tensión dependiendo de la máquina a proteger, siempre manteniendo la segregación 
de terminales de protección. 


F.4.3.2 Integración de terminales de protección del transformador. 
Se consideran terminales de protección del transformador a aquellos con funciones dedicadas 
a la protección de la máquina. 


Particularmente, para máquinas de tres arrollamientos los terminales de protección de la 
máquina son la protección diferencial total y sus funciones adicionales, y las protecciones de 
tierra restringida y neutro de MT y BT: 


- Protección diferencial total.  


- Protección diferencial de tierra restringida ó de bobinado, de baja impedancia.  


- Protección de cuba: 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección de sobretensión. 
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- Protección de sobreexcitación ó sobreflujo.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.3 Integración de terminales de acometida al primario. 
Este terminal está físicamente en el armario de 132 kV como protección de acometida al 
transformador y respaldo local de la protección diferencial. 


Básicamente es un IED con función principal Sobrecorriente de fase y tierra direccional, con la 
siguiente composición mínima. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.4 Integración de terminales de acometida al secundario. 
En el lado secundario, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida del 
transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas abajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.5 Integración de terminales de acometida al terciario. 
En el tercer arrollamiento, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida 
del transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas debajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 
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F.4.4 Esquemas típicos de aplicación. 


F.4.4.1 Esquema 132 kV. Tablero de control y protecciones del campo 


 
Esquema de protecciones Armario 132 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.2 Esquema 33 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 33 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.3  Esquema 13.2 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 13.2 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.4 Esquema Tablero de control del transformador. 
El siguiente esquema indica en forma gráfica la conformación del segundo tablero de transformador, 
destinado al control de las variables propias de la máquina. 


Las especificaciones particulares del mismo deberán tomarse de la ingeniería tipo que TRANSBA tiene 
desarrollada para estos tableros. 
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F.5 PROTECCION Y CONTROL DE ACOPLAMIENTOS DE BARRAS 


F.5.1 Conceptos generales. 


F.5.1.1 Introducción. 
Los sistemas de protecciones instalados en los acoplamientos de barras de 132 kV son de 
importancia en los esquemas de protecciones de estaciones de 132 kV. 


En las estaciones transformadoras de 132 kV no se utiliza protección de barras, ya que su 
implementación es compleja por las características de estas estaciones (doble barra con barra 
de transferencia o no, etc.), el costo del equipamiento es elevado y requiere mucha ingeniería 
externa con posibilidades de fallas que podrían disminuir la confiabilidad. 


En este sentido entonces, la protección del acoplamiento de barras permite un esquema de 
protección ante fallas en barras que mejora los tiempos de despeje y adicionalmente es una 
protección que se utiliza para reemplazo de las protecciones de las salidas de línea cuando los 
campos se transfieren por mantenimiento. 


Se describen también en este capítulo los alcances de las protecciones de los acoplamientos 
de barras de los niveles de tensión de 33 kV y 13.2 kV. 


F.5.1.2 Objeto de la protección de Acoplamiento de barras. 
La protección de Acoplamiento tiene por objeto lo siguiente: 


1. Definir zonas de protección para cobertura por fallas en barras de la estación, con 
importancia por la definición direccional para la determinación de la barra en falla. 


2. Brindar respaldo ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las protecciones 
propias. 


3. Permitir el reemplazo de una protección de línea por mantenimiento ó indisponibilidad de la 
misma. 


4. Determinación direccional y zonas dedicadas a la protección de barras por implementación 
IEC 61850. 


F.5.2 Criterios de aplicación. 


F.5.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de acoplamiento de barras, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se 
integra en un único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La composición del sistema se utiliza con el criterio de protección de línea con función principal 
de impedancia. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 


Respecto a los acoplamientos de barras de los niveles de 33 kV y 13.2 kV, el sistema de 
protección se compone de una protección de Sobrecorriente según ET 30 de TRANSBA. 


Las protecciones físicamente se instalarán en las celdas de acoplamiento de barras. 


F.5.2.2 Criterios de aplicación de la protección distanciométrica. 
El equipo tendrá las características descriptas para un terminal de protección de líneas de 
transmisión en cuanto a funciones incorporadas. 
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En la utilización como protección de acoplamiento, podrán determinarse diferentes grupos de 
ajuste que permitan su utilización como reemplazo de las protecciones de las salidas de línea. 


F.5.2.3 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
En el caso de la protección de acoplamiento de barras de 33 kV y 13.2 kV, la protección de 
sobrecorriente será el único terminal de protección para tal fin. 


En los sistemas de celdas tanto de 33 kV como de 13,2 kV se utiliza la protección por detección 
de arco interno, la que deberá responder a la ¨ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE TRANSBA 
PARA PROTECCIONES POR DETECCIÓN DE ARCO INTERNO EN CELDAS DE MEDIA 
TENSIÓN¨. 


F.5.3 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 132 kV. 
Las protecciones del armario del acoplamiento deberán contener las siguientes funciones de 
protección. 7 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


F.5.4 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 33 y 13.2 kV. 
En los acoplamientos de barras de MT y BT se utilizan terminales de protección de 
sobrecorriente. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
7 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.5.5 Esquemas típicos de aplicación. 


F.5.5.1 Acoplamiento de 132 kV. 
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F.5.5.2 Acoplamiento de 33 kV y 13.2 kV. 
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F.6 PROTECCION Y CONTROL DE ALIMENTADORES DE MT y BT 


F.6.1 Conceptos generales. 


F.6.1.1 Introducción. 
Se definen aquí los criterios de equipamiento de las salidas de 13.2 kV y 33 kV, cuando el 
límite de concesión de la EETT incluye estas salidas dentro de la operación y mantenimiento 
de TRANSBA. 


F.6.1.2 Objeto de la protección de Alimentadores. 
La protección de Alimentador tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, permitiendo la posibilidad de realizar recierre. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se hubiesen 
programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.). 


F.6.1.3 Criterios generales de equipamiento. 
Los alimentadores de estos niveles de tensión se equiparán con un terminal de protección de 
sobrecorriente con la función de recierre, cuyas características se definen en la ET N° 31 de 
TRANSBA. 


Para el sistema de control se utilizará una unidad de bahía que permita el control del interruptor 
de la celda y reciba las señalizaciones que correspondan. 


F.6.1.4 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
Este equipo será la protección principal, ubicada físicamente en la celda de cada alimentador. 


Permitirá ajustes de tiempo definido y tiempo inverso para una selectiva operación, con la 
posibilidad de realizar recierre y funciones complementarias relacionadas con su aplicación. 


F.6.2 Integración de un sistema de protección de Alimentadores. 
Las protecciones de alimentadores deberán contener las siguientes funciones de protección. 8 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Recierre tripolar. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección conductor cortado.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
8 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 70 de 100 


F.6.3 Esquema típico de aplicación. 


 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 71 de 100 


G EQUIPOS DE SUPERVISION Y ENSAYO 


G.1 VALIJA DE ENSAYO. 
Mientras no se disponga una ET particular para este equipo, las características del mismo se describen a 
continuación. 


G.1.1 Características generales. 
1. Con el equipamiento de protecciones de un nuevo proyecto deben suministrarse los 


equipos de inyección para el ensayo de las protecciones ofertadas (valijas de ensayo), con 
las siguientes características: 


 Posibilidad de ensayos bajo Norma IEC 61850. 


 Manejo de archivos COMTRADE. 


 Todo el software para ensayo, incluyendo diferenciales de línea 


 GPS adicional 


 Salida hexafásica. 


 Tipo modular, portátil, trifásica (hexafásica s/pedido), multifuncional. 


 Apto para probar todo tipo de terminales de protección y control bajo norma IEC 61850. 


 Apto para simular todo tipo de fallas en estado estacionario y en transitorio. 


 Provisto de entradas analógicas para el ensayo de transductores y entradas de pulsos 
para el ensayo de medidores de energía. 


 La valija debe garantizar sus márgenes de exactitud y precisión estables, por un 
mínimo de diez (10) años. 


 No se aceptan prototipos que no dispongan de probada experiencia en el mercado. El 
oferente debe demostrar que el modelo cuenta con más de dos (2) años en el mercado 
y que se han vendido, a nivel mundial, más de quinientas (500) unidades. 


 Debe formar parte del suministro el software más avanzado y completo que disponga el 
fabricante, al momento de su oferta. Se requiere además que todas las actualizaciones 
futuras sean gratuitas y accesibles a través de Internet. 


 El equipo debe ser suministrado con todos los cables necesarios para su operación u 
conexión a los aparatos a ensayar. 


 Se deben suministrar todos los manuales de usuario y operación, en idioma español. 


 Se debe suministrar la notebook y el receptor satelital necesarios para la operación del 
equipo. 


 El suministro debe incluir un juego de conectores y cables para el terminal en prueba, 
una ficha de conexión a la llave de pruebas, todos los accesorios y módulos necesarios 
para efectuar las pruebas. 


 Además deben suministrarse: 


o Un medidor digital de tiempos. 


o Un medidor digital de fase entre tensiones y/o corrientes. 


o Un frecuencímetro. 


o Un multímetro digital y una punta de prueba para medir continuidad y detectar 
tensión en borneras. 


Las desviaciones a la presente especificación, deben ser indicadas en un listado de 
excepciones adjunto a la oferta. 


 


2. El suministro debe incluir, para cada valija, una notebook con el software de operación, 
compatible con la valija ofrecida. 
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3. El equipo debe tener prevista la sincronización satelital. 


4. Cuando se suministren protecciones diferenciales de línea, se deben suministrar dos valijas 
de ensayo compatibles entre sí, que permitan realizar los ensayos entre extremos con 
sincronización satelital, debido a que este ensayo es el único que permite garantizar la 
estabilidad (es decir no disparo intempestivo) de la función diferencial de línea ante fallas 
pasantes. 


5. En las especificaciones particulares de cada proyecto se definirá el alcance de la provisión 
de valijas o software de ensayo. 


 


La presente especificación se refiere a una valija de ensayo, con las siguientes características 
generales: 


G.1.2 Funciones y equipos a ser ensayados. 
1. Protección distanciométrica: 


 Evaluación completa, usando diferentes modos de prueba automáticos (disparo, 
búsqueda, verificación) en el plano de impedancias, con representación gráfica de la 
característica.  


 Posibilidad de uso de plantillas de prueba estándar, para probar cualquier ajuste de la 
protección. 


 


2. Diferencial de línea: 


 Mediante un receptor GPS y una valija similar ó compatible en el extremo opuesto. 


3. Diferencial de máquinas ó barras: 


 Prueba trifásica exhaustiva y completamente automatizada (hasta con 9 corrientes). 


 Definiciones de disparo o de búsqueda en el plano Idiff / Ipol.  


 Cuatro módulos de pruebas operativas, de restricción por armónicos, configuración y 
tiempo de disparo. 


4. Sobrecorriente: 


 Fase y tierra, direccionales y no-direccionales. 


 De tiempo definido y/o tiempo inverso. 


5. Frecuencia: 


 Sobrefrecuencia. 


 Subfrecuencia. 


 Df/dt. 


6. Tensión: 


 Sobretensión. 


 Subtensión. 


7. Potencia: 


 Retorno de energía. 


8. Otras funciones de protección y control: 


 Recierre, oscilación de potencia, verificación de sincronismo, etc. 


9. Sincronizadores automáticos: 


 Función de cierre de interruptor y señales de ajuste de tensión y frecuencia. 


10. Transductores de medida: 


 Monofásicos y trifásicos (Tensión, corriente, potencia activa, reactiva y aparente, factor 
de potencia, frecuencia, etc.). 
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 Software específicamente diseñado para el cálculo de los errores. 


11. Medidores de energía activa y reactiva: 


 Evaluación completa abarcando todos los tipos de medidores y todas las condiciones 
(en carga, en vacío, arranque) con un software específicamente diseñado para tal fin. 


G.1.3 Equipamiento. 


G.1.3.1 Condiciones generales. 
1. El equipo debe ser de concepción extremadamente robusta, para el uso indistinto en 


laboratorio ó en el campo. 


2. Su peso y las dimensiones deben hacerlo fácilmente transportable, dándose preferencia a 
módulos de menor peso. 


 El peso no debe superar los 17 kg. 


 Las dimensiones máximas no deben exceder de: 


 Ancho: 19" (47.5 cm). 


 Altura: 6" (15 cm). 


3. El equipo debe poseer una fuente de alimentación en corriente continua incorporada e 
independiente, que permita eventualmente alimentar a los dispositivos a ser ensayados. 


4. No se aceptan equipos que dispongan de elementos de control delicados al manipuleo, 
como display, potenciómetros u otros manipuladores y/o indicadores. 


5. La valija debe ser comandada por medio de una notebook, con un software de aplicación 
específico para cada tipo de aparato a ensayar. Esta notebook debe ser la interfase 
hombre-máquina con el equipo. 


6. El hardware debe estar preparado para ensayar protecciones y otros aparatos que 
respondan a la norma IEC 61850, por lo que debe contar con comunicación Ethernet a 
través de conectores RJ45 y alternativamente fibra óptica. Por razones de seguridad el 
equipamiento debe disponer de un dispositivo que permita asociar y operar el equipo con la 
PC destinada a tal fin, evitando que otras PC conectadas en red con el equipo puedan 
interferir con los ensayos. 


7. El equipo se debe poder utilizar para realizar ensayos de relés diferenciales de línea, en 
conjunto con una valija de ensayo diferente en el extremo opuesto, mediante dos unidades 
de sincronización GPS (una para cada valija). Para ello el oferente debe suministrar la 
información de las valijas de ensayo compatibles con el equipo suministrado, garantizando 
una precisión en tiempo igual o menor a 5 µseg y suministrar todos los elementos de 
hardware y software necesarios para lograr este objetivo. 


8. La valija debe poseer una función de auto-chequeo del hardware y autocomprobación de la 
calibración, cada vez que se la enciende, de tal forma de que no se requiera una caja de 
calibración por separado. 


9. El equipo debe autocalibrarse por variaciones de temperatura. 


10. El equipo debe poder reproducir y editar archivos en formato COMTRADE  


11. El equipo debe poseer supervisión automática de las salidas de corriente y de tensión 
mientras se encuentra ensayando. 


 


G.1.3.2 Amplificadores. 


G.1.3.2.1 General. 
1. Los amplificadores deben ser totalmente electrónicos, sin necesidad de selección de 


rangos. 


2. Todos los amplificadores de corriente y de tensión deben estar protegidos contra 
sobrecarga, cortocircuito y sobretemperatura. 
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3. Todos los amplificadores deben ser lineales y acoplables con señales de corriente continua 
(salidas de CA y CC). 


4. La fuente interna de energía y las señales de entrada deben estar desacopladas 
galvánicamente. 


5. El equipo debe ser capaz de generar armónicos hasta el orden 30 en 50 Hz y hasta el 
orden 25 en 60 Hz. 


6. Los neutros de los amplificadores de tensión y corriente deben de estar aislados 
galvánicamente para evitar interferencias de un canal a otro y también para que en caso de 
daño de uno de los amplificadores los otros puedan continuar trabajando. 


7. La variación de precisión con la temperatura debe ser menor a 0.0025%/°C. 


8. La precisión debe de mantenerse estable luego de varias horas de trabajo. 


9. El rango del ángulo de fase debe ser: -360° a +360° 


10. La resolución de fase debe ser de al menos 0.001°. 


11. El error de fase debe ser menor a 0.02°, para 50 Hz ó 60 Hz. 


12. El rango de frecuencia normal debe ser: DC a 1 kHZ. 


13. El rango de frecuencia para transitorios debe ser: DC a 3 kHZ 


14. Debe poseer protección contra cortocircuitos entre fase y neutro ilimitada y permitir la 
operación a circuito abierto de corriente. 


G.1.3.2.2 Amplificadores de tensión. 
El equipo debe poseer cuatro (4) amplificadores de tensión con las siguientes características: 


 Rango de salida: 150 a 300 V 


 Rango de ajuste: 


 CA tetrafásica: 


•  (L-N): 4 * (0 a 300 Vca). 


• Tensión VL4: calculada automáticamente como VL4 = VL1+VL2+VL3 ó 
programable libremente. 


 CA trifásica (L-N): 3 * (0 a 300 Vca) 


 CA monofásica (L-L): 1 * (0 a 600 Vca) 


 CC (L-N): 4 * (0 ± 300 Vcc). 


 Potencia a la salida: 


 CA tetrafásica (L-N): 4 * 50 VA  (85 a 300 Vca). 


 CA trifásica (L-N): 3 * 85 VA (85 a 300 Vca). 


 CA monofásica (L-L): 1 x 250 VA (0 a 600 Vca). 


 CC (L-N): 1 * 360 W (0 ± 300 Vcc). 


 Exactitud y precisión: 


 Resolución: £ 5 mV en el rango de 150V y £ 10 mV en el rango de 300 V. 


 Error < 0.1 % (30 y 300 V). 


 Distorsión armónica total (THD + N) < 0.05 % 


G.1.3.2.3 Amplificadores de corriente. 
El equipo debe poseer seis (6) amplificadores de corriente alterna con las siguientes 
características: 


 Rango de ajuste: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (0 a 32 A). 
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 CA trifásico (L-N): 3 * (0 a 64 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (0 a 128 A). 


 CC (L-N): 1 * (0 ± 180 A)  


 Potencia a la salida: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (430 VA a 25 A). 


 CA trifásico (L-N): 3 * (860 VA a  50 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (1000 VA a 80 A). 


 CC (L-N): 1 * (1400 VA a ± 80 A). 


 Resolución: 1 mA (1.25 A a 50 µA). 


 Error < 0.15 %. 


 Distorsión armónica total < 0.15 %. 


G.1.3.2.4 Generadores 
 Generador de frecuencia, con las siguientes características minimas: 


 Rango de frecuencia (señales senoidales): 10 a 1000Hz. 


 Señales transitorias: CC a 3.1 kHz. 


  Re s olución de la frecuencia < 5 µHz. 


 Precisión de la frecuencia ± 0.5 ppm 


 Generador de ángulo de fase, con las siguientes características: 


 Ra ngo: -360° a +360° 


 Resolución de fase: 0.001° 


 Error de fase:  


• Tensiones < 0.1 ° a 50/60Hz. 


• Corrientes < 0.2 ° a 50/60 Hz. 


 Generadores de bajo nivel: 


 Seis (6) generadores de baja señal para controlar amplificadores externos o para 
ensayar protecciones con entradas de señales de bajo nivel. 


 Rango de salida: 0 – 10 Vpp. 


 Fijación de la escala del nivel de señal por software según lo requerido por la relación 
de transformación de amplificadores externos. 


 Resolución: 250 mV. 


 Error máximo < 0.07%. 


 Distorsión máxima < 0.05%. 


G.1.3.2.5 Fuente de alimentación auxiliar de CC. 
 Rango de ajuste: 


 0 a 264 Vcc, 0.2 A 


 0 a 132 Vcc, 0.4 A 


 0 a 66 Vcc, 0.8 A 


 Potencia: 50 W. 


 Error máximo < 5%. 


 Señalización de sobrecarga. 


 Protección contra cortocircuitos ilimitada. 
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 Conexión mediante conectores tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.6 Entradas binarias para la medición de tiempos. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Criterio de disparo: contactos libres de potencial o señales de tensión de hasta 300 
Vcc. 


 Umbral de disparo ajustable. 


 Frecuencia de muestreo: 10 kHZ. 


 Resolución: 100 ms. 


 Máximo tiempo medido: infinito. 


 Tensión máxima de entrada: 300 Vrms (850 Vpp). 


 Aislación galvánica: 5 grupos (2+2+2+2+2). 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.7 Salidas binarias, relés. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Tipo: libres de potencial, controlados por software. 


 Capacidad de apertura en CA: Vmax 300 Vca, Imax 8 A, Pmax 2000 VA. 


 Capacidad de apertura en CC: Vmax 300 Vcc, Imax 8 A, Pmax 50 W. 


G.1.3.2.8 Salidas binarias, transistores. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Velocidad de actuación: 10 kHz 


 Corriente máxima: 5 mA 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.9 Entradas analógicas para medición. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Rango de corriente CC: 0 ± 20 mA. 


 Rango de tensión: CC ± 10 V. 


 Error máximo < 0.02%. 


G.1.3.2.10 Alimentación. 
 Tensión nominal: 100 a 240 Vca monofásica. 


 Tensión permitida de entrada: 85 a 264 Vca 


 Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 


 Rango de frecuencia permitido: 45 a 65 Hz 


 Consumo < 2300 VA. 


G.1.3.2.11 Condiciones ambientales. 
 Temperatura de funcionamiento: 0 a +50°C 


 Temperatura del almacenamiento: -25°C +70°C 


 Rango de humedad relativa 5 a 95%, sin condensación 


G.1.3.2.12 Normas: 
 Vibraciones : IEC 60068-2-6 
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 Golpes:  IEC  60068-2-27 


 Compatibilidad Electromagnética: 


 EMC según Directiva 2004/10/EC 


 Emisiones según IEC 61326-1; IEC 61000-6-4; IEC 61000-3-2/3 


 Inmunidad según IEC61326-1; IEC 61000-6-2; IEC 61000-4-2/3/4/5/6/11 


 Seguridad según IEC 61010-1. 


G.1.3.3 Software. 
El software provisto debe tener las siguientes características: 


1. Capacidad multi-idioma, de los cuales el español y el inglés son obligatorios.  


2. Capacidad para probar los ajustes en operación de los terminales bajo ensayo, mediante 
un modelo matemático que calcule los valores de cortocircuito de tensión, corriente y 
ángulo de fase basado en los ajustes de operación. Esta consideración es válida para 
todos los módulos del software. 


3. Facilidad para realizar una plantilla de prueba global, la cual, una vez realizada con las 
diferentes funciones de un esquema de protección, debe de poderse usarse con cualquier 
grupo de ajustes de otra protección del mismo tipo, es decir la plantilla de prueba 
automáticamente se debe adaptar a los nuevos ajustes recalculando todos los valores de 
cortocircuito de las nuevas características a probar.   


4. Posibilidad de modelar la línea de transmisión para poder definir cortocircuitos en 
diferentes partes de la línea y diferentes cortocircuitos (monofásicos, bifásicos, trifásicos).   


5. Prueba de las diferentes funciones de un terminal multifunción sin necesidad de desactivar 
algunas funciones mientras se prueban otras. Las pruebas se deben realizar con todos los 
ajustes y lógicas en operación implementadas en el terminal.  


6. Ensayo secuencial de todas las funciones de un terminal de protección multifuncional en 
forma automatizada, elaborando el informe de todos los ensayos realizados en un solo 
documento. 


7. Capacidad de reconstruir archivos de falla capturadas por un terminal en servicio en 
formato COMTRADE, con posibilidad de edición del archivo de falla.   


8. Herramientas de apoyo para facilitar la localización de problemas cuando una prueba ha 
dado resultados erróneos, por ejemplo:  


 


 Vista fasorial de las señales inyectadas,  


 Oscilografía interna que permita ver la secuencia y forma de las señales inyectadas y la 
respuesta del terminal. 


 Monitor de las señales de entrada y salida del terminal en prueba. 


9. Visualización en el plano de prueba, junto con las bandas de tolerancia (error), de la 
característica operativa de los relés de distancia, diferencial (restricción y armónicas) y 
sobrecorriente. Durante la prueba los resultados deben poder graficarse en la característica 
operativa para facilitar la comparación entre la curva teórica y la real. Esto con el fin de 
visualizar desajustes de la curva real. 


10. Ensayos automáticos: 


 Programables a voluntad. 


 Presentación de un listado de programas disponibles, indicando las marcas y los 
modelos de los relés. 


11. Ensayos de armónicos: 


 El equipo debe poder suministrar armónicos de corriente y tensión, con posibilidad de 
variar el ángulo de fase y la amplitud de cada uno de estos, hasta el orden 30 como 
mínimo y se deben poder ajustar en cada una de las fases individualmente. 


12. Lectura directa de archivos de configuración de relés de protección en formato XRIO. 
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13. Interfaz que le permita al usuario desarrollar rutinas propias con programas como el EXCEL 
o VISUAL BASIC y ejecutarlas en el equipo de pruebas. 


14. Suministro de un conjunto de herramientas adicionales como ser: 


 Librería de Pruebas que incluya plantillas en formato XRIO para los terminales más 
usuales del mercado, de diferentes tecnologías (electromecánicos, electrónicos , 
digitales).  


 Tutoriales para ayuda en el manejo del software con recomendaciones de los módulos 
a utilizar para comprobar las distintas funciones que puedan disponer los terminales. 


 Software de comprobación del hardware en sitio. Este software debe incluir una lista de 
los puntos que el fabricante sugiere comprobar, generar automáticamente en el equipo 
la señal que corresponde a cada punto y generar el informe de calibración 
correspondiente. 


15. Módulo avanzado para ensayar protecciones de impedancia, con las siguientes 
características: 


 Función de búsqueda de la característica operativa del relé. 


 Prueba de los escalones de tiempo de las zonas. 


 Diagramas fasoriales y oscilografía en cualquier punto de la característica, los que son 
necesarios para un mejor análisis de la operación de la protección, especialmente en 
caso de que la prueba sea fallida. 


 Definición automática de los umbrales de zona sobre la base de líneas a definir por el 
usuario. 


 Ensayo manual y automático de: plano de impedancia, excitación, recierre automático y 
diagrama Z/t (impedancia/tiempo). 


 Modelos de ensayo: corriente constante, tensión constante, impedancia de 
alimentación constante. 


 Simulación de la componente de CC (DC-Offset). 


 Ajuste del ángulo de entrada de la falla. 


 Programación de secuencias de ensayos. 


 Interfaces para comunicar valores de regulación de los relés al sistema de ensayo. 


 Visualización gráfica de los valores de consigna y reales medidos. 


 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala función del tiempo. 


 Librería con las características de los relés de distancia más usuales en el mercado. 


16. Módulo avanzado para ensayar la característica de protecciones diferenciales de 
transformador, barra, línea, generador y motores: 


 Verificación de la característica de corriente diferencial en función de la corriente de 
polarización, con las siguientes características: 


 Prueba de la protección diferencial (transformador, generador, barra) en un 100% 
de todas sus características de operación.  


 Prueba de las curvas de restricción y armónicas (segunda y quinta).  


 Pruebas con fallas monofásicas, bifásicas y trifásicas.  


 Detección automática de la característica operativa, en caso de que esta no fuera 
conocida. 


 Visualización de la característica teórica y los fasores de corriente. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de corrientes con componentes armónicas para ensayar los módulos de 
bloqueo por corrientes de inserción (inrush) y los de corriente de saturación. 
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 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala en función del tiempo. 


 Ensayo de relés diferenciales para transformadores de 2 y de 3 arrollamientos en forma 
automática. Para ensayar relés diferenciales para transformadores de 3 arrollamientos, 
debe ser posible ajustar en forma independiente y simultánea 9 corrientes en el rango 
de 0 a 10 A. 


17. Módulo para ensayo de protecciones de sobrecorriente (50, 51, 50N, 51N, 67, 67N, 46, 49), 
con las siguientes características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Indicación gráfica de los diagramas I/t (valores de consigna y reales). 


 Características IEC 60255-151, BS 142 e IEEE PC37.112-1995. 


18. Módulo para ensayo de protecciones de frecuencia, tensión y potencia, con las siguientes 
características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de barridos de amplitud, frecuencia y ángulo de fase, deberá permitir el 
barrido simultáneo de dos magnitudes para ensayar por ejemplo relés de Hz/Vol 


 Verificación de tiempos de arranque, tiempos de disparo y estabilidad. 


 Indicación gráfica y en forma de tabla de los tiempos de arranque y de reposición de 
función del tiempo. 


 Análisis de los tiempos de operación de las < 10 señales de entrada. 


19. Módulo avanzado para ensayar equipos de verificación de sincronismo (ANSI 25) y equipos 
de sincronización, con las siguientes características: 


 El módulo de software en conjunto con el hardware deben simular el funcionamiento de 
un generador sobre la base de las órdenes de aumentar/bajar frecuencia, 
aumentar/bajar tensión que emite el equipo en prueba. 


 Generador de rampa que pueda hacer un barrido simultáneo de dos magnitudes como 
de la frecuencia, la tensión y el ángulo, es decir 2 rampas. Además de hacer barridos 
continuos, el software debe tener la capacidad de generar rampas de barrido por 
pulsos incrementales y decrementales. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Verificación de las señales de corrección. 


 Vista (sincronoscopio) de los fasores de tensión a sincronizar y también de la zona de 
sincronización teórica, con posibilidad de graficar los puntos de prueba sobre la 
característica operativa del verificador de sincronismo. 


 Indicación gráfica de las funciones dF/dU. 


 Análisis gráfico de las señales de entrada, cierre de interruptor e impulsos de 
corrección de tensión y frecuencia de función del tiempo. 


20. Módulo para digitalizar curvas de protecciones de sobrecorriente electromecánicas a partir 
de gráficas en formato JPG o similar. 


21. Módulo para ensayar la función 79 (recierre) en protecciones de impedancia y de 
sobrecorriente. Este módulo debe considerar un submódulo para simular el funcionamiento 
de un interruptor de potencia (ANSI 52) 


22. Módulo para realizar rampas con dos variables simultáneas. 


23. Módulo avanzado para generar rampas con pulsos que permitan determinar la diferencial 
de una variable con respecto a la diferencial del tiempo. 


24. Módulo avanzado para la reproducción de estados secuenciales para no  menos de 900 
estados. Para cada uno de los estados se debe poder configurar la respuesta esperada del 
relé de protección a ensayar. 


25. Módulo de reproducción de transitorios, con las siguientes características: 
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 Formato de datos compatible con IEEE COMTRADE (C37.111-1991)(formato ASCII y 
binario), PSEE, Windows WAV. 


 Posiibilidad de sincronización por medio de impulsos digitales. 


 Visualización de las formas de curvas de tensiones y corrientes, señales digitales y 
secuencia de operación de los relés ensayados. 


 Posibilidad de modificación "online" de la forma de onda. 


 Cálculo y reproducción de señales con armónicos. 


 Posibilidad de reproducir secuencias de señales digitales. 


 Análisis de los tiempos de operación de las señales de entrada. 


 Posibilidad de cargar y reproducir transitorios analógicos de corrientes y tensiones, 
mediante registros obtenidos de un registrador digital o salidas de simulaciones. 


G.1.3.3.1 Servicio de post-venta. 
1. El oferente debe disponer de técnicos en el país, para reparar o asesorar en el uso de los 


equipos a suministrar. 


2. El oferente debe indicar si posee repuestos para la valija y respaldos de software 
necesarios para asegurar la continuidad del servicio del equipo a adquirir, debiendo 
presentar un listado de elementos disponibles. 


G.1.3.3.2 Lista de referencia. 
El oferente debe presentar una lista de referencias, donde deben figurar los equipos que hayan 
sido vendidos, localmente y en el mercado mundial, el nombre de las empresas a la cual se le 
haya vendido el equipo y un contacto personal técnico, con telefono y casilla de correo. 


G.1.3.3.3 Certificado de calidad. 
1. El oferente debe poseer certificación de la ISO 9000. 


2. El certificado debe ser emitido por un ente autorizado a calificar a este nivel. 


3. La empresa calificadora debe estar respaldada por un ente estatal. 


G.1.3.3.4 Capacitación. 
Conjuntamente con el equipo a suministrar, debe dictarse un curso relativo al uso de la valija 
de ensayo, dirigido a técnicos especialistas en protecciones. 


G.1.3.3.5 Certificado de trazabilidad. 
Debe contar con certificado de trazabilidad contra patrón nacional o internacional. 
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H PLANILLAS DE DATOS TECNICOS. 


H.1 PLANILLA DE DATOS PARA EQUIPOS DE PROTECCION. 
Cada una de las protecciones que se describen en las diferentes aplicaciones para proyectos 
en la presente ET, deben cumplir con la especificación técnica correspondiente. 


De la misma forma, cada ET de protecciones de TRANSBA, cuenta con su propia planilla de 
datos técnicos garantizados. 


Cualquier característica adicional o diferente de las descriptas en las ET de protecciones será 
indicada en la descripción del pliego de la obra a la que pertenece el proyecto. 


H.2 PLANILLA TIPO DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS EQUIPAMIENTO DE 
CONTROL. 


Mientras no se emitan especificaciones técnicas particulares, se utilizarán las siguientes PDTG. 
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H.2.1 GATEWAY. 


GATEWAY 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         


1.1 Fabricante - Detallar   
                  Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar   
            TRANSENER/TRANSBA 


1.3 Tipo - Multiproceso     


1.4 País de origen - Detallar     


1.5 Licencia - necesarias     


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         


  IEC 61850-3 - SI     


  IEC 61000-4   SI     


  IEC 60068-2   SI     


  IEEE C37.90   SI     


2. CARACT. PARTICULARES          


2.1 Procesamiento         


  Procesadores principales    Intel®     


  Velocidad - 
1,8GHz o 
superior     


  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     


  Estructura - Modular     


  Tipo de redundancia - Completa     


  memoria RAM minimo MB 2000     


  memoria Flash minimo MB 4000     


  puertos USB minimo Cant 3     


2.2 Sistema Operativo - Windows XP     


  Programación de funciones lógicas accesibles         


  al usuario - SI     


  Programación remota - SI     


  Reloj de tiempo real - SI     


2.4 Comunicaciones         


  Interfaces V.24 / V.28 minima Cant 6     


  Interfaces Ethernet 10BT o 100/1000TX minima Cant 4     


2.5 Protocolos -       


  TCP/IP y juego basico de protocolos IP - SI     


  Cliente NTP con IP del server alternativo - SI     


  IEC61850-8-1 (cliente) - SI     


  DNP3.0 maestro s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 esclavo s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 maestro asincrono - SI     


  DNP3.0 esclavo asincrono - SI     


  MODBUS RTU maestro - SI     


  MODBUS RTU esclavo - SI     


  IEC60870-5-103 maestro - SI     


 
MODBUS o/TCP/IP - SI 


    IEC 60870-5-104 master - SI     


  IEC 60870-5-104 slave - SI     


  Capacidad de redundancia en canales de datos - SI     
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GATEWAY 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  SNMP - SI     
  SNTP - SI     
  PTP - opcional     
  ODBC client   SI     
  OPC   SI     
2.6 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
            
2.7 APLICACIONES ESPECIFICAS         
  Agrupacion de alarmas en tiempo real   SI     
  Lógica Programable de control    SI     
  Secuencia de eventos    SI     
  Software de configuración integral   SI     
            
2.8 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


  
   


    
2.9 Condiciones ambientales         
  Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C  -30 a +60     
  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


3.0 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


     
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       


             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 
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H.2.2 UNIDAD DE BAHIA PARA CONTROL DEL CAMPO. 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) 
   


HOJA 1 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     


  Protocolos de red   
IEC 61850-


GOOSE     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
2.3 Interface de fibra optica          


  Tipo de Fibra optica admitida um 
MM 


62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         


  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 
220/110/48 


Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     


      punto   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 
   


HOJA 2 DE 3 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     
  Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg  -     
  Medición digital BCD - SI     
  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Interferencias entre canales de medición -  -     
  Resolución bits y        
    signo 12 y signo     
  Tipo de conversión - Definir     
  Rango de entradas para corriente         
  corrriente 1A/5A   SI     
  tension 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  4U   SI     
  UBARRAS   SI     
         
  Clase -       
  Directas   >0,2     
  Calculadas - >0,5     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 


   
HOJA 3 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
2.11 Funciones         


  
control simple barra, doble barra e 
interruptor y medio,    SI     


  protecciones y monitoreo         
  HMI local en display LCD   SI     
  sincrochek   SI     
  Auto -recierre   SI     
  enclavamientos   SI     
  Describir otras funciones   Detallar     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


       
     FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO             FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.3 UNIDAD DE BAHIA ALARMAS GENERALES. 
UNIDAD DE BAHIA (CES) 


   
HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     
  Protocolos de red   IEC 61850     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
            
2.3 Interface de fibra optica          
  Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


            
2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     
      punto     
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UNIDAD DE BAHIA (CES) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     


  
Memoria de secuencia de eventos 
(opcional) mseg  -     


  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Corriente 1A/5A   SI     
  Tensión 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  3U   SI     
  Clase -       
  Directas U, I   0,5     
  Calculadas P - 1     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     


  
Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 
microseg. Vcr 5000     


  Tensión de ensayo de mala operación,         
  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 


LEGAL 
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H.2.4 CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA). 


CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADORES P/EST. DE TRABAJO          
  Y RCE          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel Core I5 


o superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional      


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica mínima MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 22   Apto para montar  
  . Cantidad de colores - 32 bits   dentro del tablero 
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
3.10 Impresora del RCE         
  . Marca y modelo -  -     
  . Método de impresión - laser     
  . Caracteres del texto   Español     
  . Velocidad de impresión ppm describir     
  . Tamaño hoja - A4     
  . Tipo de papel - Común     
  . Servidor IP   SI     
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CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.8 
Interfaces para comunicación local y 
remota         


  . Tipo - Definir     
  . Número de salidas serie - 3     
  Alarma acústica externa - SI     
3.9 Alimentación Vca 220     
    Hz 50     


4. 
SOFTWARE DE LA ESTACION DE 
TRABAJO         


4.1 Sistema Operativo   Windows     
            
4.2 Aplicación SCADA -     Homologados por 
  Denominación -  -    TRANSENER/TRANSBA 
  Base de datos distribuida - SI     


  
Procesamiento de Alarmas y datos en 
tiempo         


  real - SI     
  Almacenamiento histórico de eventos - SI     


  
Procesamiento en tiempo real de 
mediciones.         


  Cálculo de tendencias - SI     


  
Generador de gráficas y símbolos 
orientado         


  a objeto         


  
Generador de reportes con formato 
persona-         


  lizado - SI     
  Conectividad con aplicaciones MS Office - SI     
  Soporte de LAN Ethernet redundante - SI     
  Capacidad de cálculo en tiempo real   SI     
  Soporte de múltiples estaciones de trabajo - SI     
  Soporte de periféricos de I/O Standard - SI     
  Drivers de comunicación desarrollados - Enumerar     
  Lenguajes y Herramientas p/desarrollo de         
  aplicaciones especiales -       
  Servidor Hot Stand By   NO     
  Licencia para 1024 objetos E/S   SI     


  
Cliente IHM residente con servidor 
SCADA   SI     


4.3 Comunicaciones         


  
Protocolo básico para conexión con 
Gateway - Definir     


  Otros protocolos soportados - Definir     
4.4 Rendimiento         


  
Para el esquema de comunicaciones 
propuesto         


  
Tiempo de actualización de la base de 
datos         


  
  Para la capacidad de puntos 
especificada seg Definir     


    Para la capacidad máxima de puntos seg Definir   
   Tiempo de actualización de pantallas seg <2   
   Tiempo de actualización con reporte por       
   excepción       
 


  
  Para un cambio de un 20% de las 
variables seg <3   


 4.5 Armarios       
   Cantidad necesaria  Cant 1   
   . Ancho mm 800   
   . Profundidad mm 800   
   . Altura mm 2200     


  Ventilación Forzada   SI      
            
  


       
     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
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H.2.5 CONSOLA SERVIDOR DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
CONSOLA SERVIDOR PROYECTO IEC61850 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 
COMPUTADOR IEC61850/RCE 
Registradoe de Eventos         


3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 


 Intel Core 
i5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
3.7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación)         
  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     


  . Tamaño pulg 22   
Apto para montar  


  . Cantidad de colores - 32 bits   
dentro del tablero 


  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4.1 Aplicación Proyecto IEC61850 -       
  Denominación - Enumerar     


  


Software de Supervisión de Protecciones, 
switch, router, Unidades de Bahia, 
multímetros.   si     


4.2 Puertos de comunicación serie          
  . RS232 Cant 1     
4.3 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
 Ventilación Forzada     SI   


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO                    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.6 NOTEBOOK PARA MANTENIMIENTO SISTEMA DE PROTECCIONES Y 
CONTROL. 


NOTEBOOK 
   


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADOR          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel CORE I5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows  7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps  Cant 1     


  Tarjeta de Red WIFI   Cant 1     
3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 14     
  . Cantidad de colores - 32 bits     
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4. SOFTWARE´s         


4.1 Programas   Instalados   
Necesarios para Supervisión y 


Manteniemiento  del 
  Protecciones, Control y Medición   Todos   equipamiento provisto en la ET. 
  licencias   Necesarias   Para todos los programas instalados 
      


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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H.2.7 SERVIDOR DE TIEMPO (GPS). 


SERVIDOR DE TIEMPO Y CALCULO DE DISPONIBILIDAD 
  


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 
GENERADOR BASE TIEMPO Y 
FRECUENCIA         


  Marca  - Describir   Homologados por 
  Modelo  - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  Sistema  - GPS     


  Precisión ns 300     
  Frecuencia de recepción         
  Tiempo de localización min. 15     
  Salida:norma   Ethernet     


  Otras salidas   Describir     
  Servidor NTP   SI     
  Servidor PTP   opcional     
  Puertos IP disponibles para servir   2     


  Gestionable por SNMP   SI     
    tensión Vpp  -     
    impedancia Ohms  -     
  Deriva oscilador interno ppm/día 003     


  Alimentación Vcc 220/110     
  Consumo   Describir     
  Alarmas falla GPS   si     
  Montaje Pulgadas 19     


  Antena estanca   SI     
  Cable coaxil de antena (largo max) metros Describir     
            
1.2 Mecanicas y ambientales         


  Rango de Temperatura de operación    -10 a 45°C     
  Rango de Temperatura antena    -30 a 45°C     
  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     


  Montaje para rack de 19’    si     
            
            
            


2.1 DISPONIBILIDAD         
  Tiempo medio entre fallas de la UTR Hs Describir     
  Tiempo medio de reparación Hs Describir     


  Disponibilidad del conjunto según especif.:   Describir     
  . por falla hardware % Describir     
  . por falla del software % Describir     
  . total ofrecida y a verificar % Describir     


  Cálculo de disponibilidad - Adjuntar     
            
  


       
     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
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H.2.8 CONVERSOR PARA ALIMENTACIÓN SEGURA CONSOLAS DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO. 


EQUIPO PARA ALIMENTACION SEGURA A CONSOLAS 
  


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         


1.1 Marca   


ECE 
Electronica o 


similar     
1.2 Modelo   Describir     
1.3 País de Origen   Describir     
1.4 Potencia nominal kVA 1,5 o mayor     
1.5 Tipo  - Inversor     
      sincronizados     
2. ENTRADAS         
2.1 Tensión Vcc 110     
2.2 Variación tensión de entrada %  +10, -15     
2.3 Tipo de entrada  - flotante     
            
3. SALIDA         
3.1 Tensión Vca 220     
3.2 Regulación de voltaje % ± 3     
3.3 Frecuencia Hz 50     
3.4 Regulación de frecuencia Hz ± 1     
3.5 Forma de onda - senoidal     


3.6 
Distorsión armónica máxima en tensión de 
CA  - 5%   En carga lineal 


3.7 
Factor de potencia de la carga (capacitivo ó 
inductivo)  - 0.7     


3.8 Slow rate Hz/seg < 1     
3.9 Capacidad de sobrecarga % 110 a 150     
3.10 Tiempo de sobrecarga máxima seg 15     
3.11 Conmutador electrónico sincronizado para         
  transferencia automática y manual entre          
  equipos del S2 y S1  - SI     
3.12 Contactos inversores p/ c alarma:         
   - cantidad (mínima ) Cant. 4     
   - capacidad de los contactos auxiliares:         
      . en servicio permanente A 1     
      . de interrupción en 48 Vcc mA 50     
3.13 Protecciones         
  - Sobrecarga y/o cortocircuito - sí     
  - Alta y baja tensión c.c. entrada - sí     
  - Inversión tensión entrada - sí     
  - Alta y baja tensión c.a. salida - sí     
3.14 Barras de distribución 220Vca         
  - Doble barra S1 y S2 - sí     
  - Termicas de consumo - sí     
4. DIMENSIONES         
4.1 . Ancho mm       
4.2 . Profundidad mm       
4.3 . Altura mm       
5. DOCUMENTACION         
5.1 Manual de operación   Adjuntar     
5.2 Manual de mantenimiento   Adjuntar     
5. VENTILACION 


  
    


5.1 Natural 
 


si   - 


5.2 Forzada   
Si fuera 


necesario   CON alarma y sensado  


  
      de temperatura interna 


      
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.9 SWITCHES ETHERNET PARA RED DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
SWITCHES ETHERNET 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Describir   Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     
1.2 Aplicación   Industrial / Elec     
  Tipo   Modular     
  Administrable   si     
  Total de puertos modulares para hosts cant 20     
  Puertos en cobre 10/100BT, minimo cant 6     


  
Puertos en FO MM 10/100/1000 Mbps, 
minimo cant 14     


  - 10Base-FL   si     
  - 100Base-FX    si     
  - conector ST o SC   si     
  Total de puertos modulares para trunking cant 3     


  
Puertos en fibra optica MM 1000 Mbps, 
minimo cant 3     


  - 1000Base-LX   si     
  - 1000Base-SX   si     
  - conector ST o SC   si     
1.3 Alimentación         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
    Fuente redundante   opcional     
1.4 Funciones basicas         
  Proteccion contra “Broadcast storm”   si     
  Soporte IEEE802.3/802.3u/802.3x    si     
  Proceso de Conmutación tipo    “Store and     
       Forward”     
  Transmisión         
    Full/Half-Duplex   selectable     
    MDI/MDI-X    sens.autom.     
1.5 Contacto de alarma         
  - falla de Alimentación   si     
  - bloqueo de puerto   si     
1.6 Caracteristicas de seguridad         


  
- Claves de acceso del usuario de varios 
niveles   si     


  - Codificación encriptada SSH/SSL   si     
  - Habilitación de puertos basada en dir MAC    si     
  - Control de acceso segun IEEE 802.1x    si     


  
- Segregación de redes y trafico por VLAN 
(802.1Q)    si     


  - Supervision por.SNMPv3          
    de acc seguro y autenticación encriptada    si     
1.7 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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H.2.10 SERVIDOR SERIAL CON ACCESO TELEFONICO. 
SERVIDORES SERIALES 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. 
GENERAL PARA ETHERNET OPTICA Y 
POR COBRE         


  Fabricante - Ruggedcom     
  Modelo (designación de fábrica) - RS400     
  País de origen - Canadá     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     


1.2 Aplicación   
Industrial / 


Elec     
1.3 Utilidades incluidas         
  Administrador y emulacion de puertos COM          
  para Windows /XP/2003   si     
1.4 Modos de servicio         
  TCP server   si     
  TCP Cliente   si     
  UPD   si     
  Otros   Describir     
1.5 Configuracion         
  Web browser   si     
  Telnet   si     
  consola serie         
  utilitario propio para Windows   si     
1.6 Restricción de acceso por IP o MAC   si     
1.7 Alimentación (fuente integrada o externa)         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
1.8 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para riel DIN simétrico   si     
            
2.1 PUERTOS SERIALES         
  RS232 o RS485 (2H o 4H) configurable   si     
  Aislacion   2Kv     
  Cantidad de puertos   4     
            
3.1 PUERTO ETHERNET          
  FO MM 100BaseFX  Cant 2     
  FO MM 100BaseTX (RJ45) Cant 2     
  Distancia tipica para FO MM (62,5/125 μm),   km >2     
  Nivel Min. Pot de salida  dBm >-14     
  Sensibilidad  dBm > -30     


 
  MDI/MDI-X    sens.autom.     


    Full Duplex   si     
4.1 Modem INTERNO vel. 56k     
  Puertos RJ11 Cant 1     
            


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 
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H.2.11 ROUTER. 


 


 


 


 


 


ROUTERS 
   


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Cisco    Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Linea 1941    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Tipo   Modular     
  Memoria flash MB >64     
  Memoria DRAM MB >128     
  Firmware   Describir     
1.2 Puertos 


  
    


  Puertos Fast Ethernet  minimos Cant 4     
  Puerto G703 - E1/T1 Cant 2     
  BALUM Cant 2     
1.3 Protocolos  de red   


 
    


  VRRP, OSPF, RIP, BGP   si     
  Firewall   si     
  DHCP Server   si     
  Radius Authentication   si     


  
SNMP (Simple Network Management 
Protocol)   si     


1.4 Protocolos de sincronizmo   
 


    
  NTP Server and Client,   si     
  PTP Precision Time Protocol   opcional     
1.5 Alimentación con fuente integrada         
    Tension Nominal  V 220 vca/110vcc     
    Tolerancia   + 15% / -10%     


1.6 
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     
1.7 Normas -       
  Normas, compatibilidad electromanética         
  IEC 61000-4   Describir     
  Normas, pulso electrico         
  IEC 60255-5   Describir     
  Normas, temperatura         
  IEC 60068   Describir     
            
            
            
            
  


       
     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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H.2.12 MULTIMEDIDOR. 


MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 Fabricante - Describir   Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 


1.3 País de origen - Describir     


  
Antesedentes en 
Transba/Transener   si     


1.4 Normas, ambiente - IEC-60688     


1.5 
Normas, compatibilidad 
electromanética - EN 61000-4     


1.6 Normas, rigidez mecánica - IEC 61010-1     


1.7 Normas, vibraciones - IEC 60068-2-6     


1.8 Normas, impacto - IEC 60068-2-27     


1.9 Folleto de fábrica adjunto N° - -     


2.1 Tipo   Configurable     


2.2 Tecnología   Microprocesado     


2.3 Muestras por ciclo   >=32     


2.4 Configuración   
por software o Web 


server     


2.5 Memoria de configuración   No volatil     


2.6 
Licencia del software de 
configuración   incluída     


2.7 Salida para SCADA   ETHERNET     


  - Puertos ethernet   1     


  - Protocolo         


  MODBUS TCP/IP   si     


  DNP3 o/ TCP/IP   opcional     


  IEC 61850   opcional     


  - Velocidad MB 10/100TX     


  - aislacion   optoacoplador     


2.8 Alimentación auxiliar Vcc 110 +10/-15%     


2.9 Sobrecarga permanente pu >1,4     


3.1 Sistema de medición   3 f, 4 hilos     


3.2 Mediciónes configurables    U10, U20, U30     


      U12, U23, U31     


      I1, I2, I3, I0     


      I12, I23, I31     


      P1, P2, P3, Pt     


      Q1, Q2, Q3, Qt     


      S1, S2, S3,St     


      frec, cos fi     


      TDH(U), TDH(I)     


3.3 Clase mediciones directas % 0,2     


3.4 Clase mediciones calculadas % 0.5     


3.5 Entrada Tension:         


  - cantidad   3     


  - tensión nominal (Un) V 110     


  - tensión de entrada V 1,2 x 110/1,73     


  - frecuencia Hz 50     
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MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.6 Entrada Corriente:         


  - cantidad   3     


  - corriente nominal (In) A 5     


  - corriente de entrada A 1,2 x 5     


  - frecuencia Hz 50     


3.7 Clase (potencia) % 0,5     


  Error (frecuencia) Hz 0.1     


3.8 
Rango de resistencia de carga 
admisible Ohm 0 a 600     


3.9 Tiempo de respuesta:         


  
- 0 a 80% del fondo de escala 
(máximo) ms <250     


  
- 0 a 97,5% del fondo de escala 
(máximo) ms <600     


3.10 Sobretensión admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) - 1,2     


  - durante 1 s xUn -     


3.11 Sobrecarga admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) pu > 2.4     


  - durante 1 s xIn -     


3.12 
Error por variación de temperatura en 
10°C % 0,5     


3.13 
Tensión de prueba a 50 Hz, 1 min 
(v.eficaz) kV 2     


3.14 Consumos VA Especificar     


            


4.1 Temperatura ambiente:         


  - mínima °C -10     


  - máxima °C +45     


4.2 Humedad relativa máxima % 85     
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H.2.13 ANEXO 1 – ESQUEMA TIPICO DE ARQUITECTURA DE RED ETHERNET PARA ESTACIONES IEC 61850. 
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1. SISTEMA DE TELECONTROL Y CONTROL LOCAL


Se deberá proveer e instalar un sistema para el telecontrol y el control local ó automatización (SAS) 
de la ET, con las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se utilizará para 
establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y migrabilidad del 
sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las evaluaciones técnica y 
económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de telecontrol y 
control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, tableros 
de S.A., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la arquitectura y topología 
definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el Sistema 
de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local ó Automatización 
(SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con alto 
grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e IEEE 
relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes.  


1.1 Comando Local y Remoto 


Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de comando: 


Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control (Telecontrol
total) por medio de enlace de datos entre el GW, el sistema de comunicaciones y la red
Ethernet de la ET.


Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de
Control distante.


Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el CB,
desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de falla del CB, se podrá realizar la
apertura de emergencia del interruptor mediante un pulsador protegido por una tapa de
acrílico o similar.


Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de comando.


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo, se deberá colocar una llave L/R para 
elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “local” o Nivel 2/Nivel 3 “remoto” y un 
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pulsador para la apertura de emergencia del interruptor en caso que la operación por display no sea 
posible desde el controlador de bahía. 


2. ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROTECCIONES


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema de 
Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar protocolo IEC 
61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador automático de tensión y todo 
otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de supervisión en la sala de mando como por la base 
de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio de un Router. El enrutador será 
gestionable, de banda configurable con interfaces G.703(E1/T1) o V.35 y Ethernet 10/100TX. Se 
instrumentará una red WAN y el Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores 
necesarios para realizar el conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones 
disponibles en la estación. Ver equipos en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” que 
figura en otro ANEXO. 
Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener capacidad 
multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes protocolos: IEC 
61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que los multimedidores 
deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP o DNP3.0 encapsulado en TCP o 
UDP.  


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se tendrán 
Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  protección principal de 
línea y de respaldo. Las funciones de Protección Diferencial de Línea, Protección de Distancia y 
Protección de Máxima Corriente estarán contenidas en distintos IED.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos de 
maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Se podrán ofrecer Unidades de Bahía, basadas en IEDs con funciones de control, quedando a 
exclusivo criterio de Transba S.A., su aceptación ó rechazo.  


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y eventualmente 
frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se utilizarán las Unidades 
de Bahía del campo. Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida 
serán de clase 0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


3. TOPOLOGIA DE LA RED


La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado “Esquema
de Red – Arquitectura IEC61850”, se basa en la instalación de dos (2) Switches principales en el 
nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 
kV, que se vincularán a los Switches principales a través de anillos, que denominaremos 
“principales”. Estos anillos “principales” se implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los switches 
correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, vincularán los 
dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, respetando la siguiente 
premisa: 


Anillo para los IED de control (AnC)
Anillos para los IED de Protecciones (AnP)


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que concentrarán la 
información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 VCC, 48 VCC y 380 VCA, 
de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de control, 
mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 
La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo industrial en la 
cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la arquitectura y topología 
mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y deberán poseer puertos ópticos 
(F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas IEC, e IEEE 
relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias electromagnéticas 
(EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, proponer otra 
topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su aceptación o rechazo. 


4. SINCRONIZACIÓN DE TIEMPO


Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la Estación 
Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; conversores 
inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y frecuencia 
sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e instalado 
en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar sincronización 
a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de ausencia de 
señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite el satélite. Si el reloj 
propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción de un cristal externo para 
lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de mantener la 
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exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio cristal con menor 
exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de pérdida de 
señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos libres de potencial 
para envío de las alarmas al RCE.  


5. EQUIPAMIENTO DE CONTROL


5.1 Unidad de Estación Gateway (GW) 


La Unidad de Estación, con funciones de Gateway, se comunicará en protocolo DNP 3.0 con el 
Centro de Control Regional (COR), utilizando los canales de comunicaciones definidos para que la 
E.T. se integre al Sistema de Comunicaciones de Transba S.A. Se deberá proveer un router para 
vincular la red (LAN) de la E.T. con la Red Técnica de la Gerencia Regional. 


La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Funcionalidad Gateway de comunicaciones
Funcionalidad HMI (Human Machine Interface)
Soportar comunicaciones redundantes
Soportar la configuración “Hot Stand-by”
Cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM 21.3
Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, MODBUS
sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP
Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet,
Poseer puertos de comunicaciones seriales RS-232,
Poseer conexiones USB 2.0 ó superior
Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador.
Tensión de alimentación: 88-132 VAC/45-160 VCC
Equipo contenido en rack de 19”
Clase de Protección: IP40
Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 1613-2003,


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas o 
eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, manteniendo 
la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará con las funciones 
lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


5.2 Unidades de Bahía de Control (CB) 


La provisión constará de Unidades de Bahía(una por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV) 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la adquisición de 
los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los transformadores de 
medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales (DO) para la ejecución de 
comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 







Especificación Técnica de Telecontrol  Página 7 de 26 


Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la
nominal.
Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces la
nominal.
Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes
capacidades de conmutación:
o tensión de conmutación: 250 V,
o corriente de contactos: 5 A.
Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Prevención de operaciones simultánea
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Sustitución de indicación de posición
Registro cronológico de eventos
Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Display LCD
Teclado para propósitos de control y navegación
Llave (Switch) para operación Local/Distancia
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-22-5; IEC 60255-22-
6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


IEC 61000-4 


IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


Aislación


IEC 60255-5 


Ensayos Ambientales 


IEC 60068-2 


Ensayos Mecánicos 


IEC 60255-21 


5.3 Unidades de Bahía (CES) 


La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los servicios 
auxiliares de la ET. Estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas 
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digitales (DI) para adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Registro cronológico de eventos
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


5.4 Tensiones para la exploración de contactos externos y alimentación de la electrónica. 


Se requiere una alimentación independiente de la propia Unidad de Bahía para la exploración de 
contactos externos, correspondientes a posición de equipos y alarmas, etc. 
A tal fin, deberá suministrarse un par de fuentes DC/DC de 110 a 110/48vcc a definir por Transba e 
instalarse en el tablero de protecciones y control o tablero interfáz óptica y red (TIOR), constituyendo 
un suministro redundante.  


Las fuentes de alimentación producirán tensiones aisladas galvánicamente de la entrada, con una 
capacidad de aislamiento entrada-salida compatible con IEC 60255-4 en su nivel 2,5 kV. 


Las fuentes de alimentación tendrán su llave termomagnética para protección y seccionamiento del 
circuito alimentador. 


La conexión de las salidas de 110 Vcc o 48vcc de cada uno de ellos será “conmutada sin 
interrupción” mediante diodos semiconductores o directamente en paralelo si los equipos lo 
admitiesen. Las tensiones de entrada y salida serán supervisadas. La conexión de salida hacia la 
exploración será protegida y seccionable mediante seccionador fusible. 


Cada fuente deberá estar dimensionada para alimentar a la totalidad del consumo más una reserva 
del 50%. 


5.5 IEDs con funciones de protección principal y de respaldo 


Los IEDs con funciones de protección principal, como protección de distancia ó protección 
diferencial, los IEDs con funciones de protección de respaldo, como protección de máxima corriente 
ó protección de distancia, según corresponda, así como los IEDs con funciones de protección del 
transformador de potencia, deberán poseer puertos Ethernet  y soportar el protocolo IEC 61850. 


Además de los puertos Ethernet, los IEDs con funciones de protección deberán ser monitoreados a 
distancia para permitir su interrogación telefónica remota, como respaldo de la comunicación a través 
de la Intranet.  


Todos los dispositivos mencionados se conectarán a la Red de Area Local (LAN) Ethernet de la 
estación en los niveles de tensión que correspondan.  
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Los requerimientos técnicos de estos dispositivos se indican en los apartados específicos de 
Protecciones. 


5.6 Medidores Electrónicos Multivariables 


Los Medidores Electrónicos Multivariables se conectarán a la red a través de puertos Ethernet. 
Transba S. A. se reserva el derecho de aceptar ó no Multimedidores que no posean conexión de red. 


6. ADQUISICIÓN DE INFORMACIÓN - EJECUCION DE COMANDOS


La posición de los aparatos de maniobra se adquirirá a través de dos (2) contactos del equipo o 
contactos de relés auxiliares y se ingresará a la bornera de entradas digitales (DI) de la Unidad de 
Bahía.  


Las alarmas de los aparatos de maniobra y alarmas generales de la E.T., se adquirirán de un (1) 
contacto del correspondiente dispositivo o de un contacto de relé auxiliar y se ingresará también a la 
bornera de entradas digitales  de la Unidad de Bahía.  


La tensión de exploración será de 110 VCC o 48vcc provista por las fuentes de tensión aisladas. 


Las actuaciones y alarmas de los Relés de Protección, se adquirirán a través de la red Ethernet en 
protocolo IEC 61850.  


Se preverá el cableado a las Unidades de Bahía, de al menos 5 alarmas por equipo de protección, 
para lo que son alarmas propias del tablero, falla interna y disparo general.  


La cantidad de entradas/salidas (I/O) de las Unidades de Bahía se definirán en el proyecto de detalle. 
No obstante el sistema deberá preveer el telecontrol y control local de la Estación, es decir la 
transmisión de señales de estados de aparatos de maniobra, mediciones, alarmas, y la ejecución de 
comandos provenientes del COTDT ó de la Consola de Control Local.  


Las salidas de comandos (DO) de las Unidades de Bahía no deberán actuar en forma directa sobre 
las bobinas de apertura y cierre de los interruptores y seccionadores sino a través de relés auxiliares 
de características adecuadas, que deberán ser parte de la provisión e instalados en la E.T. 


Las señales o contactos para el telecontrol serán exclusivos y estarán centralizados en borneras 
seccionables antes de acometer a los bornes de entrada/salida (I/O) de las Unidades de Bahía.  


7. BASE DE DATOS DE LA UNIDAD DE ESTACIÓN


La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del sistema del 
Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos los casos se 
seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá un listado
de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de archivo Excel. 
b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la Estación
ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las Planillas de Cableado de 
Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, de acuerdo al formato definido por el 
COTDT de TRANSBA. 
c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las planillas de
detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la Estación y la configuración de 
la Unidad de Estación. 
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Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el Contratista 
considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la modalidad prevista 
en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


Definición de cronogramas para el proyecto.
Ingeniería de Detalles.
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE
(Registro Cronológico de Eventos).
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el COTDT.
Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o del
proveedor de la Unidad de Estación.
Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante todo el 
plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en Sitio (SAT) y 
Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


8. MEDICIONES DE VARIABLES ANALÓGICAS EN TABLEROS DE COMANDO


En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, aptos para 
operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). Deberán 
proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de fase y de línea, 
potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de fácil 
lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con símbolos 
fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con signo, valor 
numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de configuración del 
medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por una 
PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 4 
mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


Los circuitos de tensión de c.a., 50 Hz, para medición serán de 63,5 V. 


Los circuitos de corriente c.a., 50 Hz,  para medición serán de 5A. 


La alimentación auxiliar será de 110 VCC. 
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9. MEDICIÓN DE POSICIÓN DE TAPS DE TRANSFORMADORES


La Regulación Automática de Tensión (RAT), así como la medición de la posición de taps del 
transformador de potencia, deberán ser realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 
61850. El RAT/RBC deberá ser conectado a la red Ethernet de la estación. 


10. CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA)


Se proveerá e instalará un Sistema SCADA de 1024 puntos I/O, mínimo, para el Control Local de la 
ET constituido por una (1) Consola Operativa, con alimentación asegurada mediante un inversor 
CC/CA. El software SCADA deberá ser provisto e instalado en la Consola de Control totalmente 
“operativo”, es decir apto para la operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y 
gráficas, cuya definición se realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde la 
pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y el Registro 
Cronológico de Eventos con un a resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales como 
esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del ó de los transformadores, 
pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO (Select-
Before-Operate) ó Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, 
monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con software SCADA 
específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red de Area Local (LAN) de la 
E.T.  


El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer: 


Una (1) Licencia software SCADA y su Sistema Operativo Windows, con sus correspondientes
manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes 
características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de Ingeniería y 
puesta en servicio de la Consola en la ET. 
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En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que deberá 
habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control de Transba.  


10.1 Software para el proyecto IEC61850 y control Scada HMI 


El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, con 
antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que faciliten 
la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de acciones 
manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces graficas, motores de base de datos, 
motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería con 
todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para que el 
ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán para uso 
exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a desarrollar 
por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y el mantenimiento 
del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema mediante 
el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación para la 
selección de la provisión. 


Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las horas 
– ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV (configuración de
IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un profesional semi-senior 
del fabricante. 


11. SEGURIDAD INFORMÁTICA


Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y firewall. 
Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en cada host de la red. 
La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  
Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  
El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá verificar 
que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, deberá proponer 
otro producto de similar prestación (que admita actualización remota principalmente) y que será 
uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de la ET, reemplazando los anteriores 
instalados.  
Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de accesos 
personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los perfiles de usuarios, de 
al menos dos perfiles.  
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12. ESPECIFICACIÓN TABLERO INTERFAZ DE TELECONTROL (TIOR)


En cada nivel de tensión se proveerá de gabinetes conteniendo los switch´s, router, GPS y todo el 
equipamiento de red.  
Estos gabinetes se denominarán TIOR (tablero de interfaz óptica y red), serán metálicos, doble 
acceso, construidos según la especificación general de tableros para uso eléctrico.  


13. SERVIDOR DEL PROYECTO IEC61850 Y SUPERVISIÓN DE LOS IED DE LA ESTACIÓN


Se proveerá una (1) Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el acceso 
del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, ajuste 
y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de perturbaciones y de eventos 
en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos adecuadamente en unidades de memoria 
magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC será el servidor del  proyecto IEC61850. 
La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una red LAN –
WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de mantenimiento.  


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor de 22” 
LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos del proyecto 
IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del transformador y se 
conectará a la Red de Area Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, prefiriéndose 
que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán con las 
correspondientes licencias de uso y manuales. 


13.1 Funcionamiento como unidad de acceso 


La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y supervisión 
de todas las protecciones de control numérico.  
Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección se 
organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


13.2 Registro Cronológico de Eventos (RCE) 


Se deberá proveer la aplicación para el Registrador Cronológico de Eventos (RCE), que correrá en la 
computadora Servidor Proyecto IEC61850. 
La información emitida por el Gateway (GW) dispondrá con un alto grado de confiabilidad, 
debiéndose garantizar que ante un eventual rebosamiento del buffer no se producirá pérdida de 
datos.  
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Voluntariamente podrá imprimirse reportes a la impresora de la red.  
La aplicación del Protocolizador de Eventos (RCE) se utilizará para la programación de las funciones, 
entrada de textos, etc.  
La aplicación tomará datos del GW y/o de los IEDs.  
Esta aplicación debe ser homologada por Transba, ya que requiere una interface de aplicaciones de 
un agente SQL con una secuencia de comandos especificada por Transba para acceder a un 
servidor SQL remoto. Actualmente se utiliza la denominada WinSOE SQL (licencia exclusiva para 
Transener S.A./Transba S.A.).  
Transba facilitará la especificación de este agente SQL en el caso de que el oferente lo requiera para 
aplicarlo a su software.  
La aplicación residirá en la PC Servidor cuya base de datos será accedida por un servidor remoto 
mediante la red de la ET.  


13.3 Protocolización del evento  


La información protocolizada para un evento deberá consistir como mínimo en lo siguiente: 


Número, código del equipo en donde se detectó el evento.
Fecha completa. Día-Mes-Año.
Horario: Hora, Minuto y Segundo.
Número del punto de entrada (Hasta 4 caracteres).
Categoría del evento (hasta 3 caracteres).
Identificación de aparición o desaparición del evento: Podrá implementarse con un
carácter, con cambio de color o con cambio de impresión.
Descripción del punto (hasta 45 caracteres) alfanuméricos en idioma español.


Protocolización de resúmenes parciales


Se podrá solicitar por software independiente, lo siguiente: 


El estado de posición de aparatos de maniobras.
El estado de activación de todas las alarmas críticas.
El estado de activación de todas las alarmas no críticas.
Los estados del resto de los grupos según sus categorías. El equipo brindará también un
resumen general de todos los grupos a pedido del operador.


Capacidad de memoria


En caso de ingreso masivo de eventos en breves períodos, el equipo estará provisto de suficiente 
capacidad de memoria para almacenar hasta 2000 eventos en forma secuencial.  


Programación  


Se podrá acceder a la programación del equipo mediante la utilización de la palabra clave o 
"password". Las funciones más importantes a protegerse con "password" serán:  


Edición de la descripción de los puntos.
Programación de las funciones de estado, si correspondiera.
Cambio de funciones de estado.
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Cambio de la naturaleza del evento (alarma por normal y viceversa mediante cambio de la
condición de entrada NA por NC y viceversa).
Asignación de categoría de eventos.
Cancelación de la desaparición o de la aparición de la señal o de ambos a la vez.
Programación de los pares de puntos (señalización doble) con selección de tiempos (2
seg. para interruptores y 20 seg. para seccionadores).
Pedido del listado de los puntos, individual, por grupos y total.
Pedido del listado de puntos preparados para NA o NC. -Pedido de listado de puntos
preparados para aparición/desaparición y ambos.
Reposición de la o las memorias de equipo (Reset).


14. ALIMENTACIÓN SEGURA DE CORRIENTE ALTERNA


La alimentación en corriente alterna (CA) de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente segura, 
cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un convertidores CC/CA de 
110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con llave de conmutación de estado 
sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, deberá ser 
capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder soportar cortes por 
conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
Los inversores se alojarán en un gabinete normalizado, y respetarán la funcionalidad circuital del 
esquema de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación sin que 
se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el equipo o aparezca 
una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema permanente.  
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  mismas 
características.  
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma en los 
casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las características que 
se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia nominal requerida es de 1,5 kVA.  
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores termomagnéticos 
apropiados para los siguientes consumos: 


Consolas de Control Local (HMI) (SCADA)
Consola Servidor Proyecto IEC61850
Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca)


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características eléctricas que 
debe cumplir el equipamiento. 
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SISTEMA SIMPLE NO REDUNDANTE 


15. SWITCHES


15.1 Características Técnicas de los Switches 


Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales 
Gestionables


Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-negociación.
Modulares y administrables.


Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. Las
características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de Detalle.
Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la conectividad
de todos los equipos.


Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering)


Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status)


INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION 
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2
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Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring)


Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”


Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto


Entrada de alimentación dual redundante


Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C


Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica


Montaje para rack de 19’


Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba


Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo.


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN
IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS).
IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control
IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced RSTP)


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas importantes: 


IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation)


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC61800-3 (variable speed drive systems)


IEC61000-6-2 (generic industrial)


Características de seguridad 
Claves de acceso del usuario de varios niveles
Codificación encriptada SSH/SSL
Habilitación de puertos basada en direcciones MAC
Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x


16. SERVIDOR SERIAL


16.1 Características Técnicas  


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca Ruggedcom  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales y tener acceso 
remoto por modem a la red Ethernet de la estación. 


LAN:  
2 puerto de FO MM 100BaseFX
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2 puerto de CU 100BaseTX
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Modem:  
Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K.


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola
serie


17. ROUTER


17.1 Características Técnicas del Router 


El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1900 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


Puertos Ethernet:
4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo


Puertos WAN:


4 (cuatro) puertos, mínimo: T1/E1; G.703, V35; PPPoE/Bridged Ethernet vía ADSL; 56 kbps
DDS. a definir por Transba según la disponibilidad de los equipos de comunicación


Protocolos:


WAN:  


PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP


Internet Protocol (IP): 
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 Ruteo 


VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad:


Router/Firewall/VPN integrados


Firewall con NAT


IPSec VPN


VPN con soporte 3DES, AES128, AES256


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


IEEE 1613


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems)


IEC 61000-6-2 (generic industrial environment)


NEMA TS-2 (traffic control equipment)


Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


Basadas en la Web, SSH,


SNMP v2/v3


Remote Syslog


Test de diagnóstico “Loopback”


Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas


Fuente de alimentación:  


Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac


Dos (2) fuentes de alimentación redundantes


18. MONITOREO DE GASES


En caso de que la obra incluya un transformador de potencia y posea sensores de gases del tipo “GE 
– Hydran”, equipo Intellix o similar incorporados a la máquina, se deberá instrumentar una red de
datos entre la máquina y el Edificio de comando.  


En virtud de las características hostiles del medio para la transmisión de datos sin error, se utilizará 
FO multimodo y se vinculará al switch de la red LAN. 


Si el equipo no posee interfáz de FO, se implementará una red galvánica RS485 incluyendo un 
servidor serial. 


Estos equipos son provistos por el fabricante de la maquina y tienen como función la supervisión del 
contenido de gases disueltos en aceite cuya dilución es función de la temperatura del aceite, la 







Especificación Técnica de Telecontrol  Página 20 de 26 


temperatura ambiente y el estado de carga de la máquina. La evolución histórica de este parámetro 
indica el grado de envejecimiento de la maquina.  
El analizador de gases posee comunicación con un servidor que adquiere periódicamente sus datos. 
En el caso de los sensores Hydran esta comunicación es por canal asincrónico, capa física RS485 y 
el protocolo es DNP3.0.  
La computadora que colecta los datos reside en la sala de control y por medio de la red se comunica 
con los supervisores.  


18.1 Red Galvánica de Datos  


El contratista deberá proveer, tender y conexionar una red de cable RS485 que conecte los sensores 
Hydran según lo descripto, concluyendo en el servidor serial o equipo Intellix. 
El cable a utilizar será de un par trenzado, con pantalla electrostática, formación multifilar, sección 
mínima 0,8 mm2, impedancia característica 100 a 120 ohms, blindaje electromagnético por tubo de 
cobre corrugado, doble vaina aislante de protección.  


18.2 Servidores seriales 


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión según lo descripto.  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales como los de los 
transductores (modbus) o los equipos de supervisión de gases disueltos en aceite de las máquinas 
(DNP3.0)  
El puerto Ethernet puede ser de cobre (10/100Base T) o FO (10Base LX o 100Base FX). 


Ópticas:  
1 puerto de FO 100BaseFX (conector ST)
Distancia típica para FO MM (50/125 m)
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 1 puerto RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola serie
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19. CABLEADO


El anillo principal y los anillos secundarios se deberán implementar con FO multimodo 62,5/125um 


La conexión ó cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los switches, 
se deberá realizar con F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará la conexión con cable TFP (Foiled 
Twisted Pair) Cat.5e, cuando la topología propuesta, aceptada por Transba S.A., así lo justifique.  


El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo de 
cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo para la 
tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 para comandos; 
y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para medición de corriente. 


En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de indentación 
preaislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


20. CURSOS


El contratista deberá proveer capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus 
herramientas, de forma de que el Ingeniero de supervisión pueda interpretar y así poder calificar las 
actividades del desarrollo del proyecto. 
Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo del 
contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos del sistema 
y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo previamente el contratista someter a 
consideración del cliente el temario y contenido resumido de las actividades y objetivos. 
Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión del 
proyecto. 


Se deberán proveer minimamente los siguientes cursos de capacitación: 


Introducción a IEC 61850


Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local


Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación


Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía


Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección


Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y router.


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con Transba S.A. 
la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a Transba S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el contenido de 
cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a cada uno de los 
participantes más un (1) juego adicional. 


La cantidad de participantes será de 6 (seis) especialistas. 


Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista deberá proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al Ingeniero de 
mantenimiento. 
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Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística 
a cargo del contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos 
del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo orientado a la ejecución del mantenimiento 
del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento de aplicaciones ante sustitución del hardware, 
mantenimiento de bases de datos y protocolos de comunicación, políticas de seguridad y backups de 
datos, edición de pantallas, y todo otro tema que la Supervisión de Ingeniería considere pertinente, 
debiendo previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos. 


21. PROYECTO


El Proyecto de Control lo debe realizar el Oferente/Contratista, con la participación de especialistas 
de Transba S.A. 


Con el Contratista y previo al inicio de la elaboración de la Ingeniería de Detalle se deberá conformar 
un “Equipo de Trabajo Multidisciplinario” con la participación de especialistas de Transba y del 
Contratista. Se sugiere que el Equipo esté integrado por especialistas de Protecciones, Control y 
EE.TT. 


El “Equipo de Trabajo” participará desde el comienzo de la Ingeniería hasta los ensayos en fábrica 
(FAT) y en sitio (SAT). 


21.1 Equipo De Prueba y Software de Configuración 


Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión donde 
deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, mantenimiento y 
pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  
Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones de 
configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del proyecto, de 
forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la organización de las 
bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de forma que éstos sean 
realizados con las notebooks de la provisión.  
El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de los 
Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas y/o 
lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que posibilite generar, 
realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y control, y asimismo generar 
en forma automática toda la documentación resultante del proyecto. El Programa deberá generar 
automática la siguiente documentación del proyecto según norma IEC 61850: a) Planos de ingeniería 
de detalle, de fabricación, y conforme a obra; b) Planillas de listado de dispositivos, descripción de 
elementos y/o equipos, planillas de conexionado eléctrico, conexionado lógico bajo norma; listado de 
datos, c) Memorias de cálculo; d) simulaciones para verificación el diseño del sistema de protección, 
supervisión y control; documentación en forma gráfica y lógica de mensajes Goose IEC 61850 
mostrando el flujo y sentido de intercambio de datos, entre los nodos lógico origen y destino; detalle 
de datos contenidos en los mensajes, con equipo, dispositivo y clase de nodo lógico, mensaje; etc.  
Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


Configurador de Gateway
Configurador de todos los IEDs involucrados en la red
Editor grafico y de base de datos para el SCADA
Programador de los Multimedidores
Administrador del Router
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Administrador de Switches
Configurador para nodos lógicos en IEC 61850
Configurador para receptor GPS y servidor NTP
Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP
Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación (hardlock), 
pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan editar todo el 
proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los clientes y 
servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, esto es, 
indicativamente: 


Configuradores de IEDs


Configurador de dispositivos IEC61850


Funciones de Gateway


Funciones SCADA de control


Funciones de administración de base de la datos de Gateway y servidor SCADA


Editor grafico y de aplicaciones


21.2 Documentación 


El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, detallando 
claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


Esquema en bloques simplificado de la topología ó arquitectura de comunicaciones propuesta para la 
E.T. 


Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) de las 
Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico de protección y 
control para cada nivel de tensión. 


Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre los 
dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de una breve 
descripción de los mismos. 


Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran la oferta del 
SAS, así como del software ofrecido. 
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Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación listada. 


El contratista deberá entregar para su calificación en la etapa de proyecto, los archivos de 
configuración de los equipos y sistemas, y proveer las herramientas que el fabricante utiliza para 
poder desplegar en forma explicita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas 
lógicos, esquemas de red, etc. 
En el caso de que estas herramientas, básicamente programas específicos, dispongan de licencias 
que limiten su utilización, el contratista deberá entregar una licencia de cada aplicación de alcance 
similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en la Notebook de seguimiento del 
proyecto, actividad a cargo del supervisor de Ingeniería. 


21.3 Licencias 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas de 
desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder realizar 
ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea derivada de las 
características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben proveerse 
cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para desarrollo. 
Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el repuesto 
con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la cantidad 
de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características deben ser 
similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de integración 
con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las licencias de las 
aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 


Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto:


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


Para emulación en notebook de Ingeniería:
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LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 
11 TCP/IP SNMP CLIENTE 1 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


22. ENSAYOS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA


El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc que 
será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración 


22.1 Ensayos Electromecánicos 


Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros
Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero.
Aislación de Continua.


22.2 Ensayos de Subsistemas 


Unidades de Bahía: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y
de simulación de E/S
UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos
Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase mediante equipo de ensayo especifico
IEDs  este capitulo se limita a las funciones de intercambio de datos y redes con simulador
del Gateway. En el capitulo especifico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones
básicas.
Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades de
arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y canales de
datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante simulador de
Gateway.
Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades en
distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de datos.


22.3 Ensayos de Integración 


Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
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para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema 
reducido constituido por: 


Un IED completo de cada tipo
Un Gateway completo
Un receptor GPS con SNTP
Dos switches de kiosco
Un router
Un multimedidor
Un servidor serie
Un servidor SCADA
Una PC de supervisión de la red para el ensayo


El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, como 
así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


23. REPUESTOS


El contratista deberá proveer los siguientes repuestos: 


Una (1) Unidad de Bahía E/S.(CES)


Una (1) Unidad de Bahía Control completa.(CB)


Un (1) switch de los utilizados en el nivel 132 kV.


Un (1) switch de los utilizados en los niveles MT.


Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable de las características técnicas especificadas.


Un (1) Gateway completo con licencias y hardlock de desarrollo.


Un (1) GPS completo.


Un (1) router completo.


Un (1) juego   de   repuestos   para   el   inversores   DC/AC   de   acuerdo   a la
recomendación del fabricante.


Una (1) fuente de alimentación DC/DC provista.


Cinco (5) patchcord de FO  MM 62,5um del largo utilizado en el proyecto.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 
1. OBJETO: 
La presente especificación establece los requerimientos técnicos para la fabricación, ensayos y  
suministro de un sistema amortiguante para conductores y cables de guardia, en líneas de Alta Tensión de 
66 y 132 kV. de TRANSBA S.A.; cuyas características particulares se adjuntan como Anexo I de la 
presente. 
 
2. SISTEMA AMORTIGUANTE 
La selección, justificación y aplicación del amortiguador deberá ser efectuada por el Proveedor para 
reducir las vibraciones de origen eólico y mantenerlas dentro de valores que no comprometan la vida útil 
de los conductores y cables de guardia; al mismo tiempo deberán evitar daños en el propio amortiguador 
y los herrajes involucrados. 
 
A pedido del Proveedor, TRANSBA S.A. podrá entregarle un estudio de vibraciones de la instalación a 
amortiguar, consistente en una o varias mediciones realizadas según las indicaciones IEEE PAPER 31 TP 
65-156 o CIGRE guía para las mediciones de vibraciones en Líneas Aéreas, TF 22.11.2, con el propósito 
de facilitar el proyecto del "Sistema Amortiguante" el que deberá ser elaborado con amortiguadores 
inerciales del tipo "stockbridge". 
 
Los amortiguadores ofrecidos deberán poder instalarse o removerse fácilmente en las líneas de Alta 
Tensión y permitirán su montaje y/o desmontaje con tensión de manera de permitir la modalidad de 
trabajo a distancia. El Proveedor deberá enviar necesariamente sus recomendaciones de montaje y sus 
tolerancias. 
 
La cantidad de amortiguadores a instalar por vano y su posicionamiento, serán definidos por el Proveedor, 
de manera de asegurar una eficiente protección anti vibratoria en el sistema, respetando las premisas de 
seguridad indicadas en el primer párrafo; para lo cual deberá proveer los cálculos teóricos que demuestren 
tal situación. 
 
Los cálculos aludidos deberán incluir, como mínimo, una tabla de valores de esfuerzos en las grapas de 
suspensión más solicitadas en el rango de las vibraciones eólicas. 
 
Las deformaciones unitarias correspondientes a las flexiones vibratorias, en las zonas del último contacto 
del conductor con la grapa de suspensión, no deberán exceder de: 
 
Para conductores de Al/Ac 


En obras nuevas: 
 250 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 200 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 200 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
 
Para cables de Guardia de Acero 


En obras nuevas: 
 450 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 410 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 410 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
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3. EVALUACION PREVIA DEL SISTEMA AMORTIGUANTE 
En los casos que TRANSBA S.A. no cuente con pruebas de campo ya realizadas para el tipo de 
amortiguador ofrecido, podrá solicitarle al Oferente la provisión de los amortiguadores que este estime 
convenientes y necesarios para realizar un plan de estudio sobre la/s línea/s de alta tensión afectadas. 
El plan de estudios mencionados consistirá: 
Se montarán los amortiguadores en la Línea de Alta Tensión según las configuraciones y 
recomendaciones indicadas por el oferente. Cuando existan mediciones anteriores, estos se instalarán en 
el/los mismo/s vano/s en el/los que se había medido sin amortiguamiento.  
Estas mediciones, a juicio de TRANSBA S.A., se podrán repetir en las distintas estaciones del año y cada 
estudio tendrá una duración entre 15 y 20 días aproximadamente. 
Los estudios se podrán realizar con el equipamiento de mediciones provisto por TRANSBA S.A. o por el 
Oferente, en este caso los equipos deberán estar debidamente contrastados y tendrán los certificados 
correspondientes, de acuerdo al programa de contraste de equipos de medición, que establezca el sistema 
de calidad del Oferente. 
En todos los casos, los representantes de las partes presenciarán las colocaciones y retiro de los equipos 
de medición mencionados. 
Si los resultados de los estudios estadísticos de campo indicaran niveles de vibraciones eólicas superiores 
a los especificados, el Proveedor podrá optar por desistir de la oferta, caso contrario en un lapso no mayor 
de 60 días deberá determinar la causa, corregirla y entregar el nuevo plan de estudios. En este caso el 
Oferente correrá con todos los gastos que implique la repetición de las mediciones en campo. 
La repetición de las mediciones se hará por única vez y el incumplimiento de los plazos indicados, dará 
lugar a desestimar la oferta a sólo juicio de TRANSBA S.A..  
 
4. DATOS GARANTIZADOS 
El Proveedor quedará obligado a cumplir y/o mejorar los datos que garantice en su propuesta. Si 
presentara  ofertas alternativas, se realizará una oferta básica y una alternativa. 
TRANSBA S.A.  podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación de la 
oferta.- 
 
5. NORMAS TÉCNICAS 
La fabricación, los ensayos y la inspección se realizarán conforme a lo solicitado con la última revisión de 
las normas y recomendaciones indicadas a continuación, además de lo solicitado por estas 
especificaciones, cuando no se indique expresamente otra norma se utilizará el criterio de la IEC 61897 - 
IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME -20022, IEEE PAPER 31 TP 65-156, IEEE std 664-1993, CIGRE 
WG 22-04  
 
6. GARANTIA 
El proveedor deberá garantizar los amortiguadores, como mínimo, por un término de cinco años a partir 
de la recepción de los mismos. Durante este período, el Proveedor se hará responsable de todos los 
defectos debidos a la calidad del material, vicios de fabricación y comportamiento anormal. 
 
7. COMPONENTES DE LOS AMORTIGUADORES 
 
7.1. GENERALES 
 
7.1.1. GRAPAS 
Las grapas estarán diseñadas de manera tal que sujeten firmemente al conductor y al cable de guardia con 
suficiente presión, adecuadamente distribuida, para prevenir deformaciones en frío de los materiales en 
contacto y permitan además un fácil montaje en línea viva. 
Estas serán de tipo abulonada, cuya concepción requiere tornillos de apriete y dispositivos elásticos para 
almacenamiento de energía, contra el aflojamiento por vibraciones 
Los elementos de ajuste, después del cincado, deberán poder roscarse a mano toda la longitud roscada. 
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7.2. MATERIALES 
 
7.2.1. Grapa: el material de la grapa del amor1iguador será de aleación de aluminio primaria cuya 
composición química asegure una buena protección contra la corrosión. La aleación de aluminio debe 
estar de acuerdo con la norma ASTM B85 o similar. Las piezas serán obtenidas mediante el uso de 
moldes metálicos. 
7.2.2. Bulonería: será de acero al carbono. 
7.2.3. Protección anticorrosiva: serán cincados por inmersión en caliente, de acuerdo con el Anexo D de 
la norma IRAM-NIME 20022, a excepción del cable de unión, que se regirá por la Norma IRAM -777. 
El espesor mínimo de recubrimiento de cinc será de 85 micrones. 
7.2.4. Cable mensajero: el mismo estará conformado con alambres de acero cincado de 130/160 
daN/mm2 de resistencia a la tracción. 
7.2.5. Contrapesos: deberán  ser de aleación de cinc, del tipo zamac o equivalente. 
 
8. INFORMACION TECNICA 
Se requerirá: 
 
 Copia de los protocolos de ensayos solicitados en la presente y la IEC 61897. 
 Planos de dimensiones y detalles de los amortiguadores ofrecidos. 
 Folletos descriptivos que correspondan exactamente al material ofrecido 
 Certificado de calidad de acuerdo a Normas ISO serie 9000 
 
Para completar la información técnica y ser valida la oferta, será imprescindible que el oferente 
incluya un listado de suministros anteriores en nuestro país, de amortiguadores similares a los 
ofrecidos,  detallando en que fechas y en que líneas de 132 kV fueron instalados.- 
Dichos amortiguadores deberán tener antecedentes suficientes a satisfacción de TRANSBA SA. 
 
9. ENSAYOS  
Los ensayos se realizarán conforme con lo expuesto en la presente especificación y la Norma IEC 61897, 
de acuerdo a un cronograma que el Proveedor deberá presentar para  su aprobación, sin que ello implique 
un apartamiento de los plazos de entrega.   
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de exigir la repetición de los ensayos que considere necesarios. 
Se establecen tres tipos de ensayos: de tipo, de rutina o fabricación, y de remesa. 
 
9.1. ENSAYOS DE TIPO 
El oferente presentará los protocolos correspondientes de acuerdo a IEC 61897, realizados en laboratorios 
de reconocido prestigio nacional y/o internacional, los que a pedido de TRANSBA S.A, podrán ser 
repetidos debiéndose indicar los costos de los mismos. 
 
9.2. ENSAYOS DE RUTINA O FABRICACIÓN 
Los ensayos de fabricación deberán formar parte del Control de Calidad que, obligatoriamente deberá 
realizar el fabricante, los que estarán de acuerdo a la IEC 61897. 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de asistir a supervisar el desarrollo de estos ensayos, cada vez que 
los estime conveniente.  
Los controles y ensayos a realizar serán los indicados en el Manual de Calidad del Fabricante, de acuerdo 
a los requisitos generales de sus procedimientos de calidad. 
 
9.3. ENSAYOS DE REMESA O ACEPTACIÓN 
 
Se realizarán los ensayos indicados el la Tabla 1 – “Test on Damper” de la IEC 61897, incluyendo  el 
deslizamiento de la Grapa. Para el caso en que TRANSBA S.A., lo juzgue conveniente podrá incluir los 
ensayos indicados mas abajo, por lo cual el Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se 
realizarían los mismos y en forma discriminada sus costos. 
 Respuesta del amortiguador en frecuencia 
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 Eficiencia de amortiguamiento según IEEE 664, cuando TRANSBA S.A. provea una curva de 
eficiencia que deba ser cumplida 


 Fatiga. 
 
10. CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
De acuerdo lo prescrito por IEC 61897. 
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OBJETIVO 


Se describen en esta Orden de Servicio los códigos adoptados por Transba para identificar las estacio-
nes y los equipos que conforman su Red de Transporte de Energía Eléctrica. También se detalla en el 
Anexo 1 el equipamiento existente en cada una de las estaciones, con su código de identificación y sus 
características más importantes. 


Además del equipamiento de Transba, se ha incluido en el Anexo mencionado la codificación pro-
puesta para estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, cuando los mismos son operados por 
Transba. Para mayor claridad, se identifican esas estaciones y equipos con letra cursiva. 


El directorio Esquemas Unifilares de Intranet contiene los esquemas unifilares simplificados de todas 
las estaciones de Transba, y también de otras estaciones actuales y futuras cuya operación es, o será, 
responsabilidad del Centro de Control de Operaciones de Transporte de Transba (COTDT). 


Si bien los códigos indicados serán utilizados en toda la documentación para designar los equipos, en 
el diálogo operativo se los denominará con su nombre completo; por ejemplo: 


1HEOL1 Línea 1 de 132 kV Henderson - Olavarría 
T1BU Transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


 


Nota: La firma en esta página significa que están autorizados la totalidad de la versión 10 y su Anexo. 
 
 


DISTRIBUCIÓN 


Administración de Redes de Operación – Ez. Gerente de Planif. y Operación de la Red **Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe de Laboratorio de Prot, Ctrol, Com y Med 


**Centro de Documentación de Sede Ctra Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


**COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


*COTDT Jefatura de Gestión de Mantenimiento **Jefe de Planeamiento de la Red 


Director Técnico **Jefe de Adm de Redes de Operac. Jefe del COTDT 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe de Seg, Salud en Trab y Medio Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


GdeM - Programación de Mantenimiento (2) Jefe de Distrito Madariaga Protecciones y Control 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Olavarria  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito San Nicolás  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Esso *ET Luján II *ET Protisa *ET San Nicolás Urb 


*ET Baradero *ET Chacabuco *ET Henderson *ET Mercedes *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro 


*ET Bragado *ET Chacabuco Indust. *ET Imsa *ET Nueve de Julio *ET Rojas *ET Siderar 


*ET Campana 132 kV *ET Chivilcoy *ET Junín *ET Papel Prensa *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Campana 500 kV *ET Colón *ET Las Palmas *ET Pehuajó *ET Salto *ET Villa Lía 


*ET Campana Tres *ET Corcemar *ET Lincoln *ET Pergamino *ET S A de Areco *ET Zárate 


*ET Capitán Sarmiento *ET Eastman *ET Luján *ET Praxair *ET San Nicolás 132    
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ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET Chillar *ET La Pampita *ET Mar del Tuyú *ET Patagones *ET Rosas 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Coronel Dorrego *ET Laprida *ET Miramar *ET Pedro Luro *ET San Clemente 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Monte *ET Petroquímica *ET Tandil 


*ET Balcarce *ET Coronel Rosales *ET Las Flores 
* ET Monte Hermo-
so *ET Pigüé *ET Tornquist 


*ET Barker *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Necochea *ET Pinamar *ET Tres Arroyos 


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Loma Negra *ET Newton *ET Profertil *ET Valeria del Mar 


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Madariaga *ET Norte Dos *ET Punta Alta *ET Villa Gesell 


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar de Ajó 
*ET Olavarria 132 
kV *ET Quequén  


*ET Chascomus *ET Indio Rico *ET Mar del Plata 
*ET Olavarria 500 
kV *ET Rauch  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA 


* Distribución de copia impresa /** Distribución TRANSENER 
 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección http://intranet/transbar/ Sist. de Documentos / 
Documentos / Orden de Servicio/ Versiones vigentes 


 CONTENIDO 
 Pág. 
1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA .......................................3 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA ..................................................3 
1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS ..........................................................3 
1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS .............................................3 
1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS: ...................................................................................................3 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA.................................................................................4 
2.1 BARRAS...........................................................................................................................................4 
2.2  TRANSFORMADORES ....................................................................................................................4 
2.3  REACTORES...................................................................................................................................4 
2.4  LÍNEAS ...........................................................................................................................................5 
2.5  CAPACITORES ...............................................................................................................................5 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA................................................................................................................6 
2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN..................................................................................................................8 


 
ANEXO 1: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE 


TRANSBA (Archivo TOS02A1-EquiposAbr10.pdf). 
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1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA 
Hasta marzo del año 2009, el Departamento Ingeniería de Operación codificó las Estaciones Trans-
formadoras (ET) con dos letras, y desde esa fecha se pasó a utilizar tres caracteres alfanuméricos, ya 
que la gran cantidad de emplazamientos codificados obligó a numerosas repeticiones de códigos y a 
que muchos de éstos ya no fuesen descriptivos del nombre de dichos emplazamientos. 


Es decir que coexisten ahora en el Sistema Eléctrico emplazamientos identificados con 2 letras y otros 
con códigos de 3 caracteres alfanuméricos. Los criterios utilizados para la codificación son los siguien-
tes: 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA 
El código se forma con las 3 primeras letras del nombre de la ET. 


De existir coincidencia entre nombres de emplazamientos diferentes, en lugar de la tercera letra se 
escoge la cuarta, y así sucesivamente. 


1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de la primera palabra del nombre de la ET y las 2 primeras 
letras de la segunda palabra. En caso de que el código se repitiese con uno ya existente, el tercer ca-
rácter será la tercera letra de la segunda palabra, y así sucesivamente. 


Puede, a criterio de Ingeniería de Operación, suprimirse el artículo o grado militar que sea la prime-
ra palabra del nombre. 


Si la segunda palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique 
dicha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de las 3 primeras palabras del nombre de la ET (no se con-
sideran los artículos o las preposiciones, salvo cuando el nombre comience con un artículo). El ter-
cer carácter del código será modificado en caso de repeticiones, según el criterio explicado en el 
punto 1.2 anterior. 


Si la tercera palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique di-
cha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS:  
Cuando por cuestiones geográficas, una nueva ET deba denominarse igual que una ET existente, se 
afectará su nombre con la palabra DOS, TRES, …etc o bien INDUSTRIAL o URBANA, según  
corresponda, y su código respectivo estará basado en el código de la ET existente. Es decir, sus 
primeros dos dígitos corresponderán a los primeros dos dígitos de la ET original y el tercér dígito 
será D, T, C, …o I  o U respectivamente. 


Ej 


CT   código de ET Capitan Sarmiento existente  
CTD   código correspondiente a ET Capitan Sarmiento DOS 
AYA   código de ET Ayacucho 
AYD   código correspondiente a ET Ayacucho DOS 


En todos los casos descriptos, si todas las letras del emplazamiento ya hubiesen sido utilizadas para 
designar otro punto de la Red, la tercera letra será la primera del alfabeto que esté disponible, y una 
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vez agotado el alfabeto, se podrá repetir un código ya existente en puntos del SADI suficientemente 
alejados como para presumir que no existirán conexiones directas entre ellos. 


 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA 
En los códigos de equipos descriptos a continuación, cuando la ET se identifique con 3 caracteres, 
la longitud del código aumentará 1 dígito. 


Para el caso de las líneas de transmisión, se produce una situación particular que se explica en el 
punto 2.4 de esta OS. 


2.1 BARRAS 
Los códigos de barras pueden constar de 4 ó 5 caracteres. 


1NDA


Tensión Identificación de la Barra


Estación Transformadora
 


2.1.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE BARRAS 
5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 
1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 
1SIDB Barra B de 132 kV de Siderar 
6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 
9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


2.2  TRANSFORMADORES 
Los códigos de transformadores pueden constar de 4 ó 5 caracteres (hasta 6 cuando se trate de 
transformadores de servicios auxiliares). 


T1PL


Transformador


N° de Transformador


Estación Transformadora


 
Nota:  En el caso particular de los transformadores de servicios auxiliares, se debe anteponer la letra X 


a la identificación de la estación. 


2.2.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE TRANSFORMADORES 
T1AA Transformador 1 de San Antonio de Areco 
T1MH Transformador 1 de Monte Hermoso 
T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares de Monte Hermoso 
T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares de Azul 


2.3  REACTORES 
Los códigos de reactores pueden constar de 6 ó 7 caracteres 
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R1T2JU


Reactor
Ubicación del Reactor


N° o tipo de Reactor Estación Transformadora


Tensión de Barra o Línea, o
N° de Transformador


Barra,   ínea,    L    T       ransformador


 


2.3.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE REACTORES 
R1B9BL Reactor 1 de barra de 13,2 kV de Balcarce 
RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero 
RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso 


 
2.4  LÍNEAS 
En estos códigos siempre las ET de los extremos se ordenan alfabéticamente, y aparecen 2 posibilida-
des: 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 2 dígitos, el código tendrá 6 dígitos. 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 3 dígitos, el código tendrá 8 dígitos. Lo mismo ocurri-
rá si la línea vincula una ET codificada con 3 caracteres y otra con 2, en cuyo caso, se agrega-
rá un guión (-) que separe ambas ET, resultando así un código de 8 caracteres. El carácter de 
relleno, es decir el guión, puede entonces estar antes o después del código de 2 caracteres, se-
gún resulte el orden alfabético. 


1BBPL1


Tensión


N° de línea


Extremos de la línea
ordenados alfabéticamente


 
Nota: Cuando uno de los extremos de una línea sea la conexión en “T” con otra línea, se lo identifica-


rá con el código TE. 


2.4.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE LÍNEAS 
2BGHE1 Bragado - Henderson de 220 kV 
1AATE1 San Antonio de Areco - Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV 
1GDVG1 General Madariaga - Villa Gesell de 132 kV 
1RA-SID1 Ramallo - Siderar de 132 kV 
6ASCT1 Arrecifes - Capitán Sarmiento de 66 kV 


2.5  CAPACITORES 
Los códigos de capacitores pueden constar de 4 ó 5 caracteres 
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K1BB  


Capacitor
N° de Capacitor


 


Estación Transformadora  


2.5.1  EJEMPLO DE CÓDIGOS DE CAPACITORES 
K2BB Banco 2 de Capacitores de Bahía Blanca 


 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA 
Tanto los interruptores como los seccionadores se identificarán con un código de 5 dígitos (6 dígitos 
en los casos excepcionales indicados), cada uno de los cuales proporcionará la siguiente información: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores  


2° dígito: Equipo asociado o a maniobrar: 
A:  Acoplador (transversal o longitudinal) 
B:  Barra 
C:  Compensador (sincrónico o estático) 
D:  Interruptor (por Disyuntor) 
G:  Generador 
I:   Transformador de Corriente 
K:  Capacitor 
L:  Línea 
R:  Reactor 
S:  Reserva 
T:  Transformador (*) 
U:  Transformador de Tensión 
X:  Servicios Auxiliares (*) 


(*) Los transformadores de servicios auxiliares se identificarán como TX, y sus equipos de maniobra con un 
primer dígito que indica la tensión, 3 dígitos para denominar el transformador de servicios auxiliares al 
cual corresponden y un número 5 para designar el interruptor o una letra para indicar la barra a la cual 
estos equipos vinculan el transformador. Por ejemplo: 9T1XA. 


3° y 4° dígitos: Campo; indican la ubicación física del equipo de maniobra. 
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Para el caso particular de los seccionadores de puesta a tierra de barras, que en algunas estaciones no 
se encuentran ubicados en uno de los campos, el 3º dígito es la letra que identifica la barra (A hasta Z) 
y el 4º es un cero. 
Para los interruptores centrales en configuraciones de interruptor y medio se adopta el número de 
campo menor. 


5° dígito: Características y ubicación del equipo de maniobra: 
1:  Seccionador de puesta a tierra 
2:  Interruptor central en configuraciones de interruptor y medio 
3:  Seccionador perteneciente a un campo de maniobra y ubicado del lado del equipo co-
rrespondiente 
4:  Seccionador asociado a un interruptor y que no está ubicado del lado del equipo corres-
pondiente 
5: Interruptor (son excepciones el “2” para el interruptor central en configuraciones de in-
terruptor y medio, y el “9” para interruptores bypass de capacitores) 
6:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
7:   Seccionador terminal o fusible bajo carga 
8:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
9:   Interruptor bypass / Seccionador de transferencia 
0:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
A hasta Z: Seccionador asociado a la barra identificada con dicha letra (**) 


(**)  En el caso particular de 2 barras acopladas únicamente a través de un seccionador, el último dígito será 
la letra que identifique a la barra menor en orden alfabético ascendente. 


Identificador de equipos similares ubicados en un mismo campo o asociados a una misma barra: 
En los casos particulares donde a equipos diferentes podría corresponderles igual código debido a su 
ubicación en un mismo campo o sobre una misma barra, se antepondrá al 5° y último dígito, un dígito 
identificador del 1 al 9 que permitirá diferenciar estos equipos. 


 


2.6.1  EJEMPLOS DE CODIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MANIOBRA 


Interruptor de línea de 132 kV situado en campo 03 


1 L 0 3 5
132 kV Campo


Línea Interruptor  
Seccionador de puesta a tierra de barra C de 132 kV 


1 B C 0 1
132 kV


Barra C Seccionador de
Puesta a Tierra  
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2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN 
Se identifican los puntos de conexión en la red de Transba con un código de 6 dígitos, cada uno de los 
cuales indicará lo siguiente: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores 
 


2° al 5° dígito: Punto donde llega la línea o el alimentador, o bien el equipo o la instalación conectado 
a la red de Transba en ese punto. 


Nota: Estos 4 dígitos pueden reducirse a 3 ó 2 cuando la identificación del número de co-
nexión así lo requiera. 


6° dígito:  Número de alimentador o equipo. 
Nota:  Si resulta necesario, se reducirá la cantidad de dígitos empleados para identificar 
las instalaciones alimentadas. 


No resulta necesario incluir en los códigos de los puntos de conexión las dos letras que identifican la 
estación correspondiente a cada punto cuando se los muestra en un diagrama unifilar, pantalla o table-
ro de operación. No obstante, en aquellas aplicaciones en las cuales resulte necesario identificar la 
ubicación de cada punto de conexión, se antepondrán al código del mismo las dos letras de la estación 
correspondiente. 


2.7.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE CONEXIÓN 
3AREC1 Alimentador en 33 kV a Cooperativa Carmen de Areco 
9RURA1 Alimentador 1 en 13,2 kV a Rural 
1ACER1 Alimentador en 132 kV a Acería 
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Confeccionó: Ingeniería de Operación Pág. 1/107 15 de enero, 2020 


OBJETIVO 
Detallar el equipamiento existente en cada una de las estaciones de la Red de Transba, con su código de 


identificación y las características más importantes. 


Se incluyen en este Anexo estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, y que son operados 


por Transba. Para mayor claridad, se los identifica con letra cursiva. 


DISTRIBUCIÓN 


Adm.de Redes de Operación - Ezeiza Gerente de Mantenimiento Jefe de Distrito San Nicolás 


AM - Programación de Mantenimiento (2) Gerente de Planif. y Operación de la Red Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe Lab. de Protec., Control, Com. y Medic. 


Centro de Documentación de Sede Central Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


COTDT* Jefatura de Asistencia al Mantenimiento Jefe de Planeamiento de la Red 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefatura de Es. de Fallas y Normalizaciones Jefe de Protecciones y Control 


Director Técnico Jefe de Adm. de Redes de Operación Jefe de Seg., Salud en el Trab. y M. Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe del COTDT 


Gerente de Coordinación Técnica Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Madariaga  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito Olavarria  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Henderson *ET Nueve de Julio *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Axion *ET Chacabuco *ET Imsa *ET Papel Prensa *ET Salto *ET Toyota 


*ET Baradero *ET Chacabuco Indust. *ET Junín *ET Pehuajó *ET S A de Areco *ET Villa Lía 


*ET Bragado *ET Chivilcoy *ET Las Palmas *ET Pergamino *ET San Nicolás 132  *ET Zárate 


*ET Campana 132 kV *ET Colón *ET Lincoln *ET Praxair *ET San Nicolás Urb  


*ET Campana 500 kV *ET Corcemar *ET Luján *ET Protisa *ET San Nicolás Oeste  


*ET Campana Tres *ET Eastman *ET Luján II *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro  


*ET Capitán Sarmiento *ET Esso *ET Mercedes *ET Rojas *ET Siderar  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET La Castellana *ET Indio Rico *ET Mar del Tuyú *ET Petroquímica *ET Tornquist 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Chascomus *ET La Pampita *ET Miramar *ET Pigüé *ET Tres Arroyos 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Chillar *ET La Genoveva *ET Monte *ET Pinamar *ET Tres Picos 


*ET Bajo Hondo *ET Coronel Dorrego *ET Laprida * ET Monte Hermoso *ET Profertil 
*ET Tres Picos 


Oeste 


*ET Balcarce *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Necochea *ET Punta Alta *ET Valeria del Mar 


*ET Barker *ET Coronel Rosales *ET Las Flores *ET Newton *ET Puán *ET Villa Gesell 


*ET Barker Dos *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Norte Dos *ET Quequén *ET Villalonga 


*ET Brandsen *ET Corti *ET Loma Negra *ET Olavarria 132 kV *ET Rauch  


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Madariaga *ET Olavarria 500 kV *ET Rosas  


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Mar de Ajó *ET Patagones *ET San Clemente  


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar del Plata *ET Pedro Luro *ET Tandil  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA ** 


* Distribución de copia impresa: cada ET solo deberá contar con las páginas correspondientes a la propia ET 


**Distribución Vía MEMNet 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección Dir. General > Sistema de Documentos > Ingeniería en 


Operación > Orden de servicio (Ingeniería de Operación) > 
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1. ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


Código Estación Código Estación Código Estación 


AA San Antonio de Areco GC Gonzáles Chaves PK Patagones 


AS Arrecifes GD General Madariaga PL Pedro Luro 


AXI Axion HE Henderson PM Pinamar 


AZ Azul IM IMSA PO Pergamino 


BB Bahía Blanca IR Indio Rico PQ Petroquímica 


BD Baradero JU Junín PR Profértil 


BG Bragado LGE  La Genoveva  PS Papel Prensa 


BHO Bajo Hondo LA Laprida PUA Puán 


BK Barker LCA La Castellana PV Punta Alta 


BKD Barker Dos LD Luján Dos PX Praxair 


BRA Brandsen LF Las Flores QU Quequén 


BL Balcarce LI Lincoln RF Rojas 


BU Bahía Blanca Urbana LJ Luján RN Ramallo Industrial 


CA Campana LM Las Armas RO Rosas 


CB Chacabuco LN Loma Negra RU Rauch 


CC Cacharí LO Las Toninas SA Salto 


CD Chacabuco Industrial LP CT L.Piedra Buena 132kV SB Saladillo 


CF Coronel Pringles LS Las Palmas SE San Clemente 


CG Coronel Dorrego LT La Pampita SH San Pedro 


CH Chañares MD Mercedes SID Siderar  


CI Chivilcoy ME Monte SN San Nicolás 132 kV 


CJ Carlos Casares MH Monte Hermoso SNO San Nicolás Oeste 


CL Chillar MJ Mar de Ajó TD Tandil 


CM Campana 132 kV MP Mar del Plata TL Trenque Lauquen 


CN Colón MR Miramar TO Tornquist 


CO Corcemar MU Mar del Tuyú TOY Toyota 


COR Corti ND Norte Dos TPI Tres Picos 


CP Campana Tres NE Necochea TPO Tres Picos Oeste 


CR Coronel Rosales NJ Nueve de Julio TY Tres Arroyos 


CT Capitán Sarmiento NU San Nicolás Urbana VA Valeria del Mar 


CU Chascomús NW Newton VG Villa Gesell 


CV Calera Avellaneda OA Olavarría 132 kV VIL Villalonga 


CZ Coronel Suárez OL Olavarría VL Villa Lía 


DO Dolores PF Pigüé ZA Zárate 


EA Eastman PH Pehuajó   


ES Esso PJ Protisa   
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2.    BARRAS 


2.1  DE 500 kV 


5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 


5BBD Barra D de 500 kV de Bahía Blanca 


5CAC Barra C de 500 kV de Campana 


5CAD Barra D de 500 kV de Campana 


5OLC Barra C de 500 kV de Olavarría 


5OLD Barra D de 500 kV de Olavarría 


2.2  DE 220 kV 


2HEA Barra A de 220 kV de Henderson 


2.3  DE 132 kV 


1AAA Barra A de 132 kV de San Antonio de Areco (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV de San Antonio de Areco 


1AXIA Barra A de 132 kV de Axion 


1AXIB Barra B de 132 kV de Axion 


1AZA Barra A de 132 kV de Azul 


1AZB Barra B de 132 kV de Azul 


1BBA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca 


1BBB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca 


1BDA Barra A de 132 kV de Baradero 


1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


1BGB Barra B de 132 kV de Bragado 


1BHOA Barra A de 132 kV de Bajo Hondo 


1BHOB Barra B de 132 kV de Bajo Hondo 


1BKA Barra A de 132 kV de Barker 


1BKB Barra B de 132 kV de Barker 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 


1BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


1BUA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1BUB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1CAA Barra A de 132 kV de Campana 


1CAB Barra B de 132 kV de Campana 


1CBA Barra A de 132 kV de Chacabuco 


1CBB Barra B de 132 kV de Chacabuco 


1CCA Barra A de 132 kV de Cacharí 


1CDA Barra A de 132 kV de Chacabuco Industrial 


1CFA Barra A de 132 kV de Coronel Pringles 


1CFB Barra B de 132 kV de Coronel Pringles 
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1CGA Barra A de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CGB Barra B de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CHA Barra A de 132 kV de Chañares 


1CHB Barra B de 132 kV de Chañares 


1CIA Barra A de 132 kV de Chivilcoy 


1CIB Barra B de 132 kV de Chivilcoy 


1CLA Barra A de 132 kV de Chillar 


1CMA Barra A de 132 kV de Campana 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV de Campana 132 kV 


1CNA Barra A de 132 kV de Colón 


1COA Barra A de 132 kV de Corcemar 


1COB Barra B de 132 kV de Corcemar 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


1CPA Barra A de 132 kV de Campana Tres 


1CPB Barra B de 132 kV de Campana Tres 


1CRA Barra A de 132 kV de Coronel Rosales 


1CUA Barra A de 132 kV de Chascomús 


1CUB Barra B de 132 kV de Chascomús 


1CVA Barra A de 132 kV de Calera Avellaneda 


1CZA Barra A de 132 kV de Coronel Suárez 


1CZB Barra B de 132 kV de Coronel Suárez 


1DOA Barra A de 132 kV de Dolores 


1GCA Barra A de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GCB Barra B de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GDA Barra A de 132 kV de General Madariaga 


1HEA Barra A de 132 kV de Henderson 


1HEB Barra B de 132 kV de Henderson 


1IMA Barra A de 132 kV de IMSA 


1IRA Barra A de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1JUA Barra A de 132 kV de Junín 


1JUB Barra B de 132 kV de Junín 


1LAA Barra A de 132 kV de Laprida 


1LAB Barra B de 132 kV de Laprida 


1LCAA Barra A de 132 kV de La Castellana 


1LDA Barra A de 132 kV de Luján Dos 


1LDB Barra B de 132 kV de Luján Dos 


1LGEA Barra A de 132 kV de La Genoveva 


1LGEB Barra B de 132 kV de La Genoveva 


1LIA Barra A de 132 kV de Lincoln 


1LIB Barra B de 132 kV de Lincoln 
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1LFA Barra A de 132 kV de Las Flores 


1LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 


1LJA Barra A de 132 kV de Luján 


1LJB Barra B de 132 kV de Luján 


1LMA Barra A de 132 kV de Las Armas 


1LMB Barra B de 132 kV de Las Armas 


1LNA Barra A de 132 kV de Loma Negra 


1LOA Barra A de 132 kV de Las Toninas 


1LPA Barra A de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LSA Barra A de 132 kV de Las Palmas 


1LTA Barra A de 132 kV de La Pampita 


1LTB Barra B de 132 kV de La Pampita 


1MDA Barra A de 132 kV de Mercedes 


1MDB Barra B de 132 kV de Mercedes 


1MEA Barra A de 132 kV de Monte 


1MEB Barra B de 132 kV de Monte 


1MHA Barra A de 132 kV de Monte Hermoso 


1MJA Barra A de 132 kV de Mar de Ajó 


1MJB Barra B de 132 kV de Mar de Ajó 


1MPA Barra A de 132 kV de Mar del Plata 


1MPB Barra B de 132 kV de Mar del Plata 


1MRA Barra A de 132 kV de Miramar 


1MRB Barra B de 132 kV de Miramar 


1NDA Barra A de 132 kV de Norte Dos 


1NDB Barra B de 132 kV de Norte Dos 


1NEA Barra A de 132 kV de Necochea 


1NEB Barra B de 132 kV de Necochea 


1NUA Barra A de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NUB Barra B de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NWA Barra A de 132 kV de Newton (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV de Newton (Futura) 


1OAA Barra A de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OLA Barra A de 132 kV de Olavarría 


1OLB Barra B de 132 kV de Olavarría 


1PFA Barra A de 132 kV de Pigüé 


1PFB Barra B de 132 kV de Pigüé 


1PHA Barra A de 132 kV  


1PJA Barra A de 132 kV de Protisa 


1PJB Barra B de 132 kV de Protisa (futura) 
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1PKA Barra A de 132 kV de Patagones 


1PKB Barra B de 132 kV de Patagones 


1PLA Barra A de 132 kV de Pedro Luro 


1PLB Barra B de 132 kV de Pedro Luro 


1PMA Barra A de 132 kV de Pinamar 


1PMB Barra B de 132 kV de Pinamar 


1POA Barra A de 132 kV de Pergamino 
 


1POB Barra B de 132 kV de Pergamino 


1PQA Barra A de 132 kV de Petroquímica 


1PQB Barra B de 132 kV de Petroquímica 


1PRA Barra A de 132 kV de Profértil 


1PSA Barra A de 132 kV de Papel Prensa 


1PSB Barra B de 132 kV de Papel Prensa 


1PVA Barra A de 132 kV de Punta Alta 


1PVB Barra B de 132 kV de Punta Alta 


1PUAA Barra A de 132 kV de Puán 


1PUAB Barra B de 132 kV de Puán 


1RFA Barra A de 132 kV de Rojas 


1RFB Barra B de 132 kV de Rojas 


1RNA Barra A de 132 kV de Ramallo Industrial 


1RNB Barra B de 132 kV de Ramallo Industrial (Futura) 


1ROA Barra A de 132 kV de Rosas 


1RUA Barra A de 132 kV de Rauch (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV de Rauch (Futura) 


1SAA Barra A de 132 kV de Salto 


1SBA Barra A de 132 kV de Saladillo 


1SBB Barra B de 132 kV de Saladillo 


1SEA Barra A de 132 kV de San Clemente 


1SEB Barra B de 132 kV de San Clemente 


1SHA Barra A de 132 kV de San Pedro 


1SHB Barra B de 132 kV de San Pedro 


1SIDA Barra A de Siderar  


1SIDB Barra B de Siderar 


1SNA Barra A de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNOA Barra A de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1SNOB Barra B de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1TDA Barra A de 132 kV de Tandil 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 10/107 


1TDB Barra B de 132 kV de Tandil 


1TLA Barra A de 132 kV de Trenque Lauquen 


1TOA Barra A de 132 kV de Tornquist 


1TPIA Barra A de 132 kV Tres Picos 


1TPIB Barra B de 132 kV Tres Picos 


1TPOA Barra A de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TPOB Barra B de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TYA Barra A de 132 kV de Tres Arroyos 


1TOYA Barra A de 132 kV de Toyota 


1TOYB Barra B de 132 kV de Toyota 


1TYB Barra B de 132 kV de Tres Arroyos 


1VAA Barra A de 132 kV de Valeria del Mar 


1VGA Barra A de 132 kV de Villa Gesell 


1VGB Barra B de 132 kV de Villa Gesell 


1VILA Barra A de 132 kV de Villalonga 


1ZAA Barra A de 132 kV de Zárate 


1ZAB Barra B de 132 kV de Zárate 


2.4  DE 66 kV 


6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 


6ASA Barra A de 66 kV de Arrecifes 


6BGA Barra A de 66 kV de Bragado 


6BGB Barra B de 66 kV de Bragado 


6CJA Barra A de 66 kV de Carlos Casares 


6CTA Barra A de 66 kV de Capitán Sarmiento 


6LJA Barra A de 66 kV de Luján 


6LJB Barra B de 66 kV de Luján 


6NJA Barra A de 66 kV de Nueve de Julio 


6PHA Barra A de 66 kV de Pehuajó 


6POA Barra A de 66 kV de Pergamino 


6TLA Barra A de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLB Barra B de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLC Barra C de 66 kV de Trenque Lauquen 


2.5  DE 33 kV 


3AAA Barra A de 33 kV de San Antonio de Areco 


3ASA Barra A de 33 kV de Arrecifes 


3AXIA Barra A de 33 kV de Axion 


3AXIB Barra B de 33 kV de Axion 


3AZA Barra A de 33 kV de Azul 


3AZB Barra B de 33 kV de Azul 


3BDA Barra A de 33 kV de Baradero 
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3BDB Barra B de 33 kV de Baradero 


3BHOA Barra A de 33 kV de Bajo Hondo 


3BKA Barra A de 33 kV de Barker 


3BKB Barra B de 33 kV de Barker 


3BLA Barra A de 33 kV de Balcarce 


3BRAA Barra A de 33 kV de Brandsen 


3BUA Barra A de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3BUB Barra B de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3CBA Barra A de 33 kV de Chacabuco 


3CBB Barra B de 33 kV de Chacabuco 


3CGA Barra A de 33 kV de Coronel Dorrego 


3CHA Barra A de 33 kV de Chañares 


3CHB Barra B de 33 kV de Chañares 


3CIA Barra A de 33 kV de Chivilcoy 


3CIB Barra B de 33 kV de Chivilcoy 


3CJA Barra A de 33 kV de Carlos Casares 


3CMA Barra A de 33 kV de Campana 132 kV 


3CMB Barra B de 33 kV de Campana 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV de Colón 


3COA Barra A de 33 kV de Corcemar 


3CPA Barra A de 33 kV de Campana Tres 


3CPB Barra B de 33 kV de Campana Tres 


3CTA Barra A de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CTB Barra B de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CUA Barra A de 33 kV de Chascomús 


3CUB Barra B de 33 kV de Chascomús 


3CZA Barra A de 33 kV de Coronel Suárez 


3CZB Barra B de 33 kV de Coronel Suárez 


3DOA Barra A de 33 kV de Dolores 


3GCA Barra A de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GCB Barra B de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GDA Barra A de 33 kV de General Madariaga 


3HEA Barra A de 33 kV de Henderson 


3HEB Barra B de 33 kV de Henderson 


3JUA Barra A de 33 kV de Junín 


3JUB Barra B de 33 kV de Junín 


3LAA Barra A de 33 kV de Laprida 


3LDA Barra A de 33 kV de Luján Dos 


3LDB Barra B de 33 kV de Luján Dos 


3LFA Barra A de 33 kV de Las Flores 


3LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 
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3LIA Barra A de 33 kV de Lincoln 


3LIB Barra B de 33 kV de Lincoln 


3LJA Barra A de 33 kV de Luján 


3LJB Barra B de 33 kV de Luján 


3LMA Barra A de 33 kV de Las Armas 


3LOA Barra A de 33 kV de Las Toninas 


3LSA Barra A de 33 kV de Las Palmas 


3MDA Barra A de 33 kV de Mercedes 


3MDB Barra B de 33 kV de Mercedes 


3MEA Barra A de 33 kV de Monte 


3MEB Barra B de 33 kV de Monte 


3MHA Barra A de 33 kV de Monte Hermoso  


3MJA Barra A de 33 kV de Mar de Ajó 


3MJB Barra B de 33 kV de Mar de Ajó 


3MRA Barra A de 33 kV de Miramar 


3MRB Barra B de 33 kV de Miramar 


3NEA Barra A de 33 kV de Necochea 


3NEB Barra B de 33 kV de Necochea 


3NDA Barra A de 33 kV de Norte Dos 


3NDB Barra B de 33 kV de Norte Dos 


3OAA Barra A de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3OAB Barra B de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV de Pigüé 


3PFB Barra B de 33 kV de Pigüé 


3PLA Barra A de 33 kV de Pedro Luro 


3PLB Barra B de 33 kV de Pedro Luro 


3POA Barra A de 33 kV de Pergamino 


3POB Barra B de 33 kV de Pergamino 


3PQA Barra A de 33 kV de Petroquímica 


3PQB Barra B de 33 kV de Petroquímica 


3PVA Barra A de 33 kV de Punta Alta 


3PVB Barra B de 33 kV de Punta Alta 


3PUAA Barra A de 33 kV de Puán 


3PUAB Barra A de 33 kV de Puán 


3QUA Barra A de 33 kV de Quequén 


3RFA Barra A de 33 kV de Rojas 


3RFB Barra B de 33 kV de Rojas 


3RNA Barra A de 33 kV de Ramallo Industrial 


3SAA Barra A de 33 kV de Salto 


3SAB Barra B de 33 kV de Salto 


3SBA Barra A de 33 kV de Saladillo 
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3SBB Barra B de 33 kV de Saladillo 


3SEA Barra A de 33 kV de San Clemente 


3SHA Barra A de 33 kV de San Pedro 


3SHB Barra B de 33 kV de San Pedro 


3SNA Barra A de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3SNB Barra B de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV de Tandil 


3TDB Barra B de 33 kV de Tandil 


3TYA Barra A de 33 kV de Tres Arroyos 


3TYB Barra B de 33 kV de Tres Arroyos 


3ZAA Barra A de 33 kV de Zárate 


3ZAB Barra B de 33 kV de Zárate 
 


 


2.6  DE 13,2 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9AAB Barra B de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9ASA Barra A de 13,2 kV de Arrecifes 


9ASB Barra B de 13,2 kV de Arrecifes 


9AXIA Barra A de 13,2 kV de Axion 


9AXIB Barra B de 13,2 kV de Axion 


9BBA Barra A de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BBB Barra B de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BDA Barra A de 13,2 kV de Baradero 


9BDB Barra B de 13,2 kV de Baradero 


9BKA Barra A de 13,2 kV de Barker 


9BLA Barra A de 13,2 kV de Balcarce 


9BLB Barra B de 13,2 kV de Balcarce 


9BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


9CBA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco 


9CBB Barra B de 13,2 kV de Chacabuco 


9CDA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco Industrial 


9CFA Barra A de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CFB Barra B de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CGA Barra A de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CHA Barra A de 13,2 kV de Chañares 


9CHB Barra B de 13,2 kV de Chañares 


9CIA Barra A de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CIB Barra B de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CJA Barra A de 13,2 kV de Carlos Casares 


9CMA Barra A de 13,2 kV de Campana 132 kV 
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9CMB Barra B de 13,2 kV de Campana 132 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV de Colón 


9COA Barra A de 13.2kV de Corcemar 


9CPA Barra A de 13,2 kV de Campana Tres 


9CPB Barra B de 13,2 kV de Campana Tres 


9CTA Barra A de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CTB Barra B de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CUA Barra A de 13,2 kV de Chascomús 


9CUB Barra B de 13,2 kV de Chascomús 


9CZA Barra A de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9CZB Barra B de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9DOA Barra A de 13,2 kV de Dolores 


9GCA Barra A de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GCB Barra B de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GDA Barra A de 13,2 kV de General Madariaga 


9IMA Barra A de 13,2 kV de IMSA 


9JUA Barra A de 13,2 kV de Junín 


9JUB Barra B de 13,2 kV de Junín 


9LAA Barra A de 13,2 kV de Laprida 


9LAB Barra B de 13,2 kV de Laprida 


9LDA Barra A de 13,2 kV de Luján Dos 


9LDB Barra B de 13,2 kV de Luján Dos 


9LFA Barra A de 13,2 kV de Las Flores 


9LFB Barra B de 13,2 kV de Las Flores 


9LIA Barra A de 13,2 kV de Lincoln 


9LIB Barra B de 13,2 kV de Lincoln 


9LJA Barra A de 13,2 kV de Luján 


9LJB Barra B de 13,2 kV de Luján 


9LMA Barra A de 13,2 kV de Las Armas 


9LOA Barra A de 13,2 kV de Las Toninas 


9MDA Barra A de 13,2 kV de Mercedes 


9MDB Barra B de 13,2 kV de Mercedes 


9MEA Barra A de 13,2 kV de Monte 


9MEB Barra B de 13,2 kV de Monte 


9MHA Barra A de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MHB Barra B de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MJA Barra A de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MJB Barra B de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MRA Barra A de 13,2 kV de Miramar 


9MRB Barra B de 13,2 kV de Miramar 


9NDA Barra A de 13,2 kV de Norte Dos 
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9NDB Barra B de 13,2 kV de Norte Dos 


9NEA Barra A de 13,2 kV de Necochea 


9NEB Barra B de 13,2 kV de Necochea 


9NEC Barra C de 13,2 kV de Necochea 


9NED Barra D de 13,2 kV de Necochea 


9NEE Barra E de 13,2 kV de Necochea 


9NJA Barra A de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NJB Barra B de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NUA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9NUB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9OLA Barra A de 13,2 kV de Olavarría 


9OLB Barra B de 13,2 kV de Olavarría 


9PFA Barra A de 13,2 kV de Pigüé 


9PFB Barra B de 13,2 kV de Pigüé 


9PHA Barra A de 13,2 kV de Pehuajó 


9PHB Barra B de 13,2 kV de Pehuajó 


9PJA Barra A de 13,2 kV de Protisa 


9PKA Barra A de 13,2 kV de Patagones 


9PKB Barra B de 13,2 kV de Patagones 


9PLA Barra A de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PLB Barra B de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PMA Barra A de 13,2 kV de Pinamar 


9PMB Barra B de 13,2 kV de Pinamar 


9PMC Barra C de 13,2 kV de Pinamar 


9PMD Barra D de 13,2 kV de Pinamar 


9POA Barra A de 13,2 kV de Pergamino 


9POB Barra B de 13,2 kV de Pergamino 


9PQA Barra A de 13,2 kV de Petroquímica 


9PQB Barra B de 13,2 kV de Petroquímica 


9PVA Barra A de 13,2 kV de Punta Alta 


9PVB Barra B de 13,2 kV de Punta Alta 


9QUA Barra A de 13,2 kV de Quequén 


9RFA Barra A de 13,2 kV de Rojas 


9RFB Barra B de 13,2 kV de Rojas 


9SAA Barra A de 13,2 kV de Salto 


9SBA Barra A de 13,2 kV de Saladillo 


9SBB Barra B de 13,2 kV de Saladillo 


9SEA Barra A de 13,2 kV de San Clemente 


9SEB Barra B de 13,2 kV de San Clemente 


9SHA Barra A de 13,2 kV de San Pedro 


9SNA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás 
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9SNB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás 


9SHB Barra B de 13,2 kV de San Pedro 


9TDA Barra A de 13,2 kV de Tandil 


9TDB Barra B de 13,2 kV de Tandil 


9TLA Barra A de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TLB Barra B de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TOA Barra A de 13,2 kV de Tornquist 


9TOYA Barra A de 13,2 kV de Toyota 


9TOYB Barra B de 13,2 kV de Toyota 


9VAA Barra A de 13,2 kV de Valeria del Mar 


9VGA Barra A de 13,2 kV de Villa Gesell 


9VGB Barra B de 13,2 kV de Villa Gesell 


9ZAA Barra A de 13,2 kV de Zárate 


9ZAB Barra B de 13,2 kV de Zárate 
 


 


2.7  DE 6,6 KV 


8EAA Barra A de 6,6 kV de Eastman 


3. TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) de San Antonio de Areco 


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de San Antonio de Areco 


T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Antonio de Areco 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) de Arrecifes 


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA) de Arrecifes 


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Arrecifes 


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Arrecifes 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T1AZ Transformador 1 ((132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Azul 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) de Azul 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Azul 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Azul 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 
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T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Baradero 


T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA)  de Baradero 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Bragado 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) de Barker 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Barker 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Barker 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) de Barker 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Barker 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Balcarce 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Balcarce 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Balcarce 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Brandsen 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Brandsen 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA) de Bahía Blanca Urbana  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) de Bahía Blanca Urbana 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Bahía Blanca Urbana 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chacabuco 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T1CD Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco Industrial 


T1XCD Transformador 1 de servicio auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco Industrial 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Pringles 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 
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T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) de Coronel Dorrego 


T4CG Transformador 4 (13,2/33 kV – 5/5 MVA) de Coronel Dorrego 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Carlos Casares 


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Carlos Casares 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Carlos Casares 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Chillar (YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) de Chillar (Futuro)(YPF) 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Colón 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares de Colón 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Corcemar 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana Tres 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Capitán Sarmiento 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Chascomús 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chascomús 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chascomús 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Suárez 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Dolores 
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T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) de Eastman (Propiedad de Eastman Chemical) 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) de Gonzáles Chaves 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Gonzáles Chaves 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Gonzáles Chaves 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) de General Madariaga 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de General Madariaga 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T4HE Transf. 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Henderson (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Henderson 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Henderson 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de IMSA 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) de IMSA 


T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de IMSA 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Indio Rico (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) de Indio Rico (Futuro) (YPF) 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Junín 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Laprida 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Laprida 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) de Laprida 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Laprida 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Castellana 


T1LD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T2LD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Flores 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Genoveva 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Lincoln 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/30/40 MVA) de Luján  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) de Luján 
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T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Las Armas 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV - 5/5 MVA) de Las Armas 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Armas 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Toninas 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Toninas 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Palmas 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Palmas 


T1MD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mercedes 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte 


T1MH Transformador 1 (132/33/13,2 kV - 15/10/15 MVA) de Monte Hermoso 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte Hermoso 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) de Mar de Ajó 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Mar de Ajó 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de Mar de Ajó 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar de Ajó 


T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Miramar 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Miramar 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Miramar 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Mar del Tuyú 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar del Tuyú 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Norte Dos 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 45/30/45 MVA) de Norte Dos 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Norte Dos 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13, kV – 30/20/30 MVA) de Necochea 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Necochea 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) de Necochea 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Nueve de Julio 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 
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T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Newton (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) de Newton (Futuro) (YPF) 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) de Olavarría (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pigüé 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV - 5/5 MVA) de Pehuajó 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV - 16/16 MVA) de Pehuajó 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pehuajó  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Pehuajó  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) (futuro) 


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6,9 – 30/30/10 MVA) de Protisa (Propiedad de Protisa) 


T2PJ Transformador 2 de Protisa (Propiedad de Protisa) (Futuro) 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Patagones 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Patagones 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Patagones 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pedro Luro 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pedro Luro 


T1PM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pinamar 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pinamar 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pinamar 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Pergamino 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Pergamino 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 
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T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pergamino 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Petroquímica 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/5 MVA) de Papel Prensa 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Papel Prensa 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Punta Alta 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Punta Alta 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Punta Alta 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Quequén 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Quequén 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Rojas 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Rojas 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Rojas 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Ramallo Industrial 


T2RN Transformador 2 de Ramallo Industrial (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Ramallo Industrial 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Rauch 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) de Rauch (Futuro) 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Salto 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Saladillo 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Saladillo 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Saladillo 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) de San Clemente 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Pedro 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/10 MVA) de San Pedro 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Pedro 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Pedro 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Nicolás 132 kV 
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T1XSNO Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de San Nicolás Oeste 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Tandil 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 
 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Trenque Lauquen 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Tornquist 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Tornquist 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) de Tres Picos 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Tres Picos 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Arroyos 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Valeria del Mar 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Valeria del Mar 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Villa Gesell 


T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Villa Gesell 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV – 40/40 MVA) de Villa Gesell 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Villa Gesell 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Villalonga 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Villa Lía 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Zárate 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) de Zárate 
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T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


4. REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV de Balcarce 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV de Balcarce 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB de Pedro Luro 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador 4 de San Antonio de Areco (13,2 kV) 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador 1 de Axion (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador 2 de Axion (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador 1 de Axion (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador 2 de Axion (13,2 kV) 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 2 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador 2 de Baradero (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador 1 de Baradero (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador 2 de Baradero (33 kV) 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador 1 de Brandsen (13,2 kV) 


RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador 1 de Brandsen (33 kV) 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador 2 de Chacabuco (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB de Chacabuco (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB de Chacabuco (33 kV) 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco Industrial (13,2 kV) 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador 1 de Chañares (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador 1 de Chañares (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador 2 de Chañares (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador 2 de Chañares (33 kV) 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador 1 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador 2 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador 1 de Chivilcoy (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador 2 de Chivilcoy (33 kV) 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador 1 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador 2 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador 1 de Colón (13,2 kV) 
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RLT1CN Reactancia limitadora del transformador 1 de Colón (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) de Corcemar 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) de Corcemar 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador 1 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana Tres (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador 2 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana Tres (33 kV) 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador 1 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador 2 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador 1 de Chascomús (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador 2 de Chascomús (13,2 kV) 


RLT1CU Reactancia limitadora del transformador 1 de Chascomús (33 kV) 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador 1 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador 2 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador 1 de Dolores (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador 1 de Dolores (33 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador 2 de Dolores (13,2 kV) 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador 1 de Gonzáles Chaves (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador 1 de González Chaves (33 kV) 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador 1 de General Madariaga (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador 1 de General Madariaga (33 kV) 


RLT5HE Reactancia limitadora del transformador 5 de Henderson (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora del transformador 6 de Henderson (33 kV) 


RNT1IM Reactor de neutro del transformador 1 de IMSA (13,2 kV) 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador 1 de Junín (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador 2 de Junín (13,2 kV) 


RLT1JU Reactor limitador del transformador  1 de Junín  (33 kV) 


RLT2JU Reactor limitador del transformador  2 de Junín  (33 kV) 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador 2 de Laprida (13,2 kV) 


RLT2LA Reactancia limitadora del transformador 2 de Laprida (33 kV) 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador 1 de Luján Dos (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador 2 de Luján Dos (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  1 de Lujan Dos  (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  2 de Lujan Dos  (33 kV) 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 de Las Flores 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 de Las Flores 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador 1 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador 2 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT1LJ Reactor de neutro del transformador 1 de Luján (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador 2 de Luján (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Luján (33 kV) 
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RLT2LJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Luján (33 kV) 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador 1 de Las Armas (13,2 kV) 


RNT1LO Reactor de neutro del transformador 1 de Las Toninas (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Toninas (33 kV) 


RLT1LS Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Palmas (33 kV) 


RNT1MD Reactor de neutro del transformador 1 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT1MD Reactancia limitadora del transformador 1 de Mercedes (33 kV) 


RNT2MD Reactor de neutro del transformador 2 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT2MD Reactancia limitadora del transformador 2 de Mercedes (33 kV) 


RNT1ME Reactor de neutro del transformador 1 de Monte (33 kV) 


RNT2ME Reactor de neutro del transformador 2 de Monte (33 kV) 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso (13,2 kV)  


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador 1 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador 2 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Mar de Ajó (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Mar de Ajó (33 kV) 


RLT1MR Reactor limitador del transformador 1 de Miramar (33 kV) 


RLT2MR Reactor limitador del transformador 2 de Miramar (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador 1 de Miramar (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador 2 de Miramar (13,2 kV) 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 1 de Norte Dos (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 2 de Norte Dos (33 kV) 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador 1 de Necochea (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador 2 de Necochea (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador 3 de Necochea (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador 1 de Necochea (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador 2 de Necochea (33 kV) 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores 1 y 2 de San Nicolás Urbana (13,2 kV) 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador 1 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador 2 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador 3 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador 1 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador 2 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador 1 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador 2 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador 3 de Pehuajó (13,2 kV) 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador 1 de Patagones (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador 2 de Patagones (13,2 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador 1 de Pedro Luro (13,2 kV) 


RNT1PM Reactor de neutro del transformador 1 de Pinamar (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador 2 de Pinamar (13,2 kV) 
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RNT1PO Reactor de neutro del transformador 1 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador 1 de Pergamino (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador 2 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador 2 de Pergamino (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador 6 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador 6 de Pergamino (33 kV) 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador 1 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador 1 de Petroquímica (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador 2 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador 2 de Petroquímica (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador 3 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador 3 de Petroquímica (33 kV) 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador 1 de Papel Prensa (33 kV) 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador 1 de Punta Alta (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador 2 de Punta Alta (13,2 kV) 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador 1 de Quequén (13,2 kV) 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador 1 de Rojas (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador 2 de Rojas (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador 2 de Rojas (33 kV) 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador 1 de Ramallo Industrial (33 kV) 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador 1 de Salto (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador 2 de Salto (13,2 kV) 


RLT1SA Reactancia limitadora del transformador 1 de Salto (33 kV) 


RLT2SA Reactancia limitadora del transformador 2 de Salto (33 kV) 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador 1 de Saladillo (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador 2 de Saladillo (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador 1 de Saladillo (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador 2 de Saladillo (33 kV) 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador 1 de San Clemente (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador 2 de San Clemente (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador 1 de San Clemente (33 kV) 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador 1 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador 1 de San Pedro (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador 2 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador 2 de San Pedro (33 kV) 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 6 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 7 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador 1 de Tandil (13,2 kV) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 28/107 


RNT2TD Reactor de neutro del transformador 2 de Tandil (13,2 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador 3 de Tandil (13,2 kV) 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador 1 de Toyota (13,2 kV) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador 2 de Toyota (13,2 kV) 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador 3 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador 3 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador 6 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT6TL Reactancia limitadora del transformador 6 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos (33 kV) 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador 3 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador 1 de Valeria del Mar (13,2 kV) 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador 1 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador 2 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador 1 de Zárate (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador 1 de Zárate (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador 2 de Zárate (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador 2 de Zárate (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador 3 de Zárate (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador 3 de Zárate (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador 4 de Zárate (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador 4 de Zárate (33 kV) 
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5. LÍNEAS 


5.1  DE 220 kV 


2BGHE1 Bragado – Henderson (177 km) 


5.2  DE 132 kV 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 (18,4 km) 


1ATZA1 Atucha – Zárate (22,1 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí (55,7 km) 


1AZOL1 Azul – Olavarría (51,4 km) 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


1BB-LGE1 Bahía Blanca – La Genoveva (14,8 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos (19 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro (141 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta (24,1 km) 


1BB-TPI1 Bahía Blanca – Tres Picos (47,9 km) 


1BB-TPO1 Bahía Blanca – Tres Picos Oeste (48,3 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa (24 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco (60,6 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy (49 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln (109,4 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo (83,8 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso (62 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil (47,7 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata (62,9 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil (103,6 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV (1,9 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica (3,2 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar (4,8 km) 


1CAPX1 Campana – Praxair (6,1 km) 


1CASD1 Campana – Siderca 0 (2,2 km) 


1CASK1 Campana – Siderca 1 (3,2 km) 
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1CAVL1 Campana – Villa Lía (43 km) 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial (15,92 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores (51,3 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch (19,6 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto (48,6 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico (44,1 km) 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva (87,1 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso (35,4 km) 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos (99 km) 


1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica (15.7 km) 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana (38,3 km) 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes (69,1 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría (73,43 km) 


1CMPX1 Campana 132 – Praxair (1,1 km) 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 (0,3 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate (9,4 km) 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino (52,7 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu (21 km) 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate (16,8 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta (4,1 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica (70,8 km) 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV (6,3 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson (126,9 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé  (47,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas (88,2 km) 


1DOSE1 Dolores – San Clemente (102,6 km) 


1EAPJ1 Eastman – Protisa (1 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea (138,86 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos (40,22 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas (64,4 km) 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell (35 km) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen (77 km hasta el límite de propiedad) 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán (64,1 km) 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó (futura) 
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1HEOL1 Henderson – Olavarría (139,9 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen (105,4 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


1IMJU1 IMSA – Junín (8,5 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln (61,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas (47,7 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita (72,2 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján (9,02 km) 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas (28,4 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo (76,3 km) 


1LJ-MAL1 Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes (41,3 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil (122,2 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría (51,51 km) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó (29,57 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente (14,6 km) 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta (25 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate (8,7 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría (27,5 km) 


1MERO1 Monte – Rosas (58,4 km) 


1MHZA1 Matheu – Zárate (37,7 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar (46,4 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar (39,29 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea (129 km) 


1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


1MRNE1 Miramar – Necochea (103,29 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil (149,2 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo (12,86 km) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV (6,5 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas (11 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría (35,59 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil (133,2 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist (55 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga (56,8 km) 
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1PKVE1 Patagones – Viedma (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga (93,8 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar (7,1 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo (66.8 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas (36 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste (55,6 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil (1,8 km) 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro (10,9 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial (17,65 km) 


1RA-SID1 Ramallo - Siderar (6.75 km)  


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro (58 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV (1.31 km)  


1TO-TPI1 Torquist – Tres Picos (30 km) 


1TOY-ZA1 Toyota – Zárate (4,1 km) 


1LAI-SN1 S. Nicolás 132 kV – Laminados Industriales (14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


5.3  DE 66 kV 


  


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján (49,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento (31,9 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino (43,8 km) 
 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen (80,1 km) 


6. CAPACITORES 


  


K1BB Banco 1 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K2BB Banco 2 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K1CB Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K2CB Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K3CB Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K4CB Banco 4 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K1CI Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chivilcoy 


K2CI Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Chivilcoy 


K1CJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 
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K2CJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 


K1JU Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín 


K2JU Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Junín (Futuro) 


K3JU Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Junín 


K4JU Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín (Futuro) 


K1MD Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes 


K2MD Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K3MD Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes 


K4MD Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K1NJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


K2NJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


7. EQUIPOS Y CONEXIONES EXISTENTES EN LA RED DE TRANSBA 


Arrecifes (AS) 


BARRAS 


6ASA Barra A de 66 kV 


3ASA Barra A de 33 kV 


9ASA Barra A de 13,2 kV 


9ASB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA)  


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA)  


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA)  


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA)  


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES EN 33 kV A SALTO 


3SALT1 Alimentador 1 


3SALT2 Alimentador 2 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A ARRECIFES 


9ARRE2 Alimentador 2 


9ARRE3 Alimentador 3 


9ARRE5 Alimentador 5 


9ARRE6 Alimentador 6 
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Azul (AZ) 


BARRAS 


1AZA Barra A de 132 kV 


1AZB Barra B de 132 kV 


3AZA Barra A de 33 kV 


3AZB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1AZOL1 Azul – Olavarría de 132 kV (51,4 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1AZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3TAPA7 Alimentador 7 a Tapalqué – Alvear 


 


CON COOPERATIVA AZUL 


3AZUL1 Alimentador 1 a Azul 


3AZUL2 Alimentador 2 a Azul 


3SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


3CACH8 Alimentador 8 a Cacharí 


Axion (AXI) 


Nota: Esta Estación pertenece a Axion, y su operación y mantenimiento están a cargo de Transba. 


BARRAS 


1AXIA Barra A de 132 kV  


1AXIB Barra B de 132 kV  


3AXIA Barra A de 33 kV  


3AXIB Barra B de 33 kV  


9AXIA Barra A de 13,2 kV  


9AXIB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


REACTORES 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador T1AXI (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador T2AXI (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador T1AXI (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador T2AXI (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON AXION 


3AXI02 Barra SG-3002B Operado por Axion 


3AXI03 Reserva 


3AXI04 Reserva 


3AXI05 Barra SG-3002A Operado por Axion 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON AXION 


9AXI01 Barra SG-2706B Operado por Axion 


9AXI02 Barra SG-2706A Operado por Axion 


Bahía Blanca (BB) 


BARRAS 


5BBC Barra C de 500 kV 


5BBD Barra D de 500 kV 


1BBA Barra A de 132 kV 


1BBB Barra B de 132 kV 


9BBA Barra A de 13,2 kV 


9BBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (47,9 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti de 132 kV (2 km) 


1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 
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1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1BB Banco 1 de capacitores (50 MVAr) 


K2BB Banco 2 de capacitores (50 MVAr) 


CONEXIONES EN 500 kV 


CON TRANSENER 


5TIBA1 Barra 5BBC con equipos de acoplamiento con barra 5BBA  


5TIBA2 Barra 5BBD con equipos de acoplamiento con barra 5BBB 


 


CON SODIGEN 


5LPG30 Línea a generador G30LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


5LPG29 Línea a generador G29LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


SALIDAS EN 132 kV 


1CORT1 Línea Bahía Blanca – Corti de 132 kV (1BB-COR1) (2 km) 


1TPIC1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (1BB-TPI1) (47,9 km) 


1LURO1 Línea Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (1BBPL1) (141 km) 


1NDOS1 Línea Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (1BBND1) (19 km) 


1PETR3 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (1BBPQ3) (29,8 km) 


1PETR2 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (1BBPQ2) (29,8 km) 


1PETR1 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (1BBPQ1) (29,8 km) 


1PALT1 Línea Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (1BBPV1) (24,1 km) 


1BHON1 Línea Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (1BB-BHO1) (28 km) 


1GENO1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (1BB-LGE1) (14,8 km) 


1TPOE1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (1BB-TPO1) (48,3 km) 


SALIDA EN 13,2 kV A EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


Alimentador de campo 2 


Bahía Blanca Urbana (BU) 


BARRAS 


1BUA Barra A de 132 kV 


1BUB Barra B de 132 kV 


3BUA Barra A de 33 kV 


3BUB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 
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1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA)  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


 


REACTORES 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2BU (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3D 314 Alimentador 314 a ET “D” 


3B 312 Alimentador 312 a PS “A” 


3ª 311 Alimentador 311 a ET “B” 


3D 307 Alimentador 307 a ET “D” 


3IW302 Alimentador 302 a Ing. White 


3IW304 Alimentador 304 a Ing. White 


  


Bajo Hondo (BHO) 


BARRAS 


1BHOA Barra A de 132 kV 


1BHOB Barra B de 132 kV 


3BHOA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BHO Transformador 1 (132/33 kV – 60/60 MVA) 


T1XBHO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1BHO Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


 


CONEXIÓN CON PAMPA ENERGIA 


3PAEN1 Salida a Parque Eólico de la Bahía 


 


Balcarce (BL) 


BARRAS 


1BLA Barra A de 132 kV 
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3BLA Barra A de 33 kV 


9BLA Barra A de 13,2 kV 


9BLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LAGU1 Alimentador 1 a Laguna de los Padres 


3SMAN2 Alimentador 2 a San Manuel 


3CAIN3 Alimentador 3 a Mc Cain 


3LOBE4 Alimentador 4 a Lobería 


EN 13,2 kV 


9BALC1 Alimentador 1 a Cooperativa Balcarce 


9BALC2 Alimentador 2 a Cooperativa Balcarce 


9ETER4 Alimentador 4 a Estación Terrena 


9BALC7 Alimentador 7 a Cooperativa Balcarce 


9BALC8 Alimentador 8 a Cooperativa Balcarce 


9BALC9 Alimentador 9 a Cooperativa Balcarce 


9GMBL1 Salida a UGEM (ENARSA) 


Baradero (BD) 


BARRAS 


1BDA Barra A de 132 kV 


3BDA Barra A de 33 kV 


9BDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 
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T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador T1BD (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador T2BD (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador T2BD (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador T1BD (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 a Fábricas (EDEN) 


3ALIM1 Alimentador 1 a Baradero Vieja (EDEN) 


3ALIM3 Alimentador 3 a ET San Pedro (Reserva) 


3ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM2 Alimentador 2 a Colonia Suiza (EDEN) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Rodríguez (EDEN) 


9ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


9ALIM5 Alimentador 5 (EDEN) 


9ALIM6 Alimentador 6 (EDEN) 


9ALIM7 Alimentador 7 (reserva) 


9ALIM8 Alimentador 8 (reserva) 


Barker (BK) 


BARRAS 


1BKA Barra A de 132 kV 


1BKB Barra B de 132 kV 


3BKA Barra A de 33 kV 


3BKB Barra B de 33 kV 


9BKA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 40/107 


REACTORES 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3JREZ1 Alimentador 1 a Juárez 


3FERN2 Alimentador 2 a J.N. Fernández 


3LNEG3 Alimentador 3 a Loma Negra 


3LNEG4 Alimentador 4 a Loma Negra 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA BARKER 


EN 13,2 kV 


9BARK3 Alimentador 3 a Cooperativa Barker 


Barker Dos (BKD) 


BARRAS 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


LÍNEAS 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


 


CONEXIONES EN 132 kV 


1G1BA1 Generador 1 de Central Térmica Barker 


1G2BA1 Generador 2 de Central Térmica Barker 


1G3BA1 Generador 3 de Central Térmica Barker 


1G4BA1 Generador 4 de Central Térmica Barker 


Bragado (BG) 


BARRAS 


1BGA Barra A de 132 kV 


1BGB Barra B de 132 kV 


6BGA Barra A de 66 kV 


6BGB Barra B de 66 kV 


LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 
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1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 132 kV 


1ACER1 Alimentador a Acería (1,7 km) 


EN 66 kV 


6MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


6BRAG1 Alimentador a Bragado 


EN 33 kV 


3WARN1 Alimentador a Warnes O’Brien 


3ALBE1 Alimentador a Alberti 


CONEXIONES CON GENNEIA  


EN 132 kV 


1GEBG1 Salida a CT Bragado 


1GEBG2 Salida a CT Bragado 


Brandsen (BRA) 


BARRAS 


1BRAA Barra A de 132 kV 


3BRAA Barra A de 33 kV 


9BRAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador T1BRA (13,2 kV) 
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RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador T1BRA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDELAP (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE LA PLATA) 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a 096-01 


3ALIM2 Alimentador a 096-02  


3ALIM3 Alimentador a 096-03  


3ALIM4 Alimentador a 096-04  


EN 13.2  kV 


9ALIM1 Alimentador 1 de reserva 


 


Cacharí  (CC) 


BARRA 


1CCA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


  


Calera Avellaneda (CV) 


BARRA 


1CVA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CALERA AVELLANEDA 


1CAAV1 Transformadores 1 y 2 de Calera Avellaneda 


Campana (CA) 


BARRAS 


5CAC Barra C de 500 kV 


5CAD Barra D de 500 kV 


1CAA Barra A de 132 kV 


1CAB Barra B de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 
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T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5CAMP1  Barra 5CAC con equipos de acoplamiento con barra 5CAA 


5CAMP2  Barra 5CAD con equipos de acoplamiento con barra 5CAB 


SALIDAS EN 132 kV 


1SIDE0 Línea Campana – Siderca 0 de 132 kV (1CASD1) (2,2 km) 


1SIDE1 Línea Campana – Siderca 1 de 132 kV (1CASK1) (3,2 km) 


1PRAX1 Línea Campana – Praxair de 132 kV (1CAPX1) (6,1 km) 


1CORC1 Línea Campana – Corcemar de 132 kV (1CACO1) (4,8 km) 


1PASA1 Línea Campana – PASA S.A. de 132 kV (1CAPN1) (1,3 km) 


1VLIA1 Línea Campana – Villa Lía de 132 kV (1CAVL1) (43 km) 


1AXI01 Línea Campana – Axion de 132 kV 1 (1AXI-CA1) (5,5 km) 


1AXI02 Línea Campana – Axion de 132 kV 2 (1AXI-CA2) (5,5 km) 
 


 


 


 


 


 


Campana 132 kV (CM) 


BARRAS 


1CMA Barra A de 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV 


3CMA Barra A de 33 kV 


3CMB Barra B de 33 kV 


9CMA Barra A de 13,2 kV 


9CMB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 de 132 kV (0,3 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate de 132  kV (9,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador T1CM (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador T1CM (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador T2CM (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador T2CM (33 kV) 
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CONEXIÓN EN 132 kV CON ESSO 


1ESSO1 Alimentador a ESSO 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3HURL1 Alimentador 4-33 a Hurlingham 


3ESSO1 Alimentador 4-31 a Esso 1 


3TOLU1 Alimentador 4-32 a Tolueno 


3LCAR1 Alimentador 4-34 a Los Cardales 


3VALO1 Alimentador a Valot 


3SAPA1 Alimentador 4-35 ESSO S.A.P.A. (Axión) 


 


EN 13,2 kV 


9SIDE1 Alimentador 4-15 a Siderca 


9CCEN1 Alimentador 4-14 a Campana Centro 


9COES1 Alimentador 4-13 a Campana Oeste 


9CEST1 Alimentador 4-12 a Campana Este 


9LCAR1 Alimentador 4-11 a Los Cardales 


9PAPE1 Alimentador 4-16 a Papelera Pedotti 


Campana Tres (CP) 


BARRAS 


1CPA Barra A de 132 kV 


1CPB Barra B de 132 kV 


3CPA Barra A de 33 kV 


3CPB Barra B de 33 kV 


9CPA Barra A de 13,2 kV 


9CPB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate de 132 kV (16,8 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu de 132 kV (21 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador T1CP (33 kV) 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador T1CP (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador T2CP (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador T2CP (13,2 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3CARD1 Alimentador a Cárcel y Cardales 


3PASA1 Alimentador a PASA 


3CAPI1 Alimentador a Capilla 


3HOND1 Alimentador a Honda 


3PIND1 Alimentador a Parque Industrial 1 


3PIND2 Alimentador a Parque Industrial 2 


3SGOB1  Alimentador a Saint Gobain 


EN 13,2 kV 


9CARD1 Alimentador a Cardales 


94-112 Alimentador a 4-112 (Futuro) 


9CACE1 Alimentador a Campana Centro 1 


9CACE2 Alimentador a Campana Centro 2 


Capitán Sarmiento (CT) 


BARRAS 


6CTA Barra A de 66 kV 


3CTA Barra A de 33 kV 


3CTB Barra B de 33 kV 


9CTA Barra A de 13,2 kV 


9CTB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador T1CT (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador T2CT (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREC1 Alimentador a Cooperativa Carmen de Areco 


EN 13,2 kV 


9SARM3 Alimentador 3 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM4 Alimentador 4 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM5 Alimentador 5 a Capitán Sarmiento 
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9SARM6 Alimentador 6 a Capitán Sarmiento 


9SARM7 Alimentador 7 a Hospital – Centro, Capitán Sarmiento 


  


Carlos Casares (CJ) 


BARRAS 


6CJA Barra A de 66 kV 


3CJA Barra A de 33 kV 


9CJA Barra A de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1CJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2CJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3LTOS1 Alimentador  a Las Toscas 


EN 13,2 kV 


9RURA1 Alimentador  1 a Rural 


9URRU2 Alimentador  2 a Urbano – Rural 


9URRU3 Alimentador  3 a Urbano – Rural 


9SOFI4 Alimentador  4 a La Sofia – French 


 


Chacabuco (CB) 


BARRAS 


1CBA Barra A de 132 kV 


1CBB Barra B de 132 kV 


3CBA Barra A de 33 kV 


3CBB Barra B de 33 kV 


9CBA Barra A de 13,2 kV 
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9CBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador T1CB (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador T2CB (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB (33 kV) 


CAPACITORES 


K1CB Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CB Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3CB Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4CB Banco 4 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 33 kV 


3RAWS1 Alimentador a Rawson 


3JNIN1 Alimentador a Junín 


EN 13,2 kV A CHACABUCO 


9CHAC8 Alimentador 8 


9CHAC7 Alimentador 7 


9CHAC3 Alimentador 3 


9CHAC2 Alimentador 2 


9CHAC1 Alimentador 1 


9CHAC9 Alimentador 9 a Chacabuco – Industria del Maiz S.A. (IMASA) 


9CHAC6 Alimentador 6 a Chacabuco 


9CHAC4 Alimentador 4 a Chacabuco 


Chacabuco Industrial (CD) 


BARRAS 


1CDA Barra A de 132 kV 


9CDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CBCD1 Chacabuco - Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial - Salto de 132 kV (48,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,4 kV – 160 kVA) 


REACTORES 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador T1CD (13,2 kV) 


 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


Chañares (CH) 


BARRAS 


1CHA Barra A de 132 kV 


1CHB Barra B de 132 kV 


3CHA Barra A de 33 kV 


3CHB Barra B de 33 kV 


9CHA Barra A de 13,2 kV 


9CHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CHPQ1 Chañares - Petroquímica de 132 kV 15.7 km 


1CHND1 Chañares - Norte Dos de 132 kV 15.7 km 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV 38,3 km 


TRANSFORMADORES 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador T1CH (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador T1CH (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador T2CH (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador T2CH (33 kV) 


CONEXIONES  


EN 33 kV 
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3PTOA1 Alimentador a Puesto A (EDES) 


3ETAN1 Alimentador a Planta Etano (EDES) 


EN 13,2 kV 


9POZO1 Alimentador a Pozo Zelarrayan (EDES) 


9CUYO1 Alimentador a Cuyo(EDES) 


9BCHA1 Alimentador a Barrio Los Chañares (EDES) 


9SESQ1 Alimentador a Sesquicentenario (EDES) 


9GUAS1 Alimentador a Guasch (EDES) 


 


Chascomús (CU) 


BARRAS 


1CUA Barra A de 132 kV 


1CUB Barra B de 132 kV 


3CUA Barra A de 33 kV 


3CUB Barra B de 33 kV 


9CUA Barra A de 13,2 kV 


9CUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica de 132 kV (70,8 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (49,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador T1CU (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador T2CU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LEZA1 Alimentador a Lezama 


3BELG1 Alimentador a Ranchos/Belgrano 


3VSUR1 Alimentador 1 a Villa del Sur 


3VSUR2 Alimentador 2 a Villa del Sur CAS 


EN 13,2 kV 


9CHAS1 Alimentador 1 a Chascomús 


9CHAS2 Alimentador 2 a Chascomús 


9CHAS3 Alimentador 3 a Chascomús 
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9CHAS4 Alimentador 4 a Chascomús 


9CHAS5 Alimentador 5 a Chascomús 


9CHAS7 Alimentador 7 a Chascomús 


9CHAS6 Alimentador 6 a Chascomús 


9CHAS8 Alimentador 8 a Chascomús 


9CA123 Bancos de Capacitores 1,2 y 3 (1,5 MVAr c/u) 


9CHAS9 Alimentador 9 a Chascomús 


 


Chillar (CL) 


 


BARRAS 


1CLA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría de 132 kV (73,43 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA)(YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Chivilcoy (CI) 


BARRAS 


1CIA Barra A de 132 kV 


1CIB Barra B de 132 kV 


3CIA Barra A de 33 kV 


3CIB Barra B de 33 kV 


9CIA Barra A de 13,2 kV 


9CIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador T1CI (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador T2CI (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador T1CI (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador T2CI (33 kV) 
 


CAPACITORES 


K1CI Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CI Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3MOQE1 Alimentador a Moquehua 


EN 13,2 kV A CHIVILCOY 


9CHI01 Alimentador 1 


9CHI02 Alimentador 2 


9CHI03 Alimentador 3 


9CHI04 Alimentador 4 


9CHI05 Alimentador 5 


9CHI06 Alimentador 6 


9CHI07 Alimentador 7 


9CHI08 Alimentador 8 


9CHI09 Alimentador 9 


9CHI10 Alimentador 10 


9CHI11 Alimentador 11 


Colón (CN) 


BARRAS 


1CNA Barra A de 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CNPO1 Colón - Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador T1CN (13,2 kV) 


RLT1CN Reactancia limitadora del transformador T1CN (33 kV) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 52/107 


CONEXIONES CON EDEN 


EN 33 KV 


3FERR1 Alimentador a FERRE 


 


 


CONEXIONES CON COOPERATIVA COLÓN 


EN 13,2 kV 


9COLO5 Alimentador 5 


9COLO4 Alimentador 4 


9COLO3 Alimentador 3 


9COLO2 Alimentador 2 


9COLO1 Alimentador 1 


9GECN1 Generador (SULLIAR) 


 


Corcemar (CO) 


BARRAS 


1COA Barra A de 132 kV 


1COB  Barra B de 132 kV 


3COA Barra A de 33 kV 


9COA Barra A de 13.2kV 


LÍNEAS 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar de 132 kV (4,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


REACTORES 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CORCEMAR 


1CORC1 Transformador T1CO 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 


3PETR1 Alimentador a Petrobras 


3MONS1 Alimentador a Monsanto 


3TOYO1 Alimentador a Toyota 


3TAWA1 Alimentador a Tawara 


- Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 
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9RUT61 Alimentador Ruta 6 


9RURA1 Alimentador a Rural 1 


- Reserva  


Coronel Dorrego (CG) 


BARRAS 


1CGA Barra A de 132 kV 


1CGB Barra B de 132 kV 


3CGA Barra A de 33 kV 


9CGA Barra A de 13,2 kV 


9CGB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3  MVA) 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) 


T4CG Transformador 4 (13,2/34.5 kV – 5/5 MVA) 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3ORIE2 Alimentador 2 a Oriente 


3MHER1 Alimentador 1 a Monte Hermoso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA CORONEL DORREGO 


9DORR2 Alimentador 2 a Coronel Dorrego 


9DORR1 Alimentador 1 a Coronel Dorrego 


 


Coronel Pringles (CF) 


BARRAS 


1CFA Barra A de 132 kV 


1CFB Barra B de 132 kV 


9CFA Barra A de 13,2 kV 


9CFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PRINGLES 


9PRIN2 Alimentador 2 a Pringles 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


Coronel Rosales (CR) 


BARRA 


1CRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUNTA ALTA 


1T1CR1 Con transformador 1 


1T2CR1 Con transformador 2 


Coronel Suárez (CZ) 


BARRAS 


1CZA Barra A de 132 kV 


1CZB Barra B de 132 kV 


3CZA Barra A de 33 kV 


3CZB Barra B de 33 kV 


9CZA Barra A de 13,2 kV 


9CZB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador T1CZ (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador T2CZ (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 
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EN 33 kV 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


3HUAN1 Alimentador a Huanguelén 


3LAMA1 Alimentador a LAMADRID 


EN 13,2 kV 


9ESCU3 Alimentador 3 a Escuela 13 


9LCOL4 Alimentador 4 a Las Colonias 


9SREZ5 Alimentador 5 a Coronel Suárez 2 


9SREZ6 Alimentador 6 a Coronel Suárez 1 


9PAPE7 Alimentador 7 a Papelera 


9COTA8 Alimentador 8 a COTAM 


 


Corti (COR) 


BARRAS 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


LÍNEA 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


CONEXIONES EN 132 kV  


1CORT1 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1CORT2 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1PEP21 Parque eólico Pampa Energía (PAMPA) 


CT Luis Piedrabuena 132 kV (LP) 


BARRAS 


1LPA Barra A de 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedrabuena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedrabuena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PAMPA ENERGIA 


1TRAN1 Transformador de Central 


1CTIW1 Central Térmica Ingeniero White  


Dolores (DO) 


BARRAS 


1DOA Barra A de 132 kV 


3DOA Barra A de 33 kV 
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9DOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador T1DO (13,2 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador T2DO (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador T1DO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3CAST1 Alimentador a Castelli 


3GUID1 Alimentador a Guido 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A DOLORES 


9DOLR3 Alimentador 3 


9DOLR4 Alimentador 4 


  


Eastman (EA) 


Nota: Excepto el campo de 132 kV, la estación es propiedad de Eastman Chemical. La operación y el manteni-


miento de la totalidad de la estación están a cargo de Transba. 


BARRA 


8EAA Barra A de 6,6 kV 


LÍNEA 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


TRANSFORMADOR 


T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON EASTMAN 


1T1EA1 Transformador T1EA 
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ESSO (ES) 


TRANSFORMADORES 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,38-0,23 kV – 250 kVA) 


 


ALIMENTADORES EN 33 kV 


4-35 A Planta ESSO 


4-35 A Campana 132 kV 


 A Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


 


CAPACITORES 


K1ES Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


General Madariaga (GD) 


BARRAS 


1GDA Barra A de 132 kV 


3GDA Barra A de 33 kV  


9GDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador T1GD (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador T1GD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3VGES1 Alimentador ex-Villa Gesell 


3MAJO1 Alimentador a Mar de Ajó 


EN 13,2 kV 


9MDGA2 Alimentador 2 a Gral. Madariaga 


9MDGA1 Alimentador 1 a Gral. Madariaga 
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Gonzáles Chaves (GC) 


BARRAS 


1GCA Barra A de 132 kV 


1GCB Barra B de 132 kV 


3GCA Barra A de 33 kV 


3GCB Barra B de 33 kV 


9GCA Barra A de 13,2 kV 


9GCB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador T1GC (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador T1GC (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3SCAY4 Alimentador 4 a San Cayetano 


3TARR1 Alimentador 1 a Tres Arroyos 


3TARR2 Alimentador 2 a Tres Arroyos 


3JREZ3 Alimentador 3 a Juárez 


EN 13,2 kV 


9CHAV3 Alimentador 3 a Gonzáles Chaves 


9DLGR4 Alimentador 4 a De La Garma 


9CHAV5 Alimentador 5 a Gonzáles Chaves 


Henderson (HE) 


BARRAS 


2HEA Barra A de 220 kV 


1HEA Barra A de 132 kV 


1HEB Barra B de 132 kV 


3HEA Barra A de 33 kV 


3HEB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


1HEOL1 Henderson – Olavarría de 132 kV (139,9 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


TRANSFORMADORES 


T4HE Transformador 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30  MVA) 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RLT5HE Reactancia limitadora de transformador 5 (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora de transformador 6 (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 220 kV CON TRANSENER 


2HEND1 Autotransformadores T1HE y T3HE 


EN 132 kV CON TRANSENER 


1HEND1 T2HE y T7HE de TRANSENER 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3HEND1 Alimentador a Henderson 


3DAIR1 Alimentador 1 a Daireaux 


3HERR1 Alimentador a María Lucila Herrera 


3DAIR2 Alimentador 2 a Daireaux 


3URDA1 Alimentador a Urdampilleta 


3MONE1 Alimentador a MONES CAZON 


IMSA (IM) 


BARRAS 


1IMA Barra A de 132 kV 


9IMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) 
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T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1IM Reactor de neutro de transformador T1IM (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9BALN1 Alimentador 1 a Balneario Municipal Junín 


9SAFO2 Alimentador 2 a Saforcada 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON FÁBRICA NIDERA 


9NIDE1 Alimentador 1 


9NIDE2 Alimentador 2 


Indio Rico (IR) 


BARRAS 


1IRA Barra A de 132 kV (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Junín (JU) 


BARRAS 


1JUA Barra A de 132 kV 


1JUB Barra B de 132 kV 


3JUA Barra A de 33 kV 


3JUB Barra B de 33 kV 


9JUA Barra A de 13,2 kV 


9JUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador T1JU (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador T2JU (13,2 kV) 


RLT1JU Reactancia limitadora del transformador T1JU (33 kV) 


RLT2JU Reactancia limitadora del transformador T2JU (33 kV) 


CAPACITORES 


K1JU Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2JU Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3JU Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4JU Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREN1 Alimentador a Arenales 


3ALEM1 Alimentador a Alem – Chacabuco 


3VIAM1 Alimentador a Viamonte 


EN 13,2 kV 


9JNIN5 Alimentador 5 a Junín 


9JNIN8 Alimentador 8 a Junín 


9JNIN4 Alimentador 4 a Junín 


9JNIN1 Alimentador 1 a Junín 


9JNIN2 Alimentador 2 a Junín 


9JNIN3 Alimentador 3 a Junín 


9JNIN6 Alimentador 6 a Junín 


9JNIN7 Alimentador 7 a Junín 


CONEXIONES CON ENARSA (ENERGÍA ARGENTINA S.A.) 


EN 13,2 kV 


9GEJU1 Banco 1 (10 gen.) 


9GEJU2 Banco 2 (6 gen.) 


La Genoveva (LGE) 


BARRAS 


1LGEA Barra A de 132 kV 


1LGEB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 
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1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON PE LA GENOVEVA 


EN 132 kV 


1GENO1 Conexión 1 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


1GENO2 Conexión 2 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


La Pampita (LT) 


BARRAS 


1LTA Barra A de 132 kV 


1LTB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría de 132 kV (27,5 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON LOMA NEGRA 


1T1LT1 Transformador T1LT 


1T2LT1 Transformador T2LT 


 


 


 


Laprida (LA) 


BARRAS 


1LAA Barra A de 132 kV 


1LAB Barra B de 132 kV 


3LAA Barra A de 33 kV 


9LAA Barra A de 13,2 kV 


9LAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador T2LA (13,2 kV) 
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RLT2LA Reactancia limitadora del transformador T2LA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3LAMA1 Alimentador a Lamadrid 


EN 13,2 kV 


9LAPR3 Alimentador 3 a Laprida 


9LAPR4 Alimentador 4 a Laprida 


Las Armas (LM) 


BARRAS 


1LMA Barra A de 132 kV 


1LMB Barra B de 132 kV 


3LMA Barra A de 33 kV 


9LMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador T1LM (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3PIRN1 Alimentador a Pirán 


3MAIP1 Alimentador a Maipú 


EN 13,2 kV 


9LARM1 Alimentador a Las Armas 


 


CONEXIÓN CON GENNEIA 


EN 13,2 kV 


9CTAR1 Alimentador a CT Las ArmasI 


 


EN 132 KV 
 


1CTAR1 CT Las ArmasII 
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La Castellana (LCA) 


BARRAS 


1LCAA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV (38,3 km) 


  


TRANSFORMADORES 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON CENTRAL PUERTO 


EN 132 kV 


1PELC1 Conexión con T1LCA del Parque eólico La Castellana 


1PELC2 Conexión con T2LCA del Parque eólico La Castellana 


 


Las Flores (LF) 


BARRAS 


1LFA Barra A de 132 kV 


1LFB Barra B de 132 kV 


3LFA Barra A de 33 kV 


3LFB Barra B de 33 kV 


9LFA Barra A de 13,2 kV 


9LFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,2 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


9FLOR1 Alimentador 1 


9FLOR2 Alimentador 2 


9FLOR3 Alimentador 3 
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CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


3FLOR1 Alimentador a Las Flores 


Las Palmas (LS) 


BARRAS 


1LSA Barra A de 132 kV 


3LSA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1LSPJ1 Las Palmas – Protisa de 132 kV (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas – San Pedro de 132 kV (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas – Zárate de 132 kV (8,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1LS Reactancia limitadora de transformador 1 


CONEXIONES EN 132 kV  


1GELS1 Central Térmica Las Palmas (Araucaria Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA ZÁRATE 


3LIMA1 Alimentador 1 a Lima 


3LIMA2 Alimentador 2 a Lima 


3PARQ1 Alimentador 1 a Parque Industrial 


3PARQ2 Alimentador 2 a Parque Industrial 


3QUIL1 Alimentador 1 a Cervecería Quilmes 


3QUIL2 Alimentador 2 a Cervecería Quilmes 


Las Toninas (LO) 


BARRAS 


1LOA Barra A de 132 kV 


3LOA Barra A de 33 kV  


9LOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTOR 
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RNT1LO Reactor de neutro del transformador T1LO (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador T1LO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a Santa Teresita 


3ALIM2 Alimentador a San Clemente 


EN 13,2 kV 


4 salidas. 


Lincoln (LI) 


BARRAS 


1LIA Barra A de 132 kV  


1LIB Barra B de 132 kV 


3LIA Barra A de 33 kV 


3LIB Barra B de 33 kV 


9LIA Barra A de 13,2 kV 


9LIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador T1LI (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador T2LI (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3PINT1 Alimentador a Pinto 


3AREN1 Alimentador a Arenaza 


3VEDI1 Alimentador a Vedia 


3LAPL1 Alimentador a Laplacette 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A LINCOLN 


9LINC1 Alimentador 1 


9LINC2 Alimentador 2 


9LINC3 Alimentador 3 


9LINC4 Alimentador 4 


9LINC5 Alimentador 5 
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9LINC6 Alimentador 6 


9GELI1 CT Lincoln 6 Generadores (ENARSA) 


9GELI2 CT Lincoln 7 Generadores (ENARSA) 


 


Loma Negra (LN) 


BARRA 


1LNA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría de 132 kV (51,51 km) 


CONEXIÓN CON LOMA NEGRA EN 132 kV 


1LNEG1 Barra de 132 kV de Loma Negra 


Luján (LJ) 


BARRAS 


1LJA Barra A de 132 kV 


1LJB Barra B de 132 kV 


6LJA Barra A de 66 kV 


6LJB Barra B de 66 kV 


3LJA Barra A de 33 kV 


3LJB Barra B de 33 kV 


9LJA Barra A de 13,2 kV 


9LJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1LDLJ1 Luján Dos – Luján 1 de 132 kV (9,02 km) 


 


1LJ-MAL1 


Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA)  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) 


T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1LJ Reactor de neutro del transformador T1LJ (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador T2LJ (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactor limitdor del transformador T1LJ (33 kV) 


RLT2LJ Reactor limitdor del transformador T2LJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6LOBO1 Alimentador a Lobos 


EN 33 kV 


3CAPI1 Alimentador 1 a Capilla del Señor 


3GILE4 Alimentador 4 a San Andrés de Giles 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJÁN 


EN 33 kV 


3LUJN2 Alimentador 2 


3FLAN5 Alimentador 5 a Flandria 


3BRAH3 Alimentador 3 a Brahma 


EN 13,2 kV 


9LUJN2 Alimentador 2 


9LUJN1 Alimentador 1 


9LUJN7 Alimentador 7 


9LUJN8 Alimentador 8 


9LUJN3 Alimentador 3 


9LUJN4 Alimentador 4 


9LUJN5 Alimentador 5 


9LUJN6 Alimentador 6 
 


Luján Dos (LD) 


BARRAS 


1LDA Barra A de 132 kV 


1LDB Barra B de 132 kV 


3LDA Barra A de 33 kV 


3LDB Barra B de 33 kV 


9LDA Barra A de 13,2 kV 


9LDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján de 132 kV (9,02 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LD Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2LD Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


REACTOR 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador T1LD (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador T2LD (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  T1LD (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  T2LD (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 KV 


1GELD1 Central Térmica Luján Dos (Araucaria Energy) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJAN 


EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 


3ALIM3 Alimentador 3 


3ALIM4 Alimentador 4 


3ALIM5 Alimentador 5 


3ALIM6 Alimentador 6 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 


9ALIM2 Alimentador 


9ALIM3 Alimentador 


9ALIM4 Alimentador 


9ALIM5 Alimentador 


9ALIM6 Alimentador 


9ALIM7 Alimentador 


9ALIM8 Alimentador 


Mar de Ajó (MJ) 


BARRAS 


1MJA Barra A de 132 kV 


1MJB Barra B de 132 kV 


3MJA Barra A de 33 kV 


3MJB Barra B de 33 kV 


9MJA Barra A de 13,2 kV 


9MJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 
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1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador T1MJ (13,2 kV)  


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador T2MJ (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador T1MJ (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador T2MJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MDGA1 Alimentador a General Madariaga 


3MTST1 Alimentador a Mar del Tuyú – Santa Teresita 


EN 13,2 kV 


9MAJO1 Alimentador 1 a Mar de Ajó 


9MAJO2 Alimentador 2 a Mar de Ajó 


9MAJO3 Alimentador 3 a Mar de Ajó 


9MAJO7 Alimentador 7 a Mar de Ajó 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN BERNARDO 


EN 13,2 kV 


9SBER4 Alimentador 4 a San Bernardo 


9SBER5 Alimentador 5 a San Bernardo 


9SBER6 Alimentador 6 a San Bernardo 


9SBER8 Alimentador 8 a San Bernardo 


9SBER9 Alimentador 9 a San Bernardo 


CONEXIÓN EN 13,2 kV CON CENTRALES DE LA COSTA 


9CTMJ1 Salida a CT Mar de Ajó 


Mar del Plata (MP) 


BARRAS 


1MPA Barra A de 132 kV 


1MPB Barra B de 132 kV 
 


LÍNEAS 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 
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1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


CONEXIONES EN 132 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


1TRAN2 Transformador 2 


1TRAN1 Transformador 1 


1TRAN3 Transformador 3 


1JARA1 Alimentador a Jara 


1RDOS1 Ruta 2 


1SUR 1 Línea a ET SUR  de EDEA 


Mar del Tuyú (MU) 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea de 132 kV Las Toninas – Mar de Ajó (1LOMJ1) 


TRANSFORMADOR 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3TESM1 Conexión en “T” con líneas de 33 kV a Santa Teresita y Mar de Ajó 


EN 13.2 kV 


9T1MU Conexión en 13,2 kV a barra III de ET Mar del Tuyu de EDEA 


 


Mercedes (MD) 


BARRAS 


1MDA Barra A de 132 kV 


1MDB Barra B de 132 kV 


3MDA Barra A de 33 kV 


3MDB Barra B de 33 kV 


9MDA Barra A de 13,2 kV 


9MDB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MD  Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1MD  Reactor de neutro del transformador T1MD (13,2 kV) 


RLT1MD  Reactancia limitadora del transformador T1MD (33 kV) 


RNT2MD  Reactor de neutro del transformador T2MD (13,2 kV) 


RLT2MD  Reactancia limitadora del transformador T2MD (33 kV) 


CAPACITORES 


K1MD Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2MD Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3MD Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4MD Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3EFEM1 Alimentador a EFEM 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3NAVA1 Alimentador a Navarro 


3GILES1 Alimentador a Giles 


EN 13,2 kV A MERCEDES 


9MERC1 Alimentador 1 


9MERC2 Alimentador 2 


9MERC3 Alimentador 3 


9MERC4 Alimentador 4 


9MERC5 Alimentador 5 


9MERC6 Alimentador 6 


9MERC7 Alimentador 7 


9MERC8 Alimentador 8 


Miramar (MR) 


BARRAS 


1MRA Barra A de 132 kV 


1MRB Barra B de 132 kV 


3MRA Barra A de 33 kV 


3MRB Barra B de 33 kV 


9MRA Barra A de 13,2 kV 


9MRB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 


TRANSFORMADORES 
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T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RLT1MR Reactor de limitadora del transformador T1MR (33 kV) 


RLT2MR Reactor de limitadora del transformador T2MR (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador T1MR (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador T2MR (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MIRM1 Alimentador 1 a Miramar 


3OTAM5 Alimentador 5 a Otamendi 


EN 13,2 KV 


9MARQ8 Alimentador 8 a El Marquesado 


9CHAP7 Alimentador 7 a Chapadmalal 


9MIRM4 Alimentador 4 a Miramar 


9MIRM3 Alimentador 3 a Miramar 


9MIRM6 Alimentador 6 a Miramar 


9LIBE2 Alimentador 2 a Libertador 


9LIBE1 Alimentador 1 a Libertador 


9GTMR1 Unidad de Generación Movil UGEM Miramar (ENARSA) 


Monte (ME) 


BARRAS 


1MEA Barra A de 132 kV 


1MEB Barra B de 132 kV 


3MEA Barra A de 33 kV 


3MEB Barra B de 33 kV 


9MEA Barra A de 13,2 kV 


9MEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (64,8 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1ME Reactor de neutro del transformador T1ME (33 kV)  


RNT2ME Reactor de neutro del transformador T2ME (33 kV) 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3LOBO1 Alimentador a Lobos 


 
 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3BELG1 Alimentador a Gral. Belgrano 


 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A MONTE (COOPERATIVA MONTE) 


9MNTE6 Alimentador 6 


9MNTE5 Alimentador 5 


9MNTE2 Alimentador 2 


9MNTE1 Alimentador 1 


9MNTE3 Alimentador 3 


Monte Hermoso (MH) 


BARRAS 


1MHA Barra A de 132 kV 


3MHA Barra A de 33 kV 


9MHA Barra A de 13,2 kV 


9MHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador T1MH (13,2 kV)  


ALIMENTADORES 13.2 KV COOPERATIVA DE MONTE HERMOSO 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


9MOHE1 Vínculo en 13,2 kV con ET Monte Hermoso de EDES  


ALIMENTADORES 33 KV  


3ALIM1 Alimentador 1 
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Necochea (NE) 


BARRAS 


1NEA Barra A de 132 kV 


1NEB Barra B de 132 kV 


3NEA Barra A de 33 kV 


3NEB Barra B de 33 kV 


9NEA Barra A de 13,2 kV 


9NEB Barra B de 13,2 kV 


9NEC Barra C de 13,2 kV 


9NED Barra D de 13,2 kV 


9NEE Barra E de 13,2 kV 


LÍNEAS 
 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador T1NE (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador T2NE (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador T3NE (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador T1NE (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador T2NE (33 kV) 


SALIDAS EN 132 kV A CENTRALES DE LA COSTA 


1GENE1 Transformador de máquina 1 de Central Necochea 


1GENE2 Transformador de máquina 2 de Central Necochea 


1GENE3 Transformador de máquina 3 de Central Necochea 


1GENE4 Transformador de máquina 4 de Central Necochea 


CONEXIONES  EN 33  kV A VIENTOS DE NECOCHEA S.A. 


3VINE1 Conexión 1 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


3VINE2 Conexión 2 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


CONEXIONES EN 13,2 kV 
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9NEC01 Alimentador 1 a Cooperativa Necochea 


9NEC02 Alimentador 2 a Cooperativa Necochea 


9NEC03 Alimentador 3 a Cooperativa Necochea 


9NEC04 Alimentador 4 a Cooperativa Necochea 


9SANS1 Transformador de Servicios Generales Ansaldo (Centrales de la Costa) 


9NEC06 Alimentador 6 a Cooperativa Necochea 


9NEC07 Alimentador 7 a Cooperativa Necochea 


9NEC08 Alimentador 8 a Cooperativa Necochea 


9NEC09 Alimentador 9 a Cooperativa Necochea 


9NEC10 Alimentador 10 a Cooperativa Necochea 


9SAEG1 Transformador de Servicios Generales AEG (Centrales de la Costa) 


Newton (NW) 


BARRAS 


1NWA Barra A de 132 kV (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV (Futura) 


 


LÍNEA 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Norte Dos (ND) 


BARRAS 


1NDA Barra A de 132 kV 


1NDB Barra B de 132 kV 


3NDA Barra A de 33 kV 


3NDB Barra B de 33 kV 


9NDA Barra A de 13,2 kV 


9NDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 77/107 


1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 45/30/45 MVA) 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T1ND (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T2ND (33 kV) 


RNT1ND Reactor de neutro de transformador 1 (13,2 kV) 


RNT2ND Reactor de neutro de transformador 2 (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3NO319 Alimentador 319 a Norte I 


3B 310 Alimentador 310 a ET “B” 


3B 309 Alimentador 309 a ET “B” 


3NO320 Alimentador 320 a Norte I - Norte III 


 


EN 13,2 kV 


9CPAR1 Alimentador a Cámara Paraguay 


9CLAP1 Alimentador a Cámara Laprida 


9CRIV1 Alimentador a Cámara Rivadavia 


9CCOL1 Alimentador a Cámara Colón 


9CMAY1 Alimentador a Cámara 25 de Mayo 


Nueve de Julio (NJ) 


BARRAS 


6NJA Barra A de 66 kV 


9NJA Barra A de 13,2 kV 


9NJB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1NJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 
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K2NJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9FREN7 Alimentador 7 a French 


CON COOPERATIVA MARIANO MORENO 


9JULI3 Alimentador 3 a Nueve de Julio 


9JULI4 Alimentador 4 a Nueve de Julio 


9DUDI5 Alimentador 5 a Dudignac 


9JULI6 Alimentador 6 a Nueve de Julio 


9JULI8 Alimentador 8 a Nueve de Julio 


Olavarría (OL) 


BARRAS 


5OLC Barra C de 500 kV 


5OLD Barra D de 500 kV 


1OLA Barra A de 132 kV 


1OLB Barra B de 132 kV 


9OLA Barra A de 13,2 kV 


9OLB Barra B de 13,2 kV 


TRANSFORMADORES 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador T1OL (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador T2OL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5OLAV1 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLC a barra 5OLA 


5OLAV2 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLD a barra 5OLB 


CONEXIONES EN 132 kV CON LÍNEAS 


1HEND1 Línea Henderson – Olavarría (1HEOL1) (139,9 km) 


1TDIL1 Línea Olavarría – Tandil (1OLTD1) (133,2 km) 


1LAPA1 Línea La Pampita – Olavarría (1LTOL1) (27,5 km) 


1BARK1 Línea Barker Dos– Olavarría (1BKD-OL1) (125,9 km) 


1CHIL1 Línea Chillar – Olavarría (1CLOL1) (73,43 km) 


1LNEG1 Línea Loma Negra – Olavarría (1LNOL1) (51,51 km) 
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1AZUL1 Línea Azul – Olavarría (1AZOL1) (51,4 km) 


1OLAV1 Línea Olavarría 132 kV – Olavarría (1OAOL1) (35,59 km) 


ALIMENTADOR EN 13,2 kV A TRANSENER 


Olavarría 132 kV (OA) 


BARRAS 


1OAA Barra A de 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV 


3OAA Barra A de 33 kV 


3OAB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría, de 132 kV (35,59 km) 


TRANSFORMADORES 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/15 MVA) 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador T1OA (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador T2OA (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador T3OA (33 kV) 


 


CONEXIÓN EN 132 KV CON GENNEIA 


1CTOA1 Alimentador 1 a CT Olavarría 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3AZUL5 Alimentador 5 a Azul 


3AZUL6 Alimentador 6 a Azul 


CON COOPERATIVA OLAVARRÍA 


3OLA01 Alimentador 1 


3OLA03 Alimentador 3 


3OLA04 Alimentador 4 


3OLA10 Alimentador 10 


3OLA11 Alimentador 11 


3OLA12 Alimentador 12 


3SBAY7 Alimentador 7 a Sierras Bayas 


3SBAY8 Alimentador 8 a Sierras Bayas 
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Papel Prensa (PS) 


BARRAS 


1PSA Barra A de 132 kV 


1PSB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador T1PS (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PAPEL PRENSA 


1PPRE1 Alimentador 1 


1PPRE2 Alimentador 2 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


3SPED1 Alimentador 1 a Cooperativa San Pedro 


Patagones (PK) 


BARRAS 


1PKA Barra A de 132 kV 


1PKB Barra B de 132 kV 


9PKA Barra A de 13,2 kV 


9PKB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 


1PKVE1 Patagones – Viedma de 132 kV (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


TRANSFORMADORES 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador T1PK (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador T2PK (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


9CARR1 Alimentador 1 a Carrizal 
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9PATA3 Alimentador 3 a Patagones 


9PATA4 Alimentador 4 a Patagones 


9SBLA5 Alimentador 5 a Cagliero – Coop. San Blas 


Pedro Luro (PL) 


BARRAS 


1PLA Barra A de 132 kV 


1PLB Barra B de 132 kV 


3PLA Barra A de 33 kV 


3PLB Barra B de 33 kV 


9PLA Barra A de 13,2 kV 


9PLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB (33 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador T1PL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3BURA1 Alimentador a Cooperativa Buratovich 


3VILL1 Alimentador a Villalonga 


 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES 


9LURO1 Alimentador 1 a Pedro Luro 


9LURO2 Alimentador 2 a Pedro Luro 


Pehuajó (PH) 


BARRAS 


1PHA Barra A de 132 kV  


6PHA Barra A de 66 kV 


9PHA Barra A de 13,2 kV 


9PHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó de 132 kV (69,4 km)  
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6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV – 16/16 MVA) 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA)  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador T3PH (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA PEHUAJÓ 


9PEUA1 Alimentador 1 


9PEUA2 Alimentador 2 


9PEUA3 Alimentador 3 


9PEUA4 Alimentador 4 


9PEUA5 Alimentador 5 


Pergamino (PO) 


BARRAS 


1POA Barra A de 132 kV 


1POB Barra B de 132 kV 


6POA Barra A de 66 kV 


3POA Barra A de 33 kV 


3POB Barra B de 33 kV 


9POA Barra A de 13,2 kV 


9POB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo de 132 kV (66.8 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 
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T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PO Reactor de neutro del transformador T1PO (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador T1PO (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador T2PO (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador T2PO (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador T6PO (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador T6PO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON COOPERATIVA PERGAMINO 


3PARQ1 Alimentador a Parque Industrial 


3UCRE1 Alimentador 1 a Ucre 


3ROJA1 Alimentador a Rojas 


3UCRE2 Alimentador 2 a Ucre 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3CONE1 Alimentador a Conesa 


3ALFO1 Alimentador a Alfonso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PERGAMINO 


9PERG9 Alimentador 7 


9PERG2 Alimentador 2 


9PERG3 Alimentador 3 


9PERG4 Alimentador 4 


9PERG5 Alimentador 5 


9PERG6 Alimentador 8 


9PERG7 Alimentador 9 


9PERG8 Alimentador 10 


Petroquímica (PQ) 


BARRAS 


1PQA Barra A de 132 kV 


1PQB Barra B de 132 kV 


3PQA Barra A de 33 kV 


3PQB Barra B de 33 kV 


9PQA Barra A de 13,2 kV 


9PQB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador T1PQ (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador T1PQ (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador T2PQ (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador T2PQ (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador T3PQ (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador T3PQ (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PBB POLISUR E INDUPA PLANTA CLORO-SODA 


1POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur (2,1 km) 


1POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur (2,1 km) 


1CLSO1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


1CLSO2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


 
 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3GSUR1 Alimentador a Gas del Sur 


3CDMM1 Alimentador a Centro de Distribución Muelle Multipropósito 


3EG3 1 Alimentador a EG3 


EN 13,2 kV 


9EG3 1 Alimentador a EG3 


9PIQ17 Alimentador a Piquete 17 


9PIQ18 Alimentador a Piquete 18 


OTRAS CONEXIONES 


EN 33 kV 


3INCV2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3INCV1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3CARG1 Alimentador a Cargill 
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3MEGA1 Alimentador 1 a MEGA S.A. 


3MEGA2 Alimentador 2 a MEGA S.A. 


EN 13,2 kV 


9AIRL1 Alimentador 1 a Air Liquide 


9POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur 


9POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur 


9IPVC1 Alimentador 1 a Indupa Planta PVC 


9IPVC2 Alimentador 2 a Indupa Planta PVC 


 


 


Pigüé (PF) 


BARRAS 


1PFA Barra A de 132 kV 


1PFB Barra B de 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV 


3PFB Barra B de 33 kV 


9PFA Barra A de 13,2 kV 


9PFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador T1PF (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador T2PF (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 66 kV 


6TORN1 Alimentador a Tornquist 


EN 33 kV 


3PUAN1 Alimentador a Puán 


3ESPA1 Alimentador a Espartillar 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


EN 13,2 kV 
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9SAAV3 Alimentador 1 a Saavedra 


9GOYE4 Alimentador 1 a Cooperativa Goyena 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PIGÜÉ 


9PIGU2 Alimentador 2 a Pigüé 


9PIGU1 Alimentador 1 a Pigüé 


Pinamar (PM) 


BARRAS 


1PMA Barra A de 132 kV 


1PMB Barra B de 132 kV 


9PMA Barra A de 13,2 kV 


9PMB Barra B de 13,2 kV 


9PMC Barra C de 13,2 kV 


9PMD Barra D de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 


TRANSFORMADORES 


TIPM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNTIPM Reactor de neutro del transformador T1PM (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador T2PM (13,2 kV) 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9PINA1 Alimentador 1 a Pinamar 


9PINA2 Alimentador 2 a Pinamar 


9PINA3 Alimentador 3 a Pinamar 


9PINA4 Alimentador 4 a Pinamar 


9PINA5 Alimentador 5 a Pinamar 


9PINA6 Alimentador 6 a Pinamar 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON GENNEIA 


9CTPM1 Alimentador 1 a CT Pinamar (TG07 y TG08) 


9CTPM2 Alimentador 2 a CT Pinamar (TG09 y TG10) 


  


 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 87/107 


Praxair (PX) 


LÍNEAS 


1CAPX1 Campana – Praxair de 132 kV (6,1 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV 


1PRAX1 Transformador T1PX 


Profértil (PR) 


BARRA 


1PRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROFÉRTIL 


1PROF1 Alimentador a Profértil 


Protisa (PJ) 


BARRAS 


1PJA Barra A de 132 kV 


1PJB Barra B de 132 kV (Futura) 


9PJA Barra A de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa de 132 kV (4,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6.9 kV – 30/30/10 MVA) 


T2PJ Transformador 2 (Futuro) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROTISA 


1T1PJ1 Transformador T1PJ 


 


Puán (PUA) 


BARRAS 


1PUAA Barra A de 132 kV 


1PUAB Barra B de 132 kV 


3PUAA Barra A de 33 kV 


3PUAB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán de 132 kV (64,1 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


TRANSFORMADORES 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3PUAN1 Alimentador 1 a Puán 


3DARR1 Alimentador 2 a Darregueira 
 


Punta Alta (PV) 


BARRAS 


1PVA Barra A de 132 kV 


1PVB Barra B de 132 kV 


3PVA Barra A de 33 kV 


3PVB Barra B de 33 kV 


9PVA Barra A de 13,2 kV 


9PVB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador T1PV (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador T2PV (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3GRUM1 Alimentador 1 a Grumbein 


3GRUM2 Alimentador 2 a Grumbein 
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3PUAL3 Alimentador 3 


3BNPB4 Alimentador 4 a Base Naval P. Belgrano 


3PUAL5 Alimentador 5 


3BNPB6 Alimentador 6 a Base Naval P. Belgrano 
 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PUNTA ALTA 


EN 33 kV 


3PECO1 Alimentador a Pehuen-Co 


EN 13,2 kV 


9PUAL5 Alimentador 5 


 


 


 


Quequén (QU) 


BARRAS 


3QUA Barra A de 33 kV 


9QUA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea 1MPNE1, Mar del Plata – Necochea de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador T1QU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LOBE2 Alimentador 2 a Lobería 


3LDUL1 Alimentador 1 a La Dulce 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de Capacitores 1 y 2 (fuera de servicio) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA NECOCHEA 


9NECO1 Alimentador 1 


9NECO2 Alimentador 2 


9NECO3 Alimentador 3 


Ramallo Industrial (RN) 


BARRAS 


1RNA Barra A de 132 kV 


1RNB Barra B de 132 kV (Futura) 
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3RNA Barra A de 33 kV 


 


LÍNEAS 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial de 132 kV (17,65 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2RN Transformador 2 (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador T1RN (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3BUNG1 Alimentador 1 a Bunge 


3RAMA1 Alimentador 1 a Coospral 


3FIPL2 Alimentador 2 a Coospral 


Rauch (RU) 


BARRAS 


1RUA Barra A de 132 kV (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Rojas (RF) 


BARRAS 


1RFA Barra A de 132 kV 


1RFB Barra B de 132 kV 


3RFA Barra A de 33 kV 


3RFB Barra B de 33 kV 


9RFA Barra A de 13,2 kV 


9RFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador T1RF (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador T2RF (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador T2RF (33 kV) 


  


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3COLO1 Alimentador 1 a Cooperativa Colón 


3PERG2 Alimentador 2 a Cooperativa Pergamino 


CONEXIONES EN 33 CON COOPERATIVA ROJAS 


3ROJA3 Alimentador 9 a Cooperativa Rojas 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA ROJAS 


9ROJA1 Alimentador 1 


9ROJA2 Alimentador 2 


9ROJA3 Alimentador 3 


9ROJA4 Alimentador 4 


9ROJA5 Alimentador 5 


Rosas (RO) 


BARRA 


1ROA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


Saladillo (SB) 


BARRAS 


1SBA Barra A de 132 kV 


1SBB Barra B de 132 kV 


3SBA Barra A de 33 kV 


3SBB Barra B de 33 kV 


9SBA Barra A de 13,2 kV 
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9SBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,3 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador T1SB (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador T2SB (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador T1SB (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador T2SB (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3ALVE1 Alimentador a Gral. Alvear 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


3ROPE1 Alimentador a Roque Pérez 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA SALADILLO 


EN 13,2 kV 


9SALA2 Alimentador 2 


9SALA3 Alimentador 3 


9SALA4 Alimentador 4 


9SALA6 Alimentador 6 


Salto (SA) 


BARRAS 


1SAA Barra A de 132 kV 


3SAA Barra A de 33 kV 


3SAB Barra B de 33 kV 


9SAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto de 132 kV (48,6km) 


TRANSFORMADORES 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTOR 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador T1SA (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador T2SA (13,2 kV) 


RLT1SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1SA (33 kV) 


RLT2SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2SA (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador 1 Reserva 


3ARRE2 Alimentador 2 a Arrecifes EDEN 


3INDA3 Alimentador 3 Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9SALT6 Alimentador 6 a Cooperativa de Salto 


9SALT5 Alimentador 5 a Cooperativa de Salto 


9SALT4 Alimentador 4 a Cooperativa de Salto 


9SALT3 Alimentador 3 a Cooperativa de Salto 


9SALT2 Alimentador 2 a Cooperativa de Salto 


9SALT1 Alimentador 1 a Cooperativa de Salto 


9SALT7 Alimentador 7 a Cooperativa de Salto 


9SALT8 Alimentador 8 a Cooperativa de Salto 


CONEXIONES EN 132 kV 


1GESA1 CT Salto II (SoEnergy) 
 


 


San Antonio de Areco (AA) 


BARRAS 


1AAA Barra A de 132 kV (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV 


6AAA Barra A de 66 kV 


3AAA Barra A de 33 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV 


9AAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV (18,4 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA)  


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA)  
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T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador T4AA 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO 


3AREC1 Alimentador 1  


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9VLIA6 Alimentador 6 a Villa Lía 


A SAN ANTONIO DE ARECO (COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO) 


9AREC7 Alimentador 7 


9AREC5 Alimentador 5 


9AREC4 Alimentador 4 


9AREC3 Alimentador 3 


9AREC2 Alimentador 2 


San Clemente (SE) 


BARRAS 


1SEA Barra A de 132 kV 


1SEB Barra B de 132 kV  


3SEA Barra A de 33 kV 


9SEA Barra A de 13,2 kV 


9SEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador T1SE (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador T2SE (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador T1SE (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3STER1 Alimentador a Las Toninas 


EN 13,2 kV 


9GESE1  
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9SCLE1 Alimentador 1 a San Clemente 


9SCLE2 Alimentador 2 a San Clemente 


9MMAR3 Alimentador 3 a Mundo Marino 


9LAVA4 Alimentador 4 a Lavalle 


9GESE2 Alimentador 5 a Termas Marinas 


 


San Nicolás 132 kV (SN) 


BARRAS 


1SNA Barra A de 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV 


3SNA Barra A de 33 kV 


3SNB Barra B de 33 kV 


9SNA Barra A de 13,2 kV 


9SNB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LAI-SN1 San Nicolás 132 kV-Laminados Industriales(14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1.31 km) 


TRANSFORMADORES 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T6SN (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T7SN (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 132 kV 


1GESN1 Generador 1 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN2 Generador 2 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN3 Generador 3 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN4 Generador 4 de Central Térmica San Nicolás 


1T8SN1 Transformador 8 de AES 


1RAMA1 Salida a Ramallo (Transener) 


1AESP1 Alimentador a AES Paraná 
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- Reserva 


- Reserva 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BONE1 Alimentador 1 a Bonelli 


3EMIL2 Alimentador 2 a La Emilia 


3RYCS3 Alimentador 3 a RYCSA 


3ELEV4 Alimentador 4 a Elevadores 


3OXIG5 Alimentador 5 a La Oxígena 2 


3OXIG6 Alimentador 6 a La Oxígena 1 


3RAMA7 Alimentador 7 a Ramallo 


EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9ALIM8 Alimentador 8  


9ALIM7 Alimentador 23  


9ALIM6 Alimentador 22 


9ALIM5 Alimentador 21 a Cable 11 


9ALIM4 Alimentador 20 a CONESA 


San Nicolás Oeste (SNO) 


BARRAS 


1SNOA Barra A de 132 kV 


1SNOB Barra B de 132 kV 


 


LÍNEAS 


1SN-SNO1 San Nicolás Oeste – San Nicolás 132 kV (15,7 km) 


1PO-SNO1 San Nicolás Oeste – Pergamino de 132 kV (55,6 km)  


TRANSFORMADORES 


T1XSNO  


CONEXIONES EN 132 kV CON CT ROJO 


1G1RO1 Alimentador 1 a Generador 1 


1G2RO1 Alimentador 1 a Generador 2 


1G3RO1 Alimentador 1 a Generador 3 


1G4RO1 Alimentador 1 a Generador 4 


1G5RO1 Alimentador 1 a Generador 5 


San Nicolás Urbana (NU) 


BARRAS 


1NUA Barra A de 132 kV 


1NUB Barra B de 132 kV 


9NUA Barra A de 13,2 kV 
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9NUB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo de 132 kV (12,86 km)  


 


TRANSFORMADORES 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores T1NU y T2NU (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


9NORT2 Alimentador 2 a Norte 


9ESPA3 Alimentador 3 a España 


9RUTA4 Alimentador 4 a Ruta 188 


9SAVI5 Alimentador 5 a Savio 


9SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


9ALUM7 Alimentador 7 a Aluminio I 


9ALUM8 Alimentador 8 a Aluminio II 


9CDED9 Alimentador 9 a Centro de Distribución de EDEN 


9COB10 Alimentador 10 a Cobre II 


9MOR11 Alimentador 11 a Moreno 


9GIG12 Alimentador 12 a GIGRA 


9ALM13 Alimentador 13 a Almafuerte 


9BAL14 Alimentador 14 a Balcarce 


9SCL15 Alimentador 15 a Santa Clara 


 


San Pedro (SH) 


BARRAS 


1SHA Barra A de 132 kV 


1SHB Barra B de 132 kV 


3SHA Barra A de 33 kV 


3SHB Barra B de 33 kV 


9SHA Barra A de 13,2 kV 


9SHB Barra B de 13,2 kV 
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LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro de 132 kV (67,3 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/10 MVA) 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador T1SH (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador T1SH (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador T2SH (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador T2SH (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV  


1GESH1 Central Térmica San Pedro (SPI-Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BA232 Alimentador 2-32 a Baradero 


3BA233 Alimentador 2-33 a Baradero 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


EN 33 kV 


3PI235 Alimentador 2-35 a Parque Industrial 


3SP231 Alimentador 2-31 


3SP234 Alimentador 2-34 


EN 13,2 kV 


9SP211 Alimentador 2-11 


9SP213 Alimentador 2-13 


9SP212 Alimentador 2-12 


9SP214 Alimentador 2-14 


Siderar (SID)  


BARRAS 


1SIDA Barra A de 132 kV 


1SIDB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1RA-SID1 Ramallo – Siderar de 132 kV (6.75 km) 


1SID-SN1 Siderar – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1,31 km) 


CONEXIONES EN 132 kV 
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1ACER1 Alimentador a Acería 1 


1ACER2 Alimentador a Acería 2 


1CETE1 Alimentador a CETE 1 


1CETE2 Alimentador a CETE 2 


Tandil (TD) 


BARRAS 


1TDA Barra A de 132 kV 


1TDB Barra B de 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV 


3TDB Barra B de 33 kV 


9TDA Barra A de 13,2 kV 


9TDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil de 132 kV (133,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


REACTORES 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador T1TD (13,2 kV) 


RLT1TD Reactancia limitadora del transformador T1TD (33 kV) 


RNT2TD Reactor de neutro del transformador T2TD (13,2 kV) 


RLT2TD Reactancia limitadora del transformador T2TD (33 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador T3TD (13,2 kV) 


RLT3TD Reactancia limitadora del transformador T3TD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA)  


EN 33 kV 


3RAUC2 Alimentador 2 a Rauch 


3AYAC1 Alimentador 1 a Ayacucho 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de capacitores 1 y 2 


9CA3 4 Bancos de capacitores 3 y 4 
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CONEXIONES CON USINA POPULAR Y MUNICIPAL TANDIL (U.P.M.) 


EN 33 kV 


3TDIL5 Alimentador 5 


3TDIL4 Alimentador 4 


3VELA3 Alimentador 3 a Vela 


EN 13,2 kV 


9TDIL1 Alimentador 1 


9TDIL2 Alimentador 2 


9TDIL3 Alimentador 3 


9TDIL4 Alimentador 4 


9TDIL5 Alimentador 5 


9TDIL6 Alimentador 6 


9TDIL7 Alimentador 7 


Tornquist (TO) 


BARRAS 


1TOA Barra A de 132 kV 


9TOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1TO-TPI1 Tres Picos – Tornquist  de 132 kV (29,4 km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TO Reactor de neutro del transformador T1TO (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON PAPELERA 


9PAPE1 Alimentador 1 


9PAPE2 Alimentador 2 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES 


3TORN1 Alimentador 1 


Toyota (TOY) 


BARRAS 


1TOYA Barra A de 132 kV 


1TOYB Barra B de 132 kV 


9TOYA Barra A de 13,2 kV (Toyota) 


9TOYB Barra B de 13,2 kV(Toyota) 


LÍNEAS 
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1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1TOY-ZA1 Zárate – Toyota (4,1 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador T1TOY (13,2 kV) (Toyota) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador T2TOY (13,2 kV) (Toyota) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


 Toyota 1 


 Toyota 2 


Trenque Lauquen (TL) 


BARRAS 


1TLA Barra A de 132 kV 


6TLA Barra A de 66 kV 


6TLB Barra B de 66 kV 


6TLC Barra C de 66 kV 


9TLA Barra A de 13,2 kV 


9TLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen de 132 kV (77,4 km hasta límite de propiedad) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador T3TL (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador T3TL (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador T6TL (13,2 kV) 
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RLT6TL Reactancia limitadora del transformador T6TL (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6RIVA1 Alimentador a Rivadavia 


6TLOM1 Alimentador a Tres Lomas 


CONEXIONES CON COOPERATIVA TRENQUE LAUQUEN 


EN 33 kV 


3SERE1 Alimentador 1 a La Serenísima (Futuro) 


3TREI1 Alimentador 2 a 30 de Agosto 


EN 13,2 kV 


9TLQN1 Alimentador 1 a Trenque Lauquen 


9TLQN2 Alimentador 2 a Trenque Lauquen 


9TLQN3 Alimentador 3 a Trenque Lauquen 


9TLQN4 Alimentador 4 a Trenque Lauquen 


9SERE1 Alimentador 6 a La Serenísima 


Tres Arroyos (TY) 


BARRAS 


1TYA Barra A de 132 kV 


1TYB Barra B de 132 kV 


3TYA Barra A de 33 kV 


3TYB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador T1TY (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador T2TY (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3CHAV2 Alimentador 2 a Gonzáles Chaves 


3CHAV1 Alimentador 1 a Gonzáles Chaves 


CON COOPERATIVA TRES ARROYOS 


3MALT8 Alimentador 8 a Maltería 
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3MALT7 Alimentador 7 a Maltería 


3CLAR6 Alimentador 6 a Claromecó 


3TARR4 Alimentador 4 a Tres Arroyos 


3TARR3 Alimentador 3 a Tres Arroyos 


3CLA10 Alimentador 10 a Claromecó 


Tres Picos (TPI) 


BARRAS 


1TPIA Barra A de 132 kV 


1TPIB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (45,45 km) 


1TO-TPI1 Línea Torquist – Tres Picos de 132 kV (30 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador T1TPI (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE ENERGETICA I 


3ENER1 Conexión 1 con Parque eólico Energetica I 


Tres Picos Oeste (TPO) 


BARRAS 


1TPOA Barra A de 132 kV 


1TPOB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador T1TPO (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador T2TPO (33 kV) 
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RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador T3TPO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE SAN JORGE Y EL MATACO 


3MATA1 Conexión 1 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA2 Conexión 2 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA3 Conexión 3 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


Valeria del Mar (VA) 


BARRAS 


1VAA Barra A de 132 kV 


9VAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador T1VA (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Cariló 


9ALIM2 Alimentador 2 a Ostende 


9ALIM3 Alimentador 3 a Valeria 


9ALIM4 Alimentador 4 a Valeria 


Villa Gesell (VG) 


BARRAS 


1VGA Barra A de 132 kV 


1VGB Barra B de 132 kV 


9VGA Barra A de 13,2 kV 


9VGB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1GDVG1 Gral. Madariaga - Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1VAVG1 Valeria del Mar - Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


TRANSFORMADORES 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) 
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T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV - 40/40 MVA) 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador T1VG (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador T2VG (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9COTO1 Alimentador 10 a Coto 


CON COOPERATIVA VILLA GESELL 


9VGES1 Alimentador 1 a Villa Gesell 


9VGES2 Alimentador 2 a Villa Gesell 


9VGES3 Alimentador 3 a Villa Gesell 


9VGES4 Alimentador 4 a Villa Gesell 


9VGES5 Alimentador 5 a Villa Gesell 


9VGES6 Alimentador 6 a Villa Gesell 


9VGES7 Alimentador 7 a Villa Gesell 


9VGES8 Alimentador 8 a Villa Gesell 


OTRAS 


9CTVG1 Grupos Generadores TG11 y TG16 de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG1 Con T4VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG2 Con T5VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


 


Villa Lía (VL) 


LÍNEA 


1CAVL1 Campana - Villa Lía de 132 kV (43 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV - 150/150/25 MVA) 


CONEXIÓN EN 220 kV CON TRANSENER 


2T1VL1 Barras 2VLA y 2VLB de ET Villa Lía 


Villalonga (VIL) 


BARRAS 


1VILA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 
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1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON GENNEIA 


1PEVI1 Conexión con transformador T1VIL de Parque Eólico Villalonga 


 


Zárate (ZA) 


BARRAS 


1ZAA Barra A de 132 kV 


1ZAB Barra B de 132 kV 


3ZAA Barra A de 33 kV 


3ZAB Barra B de 33 kV 


9ZAA Barra A de 13,2 kV 


9ZAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMZA1 Campana 132 kV - Zárate de 132 kV (9,4 km) 


1MHZA1 Matheu - Zárate de 132 kV (37,7 km) 


1TOY-ZA1 Toyota - Zárate de 132 kV (4,1 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate de 132 kV (8,7 km) 


1ATZA1 Atucha - Zárate de 132 kV (22,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) 


T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador T1ZA (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador T1ZA (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador T2ZA (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador T2ZA (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador T3ZA (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador T3ZA (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador T4ZA (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador T4ZA (33 kV) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA ZÁRATE 
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EN 33 kV 


3CE332 Alimentador 3-32 a Celulosa 


3QU331 Alimentador 3-31 a Quilmes 


3IS336 Alimentador 3-36 a Isenbeck 


3BY335 Alimentador 3-35 a Bayer 


3LI333 Alimentador 3-33 a Lima 


3TO334 Alimentador 3-34 a Toyota 


3COOP1 Alimentador a Cooperativa de Zárate 


EN 13,2 kV 


9ZA312 Alimentador 3-12 


9ZA314 Alimentador 3-14 


9ZA311 Alimentador 3-11 


9ZA315 Alimentador 3-15 


9ZA316 Alimentador 3-16 


9COOP1 Alimentador a Minicabinas 
 







 
Provisión, instalación y puesta en  funcionamiento de un Sistema de Vídeo Vigilancia (SVV)  


ET xxxxxxxxx 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


1. Objetivo y Alcance: 
 


1.1. Implementar una solución de seguridad IP basada en un Sistema de Video Vigilancia             
IP (SVV), por cableado de red, para emplazamientos de la compañía. 


 
1.2. El alcance de la instalación incluye la provisión, instalación, supervisión, calibración,           


capacitación, programación, puesta en marcha y el control de calidad para el            
completo y total funcionamiento general, y todo elemento que garantice el normal            
funcionamiento de la solución solicitada. 


 
2. Especificaciones técnicas generales del Sistema de Video Vigilancia (SVV)  


 
2.1. Por tratarse de una solución “llave en mano” el contratista deberá proveer, instalar             


y configurar al equipamiento y aplicativos provistos de forma tal que se comporte             
como una unidad operativa con capacidad de funcionar de manera integrada a nivel             
tecnológico y de prestaciones.  


 
2.2. La solución propuesta debe ser: 


Escalable, debe permitir su ampliación sin resignar calidad, su integración entre los            
distintos sitios y en un futuro permitir su monitoreo remoto. 
Modular, permitiendo la ampliación de capacidades mediante el agregado de          
elementos específicos, optimizando la utilización de recursos. 
Flexible, capaz de adaptarse a los diferentes requerimientos topológicos, a través           
de distintas jerarquías de Red físicas y lógicas, y requerimientos operativos. 
 


2.3. El contratista debe garantizar la disponibilidad y continuidad del equipamiento y           
software ofertados por un período mínimo de cinco (5) años, o bien en su defecto el                
contratista debe garantizar por idéntico período la provisión de equipamiento con           
características técnicas y funcionales, idénticas o compatibles en un 100% con los            
ofertados. 


 
2.4. La solución propuesta debe integrar todos sus componentes a nivel técnico,           


funcional y operativo. La plataforma ofertada debe estar basada en estándares que            
garanticen la interoperabilidad de múltiples fabricantes.  


 
2.5. Características generales del SVV: 


 
2.5.1. Deberá presentar una arquitectura tipo cliente servidor, totalmente        


modular y flexible. Se requiere que los estándares de compresión a utilizar            
sean de alto rendimiento (MPEG-4, H.264). 


2.5.2. El Sistema debe ser completamente escalable, en donde cualquier         
ampliación de cámaras, puntos de visualización, dispositivos de        







 
almacenamiento directo u otros, no impliquen una modificación en la          
arquitectura del mismo, ni gastos ajenos a la ampliación en sí; de esta forma              
el Sistema no debe presentar limitaciones al posible crecimiento. Se debe           
mantener la plataforma de gestión y administración del Sistema sin cambios           
ante cualquier crecimiento. Se deberá poder dar de alta, por lo menos, de             
forma lógica dentro del Sistema, una cantidad de dispositivos virtualmente          
ilimitados, dependiendo la capacidad sólo del ancho de banda y de las            
limitaciones que existan del hardware. 


2.5.3. El sistema solicitado deberá visualizar las cámaras a través de la LAN o la              
WAN o una conexión de Internet, en tiempo real, grabar y gestionar vídeo             
grabado en forma simultánea, y en forma independiente por parte de           
cualquier usuario, que tenga los permisos necesarios, desde cualquier         
terminal en la que esté instalada la aplicación cliente. El software no debe             
limitar la cantidad de accesos simultáneos. 


2.5.4. El sistema deberá permitir ser operado desde diferentes estaciones de          
trabajo (puntos de control), con capacidad completa de configuración y          
administración local y remota. 


2.5.5. El sistema deberá permitir la grabación continua, por movimiento, eventos          
o planificada permitiendo la descarga directa de imágenes a medios de           
almacenamiento. 


2.5.6. Deberán indicarse los costos opcionales asociados al licenciamiento como         
ser: 


● Renovación anual 
● Acceso al soporte técnico en línea de fábrica 
● Acceso a actualizaciones 
● Conexión remota de cámaras a un sitio centralizado 
● Conexión de puntos o usuarios de monitoreo 


Y cualquier otro costo que deba considerarse para la correcta          
implementación funcionamiento del sistema. 


 
3. Especificaciones Plataforma de Gestión (PdG) 


 
3.1. La Plataforma de Gestión (desde ahora PdG) debe soportar la funcionalidad           


“satelite”, en la cual si se pierde la conexión con el Servidor de base de datos el                 
operador pueda continuar la operación con las cámaras que tiene conectadas;           
como también podrá acceder a las grabaciones si el o los equipos de grabación se               
encuentran con conectividad al operador. 
Base de datos de usuarios compatible LDAP. 
Arbol lógico personalizado por grupo de usuarios. 


 
3.2. La PdG debe actuar como una Matriz Virtual permitiendo conmutar cualquier           


entrada (cámara, codificador, alarma, etc) a cualquier salida (Monitor virtuales, Site           
Maps, Monitores Analógicos, Monitor Wall). 


3.3. La PdG debe proveer pero no estar limitado a las siguientes funcionalidades dentro             
del sistema: 


 
3.3.1. Detectar dentro de la red los dispositivos conectados a ella como ser cámaras,             


codificadores, decodificadores y servidores de grabación. 







 
3.3.2. Tratamiento de la red como una matriz virtual donde cada cámara pueda ser             


presentada en cualquier monitor bajo la modalidad drag & drop. 
3.3.3. Presentar imágenes en vivo simultáneas de varias cámaras dentro de la red. 
3.3.4. Proveer una herramienta de configuración que permita la creación de mapas           


de sitios con ubicaciones de cámaras y monitores permitiendo la interacción           
operativa incluyendo los domos. 


3.3.5. Programación de eventos asociados a alarmas. 
3.3.6. Programación de grabación automática sobre servidores de grabación. 
3.3.7. Recuperar y reproducir archivos de vídeo desde HDD remotos, memorias          


Compact Flash o dispositivos de almacenamiento compatibles. 
3.3.8. Soportar comunicaciones de audio bi-direccional entre sitios remotos y         


control central seleccionable en half/full dúplex. 
3.3.9. Presentar video a pantalla completa y distintas multi-pantallas. 


 
3.4. La PdG debe ser capaz de procesar simultáneamente streams de vídeo MPEG-4 en             


tiempo real con anchos de banda variables y configurables respectivamente, con           
velocidades de actualización de entre 1 a 25fps y resoluciones de CIF a 4CIF. 
Cada cámara debe poder configurarse en forma independiente de las otras en            
cuanto a bit-rate, frame-rate y resolución, el cambio de alguno de estos parámetros             
en una cámara no debe afectar la grabación y visualización de las otras dentro del               
sistema. 


 
3.5. La PdG debe requerir niveles de autorización como operador o administrador del            


sistema para poder ser accedido. Dichos niveles deben permitir diferentes          
permisos, en donde a modo de ejemplo un operador tiene asignada la visualización             
de ciertas cámaras y de otras no, acceso restringido al video grabado, manejo de              
alarmas, uso de ciertos mapas (Site Maps), prioridades del teclado de comando, etc. 


 
3.6. La PdG debe crear un log-book automático durante las sesiones donde serán            


grabados los eventos y las acciones tomadas. El log-book podrá ser visualizado y             
buscado por varios filtros y el resultado deberá estar disponible como archivo de             
texto. 


 
3.7. La PdG debe permitir la programación de secuencias de cámaras donde las            


imágenes sean mostradas unas tras otras pudiendo sincronizar distintas secuencias          
en grupos de distintos monitores. 


 
3.8. La PdG debe operar basado en mapas de sitio utilizando un editor que permita al               


usuario crear y visualizar fácilmente mediante iconos las cámaras y otros           
dispositivos conectados en el sistema. Cada dispositivo podrá ser representado          
mediante iconos y puestos dentro del mapa de sitio. La selección de un icono sobre               
un mapa de sitio debe permitir la selección de una cámara para ser visualizada y               
controlada sobre un monitor, distintos mapas de sitio deben poder ser relacionados            
entre sí. Planos existentes podrán ser importados dentro del software y entonces            
agregar sobre ellos los iconos necesarios. 
Cada icono del sitio debe ser tratado como objeto en donde puede ser referenciado              
y accedido de manera directa ante cualquier evento o acción manual del operador,             







 
tanto desde la interface de la PdG (ratón de PC) como desde un Teclado Joystick de                
uso profesional de CCTV (teclado de comando). 


 
3.9. La PdG debe poder manejar las alarmas generadas dentro del sistema, siendo capaz             


de combinar distintas alarmas con funciones lógicas del tipo AND, NAND, OR y NOR              
para crear condiciones que causen la reacción del software de acuerdo a escenarios             
programados. Las alarmas deberán estar asociadas a horarios semanales para          
determinar exactamente cuándo deben ser activadas. Las entradas de alarma          
pueden ser activadas pero no limitadas a: 


 
3.9.1. Contactos 
3.9.2. Detección de movimiento 
3.9.3. Pérdida de señal de vídeo 
3.9.4. Detección de movimiento por medio del análisis inteligente de video 


 
3.10. La PdG debe tener soporte de teclado Joystick de uso profesional en CCTV para: 


 
3.10.1. Conmutación de cámaras a monitores 
3.10.2. Control Pan, Tilt, y Zoom (PTZ) de domos 
3.10.3. Visualización de alarmas 
3.10.4. Navegación por los mapas 
3.10.5. Tours de guardia automáticos (salvos) 
3.10.6. Acceso de usuario 


 
3.11. La PdG debe gestionar y controlar diferentes prioridades de mando en el manejo             


PTZ de los domos, tanto con el uso del mouse como con el Teclado Joystick. 
 


3.12. La PdG debe tener opción a acceso vía dispositivos móviles con autenticación en la              
misma base y visualización de grabaciones y vivo. 


 
3.13. La PdG deberá permitir la conexión a un Sistema de Integración de Edificios. 


 
3.14. El sistema operativo deberá estar en idioma castellano, las licencias serán           


provistas por Transba. 
 


3.15. Deberá soportar topologías de redes IP UNICAST, MULTI-UNICAST y MULTICAST. 
 


 
4. Equipamiento del SVV: 


 
Todos los componentes del sistema deberán ser de marcas de reconocida calidad y             
trayectoria en el mercado, con respaldo y provisión local. 


 
4.1. Cámaras Fijas tipo BOX: 


 
Deberán proveerse cámaras color, para exterior o interior según se indica para            
cada Emplazamiento en el Anexo I.  


 







 
Las características técnicas mínimas para estas cámaras, serán: 


  
a) Sensor: 1/3" CMOS, 1.4 Mega-Pixel (1312x1069) 
b) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
c) Aspect ratio: 16:9 
d) Frame rate: up to 60 frame/s 
e) True Day & Night (0.017 lx en color y 0.0057 lx en B&W) 
f) ONVIF 
g) Multiple streams 
h) Regions of interest and electronic PTZ  
i) Memory card slot: supports up to 2 TB 
j) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
k) Intelligent Video Analytics (IVA) 
l) Password protection with three levels – web acces: HTTPS with a SSL 


certificate stored in the camera. 
m) Input/output: Audio, Alarm, Relay 
n) Digital WDR 
o) Intelligent Noise Reduction 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 
r) Para exterior se deberá montar con housing IP 66. 
s) Lente Mega Pixel Varifocal, Iris 1/2”, Rango de 3.8 – 13 mm, 3 MP, F 1.4 a 


F y control manual de foco y zoom. 
t) Software propietario y actualizable. 


 
4.2. Cámaras PTZ tipo Domo: 


 
Deberán ser de marcas de reconocida calidad en el mercado, con las siguientes             
características técnicas mínimas: 


 
a) Sensor: 1/3" type Exmor CMOS, 1.37 Mega-Pixel (1305x1049) 
b) Zoom Optico: 30x 
c) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
d) Aspect ratio: 16:9 
e) Frame rate: up to 60 frame/s 
f) Multiple streams 
g) Memory card slot: supports up to 2 TB 
h) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
i) Image stabilization 
j) Motion Detection and Privacy Masking 
k) Supports 256 pre-positions 
l) Intelligent Noise Reduction 
m) Intelligent Video Analytics (IVA) 
n) Intelligent Tracking 
o) ONVIF 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 







 
r) Montaje Colgante: Burbuja Transparente, Brazo Colgante y soporte para 


poste/pared. 
s) Software propietario y actualizable. 


 
4.3. Teclado y joystick: 


 
4.3.1. Debe ser de uso profesional en CCTV, robusto y diseñado para tal fin, no              


admitiéndose aquellos diseñados para uso en PC. 
4.3.2. Diseño ergonométrico que permita el control de los movimientos de los domos            


con una sola mano. 
4.3.3. Comandos sobreimpresos en monitores de video. 
4.3.4. Selección de cámaras en pantalla. 
4.3.5. Programación para uso automática. 
4.3.6. Mando manual y automático del zoom, foco y velocidad de cabeceo y paneo de              


las cámaras móviles. 
4.3.7. Posibilidad de zonas de enmascaramiento y privacidad. 
4.3.8. La consola tendrá la posibilidad de calibración por programación y control de            


reseteo de todos los equipos comandados. 
4.3.9. Actualización de firmware sin costo alguno. 
4.3.10. Bloqueo automático de teclado en función del tiempo. 


 
4.4. Servidor: 


 
Provisión e implementación de servidor para plataforma de grabación. Marca de           
primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Tecnología iSCSI           
con arreglo de disco en RAID1, los discos deben, al menos, ser de tecnología              
SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un mínimo de 30 días de              
grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por cámara. El estado de              
grabación debe estar monitoreado por la PdG. El sistema debe contar con una             
interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
4.5. UPS 


Equipamiento de marca de primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el            
mercado. 


a) Alimentación Servidor en Rack: 3 kVA con placa de red gestionable. 
b) Alimentación cámaras: 1 kVA. 


 
4.6. Estación de Visualización: 


 
Provisión e implementación de Estación de visualización, marca de primer nivel,           
amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Debe cumplir los          
requerimientos mínimos para visualización de múltiples cámaras en simultáneo,         
Incluye monitor profesional de 32 pulgadas. 


 
4.7. Switches: 


 
Toda la solución deberá implementarse con Switch 10/100/1000 PoE, gestionable          
SSH, marca CISCO. 







 
 


4.8. Cableado de Red: 
 


El cableado exterior se realizará íntegramente en Fibra óptica Outdoor 12F Loose            
tube Armored AMP 50/125. 


 
En tendidos internos y hasta 90 metros de distancia como máximo, se podrá utilizar              
cableado de cobre UTP, de marca reconocida y amplia trayectoria en el mercado,             
Categoría 6 como mínimo.  


 
 


4.9. Rack del Sistema: 
 


Gabinete cerrado para rackeo de solución de grabación, UPS y equipamiento de            
conectividad, de 19" 40 U 800mm con puerta microperforada, con organizadores           
horizontales de 1U doble con tapa, canal de tensión vertical 10 tomas c/térmica             
10A, puerta de 19 microperforada trasera. 


 
5. Solución de Grabación: 


 
5.1. La plataforma de grabación deberá proveer el almacenamiento suficiente para          


todos los puntos de captura y la recuperación de vídeo (y su metadata) vía redes IP. 
 


5.2. Debe utilizar tecnología iSCSI con arreglos de disco en RAID1, los discos deben, al              
menos, ser de tecnología SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un             
mínimo de 30 días de grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por               
cámara. 


 
5.3. El estado de grabación debe estar monitoreado por la PdG. 


 
5.4. El sistema debe contar con una interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
5.5. Debe contar con avisos de alarma ante fallo de cualquier unidad, en donde permite              


emitir una alarma acústica, como así también el envío de traps SNMP. 
 


5.6. Debe permitir adicionar una unidad de respaldo en línea, a los fines que ante el fallo                
de cualquier otra unidad que esté operativa grabando, el sistema redireccione           
automáticamente los flujos de video hacia esta unidad de respaldo. Dando aviso al             
supervisor pero no requiriendo la intervención del mismo. 


 
5.7. La plataforma de grabación debe contar con una funcionalidad que permita           


administrar el uso del Storage automáticamente, así poder re direccionar los flujos            
de video hacia unidades que tengan capacidad disponible en caso de quedar sin             
capacidad la unidad programada originalmente para grabar dichas cámaras. 


 
5.8. Debe permitir la búsqueda histórica avanzada de video utilizando la metadata           


originada por la cámara. Así se pueden realizar rápidamente búsquedas en función            
de ciertos eventos como: falta de un objeto, merodeo, presencia de un objeto             







 
abandonado, sentido de circulación, velocidad, tumulto, conteo, seguimiento de         
ruta y cruce de línea virtual. 


 
5.9. La plataforma de grabación debe poder soportar grabación dual o espejo           


manteniendo la misma tecnología que la principal. 
 
6. Análisis Inteligente de Video 


 
6.1. La solución deberá incorporar la tecnología de análisis inteligente de video (IVA) a             


los fines de alertar y apoyar las acciones de los operadores y del centro de control                
tanto en la visualización como en la búsqueda de eventos o sucesos almacenados. 


 
6.2. El análisis debe realizarse en la misma cámara IP. 


 
6.3. Funciones requeridas del IVA: 


 
6.3.1. Detectar personas y vehículos. 
6.3.2. Detectar objetos abandonados o removidos. 
6.3.3. Detectar y exhibir la trayectoria de los objetos seleccionados, su velocidad,           


dirección y color. 
6.3.4. Identificación de personas dentro de escenas complejas. 
6.3.5. Detectar cruces de líneas virtuales con discriminación de sentido. 
6.3.6. Detección de Merodeo. 
6.3.7. Conteo por “Ojo de Pájaro”. 
6.3.8. Detección de tumulto. 
 


7. Exportación de grabaciones 
 


7.1. La Plataforma de Administración deberá permitir la exportación de grabaciones de           
vídeo y audio de una fecha, hora y duración específicas a un archivo para que               
puedan visualizarse en otros reproductores como QuickTime, Real Player y          
Windows Media Player. Tras la exportación, los archivos originales podrán ser           
protegidos para evitar su borrado automático. 


 
7.2. Las grabaciones exportadas deberán contener el nombre del Transmisor, su          


dirección IP, la fecha y la hora, y la zona horaria de forma que puedan visualizarse                
en un reproductor independiente. 


 
7.3. Deberá ofrecer la posibilidad de exportar junto a las grabaciones un reproductor            


independiente, y directamente a un CD, un DVD de datos o un disco rígido para el                
archivo de imágenes. 


 
7.4. Deberá contener Marca de agua que garantice la validez legal del video, y su              


correspondiente contador secuencial de cuadros por imagen. 
 


8. Instalaciones 
 


8.1. Generalidades 







 
 


8.1.1. La solución deberá funcionar en las condiciones de los Emplazamientos. Todos           
los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte, y presentarán,             
una vez terminados, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente.  


8.1.2. Transba no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones          
vigentes que pudieran incidir sobre la habilitación de las instalaciones 


 
8.2. Calidad de los materiales 


 
8.2.1. Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad               


dentro de los modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el           
correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, se entiendan también         
satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International         
Electrotechnical Comisión), salvo que medie expresa indicación en contrario,         
todos los materiales indicados en el Presente Pliego serán provistos e instalados            
por el Contratista. 


8.2.2. En su oferta, el Contratista indicará las marcas y modelos de la totalidad de los               
materiales y equipos, que propone proveer e instalar. 


 
8.3. Instalaciones Eléctricas 


 
8.3.1. Las estipulaciones mencionadas en este detalle técnico servirán de normas          


generales para el proyecto, provisión de los elementos, materiales y la ejecución            
de las instalaciones eléctricas. 


8.3.2. Deberán considerarse incluidos en este pliego de especificaciones técnicas         
generales los trabajos previstos y las provisiones necesarias para efectuar la           
instalación eléctrica proyectada en los planos, comprendiendo en general los          
siguientes trabajos y provisiones a realizar:  


a) Apertura de canaletas en muros, losas, cortafuegos, cubiertas de techos,          
etc. 


b) La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, tuercas y boquillas,            
prensacables, cajas de conexión internas y externas, bandejas portacables,         
conductos bajo piso, etc., y en general, de todos los elementos integrantes            
de las canalizaciones eléctricas. 


c) La provisión y colocación, efectuando la conexión de los conductores,          
elementos de conexión, interruptores de protección, tomacorrientes,       
tableros eléctricos, equipamiento especial, etc. En general, todos los         
accesorios que se mencionan en los planos correspondientes para todas las           
instalaciones mencionadas y los que resulten necesarios para la correcta          
terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas. 


d) Diariamente se deberá realizar la limpieza de obra demandada por sus           
trabajos y el retiro de los desecho. 


e) En cuanto a ejecución y materiales, se deberán cumplimentar las normas           
propias establecidas por Transba y las reglamentaciones fijadas por los          
siguientes organismos 
● Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). 
● Comité Electrotécnico Internacional (IEC). 
● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM). 







 
● Ente Nacional Regulador de la Energía Eléctrica (ENRE) 
● Asociación Nacional de Protección Contra Incendio (NFPA). 
● Toda otra norma que sea de aplicación obligatoria a los trabajos a            


efectuarse. 
8.3.3. Alimentación Eléctrica: Transba suministrará una fuente segura de energía         


eléctrica en corriente alterna de 220 Volt. El Contratista deberá proveer, montar            
y conectar todas las instalaciones y protecciones eléctricas necesarias con cada           
uno de los elementos periféricos que integren la provisión y la requieran,            
debiendo contemplarse la provisión de canalizaciones según los estándares de          
Transba para las instalaciones eléctricas en sus emplazamientos. En ningún caso           
se aceptará cableado expuesto a la intemperie, ya sea de alimentación, UTP, etc. 


8.3.4. Todas las fuentes a proveer deberán ser instaladas en los racks del sistema,             
suministrando una alimentación ininterrumpible de al menos dos horas para el           
equipamiento allí instalado. Deberán contar con alarma sonora e indicadores          
LED de batería en actividad, reemplazo de batería y sobre tensión, posibilidad de             
cambio de batería en caliente, recarga automática, protección de         
sobretensiones, y cumplimiento de normas de protección ambiental. 


8.3.5. Canalizaciones para instalación eléctrica en general. Las instalaciones del Sistema          
eléctrico y las instalaciones de los Sistemas de señales débiles, vídeo, audio, etc.,             
se ejecutarán siempre en cañerías independientes una de otra, constituyendo          
instalaciones completamente separadas. 


 
8.4. Cableado de Datos 


 
8.4.1. El oferente deberá proveer los switches PoE a instalarse.  
8.4.2. Deberá hacer los tendidos horizontales necesarios para asegurar el correcto          


funcionamiento del SVV.  
8.4.3. Proveerá e instalará los accesorios de conectividad entre los componentes de la            


Solución (servidores, estaciones de trabajo, etc.).  
8.4.4. Deberá presentar un diagrama de la topología y el listado de componentes así             


como indicar claramente el medio de comunicación de datos utilizado, sus           
características y especificaciones; indicando cantidades, marcas y modelos a         
proveer.  


8.4.5. Para los tendidos deberá utilizar cable UTP categoría 6, de reconocida calidad. 
 
9. Capacitación 
 


9.1. Se dictarán cursos teóricos / prácticos por parte de la empresa adjudicataria            
destinados a todos los niveles de usuarios que intervengan en la operatoria del             
sistema de video vigilancia y control de accesos en cada Emplazamiento.  


 
9.2. Objeto: Brindar la capacitación e instrucción necesaria y específica al personal en la             


operación, gestión, configuración y mantenimiento de los sistemas instalados.  
 


9.3. Proveer los conocimientos básicos sobre la tecnología existente y el uso adecuado            
de la misma ante una contingencia a fin de generar óptimos procesos de             
interpretación y anuncios de posibles riesgos, vulnerabilidades y eventos de          
seguridad.  







 
 


9.4. Lugar. Los lugares de capacitación serán acordados entre el contratista y Transba.  
 


9.5. El Contratista elaborara y presentara a Transba un Plan de Capacitación en el que              
deberá incluir los diferentes perfiles de usuario a capacitar en base a las             
funcionalidades solicitadas para cada sistema.  
Detallando, para cada curso que proponga, el perfil de los cursantes, los temas             
cubiertos en la capacitación, la duración, los objetivos del curso. 


 
10. Garantía  
 


10.1. La instalación, los equipos y el software deberán estar amparados por una            
garantía integral de buen funcionamiento, por el término de DOCE (12) meses,            
que regirá a partir de la recepción definitiva. 


 
10.2. El Contratista garantizará que el servicio técnico será brindado por personal           


especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto             
por su propio plantel especializado. 


 
10.3. El Contratista se compromete a garantizar el suministro de los repuestos           


necesarios por un plazo de DOS (2) años. 
 


10.4. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica, nuevos y             
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas          
características. Se deberá establecer el destino de los elementos reemplazados. La           
propiedad de los repuestos será del Comitente. 


 
10.5. El Contratista deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos            


necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los            
equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 


 
10.6. Los materiales, repuestos, etc., que resultaren rechazados serán retirados por el           


contratista a su costo, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata              
sustitución de los mismos. 


 
10.7. La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el            


Representante del Contratista y el Responsable del Proyecto. 
 
11. Documentación de obra 
 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con anterioridad a la instalación              
o montaje en obra, para su aprobación, copia de los planos generales y del detalle de la                 
instalación, incluyendo: 
 
● Memoria descriptiva. 
● Disposición de equipos en el emplazamiento. 
● Topología de la red. 
● Tendido de Fibra Óptica. 







 
● Layout Sala de Comunicaciones con ubicación rack del sistema. 
● Conexionado  de equipos, P.A.T y  alimentación. 
● Listado de cables y patchcord de FO. 


 
La aprobación por parte de la Inspección de Obra de la documentación presentada no              
eximirá al Contratista de su responsabilidad como ejecutor. Asimismo, la aprobación no            
implica aprobar los cálculos ni el diseño de detalle que es responsabilidad exclusiva del              
Contratista. 
 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista entregará a la              
Inspección de Obras, DOS (2) juegos de los planos conforme a la obra terminada y en                
soporte digital, aunque no hubiese sufrido modificación alguna con respecto a los planos             
presentados anteriormente 


 
12. Manuales de operación y mantenimiento, programas de instalación y software          


correspondiente. 
 


Previo a la recepción provisoria, el Contratista deberá adjuntar los manuales originales            
de operación y mantenimiento de los equipos provistos, preferentemente en castellano           
o, en su defecto, en inglés, como así también los programas de instalación y el software                
correspondiente, debiendo el Contratista entregar, para cada uno de los equipos que lo             
requiera, las licencias de uso correspondientes, los soportes digitales conteniendo los           
software, que deberán ser originales, con sus manuales originales y los Certificados de             
Autenticidad (COA) para los software. 


 
13. Normas para Cotizar: 


 
13.1. No incluir en los precios el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). El mismo deberá              


detallarse indefectiblemente por separado, indicándose porcentaje. 
13.2. Los oferentes deberán cotizar por separado la mano de obra del equipamiento,            


detallando la totalidad de los equipos y materiales que propone proveer e instalar             
para la solución, utilizando la Planilla de Cotización – Anexo II. 
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